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HISTOIRE DES PROGRÈS DU DROIT DES GENS EN EUROPE ET

EN AMÉRIQUE, DEPUIS LA PAIX DE WESTPHALIE JUSQU'A NOS

JOURS, par Henri Wheâton; traduite en espagnol et augmentée.

2 vol. in-8». Paris, 1861.

COLLECTION HISTORIQUE COMPLÈTE DES TRAITÉS, CONVEN-

TIONS, CAPITULATIONS, ARMISTICES ET AUTRES ACTES

DIPLOMATIQUES DE TOUS LES ÉTATS DE L'AMÉRIQUE LATINE

compris entre le golfe du Mexique et le cap de Hom, depuis

l'année 1493 jusqu'à nos jours, précédée d'un Mémoire sur l'état

actuel de l'Amérique , de tableaux statistiques , d'un dictionnaire

diplomatique, avec une notice historique sur chaque traité im-

portant. : ; 4^:,

Cet ouvrage est divisé en trois périodes :

La première comprend l'époque coloniale ; 6 vol. in-8o.

La seconde commence à la révolution et se termine à la reconnaissance

par l'Europe des Etats indépendants de l'Amérique latine ;

La troisième embrasse l'époque qui s'est écoulée depuis l'indépendance

de ces Etats jusqu'à nos jours.

PESANÇON, IMPRIHERIE OE J. JACQUIN.
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PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA.

ASO 1812.

PARTE HISTÔRICA (1).

Séria complicacion, — Reaccîon capîtaneada por Alzaga : su plan. — Ra-

demakcr, enviado del Brasil, llega â Buenos Aires ; armisticio flrmado el

27 de mayo ; Rademaker ordena la evacuacion de Montevideo. — Aborta

la conjuracion del !<> de julio. — £1 conspirador Alzaga es ahorcado.— La

situacion politica se agrava. — Batalla de Tucuman y sus grandes resul-

tados. — Necesidad de una asemblea constituyente. — Causa excitante de

la revolucion del 8 de octubre. — Formacion de un triunvirato ô nuevo

gobierno. — El nuevo gobierno auxilia à Belgrano. — Transaccion pro-

puesta por Goyeneche. — Caria de Belgrano. — Contestacion del primero.

— Posiciones de ambos ejércitos'à fines del aôo 1812.

Una séria complicacion vino â aumentar los peligros de la 1812.

situacion, en marzo de 1812, y â amenazar la < \istencia de la **"• co™pi'c«ion

que ir.jjrevino*

revolucion. Un ejército portugues, fuerte de 4,oC'l hombres,

con 36 piezas de artiU.eria, ocupô la campafla de la Banda

Oriental en corabinacion con la plaza de Montevideo, cubriendo

en actitud hostil la mârgen izquierda del Uruguay.

Organizâbase activamente en el seno de la misma Buenos ne«ccion

I

Aires una tremenda reaccion capitaneada por el Espaîiol D.
pôr'"î'*ig«'!

Martin Alzaga, disponiendo para eUo de diez nul compatriotas

(1) Véase la parte histôrica de los anos 1808, 1809, 1810 y 1811, tomo

1^. pàg. 73, 116, 145 y 272.
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siiyos, entre lus cuales (iguraban algunos sugetos que poseian

cuanliosos bienes rie lortuna. Una escnadrilla sutil de 50() hom-

bres se mantenia frente à Buenos Aires, y apénas aguardaba la

explosion para tomar parte en favor de los conjurados. Un ejér-

cito portugues , con 50 transportes reunidus en el Uruguay,

tambien se hallaha listo para trasladarse al teatro de los sucesos,

cuando fuese preciso.

El plan de los conjurados era el de extenninar una parte de

la poblacion nativa de niayor intluencia, y liacer que preponde-

rase el elemento espanol, para organizar un gobierno indepon-

diente, en relacion con las cortes reunidas en Câdiz.

Pretendiendo locamente los conspiradores no solo una res-

tauracion sino una verdadera conquista , tenian preparado el

golpe para el dia 5 de julio. ;Vanos intentes! porque el triunfo

de la revolucion estaba decretado y era infalible.

À la sazon Uego â Buenos Aires (el 26 de niayo) el teniente

coronel D. Juan Rademaker, enviado extraordinario del principe

régente de Portugal, que ténia su asiento enelBrasil. Su mision

era ajustar un arniisticio con el gobierno, haciendo retirar

en consecuencia los Portugueses que interceptaban el paso

del Uruguay, sirviendo de antemural a la plaza de Montevideo.

La polîtica de la corte del Brasil respecte de los negocios del

Rio de la Plata habia sido siempre 'vacilante y contradictoria, y

sienipre habia estado subordinaida a la polîtica de la Inglaterra.

Esta, aunque aliada â la Espaîia, simpatizaba con la revolucion

sud-americana, por exigirselo asi sus intereses comerciales
; y â

esta circunstancia se debié que la Inglaterra se opusiese al pri-

mer bloquée que pretendieron poner los Espafioles â las costas

de Buenos Aires, y la retirada de los Portugueses que eu 1811

invalieron el Estado Oriental para bacer levantar el sitio de

Montevideo puesto por los patriotas. Para oponerse â estas hos-

tilidades, los marines y los agentes ingleses en el Brasil y en

el Plata bacian valer la mediacien que babian propuesto al go-

bierno espanol en Cadiz, y que este habia aceptado, con el fin

aparente de restablecer la paz entre la metrôpoli y sus colonias.

Con estes antécédentes se comprenderâ que la mision de Rade-
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maker para ajustar un armisticio, en momentos tan premiosos

para Buenos Aires, era un nucvo triunfo de la influencia inglesa.

El embajador de la Gran Uretaîia en Rio Jané>o, que lo era

siempre lord Strangford, bajo el pretexto especioso de esa me-

diacion, pero en realidad con el objeto de asegurar A la lûglaterra

un gran mercado en el Rio de la Plata, exigiô y obtuvo que el

Brasil se mantuviese neutral en la guerra entre Buenos Aires y
Montevideo, y en conformidad de esta exigencia fué enviado

Rademaker para ajustar el amiisticio.

Ese arniisticio era de grande interes para el gobierao de Buenos

Aires, pues le iniportaba la caida de Montevideo
;
por esto fué

que se apresurô d celebrarlo la niisma noche quellegôel enviado

(el 26 de mayo), anunciândolo al siguiente dia.

Gumpliendo el armisticio, Rademaker ordenô inmediatamentc

al gênerai del ejército portugues, D. Diego de Souza, que eva-

cuase à la raayor brevedad el territorio oriental
; y el gobiemo

patriota, por su parte, ordenô à Sarratea activase su marcha

para ir a poner sitio â Montevideo. El gênerai portugues, que

simpatizaba con la conspiraciontramada, contesté de uua manera

evasiva; y aunque Rademaker réitéré de un modo terminante

la érden de evacuacion, el movimiento retrégrado del ejército

portugues no comenzé sino despues que fué sofocada la conjura-

cion de Alzaga.

Esta conjuracion iba â estallar en la noche del 1° de juho,

pero ese mismo dia habia sido denunciada al gobiemo. D. Ber-

nardino Rivadavia, que hacîa parte de este, apoyado por su

célega el Dr. Chiclana, dicté las raedidas convenientes para

hacer abortar el movimiento, entre las cuales mandé formar

un proceso pava averiguar el hecho y sus autores. Estas me-

didas dieron felizmente el resultado que se buscaba, pues desde

las doce de la noche de aquel mismo dia comenzaron las ejecu-

ciones de los conjurados mas comprometidos, habiendo sido

ahorcado dos dias despues D. Martin Alzaga, que era el aima

de aquella trama diabélica.

El mal aspecto politico de Buenos Aires al comenzar el aûo de

1812, por causa de las tramas de que acaba de hablarse y del

181t.
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estado de la Banda Oriental, se agravaba con la situacion deses-

perada à que hacîa frnnte Dclgrano en las provincias del norte.

Verdaderamente , no era de esperarse que las misérables reli-

quias del vencido .ejército del Alto Peni detuviesen la marcha

triunfante del ejército de Goyeneche, que coniaba con fuerzas

cuâdruplas. Invadiendo el gênerai D. Pio Tristan las provincias

de Salta, Tucuman y Jujui (l), à la cabeza de un ejército de mas

de très mil hombres de linea con diez cafiones de montafia, y

haciéndose dueîio de su extenso territorio , estaba el enemigo

en disposicion de levantar un ejército mayor que el que podia

oponérsele, remontando su caballeria con naturales de aquellas

localidades, nacidos — digamos asi — con instintos favorables

â la guerra. Tal era el gran peligro de la situacion.

Pero asi como la Providencia velaba por los destinos de la

capital, haciendo abortar la conjuracion del 1° de julio, y per-

mitiendo un desenlace ventajoso de la cuestion de Montevideo,

asi tambien velaba por la suerte de la revolucion sud-ameri-

cana, seriamente comprometida en las operaciones militares

que iban â realizarse â fines del aîlo.

En efecto, la gloriosa batalla de Tucuman, obtenida el 24 de

setiembre por el ejército patriota à las ôrdenes del genoral Bel-

grano, sobre el ejército realista â las del gênerai Tristan, salv6

para siempre los destinos de la revolucion sud-americana. Sin

esa batalla, dada por su jefe contra la voluntad del gobierno

mismo, que le ordenaba retirarse â todo trance, aun cuando la

fortuna se declarase por sus armas, muy fâcil le habria sido al

ejército enemigo, reforzado por Goyeneche, ponerse de acuerdo

con Montevideo (que con el dominio que ténia de las aguas

podia desembarcar de l ,000 â 1,500 hombres de buenas tropas

en cualquier punto del Paranà), hacerse fuerte en todo evento

en Santa fe, y circunscribir la revolucion al solo territorio de

v

(1) AI estallar la revolucion, componian una sola provincia, con la deno-

minacion de Salta. AqucUas très provincias, con el territorio de Tarîja, for-

man el pais eonocido en la historia de la conquista con el nombre genérico

de Valie de Calchaqui, habitado en otro tiempo por una raza guerrera , no

ménos indometble que la de Arauco. •
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Buenos Aires. No en balde, pues, Uamôse desde entônces d

Tucuman — sepulcro de la tirania (1).

Si el triunfo do las armas d« Buenos Aires en Tucuman diô

indispjtablemente resultados favorables d la causa de la inde-

pendencia sud-americana, tambien fué de notable trascendencia

en el giro de la politica interior del paîs. Ese triunfo ojerciô

grande influencia en la revolucion paciflca que hacîa tiempo se

operaba en las ideas , revolucion que las exigencias crecientes

del espîritu democratico hacian inévitable. El triunviruto
,

sucesor de la junta gubernativa degenerada, cuya principal

mision era la de vigorizar la accion del gobiemo para hacer

trente d los enemigos exteriores y dominar las dificultades

interiores, no respondia ya a esas exigencias. La opinion queria

una asamblea suprema que fijase la constitucion del poder, y

generalizase la revolucion, haciéndola mas popular.

Todas las provincias, pues, anhelaban por la reunion 1 un

congreso supremo, para reemplazar el régimen provisorio y

arbitrario que cada (lia iba desacreditdndose mas. Ese congreso

habia sido couvocado el 25 de mayo
;
pero esa promesa tan

halagiiefla siempre se habia ido postergando, y ya se concibe

que al no cumplirse se hacia inévitable una revolucion.

Comprendiendo esto, el gobiernt) de los tinunviros empezô

â reabzar esa promesa, por medio de la circular del 3 de junio

dirigida â los ayuntamientos de? las villas y ciudades, con

objeto de acelerar la reunion de un congreso gênerai de las

Provincias Unidas, que sancionase una constitucion. El hecho

de dirigirse d los cabildos, haciéndoseles la indicacion de que

uno de los objetos de la asamblea era formar un plan de elec-

cion, dice claramente que ella debia constituirse sobre la base

de la eleccion municipal, compuesta de apoderados de los cabil-

dos, nombrados por elles sin intervencion directa del pueblo.

El 6 de octubre se reuniô la asamblea
;
pero lo que se ha

dicho sobre su organizacion, bastô para que se le augurase muy
corta vida; asi fué en efecto. Los manejos y arbitrariedades que

(1) Véase la descripcion de esta batalla en las Memorias pàstumas del fe-
neral Paz, tomo I', pàg. 24 à 51.
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se cometieron en su seno, con objeto de dar preponderancia en

el gobierno al partido qiie habia sucumbido, fué la causa exci-

tante del moviniiento revolucionario del 8 de octubre, plan

que habia excogitado el partido de los descontentos, 6 sea el

libéral. Pùsose Monteagudo, que era su jefe , de acuerdo con el

coronel D. José de San Martin y el sarjento mayor D. Carlos

Maria de Alvear, como tambien con los demas que mandaban

fuerzas de la guarnicion.

Gongregado, pues, el pueblo aquel dia en la plaza, bajo la

proteccion de la fuerza armada, elevô una representacion al

cabildo, firmada por mas de cuatrocientos notables
,
pidiéndole

reasumiese la autoridad delegada por el pueblo el 22 de mayo

de 1810, procediese a suspender la asamblea, é hiciese césar al

gobierno en sus funciones ; creando ademas un nuevo poder

ejecutivo provisorio, con el deber de convocar inmediatamente

un congreso gênerai.

El triunvirat^ nombrado por el cabildo para desempenar el

nuevo gobierno, se compuso del Dr. D. Juan José Passo, D.

Nicolas Rodrîguez Pena, y D. Antonio Alvarez Jonte. Por au-

sencia del segmido, ocupo provisoriamente su puesto D. Fran-

cisco Belgrano , bermano del gênerai. Entré este triunvirato

inmediat;miente â ejercer su& funciones, dando por base a todos

sus actos el principio de la soberanîa popular. Uno de los pri-

meros fué el decreto del 24 de octubre, convocando el deseado

congreso. El gobierno combiné un sistema mixto de eleccion

indirecta, segun el cual cada ciudad, dividida en ocho cuarte-

les, debia nombrar un elector, popularmente y en alta voz;

correspondiendo â los ocbo electores que resultasen hacer el

nombramiento del diputado, en consorcio del ayuntamiento de

la ciudad. Déterminé se nombrasen cuatro diputados para la

capital, poi' su mayor poblacion é importancia politica, dos para

cada provincia, y uno para cada ciudad de su dependencia, con

excepcion de la de Tucuman, âla que por sus recientes servicios

se coucedié elprivilegio de elegir dos. Posteriormente se acordé

â los emigrados de las ciudades de Salta y de Jujui ocupadas por

el euemi^o la facultad de nombrar un diputado cada una de ellas.
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El nuevo gobierno se apresuro a proporcionar al gênerai Bel-

grano los elementos necesarios para que utilizase la reciente

Victoria de Tucuman. Esta medida se liacia tanto mas nece-

saria, eaanto que los restos del ejército realista que habia sido

vencido alb', se atrincheraban en la ciudad de Salta, no per-

diendo Tristan la esperanza de tomar nuevamente la ofensiva.

Tal vez observando Goyenedie la particular atencion del

nuevo gobierno bâcia las provincias del norte, fué que se diri-

gio el 18 de octubre al virey de Lima, manifestândole la conve-

niencia de proponer una transaccion a los patriotas. Por su

parte, Belgrano escribia al mismo tiempo â Goyeneche, con el

aparente objeto de invitarlo d que dejase en libertad a los pue

-

blos, a fin de nombrar diputados para un congreso gênerai que

resolviese la cuestion pacificamente
,
pero con especialidad

para hacerle cono-er toda la extension del desastre del 24 de

setiembre, que suponia pudiese ocultarle Tristan. En realidad,

Belgrano ténia el proposito sincero de terminar la guerra.

Goyeneche contesté a Belgrano, proponiéndolo por su parte

la paz sobre la base de la constitucion espaîiola recien promul-

gada por las certes, .diciéndolo por conclusion : « Si Vuestra

» Senoria quiere saber el voto pûbUco, pregunte de oficio li los

» cabildos y corporaciones— ^qué desean? Yo daré ciu-so d sus

)) ofîcios, y le satisfaré con el voto de la nobleza, del clero, le-

» gulares y comerciantes, que son la parte de donde diraana ei

» orden y el equiUbrio trastornado. » — El gênerai patriota

cerro esta estéril negociacion, declarando que solo d los pue-

blos competia aceptar 6 rechazar la constitucion espaîiola, 6

darse la ley que quisiesen obedecer, agregando : (( Retirese

» Vuestra Senoria con sus bayonetas a la otra parte del ûesa-

» guadero, y entônces preguntaré d los cabildos y corporacio-

» nés — i que es lo que desean? »

Al finalizar el aîio de 1812, el ejército patriota se hallaba

casi listo para tomar la ofensiva contra el enemigo. Este perma-
necia atrinclierado en Salta, al frente de una fuerza como de

.2,500 hombres desmoralizados, fixera de la guarnicion de Jujuî

y de otros refuerzos que debian incorpordrsele.

cl iiiic'vu gol'iei'iio

à |!t!lginiio.

Soliio

una ti ansaiTiun

cnli'(> (Itï'giaiio

('onteslncion

que le (lia islo.

l'osiuioiifi»

i aiiibos t'jércitoi

i'i fines

de' i.iVide 181».
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DOGUMENTOS.

1812.

Ôrdeo 6 Bsigrino

para enlregar

el maodo

de un regimiento.

Preicripcion

de una rctiiada,

en un»

conlingencia.

Concenlracion

de la faerzn.

CAMPANA DEL ALTO PERÛ.

DOCOMBNTOS BELATIVOS AL NOMBRAMIENTO DE BELGRANO PARA GENERAL

EN JEFE DEL EJÉRCITO AUXILIAR DEL ALTO PERÛ.

(Hss. originales.)

L

Extracto del oficio del gobierno nombrando à Belgrano gênerai

en jefe.

Ha determinado el gobiemo con maduro examen confier â

Vuestra Setioria el mando en jefe del ejército del Perii, previ-

niéndole que luego que reciba este oficio, entregue el del regi-

miento y de ese puesto al teniente coronel D. Gregorio Perdriel,

y sin pérdida de momento parta por la posta â su destino, y
puesto â la cabeza de aquella division, cifla sus operaciones â las

instrucciones anteriormente comunicadas al gênerai Puyrredon,

â las inclusas reservadas, y â las que dicte la necesidad.

IL

Instruccion reservada à que se hace referencia en el anterior oficio.

Se sabe por cartas interceptadas de Goyeneche â Abascal, que

reune aquel todo su ejército y viene â ocupar la provincia de

Salta, debiendo emprender su marcha â mediados de enero.

Esto harâ sin duda que nuestro ejército rétrograde
;
pero que

sobre todo conviene no exponer las fuerzas. En tal caso es ne-

cesario hacer la retirada en el mejor ôrden, destruyendo cuanto

pueda ser util al enemigo, para dificultar sus marchas y recursos.

Se cuidarâ mucho de retirai- con tiempo los utiles de la fâbrica

del Tucuman.

Se tratarâ de reunir y tener siempre la fuerza concentrada,

llamando la atencion del enemigo para que se débilite â raedida

que se extieuda eu sus conquistas.
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previ-

m.

Instrttccîones comunicadas â Puyrredon y à Belgrano al mismo

tiempo, y de que se hace igualmente mencioh en el oficio que

antecede. '

181f.

ElMcion

de un punio

«ftrttégico.

Siendo incLudsible que Goyeneche con la fuerza de très mil ôrd«n i» reiirirM.

hombres trata con empeflo de ocupar â Salta, y que Vuestra

Seftoria con la de su mando no puede resistir al ataque de

una accion campai, procurarâ Vuestra Seûoria verificar con todo

su ejército una retirada, que ofendiendo vigorosamente al ene-

migo, y conservando el honor de nuestras armas, le haga sentir

los esfuerzos que le oponen los hombres decididos â sostener la

libertad de la patria.

No se désigna â Vuestra Seûoria el paraje donde haya de

atrincherarse para detener los pasos ambiciosos de Goyeneche

sobre nuestro territorio, porque fiando en sus conocimientos, se

déjà â su arbitrio la eleccion de este punto militar, que segun

las circunstancias reuna las ventajas de una defensa segura, y
de la mayor dificultad para que el enemigo emprenda ulteriores

movimientos que lo hagan dueflo de posesiones de preferencia,

de que en mejores dias sera précise desalojarlo. Vuestra Seôoria

sabe bien que en los lugares que deje â su espalda, y que ha de

transitar el enemigo , deben quitarse todos cuantos recursos

podrian favorecer sus marchas. La patria es preferible a las lâ-

grimas de los que se creen infelices por medidas de tal natu-

raleza.

Los esfuerzos de Vuestra Seûoria y las valientes tropas del

ejército de su mando son las que han de contener por ahora

los progresos del enemigo, porque no sera posible faciUtar é.

Vuestra Seûoria con la prontitud que desea este gobierno todos

los auxiUos que prépara para derrotar completamente â Goye-

neche.

Si la superioridad de las fuerzas de este le hicieren duefio

de Salta, y sucesivamente emprendiese, como es de esperar, la

ocupacion del Tucuman, tomarâ Vuestra Seûoria anticipadas

Neeeiidid

de contener

I enemigo.

Sobre Iraiportir

i 06rdoba

|j fibricA de futile*.
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disposiciones para transportar â Côrdoba la fâbrica de fiisiles

que se halla en aquel punto
; y â fin de asegurar asi aquellos

utiles, como la artilleria, tropas y demas concerniente â su

ejército, se espéra de Vuestra Senoria activarâ la construccion

de las dos cliatas (i) que propone a este superior gobierno.

Despues de las demostraciones que tiene Vuestra Senoria da-

das de su amor â la causa de nuestra libertad, este gobierno

no considéra necesario recomendarle de nuevo el interes sobre

las disposiciones que debe tomar contra Goyeneche, y conven-

cido de sus conocimientos, le faculta para que, con concepto â

las preyenciones indicadas, opère libremente segun las criticas

circunstancias en que se halle. ^ --*- ^ - •

Buenos Aires, febrero 27 de 1812.

DOCUMENTOS
ii\H\>;.K ;3!uKi'5'yV!v>;

RBLATIVOS Â LAS COMBINACIONES HILITARES ACORDÀDAS EN 18il Y 1812

ENTRE LA CORTE DEL BRASIL Y LAS TROPAS ESPANOLAS EN EL

ALTO PERÛ.

(MsB. auténlicos.)

83

Reprobacion

(lel tralado

con la junla

de Buenos Aires,

OFICIO DE LA. PRINCESA CARLOTA A GOYENECHE

INCLUYÉNDOLE LA ÔRDEN PARA QUE LAS TROPAS BRASILEÎÎAS LO AUXILIASEN.

No he podido ménos de mirar con total desagrado el tratado

de pacificacion, â que con notable debilidad ha accedido el virey

Elio con la junta ejecutiva de Buenos Aires. Apareciendo la

mala fe de las facciones â la simple vista de cada uno de los

capitulos de aquella convencion, es por demas entrar en expli-

(1) Se reflere àuna especie de barcas chatas, 6 mas bien, à unas balsas

de cajones calafateados, que Puyrredoa hubia propuesto al gobierno cons-

truir en el rio Pusaje, para tener franca la reiirada por este rio, que en In

eslacion de lus liuvias rara vez da vado .. ...
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caciones sobre unos principios que, por cualquier aspecto que se

miren, no présentai! mas que motivos y causas de nuevas dis-

cordias, la continuacion de la guerra civil, y el desdoro de las

armas del rey y de la nacion. En taies circunstancias creo de

mi deber rogarte y encargarte que emplees todos tus esfuerzos

en llegar cuanto entes â Buenos Aires, y acabes de una vez con

aquellos pérfîdos revolucionarios , con las mismas ejecuciones

que prâcticaste en la ciudad de la Paz.

Dios te guarde muchos aflos.

Palacio del Rio Janeiro, à 23 de noviembre de 1811.

La infanta Carlota Joaquina de Borbon.

1812.

,x

S. S. — Despues de haber escrito esta , îdcancé la adjunta

ôrden cuyo duplicado te remito, para que por él pidas al gênerai

Sousa los auxilios que précises para sujetar â los rebeldes y
obligarlos â cumplir con su deber.

D. José Manuel Goyeneche.

Es copia: Goyeneche.

COPIA DE LA ÔRDEN

À QUE HACE REFEAENCIA LA PRINCESA CARLOTA EN LA CARTA QUE ANTECEDE.

Ôrden pira pedir

Sua Alteza Real o principe régente nosso senhor he servido Orden de reiinrse.

f;ue Vossa Senhoria tanto que tiver conseguido dos goberna-

dores de Montevideo e Buenos Aires as justas e moderadas

reparaçôes que jâ Ihe participarâo e ao enviado de Sua Magestade

Catholica n'esta côrte o marquez de Casa Irujo, haja de se retirar

logo para o territorio e dominios de Sua Alteza Real, pôndose de

acordo com os generaes Vigodet e Goyeneche, authorizando Sua

Alteza Real a V. S. para que s6 se demore si os mesmos gene-

raes assim o exigerem.

que participo a V. S. para que assim o exécute de
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1812. ordem e em nome de SuaAlteza Real o principe régente nosso

senhor.

Deos guarde â V. 8.

Pal&cio do Rio Janeiro, em 1° de dezembro de 1811.

CONDE DE LiNHÂRES.

S. D. Diego Sousa.

Es copia: Goteneche.

OFIGIO DEL GENERAL SOUZA Â GOYENEGHE

EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, OVRECIÉNDOLE SU COOPERACION PARA ATACAR

A BUENOS AIRES.

Sobre neceiidad

deaciileiar

una marcha.

ExcMO. Senhor :

Habendo entrado o anno pasado neste territorio â testa das

tropas portuguezas, que o principe régente meu soverano des-

tinou a consolidar a pacificaçâo perturbada pelo governo de

Buenos Aires, vejo agora con suramo desgosto irem repetirse

as hostilidades , e tal vez principiarem nos do Estado do

Brasil, sera que as diligencias de S. E. Sr. capitâô gênerai das

Provincias do Rio da Prata , nem tambem as minhas propias

podessem atalharlas.

A junta d'aquelle governo
,
precipitada nos abismos das de-

sorderas
, jâ nâo eScuta razào.

E pois preciso que V. E. acelere a sua marcha, e proseguindo

a carreira dos sens triunfos venha coroalos na-cidade de Bue-

nos Aires, para cujo fim se le convienem algumas das minhas

forzas mihtares, c?.:û a ese tempo aqui existâo, podera diri-

girme as suas insinuaçôes, na firme certeza que as intençôes do

principe régente de Portugal se destinâo a segurar a integri-

dade dos dominios e dos interesses do senhor D. Fernando VIL

Por esta occasiâo de comunicar a V. E. o espirito das leaes

ordems que tenho de S. A. R. meu amo , aproveito taô fehz
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oportunidade de apresentar a V. E. os profundos respeitos e

atenta consideraçâo con que sou

De V. Ex., etc., etc.

D. Diego de Sousa.

Quartel gênerai de Maldouado, 20 de fevereiro 1812.

Es copia : Goyeneche (*).

1811.

FRAGMENTO DE LA INSTRUCCION

Que diô D. Cornelio Saavedra à su apoderado en el juicio de residenda

que se le forma {en \SiÀ), en la cual da noticias de los proyectos de

independencia y coronacion de la princesa Carlota en Buenos Aires

dntes de la revolucion.

(Ms. autôgrafo.) (2)

Lo que sigue es personal y respect!vo ami solo individuo.

Como nada es mas contrario al espiritu é ideas, no solo del

pueblo de Buenos Aires, sino de todos los que componen las

Provincias Unidas, que sujetarse a dominacion extranjera
;
para

hacer odiosa mi persona â la multitud, tomaron mas a salvo el

arbitrio de imputarme el crimen de partidario de la seilora in-

fanta de Espana D" Carlota Joaquina, esposa del principe

régente de Portugal. Para liablar acerca de esta falsa imputa-

cion, es preciso tomar las cosas desde su origen.

8. Despues de los sucesos de Bayona y prision del senor

Imputiclon

que te le hito.

(1) Los originales de estos documentos, autorizados con la firma de Goye-

neche, fiieron tomados en la batulla de Salta en cl cquipaje del gênerai

Tristan, y existen en cl Archiva gênerai, en el legajo de Correspondencia in-

terceptadtt al enemigo desde 1810 d 1812.

(2) La inlrodticcion intégra de que poseemos una copia autorizada por

Saavedra , y cuyo autôgrafo existe en poder de sus descendientes , tiene la

fecha de 3 de agosto de 1814, y fuc escrita en San Juan de la ("roiileru,

donde û la sazon se hallaba eonfinado aquel. (Miïre.)

20 p. — II. 2
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I .)

1812.

Tenialivai

j recUnio

de In infanla

Dofli Cii'lotn.

Promolor**

<lc lai iileaa

•libre reoonocer

4 Dona Ciirrota

par regeiiia.

Di&loge

de Don Manuel

Oelgrano.

D. Fernando, rey de Espaâa, sabe V. que principiaron las

tentativas y reclamos de aquella seriora y maniflestos que pasô

de sus derechos â todos los jefes, audiencias, cabildos, ecle-

siâsticos y seculares, obispos y arzobispos, y aun personas par-

ticulares de toda la America, sus pueblos y ciudades. Sabe

V. tambien que â proporcion que se aumentaban los peligros

de la Espaîia, crecia nuestra desconfîanza contra los jefes y
mandones de aquel tiempo, recelando justaniente, en el tiempo

del gobierao de la regencia, que su fin era sujetar â la Ame-

rica â que siguiera la suerte de la Espafia. Tambien sabe V.

que en estes tiempos, por huir y evitar aquellos maies, muchos

de nuestros celosos Americanos, interesândose en el bien de la

madré patria, pensaron en que se reconociese por régenta del

reino & dicha seîlora infanta D' Carlota Joaquina
,
que se le

dirigieran papelones y cartas, entablando algunos directamente

correspondencia con dicha seûora.

9. Los principales promotores de estas ideas es sabido ftieron

en aquel entônces el finado Dr. D. Juan José Castelli , D. Hipô-

lito Viéytes, elDr. D. Mariano Moreno, yotros, mandando sus

pliegos y correspondencia â la corte del Brasil por mano de

D. Nicolas Pefia â su hermano D. Saturnine. Estas mismas

ideas se propagaron â ïos pueblos interiores, y en todos ellos

es sabido hubo secuaces y partidarios de la opinion. Se escri-

bieron varies papeles promoviéndola.

El diâlogo que V, veria entre un Espaîiol americano y otro

europeo, fué obra de D. Manuel Belgrano. Aquel otropapel,

que fué causa y orîgen de los trabajos de D. Francisco Arge-

rich en tiempo del virey D. Baltasar Hidalgo de Cisneros, se

diô a luz en el Perû, y su autor se dijo ser el Dr. D. Manuel

Garcia. El P. fraile Francisco Chambo, que era otro de los co-

rifeos de la opinion, mantenia correspondencia con dicha se-

ûora, por conducto de su secretario el Dr. Présas. En una pa-

labra, ella se extendiô por muchas partes, y tuvo adictos y

secuaces. Se aumentô y fomentô mucho mas despues que se

supo el nombramiento de Cisneros para virey del Rio de la

Plata. El fin é ideas de estos conatos no era otro que hacer â

II
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la America independiente de la Espaiia europea, y constituirla

en Estado.

' 10. En todo este ciiinulo de cosas yo ni soflaba, ni tronaba :

oîa, sabia y callaba, hasta que D. Manuel Belgrano me hablô

directamente sobre este asunto, entregàndome una carta de

dicha seûora, de fecha segun me acuerdo 28 de junio de 1809,

en que me decia, que por D. Felipe Centucci estaba cerciorada

de los buenos servicios que habia hecho â su hermano el seîior

U. Fernando VII y real casa de Borbon; que me mantuviese

fiel â ella, esperando que cuando volviese d ocupar el trono

aquel rey, ella los baria présente para que fuesen premiados.

Entônees fué que signifiqué â Belgrano mi conformidad â sus

ideas, mas excusândome de dar la cara para promoverlas, ni

propagarlas, asegurândole no séria opositor â ellas
; y si, me

conduciria por el camino que los demas Uevasen. Â pocos dias

de este suceso, D. Hipôlito Viéytes, â las once de la noche, se

présente en mi casa, trato de convencerme de los maies que

estâbamos expuestos â sufrir si la America seguia la suerte de

laEspana; que esta no podia resistir alpoderde Napoléon que

la atacaba, y de consiguiente ibamos â ser dominados por la

Francia
;
que no nos quedaba otro recurso que tomar, en tan

apuradas circunstancias, que erigir â nuestra America en Es-

tado independiente de la Espafta europea, y que esto se conse-

guiria fâcilmente reconociendo à la seflora infanta de Espafla

D' Carlota Joaquina de Borbon, ùnica heredera libre, por ré-

genta delreino, y llamândolaviniese en persona â Buenos Aires

â tomar posesion de dicha regencia
;
que esta idea ténia d su

favor â todos los verdaderos Americanos y gente seasata de to-

dos los pueblos
;
que el clero secular y regular, al momento de

asomarse a las playas del Rio de la Plata dicha senora, le pre-

dicaria por las calles y plazas como légitima sucesora de su her-

mano cautivo, y exhortaria d los ciudadanos a prestarle obc-

dieucia, cou otras muchas cosas mas que aîladiô en compro-

bacionde su opinion. — Cuando concluyô su discurso le dije :

« Ya el Sr. D. Manuel Belgrano ha hablado conmigo de estos

négocies, y estâmes de acuerdo que yo con mi cuerpo de pa-

1811.

Centtniilo

da anii ciria.

Conforml>1iitl

ron lu iiti*

da Belgrano.

Conicttacion.
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El miimo aiUDto,

Decadencia

d« la opinion.
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tricios, tan léjos de hacer oposicion al proyecto, lo seguirémos
;

pero que de uiuguii modo qiieria dar la cara, ni pronioverlo por

mi parte, y inénos firmar papel ni cartas que se dirigiesen à di-

cha seflora. Que esto niismo le contestabaâ él, y que no dudase

cunipliria lo que decia. » Manifesté complacencia do esta mi

disposicion, y quedamos acordes y conformes.

H. Con arreglo d ello jamas papel alguno relative d este

negocio, y es cierto como de le, no se verâ letra ni firma mia

en ningun tiempo. D. Francisco Argerich, si quiere decir ver-

dad, infonnard que poco ântesde la Uegada de Cisnéros, me
suplicô d nombre del P. Chambo, fuese una noche d su celda.

En efecto lo verifiqué con el mismo Argerich : en su prcsencia

me habl6 de estas materias : le signifiqué mi avenimiento con

Belgrano y Viéytes en los térndnos que dejo expresados, y me
negué absolutamente d firmar un papel que queria dirigir d

nombre mio. »

12. Pasado el tiempo, y viendo que la seflora infanta no

realizaba sus promesas de venir d Buenos Aires, como lo habia

ofrecido; que [Cisnéros ya estaba en Montevideo, y Uano su

recibimiento al mando superior de estas provincias
; y expuestos

d ser sacrifîcados nosotros por él, ( umo se nos amenazaba des-

caradamente por nuestros éuiulos los Europeos del motin de

1° de enero, empezô d resfriarse la opinion, y de grade d grado

decayô hasta el extrême de olvidarse.

DOCUMENTOS

RELATIVOS AL ORiGEN DE LA ESCARAPELA Y DE LA BANDERA ARGENTINA.

(Mss. originales.)

OFICIO DE BELGRANO AL GOBIERNO

PROPONIENDO LA AD0PCI0^ DE UNA ESCARAPELA NACIONAL, Y DECRETO

DEL GOBIERNO RECAIDO EN EL.

ExcMO. Senor,

Parece llegado el caso de que Vuestra Excelencia se sirva
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declarar la escarapela nacionaJ que debemos usar, para qup, po

se équivoque con la de nuesfrr»s enemigos, y no liaya ocasiones

qiit! puodan sernos de perjuicio
; y conio por otra parte observo

que hay cuerpos del ejército que la llevan diferente, de modo

que casi sea una sefial de division, cuyo nombre, si es posible,

debe alejarse, como Vuestra Excelencia sabe , me tomo la 11-

bertad de exigir de Vuestra Excelencia 1) declaratoria que ântes
*

expuse. ,

Dios guarde, etc.

•Rosario, 13 defebrero de 1812.

Manuel Belgrano.

Excmo. gobierno de las Provincias del Rio de la Plata.

iMia.

Sa pilla

uni (Irvluraloii*

lia U riouripeli

imcionil.

DECRETO.

Sea la escarapela nacional de las Provincias Unidas del Rio coiorei

de la Plata de color blanco y azul céleste, y comunîquese al "'* '" •"•"p»''-

gobernador intendente : circùlese igualmente â los générales,

etc., etc. — Se circulé (i).

OFICIO DEL GENERAL D. JUAN MARTIN PUYRREDON
AL GOBIERNO,

SOBRE LA ADOPCION DE LA ESCARAPELA CELESTE Y BLANCA (2).

ARGENTINA.

AL, Y DECRETO

ncia se sirva J

ExcMo. Senor,

Se harâ notoria en el ejército de mi mando la superior ôrden

de Vuestra Excelencia de 18 del anterior para que se use por

(1) Este decreto, que nunca ha sido publicado (como tampoco los demas
documenlos), esta copiado del borrador que existe en la carpeta original, que
forma parte del legajo del archive gênerai, lilulado : Regimienlos de la cam-
pana de la Banda Oriental, 1812.

(2) Este oficio es copiado del libro copiador de oflcios del ejército del Perû,

Mnlos efeciot

d« eaRs nimini

iaiiovacionaii.
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1811. las tropas de la patria la escarapela nacional de dos colores

blanco y azul-celeste, quedando abolida la roja. Si le fuera per-

mitido d mi experiencia, repreaontaria cou ella la impresion

que producen nimias innovaciones en unos pueblos que aun no

se hallan en cstado de gustar de los sîntomas de la indepen-

dencia y se resienten de cualquiera inoportuna que conciben,

en la jurada representacion de Fernando VIÎ, rancho mas en

, . circunstancias tan criticas de retrôgrado y debilidad. Pero

Vuestra Excelencia esta mas al alcance de lo queconviene Jl-' >-

plegar, variar y promulgar, sin reducir por ahora los a(.i' rdos

y refrenar los discursos pùblicos al sumo objeto d' la o. gi «i-

dad de la patria, y sin desmentir los principits dp m. stra ins-

talacion con perjuicio de la opinion y crédilo que iniluyen en

los progresos del sistema.

Dios, etc. '

Gampameato gênerai de Yatasto, mai'zo 19 de 1812.

OFICla DEL GENERAL BELGRANO AL GOBIERNO

AMINCI,iNDOLE HABER ENARBOLADO UNA NUETA BANDERA, COMPUESTA

DE LOS COLORES DE LA ESCARAPELA ARGENTINA.

Stivi «D la bitcrU

delà

lodependeneia.

ExcMO. Senor ,

En este momento, que son las seis y média de la tarde, se ha

heclio salva en la bateria de la Independencia, y queda con la

dotacion compétente para lostrp^; canones que se han colocado,

las municinnes y la guarnicion.

He dispuesto para entusias •!
'

i.^. ^ ,pasyâ e&tos habitan-

tes, que se formen todas aquellas, y las hablé en los termines

de la copia que acompafto.

II

que de letra de Bel(^rano se halla en poder de su familia, y que se titiila :

Cuaierno S», luperior gobiemo. Empieza el 8 de diciembre de 1811 y ter-

inina el 28 de abril de 1812.

li!
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Siendo précise enarbdlir bandera, y no teniéndola, la mand^ iMt.

hacer céleste y bl ih^'t, contoriii' â los colores de la escarnpela 9<»^» «•"bnur

nacional : esptTo »]ue sea dr li apr )bacion de Vuestra Eic^'leuria.

Rosario, 27 de febrero de 1811.

Ezcmfi Seflor,

Manuel Uelorano(I).

Excmo. gobierno superior de las Provincias

del Rio de la Plata.

PROCLAMA ADJUNTA AL ANTERIOR.

Soldados de la patria : en este punto hemos tenido la gloria

de vestir la escarapela nacional que ha designado nuestro

excmo. gobierno : en aquel, la bateria de la Tniependencia,

nuestras armas aumentarân las suyas. Juremo vencer â los

enemigos interiores y exteriores, y la America (i^'l Sur serâel

templo de la independencia y de la libertad.

En fe de que asi lo jurais, decid conmigo :
i
Vi\ i la patria !

Sefior capitan y tropa destinada por la primera vez â la bate-

rîa Independencia ; id, posesionaos de ella, y cumpL d el jura-

mento que acabais de hacer.

OFICIO DE BELGRANO

DANDO CUBNTA AL GOBIERNO DR HABRR CELEBRADO BL SEGUNDO iNITBR-

sario del 25 de mayo , bendiciendo y haciendo jurar s( lehne-

hentb la bandera celeste y blanca.

Excmo. Senor,

He tenido la mayor satisfaccion de ver la alegria, contento y
entusiasmo con que se ha celebrado en esta ciudad el aniver-

sario de la libertad de la patria, con todo el decoro y esplendor

J rimralo

il« TtnMr

i loi eiMmigM.

(1) La contestacion à este oflcio se encontrarà incluida en la del 27 de
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Sati^^aol'ion

por la ceirbraclon

del aiiivemario

de la libuiUdt

Munireilacioii

del paiilolitmci

do la tropa.

Deiidicion

de la biiadera

nacional.

Salvai y vivas.

Juramcnlo

de sustenei'

la bandera.

Jùbilu (lopular.
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de que ha sido capaz, asî con los actos religiosos de vi' peras y

misa solemne con Te Deum^ como la fiesta del alférez mayor

D. Pablo Mena, cooperando con sus iluminaciones propias a su

regocijo.

La tropa de mi mando no ménos ha demostrado el patrio-

tismo que la caracteriza : asistiô al rayar el dia â conducir la

bandera nacional, desde mi posada
,
que Uevaba el baron de

Holemberg, para enarbolar en los balcones delayuntamiento, y
se anunciô al pueblo con quince caîionazos.

Concliiida la misa, la mandé Uevar â la iglesia, y tomada por

mi la présenté al Dr. D. Juan Ignacio Gorriti, que saliô reves-

tido â bendecirla, permaneciendo el présidente, el cabildo y
todo el pueblo en la mayor devocion en este santo acto.

Verificada que fué, la volvî a manos del baron para que se

colocase otra vez donde estaba, y al salir de la iglesia se repitiô

oti'a de igual niimero de tiros con grandes vivas y aclamaciones.

Por la tarde se fornio la tropa en la plaza, y fui en persona

â las casas ciel ayuntamiento , donde este me esperaba con su

teniente gobernador : saqué por mi mismo la bandera y la cou-

duje acompafiado del expresado cuerpo, y habicndo mandâdose

hacer el cuadro doble, hablé a las tropas, segun manifiesta el

n" 1 , las cuales juraron con todo entusiasmo, al son de la mùsica

y ùltima salva de artilleria, sostenerla hasta morir.

En seguida, formados en columna, me aconpaîiaron â depo-

sitar la bandera en mi casa, que yo mismo llevaba en medio

de aclamaciones y vivas del pueblo, que se complacio de la seîial

que ya nos distingue de las demas naciones, no confundién-

donos iguahnente con los que a pretexto de Fernando VU tratan

de privar â la America de sus dereclios, y usan las mismas

sefiales que los Espanoles subyugados por Napoléon.

A la puerta de mi posada hizo alto la columna , formé en

junio (pâg. 27). El proyecto de conteslucion en la carpeta es de letra de

Rivadavia. En una tira de papel que se encuentra dentro de la carpeta, se

lee lo siguiente , de letra de Herrera : « El oficio del scnor Belgrano sobre

» hab'T enarbolado la bandera blanca y céleste en la bateria Libcrtad
, y la

> contestacion del gobierno, esté en poder del Sr. Luca, Agosto 16. »

li^it
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batalla, y pasando yo por sobre las filas la bandera, puedo

asegurar â Vuestra Excelencia que vi, observé el fuego patrio-

tic' de la tropas, y tanibien oî en medio de un acto tan sério

niurmurar entre dientes : « Nuestra sangre derramarémos por

esta bandera.... »

No es dable â mi pluma piiitar el decoro y respeto de estos

actos, el gozo dcl pueblo, la alegrîa del soldado, ni los efectos

que palpablemente he notado en todas las clases del Estado, tes-

tigo de ellos : solo puedo decir que la patriatiene hijos que sin

duda sostendrân por todos medios y modos su causa, y que

primero perecerân que ver usurpados sus derechos.

Las tropas de la vanguardia que se hallaban en Humahuaca

al mando del mayor gênerai interino D. Juan Ramon Balcarce,

han hecho sus demostraciones pùblicas de regocijo, y oido à su

jefe segun la copia numéro 2, festejando el dia de nuestra liber-

tad con evoluciones militares, toros, sombras chinescas, en que

hau tenido parte todos aquellos naturales, quebendicen alTodo-

poderoso por el goce de sus derechos.

En Salta igualmente, segun me avisa el gobernador con fecha

del 26, se ha celebrado el aniversario con todo esplendor y
magnificencia correspondiente â un pueblo entusiasmado y

amante de su libertad, y me dice, que las corporaciones civiles

y eclesiâsticas han desempenado sus deberes, haciendo osten-

tacion de su patriotismo
;
por cuya razon he mandado les dé las

gracias de un modo pùbUco.

Bien puede, Senor excmo., tener nuestra libertad todos los

enemigos que quiera ; bien puede experimentar todos los con-

trastes, que en verdad nos son necesarios para formar el carâc-

ternacional: ella se cimentarâ sobre fundamentos solidos, que

la justicia administrada por Vuestra Excelencia sabra colocar

para el bien y felicidad de los pueblos de estas provincias.

Bios guardo à Vuestra Excelencia muchos anos.

Jujui, 29 de mayo de 1812.

Manuel Belgrano.

Excmo. superior gobierno de las Provincias Unidas

del Rio de la Plata.

1812.

Dnciiioii

(1.: lu» trojias.

Goio inefuble.
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de la vangu:irilia.

Celebi'»c'ioi)

di^l aniversario

<n Salu.

Lisoiijri'S porvcnir

(le la pallia. m
.m

n^
i

iï
1 -f\^b

'*'l 1
mt

|M i
'''mM
r'4i ^v
l'tiM {,;!

*-î*:^M
fM H



ntlf"
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PROCLAMA NUMERO I»

À QUE SE HACB REFERENCIA EN EL ANTERIOR OFICIO.

1812.

En los inales

de la bistoria

seiÂ siempre

mémorable

il ts de mayo.

Ponderi

U grande»

de la pbra.

Manuel Belgrax^, gênerai en jefe, al ejército de su mando.

Soldados, hijos dignos de la patna, camaradas mios : dos

anos hâ que por primera vez resonô en estas regiones el eco de

la libertad, y él continua propagandes'», hasta por las cavernas

mas recônditas de los Andes; pues que no es obra de los hom-

bres, sino del Dios omnipotente, que permitiô â los Americanos

que se nos presentase la ocasion de entrar en el goce de nuestros

derechos : el 25 de mayo sera para siempre mémorable en les

anales de nuestra historia, y vosotros tendreis un motivo mas

de recordarlo, cuando, en él por primera vez, veis la bandera

nacional en mis manos, que ya os distingue de las demas na-

ciones del globo, sin embargo de los esfuerzos que ban hecho

los enemigos de la sagrada causa que defendemos, para echar-

nos cadenas aun mas pesadas que las que cargabais. Pero esta

gloria debemos sostenerla de un modo digno, con la union, la

constancia y el exacto cumplimiento de nuestras obligaciones

hâcia Dios, hâcia nuestros hermanos, y hâcia nosotros mis-

mos; â fin de que la patria se goce de abrigar en su seno hijos

tan beneméritos, y pueda presentarla â la posteridad como mo-

delos que baya de tener â la vista para conservarla libre de

enemigos y en el lleno de su felicidad. Mi corazon reboza de

alegrîa al observar en vuestros semblantes, que estais adorna-

dos de tan generosos y nobles sentimientos, y que yo no soy

mas que un jefe â quien vosotros impulsais con vuestros he-

chos, con vuestro ardor, con vuestro patriotismo. Si, os seguiré,

imitando vuestras acciones y todo el entusiasmo de que solo

son capaces los hombres libres para sacar â sus hermanos de

la opresion. | Ea pues 1 soldados de la patria, no oMdeis jamas

que nuestra obra es de Dios, que él nos ha concedido esta ban-

dera, que nos manda que la sostengamos, y que no hay una
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sola cosa que no nos empeîle â mantenerla con el honor y de-

coro que le corresponde. Nuestros padres, nuestros hermanos,

nuestros hijos, nuestros conciudadanos, todos, todos, fîjan en

vosotros la vista y deciden que â vosotros es â quienes corres-

ponderâ todo su reconocimiento, si continuais en el camino de

la gloria que os habeis abierto. Jurad conmigo ejecutarlo asi, y

en pnieba de ello repetid : ; Viva la patria î

Jujui, 25 de mayo de 1812.

Manuel Belgrano.

18)S.

CONTESTACION DEL GOBIERNO

AL OFICIO DE BELGRANO EN QUE ESTA VACIADA LA CONTESTACION, RE-

PRENDIÉNDOLE POR HABER ENARBOLADO LA BANDERA CELESTE Y

BLANCA.

Cuando en 3 de marzo liltimo se hallaba Vuestra Seûoria en

la bateria del Rosa-io, se le dijo lo que signe :

(( Se ha impuesto esta superioridad por el oficio de Vuestra

Senoria de 27 del pasado, de haber quedado expedita la bateria

que nombra de la Independencia y de lo demas que ha practi-

cado, con el objeto de entusiasmar la tropa de su mando. Asi

la situacion présente, como el orden y consecuencia de princi-

pios â que estamos ligados, exige por nuestra parte, en mate-

rias de la primera entidad del Estado, que nos conduzcamos

con la mayor circunspeccion y medida
;
por eso es que las de-

mostraciones con que Vuestra Senoria inflamô â la tropa de su

mando, esto es, enarbolando la bandera blanca y céleste, como

indicante de que debe ser nuestra divisa sucesiva, las crée este

gobierno de una influencia capaz de destruir los fundamentos

con que se justifîcan nuestras operaciones y protestas que he-

mos sancionado con tanta repelicion, y que en nuestras comu-

nicaciones exteriores constituyen las principales mâximas polf-

ticas que hemos adoptado. Con presencia de esto y de todo lo

Trascricion

de ann roniesUcion

relaliva

à la bateria

da la

Independencia.
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1812.

Iteprobacion

(le su cuiiilueU.

demas que setiene présente en este grave asunto, ha dispuesto

este gobierno que sujetando Vuestra Senorîa sus conceptos

a las miras que reglan las deterniinaciones con que él se con-

duce, liaga pasar como un rasgo de entusiasmo el suceso de la

bandera blancay céleste enarbolada, ocultândola disimulada-

mente y subrogândola con la que se le envia, que es la que

hasta ahora se usa en esta fortaleza, y que hace el centro de!

Estado
;
procurando en adelante no prévenir las deliberaciones

del gobierno en materia de tanta importancia y en cualquiera

otra que, una vezejecutada, no déjà libertad para su aprobacion,

y cuando ménos, produce maies inévitables, ditïciles de repa-

rar con buen suceso. »

Coraparando, pues, este gobierno el contenido de este oficio

con el de Vuestra Senorîa de 29 de mayo prôximo pasado y
la copia numéro 1 adjunta, le ha herido una sensacion, que solo

pudo suspender el précédente concepto de sus talentos y pro-

bidad. Los impulsos grandes que de cualquier punto de una

esfera se arrojen hâcia su centro, i que mas pueden ha-

cerle que oscilarla y excentrifîcarla ? Taies, pues, son los efec-

tos de los procedimientos de Vuestra Sefioria en parte. Los que

constituyen esta superioridad, que hace el centro 6 punto en

que gravitan los grandes negocios que el sistema de las rela-

ciones que han de formar 6 aproximar a la dignidad de un

Estado a unes pueblos informes y derramados â distancias

extraordinarias, pero que con sobrada justicia y oportunidad se

han avanzado y esfuerzan en constituirlo, no pueden conte-

nerse sino en el punto de un celo enérgico pero prudente. Â
Vuestra Senoria le sobra penetracion para Uegar con ella al

cabo de la trascendencia de tal procéder : el gobierno, pues,

consecuente â la conflanza que ha depositado en Vuestra Se-

noria, déjà â Vuestra Senoria mismo la reparacion de tamaîio

desôrden; pero debe igualmente prevenirle que esta sera la

ùltima vez que sacrificarâ hasta tan alto punto los respetos de

su autoridad, y los intereses de la nacion que préside y forma, los

que jamas podrân estar en oposiciou â la uniformidad y ôrden.

Vuestra Seiioria â vuelta de correo darâ cuenta exacta de lo
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que haya heclio en cumpliraiento de esta superior resolucion.

Dios guarde â \uestra Seiioria muchos aflos.

Buenos Aires, 27 de junio de 1812.

Al gênerai en jefe Manuel Belgrano. _

1812.

RÉPLICA DE BELGRANO

AL OFICIO QUE ANTECEDE.

Reservado.

EXCMO. Senor,

Debo hablar â Vuestra Excelencia con la ingenuidad propia

de mi carâcter, y decirle, con todo respeto, que me ha sido

sensible la reprension que me da en su oficio de 27 del pasado,

y el asomo que hace de poner en ejecucion su autoridad contra

mî, si no cumplo con lo que se manda relative â la bandera

nacional, acusândome de haber faltado â la prevencion del 3 de

marzo, por otro tanto que hice en el Rosario.

Para hacer ver mi inocencia, nada tengo que traer mas â la

consideracion de Vuestra Excelencia, que en 3 de marzo refe-

rido no me hallaba en el Rosario
;
pues, corforme â sus ôrdenes

del 27 de febrero , me puse en marcha el 1° 6 2 del insinuado

marzo, y nunca Uegô â mis manos la contestacion de Vuestra

Excelencia que ahora recibo inserta
;
pues â haberla tenido, no

habria sido yo el que hubiese vuelto â enarbolar tal bandera,

como interesado siempre en dar ejemplo de respeto y obe-

diencia â Vuestra Excelencia, conociendo que de otro modo no

existiria el orden, y toda nuestra causa iria por tierra.

Vuestra Excelencia mismo sabe que sin embargo de que

habia en el ejército de la patria cuerpos que Uevaban la escara-

pela céleste y blanca, jamas la permiti en el que se me puso â

mandar, hasla que viendo las consecuencias de una diversidad

Sh niaiiilletta

•entido

por la reprKiision

Dterior.

Man'Gnala

su inoct^ncisi.

Circunslnncia

en qiin aduptô

1.1 escainpela

rcleste y hianca.
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Ufree* detbacer

la bandern.

Deiagrado

de los Indioi

por laa intigniaf.

Se resigna

à cualquier

turrimiento.
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tan grande, exigi de VuestraExcelenciala declaracion respectiva.

En seguida se circulô la ôrden, Uegô â mis manos ; la bateria

se iba â guaraecer, no habia bandera, y juzgué que séria la

blanca y céleste la que nos distinguiria como la escarapela, y
esto, con mi deseo de que estas provincias se cuenten como una

de las naciones del globo, me estimulô â ponerla.

Vengo â estos puntos, ignoro, como he dicho, aquella deter-

minacion, los encuentro frios, indiferentes y tal vez enemigos
;

tengo la ocasion del 25 de mayo
; y dispongo la bandera para

acalorarlos y entusiasmavlos, i y habré por esio cometido un

delito ? Lo séria, Excmo. Senor, si, â pesarde aquella ôrden, yo

hubiese querido hacer trente d las disposiciones de Vuestra

Excelencia; no asi estando enteramente ignorante de ella; la

que se remitiria al comandante del Rosario, y la obedeceria,

como yo lo hubiera hecbo si la hubiese recibido.

La bandera la he recogido, y la desharé para que no baya ni

memoria de ella, y se harân las banderas del regimiento n° 6 sin

necesidad de que aquella se note por personaalguna; pues si

acaso me preguntaren por ella, responderé que se réserva para

el dia de una gran Victoria por el ejército, y como esta esta

léjos, todos la habrén olvidado, y se contentarân con lo que se

les présente.

En esta parte Vuestra Excelencia tendra su sistema
;
pero

dire tambien, con verdad, que como hasta los Indios sufren

por el rey Fernando VII
, y les hacen padecer con los mismos

aparatos que nosotros proclamâmes la libertad, ni gustan oir

nombre de rey^ ni se complacen con las mismas insignias con

que los tiranizan.

Puede Vuestra Excelencia hacer de mi lo que quiera, en el

firme supuesto de que hallândose mi conciencia tranquila, y no

conduciéndome â esa, ni otras demostraciones de mis deseos

por la feUcidad y glorias de la patria otro interes que el de esta

misma, recibii'é con resignacion cualquier padecimiento
;
pues

no sera el primero que he tenido por procéder con honradez y

entusiasmo patriotico.

Mi corazon esta lleno de sensibilidad, y quiera Vuestra Exce-

i:i!!i|i;
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lencia no extraîlar mis expresiones, cuando yeo mi inocencia y 1812.

mi patriotismo apercibidos en el supuesto de haber querido Proton, en f«»or

afrontar sus superiores ôrdenes, cuando no se hallarâ una sola

de que semé pueda acusar, ni en el antiguo sistema de gobierno,

y mucho ménos en el que estaraos, y que â Vuestra Excelencia

no se le oculta cuânta especie de sacrificios he hecho por él.

Dios guarde â Vuestra Excelencia rauchos aflos.

Jujui, 18 de julio de 1812.

Excrao. Senor,

Manuel Belgrano.

Ezcmo. gobierno de las Provincias del Rio de la Plata.

Decreto marginal :

Archivese (de letra de Rivadavia).

10 haya ni

to n" 6 sJn

i; pues si

»erva para

esta esta

lo que se

NOTICIAS DEL GENERAL BELGRANO

RELATIVAMENTE A COCHABAMBA (1).

OFICIO DEL GENERAL BELGRANO.

na; pero

os sufren

s mismos

ustan oir

;nias con

ra, en el

iila, y no

is deseos

b1 de esta

ito; pues

inradez y

ExcMO. Senob,

Regresando de Pubnamarca para la quebrada u. i foro con

el objeto de tomar conocimientos de las posiciones que présenta

el pais, tuve la satisfaccion de encontrar en el Rio Blanco al

capitan D. José Bâras, que venia de extraordinario de la vale-

rosa provincia de Cochabamba.

Su correspondencia extensa me ha hecho rétrocéder â este

cuartel gênerai, y he Uegado â las dos de esta tarde, â fin de

poderme iniponer de ella y contestar al prefecto, al comandante

de armas, cabildo secular, y otros jefes que de las demas pro-

vincias interiores me han escrito, y varias personas parti-

culares.

Un Miraorilintrio

de Cochabamba.

Rigreso

(le Bi'Igiano

al cuai'Iel gentrui

du Cumpo Santo»

ra Exce- (1) Tomado de la Gaceta de Buenos Airf:s.
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1818 Pero deseoso de no retardarla plausible uoticia de sus es-

fuerzos, doy parte â Vuestra Excelencia de que se halla con un

ejército respetable, bien disciplinado, y que pasaba D. Mariano

Antezana, prefecto, a atacar d Oruro, y seguir â estrechar al

enemigo, â consecuencia del acuerdo celebrado en junta de

guerra.

Con el correo dirigiré â Vuestra Excelencia todos los papeles

y documentes que merezcan su atencion : entretanto, asegû-

rese Vuestra Excelencia de la adhésion, union y obediencia que

presta â su superioridad la leal y digna provincia de Gocha-

bamba.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aflos.

Cuartel gênerai del Campo Santo, 17 de abril de 1812.

Ecxmo. Senor,

Manuel Belgrano.

Excmo gobierno de las Provincias Unidas del Rio de la Plata.

SECUNDO OFICIO DEL GENERAL BELGRANO.

Le acompana

unas cartaR

inturrepliilas

de Goyenectie.

!:.

ExcMo. Senor,

.Las cartas de Goyeneclie que acompaîio en otro de esta fe-

cha, me han dado la bastante idea para adelantar el ejército

cuanto me sea posible, al mismo tiempo que las noticias y es-

tado de Cochabamba y dénias provincias, en que se trabaja con

empeno y ardor por la causa de la patria : porque creo que con

estar â las inmediaciones del enemigo, le distraigo su atencion,

y divido sus fuerzas, que segim me avisa el comandante Arze

no exceden de cuatro mil hombres, de los cuales dos mil reclutas.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Cuartel gênerai del Campo Santo, 17 de abril de 1812.

Excmo. Senor,

Manuel Belgrano.

Excmo. gobierno de las Provincias del Rio de la Plata.
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TERGER OFIGIO DEL GENERAL BELGRÂNO.

ExcMo. SeRor,

Remito â Vuestra Excelencia un cafloncito, dos granadas do

mano, y una bala de los arcabuces que usa el ejército de Co-

chabamba â falta de fusiles : todo esto prueba el ardor de

aquellos patriotas : si las demas provincias hicieran otro tanto,

rauy pronto se acabarian los enemigos interiores, y temblarian

los que nos acechan.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aflos.

Guartel gênerai del Campe Santo, 17 de abril de 1812.

Excmo. Seflor,

Manuel Belgrajîo.

Excmo. gobferno superior de las Provincias

Unidas del Rio de la Plala.

1812.

Prueba

ilel pitriollimo

de loi

Cocbabambinot.

Explicaeion del canon y la granada de que se valen

los bravos Cochabambinos.

El caîion es de estaîio bastantemente reforzado : su longitud

de 9 pulgadas, su calibre de dos onzas
; y su peso de cinco U-

bras dos onzas. El oido tiene un grano de bronce : se coloca

sobre una horquetaâla que van asegurados losmuîiones, situada

aqiiella al frente, y su altura correspondiente al hombro del in-

dividuo, los que formados hacen de aquel el mismo uso que del

fusil.

La granada sera del calibre proximamente de â dos : esta en-

garzada con unes anillos de cuero, y en sus extremos inferiores

asido por medio de nudos un trozo de câûamo de longitud de

una vara : se arrojan â la distancia de una cuadra como sifuese

con una honda, pudiendo tarabien verificarlo por otros dife-

rentes movimientos, correspondiendo la espoleta â la distancia

2"> p. — II.
- 3
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1813. â que las arrojan : en la parte infcrior tiene ima pcqueRa abra

por (loiidc se introduce su carga, y qucda cubierta cou una ma-

dcja de cafiamo, qiie viuiendo desde la boca remata en lo iute-

rior, asegurando la espoleta.

CUARTO OFICIO DEL GENERAL BELGRANO.

Notieiai salidat

por laii cirtaa

intvrrcpladli.

iliiL

Efecloa

qne produjeron

•n el ènimo

«lai général

Belgrano.

ExcMO. Senor,

Las très adjuntas cartas de D. José Manuel Goyeneche fueron

interceptadas con otras varias por D. Mateo Centeno, coman-

dante de la Angostura.

Vuestra Excelencia se impondrd por eîlas de la comunicacion

del obispo de Salta con los cnemigos, y en consecucncla le pasé

ayer mismo, desde el pimto en que las lef, la ôrden que sefialo

con el nùm. 4, y al prefecto la del nûm. "S.

Generalmente se me liabia diclio que este prelado era con-

trario d la sagrada causa de la patria
;
que de su casa salian las

noticias mas funestas
; y riue se empeîiaba en el desaliento, y

por consiguiente en la desbuion.

Mi ânimo, propenso siempre a pensar bien de todos, no me

daba lugar a p^rsuadirme de taies excesos; pero en el mo-

mento que he visto las cartas de Goyeneclie no be podido con-

tenerme; pues veîaexpuestala seguridad de las armas, habiendo

esta clase de suge\os que se destinan â su ruina por unes me-

dios tan rastreros, y que con su ejemplo arrastran la multitud

ignorante, y siempre propensa a respetar esta elevada y santa

clase de la sociedad.

El clerome ba liecho la representacion que seîiala el nùm. 3,

y décrété lo que aparece al pié de ella : el mismo obispo me

escribe la del nùm. A, a que he contestado con el del nùm. 5.

Creo que sera de la aprobacion de Vuestra Excelencia esta

providencia; porque de otro modo no es posible arraucar estos

maies, que tantos perjuicios nos causan, atribuyendo â debili-
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(lad nuestra y miedo todo lo quo es moderacion y dulzura.

Con algunos olros lie do ejeciitar otro tanto, aiinque calle el

decreto de seguridad por algunos instantes
;
pues de otro modo

no puedo responder de la seguridad de mis operaciones mili-

tares, ni del ejército que Vuestra Excelencia me ha couflado.

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos aRos.

Cuartel gênerai del Gainpo Santo, 17 de abril de 1812.

Excmo. Seflor,

Manuel Belgrano.

Excmo. superior gobierno de las Provincias

Unidas del Rio de la Plata.

1812

OFICIO DEL GENERAL BELGRANO

AL ILMO. OBISPO DE SALTA.

Ilmo. Senor,

En el termine de veinte y cuatro horas se pondra Vuestra Sa ôrdon para que

Seîioria Ilustrisima en marcha para la capital diî Buenos Aires,

pidiendo todos los auxihos précises, pero d su costa, al pre-

fecto de esa, d quien, con esta fecha, imparto la ôrden conve-

niente.

Dios guarde a Vuestra Senorîa Ilustrisima muchos aflos.

Estancia del Rio Blanco, IG de abril de 1812.

Manuel Belgrano.

Ilmo. senor obispo de Salla.

el obispo de Sol la

comparecieie

anteel prcfoclo.

OFICIO DEL GENERAL BELGRANO

AL PREFECTO DE SALTA.

Con esta fecha prevengo al Ilmo. seùor obispo de esa ciudad Anunco iiedio

ternuno de vemte cuatro horas se ponga eu marcha

M
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lin. P^ra la capital do Buenos Airo-s, y cpio pida A Vuestra Soîloria

todos los auxilios precisos, pero A su costa para verificarla.

Hago â Vuestra Seîioria responsablo d(ï la falta de cumplimieiito

do esta mi ôrden, para lo cual no habrà excusa quo valga.

Dios guarde â Vuestra Scîloria muchos aflos.

Estanciadel Rio Blanco, 10 de ubril de 1812.

Manuel Belqrano.
SeQor prefccto de Salta.

Es copia : Manuel Dorrego, secretario de guerra.

il

'Il

m-
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Sobre interrnpcion

da los eorreoi.

Mencion

do U bmilla

de Snipaclii.

CARTA DEL GENERAL GOYENECIIE AL VIREY DE LIMA (1).

Potosi, 19 de febrero de 1812.

EXCMO. Senor,

Mi venerado gênerai y mi bucn amigo : hc interrumpido la

salida do los correos ordinarios, porque los Indios apostados do

Oruro hasta aquî on los ccrros y cumbres avisan con humade-

ras el paso de indefensos y correos, y salon d degoUarlos, co-

metiendo execraciones que aturde
; y cuando la fuerza es respe-

table, no asoman, y esta no puedo moversc cada qiiince dias

por evitar el cansancio de la tropa , los gastos quo hace, la re-

lajacion en la disciplina y la desercion
; y asî aunque se halle

Vuestra Excelencia sin carta mia en mas de dos correos no lo

extrafie, y la falta es que no hay novedad, pues si la hubiera,

las noticias sorian repetidas y no faltarian.

Hasta el dia queda on mi podcr la carta do 13 de diciembre

de Vuestra Excelencia, y aunque cl iiltimo convoy do Oruro las

condujo, hasta enero no ho tenido do Vuestra Excelencia : en

aquel recibi la quo en copia acompailo del caballoro Fleming,

que ruego â Vuestra Excelencia la haga insortar en la Gaceta,

en honor de la deUcadeza de aquel digno Ingles, y del quo me

redunda : me obsequiô con una amiadura quo no quiero refe-

(1) Estos documentos y las notas son tomados de la Gaceta de Buenos

Aires de 1818.
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rir: | ((««^ condiifttal Labatalla de Suipacha, do que di cuenta à

Viicstra Kxcclcncia, ha sido toniblo do fuaesta para los Porte-

îlos : no ha qiicdado uiio do estos hasla Jujiù (*), y por noti-

fias Yoladas aseguraii que evacuaii esto punto y Salta, y van

para c\ Tucuinan, sin haberles quedado nus ((uo 200 hoiubres

en todu, y estos aterrorizados y atonitos (>) : han perdido en

la accion 3(X> soldados, y 25 oflciales entre muertos y heridos,

y do los primoros han dejado en Yavi 138 (») : los prisioneros

los lie vcstido d mis expensas, y los ho enviado à sus casas Ue-

udndolos de favores y obsequios, para quo cuenten â sus casas

ol inanojo quo tengo con ollos (*). No he quorido mover el ejér-

cito do Suipacha por no sonne convoniento alejar inis comuni-

caciones
,
poro rofuorzo aquella vanguardia do un modo inex-

pugnable, se le acaban do incorporar tropas doCinti y el dia 13

saliô cl mai'ques do Tojo con tropas nuestras para posesionarse

do Tarija, y alistai- 800 hombres de caballeria que auraenten

las fucrzas (8).

De Salta aviso el obispo que las capitulaciones de Elle son

fictas : lo cierto es que los pliegos para Vuestra Excelencia y
para nu no han venido, é ignoro absolutaniente el estado de

aquella capital, do la quo hemos cogido gacetas hasta 26 de

novieuibre : en la batidla del 12, en que dicen que los sucesos

del Perù los han puesto al borde del precipicio : mas crée que

1811.

Cipitalielei

dt eilo.

(1) Nuestras avanzadas existen en el pueblo de Môxos.

(2) Estas son noticias propiamente voladas. Nuestro ejército consta de mas

de 1,S00 soldndos con armas de fuogo y 1,000 lanceros, sin contar con

10 piezai de arlilleria con su correspondiente numéro de artilleros. Si este

gran général hablâra verdad en las comunicaciones à su jefe, diria la causa

rcal y efectiva de nuestra aparente retirada : intelligenti pauca.

(3) La accion de Suipacha harà siempre honor à nuestras armas : los muertos

fucron 26 , los heridos (que todos se retiraron al cuartel gênerai) 107 ; los

contusos 8 y 1 prisionero. Véase la Gaceta extraordinaria de 8 do febrero.

(4) No hay mas oflcial prisionero que el capitan 0. Feliciano Hernfindez, à

quien conserva en Potosi, y mal pudo obsequiar prisioneros que no hizo.

Véase la Gaceta cilada.

(5) La valerosa provincia de Tarija ha dado y esta dando las pruebas mas

positivas de su adhésion â la gran causa de la libertad americtna. No se

publican sus servicios y auxilios por no comprometer â los patriotas. ^A?

'.^i
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do unos Indios.
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Vuestra Excelencia haya penetrado k esta fecha mas por mar

que yo aqui por la absoluta interrupcion de los caminos.

La falta de mita hace descaecer en un todo a Potosi, por mas

que me sacrifico en sostener el ramo de mineria : mis cuidados

son inmensos, y nada habrémos conseguido, si Vuestra Exce-

lencia no me envia socorros pecunlarios que no hay de donde

sacarlos, y mil hombres de conscripcion, que a nada les toca a

esas provincias para recmplazo del ejército, que en los ocho

meses que hace pisa estas desgraciadas provincias, ha sostenido

doce acciones sangrientas, que, unidas a la desercion, efecto de

la inconstancia, lo han disminuido sensiblemente, y en mis

graves aflicciones me causa sensacion el ver que Vuestra Exce-

lencia no calcule mi situacion, y me provea cerciorado de mis

repetidas instancias en la materia, y que nada puedo contar

con las gentes de por acâ, cada dia mas sanguinarias y rebeldes.

La vispera de carnaval mandé aborcar seis negros que aten-

taban a la seguridad del ejército y â mi vida, y ya he adoptado

el rigor para mandar (i) : dos mas tendrân igual suerte manana

por seductores.

Astete regresô aqui de Chayanta con la mitad de la fuerza

con que sahô: ha perdido en su viaje mas de 300 hombres en

desertores y sacrificados a su impericia
; y habiéndose encon-

trado con el insurgente Arze, que mandaba vandales de Cocha-

bamba, pudo haberlo batido, y entré en conferencia con él, con

tratamiento de seîiorîa, se hicieron mutuos cumplimientos, y se

despidieron con este deshonor : igual suerte tienen todas las

armas y divisiones que no estân â mi vista : estoy Ueno de

indignacion de esta mengua: pobre de mi,
i
cuândo querrâDios

que deje estes cargos con que ya no puedo !

Los presos que enviaba con el oficial Calvo â Arica fueron

(1) {Iste es el sentimiento natural de los ag;entes de la tirania espanola, y

ya se ve que la inisericordia de que intenta jactarse era una anagaza y una

pérfida simulacion para vengarse de los patriotas, cuando se considerase en

seguridad. No, no lograràs tus intentos, hijo desnaturalizado de la America

del Sud.
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quitatlos por los Intlios en el rio Marquez, matando â Calvo y
ciaco de los soldados de la escolta : la muerte de este oficial ha

sido por inobediente é insubordinado, pues al dia siguiente que

saliô de aquî, le avisé no i'uese por aquel camino, que estaba

tomado de Indios y le envié derrotero seguro : me acus6 el

recibo y de quedar en ejecutarlo, y lo hizo al contrario, diri-

giéndose por el niismo que yo le reprobaba, y le sucediô este

acaso ; esta bien muerto. He leido con vergiienza la ridicula y
mezqnina declaracion que ha decretado la junta de real hacienda

de 3 mil pesos de gratificacion sobre el mal contado sueldo de 6

mil que disfruto, y ojalâ que alguno deesos senores que hcidicta-

minado asi, quisiera hacerse cargo de mi plaza con esta asigna-

cion, que es un pasaporte para robar, lo cual no es adaptable d

nii decoro y manejo
; y asi he resuelto no conformarme con esta

ruin declaratoria, y representar por el conducto de Vuestra

Excelencia y directamente al rey, pidiendo se me abonen 18

mil pesos, que es lo que lie gastado en un afio, pues no liay una

razon para que yo me empene despues de liaber reconquistado

la America : estoy iguahnente pronto a quedar sin sueldo, con

tal que se me relevé por otro jefe : me avergiienzo de escribir â

Vuestra Excelencia en materia tan odiosa para mi carâcter, pero

veo que no puedo adelantar nada con el gran Lima.

El envio de tropas para el reemplazo urge mucho: no lo

demore Vuestra Excelencia; no hay gênerai que pueda sostener

conquistas sin refuerzos : la guerra signe tenaz, obstinada y
sangrienta : si no se pienaa en mi, todo desaparece : yo trabajo

â matarme, no descanso, y no hay mas ôrgano que yo : hay

ratos que deseo morir de un balazo segun mi aburrimiento,

porque todo gravita sobre mi : hablo con mi corazon, el que

siempre es de Vuestra Excelencia y se lo asegurasu mejor amigo

Q. S. M. B.

Excmo. Sefior,

José IVtAj^UEL de Goyeneche.

Excmo. Senor virey D. José Abascal.

181S.

Urge par el «nvlo

d* trop».

M

t -1*^3

.i^il

• /i'^?

1

P. D.— Mil finezas â la hnda Ramoncita.
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da lot eorreos.
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En otra escrita desde Potosi en 19 de febrero â su hermano

D. Mariano, le dice lo siguiente : Mi Mariano y mi amado her-

mano, tus liltimas cartas han sido de 22 de diciembre y 9

de enero, y ha sido preciso un convoy fuerte de tropas para

conducirlas, porque los perros indios de Chayanta y el Des-

poblado, situados en las cumbres, con humaderas se anuncian el

paso de eorreos 6 indefensos para degoUarlos, pues no les dan

cuartel, y cuando es fuerza respetable, nadie asoma por los

caminos
; y siendo esta costosa en su envîo, y relajando la disci-

phna con desercion, he resuelto que ya no sigan los eorreos su

curso antiguo, y asi aunque estes faltasen en muchas y repe-

tidas veces, no deberâs tener el mener cuidado, y siempre que

haya un motivo grande que lo exija, ird con el compétente

resguardo, y en lo demas depon todo cuidado, y siempre atri-

buye la falta â lo dicho, y no â las mentiras é insulseces de los

ociosos.

conducu de Aiute. Rescrvado. — D. Pablo Astete se ha portado muy mal : pudo

haber acabado con Arze en Chayanta
, y no lo hizo : ambos se

tuvieron miedo, y se saludaron, y pasaron : fuera de mi vista

nada valen; ha perdido la mitad de su batallon, y con la otra

ha llegado aqui como un Judas.

Noticia sobre

la muerle

de Casco Calvo.

IN'

En otra escrita â su padre en la misma fecha, despues de

reproducirle el contenido de la anterior, le dice : el sobrino de

Casco Calvo pereciô por inobediente : le envié al camino la ruta

segura por donde debia dirigirse, dejando precisamente la del

Despoblado, donde le anunciaba motines de Indios ; me acusô

su recibo, y que lo ejecutaria puntualmente, y con este engaflo

tomô el mismo camino que yo lo reprobaba : fué muerto, y con

los 12 fusiles que se toraaron, han hecho varias averias los

Indios en los pueblos del transite.

En Lima han tenido la sucia mezquindad de declararme 3 mil

pesos de aumento sobre mi sueldo de 6 mil pesos : â esto se ha

reducido la generosidad de aquellos magnâtes, que me ha impa-

cientado, pues no sufraga mis gastos.

Por hoy no ocurre nada mas : incluyo copia duplicada de las
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cartas que me ha escrito el comandante ingles : se que la seîiora

Carlota me ha escrito una carta, felicitândome por la batalla de

Guaqui, y dândome gracias por el interes que tomo en la suerte

de su dinastia (i) : esta fué interceptada por los insurgentes de

la Laguna y enviada â Jujui ; el marques de Yavi supo su con-

tenido y lo aviso â Tristan.

DECRETO

SOBRE LA PROHIBICION DE LA INTRODUCCION DE ESCLAYOS.

Por obsequio â los derechos de la humanidad afligida, â la

conducta uniforme de las naciones cultas, â las reclamaciones

de las respetables autoridades de esta capital, y â la consecuencia

de los principios libérales que han proclamado y defîenden con

valor y energîa los pueblos ilustres de las Provincias Unidas del

Rio de la Plata, acordô el gobierno con fecha de 9 de abril

ùltimo el siguiente décrète, que en la présente manda publicar.

Art. 1°. Se prohibe absolutamente la introduccion de expe-

diciones de esclavatura en elterritorio de las Provincias Unidas.

Art. 2°. Las que lleguen dentro de un ano contado desde el

dia 25 del corriente mes de mayo, se mandarân salir inmedia-

tamente de nuestros puertcs.

Art. 3°. CumpUdo el a&c, serân confiscadas las expediciones

de esta clase que arriben â nuestras costas ; los esclaves que

ccnduzcan se declararân en tz*.-?.^.o de libertad, y el gobierno

cuidarâ de apUcarlos â ocupaciones utiles.

(1 ) Ya esta visto que los madones de las regencias proceden de acuerdo para

entregarnos à una potencia extraiijera ; en cambio se les darân vireinatos, y

nosotros se.émos colonos de los colonos portugueses, 6, lo que es lo mismo,

esclaves de los esclaves de aquella nacion, si no sabemos preferir lu muerte

à esta vergonzosa ignominia.

1813.

Copia duplieadi

de unut «artii.

Coniiid«racion

prelimliiar.

Prohibicion

relativa

al tràGco

de caulavos.

Tvrmino

para la sallda

de los escluvos.

Conflacacion.
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Oburvancit

de ••!• decrelo.
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Art. 4". Todas las autoridades del Estado quedan estrccha-

raente encargadas de la observancia y ejecucion del présente

decreto, que se publicarâ y circulard, arcliivdndose en la secre-

taria de gobierno.

Buenos Aires, a 15 de mayo de 1812.

Feliciano Antonio Chiclana. — Beenahdino de

RnrADAviA. — Nicolas Herrera , secretario.

Reilizai'ion

de las agresiolies

|iortuguesa9.

El gênerai A.-ttgtt

pide auiilios.

OFICIO DEL SUPERIOR GOBIERNO

AL CAPITAN GENERAL DE MONTEVIDEO,

SOBRE LA REALIZACION DE LAS AGRESIONES PORTUGUESAS.

Se han reaUzado al tin les fundados temores de las miras

hostiles de los Portugueses, que ha manifestado a Vuestra Seno-

ria este gobierno en su correspondencia anterior. For el oficio y
partes que ha dirigido el gênerai Artigas con fecha de 24 de

diciembre, y que en copia se acompanan, se instruira Vuestra

Senoria de la conducta escandalosa de las divisiones portuguesas

que con sus agresiones han precipitado ya â nuestras armas â

todas las consecuencias de un rompimiento. El gênerai Artigas

ha batido uno de sus destacamentos que tuvo la osadia de in-

sultar â nuestras tropas, y encendido el fuego de la guerra

contra las intenciones pacificas de Vuestra Senoria y de este

gobierno : sabe Dios cuâles serân sus résultas. Este inesperado

suceso ha paralizado las disposiciones que se tomaban para en-

viar nuestro ejército â las provincias interiores, en la buena fe

de que los Portugueses se retirarian â sus fronteras con arreglo

al tratado de pacificacion, y que séria permanente la concordia

y ahanza de Montevideo y Buenos Aires.

Pide el gênerai Artigas todos los auxilios de este gobierno

para resistir los ataques de una division, de que era parte el



PROVmCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 43

destacamento derrotado, y que aceleraba ya sus marchas sobre

el campamcnto de aquel gênerai.

El gobierao, convencido de la neccsidad de socorrerlo sin

demora, ha dictado las providencias correspondientes
;
porque

no séria justo abandonar aquellas famiUas que le siguen â los

furores de un extranjero empeîiado en reaUzar sus conquistas

sobre el territorio espanol contra todos los principios del dere-

cho de las gentes. Para contener su orgullo, solo resta que

Vuestra Seîioria, con arreglo al articulo 17 del tratado de 20 de

octubre ûltimo, nos franquee los auxihos necesarios, â no ser

que el poder de su inllujo pueda conseguir del gênerai portu-

gues, que, suspendiendo toda hostihdad y retirando sus tropas

de aquellos puntos, deje â Artigas en libertad para pasai- el

Uruguay, y situarse en el territorio de esta jurisdiccion, como

se halla estipulado. No duda el gobierno que Vuestra Seîioria

se prestarâ â una sohcitud en que esta solemnemente empenado

su honor, la dignidad de ambos pueblos, los intereses de la

nacion espanola, y los derechos del rey â quien hemos jurado

obedecer. La agresion extranjera es tan notoria como la obU-

gacion de Vuestra Senoria de concurrir â rechazarla con todos

los esfuerzos de su poder, poniendo â disposicion de este

gobierno las fuerzas navales y cuanto necesite para la conduccion

de su ejército, en el caso que el gênerai portugues insista en

ocupar nuestros campos , atacar nuestras divisiones
, y Uevar

adelante la hostihdad y la conquista. De otro modo le quedarâ

siempre al gobierno la satisfaccion de haber hecho cuanto estuvo

de su parte para evitar los desastres de una guerra desoladora,

y nunca tendra que responder de sus resultados ante el tribunal

de la nacion.

Dios guarde â Vuestra Senoria muchos anos.

Buenos Aires, 1" de enero de 1812.

Felicuno Antonio Ghiclana. — Manuel de

Sarratea. — Juan José Passo. — Bernardino

RiVADAViA, secretario.

Al capitan gênerai D. Gaspar Vigodet.

1812.

Madidai loeanta

i esio.
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OFICIO DEL CAPITAN GENERAL DE MONTEVIDEO

AL SUPERIOR GOBIERNO.

^':ii

H'\

ExGMo. Senor,

1812. Estoy muy distante de dar como Vuestra Excelencia asenso

No (la asonso d hs relacioncs de D. José Artigas contenidas en los ofîcios de

t«ge!"dr$'
Vuestra Excelencia de 28 de diciembre del ano prôximo pasado,

dei gencui Artigas. y 1° del que CHipieza. Sus quejas son exageradas, y parto propio

de su orguUo y mala fe que le caracteriza, y tiene demasiado

acreditada en todos sus pasos, particularmente desde la sus-

pension del sitio, â que hizo la mayor resistencia y oposicion

con sus parciales
,
que suscribieron los diferentes recursos de

que diô cuenta â Vuestra Excelencia su diputado D. José JuUan

Pérez. Cada dia vivo mas convencido de las intenciones de este

enemigo de la comun tranquilidad, asi como de la certeza de

las atrocidades que comète frecuentemente contra los hombres

de;honor y probidad que residen en la comprension de mi

mando. Sus armas principales son el terror y la seduccion con

que ha logrado usurpar y arrebatar todo género de propiedades,

y revolacionar con varias publicaciones sediciosas los pueblos

de esta Banda, â cuyos habitantes persigue con mas empeno y
rigor que ântes, para que se le reunan y contribuyan â sus in-

fâmes proyectos con toda clase de auxilios, que ofrece recom-

pensar bajo la garantia y decidida proteccion con que cuenta de

Vuestra Excelencia, y en prueba de ella y de la satisfaccion que

asegura disfrutar, ha hecho manifiesto el titulo con que Vuestra

Excelencia le ha distinguido deteniente gobernador de Misiônes,

que se hallaba tambien resuelto â ocupar.

Con estos y otros datos
,
que no me dejan que dudar de la

criminal conducta del referido Artigas, ni de sus firmes ideas

en sostenerse y conservarse en esta Banda con sus tropas con-

tra lo estipulado en el articule 20; en nada ménos debo pensar

que en procurar la ejecucion del articule 11, hasta tanto que

Sa conducta

y detigniot.
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Vuestra Excelencia no me acredite baber cuniplido por su parte

rebgiosaniente los pactos con que se halla todavîa bgado. Por

el contrario, estoy deterniinado no solo a dejar obrar al ejército

portugues contra el rebelde Artigas y sus secuaces, para cortar

elprogreso de los énormes perjuicios que ban ocasionado, sino

tambien â impedir con todos mis arbitrios el paso â esta Banda

de los auxiUos que Vuestra Excelencia ha acordado remitir con

manifîesta transgresion del articulo 7.

Aun cuando no fueran fantasticas, sino efectivas, las quejas

de Artigas contra los Portugueses, deberia imputarsea si mismo

la culpa como origen y verdadero causante de ellas, y no â estos

aliados, que no bacen otra cosa que defenderse de sus insultos

y atropellamientos contra los derechos de su gobierno y elmio.

Ambos estamos conformes en la desconflanza y justos recelos

de los movimientos de este insurgente, y de acuerdo camina-

rémos en rechazarle ofensivamente sus primeras tentativas

hostiles, si Vuestra Excelencia no pone los medios oportunos y
efîcaces para que se contenga, y escrupulosaraente guarde el

tratado de pacificacion, como se ha hecho por parte de este

gobierno.

Sin hacer un agravio manifiesto â la amistad y alianza que

reina feUzmente entre nuestra nacion y la portuguesa, no seré

yo capaz de dudar como Vuestra Excelencia de la buena fe con

que ban venido las tropas de esta â auxihar â la fiel Montevideo,

y en cuyo justo concepto me afianza, entre otras pruebas posi-

tiva? la pronta disposicion en que me ha protestado ballarse el

gênerai D. Diego de Sousa para dejar enteramente libre el terri-

torio espanol al momento que yo le avise estar allanados los

tropiezos y dificultades que le han obhgado â permanecer de

mi consentimiento en estajurisdiccion.

De lo expuesto conocera Vuestra Excelencia que en sus manos

esta que se reahce la retirada del ejército portugues d sus terri-

torios, y la fehz conclusion de la obra comenzada. Para eUo no

son necesarias otras providencias que las que reclamé con jus-

ticia de Vuestra Excelencia por mis ofîcios de 28 de noviembre

y U de diciembre ùltimos. Si Vuestra Excelencia no encuentra,

1813.

Su influcneia

en Ui agreiionei

da los Poriaguetaa.

Diipoiicion

de Don Diego

de Souza

& drjar libre

elterriloriuetpaQot.

Providenciai

para que se retire

el ejército

portugues.
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18 1 2. como espero, dificultades en esto, raénos las tengo yo para dar

al instante las disposiciones que me corresponden y desea

Vuestra Excelencia, con el grande objeto de reconcentrar nues-

tra union y concordia â que aspiro, y por que tanto me he

desvelado.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aftos.

Montevideo, y enero 6 de 1812.

Excmo. Seflor,

Gaspar Vigodbt.

Excma. junta gubemativa de Buenos Aires.

OFICIO DEL SUPERIOR GOBIERNO

AL CAPITAN GENERAL DE MONTEVIDEO.

A (tôt

de bottilidid

del capiian geiierd

de Monletideo

coDira

Buenos Aitet.

Cuando este gobierno apuraba todas sus consideraciones para

conservar con ese pueblo la amislad y armonia sancionada en

el tratado de pacificacion de 20 de octubre ûltimo, se ha preci-

pitado Vuestra Senoria al extremo de liostiLizar à esta, capital,

bloqueando sus puertos sin précédente declaracion ni motivo

para un rompiiniento tan escandaloso. Todo el mundo es testigo

que miéntras por nuestra parte se cumplian las condiciones

estipuladas, no daban los Portugueses ni aun sefial de retirarse,

que era el objeto primordial de nuestras negociaciones. Ei

ejército de la patria levante el sitio sin la menor demora; la

mayor parte de su fuerza vino â esta capital, y una pequeîia

division al mando del gênerai Artigas marchô â pasar el Uruguay

para defender â los pueblos de Misiônes de nuevos insultos. La

animosidad de los Portugueses le puso en la dura précision de

rechazar uno de sus destacamentos
,
pidiendo auxilios d este

gobierno para evadir el golpe con que le amcnazaban las divi-

siones extranjeras, que al efecto se reunian. Si este gobierno no

procediera de acuerdo con la sinceridad de sus intenciones,

habria tomado desde luego aquellas medidas cautelosas que
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dicta en semcjantes casos la luala t'c. Pero siiccdio todo lo con-

trario. El gobiemo con conociniicnto del dipiitado de Vuestra

Seiiorîa preparô loc socorros que pedia cl gênerai Artigas, en-

viando un cxpreso par:' comunicar â Vuestra Sefloria los anté-

cédentes que daban niérito d esta urgente medida, y la nece-

sidad de que se le auxiliase por esc gobiemo para rechazar una

agresion extranjera , conforme a los articulos del tratado
, y

dejando en el arbitrio de Vuestra Senoria el temperamento de

interponer su influjo, para que susp^^ndiendo los Portugueses

toda bostilidad, acelerasen su retirada como estaba pactado.

No es fâcil comprender el raotivo por que un paso de esta

naturaleza, que Ucvaba en si el carâcter de la verdad y de la

buena fe, pudo exaltar el âninio de Vuestra Sefioria hasta el ex-

tremo de contestar con oficio Ueno de insultos, y con un hecho

hostil, cuyas consecuencias pueden ser las mas fatales a los in-

tereses de la nacion. Por nuestra parte se tomaban aqui las pro-

videncias mas activas para la devolucion de los esclaves a sus

respectives duefios, se expedian al gênerai Artigas las mas

estreclif'.s ordenes para que influyese en el sosiego de la cam-

pana, y acelerasc las marchas a la linea demarcada en las tran-

sacciones : se observaba con el diputado de ese gobiemo la mas

perfecta unidad, dândole cada dia pruebas muy repetidas de

los deseos de conciliar la alianza de ese pueblo con los intere-

ses do la integridad territorial, para prévenir cualquiera acon-

tecimiento desgraciado en la Peninsula. Pero todo fué vano.

Los enemigos del Estado, que lo son de Vuestra Senoria igual-

mente que de este gobiemo, Lan conseguido al fin comprorae-

ternos en una guerra exterminadora, que dejando asoladas

nuestras pro\incias, tendra por resultado la conquista del pais,

6 su division en manos extranjeras ccn peijuicio irréparable de

los derechos del rey, de los intereses nacionales, y de la felici-

dad do unos puel)los que en cl estado de su infancia manifîes-

tan ya la grandeza de que serian capaces si la gueri'a civil no

hubiera decretado su exterminio.

El gobiemo ha dicho ântes que Vuestra Senoria se ha preci- y mai «comeiuoi.

pitado
;
porque en efecto crée que la resolucion no ha sido me-

^id

,j .1.
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ditada, y si aconsejada por algunos hombres egoistas, que en la

cbper.inza do algiin prcmio de la corte dol Brasil no picrden

ocasion deinclinar la balanza en favor de aquella potencia. Una

simple ojeada sobre los antécédentes y consccuencias de la me-

dida bastaran para convencer d Vuestra Seîioria y d los hom-

bres que aman la felicidad de su patria.

^ Cudles son los raotivos por que Vuestra Seîiori'a se opone al

envîo de los socorros que solicita el gênerai Artigas? No pucde

scr otro ciertamente que el temor de que aumentando nuestro

ejército convierta despues su fuerza contra esa plaza
;
pero este

recelé no tiene el mener fundamento. Prcscindamos do la res-

petabilidad del tratado, y suponga Vuestra Seîioria con nucs-

tros enemigos que procedemos de mala fe : con todo siempre

serd inverifîcable el proyecto que se tome
;
porque siendo cierto

que los Portugueses, en el caso do retirarse, se estaciondran

en la linea de su frontera, vendrian sobre nuestra division en

el instante que hiciese algun movimiento rétrograde al temto-

rio de esa provincia, quedando por consiguiente anulados nues-

tros proyectos. Si aun se terne la mener distancia de nuestra

posicion con respecte d la que tomaran los Portugueses, el go-

bierno ha dicho a Vuestra Senoria y se lo repite, que en veri-

ficando aquellos su retirada, pasard Artigas el Uruguay, y

marchara d situarse «,n el campo de esta jurisdiccion, cuyo punto

es en mayor distan.ia que la que hay desdc cl Yaguaron, en

donde probablemente haran alto las tropas portuguesas.

Veamos ahora los resultados
, y entrcmos por asentar que

los Portugueses han avanzado d nuestro territorio de mala fe, d

pesar del empeîio que muestra Vuestra Senoria en sostener lo

contrario en su liltimo ofîcio. Es précise que no nos preocu-

pemos en un négocie de tanta gravedad. Vuestra Seîioria sabe

que el diputado Dr. D. Juan José Passe
,
que pasô d esa plaza

en los primeros mémentos de nuestras desavenencias politicas,

manifestô por dos veces y con reiteradas protestas al goberna-

dor Séria, aD. Cristôbal Salvar...'! y al comandante de marina,

los avisos originales del embajador marques de Casa Irujo so-

bre las miras de conquista con que se preparaban los Portugue-
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SCS â iiivadir imostro t(!iTitorio, ciiya prevcncioii liizo tainbicn

â la proviiic.ia del Paraj,'iiay. Sabc Viicstra Stïnorîa taiiibion las

^ostiones que hizo la iiifauta dofiaCarlotj para cpie eso cabildo

11! cnviase diputados, y venir cou ese prctexto y cl de sosteuer

los douiiuios del rey, su liermano, ;i ocupar osa plaza, cuya

propuosta fuc altamonto rechazada por el gubieriio de Espaiia :

Vut'stra Senorîa sabe y ha visto los ofkios origin;dos del gêne-

rai Sousa, y del représentante de la Carlota 1). Felipe Contucci,

(11 que se exigiô de esta capital el reconociniiento de la sobera-

iiia de aquella seùora eu este continente, oireciendo unir sus

t'ucrzas ;i las nuestras para reiidir esa plaza en caso que inani-

festase alguna oposicion al proyecto, interc(>ptan(lo la marclia

del gênerai Elîo para entregarlo en nuestras iiianos. Vuestra

Senorîa esta iundamentalmcnfe instruido de las fainilias que

vienen con cl ejército portugues, del robo que hacen de nues-

tras caballadas y haciendas, del empefio con que se hace correr

en Maldonado la inoneda de aquella nacion, de los refuerzos que

lian recibido, del intercs que muestran en gnarneccr nuestros

piicblos, y la eficacia que mauifîestan en que todas nuestras

i'ucrzas pasen â esta capital, i Y Vuestra Senoria puede créer que

estaconducta es compatible con la buena fe? i Puede Vuestra

Senoria persuadirse que tanto interes, tantos gastos invertidos

en conducir y sostener en nuestros campos un ejército respeta-

blc es solo un obseqiiio à la plaza de Montevideo, 6 un come-

dimiento desinteresado en favor de la nacion espanola, que se-

gun sus misnios papeles esta ya en su ultinio periodo, asegu-

rando la imposibilidad de que vuelva nuestro monarca a Es-

paiia y la necesidad de desconocerlo, aun cuando se reaUzase

este caso liipotético? i Puede Vuestra Senorîa imaginar que

una potencia que ha sido siempre rival de nuestro engrandeci-

miento
;
que ha solicitado con el mayor ardor la posesion de

esta Banda Oriental; que insensiblemente nos ocupô en las

guerras anteriores, y aun en plcna paz una porcion la mas pre-

ciosa, ha de dejar que se le escape la mejor oportunidad de sa-

tisfacer sus deseos y sus miras ambiciosas ? ^ Y es posible que

el temor de este suceso no impouga en el ânimo de Vuestra Se-

2» p. — II. 4
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Dura necesidad

vn qun se vi6

el gobierno»

Aori'a, t'ii.indo tiinto se rcsicntc de la cxistciicia on v\ Uruguay

(le una \>c(ju('na division do Kspafiolcs, acaso «d l'uiico rcspeto

qufi couliono la (^jecucion do los proyoctos do los liuiitiolcs?

l Y quioroVucstra Sofioria qut so la dojo abandonada, |)ara((uc

dostruida por los l'orfuj^nicsos, no toiiganiosdosi)U('s olro ai'bitrio

quo sucunibir â la loy (|uo Iratan do iniponoiaios? Ucscunociir

ostos princi|)ios soria corrar los ojos <â la luz. Vuosti'ii Seilorîa

no croa quo la caïupaùa so Iranquilico niiôntras oxistan on el

territorio los Portugucscîs. Sus v«!cinos von su i'uorza, conocen

sus miras, no hallan on osa plaza un ejército quo los contcnga,

temon y huyon dospavoridos â roiugiarse â la division del gê-

nerai Artîgas, abandonando sus hogaros hasta quo ceson sus jus-

tes recelos. Este gobiorno no trépida en ascgurar â Vuestra Se-

norîa que en ol nionionto (juc so retiren los Portuguesos, volve-

rân todos à sus casas, sucodora el sosiego, y dosportavâ la in-

(lustria que tieno adormocida la guorra civil. Entretanto no hay

que esperar la tranquilidad, todo sera desolacion, y nuestros

enemigos se gozardn en nucstra ruina.

Si â osto agrega Vuestra Senoria los maies de la nueva gucrra

â que nos ha provocado, no hay ya que esperar foHcidad en

nuestros dias. El clamor â la vista do los corsarios ha sido uni-

versal. Los espîritus exaltados se preparan â todos los horrores,

y el gobierno por una justa reprosalia y escuchando ol gritode

la opinion pûblica, se ha visto en la dura necesidad de procé-

der d la requisicion ô indagacion interina de todas las propie-

dades espanolas, Lima, esa plazii y sus dependencias, para te-

ner recursos con que sostener la guerra ({ue Vuestra Sefion'a

acaba de declarar a las Provincias Unidas. Los pueblos creen

otendida su digniJad, y han jurado repararla 6 dejar de exis-

tir. Nuestro territorio va à ser envuelto en la sangre preciosa de

sus hijos, la Espana a perder una de sus mejores provincias, y
la liumauidad â resontirse de los désastres que â todos nos ame-

nazan. Todo sucederâ si no se adopta el liltimo recurso que

aun nos ipieda, que es por parte de Vuestra Senoria ordenar la

retirada de los Portuguesos hasta sus fronteras, y por la nues-

tra exigir las nian^has de la division de Artigas hasta la h'nea

'm
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(lo (Icmarrarion, quo so harâ iiiimHliatamcntf quo los PortngiK'-

si's st! accrqnt'ii ;i los coiilincs dti iiucstra tVontcra.

P^sta proposicioii iio ticne otro objcto qiio (îvitar las fimostas

cousi'ciieiicias do iiuas hostilulades d qiit', Viiestra Seftorîa nos

lia provocado. Medios nos sobran para sosttMicr la giicrra mii-

chos anos. Los patriotas so apresiiran d pedir armas y destine

para vongar su dignidad otVndida, y Vuostra Sofloria sabe todos

los recursos que sugiero la desesperacion en los apuros del

conflicto. Solo terne este gobierno los maJes générales que van

necesariamente d rcsultar de una rivalidad particular, y que

todos llorarémos despues con un arrcpentimiento estéril. Pero

si contra lo que debe esperarse de la razon, de la justicia y del

interes pûblioo, se obstina Vuostra Seflorîa en la ejecucion de

sus medidas, Vuestra Sefiorîa responderd de sus résultas, y el

mundo verd que el gobierno de Buenos Aires nada ha omitido

por su parte para libertar a los pueblos de la America del Sud,

y especiabnente d los habitantes de esa Banda, de las calami-

dades terribles en que Vuestra Sefloria los précipita.

Dios guarde d Vuestra Sefloria muchos aflos.

Buenos Aires, 15 de enero de 1812.

Feliciano Antonio de Chiclana.— Manuel

DE Sarratea.— Juan José Pi\5so. - Ber-

NARDiNO RiVADAViA, sccretario.

Al capilan gf^ieral y gobernador de Montevideo.

1812.

Propotirlon

d* que <H r«lir«n

lai fui>rtiit

portugUHti.

RECEPCION DEL ENVIADO EXTRAORDINARIO DE PORTUGAL,

DON JUAN RADEMAKER,

POR F.L GOBIERMO SUPRFiO.

(Tomado de la Gaceta de Buenos Aires.)

Ayer llegô a esta capital el teniente coronel D. Juan de Rade-

maker en clase de enviado extraordinario de Su Alteza Real el

principe régente de Portugal. Fué recibido en el muelle por

Recepcion

del enviado

extraordinario.

1
•
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1812. imo de los edecanes del gobierno superior, y conducido al

palacio de la fortaleza, en donde se le ténia ya preparado el

correspondiente alojamiento. À las 7 de la noche pasô el secre-

tario de Estado a cumplimentarlo, y anunc'arle la audiencia

que le acordaba el gobierno en la sala de su despacho. Pasô

inmediatamente el enviado
, y fué recibido por Su Excelencia

con las mayores demostraciones de estimacion y de aprecio.

Reconocidos sus diplomas y abierta la sesion, expuso que las

miras de Su Alteza Real no tenian otro objeto que restablecer

solidamente las relaciones de paz, amistad y buena armonia

entre ambos territorios
;
que à este lin se habia anticipado Su

Alteza en comunicar sus ordenes al gênerai D. Diego de Sousa,

para que con todo su ejército y sin pérdida de instantes se

retirase â las fronteras portuguosas
;
que lo suponia ya en mar-

cha, mediante à que habia remitido los pliegos en la semana

anterior; y que para formar y sancionar los tratados de la

negociacion, pedia a nombre de Su Alteza el principe régente,

que cesasen las hostihdades entre ambos ejércitos, y no se

embarace la retirada del portugues a su territorio. Al mismo

tiempo présente un oficio del embajador de Su Majestad Britâ-

nica cerca de Su Alteza , en que interponia la mediacion y la

garantia del rey de la Gran Bretana sobre la firmeza y vali-

dacion de los tratados que se celebren. El gobierno, fiel a sus

principios, y para dar una prueba positiva de que las armas

victoriosas de la patria no tienen otro objeto que abatir el

orgullo de los tiranos, y defender con honor la libertad y la

independencia civil de las Provincias Unidas del Rio de la Plata,

ha venido en concéder el armisticio, y mandar retirar nuestras

tropas del temtorio portugues, interin se concluye la nego-

ciacion, y se ratifican los tratados con intervencion de las auto-

ridades respectivas, de que instniirâ inmediatamente â los

pueblos para su inteUgencia y satisfaccion.

Buenos Aires, 27 de mayo de 1812.

Feliciano Antonio Chiclana. — Juan Martin de

Pdi'rredon. — Bernardino Rivadavia. —
Nicolas Herrera, secretario.
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ARMISTICIO

CELEBRADO ENTRE EL EXCMO. SUPERIOR GOBIERNO PROVISIONAL DE

LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA

Y EL TENIENTE CORONEL DON JUAN RADEUAKER,

Enviado al efecto por Su Alteza Real el principe régente de Portugal.

Habiendo oido el excmo. gobierao de estas provincias cuanto

teiiia que proponerle el enviado de Su Alteza el principe ré-

gente de Portugal, despues de examinadas sus credenciales y
poderes necesarios para negociar, y habida la suficiente dis-

cusion, concluyô Su Excelencia con el diclio plenipotenciario

el siguiente tratado :

Art. r. Cesarân inraediatamente las hostilidades entre las

tropas de Su Alteza Real el principe régente de Portugal ù

otros cuerpos armados portugueses, y las tropas ù otros cuer-

pos armados de la dependencia del excmo. gobierno provisional

de estas provincias
; y al efecto se mandarâ con toda la dili-

gencia posible el correspondiente aviso de este ajuste y conven-

cion â los excmos. générales en jefe de los respectives ejér-

citos.

Art. 2°. Se observarâ un armisticio iUmitado entre los dos

ejércitos, y en el caso de que por algunas circunstancias infe-

lices (que no pueden preverse, y que no permita Dios que so-

brevengan) fuese necesario recm-rir â las armas, quedan obli-

gados , reciprocamente y en fuerza de este armisticio , los

excmos. générales de los ejércitos opuestos en pasarse los res-

pectivos avisos de la rotura de esta convencion, très ineses àn-

tes de poder romperse de nuevo las hostilidades ; esperando

muy sinceramente que esta clâusula, de pura cautela, en nin-

gmi tiempo sera necesaria.

AiiT. 3". Luego que los excmos. générales de los dos ejércitos

liayan recibido la noticia de esta convencion, darân las ordenes

nccesarias, asi para evitar toda accion de guerra, como para

1812.

Cesacion

d« bostiliJBdei.

Duracion

y extension

de eslo kriuiaticio.

Ôi'dan**

para hacsr efeclivo

ctto armisticio.
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retirar las tropas de sus mandos, â la mayor brevedad posible,

dentro de los limites del territorio de los dos Estados respec-

tives : entendiéndose estos limites aquellos mismos que sr

reconocian como taies ântes de empezar sus marchas el ejército

portugues hâcia el territorio espanol : y en fe de que quedan

inviolables ambos territorios en cuanto subsista esta convencion,

y de que sera exactamente cumplido cuanto en ella se estipula,

fîrmamos este documento para su debida constancia, en Buenos

Aires, â veinte y siete de mayo de mil ochocientos doce.

De ôrden de Su Excelencia el superior gobierno de las Pro-

vincias Unidasdel Rio delaPlata, como su secretario de guerra

y hacienda é interino de gobieruo y relaciones exteriores.

(L. S.) Nicolas Herrera.

(L. S.) Juan Rademaker.

NOTA OFICIAL

DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PRINCIPE REGENTE,

que sirviô de ratificacion al armisticio.

ExcMOS. Senores,

Hace pocos dias que por conducto de una embarcacion de

guerra inglesa recibi la respuesta de Vuestras Excelencias, fecha

17 de julio pasado, sobre elresultado delà coniision del teniente

coronel Juan Rademaker; y habiendo entônces llevado â la

presencia de Su Alteza Real el principe régente de Portugal, mi

amo, la convencion del armisticio que rVi se ajustô entre ese

gobierno y aquel negociador portugues, en 26 de mayo, se dignô

Su Alteza Real aprobar los termines de aquella convencion,

cuyos saludables efectos tmieron luego su ejecucion, pues que

habiendo cesado las hostilidades entre los dos ejércitos, las

tropas portuguesas comenzaron sin pérdida de tiempo su reti-

rada para dentro de sus respectives h'mite« . del mode que el
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rigor de la estacion y alguna falta de transportes se lo han

podido permitir.

Esperando, pues, Su Alteza Real que â este paso se sigan,

por un efecto de la buena fe con que él se diô, todas las ven-

tajas que con este arbitrio se procuraron a los dos paîses, reno-

vândose aquellas relaciones de amistad y buena inteligencia

que tanto conviene â los recîprocos intereses de dos naciones

vecinas y unidas por vînculos tan sagrados, ha determinado

que se retire el negociador portugues, como que no es ya nece-

saria alli su permanencia
; y ordenândome que asi lo participe

â Vuestras Excelencias , tengo yo con esta gustosa ocasion la

de renovar â Vuestras Excelencias las protestas de la mas dis-

tinguida consideracion con que tengo el honor de ser de Vues-

tras Excelencias mayor y mas seguro servidor.

Palacio del Rio de Janeiro, â 13 de setiembre de 1812.

Conde de Galveas.

^^ Excmos. Senores présidente y vocales de la junta

gubernativa de Buenos Aires.

(Este armisticio se llevô â efecto en todas sus partes.)

1811.

Retiro

del negociador

portiiguea.

OFIGIO DEL PRESIDENTE SARRATEA

AL GOBIERNO SUPERIOR.

La noticia del castigo espectable impuesto por la rectitud de

Vuestra Excelencia al caudillo y principales motores de la hor-

rorosa conspiracion descubierta en esa capital la noche del 3

del corriente, ha Uenado del mas tierno jùbilo a los jefcs y
oficiales de los cuerpos de lînea que se hallan â mis 6:'denes.

Ellos, en medio de los trasportes y efusion de su inocente gozo,

me han felicitado por el incremento saludable con que acaba de

Enborabuenia

por el castigo

de lus promolorca

d» uiia

coiiipimciun.
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1812. robiistecerse la causa de la libertad, efectos debidos a la infa-

tigable vigilancia del gobierno que la sostiene. Por mi coiiducto

quieren se trasmitan â Vuestra Excelencia estes sentimientos,

que hacen resaltar ^u lionor y zelo patriotico, y yo me forme

un agradable debei de verifîcarlo asî, elevando en nombre de

estes ilustres guerreros â la consideracion de Vuestra Exce-

lencia las mayores seguridades de que una severa disciplina

,

constancia en los trabajos, conformidad en las privaciones y

vigor en las fatigas de la guerra, segundarâu siempre las altas

empresas de Vuestra Excelencia.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Salto Chico, julio 16 de 1812.

Excmo. Seîior,

Manuel de Sarratea.

Excmo. gobierno superior provisional de las
'i

Provincias Unidas deï Rio de la Plata.

^i

OFICIO DEL MISMO

AL GENERAL DEL EJÉRCITO PORTUGUES.

Pille un luforme

al gênerai

del ejérc'ito

piirliiguei.

Tengo el honor de dirigir k Vuestra Excelencia el adjunto

pliego, que acabo de recibir entre otros que me ha remitido el

gobierno superior de las Provincias Unidas. Yo debo inst^uir

â este â la mayor brevedad posible (pues asî me lo recomienda)

de la determinacion que tomase Vuestra Excelencia éii vista de

las prevenciones que haga el enviado teniente coronel D.

.Tuan de Rademaker eu su comunicatàon oficial. Para cum-

plirlo, espero que Vuestra Excelencia tenga la dignacion de in-

dicarme con précision y claridad si se compromcte â retrogra-

dar à su territorio, 6 insiste en permanecer dentro de los limites

del nuestro, ya sea bajo algun nuevo ô igual motivo que los

anteriores. He mandado detencr el correo extraordinario que ha

m



PROVINCIAS DKL RIO DE LA PLATA. 57

de condiidr la contestacion
; y espero del honor de Vuestra

Excelencia que con concepto a esto arregle y me dirija la suya

cou la posible aceleracion.

Tengo la honra de ofrecer a Vuestra Excelencia mis respe-

tos, y la muy alta consideracion con que soy de Vuestra Exce-

lencia su mas atento servidor.

Salto Chico, julio 9 de 1812.

MA.NUEL DE SARRATEA.

Excmo. seiior D. Diego de Sousa.

181?.

CONTESTACION DEL GENERAL PORTUGUES.

Na resposta incluza â carta que V. E. me remeteô do tenente

coronel Joào Rademaier, Ihe participo que me fico aprontando

para regressar con brevidade as fronteiras do meu goberno ; e

esta mesma resposta dou a de V. E, datada em 9 do corrente.

Dftos guarde a V. E. muitos annos.

Quartel gênerai na barra do arroio S. Francisco,

emll dejulhodel813.

Sou com mais profundo respeito, de V. E., muito atento

cativo.

D. Diego de Sousa.

Excmo. Senhor D. Manuel de Sarratea.

Es copia ;

Pedro Feliciano de Gavia, secretario.

OTRO OFICIO DEL PRESIDENTE SARRATEA

al superior gobierno.

Excmo. Senor,

La carta oficial, que en copia certilicada acompaîio â Vuestra

m

'-i^i

Wl

^V 'M
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1812. Excelencia, le instruira de las noticias que me comunica el co-

Acompatiàndoio mandante de las fuerzas de observacioncs de la derecha, Don

.obro"!! miroda Hilaiion de la Quintana, en ôrden â la retirada que han ini-

deios po.iuEue»e.. ciado los PortuguBses. Con anticipacion de cinco y très dias

habia ya recibido por dos conductos distintos, pero ambos exac-

tes, ignales avisos
; y comod mas do lafe que ellos me merecen,

los veo aliora rectificados por el del enunciado comandante, no

me queda duda alguna sobre su realidad.

Dios guarde a Vuestra Excelencia muclios anos.

Salto Chico, julio 16 de 1812.

Excmo. Senor,

Manuel de Sarratea.

Excmo. gobierno provisional de las Provincias Unidas

del Flio de la Plata.

Parte de la rctirad i

du los Purlugueses.

PARTE OFICIAL

k QUE SE REFIERE EL ANTECEDENTE OFICIO.

El ofîcial encargado para observar los movimientos de los

Portugueses, en este instante, que son las A de la tarde, me da

parte de haberse retirado todos los Portugueses, que estaban

acampados en la costa del Arroyo de San Francisco, y entre

varias carrotas que seguian la tropa, marcliaba à la retaguardia

un coche que, segun me présume, sera el del gênerai Sou?9.

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos aiios.

Campamento de la division observadora sobre

la derecha del liruguay, julio 13 de 1812.

HiLARION DE LA QuiNTANA.

Excmo. senor D. Manuel de Sarratea.

Es copia de que certifico :

Pedro Feliciano de Cavia, secretario.
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CARTAS DE LA PRINCESA DONA CARLOTA JOAQUINA DE BORBON

DIRIGIDAS DESDE EL JANEIRO A SU SECAETARIO, D. JOSÉ PRÉSAS,

EN CÂDIZ.

El senor Présas las précède de les siguientes renglones :

En aquellos tiempos la princesa ténia fija toda su atencion en

ini persona, persuadida siii duda que yo solo era capaz de rea-

lizar les véhémentes deseos con que aspiraba d obtener las rien-

das del gobierno de Esparia. À les pocos dias de mi salida del

Janeiro, y cuando no liabia rebalsado aun las costas del Brasil,

me escriliiô la siguiente carta :

1812.

DOCUMENTOS.

(( Présas, me alegraré que hayas hecho muy buen viaje, y

que todo haya ido bien, y que abran ahi bien los ojos con este

facto de SiciUa : i que tal régente ténia la Espana en mi tio ? Era

lindo, como siete mil otros (l) ; yo no se que ha dado en la cabeza

de todos los reyes. Dios me conserve la mia, como la tengo hasta

aqui
;
pues que cada dia conozco mejor el mundo y todas las

malicias y cabalas de que se sirven los malos para enganar a

los inocentes
;
pero espero que a mi no me han de enganar

; y

ântes quedaré sin camisa que hacer una accion vil. Reniito las

cartas que han venido para ti y juntamente las gacetas de Mon-

tevideo y Buenos Aires (que son lindas mismo parto de aquellas

buenas cabezas). Cada dia van aquellos malditos mostrai do

mejor su fidelidad a Fernando VII y su adhésion a la madré

patria, El Dr. Pastorina (2) se va declaraudo muy bien (tu bien

sabes lo que yo te dije que era peor que el Dr. Trapallada (3),

(1) Esta clâusula es referente al viaje que hizo elduque de Orléans âCâdiz,

en donde las cortes extraordinarlas no le permitieron permanecer por mucho
liempo.

(2) Apudo que la princesa puso al conde de Galbeas, ministro de Estado.

(3) Âpodo que Su Aiteza pu&o al conde de Linàres,

'.^r
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181S. digo Barafunda, pues hacîa la suya â la callada); ahora acaVa

de enviar â Buenos Aires (no se debajo de que tîtulo) â Jxan

Rademaker â tratar no se que negocios : yo no he sabido nada

sino despues de cuarenta y ocho lioras de haber salido él por la

barra afuera, que me lo dijo el médico Acevedo, pero no me, dijo

nada mas, creyendo que yo lo sabia todo
; y por no dar mi brazo

d torcer de que yo no sabia nada, quedé en ayunas : hagan lo

que quieran, como no han de ver letra mia, todos sabrân que

yo no entro en semejantes negocios
;
pues yo ya hace mucho

tiempo que escribî al gobierno de Espana, que no dièse por

vdlido lo que se dijese que yo decia; pues todo era falso lo que

no fuese escrito todo 6 fîrmado de mi propia mano : vuelvo â

decir que bagan lo que quieran, pues que cuantas mas de las

suyas bagan mejor me hacen.

» Rio de Janeiro, y 28 de abril de 1812. » i

(( Présas, remito las gacetas de Buenos Aires, Montevideo y
juntamente las dos de aqui, en las cuales verds la inesperada

noticia de la muerte de mi sobrino (i)...
. Se me olvidaba decirte

que ahora se trataba de enviar a mi sobrino a Lisboa, c^n pre-

texto de viajar para su salud
;
pero era para si lo introducian

en Espana : y Dios, que ha quitado todos los estorbos que me

podian hacer mal, lo quito a él de este mundo. Te remito el

certificado que me enviô Vigodet (2) ; él me dice que esta espe-

rando tropa deahi, y la necesita mucho.

» Rio de Janeiro, 10 de junio de 1812.

» P. S. Remito la hsta de los libros. »

(1) Continua estacarta con una larga relacion de la enfermedad y remedios

que se aplicaron al infante don Pedro Gârlos, los cuales fucron todos inutiles.

(2) Don Gaspar Vigodet, niariscal de campo de los reaies ejércitos, capitan

gênerai y gobernador de las Provincias del Rio de la Plata, etc., etc. —
Los importantes servicios hechos al rey y à la nacion por el Dr. don José

Présas, secretario particulur de la sereniaima senora doua Carlota Joaquina

de Borbon, princesa del Brasil, le hacen acreedor â los mayores elogios y â

los premios mas sobresalientes, que, en virtud de su particular inérito,

quiere concederle Su Majestad. — El referido Dr. Présas ha $ervido, desde

M- h
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(( I*résas, recibi tus cartas de 7 y 21 de julio, principal y du-

pliciido, y las de 3, y 21 de agosto, y juntaïuente las cartas de

todos aquellos individuos que tu me acusas que me lemitias.

He rocibido juntameute tus dos confideuciales de 21 de julio y

3 de agosto, y qucdo cerciorada del contenido de todas
;
pero

no puodo vesponder por menudo, porque aun estoy nmy deli-

rada de peclio. La retirada de don Pedro (conde de Palmela) es

obra del mismo autor que te quito de aquî, y ha hccbo actos

grandes (este fué lord Strangford). Yo ertoy en mi rincon, y no

liago nada, porque creo que prometieron y juraron al diablo

bact" felonias, y ver si me matan con disgustos
;
pero no lo ban

de conseguir, ellos que revienteu malditos. Lo que yo quiero es

verme fuera de aquî. Apruebo los pasos que bas dado, y crée

que la intriga no tiene cabimiento porque se lo que lu ères.

Yo mando ôrden d Juan de los Sântos para que te mande todos

los nieses tu mesada, y que satisfaga todas las que te deben de

junio acd. Yo aqui estoy mudada de sitio, desde A de agosto,

en Botafogo, en la cbacara del alDad de los monjes benedictinos,

y gracias a Dios estoy mejor : yo, cuando vine aquî, venia ccn

mis buenos principios de tîsica, porque me quedô en conse-

cuencia de un ataque fortîsimo de pecho que tuve en mayo,

del que estuve del todo muerta, calentura continua, crccimientos

todas las tardes con sudores de madrugada, tos con dolor de

pecbo, los gargajos muy malos, y a veces con sangre muy ronca

y muy flaca
;
pero d los diez ô quince dias de aquî estar, ya no

mi ingreso â psfe gobierno, del mas aclivo y eflcaz agente para que se nos

aiixiliascdcsile aqucllii corte ; lia m:inlcnido conmigo la rorresporidencia mas

inlercsaiile,y me ha dado en ellarcpetidas pruebas de su cclo, lealtad â ruics-

Iro sober.iiio, y patriolismo en dufensa de nnc.-lia justa causa, coiiio tumbien

ilel intcres parlicular que como buen E^pnnol se ha lomado por las glorias

(le este herôico pueblo y exterminacion de los insiirgentcs. A^i que, guiado

de los principios de juslicia, he mandado expedir este cerlificado, firmado de

mi niano y refrendado del sccrclarlo inlerino de esla eapitaiiia gênerai, para

que por él haga constar en todo tiempo que se ha dcbido â su elicacia el

pronlo éxito de nueslras soliciludes de auxilios en I.i corle dol lîrasil.— Dado

en Montevideo, â 16 de abril de 1812. — Gaspnr Vigodet — Por ausencia del

scnor sccretario : Antonio Fernândez Villamil.

1813.
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ténia crecimientos ni sndorcs, y al nios no ténia tos ni dolor do

pecho, ni ronqncra : aliora teiigo muy delicado el peclio y lii

obstrucciou de hîgado; pci-o cl medico Corcovado me esta dando

algunos reniedios que me van liaciendo bien ;
pero dice que es

preciso nuicho tiento conniigo, porque estoy muy deli( ada, y si

me dièse reniedios fuertes, que me mataba.

» Botafogo, 3 de diciembrc de 1812 (1). »

CARTADEL SR. PRÉSAS À LA PRINCESA D05JA CARLOTA.

Modo cômo Présas rchusn las servicios de la princesa doîia Carlota

y la donativa de sus alhajas d Montevideo.

Senora,

Desde el momento que tuve el honor de entrar en el real servicio

de Vuestra Majestad Impérial y Real, creî que todos mis cona-

tos y esfuerzos debian ser empleados en desempefiav con exao-

titud y celo los négocies é importantes comisiones que desdc

principios del ano de 1808 tuvo la dignacion de confiar à mi

cuidado. La multitud de objetos que todos à la vez se presenta-

ron à la justa consideracion de Vuestra Majestad Impérial y Real

en aquella infausta época, parecia exigir la coopcracion de muchas

manos y la reunion de grandes conocimientos
;
pero Vuestra

Majestad Impérial y Real , convencida de que la réserva y el

secrelo son de ordinario los que garantizan el feliz éxito de

taies negocios, rehusô siempre la intervencion de toda otra per-

sona sin permitir mas que el que se copiasen los papeles ménos

signifîcantes por el canônigo espafiol, â quien fué preciso des-

pedir â los pocos meses, por las justas causas que dio pai-a no

merecer la mas minima confianza.

(1) TRÉiïAs, Memorias de la princesa doM Carlota.

'Mi



rROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 63

Solo habia yo einpczado, y solo tuve qiK^ continuai' <lospncs

eu la ej(H'uciou (Ici vasto plan qu« la sabidurîa y provision de

Vuestra Majestad Impérial y lleal habia trazado para la ('ous(3r-

vaciou y defousa de los derechos de su casa y real fanùlia de

Espaùa, que cou tanfa perildia babia aprisionado el opresor del

continente do Europa. Eu una crisis tan calaniitosa era nece-

sario poner en noticia de los reyes, de los pueblos, y muy par-

ticularmente de los Espafloles de ambos mundos, que aun

existidu représentantes de tan desgraciada y desveuturada

fainilia, a quienes, segr.n las leyes fundameutales de la Monar-

quia, correspondia la corona de Castilla. Al efecto , extendi por

su roal ôrden dos nianifiestos, uno en nombre de Vuestra Ma-

jestad Impérial y Real, y otro en nombre del serenisimo infante

don Pedro, los que babiendo merecido su real aprobacion y la

de su augusto esposo, fneron inmediatamente impresos y remi-

tidos de oficio al supremo gobierno de Espafla, J por mî circu-

lados ;i las autoridades de America.

La mayor parte de los Espafioles, y casi todos los que hacian

la guerra, no solo ignoraban estes derechos, sino tambien la

existoncia de Vuestra Majestad Impérial y Real, por el largo

tiinupo que habia mediadu desde la época en que habia dejado

la corte de Madrid para pasar à la de Lisboa. Mas apénas vieron,

por dicbos nianifiestos, que existia libre de las asechanzas de

Napoléon una infanta de Espana , se réanimé su espîritu y
pelearon con valor y constancia en defensa del trono de Isabel

la Gatôlica, con la esperanza de que algun dia Vuestra Majestad

Impérial y Real podria reemplazarla en defecto de sus augustos

liermanos, y dar a la nacion espanoLi los dias de gloria con que

aquella heroîna distinguiô su l'eliz reinado.

No fué ménos favorable el efecto que produjeron en los habi-

tantes de los doniinios de America y Asia las insinuaciones de

Vuestra Majestad Impérial y Real, la correspondencia entablada

con los vkeyes, capitanes générales y gobernadores ; con los

arzobispos, obispos y audiencias, que ejercian la autoridad civil

y eclesiâstica desde Mississipi hasta el archipiélago de Filipinas
;

iué un fuego eléctrico que excitô en sus espiritus el mas acen-

181S.
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dr.ulo patriotismo, que acrî'dit.'iron de un modo indudable,

roniitiendo d la nifttropoli lus nuichos millones de pesos cou

cuyo auxilio se sostuvo la picrra de ind(!pendencia en la Penîn-

sula.

Mas la fidelidad aniorirana, atacada por la seduccion de

algunos descontentos y sediciosos, y por el iutlnjo extranjero,

niuy on brève empezo d vacilar, y so pretexto de que la Espafia

oslaba perdida, pretendieron los novadores y demagogos elegir

un gobiemo independiente de la madir. patria. Buenos Aires,

que tanto se liabia distinguido cuatro aîlos dûtes en sostener y

defender los derechos de Espaila contra las dos invasiones que

inûtihnente intentô en 180(; la Inglatorra para snjetarla d su

dominio, fn^ el punto donde tuvieron principio las convulsiones

politicas de America.

A la vista de aquellas ocurreucias, Vuestra Majestad Impérial

y Real se vio en la précisa uecesidad de entablar un plan dt

pacificacion y extender sus rclaciones d todo el dmbito de la

America del Sur ; mas sus consejos y persuasivas, si bien dc-

raoraron por algim ticmpo que se propagase cl contagio de la

revolucion, al fin se vio que los insurgentes de Buenos Aires

avanzaban sus puestos hdcia la importante plaza de Montevideo,

cuyos jefes y el ayuntamiento imploraban diaviamentc la pode-

rosa proteccion de Vuestra Majestad Impérial y Real. Entonccs

la ejecucion de sus reaies disposiciones necesitaba de muclios

individuos, pues parecia imposible que uno solo pudiese estar

al despaclio diario de los negocios, y cuidar al propio tiempo de

la remesa do viveres y pertreclios de guerra, como fueron la

cuerda meclia y la compra del armamonta, de fusiles, pistolas y

sables, (jue con permiso de vucstro augusto esposo, concedido

en 26 de julio de 1811, se embarcaron para Montevideo en el

mismo puerto del Rio Janeiro.

No se limite el celo y patriotismo de Vuestra Majestad Impé-

rial y Real con proporcionar d la plaza do Montevideo estos

auxilios, sino que quiso satisfacer los justes deseos que de ante-

mano le haJjia manifestado el gobernadôr de aquella plaza de

obtener una imprenta, y esta despues de muclios pasos y de las
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varias conferencias que tuvo con el ministro do Estado se piido

cdiiscguir, y tainbien fut" reniitida con la actividad que convenia

itara dojar burladas las intrigas del ministro de Inglaterra, lord

Strangford, que se oponia decididamente â semcjante reniesa,

tciiieroso de los ef»'otos que produciria contra los de Buenos

Aires, de quienes se habia declarado al)iertanient(^ protector y

patrono.

En el mismo aflo de 1811, ol bergaulin ingles Caridad, cpie

liabia salido con bandera espafiola de uno de los puertos de

Inf^laterra, con el despacbo interino del consul espafiol, i)ara

pasar â Cddiz en demanda de real patente, continuô su viajo

sin obtener este documento tan esencial, y ..u capitan se fre-

sento con nuestro pabellon en el Janeiro, trayendo a su borao

6,000 fiisiles para el gobierno disidente de Buenos Aires. Noti-

cioso yo de este hecho, lo élevé inmediatamente â la augusta

consideracion de Vuestra Majestad Impérial y Real
, y en , i>

consccuencia se dignô darme las ôrdenes para que si" pérdida

de momento lo pusiese en noticia del marques de C isa frujo,

ministro entonces de Espaîla en aquella corte, con el lin de que

exigiese del gobierno portugues el embargo de este buque con

su cargamento, sobre cuyo asunto se pasaron varias notas por

(licho marques, y. sus reclamaciones fueron contestadas con el

t'iubargo que solicitaba. Lord Strangford, aun(iue sabia bien

los incontestables principios en que se fundaba la justicia de

esta providencia, no tuvo embarazo en pedir su revocacion, y

reclamar como propiedad inglesa la que por toda razon de dere-

clio debia ser considerada como espafiola. El ministorio portu-

gues no obstante decidiô la cuestion en '.f^ jr del ministro de

luglaterra, mandando que se devolviese â su capitan el buque

con su cargamento. Entonces fué que no pudiendo Vuestra

Majestad Impérial y Real tolerar que se ajase con tan notoria

injusticia el pabellon espafiol, me ordenô que extendiese en su

real nombre una nota, que, copiada despues por Vuestra Majes-

tad Impérial y Real, y puesta en manos del principe, fué servido

en su vista revocar esta iiltima providencia y mandar que el ber-

iiantin fuese puesto â disposicion del ministro de Espana, para

2» p. — II, 5
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que lo feniitiese al tribunal ilel abuirantazgo de Montevideo,

quien por sentencia formai lo adjudico d la real marina espa-

ôola, y su importe ascendia â muchos miles de pesos fuertes.

Pero de todos los negocios, el que ofreciô mas dificultades fué

sin duda la impetracion del auxiUo que reclamaban incesante-

mente los générales Elî.- y Vigodet, cuando Uegaron â ténor

noticia cierta y positiva de que tarde 6 temprano debian ser

atacados por los de Buenos Aires. Su justa demanda no podia

ser indiferente al patriotismo de Vuestra Majestad Impérial y

Real, razon suficiente para que hiciese todos los esfiierzos posi-

bles y sacrificase liasta su amor propio, humillândose personal-

mente para pedir y lograr del principe su esposo una orden ;'i

fin de que el gênerai don Diego de Sousa marcbase desde el Rio

Grande, con los 6,000 liombres que estaban â su mando, d

socorrer la plaza de Montevideo. Mas de dos meses se invirtieroii

en poner corriente este asunto , cuya resolucion dificultaba

sobremanera la real palabra que el principe ténia otorgada â

lord Strangibrd, de que jamas se mezclaria en los disturbios

suscitados en el Rio de la Plata. La réserva con que se tratô

este asunto, y el convencimiento que conseguimos en nuestras

conferencias, Vuestra Majestad Impérial y Real con su augusto

esposo, y yo con el ministre de Estado el .conde de Linâres,

coronaron al fin esta empresa, y la orden fué expedida. Restaba

solamente recogerla del despacho del principe, diligencia que

Vuestra Majestad Impérial y Real habia practicado ya varias

veces, aunqiie sin fruto, porque el respeto con que su augusto

esposo mirô siempre al gobierno ingles lo tenian indécise à en-

tregarla. Entônces fué que para inclinar d Vuestra Majestad

Imperi;»! y Real â que por ultima vez la reclamase , vista su

Justa repugnancia en hacerlo, considéré oportuno el recordarle

la triste situacion de sus augustes hermanos prisioneros en

Francia, y de nuestros compatriotas que sacrificaban sus \idas

en defensa de su rey y de nuestra coniun patria, cuya réflexion

enterneciô y vigorizô de tal modo a Vuestra Majestad Impérial

y Real, que al instante paso al despacho del principe, de quien

recibiô la ôrden que fué por niï remitida a dicbo gênerai, y la
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plaza de Montevideo se libertô por entônces de caer en poder de

los de Buenos Aires
;
pero no estaba libre de las necesidades d

que la habia reducido el largo sitio que acababa de experimentar.

El gênerai Vigodet y los capitulares de aquel ayuntamiento
,

habiendo apurado ya todos los recursos para mantener la guar-

nicion de la plaza, se vieron precisados a implorar de nuevo la

proteccion de Vuestra Majestad Impérial y Real, y esto fué iii

circunstancias en que no habia de que disponer. Dar a seme-

jante peticion una respuestaneg.itiva, â mas de ser contrario a

los sentimientos de su magnânima generosidad y patriotismo

,

era muy peligroso por las consecuencias que esta podia pro-

ducir en el espiritu de los defensores de Montevideo
,
que vién-

dose desampar.'- dos de Vuestra Majestad Impérial y Real,

liubieran decaido do ânimo y entregâdose quiza d la desespe-

racion. Para evitar, pues, este fatal suceso , convino Vuestra

Majestad Impérial y Real con mi dictdmen
, y se desprendiô de

sus mas preciosas alhajas, las que remiti al gênerai Vigodet

con su real ôrden
,
para que de acuerdo con el ayuntamiento

las vendiese
, y con su producto se pagase d la tropa y demas

empleados. Este liecho generoso y medida politica no dejô de

tenerme en continuo disgusto y zozobra hasta que recibi los

oficios del gênerai Vigodet y ayuntamiento, con la noticia de

liaber llegado a su poder los brillantes y demas alhajas que yo

les habia remitido. Entônces fué que cesaron de mortificarme

con su critica lOs intrigantes
,
que , sin ser capaces de hacer

nada ni de tomar sobre su responsabilidad la mas minimacosa,

se atreven d criticar las medidas mas acertadas.

Estos fueron, Senora, los que pusieron d Vuestra Majestad

Impérial y Real en la précision, para desvaneccr y frustrar sus

intrigas y proyectos , de mandarme d todo escape d la casa de

campo del consul gênerai ingles Gambier, para conferenciar

,

sobre cierto asunto , con mi personaje que en aquel dia estaba

convidado d corner alh
, y d mi regreso

,
que verifiqué con la

misma precipitacion porque asi convenia, tuve la desgracia de

que, bajo los balcones de palacio
, y d la presencia del mismo

principe , que accidentalmente se hallaba en uno de ellos

,
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cayese mi caballo y yo debajo de él
,
quedando por momentos

sin sentido y todo banado en sangre, tal cual Vuestra Majestad

Impérial y Real me viô cuando subi a su aposento a dar la

cuenta del favorable resultado de mi comision. Mas de veinte.

dias pasé sufriendo agudos é intenses dolores en el brazo dere-

cho, los que apénas me dejaban dormir una hora seguida en

cada noche
, y despues senti por mucho tiempo

, y aun ahora

expérimente novedad siempre que hay variacion de tiempo.

La intriga logrô al fin que, por una reclamacion formai hecha

a vuestro auguste esposo por el gabinete britânico , fuese yo

separado del servicio de Vuestra Majestad Impérial y Real, y

mandado salir de la corte del Brasil , cuya extraordinaria é in-

justa niedida tuvo sin duda por objeto principal el privarla del

ûnico agente que ténia para la ejecucion de sus regias dispo-

siciones, dirigidas todas a mantener la integridad de la Monarquia

Espaîiola, y arxiliar a los dignes y beneméritus defensores dei

trono de San Fernando.

En las criticas circunstancias en que se hallaba vuestro au-

guste esposo con la Inglaterra â principios de 1812 , exigia h
polîtica que accediese â lo que entonces le pedia el gabinete

britânico
, y asî era inévitable nii salida, y toda oposicion â ella

hubiera sido inùtil y vana. Con^c-ncida Vuestra Majestad Impé-

rial y Real de esta verdad por las retlexiones que entonces la

hice y que tuvo la bondad de escucbar , se conformé en que

saliese del Janeiro
, y me diô sus ordenes para que pasase â

Câdiz, con el fin de que estando â las inmediaciones del go-

bierno espanol, que en aqueUa época se liabia guarecido en

aquel punto, pudiese yo continuar alli en la ejecucion de sus

regias instrucciones.

Pero ântes de llevar mas adelante esta verdadera y sucinta

relacion bistorica de mis servicios y de la conducta polîtica que

observé Vuestra Majestad Impérial y Real con la Espana y con

nuestros compatriotas, durante el cautiverio de sus augustes

hermanos, séame permitido hacer una pequena digresion para

manifestarla y recordarla al propio tiempo lo que entonces la

bice présente , este es , el desprendimiento con que miré mis

|.":T
I;''^'
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propios intereses para atender â los de Vuestra Majestad Impé-

rial y Real, y servirla con la dignidad y decoro que correspondia

â su grandeza y alta categoria.

Es pûblico y notorio que en el aîio 1809 ya estaban esta-

blocidas en el Rio Janeiro poderosas casas de comercio inglesas,

que no pudiendo introducir sus manufacturas por si en el

pucrto del Rio de la Plata
,
por estar aun vigentes las leyes que

lo prohibi'ui, se veian precisadas â venderlas â los Espafioles que

\eiiian de aquellos puntos. La primera diligencia que practica-

ban estes al saltar en tierra era la de presentârseme , unes por

ser amigos 6 condiscipulos, otros por recomendaciones, y todos

con el fm de que les informase del estado de la plaza
, y les

aconsejase lo que podia convenirles para hacer con feliz éxito

sus especulaciones. Très de estas casas, que habian observado

que todos los Espanoles iban â vernie , me ofrecieron el cuatro

por ciento le cuanto vendiesen a los que yo dirigiese â sus al-

niacenes, diUgenciaâ la verdad de poco trabajo, y que podia

entônces liaberm? producido muchos miles de pesos fuertes;

pero al cabo era ejercer en cierto modo el ofîcio de corredor,

que aunqiie noble creî que no era decoroso al distinguido

puesto de su secretario particular con que acababa de honrar-

me
, y Vuestra Majestad Impérial y Real aprobô entônces mi

modo de pensar. Otra de estas casas me ofreciô seis mil duros,

si yo le proporcionase una pequeîia carta de recomendacion de

Vuestra Majestad Impérial y Real dirigida al virey y capitan

gênerai Liniers, para que permitiese la introduccion de un

carganiento muy interesante que habia dispuesto remitir â

Buenos Aires. Pero semejante carta en aquellas circunstancias

comprometia sobremanera a Vuestra Majestad Impérial y Real,

y este bastaba para queyo despreciase semejante propuesta(i).

(1) Todo lo demas es relativo a asuntos enteramente personales de Présas.
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CORRESPONDENCIA TOMADA A LOS ENEMIGOS

BN LA GLOBIOSA ACGION DEL TUCUMAN.

CARTA DEL VIREY ABASCAL A GOYENECHE.

(Tumado do la Oacctn de Buenos Aires.)

-1

k :

È

Expresion

de seaiiinientos.

ConiinuBcion

delà ruta hastn

SKlIa.

Lima y agosto 10 de 1812.

Mi estimadisinio aiiiigo : sea muy bien Uegado Vmd. coii su

triunfante ejército â Chuquisara, y â sus manos la reprcsa de

corrcos que estabaii arrinconados en la Paz
; y desembarazada

la obstruccion del camino, nos podrémos hablar con la frecuencia

ordinaria
;
gracias â la energia y bien combinada expedicion

con que Vmd . ba liecho entrai' en su deber â todos los picaros

revolucionarios con ei menor posible derramamiento de sangre,

en cuyo particular conio en todos vamos conformes en nuestro

modo de pensar: horroriza la que ha corrido en el reiuo de

Méjico sin haber conseguido mas que nosotros ; no falta quien

critique nuestra lenidad, pero nos debe imporlar muy poco,

porque si con cUa conseguimos el fin,
(,
que mas se puede pre-

tender de nosotros ?

Ahora contempla preciso continuar la ruta hasta el interesante

punto de Salta, para lo cual considero suficientes 2 mil hombres,

con otro cuerjio intermedio de 1 mil situado en Suipacha^ Mojo,

6 la Quiaca, segun convenga, por su localidad, adelantândose

un destacamento de 500 hombres al rio del Pasaje, desde donde

pueden hacer correrîas hasta San Miguel, de cuyi suerte se

estrecha â Buenos Aires de un modo, que dentro de poco tiempo

no les quedarân recursos para mantener 2 mil hombres . Vmd.

dira para su coleto que receto largo, pero que no envio el agente

principal para mantener la guerra, sobre lo cual no puedo ménos

de repetir lo que le tengo dicho : esas provincias son ricas y

pingûes, y por lo mismo es razouable y justo que paguen lo que

m-
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li;in (lilapidado y hecho gastar, no debiendo temer nada de

parte de ellas, por el modo con que Vmd. las ha encadenado y
pnesTo fliera de alcance de volver à revolucionar, cspecialmente

si Vmd. lia dejado d los Gochabambinos â pié, quitandoles las

armas, sobre cuyo particularme escribe Lomberahaber muchos

triibajos; pues aiinque ofrecieron entregarlas, y aprehender â

los cabecillas de la robelion, ni â lo uno ni â lo otro se mueven

de modo i-^uno, àntes por el contrario en sus semblantes y

gestiones se manifîesta el i'uego de reincidencia que arde en sus

corazones: por esto, y por lo interesante que es la presencia de

Vmd. en Potosî para estar a la inmediacion de cualqiùera nove-

dad, al fomento de la mineria y casa de moneda, y â activar los

socorros de toda espccie que pueda necesitar la vanguardia, soy

(1(3 opinion que Vmd. se conserve en dicho punto céntrico del

pais reducido, cnviando un jefe de su mayor confîanza que

dirija las fuerzas avanzadas.

Para que Vmd. se satisfaga de mi situacion en asunto â cau-

dales, le acompano copia de un oficio con que dntes de ayer me
han saludado los oficiales reaies, segun el cual se necesitan al

pié de 400 mil pesos para pagar el tercio que cumple en fin de

este mes, y satisfacer deudas y libranzas de urgente cance-

lacion, no existiendo en las cajasmas que 6 mil y pico de pesos,

habiendo agotado todos los recursos
;
pues el consulado, mineria

y compania de Filipinas se echan por tierra por no encontrar

arbitrios, y los gremios los dejô Rico reducidos â cantidad nega-

tiva. For estas mismas causas no se Imbiera podido verifîcar la

expedicion contra Quito, si el nuevo présidente Montes no hu-

biese andado de casa en casa pidiendo un empr '

-'ito de limosna,

con ciiya humiliante dihgencia ha podido juntar 100 nul pesos,

con los que cuento se halle â estas lioras en aquella rebelde

capital, 6 algo mas alla, pues mi dnimo es que con la conlri-

biicion que se le eche, puae d la provincia de Pastos, que, segun

noticias tengo, le esperan con los braz( ;, abiertos : de aUi <.'! h.

de Popuyan, y de aUi d la de Calî, con lo que pondra d Sani"

Fe en la mayor consternacion, capaz de hacerla volver en si,

si por la parte de Santa Marta de algun modo se le estrecha :

1812.
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csto lo diliculto miicho, porque todos quicren que el Perû sea el

solo que les saque la espina ; )o que si fusse dable conseguir,

séria un honor eterno para nosotros y para este fidelisimo

reine,

Acompano la adjimta carta du Alon^ :>, y copia de nu respuesta;

por aquella verâ Vmd. que por lûh liaii abierto hi- jos, y los

malbines ahogado ijuspérijdos si atimitLlos : qdisici;!, '{neâniis

satisfiicciones acûmpanason las <';^ Vmd., para (|ue fuesen

aquelius completa.j ; pero deho asegurarle que en cuaulo esté de

mi parte, no perdevii la menor ocasiop de propoi'ciot'vselas.

Los asuntos de la Peninsula caninan mejcir q'H} nunca, segun

\erâ Vmd. por las gacetcr. ûi\ ia rf3g(;nci;î ip^o acompaùo : hace

muchos correos que al ti-'iupij dfi es* nbir à Vmd. se me olvida

liacerlo una justa reconvenciou sobre no liaber pedido cosa

jtlgima para ese amanuense que tiene escritas mas resmas de

j)«pol qîie producen las fâbriias de Capellâdas : se lo recomiendo

k Yn:C., pues me compadece el que el infeliz no liaya preten-

dido por su conducto alguna cosa que le acomode.

No pneden ir hoy los despacitos que ofred el correo pasado,

porque al tiempo de firmarlos nie encontre con una ensalada

italiana, que me ha puesto en précision de hacer que se reha-

gan para el inmediato. Incluyo el oficio que Vmd. desea sobre

el bendito Rivero.

Cuanto dicen las gacetas de Buenos Aires que Vmd. me in-

cluye, lo lengo por tau apôcrifo é impudente como la carta de

Belgrano cscrita â Valle de Tojo, en el estilo que han aprendido

de Napoléon y sus satélites los revolucionarios de todas partes,

quienes como aquel no reparan en publicar una noticia, aunque

conozcan que â la média hora se ha de falsificar.

Quisiera no dejar de hablar con Vmd., pero el tiempo nie

estrecha, y le aseguro que no se cômo tiene cabeza para tanto

su afectisuno amigo y servidor.

José Ababcal.

Senor D. José Manuel de Goyen .
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CARTA DE GOYENECHE A TRISTAN.

Potosf, 8 de setiembre, â las 12 dcl dia.

Mi amado heriiiano y sin igual primo : i que quieres que mi

entraiiable y fino amor te diga del juicio, ordeu y couciorto de

tus siibias medidas, y felices resultados ? Dios te criô a seme-

jaiiza de mi corazon é ideas para alivio de uuestras familias,

gloria de tu mejor aniigo que soy yo, y descanso de mis cui-

(lados : él te prospère y Uéne de bendiciones para consolidar la

paz de iiuestros hogares, y consuelo mio : recibe los mas expre-

sivos plâcemes de mi corazon, que ha rebosado de jùbilo al ver

tus sâbias resoluciones, y la singular de seguir los alcances de

csos Atilas, cuyo nombre tan justamente les apropias.

En el acto que recibî tu extraordinario de 28 hubo salva y

repiques, y ayer cesaron las rogativas con una solenme misa de

gracias en que hubo gran concurso : seguidamente saheron

correos para Oruro, Plata, Cochabamba, Santa Cruz, Paz, Puno,

Cuzco, Arequipa, Lima, y orden al Cuzco de pasarlo a Gua-

nianga y Huancabelica : en todas partes se Uenarân de un

regocijo inexphcable debido todo a los talentos de mi Pio.

Escribi â mi prima Joaquinita por el extraordinario, incluyén-

dole tu confidencial del 28, y apertoria â Domingo para que la

leyese, y siguierasu curso, y yo haré tus veces para informai'les

en todos 1ns correos de tu preciosa salud.

Cuanto propongas en favor de las tropas de tu niando sera

aprobado, y te pido de oficio la promocion : en cuanto à tu

beueniérita persona, va en copia lo que digo al vii'ey para tu

grade de brig.tdier, teniendo la diclia de destinarte mi uniforme

gran'", que ettâintacto, y basta que haya sido mio para que tu

lo estimes.

Va la declùraoion de Escob:''*, es curiosa : Socasa saLio luy, y

seguirâ con fuerte escolta t. jn los caudales : el batallon ae Chu-

quisaca ya saliô para Tupiza, esta a tus ôrdenes.

1812.
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La carta que ino envias de N. es puro miedo suyo : no hay la

nienor novedad por estas provincias ni los caniinos à csa : voy

d situar 100 honibres do fusil en Mojo, y espero que nuestras

comunicaciones estaran francas.

Han ido requisitorias â todas partes en busca de Manco Capac :

couio liaya entrado en la ratonera no escapa. Muy luego te eu-

viaré dnco arrobas de chocolaté fresco de Môjos, que de popita

te estoy labrando sin canela, y poco tostado, que es como tù lo

tonias : le acompanarâ im juego de servilletas y mantel para

diario
;
quisiera enviarte mi corazon ; créelo, mi liel primo.

Dtimoré contestar â tu extraordinario porque vaya con él la

correspondencia del Perù. que aguardo esta tarde, y dire de ella

â continuacion lo que traiga.

Ya eiupezamos a cobrar el tributo por presentaciones volun-

tarias de lus ludios: cada vez se solida mas la tranquilidad y el

orden : ; oh si en Buenos Aires se pensdra con juicio, que opor-

tunidad para hacer una paz eterna y lucrativa bajo las bases

propuestas por mî a Puyrr(îdorjL ! Puede que ahora hablen

viéndose apurados y apoyados de puras mentiras y fidscdades :

este paso que bas dado nos acerca nmcho à una conclusion :

asi opino. El diario inilitar que me bas enviado esta excelente :

â Dios, mj Pio, tuyo sin limites hasta el sepulcro.

Tù

José Manuel.

P. D. El pasar por las armas al inicuo Puebla es forzoso

por reincidente, incorregible y audaz. Avîsame el nombre de

Olaiieta, y cuerpo adunde (piieres que se le dé el despacho de

capitan. Llega el rorreo del Peri'i : las adjuntas te instruiràn

de su conteuido, no dcmoro un punto su sahda, ni envio pa-

peles. Muriô llemoi en la Paz.

0'
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OTRA CARTA DE GOYENECHE A TRISTAN.

11 de setiembre.

H ^

Mi amado licnuiino y sin igiial priiiio : tus cartas son el bàl-

samo que mo vivifica, y celobràra vicras iiii corazon al leerlas, y

publicar en piiblico tus sàbias y cuerdas resoluciones : ayer bice

alcanco al correo dol Perû que saliô la noclie antes con el parte

tuyo del très, y granmanifiesto que ha merecidola opinion gêne-

rai, y para mi câlculo es pieza religiosa y diplomdtica digna de

tu juicio, y sensatos sentinuentos : fué cl pliego que lo conduce

apcrtorio a Domingo, y mi hermano, y encargo oficial al virey

para que me en\ie muchos impresos, para que corra a todas

partes, pues mercice : solo en la parte que a mi toca élevas mi

pobre clase d un grado que no merezco, pero en li es discul-

pable todo cuanto bace referencia â nu.

Van esos très paquetes de gacetr-s con sus nemas, y la f^arta

deli'iltimo correo del virey, que pur contestarla no te la en>^é

por extraordinario : las gacetas de Lima, y de marzo de Es-

pana, puedes hacer que corran.

Lastra me avisa de Gâdiz que en el navîo Salvado?' quedaban

enibarcândose A coinpanias de tropa muy escogida para Lima,

y -40 hombres de caballerîa de asamblea ; ya â esta feclia los

hago en el Gallao, y se me ofrece la de decir, si a Lima envian

trépas, ^ con cuânta mas razon no enviarân â Montevideo ?

Te creo complacido al leer que he nombrado a Plata p^r go-

bernador (\^ Salta : conoces su juicio, desinteres y hon(>i . .xo

he vacilado un punto en la eleccion ; es el mas acomodado para

el tiempo, y criollo : Medéiros esta muy aborrecido, le con-

testé que ahora se ae<'esitan miUtares en los mandos : el pobre

Romon vino â morir en la Paz, y Domingo le costeo el en-

!" .' su pobre numevosa familia me traspasa. Va con este

L()i'"iu la inantelerîa de Môjos que te pi-ometi, y el obsequio de

Sitiifjccion

quo le ociisiuna

»u coire»-

pondcneia.
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Domingo A ti con ôrden que si cncuoiitran â o' , onvoy de la l'ialii

de Oiilaueda, se lo entreguen para su seguridad.

Vengan en hora bucna les indultados Larramendi y Asteto,

V ' Lifj<> f'usto reserves el piano que te obsequiô cl primero,

que i i. tus jnanos es urgente, y on las mias no. Este Larra-

mendi puede saber mucho do los Portugueses, Buenos Aires y

Montevideo.

Si envias las mulas que prometes, las pasarc à Villégas para

mensaje. Hoy ««stA ï^t^ras en mitad de ciunino para Tupiza

desde Chu(|iiihaca ; te lias oividado de ese batallon que lo supo-

nes todo de recbitas : no es asi, de los fundadores tiene 300 mi-

tad Arequipa, y la otra Paucartambo : 200 Cinteiios, y Tari-

jefios bellamente disciplinados y maniobreros, y todo él cou

vestuario nuovo y armamento listo ; lo pongo â tus ôrdencs,

para que ordenes, si lo crées conveniente, su réunion 6 apos-

tadero en algun punto^ y si lo ordenas y te parece conveniente,

situar toda tu fuerza en el Tûcuman, saldré yo con Picoaga

para Tupiza 6 Salta, sobre lo que me dards tu dictîimcn, pues

ya tomo medidas para poncrmc en man"'ia.

El ahuyentarlos y dispersarlos cuanto se pucda os utili -ïmo

para meter el temor en Buenos Aires, y obligarlos A una i.m-

saccion que no veo léjos ^on tu amago y empuje, pero ccnviono

6 rcforzar mas la vanguardia volante de operaciones, 6 acor-

carse par;» sostenerla A una jornada : podemos concluii- la

guerra en lo que queda de ano.

Socasa te llf va la pôlvora y piedras. Famoso es el fusil ame-

ricano, pero deben salir muy costosos : supe que rail y mas de

estos habian recibido con numéro mayor de pistolas y sables.

Mucho placer me causa que la tropa te dé gusto, y esté animada

y contenta : todo se debe â tu manejo y atractivo. Mucho me

compadezco al ver el peso que Uevas eu tanto ramo, pues* solo

tu energi'-' prescncia faciUta todo.

Dios te .0 funzas y salud para gloria de tu amado hermano

que te idolâtra. Tû

José Manuel.
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OFICIO DEL SUPERIOR GOIUEIINO DE LAS PIIOVINCIAS

UNIDAS 1)EL UlU DE LA PLAÏA

AL nOBIERNO DR MONTRVIDRO.

ExcMO. Senou,

IJna cadeiia de sucesos cxtraordinarios ha mantcnido la

^iierra entre dos pui'blos de una inisnia nacion, y sus estragos

no puedeu recordarse sin scntimiento. Nuestro territorio inva-

(lido por una fuerza extranjera, los pueblos afligidos, las fanii-

lias desoladas, perseguidos los cludadanos, desiertos nuestros

canipos, abandonados los talleres, obstruido (^1 comercio, soib-

cada la industria, taies han sido los resultados de la divergencia

de las opiniones. Vuestra Excelencia conoce que la guerra civil

ataca los intereses de la Espafia, no ménos que dla felicidad de

este precioso continente, y que sus fatales consecuencias son

incalculables, si los depositarios del poder de los pueblos no

loi'tamos en tiempo los maies que les amenazan, sacrificando

ai bien gênerai los resentiniientos partlculares y los respetos

do la niisma autoridad.

La division ha sido orîgen de la guerra, y la unidad es el

linico remedio que ofrece el estado de las circunstancias para

precaver sus efectos sanguinarios sin perjuicio de los intereses

de la nacion : porque si la Espafia sucumbe a, la fuerza del con-

quistador, i cuâles son las ventajas que debe pronietersc el

pueblo americano de esta funesta rivaUdad? La maevle 6 la escla-

vitud. Constituidos en debilidad, agotados todos !"!S recursos

cou la guerra civil, serîamos la presa de un conqulaUidor extran-

jero. Pero si triunfa de sus crueles enemigos, ^quién sera capaz

de persuadirse que las provincias ultramarinas renuncien â la

gloria de constituir una parte intégrante de una nacion grande

y victoriosa? Y aun cuando lo intentasen
, i conio podrian re-

sistir à su poder? Unânse los pueblos, y establezcan su sistema

1812.
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provisorio, para Mor do la Espafia si . «jha, 6 para salvarsc si

suciinibo. Nadie piicdo reprobar un paso on que so, aflanza ol

intercs do la nacion ospaHoia, y so consulta ol biou y la sogn-

ridad de este continonto, que os il lo que puede aspirar un

gobiorno justo y libéral.

Vuestra Excolencia sabe cu'into es peligrosa la situacion

actual de la Poninsula, y diiïcil la reconquista de sus proiiicias;

y ya se ve que no estaria en los térniiuos de la prudencia, ni

en el 6rden de los intereses polîticos do la nacion, influir en la

destruccion de los pueblos americanos, solamente por sostener

la autoridad de un gobierno vacilante. La nacion, Seflor gênerai,

no esta vinculada à la regencia. Bien puede esta desaparecer,

y realizarse la conquista de la Peninsula : siempre existira la

nacion espaflola en este hemislerio, si sus pueblos unidos reco-

nocen un misnio soberano, y gobernados por una constitucion

sabia y justa adqiùeren la i'uerza necesaria para resistir las

miras ambiciosas de sus enemigos
;
pero si continiia la division,

su pérdida es inévitable. Montevideo y Vuestra Excelencia han

hecho ya cuanto exige el honor y la virtud. Desde nuestra paci-

ficacion con la corte del Brasil, ha quedado esa plaza abando-

nada â sus solos recursos ; el ejército portugues camina â su

territorio : la mejor armonia con Su Alteza Real el principe

régente de Portugal forma una de las bases de nuestro sistema :

refuerzos militares son muy pocos los que puede enviar el

gobierno de Espana en medio de sus apures y atenciones : las

armas de la patria ocupan ya la Banda Oriental del Uruguay, y

estân prontas â seguir sus marchas; i por que, pues, se ha de

rechazar en estas circunstancias un avenimiento equitativo, la

unidad de los dos pueblos, el ùnico arbitrio que puede librar â

tantas famihas beneméritas de los horrores y estragos de la

guerra civil ? Aun cuando el valor de Vuestra Excelencia y el

entusiasmo de ese noble vecindario consigan rechazar el asalto

de nuestras tropas, nada mas se habria conseguido que des-

truirnos reciprocamente, prolongar los maies de la discordia,

comprometer mas y mas la seguridad y la existencia de estes

paises, y hacer mas funeslo el encono que ha producido la
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fonjiir.'irion intimtada pur algunos l-lspaHolcs vn esta capital.

Todo clama por ima pt^rfccta unidad, y cl ^ohicrno se lison-

jiM de qmi Vuosira Exccloncia, como tan intoresado en la fcll-

cidad de eso [tueblo, no desprcciarâ nn arMtrio justilicado pov

las Icyes do, la nccesidad, fiindado sobre los principios de la

iitilidad pi'iblica, y propuesto sobre las condiciones equitativas

(pie aconipaftan (i esta insinnacion. Montevideo tendra en el

congi'eso la representacion de una provincia ; se respctarân los

einpleos y las propiedades, sera Inviolable la seginidad de sus

ciudadanos ; y si la Espafla triunfa de sus encîniigos, cl gobierno

prot(!sta de volverla on cl mismo cstado bajo la garantia de la

Grau BrtitaHa.

Dîf,Tiese Vuestra Excclencia fijar la consideracion sobre lo

vcnidero, y aceptar este arbitrio ffiKi lo propone el gobicrno

conio tan interesante d anibos pueblos, à cuyo fin envia este

pliego con el capitan D. José Maria de Echâuri
; y on case de

que fuesc admitido por Vuestra Excelencia, niandar.i el gobicrno

sus diputados, suficientemente autorizados, sancionando la

convencion de un modo solemne. Si el rcsultado corresponde

;i la buena fe de sus intenciones , sera inexplicable ; si Vuestra

Excelencia dcsaira la proposicion. agregarâ este nuevo sacrificio

de respetos â los que tiene ya liechos por el interes de la huma-

nidad, y acreditarâ con este nuevo testimonio la modcracion de

su caracter, la sinceridad de sus intenciones benéficas, y la

oficacia de sus deseos por el sosiego y felicidad de los habi-

tantes de la America del Sud.

Dios guarde d Vuestra Excelencia muchos ailos.

Buenos Aires, agosto 28 de 1812.

Feliciano Antonio Chiclana. — Juan Martin de

PUYRREDON. — BeRNARDINO KiVADAVIA. — NICO-

LAS Herrera, secretario.

1R12.
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Excmo. senor D. Gaspar de Vigodet.

Es copia : Herrera.
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CONDICIONES

Que se obliga ù observar inviolablemente el gobierno de las Provincius

llnidas del Rio de la Plata con respecte à la plaza de Montevideo y sus

dependencias, en el caso que se una à esta capital reconociendo como los

demas pueblos su autoridad.

1" Se echarâ un vélo sobre los asuntos pasados, y ninguii

individuo podrâ ser ni juzgado ni reconvenido por su anterior

oposicion al sistenia de las Provincias Unidas, sea cual haya

sido su resistencia.

2" Todos los vecinos conservarân sus bienes y derechos en

su integridad.

3° Todos los habitantes de aquella dependencia gozarân de

la libertad civil, seguridad individual y demas ventajas como

los demas ciudadanos del Estado.

A° Los empleados civiles, politicos, militares y eclesiâsticos

gozarân la posesion tranqiiila de sus empleos.

5° El comercio sera, libre para hacer su giro con todas las na-

ciones del mismo modo que el de la capital.

6° Se respetarân todas las propiedades de aquellos vecinos,

y se restituirân las que hayan sido secuestradas por disposi-

ciones anteriores de este gobierno.

7° Montevideo tendra como provincia su representacion na-

cional en el congreso, en la constitucion, y en el gobierno que

se establezca.

8° Todos los Espanoles expatriados con motivo de la revo-

lucion y conjuraciones volverân â la posesion y dominio de sus

bienes y derechos, quedando sin efecto las providencias de

precaucion y seguridad que médita este gobierno con respecte d

los opuestos â la libertad del pais,

9° Todos los mihtares, inclusos los jefes de la plaza y los

empleados sueltos que se hallan en ella, gozarân sus sueldos

întegros por el Estado, hasta que haya proporcion d" olocarlos,

quedando en su arbitrio permanecer en el pais, ô regresar â

If ' ' ' > '
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Espana, 6 â otro punto, en cuyo caso serân costeados por el

Estado, y tratados con la dignidad y decoro correspondiente.

10" Los buques de guerra quedarân en Montevideo, si sus

oficiales se conforman en continuar sus servicios, 6 marcharân

libreniente donde les acomode.

ir La plaza tendra un gobernador niilitar y una guarnicion

de 1,500 veteranos.

12° El gobierno se obliga del modo mas solemne â resti-

tuir la plaza de Montevideo en el estado en que se le entregue,

siempre que la Espana Uegue â triunfar de los enemigos que

ocupan casi todo el territorio.

13° E gobiemo se sujeta al cumplimiento de todos los artî-

culos de esta convencion bajo la garautîa del embajador de la

Gran Bretana cerca de la corte del Brasil, como représentante

de aquella nacion.

Es copia : Herrera.
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CONTESTAGION DEL GENERAL VIGODET.

La horrible calamidad â que Vuestra Excelencia ha conde-

nado los pueblos de las Provincias del Rio de la Plata excitan

mis sentimientos, y conmueven la hunianidad ; eu sus manos

esta poner fin â los desastres y terminar la guerra civil, que ha

encendido el furor de laspasiones. Los intereses de los pueWos

lo exigen asî, pero Vuestra Excelencia no debiô hacerse mas

criininal al invitarme al convenio.

Sus absurdas proposiciones, las desecha el honor, las con-

deua la justicia, y las tixecra el carâcter espanol, que ne sabe,

sin envilecerse, permitir se le propongan traicione? â su rey y
;i su nacion. Vuestra Excelencia couoce la dignidui del heroico

Montevideo, couoce sus recursos, y debe temer el resultado de

sus esfuerzos
; y si Vuestra Excelencia ha confesado que ha he-

cho cuaulo exige el honor y la virtud, debiô saber tambien

2" p. — II. 6
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que la virtud y el honor me deben ser inséparables y condu-

cirme al trii. Ào, sobre cl deshonor y el crimen del sistema que

se ha empeîiado sostener, con el sacrificio de las preciosas vi-

das de sus hermanos.

La tebcidad de estas provincias es el objeto primario del ca-

râcter que revisto ; la nacion ha decretado su libertad é inde-

pendencia en anibos mundos, y sanciouiido su prosperidad.

Reflexione Vuestra Excelencia sobre la responsabiUdad que ha

contraido con sus pueblos, y calcule sobre los inmensos bienes

de que priva â estos la pertinacia de ese gobierno.

La sabia y benéfîca constitucion de la Monarquia Espaflola,

de que remito â Vuestra Excelencia seis ejemplares, la conven-

cerân de la injusticia con que déclama contra las deliberaciones

del congreso y la regencia del reino. Si Vuestra Excelencia

entrase en sus deberes, y meditase sobre el origen funesto de

las desdichas, que es preciso evitar para ser justos , entôncos

me hallarâ pronto para ostrechar la union entre ambos pue-

blos, del mismo modo que Montevideo esta unido con toda la

nacion : decidase Vuestra Excelencia â jurar la constitucion de

la Monarquia, y décide asi la libertad é independencia de la

America del Sud.

No es tiempo ya de alucinar â los desgraciados pueblos de

esas provincias con la ficcion de la pérdida de Espafia. Dos

anos y medio hace que ese gobierno la supuso para constituirse,

haciéndoles que creyeran no existia, sino dominada de los

Franceses ; Vuestra Excelencia, aunque lo oculta, sabe que la

nacion espanola existe en su mayor parte Ubre, y con gloria, y

que existirâ triunfante â pesar de todos sus enemigos. La fide-

lidad del valiente Montevideo, â quien tengo el honor de man-

dar, permaneccrâ tambien eternamente, y las amenazas de

Vuestra Excelencia le hacen mas inmortal. Yo séria invenci-

ble, si no tuviesen la carrera de mis dias otros enemigos con

quien combatir, que con las tropas que tanto décanté Vuestra

Excelencia en oficio de 28 del prôximo pasado agosto.

En obsequio de la sociedad, he anadido esta prucba mas de

moderacion contestando al referido oficio, para indicar tambien
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mis intencionet y mis deseos por el sosiego y felicidad de los

habitantes de estas provincias.

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos anos.

Montevideo, y setiembre 4 de 1812.

Gaspar Vigodet.

Al excmo, gobierno de Buenos Aires.

Es copia : Herrera..

OFICIO DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS

UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA

AL EXCUO. CABILDO DE MONTEVIDEO.

ExcMO. Senor,

Con el importante objeto de evitar la continuacion de los

hiales de la guerra civil entre los pueblos de una misma nacion,

y deseando 'este gobierno dar una prueba de sus intenciones

pacîficas, ha determinado proponer a Vuestra Excelencia el ar-

bitrio de unidad y Gonciliacion que incluye el oficio que pasa

con esta fecha al excmo. senor capitan gênerai de esa plaza, y de

que acompana copia para instruccion j j Vuestra Excelencia.

Baste ya de rivalidad
; y sofocados los resentimientos particu-

lares, renazca la paz y la tranquilidad entre los hermanos.

Vuestra Excelencia, como padre de ese benemérito pueblo, co-

noce cuânto importa apagar el fuego de la discordia, paru cor-

tar sus fatales efectos, y que individuos de una misma nacion

no se vf.an repentinamente privados de sus propiedades, y en

un estado de nulidad poli'tica. Créa Vuestra Excelencia que este

paso es hijo de la moderacion y de la humanidad, y que si

este gobierno se halla hoy en circunstancias de proponerlo,

acaso inanana no estarâ en su arbiirio el aceptarlo. Dîgnese

Vuestra Excelencia volver los ojos de padre sobre tautas fami-

lias, sobre tantos vecinos beneméritos, que tal vez podrân ser
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1812. victimas inocentes del rigor de una oposicion, y que afligidos

con el peso de una situacion desventurada, culparân à sus ma-

gistrados, que despreciaron la ocasion de hacerlos felices. En

las manos de Vuestra Excelencla y su poderoso influjo queda

el decidir de la suerte de ese noble vecindario, y el gobierno

se lisonjea de un éxito feliz sobre los sentimientos benéfîcos de

Vuestra Excelencia.

Diûs guarde a V^ucstra Excelencia muchos anos.

Buenos Aires, agosto 28 de 1812.

Feliciano Antonio Ghiclana.— Juan Marti\

DE Puyrredon. — Behnardino de Rivada-

via. — Nicolas Herrera, secretario.

Ai excrao. cabildo de la ciudad de Montevideo.

Es copia : Herrep ,

'• •.!'!'

y "
;

Indignarioii

que cnusaron

lus proposiriones

CONTESTACION BEL CABILDO DE MONTEVIDEO.

ExcMO. Senor,

El papel que Vue^slra Excelencia ha enviado â este cabiMo

coii fecha 28 de agosto ùltimo, junto con las copias autorizadas

del otlcio reinitido al digno jefe superior de las Provincias Uni-

das del Rio de la Piata y articulos propuestos para un nuevo

acomodamiento entre este y ese gobierno, en caso de uiiirse

ambos pueblos, ha causado en los miembros de este ayunta

iniento la mayor conmocion de àninios que es imaginable. La

justa indignacion se apoderô de ellos, é impelidos del lionor y

del nuevo entusiasmo que caracteriza este valiente y generoso

pueblo, declamaron unanimes contra las halagiieîias y seduc-

toras frases con que Vuestra Excelencia prétende ahora persua-

dir los véhémentes deseos que le asisten, para evitar los desas-

tres y desgracias de la guerra civil, cuintlo ese y el anterior

gobierno solo lian dirigido sus deliberacionos antipoliticas por
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los priiicipios détestables del encono, de la rivalidad y del des-

potisiiio, sacrilîcaudo vîctimas inocentes à placer de su l'uror,

de sus pasiones, y de sus intereses y engrandecimientos parti-

culares. Son infinitos los ejemplos y los desenganos que Vuestra

Excelenciaha dado aluniverso, para que ahora se le considère

con ideas pacîficas y sereno aninio de conciliacion : de las niis-

inas expresiones con que Vuestra Excelencia ha querido dorar

cl veneno de sus intempestivas é irritantes proposiciones, se

cono('e el sistenia que abriga un gobierno que aspira â propagar

L'I fuego devorador de la discordia, y â extender su vacilante

poderio.

Ei^ verdad que son incalculables los niales de la guerra que

Vuestra Excelencia ha hecho y liace â los pueblos Ubres que no

qaiercn sujetarse â su capricho y criminalpartido; es cierto que

los individuos de una misma familia puedeu verse privados de

sus bienes, y en estado de una absoluta nuhdad politica; pero

es évidente que Vuestra Excelencia es el ùnico responsalh

ante Dios, los honibres y la ley, de la sangre que se vierte y de

les infortunios que atligen â la humanidad de estes hermosos

paises, teatro de la paz y la concordia entre los Espaîioles de

ambos mundos, liasta que apareciô la hidra ponzonosa de la

lebelion mas inaudita é inraoral que han fomentado los ingra-

tes hijos de nuestra Espana.

Si Vuesira Excelencia reabnente prétende que cesen los rigo-

res de la guerra civil, penétrese delà sagi'ada opinion que signe,

y obstinadamente seguirâ este pueblo, liasta reducirse â ce-

nizas; condûzcase con el lenguaje delà pureza y sencillez, y no

use de artificios y amenazas, que solo sirven para conocerle en

todo su carâcter, y para aniedrentar espiritus débiles, diferen-

tes de los fuertes que existen dentro de los niuros de esta

plaza. Desenganese Vuestra Excelencia, saïga de su error, y
lenga entendido que este cabildo, aunque padre tierno y amo-

l'oso del benemérito vecindario que encierra Montevideo, no ha

(te iutluir, ni ha de permitir de ningun modo que se uianchen

las glorias que ha adquirido, las honras y preeminencias con que

s(^ ha coronado para contener los esfuerzos de la actual revolu( ion.

1814.
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Si Vuestra Excelencia quiere apartar de sî la nota de perti-

naz, yponerse en la senda de conciliai* la quietud y la prosperidad

de estas provincias, reconozca las autoridades lagitimas y sobe-

rauas de la nacion, jure la constitucion polîtica de la Monar-

qui'a, que yaestâ sancionada, y llame â su seno al jefe que debe

régir y gobernar el reino : de otro modo excusadas son contes-

taciones, y reiterar propuestas insultantes .i> ;\ecoro de este

pueblo y de la nacion espanola, que triuni'mte y gloriosa,

cuando Vuestra Excelencia la pinta y denuncia por exânime y

agonizante, existe y existira â pesar y despecho de sus cmeles

enemigos.

La constancia y fidelidad fit- este pueblo no tieue excedente,

y esta corporacion, organo de su decidida voluntad, y de los

que la componen, concluye con decir â Vuestra Excelencia que

lo compadece de su estado, y que mi*a con total desprecio el

tono insultante con que se ha producido. \

Dios guarde â Vuestra Excelencia nmclios anos.

Sala capilular de Montevideo, setiembre 4 de 1812.

Cristôbal Salvanac. — Francisco de las

Carreras. — Carlos Camuso. — José

Manuel Ortega. - Juan Vidal y Ba-

TALLA.— FeLIZ S.iENZ.— AnTONIO AgELLO.

— Juan Antonio Fernàndez de la Sierra.

— Ignacio Mujica. — Manuel Vicente

gutiérrez.

•

Excmo. gobierno de Buenos Aires.

Es copia : Herrera.
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BASES DE CONCILIACION

QUE LOS COMISIONADOS 1NGLESE3 PROPUSIERON A LAS CORTES PARA LA PACIFICACION

DE LAS COLOMAS ESPASOLAS (1).

Art, 1°. Cesacion de todo acto de hostilidad mùtua, incluso

el bloqueo entre Espaiia y la America Espanola.

Art. 2°. Amnistia y olvido gênerai, de parte del gobierno de

Espafia, de todo acto hostil de los Americanos contra Espana

y contra los Europeos espaîioles y sus autoridades y emplea-

dos.

Art. 3- . Que se confirmen por las cortes y se pongan en eje-

ciicion todos los derechos declarados ântes en favor de los Ame-

rieanos, y que estos tengan una compléta, justa y libéral re-

prcsentacion en las cortes, y se elijan inmediatamente sus

diputados por los pueblos de America.

Art. 4". Que la America tenga un comercio enteramente

libre, con cierto grado de preferencia a los Espaîioles.

Art. 5". Que los empleos de America, de vireyes, goberna-

dores, etc., se confieran indistintamente à Americanos y Euro-

peos.

Art. 6°. Que el gobierno interior de America y su adminis-

tracion en todos sus ramos quede al cuidado de los cabildos,

jimtamente con el jefe de la provincia, y que los individuos

de los cabildos sean elegidos por los pueblos, pudiendo ser

tambien elegidos Europeos que estén avecindados y arraigados.

Art. 7°. Que la America, puesta ya en el ejercicio de su dicha

representacion en las cortes y de todos sus demas derechos,

reconocera por su soberano â Fernando VII, y le jurarâ obe-

diencia y fidelidad.
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Art. 8". Que la America reconocerâ tambien entônces la so-

berania que en representacion de Fernando Vil réside en las

cortes, que han de ser constituidas con la representacion com-

pléta de America.

Art. 9°. Qii? la America se obligarâ â mantener una mùtua

comunicacion seguida y la mas sincera con la Peninsula.

Art. 10°. Que la America se obligarâ tambien â unirse con

los aliados de Espaîia, para obvar con el mayor esfuerzo, â tin

de liber' ria del poder de la Francia.

Art. 11°. Que la America se obligarâ tambien â mandar so-

corros libérales â la Peninsula, para la guerra contra el ene-

migo comun, — la Francia.

OFICIO DE LORD STRANGFORD

AL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO

DE LA PLATA.

Dcmieiite

la corr«spondenciu

d«l mpitan

Fleming.

ExcMo. Senor,

Puedo distintamente, y en nombre y por ôrden de mi corte,

desmentir en la forma mas auténtica la correspondencia del

capitan Fleming del navio Estandarte, (fue fué publicada en la

Gaceta de Buenos Aires de 3 de enero de este ano, asegurando

â Vuestra Excelencia que aquel oficial no ténia derecho algimo

de hacer semejantes declaraciones, ni de entrar en taies mate-

rias, habiendo sido mandado ùnicamente para la costa oriental

de este continente, para llevar â Europa los caudales que se

deseasen transmitir, tanto de cuenta del gobierno, como de los

particulares.

Lisonjeândome que Vuestra Excelencia sabra apreciar la

franqueza y candura que dicta esta comunicacion, aprovecho



•^ /

'm

I'B0VI^(.IA8 DEL RIO DK I.A l'LATA. 89

esta oportunidad para rénovai* â Vuestra Excelcncia mis senti-

mientos de la mas alta coiisidoracion y respeto.

Dios gaarde â Vuestra Excelencia muchos ailos.

Rio de Janeiro, setieaibre 13 de 1812.

Excmo. Sefior,

Strangford.

Excmo. gobierno superior de las Provincias

ciel Rio de la Plata.

181Î

PARTE QUE DA EL GENERAL HELGRANO

de la batall\ de tucuman

y de los sucesos que la precedieron (1).

Excmo. Senor
,

Escribir la liistoria de la gloriosa accion del 24 del présente i

para que Vuestra Excelencia tuvicse un conocimiento de sus

pormenores, exige un tiempo que las muchas atenciones ur-

gentes y de la mayor importancia no me permiten emplear
;

pero deseoso de no defraudarle el placer que debe Uenar de

sensibilidad su corazon al observar por mi sincera relacion

la energia, el zelo, el vaior â prueba de los indi\iduos, del

ejército y de todo el heroico p.iisa:iaje de las provincias que

nos lian acompaiiado, muy particularmente el de Jujui, Salta,

esta ciudad, y Santiago del Estero, me contraigo en lo posilDle

â referir â Vuestra Excelencia cuanto se ha ejecutado , asî en

gênerai como en particular, po • yalvar la patria y poner en

respeto sus armas, bien que prevjendo que se me escaparân

muchos hechos, muchas singularidades, todas dignas de la

atencion de Vuestra Excelencia
;
pero que ya mi mec .oria no

pued« abarcar.

(1) Tomado de la Gaceta de liuenoi^ Aires,

'arle ilciolLid*
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Por niis partes antcriores sabo Vuestra Excclei <^ - que el

cnemigo mo perseguia; su numéro no lo habia podido fijar,

porque las relaciones variaban s<'>,ain el modo de ver de mis

espias; pero observada la resobu. >; de todos los individiios

delojército y de cuantos patriott;! viuieron â sus banderas, de

morir ô vencer, me decidi à sostener las armas, sin toner con-

sideracion â las fuerzas que la tiranîa dirigia contra nosntros, y

ya el numéro de aillas no lijaba mi atencion, sino la direccion

que traian.

Vario esta por los difcrentes caminos que présenta un campo,

que aunque cubierto de bosques , tiene sin embargo diverses

rumbos que se dirigen â esta ciudad por dondo puede viajarse

fàcilmente cou un ejército, venciéndose los obstàculos que hay,

que no son de gran entidad.

Habia preparado el campo de batalla al norte de esta ciudad,

y el 23, por los partes que se me dieron, tuve alli la tropa dis-

puesta pai'a recibir al enemigo, que habic^ndo acercado sus

^.vanzadas hasta poco mas de un cuarto de légua de mi posicion,

retrogradaron, y fueron â reunirse â Tafi Viejo con el grueso del

ejército.

Al dia siguiente, esperando que volviesen â tomar el camino

real, me situé en el expresado campo â las dos de la manana;

pero â las 7 de ella se me aviso venia por el camino de la costa

del bosque, y en et'ecto bajô hasta el mauantial sur-oesti' de esta

ciudad, y se dirigiô por ese rumbo al campo de las Carreras.

Ya me habia situado en él. y conocida la marcha del enemigo

puse el ejército d su trente, observando sus maniobras, y dispo-

siciones para formarse, y antes que pudiera verificarlo, mandé

desplegar en batalla mis divisiones y que atacase la iufanteria â

la bayoneta, y avanzase la caballeria que cubria mis alas ; ro-

forzando con parte de la division de réserva del ala derecha.

Se ejecutô con el mayor denuedo, despues de unos seis ù oclio

tiros (]'t canon, que abrieron claros en lalinea enemiga, en tanto

grado, que en 16 minutos del fuego mas vivo, se logro destrozar

al enemigo y consecutivamente apoderarse de su artilleria,

municiones, bagajes, equipajes, poner en vergonzosa fuga la

h4
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mnyoY parte, que se persiguio por la caballcria con p1 mayor

encarnizamieuto, el cual no d\à liigar â rehacerla con la prou-

tidnl ([lie se reqiieria para concluir con todo el ejército cneniigo.

Con este motivo las divisiones de iufantovia y el cuerpo de

réserva con una parte del ala izqui<'rda de la caballeria se replc-

"aron a la ciudad, llevandose prisioneros, municiones del

enoinigo, canones, 12 carretas, y otros niuchos objetos, niién-

tras yo trataba de reunir la cnbal! la que babia niandado

avanzar.

Kl encmigo replegô parte (!• 'os, y se acercô à las

orillas de la ciudad con el inton 'festar su debilidad,

y se ativviô â intiniar la rendici érminos de la copia

ni'im. 1" , â que contesta mi seguuau ti mayor gênerai Uîaz

Vêlez, segun la copia num. 2°.

En cstos momentos me acerqué con la caballeria â ponerme à

la vista, y resolvi no continuar la accion, asi por ponerme de

aciicrdo con las fuerzas de la plaza para los nlterinres movi-

micntos, como por evitar que continuase la liorrorosa efusion

(le saugrc, que ya presentaba el campo cubierto de cadâveres

que afligia ol corazon mas duro, mucho mas al observar que

todos aquollos desgraciados eran nucstros hermanos alucinados.

Asi fuc que me retiré para dar algun descanso a la tropa y

caballos, y el onemigo quodô en su posicion hasta el dia 2rj, en

ciiya mafiana babiendo vuelto â sus inmediaciones, tenicndo

mi corrcspondencia Ubre con la plaza, y siguiendo mi idea de

que no se derramase mas sangre americana, dispusc mandar al

coronel D. José Môldes, segundo teniente de patriotas decididos,

con el oiicio nûm. 3" para cl mayor gênerai del ejército de

Abascal D. Pio Tristan, quien me contesté con el num. A° ; é

iiterviniendo alguna idea de que podria acercarse a teuer una

conferencia conmigo, suspendi todo movimiento hoslil, y di

ôrden al mayor gênerai para que no se atacase, â ménos de que

el cnemigo no lo Inciera
;
porque confieso â Vuestra Excelencia

que mi espiritu estaba afligido con tanto Americano como habia

sacrificado la tirania por sostener las cadenas de la esclavitud.

Mi esperanza salio vana, y despues de anochecer fui cou la

1812.

Piiiioneroi.

Intiinai'ion

lie rcnilicioii

r<or cl Gnemigo.

Suspcniion

<1l' Iii accion.

Prcliminare»

para una

eunfcicntia.

«8

m

if'

\\

'•;•

\-:|.

•^:>iiy

i.:-%

t
-'
-M

''
I:- f.-i'r

. , 'U-^\

-M
'M
'mmmm

:

'I





IMAGE EVALUATION
TEST TARGET (MT-3)

1.0 îfiàfi

l.l

«f
liî 122

140US

IL25 i 1.4

uni

I
2.0

1.6

ss
V^Â

Hiotographic

Sdenœs
Corporation

as WEST MAIN STREET

WEBSTER, N.Y. MS80
(716) 872-4S03

\

^V

•Sî



::; / ' '--i-'-'f ,, ,;^-



92 PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA.
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No tuvieron

«ferla.

Bolin.
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caballeria al manantial para lograr algun descanso
;
pero ya con

la determinacion de esperar alguna insinuacion del jefe enemigo

hasta las 10 de la maîiana siguiente, 6 en caso contrario fina-

lizar la acclon por los medios de la guerra, y librarnos de los

trabajos y fatlgas que sufriamos.

Fugi (Ici cncinijso. PcFo el jcfe euemigo prefîriô â toda amigable proposicion, â

todo medio de conciUacion, que acaso habria concluido la guerra

civil en que la tirania nos tiene envueltos, el huir vergonzosa-

mente, llevândose los tristes restos de su ejército que va perse-

'7 guido por una division que he puesto al mando del mayor

gênerai, y que diariamente hace prisioneros, y obliga al aban-

dono de cuanto les ha quedado, y es de presumir que se

disuelva enteramente, segun lo amedrentada que va la tropa,

y de que me hallo con positivas noticias.

Los estados adjuntos nùm. 5, 6, 7 y nùm. 8 dan â Vuestra

Excelencia un conocimiento exacto de cuanto se les ha tomado,

de sus muertos, heridos y prisioneros, sin traer â consideracion

lo mucho que han pillado algunos de la tropa y paisanaje, y

durante la persecucion del enemigo cayo bajo sus manos
; y

asimismo los muertos, heridos y dispersos que ha tenido el

ejército de mi mando.

La fuerza del enemigo era de 3,000 hombres de toda arma,

con 13 piezas de artilleria de â -4, 2 y 1, miéntras la del ejército

que le oponia no llegaba â 1 ,600 hombres con cuatro piezas de à

6, entre los cuales apénas se cuentan 300 viejossoldados; pero

animados hasta el mas nuevo recluta, y el paisano que habia

venido de su hogar â la camorra, como ellos diceu, de un espi-

ritu patriôtico, y de un fuego tan vivo para vencer, que no es

dable â mi pluma poderlo pintar, para que se conozca en todo

su lleno : solo puedo compararlos â los defensores de Buenos

Aires, y reconquistadores de Montevideo, Maldonado, y la Colo-

nia en 1807.

Por esta comparacion vendra Vuestra Excelencia en cono-

cimiento de las heroicidades que se habrân ejecutado hasta por

nuestros tambores y por los paisanos que nunca se habian

Ijallado en acciones de guerra, y ni aun tenian idea del silbido

Fucrzasn'speclraa.

HeroicidaJes

del ejército

«iM^elprano.
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(Je las balas : son muchos los hechos particulares; pero lo que

debe admirar es el ôrden, la subordinacion y el entusiasmo de

los reclutas de infanteria de la Quebrada del Volcan , de Jujui,

de la Quebrada de Toro y de Salta, que pisaban los efectos y

dineros de los enemigos, sin atenderlos por perseguirlos y con-

cluirlos : jôvenes todos, que por primera vez experimentaban

los horrores de la guerra, pero que su deseo de la libertad de

la patria se les hacià mirar con fria indiferencia.

Quisiera estampar sus nombres para que la posteridad los

recordase con la veneracion que es debida ; mas esto no es

dable, y me contentaré con que en la lista de re\ista que han

de pasar, queden con la nota honrosa que merecen para que

obtengan en su tiempo las atenciones de la patria.

Los hijos de Jujui y Salta que nos han acompanado, los de

Santiago del Estero y los Tucumanos, que desde mi llegada â

esta ciudad me dieron las demostraciones mas positivas de sus

esfuerzos y empeno de libertar la patria, comprometiéndose â

que Tuciunan fuese el sepulcro de la tirania, han merecido mu-

cho, y no haUo c6mo elogiarlos : â todos parecia que la mano

de Dios los dirigia para llenar sus justes deseos.

El ôrden del ejército fué el siguiente : la artilleria volante al

raando del baron de Olemberg
, y las cuatro piezas de que se

componia al del capitan D. Francisco ViEanueva, teniente D.

Juan Santa Maria, teniente D. Juan Pedro Luna, y teniente

D. Antonio Giles : las municiones en dos carretiUas al cargo

del subteniente D. José Velâzquez : todos cumpUeron su deber,

los tiros que hicieron fueron acertados : sirviô de ayudante

D. José Maria Paz.

La infanteria formaba très columnas : la primera al mando

demi ayudante D. Carlos Forest, capitan del numéro i , sar-

jento mayor interino del numéro 6, y comandante de caza-

dores en très secciones, al mando del capitan D. Ramon Eche-

varria, del primer teniente de cazadores del numéro 1° nii

ayudante D. Jeronimo Helguera, y D. Bias Rôjas, ayudante

mayor del numéro 6; la segunda al mando de D. Ignaci-) War-

nes, primer comandante del numéro 6, y sus secciones al de

181S.
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los capitanes D. Manuel Rafaël Rusi, D. José Maria Sempool
y

D. Melchor Telleria; la tercera al mando de D. José Superi,

comandante de pardos, y sus secclones al de los tenientes D.

Ramon Manriîio, D. Bartolomé Ribadera, y capitan D. Antonio

Visuara : en esta columna estaba de comandante de guérillas el

subteniente graduado de teniente D. Tadeo Lerdo.

La division de caballerîa que formaba el ala derecha al

mando del teniente coronel D. Juan Ramon Balcarce, y sus

secciones al del capitan de hùsares D. Cornebo Zelaya, del

sarjento mayor de Tariza D. Pedro Antonio Flores, y teniente

de voluntarios D. Rudesindo Alvarado : la division del ala iz-

quierda al mando del teniente coronel graduado comandante

interino de hùsares D. José Bemâldes, y sus secciones del ca-

pitan D. Francisco Paula Castellânos, y al de los capitanes de

milicias D. Fermin y D. Nicolas Vaca.

El cuerpo de réserva al mando del teniente coronel D. Ma-

nuel Dorrego, y sus secciones al del capitan D. Estéban Figu*;-

roa, teniente D. Miguel Sagarnaga, y el capitan D. Manuel Ino-

cencio Pesoa : la division de caballeria de ala al mando de

D. Diego Gonzalez Balcarce, sarjento mayor y comandante in-

terino de dragones, y sus secciones al de los capitanes D. An-

tonio Rodriguez, D. Domingo Arébalo y teniente D. Rutino

Valle.

La plaza la dejé al mando del coman''''nte de artilleria D.

Benito Martinez con el subteniente dt ileria D. Juan Ze-

bâllos, seis piezas, un piqueté de infanterid y parte de mi com-

paflia de patriotas decididos, compuesta de los de Cochabamia

y Chayanta que formaban mi. escolta â las ordenes del teniente

coronel D. Manuel Munoz y TeiTâzas : dicha compania la tuve

dividida en los cuerpos de hùsares y dragones, destinando los

hijos del Tucuman â los primeros, y los de Salta y Jujui â los

liltimos : su comportamiento y esfuerzos por el mejor servicio

correspondieron â todas nuestras esperanzas, y la patria se

complacerâ siempre con hijos tan beneméritos que todo lo aban-

donaron, sujetândose â la vida mas estricta del soldado por sal-

varla.
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Ya dije â Vuestra Excelencia en mi parte del 26 que desde

el ûltimo individuo del ejército hasta el de mayor graduacion

se han comportado con el mayor honor y valor
;
pero debo re-

comendarmuy particularmente al coronelD. José Môldes, que

me ha acompaflado en todo, me ha ayudado y manifestado un '

ânimo herôico, y el deseo de salvar la patria ; â mi edecan el

teniente coronel D. Francisco Pico, y ayudantes el capitan

D. Dâmaso Bilbao, y teniente D. Manuel de la Vaquera, â los

ayudantes del mayor gênerai capitan D. Eustoquio Môldes y

teniente D. Alejandro Heredia.

Son tambien de un mérito distinguido D. Gârlos Forest con Recoroeo.iicion«i.

toda su division de cazadores que tomô 3 canones, D. Manuel

Dorrego con su division de réserva que tomô el resto y las mu-

niciones, y entre ambas la mayor paile de los bagajes : asi-

mismo lo es el comandante segundo del numéro 6 D. Miguel

Araoz, que sin embargo de hallarse todavla herido de la accion

de las Piedras, ha trabajado con empeno y su valor acostum-

brado.

Me séria preciso nombrar â todos los jefes y oficiales y de-

mas individuos del ejército, que han manifestado su honor y
valor decidido, si hubiese de complacerme â mi mismo por lo

que he visto, por lo que se me ha informado, pero lo dejaré

para hacerlo por separado en las ocasiones que los interesados

lo exigieren para su satisfaccion.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aîios.

• Tucuman, 29 de setiembre de 1812.

Excmo. Senor,

Manuel Belgrano.

Excmo. snperior gobierno de las Pi'ovincias Unidas

del Rio de la Plata.
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d6 PRUVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA.

OFICIO DEL MAYOR GENERAL TRISTAN.

Paso â hacer présente al comandante del Tucuman, 6 jefe

del ejército que se halla en ella, que si no se rinde â las tropas

del rey en el término de 2 horas, pego fuego â la ciudad y le

hago responsable de los maies que resultan : si se rinden, sal-

drân con los honores de la guerra, y se recibirâ de mi el trato

de un Americano que aina â sus paisanos como â si mismo,

deseando cesen tantos horrores en que nos envuelven mal

entendidos sistemas.

Dios guarde â Vuestra Sefloria muchos aûos.

Arrabal del Tucuman, 24 de setiembre, â las

i horas 20 minutos de la tarde.

Pio Tristan.

RESPUESTA DEL SE^OR DÎAZ VÊLEZ.

He recibido el oficio de Vuestra Sefloria con la sorpresa que

es respectiva â la intempestiva rendieion que se me intima en el

término de 2 horas. Nuestras tropas vencedoras, quereunenen

triunfo 364 prisioneros, 120 mujeres, 18 carretas debueyes,

todas las municiones de fusil y caflon, 8 piezas de artiUeria,

32 oficiales y 3 capellanesi eran acreedoras al partido mas ven-

tajoso que proporciona al vencedor la derrota del enemigo. Si

Vuestra Sefloria se halla con la energia de que se hsonjea para

atacar, tema en el resultado los consiguientes de unas- armas

vencedoras justamente irritadas. Nuestra caballeria en numéro

superior â las fuerzas de Vuestra Sefloria, al mando de midigno

gênerai en jefe el seiior brigadier D. Manuel Belgrano, que corta

â Vuestra Sefloria toda retirada, conduira el corto resto de los

despojos que quedan â su mando
; y solo serân sus ruinas el

cuadro en que se eleve el estandartc de nuestra libertad : puede
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Vuestra Sefioria incendiar como promete todas las casas del

pueblo, pero esta infraccion de los mas sagrados derechos de los

pueblos le sera â Vuestra Sefloria etemamente sensible, sin

respeto & todos los que hasta aquî han venerado las naciones

ménos cultas. , . ' v

Dios guarde à Vuestra Sefioria muchos aiios.

Plaza del Tucuman, y setiembre 24 de 1812.

EtJSTOQUîO Antonio DIaz Vêlez.

Sefior coronel D. Pio Tristan. "

f '
" '^ '^"^

1 tA:). ti',

OFIGIO DEL SB5iOR GENERAL p. MANUEL BELGRANO

AL MAYOR GENERAL TRISTAN.

1111.

l Se deleita aun Vuestra Seûoria con la dolorosa efusion de

sangre de tanto desgraciado hermano nuestro
, y con su actual

situacion de prisioneros envueltos entre el llanto y la tristeza,

en cuyos momentos confîesan su engaûo y los desastres en que

se les pone ? Si no es asi, como me lo presumo, pues conozco

su carâcter y honrosos sentimientos, y si no quiere ver mayores

estragos, rindase Vuestra Seûoria, cese la guerra civil, y vuel-

van â sus hogares para no tomar jamas las armas contra la

propia patria los que van â tener igual suerte que la de sus

camaradas ; asi sera la humanidad socorrida como se debe, y la

naturalezano gemirâya de tantos horrores.

Dios guarde â Vuestra Senoria muchos aîios.

Alrededores del Tucuman, 25 de setiembre de 1812.

^ Manuel Belgrano.

Senor mayor gênerai del ejército de Lima D. Pio Tristan.
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RESPUESTA DEL MAYOR GENERAL TRISTAN.
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Si la naturaleza gime de los horrores de una gueira civil,

cûlpese al gobiemo que iniciândola obliga al ejército del rey por

su conducta à prr porcionar con las armas la verdadera paz j

concordia en nuestra patria. No se enga&a Yuestra Seâoria

cuando conociendo mi caràcter y sentimientos crée me horro-

rizan los estragos, persuâdase Yuestra Seûoria que su ejército

los ha suMdo mayores que el que mando, y que los mutuos

prisioneros quieren decirse engaûados. Reuuidos mis jefes, é

impuestos del de Yuestra Senoria de boy, ban sido conmigo de

unâmme parecer contestarle, que el ejército del Alto Perù no

admite ni admitirâ nunca, miéntras exista un solo hombre,

proposiciones vergonzosas y répugnantes en su situacion, que

los individuos que le componen prefieren la muerte à la igno-

minia ; cerciorado de esto tome Yuestra Seûoria el partidp que

guste, pues mi gênerai en jefe y yo bemos dado repetidas

pruebas de los deseos de una feliz terminacion, à la que siem-

pre me ballarâ yuestra Seûoria dispuesto, si es de un modo

decoroso y permanente.

Dios guarde â Yuestra Seûoria muchos aûos.

Arrabales del Tucuman, y setiembre 2S de 1812.

Pic Tristan.

Sefior gênerai en jefe del ejército de Buenos Aires,

D. Manuel Belgrano.
/

Es copia : Manuel José de la Yaquera.
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OFIGIO DEL SEfiOR GENERAL D. MANUEL BELGRANO

L SUPUIOM GOBIIINO.
- V

EXGMO. Sejïor
,

La ciudad de Salta ha despedazado por si misma el dogal que

la opninia, y ha hecho ver à las Provincias del Rio de la Plata,

sushermanas, que para ser libres hasta quererserlo.

El adjunto oficio, que en este instante he recibido de su gobeiv

nador interino el digno EspaM D. Juan Antonio Alvarez de

Arenâles, darâ à Vuestra Excelencia el conocimiento de la

ejecucion y de la pfudencia con que se ha dirigido, pues no ha

sucedido desgracia alguna.

Veo, Seîior Excmo., la mano del Todopoderoso protegiendo

la causa santa de la patria, haciendo desplegar en sus hijos

virtudes de la union y constancia que se apoderan de todo

Americano, y la tirania no existirâ mas entre nosotros.

Dios guarde à Yuestra Excelencia muchos afios. ,

Tucuman, â de octubre de 1812.

Excmo. Seflor

,

Manuel Belorano.

Excmo. superior gobiemo de las Proyincias Unidas :

del Rio de la Plata.
,

I8ia.

Vilor

y palrioliimo

dtlo« Stltrtof.

OFIGIO DEL GOBERNADOR INTERINO DE SALTA

AL SENOR GEMEBAL.

Hoy, â las 5 de la maiiana, ha logrado esta ciudad sacudir el

yugo de las armas que le oprimian asaltando gloriosamente el

cuartel y centinelas de su guarnicion : por el ôrden regular ha

recaido en mi provisionalmente el gobiemo, y considerando que

Pirte de la leeiM

<]« Salta.
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puede convenir à Vuestra Sefioria esta noticia, tengo el honor

de participirsela, y la satisfaccion de no haber sucedido des-

gracia alguna, cuando con las mayores véras y sinceridad me

repito à sus ôrdenes, de quien las espero con ansia para todo

ulterior procedimiento en su obsequio.

Dios guarde â Vuestra Sefloria muchos aflos.

Salta, 28 de setiembre de 1812.

Juan Antonio Alvarez de ArenAles.

Sefior brigadier gênerai D. Manuel Belgrano.

Es copia : Manuel José de la Vaquera.

BANDO DEL GENERAL BELGRANO

PUBL1CARD0 EL PARTE DE TRISTAN SOBRE LA BATALLA DE TUCUMAN, EN Of!t

ESTE CONDENABA À MUERTE AL QUE PROPALASE SU DERROTA.

(M«.) U). .

D. Manuel Belgrano, brigadier de los ejércitos de la patria,

coronel del regimiento n' 1 , y gênerai en jefe del ejército auxi-

liar del interior, etc.

Por cuanto hace très dias que ha Uegado â mis manos por

un conducto inesperado un oficio original de D. Pio Tristan,

mayor gênerai del ejército del virey de Lima, en que con fecha

28 de setiembre ûltimo, desde el lugar de las Lagunas mas acà

del Arenal, le describe al marques del Valle de Tojo, entônces

gobernador de Salta, la gloriosa accion del 24 del mismo, cuyo

ténor es el siguiente :

<( He Uegado â saber con la mayor extraneza que algunas

» partidas cortas de rai ejército, que venian en custodia de los

n equipajes, fueron cortadas por los enemigos en la memo-

» rable accion del 24, y que unidos estos dispersos con otros

(1) Tomado de la Historia de Belgrano, por R. Mitre.
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» cobardes que faltaron â su obligacion, van esparciendo por

» donde transitan noticias falsas, contrarias al valor de mis

» tropas, y capaces de ocasionar en los pueblos sensaciones

» nada favorables â la sagrada causa que con tanta gloria defen-

» démos : en esta virtud prevengo à Vuestra Sefloria que con

I) la mayor energîa tome las mas activas providencias para

)) conseguir sean aprehendidos todos estes cobardes, que para

» paliar su infâme procéder divulgan noticias tan contrarias à

» lo sucedido, poniéndolos en buena seguridad y custodia, y

» avisândome de los que se aprehendan, para ordenar à Vues-

)) tra Sefloria lo que convenga.

I) Mis graves ocupaciones me han impedido poder instruir &

)) Vuestra Sefloria de lo ocurrido en aquel dia, el mas glorioso

» que han tenido las armas del rey en estos palses, y para que

» Vuestra Sefloria quede inteligenciado, y todo ese fiel vecin-

» dario satisfecho, haré solo un brève resùmen de todo :— Sobre

» mi marcha y en el ôrden de batalla en que caminaba, rompiô

» elfuego el enemigo, y al momento mis valerosas tropas ata-

I) caron con tanto ardor, que en ménos de média hora, con la

» toma de très caûones tuve envueltos â los enemigos, que de

I) rodillas imploraban clemencia. En este critico momento, se

» puso en fuga, sin haber recibido un solo tiro , la cobarde

I) caballeria de Tarija, dejando un flanco abierto, por donde

» introducida la enemiga, produjo en mis batallones algun

» desôrden, que me obUgô â replegarme un trecho, perseguido

» por los mismos que poco ântes estaban ya rendidos
;
pero

» habiendo organizado otra vez mis batallones, volvi al ataque,

» que no quisieron esperar los enemigos, y los encerré â balazos

)) en las trincheras de la ciud ad, tirando sobre ella, llenândola

» de terrer y espanto, sin que nadie hubiese tenido valor para

» oponerse â las valientes tropas de mi mando.- Posesionado del

» campo de batalla, y acantonado mi ejército. en las goteras de

» la ciudad, se pasearon mis soldados dos dias por las calles

u imnediatas â la plaza, y como Uegâra â entender que tratahan

I) de incendiarla y entrar â degûello, habiendo ya empezadp &

» poner por obra lo primero en algunos ranchos, con el fin de

iiit.
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» evitar tanto estrago à esta ciudad rebelde, que aunque se hizo

» acreedora â él tiene muchos inocentes
, y por guardar cons-

I) tantemente los principios de lenidad que sieinpre han carac-

» terizado i las vcncedoras tropas del rey, déterminé retirarme

» sobre el Rosario, 6 Pasaje, y lo voy verificando hasta el dia,

» en que ya Uevo cuatro de camino sin que me haya incomo-

» dado ni dejado verse la menor partida de enemigos. La pé^

» dida que estos han tenido es la mayor y mas considérable,

» pues de solo muertos de sus mejores tropas quedaron en el

» campo mas de seiscientos , siendo mucho mas excesivo el

» numéro de heridos, prisioneros y dispersos : nuestra mayor

» pérdida ha consistido en los dispersos que hemos tenido de

» los reclutas, algunos prisioneros y muy pocos muertos, con

» algunos equipajes perdidos, â los que acometiô el enemigo, de

» manera que estos triunfaron de parte de nuestros equipajes

» indefensos
, y nosotros destrozamos todos sus batallones y

» fuerza armada. De todo lo queme ha parecido conveniente ih^

» truir â Vuestra Seûoria para que pubUcândolo por bando en

» toda la jurisdiccion de sumando, se den en toda ella las mas

» solemnes gracias al Seflor de los ejércitos por las victorias que

» nos concède en cuantas acciones se nos presentan, y para que

» todos los fieles vasallos del rey queden cerciorados de la

» verdad, y les sirva de satisfaccion. Gomo es muy factible

» que las voces falsas que han corrido algunos nada adictos â

» nuestra justa causa, se hayan producido contra ella de pala-

» bra, y aun con obras, encargo â Vuestra Seûoria que sin

» pérdida de momento haga circular sus ôrdenes, haciendo en-

» tender â todos sus sùbditos, que cualquiera, sin distincion de

» clase, que vierta expresiones seductivas, dé noticias falsas, 6

» infiera el mas levé agravio â los individuos de mi ejército,

» que pudicran andar dispersos, 6 que sabiendo dônde estân

» no den parte de ellos, sin mas proceso, y justificado que sea,

» serân ahorcados irremisiblemente, procurando Vuestra Seflo-

» ria celar sobre estos puntos con el mayor rigor, y avisândome

» de cuanto ocurra. Es igualmente urgente y de necesidad que

» à la mayor brevedad me remita Vuestra Seûoria la compaôia
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» del capitan D> Fernando Aramburu, para que sirva al ejército

u como pràcticos delos caminos. Dios guarde à Vuestra Seiioria

), muchos afios. Campamento de las Lagunas intes del Arenal,

I) vcinte y nueve de setiembre de mil ochocientos doce. — Pio

n de Tristan. — Seflor marques de Tojo
,

gobemador de

» Salta. »

Por tanto y para que todos los habitantes de este pueblo que

ban sido testigos oculares del resultado de aquella accion, y
principalmente aquellos que hasta ahora se manifiestan obsti-

nadamente nuestros rivales, porque no han Uegado à conocer

el dolo y perfidia de los enemigos de la causa de la patria, for-

men una idea justa é infalible de la irreligiosidad é impudencia

con que aquel jefe, abusando de lo mas sagrado à nuestra reli-

gion santa, trata de alucinar â todos los pueblos y atraerlos con

engaîio y seduccion à la red del cautiverio, figuràndoles victo-

rias, exagerindoles el valor y numéro de sus tropas, ostentando

falsamente religiosidad, simulando buena fe, prometiéndoles

protecclon, y aparentando humanidad y amor â todos los Ame-

ricanos, al mismo tiempo que por todas partes y en todas

ocasiones désigna la conducta de nuestro gobiemo y la de todos

los jefes que tenemos el honor de estar â sus ôrdenes, publi-

quese por bando â son de caja en la forma de estilo, fijese en

los lugares acostumbrados, y pâsese el original por ocho dias al

cuarto del oficial de mi guardia para que se satisfaga la curio-

sidad de cuantos deseen verlo.

Cuartel gênerai delTucuman, IS de enero de 1813.

Firmado : M. Belorano.

D. ToHÂS Manuel de Anghorena, secretario.

Publicôse por mï el mayor de campo en dicho dia, mes y afio.

F&ANQISaO GASTSLLiNOS.
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PROYINGIAS DEL RIO DE LA PLATA.

A!10 1818.

-'-
. <r -.'^

—-v_est.

FARTE HISTÔAIGA (i).

Movimiento del ejército patriola : noticia de la Victoria del Cerrito. —
Asamblea gênerai conslituyente. — Belgrano y su ejército marchan para

Salta : butalla de Salta. — Tristan capitula. — Se concède un armisticio

â Goyeneclie. — Derrota de Vilcapujio. — Responsabilidad de Belgrano.

— Desastre de iyouma. — ôrden de procesar â Belgrano.

n
MoTimienlo

del ejército

palrioU.

Noticia

do la Victoria

. del Cerrito.

Desde el 12 de enero de 1813 comenzô â moverse el ejército

patriota, y para el 11 de febrero habia pasado el rio Pasaje, en

cuya mârgen septentrional se detuvo su jefe, el gênerai Bel-

grano.

Prôximo â vadear el rio Pasaje, Belgrano habia recibido no-

ticia de la Victoria del Cerrito, alcanzada por el coronel D. José

Rondeau el 31 de diciembre del aflo anterior, al frente de les

If'i!

(1) Véase la parte histôrica de los anos 1808 y siguientes , tomo !<>, pàg.

78, 116, 148 y 973, y tomo II, pég. 8.
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muros de Montevideo, sitiado â la sazon por el ejército desti-

nado â la Banda Oriental.

El dia 30 de enero, por la noche, comenzaron â reunirse, en

comision preparatoria, los dipùtados que debian componer la

asamblea. Estos pertenecian al partido demôcrata 6 libéral,

que habia obtenido un espléndido triunfo en el campo eleccio-

naiio. Â pesar de que faltaban algunos para el quorum, resol-

vieronlos présentes constituirse desde luego en poder soberano,

procediendo â su solemne instalacion. >

Es justo mencionar algunos de los ilustres miembros de la

asamblea. Entre los electos, figuraban en su seno los seflores

doctores D. Bernardo Monteagudo y D. Pedro José Agrelo,

D. Carlos Maria Alvear, D. Valentin Gômez, D. Vicente Lôpez,

fray Cayetano Rodriguez, el P. Perdriel, Charroarin, fray.

Ignacio Castro Bârros, Viéytes, Sarr^i+ea y Môldes.

Al sigiiiente dia, la comision prepoiatoria se instalô solem-

neraente con el^ titulo de asamblea gênerai constituyente, tras-

ladândose en cuerpo à la iglesia â prestar el .juramento de

(( promover los derechos de la causa del pais, con tendencia

)) â la febcidad comun de la America, » — nueva formula de la

cual se supriiniô estudiosamente todo lo relative â vasallaje del

rey de Espafta. Quedo, pues, concentrada desde entônces en

esta asamblea toda especie de autoridad, como lo déclaré por su

décrète del mismo dia. Partiendo de esta base, el congreso dictô

sâbias medidas para organizar el pais bajo un régimen libéral.

Despues de haber prestado el juramento de obediencia â la

soberana asamblea, el ejército de Belgrano, el dia 13 de febrero,

se puso en marcba ese mismo dia, saliendo del norte del rio

Pasaje, en direccion â Salta, en donde estaba el enemigo. Los

dos ejércitos se hallaban â la vista el 49.

El dia 20 tuvo lugar la batalla de Salta, mémorable eterna-

mente en los anales de la independencia argentina. À tiempo

que el gênerai Belgrano organizando un asalto formai sobre la

plaza, se disponia â intimar rendicion â Tristan, resolviô este

pedirleuna capitulacion, por juzgar inutiles todos los esfuerzos

que hacia para defenderse.

1813.

Cumision

prfpariitoria

de la «lemblta.

Algunos

de tut micmbroi.

Aitoiblea gênerai

conititujenie.

guLljilm
-,,„ ^1

de Belgrano ijÉB|
para Salta. J [Sot

1 m
,

'

..|S
Batalla jlHfett^wK
de Salta. '^Bffi»!i^
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TriiUn pida

capitahciop.

ConeetioD

d« nn trinislieia

i Goyenecbe.

El parlamentario realista, que lo fué cl coronel La Hera, se

présenté y dirigiô su proposicion â Belgrano, el cual le con-

testé diciendoque estaba dispuesto â otorgar â Tristan una hon-

rosa capitulacion, à cuyo efecto exigia que cesase el fuego que

hacian sus ftierzas, ejecutando su ejército otro tanto. En

efecto, el fuego se suspendiô por ambas partes- y en la tarde

se ajustaron las capitulaciones, en cuyo cumplimiento el ejér-

cito realista desocupô la plaza al dia siguiente, haciendo una

prolija entrega de todo al vencedor, y poniendo en sus manos,

para fînalizar el acto, la real insignia que simbolizaba la con-

quista y un vasaUaje de 300 aûos.

Belgrano concediô ademas â Goyeneche un armisticio de 40

dias, con la ûnica excepcion de que el ejército realista no haria

raovimiento alguno, y que séria sin peijuicio de la ocupacion

de la provincia de Cliichas por las armas patriotas. El virey de

Lima se negô â confirmar este armisticio.

El 1° de octubre tuvo lugar una batalla en Vilcapujio, entrt

el ejército patriota y el realista, cuya suerte fué desfavorable al

primero. En ella perdieron los patriotas todo su parque, ar-

tilleria, mas de 400 fusiles, y sus mejores jefes. Tambien que-

daron en el campo como 300 cadâveres de los vencedores de

Tucuman y Salta, con muchos prisioneros; salvando ùnicamente

mil hombres, entre los reunidos en Mâcha y Potosi, y habién-

dose dispersado todo el resto. La Victoria, por parte de los Es-

panoles, fué debida â circunstancias fortuitas : y esa Victoria se

escapô de los Argentinos, porque no hubo uno que la dirigiese

en el momento critico, ya fuera para ponerse â la cabeza de la

persecucion del centro y la derecha, ya para sostener el ala

izquierda, vigorosamente atacada por las mejores tropas del

enemigo. La fatalidad de perder este costado sus mejores jefes

influyô mucho en la derrota, y salva en parte la responsabiU-

dad de Belgrano.

Â pesar de todo esto, siempre pesarâ sobre Belgrano la res-

qna peitri liempre ponsabiUdad de no haber aprovechado las circunstancias favo-
tobr« Belgrano. '^

rables que le brmdô el enemigo, antes de trabarse el combate
;

la mas séria aun, de haber dejado escapar un triunfo por no

Deigraeiada

batalla

da Vilcapujio.

Ratponatbilidad
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hallarse oportunamen* nresente en ningimo de los puntos en

que se decidia la suc de la batalla
; y sobre todo, la de ha-

berse puesto en posicioii de no poder evitarla, cuando dos dias

mas le aseguraban la Victoria. »

El 14 de noviembre tuvo lugar otra terrible batalla, — la de

Ayouma, — cuyo resultado fué igualmente desfavorable â las

armas argentinas. Este rêves, mas severo acaso que el de Vil-

capujio, fué debido en gran parte â la ciega confianza de Bel-

grano ântes de la batalla, y â sus errores en el curso de ella.

Se le hace el caigo de no haberse sabido aprovechar de las

faltas de su contrario, para atacarlc en una circunstancia opor-

tuna, y despues, el de no haber tomado ninguna disposicion

acertada para neutralizar las maniobras que dieron por resul-

tado la derrota.

El gobiemo dictô un decreto, con fecha 27 de diciembre

de 1813, mandando que la comision directiva nombrada para

el arreglo de los negocios del Alto Perû, procesase al gênerai

Belgrano por las derrotas de Vilcapujio y Ayouma.

1818.

Deigraeiida

b«ulli

d* Ayouma.

Ôrden

de proceiar

4 B«lgrano.

DOGUMENTOS.

CAPITULACION

ACORDADA ENTRE EL GENERAL BELGRANO Y EL CORONEL DE LA HERA , EN LA

TABLADA DE SALTA

,

SOBRE LA RENDICION DEL EJÉRCITO DEL GENERAL TRISTAN.

El seftor gênerai D. Manuel Belgrano, jefe del ejército de

Buenos Aires, y el coronel D. Felipe de la Hera, encargado por

el de la vanguardia del Perû, han acordado lo siguiente :

Art. 1°. El ejército del Perù saldrâ, maîlana â las 10, de la Minera de ereetutr

plaza de Salta con todos los honores de la guerra, quedando

ahora en la posicion que ocupan las tropas de las Provincias del

Rio de la Plata. Â. las très cuadras rendirà las armas
, y se

la rendicioD.
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Juramento

d« lot rendid«i.

neatitucion

de priiioDci'09.

GaruiU*.

Caudales

çâblicof.

Retire

de UD cuerpo

de tropa.

entregarân con cuenta y razon, como igualmente artillerîa
y

municiones.

Art. 2». El gênerai, los jefes y demas oficiales prestarân

juramento de no volver â tomar las armas, y por todos los

soldados del ejército, â quienes les concède el seflor gênerai

Belgrano que puedan restituirse â sus casas, como las Provincias

Unidas del Rio de la Plata, en las que se comprenden las de

Potosî, Chârcas, Cochahamba y la Paz.

Art. 3'. Se conviene el gênerai Belgrano en que se le resti-

tuyan los oficiales y soldados prisioneros que hay en la plaza

y territorio que se évacua, y pide que el gênerai Tristan esti-

mule â su gênerai en jefe para el canje de los prisioneros hechos

en las diferentes acciones de guerra desde la del Desaguadero

inclusive.

Art. 4». Serân respetadas las propiedades asi de los indi-

viduos del ejército como de los vecinos, y â nadie se molestaré.

por sus opiniones pollticas , en que se incluyen los oficiales, ô

vecinos de cualquier otro lugar.

Art. 5". Los caudales pùblicos quedarân en tesoreria bajo

cuenta y razon que deberân presentar los ministres de hacienda.

Art. 6». El cuerpo de tropa que se halla en Jujui deberâ

retirarse sin causar perjuicio alguno en su transite al interior,

llevando sus armas.

Art. 7». El gênerai Belgrano conviene en que el gênerai Tris-

tan haga un expreso â su gênerai en jefe remitiéndole copia de

este tratado.

Y para su mayor validacion lo firmaron en la Tablada de Salta,

â 20 de febrero de 1813.

W.i'

Manuel Belgrano. — Felipe de la. Hera.

Ratificado por mi y el consejo con los demas oficiales de gra-

duacion de teniente coronel inclusive arriba, en la noche del

mismo diaSO.

Pio DE Tristan. — Indalegio Gonzalez de Sogasa.

— Pablo de Astete. — José Marquez de la



provimcias del rio de la plata. 109

Plata. — Manuel de Ochoa. — Francisco de

Paula Gonzalez. — Juan Tomas Moscoso. —
buenaventura de la roca. — josé sântos. —
Francisco de Noriega. — Francisco Cavero.

— Antonio VArgas.

Es copia : Dr. Anchorena.

181S.

Propèsilo

<lel cjércitu.

PARTE OFICIAL

DE LA VICTORIA OBTENIDA POR EL EJÉRCITO PATRIOTA SOBRE EL DE LIMA,

CERCA DBL VALLB DEL GALIINATO (1).

ExcMO. Senor,

El ejército se propuso en el rio del Juramento, en otro tiempo

el Pasa,ie, venir â celebrar el reconocimiento de la soberanîa de

las Provincias del Rio de la Plata, arrojando â les tiranos de

esta capital
;
pues cabalmente esto es lo que ha sucedido de un

modo digno de los Americanos libres, quemedianteeldecidido

favor del Cielo, â proporcion de los obstâculos que se les pre-

sentan, redoblan su empefio para vencerlos.

Desde aquel punto escribi â Vuestra Excelencia el dia 12, y
â las 6 de la tarde emprendi la marcha â la Ciénega con toda la

fuerza reunida ; segui â la Cabeza del Buey, y en la manana

del 14 con motivo del parte numéro 1° continué â Côbos sin

ser sentido del- enemigo.

El suceso de li. avanzada â que se' refiere el expresado parte Lugad» ..ipumo

llegô desfigurado â su noticia, y entre si era una de las parti-

das del ejército, 6 el todo, llegué â Castanâres con aquel en la

noche del 17 sin encontrar mas impedimentos que las aguas

que â torrentes cayeron sobre nosotros desde Cobos, y un re-

(1) Tomado de la Gacela de Buenos Aires.

Htrcba

part la CKnega.

de Caatiûires.
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1818. tazo de camino tan pésimo que el empe&o y constancia 4e mis

bravos camaradas supo vencer, cuando los b&queanos creîan

imposible su trànsito : ello es que las doce piezas de artillem

que he arrastrado, y cincuenta carrelas
,
pasaron felizmente,

y en la ma&ana del 18 todo estaba reunido en el punto de Cas-

taûâres, y aun el enemigo no lo creia. ^

Me habla propuesto sorprenderlo totalmente hasta entrar por

las Galles de la capital ; las aguas me lo impidierou, y ya fue-

ron indispensables otros movimientos
;

pues que habiamos

sido descubiertos, respecto â que fué'ï)reciso dar algun descanso

â la tropa, y proporcionarle que secase su ropa, limpiar sus ar-

mas, recorrer sus municiones y demas.

Asï se ejecutô, basta que â las 11 de la mailana del 19 sali

con el ejército de Castaîiâres, y me dirigi â su pampa aproxi-

mândome â esta, basta situarme d las inmediaciones de Galli-

nato, con cuyo movimiento logré descubrir la fuerza enemiga,

y las diferentes posiciones que tomô con sus guerrillas y avan-

zadas : en los choques con estas y aquellas, las de este ejército

compuestas de los dragones se comportaron muy bien hasta

desalojarla de los lugares que ocupaban por mi costado derecho,

desde donde descubrian mis movimientos.

Hasta que oscureciô permaneci en aquella situacion, y luego

réuni en masa sobre la columna del centre las cuatro restantes

de ambos costados, destinando â la custodia de las carretas los

cuerpos de réserva tanto de infanteria y caballeria, y no qiiise

valerme de las granadas por no pequdicar tal vez â las perso-

nas oprimidas por la tirania, ni hacer deslrozos en un pueblo

que no ténia la culpa de que se abrigasen en él nuestros

enemigos.

En esa noche el agua fué abundantisima, y gloria eterna â

los soldados de la patria, que guardaban su arma y municiones

con im cuidado grandisiT"-", prefiriéndolas â si mismos, su-

friendo el mojarse y estar â toda intempérie ântes que permi-

tir se les inutilizasen los medios de ofender â los tiranos.

ûrdcnei dadaa. Asi Bs quo amauecieron empapados el dia 20 : mas benigno

el cielo empezô â despejarse, y nos diÔ lugar para que las tro-

I
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pas se secâran, alistar las armas y corner; concluido esto, jgis.

reunî â mi segundo el mayor gênerai D. Eustoquio Diaz Vêlez, \'f

jefe del ala derecha, y al coronel D. Martin Rodriguez, jefe del

ala izquierda, y les dî mis ôrdenes para ir al enemigo.

Gerça de las 12, formadas las columnas de ataque, llevando

cuatro de ellas â su retaguardia 8 piezas de artilleria, empeza-

ron su marcha cou tanta exactitud en sus distancias las cinco

que formaban la lînea, que cuando se les mandô desplegar,

hallândonos â medio tiro del canon de â 6, hicieron la evolu-

cion tan perfectaraente y con tanta serenidad, como si estuvie-

sen en un ejercicio doctrinal.

El enemigo nos esperaba formado en batalla al norte del Ta-

garete que Uaman de Tineo, y apoyaba su ala derecha al cerro

de San Bernardo, habiendo avanzado por la falda de este hasta

las inmediaciones de Galhnato, su guerrilla de mas de 200

hombres iavorecida de la zanja ô tagarete que corre al pié, y la

izquierda la sostenia con su caballeria.

Marchando el ejército â él, hice adelantar dos compaîiîas de Marcha d«i «jéiciio

cazadores del batallon que formaba la cabeza, y salieron al ""*''*
"•

mande de su comandante D. Manuel Dorrego â las que mandé

sostener con la caballeria del ala derecha, y entre tanto dispuse

que una seccion del cuerpo de réserva que lo formaba el regi-

miento nùm. 1° fuese â atacar la guerrilla que estaba en la falda

de San Bernardo, como lo verificô al mando de D. Silvestre Al-

varez, y por este medio, y el movimiento rétrograde que hizo

la caballeria enemiga, avanzando toda la linea del ejército en

medio del fuego mas horroroso que hacia el enemigo, hizo mi combaie.

cambio de frente â retaguardia, y arrollô cuanto se le présenté,

é hizo huir vergonzosamente â las lineas del enemigo â refu-

giarse en la plaza , dejando el campo cubierto de cadâveres y
heridos, y muchos ahogados en el Tagarete.

Solo se mantuvieron auxiUados del cerro, bosque, y zanja de Pug» dei «Demigo.

su frente, las guerrillas y el real de Limay Paucartambo, pero al

fin con los fuegos del cuerpo de réserva y el ala izquierda del

ejército y las piezas de artilleria mandadas por el capitan Vi-

llanueva, que fué contuso, y el ayudante de dragones D. José

A

'"1

'-â

«lia

,}

il

Mw

-*

' '
I

M
i '

'?

't



Itlii:

il.

\ iii.:

'i

;.'>
il»

?''-i ï|i

ti-

1818.

Eniridi

en II ciudid.

ParUmento.

Durarion

del combate.

•^-^

llf PROVINCIAS DRL RIO DE LA PLÀTA.

Maria Paz, tuvieron que céder el puesto, huir unos, y rendirse

otros, y dejaraos el carapo de batalla por nuestro, en ténninos

de ser batidos por la parte norte de la plaza de que distâbanios

très cuadras â lo mas, sin otro obstâculo que vencer el Tagarete,

que corre por su frente.

Entretanto el ala derecha y parte del centre con el coman-

dante D. José Superi, dos piezas al mando del benémerito y va-

liente teniente de artilleria Luna, en la persecucion del enemigo

entrô en la ciudad, y se apoderô de la iglesia y convento de la

Merced ; babiendo echado pié â tierra los dragones, se toma-

ron varias calles y las alturas hasta cuadra y média de la plaza,

asi con los piquetés de cazadores al mando de su sarjento

mayor Echevam'a, pardos niimero 6 al mando de su coman-

dante Pico, y escuadrcn de dragones que habia en ellas al

mando de D. Cornelio Zelaja como el resto de cazadores al

mando de D. Manuel Dorrego y los que habia en la linea del

nûm. 6 al mando de D. Carlos Forest, y dos piezas mas ai

mando del subteniente de artilleria Rabago, â quienes envié à

reforzarla Merced y puntos mas adecuados.

Acosado el enemigo y temeroso de su total ruina, previno la

intimation que le iba â hacer, y me enviô un parlamentario

cuyo resultado lo sabe Vuestra Excelencia por el tratado que

le remit! con fecha del mismo 20 â la noche, d que me moviôel

que no se derramase mas sangre, y dar una prueba al mundo

entero de los deseos de beneficencia que animan â Vuestra Ex-

celencia y â cuantos dependamos de su sabio gobierno, y no

ménos â nuestros bermanos alucinados de que solo aspirâmes

a su bien, y de ningun modo a su ruina y exterminio.

La accion durô très horas y média, y ha sido muy sangrienta

tanto en el campo como en las calles de la ciudad : los enemi-

gos se ban comportado con mucha energia y valor
;
pero tuvie-

ron que céder al ardor, fuego y entusiasmo patriotico de las

tropas del ejército de mi mando, "je sin desordenarse Uevaba

la destrucion y la muerte por do quiera que acometia. No hallo,

Excmo. Senor, expresiones bastantes para elogiar â los'jefes,

oficiales, soldados, tambores y milicias que nos acompafiô del
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Tucuman al mando de su coronel D. Bemabé Âraoz; como

igualmente los hijos de Salta al mando del coronel de la mili^

cia urbana, creada por mî, D. Apolinar Figueroa, cuyo ardor

lo condujo â tanta inmediacion del enemigo que se encontrô

envuelto con él, recibiô un sablazo del gênerai Tristan
, que

solo rompiô su casaca; y este, â merced deî buen caballo que

montabar logrô escapârsele, segun el mismo Tristan me lo ha

referido.

Formé el ejército del modo siguiente ; dividf la infanteria en

sels columnas, conservando la caballeria en su formacion de

cuatro escuadrones : cinco columnas componia lalinea, â saber :

la !• consistia en el batallon de cazadores al mando de su co-

mandante teniente coronel D. Manuel Dorrego, y su segundo

el sarjento mayor interino del mismo D. Ramon Echeverrîa, y
las secciones al de los capitanes D. Pedro Suaristi Equino, D.

Manuel Rôjas, D. Juan Anderson, D. Francisco Bùstos y D. Ci-

rilo Correa; la 2* era el batallon de pardos y morenos al mando

de su coraandante D. José Superi, y su segundo el sarjento

mayor D. Joaquin Lcmoine, y sus secciones al de los capitanes

D. Inocencio Pesoa, D. Ramon Maurifio y D. Bartolomé Riva-

davia; la 3* al mando del comandante interino del mim. 6 te-

niente coronel D. Francisco Pico, se componia del primer bata-

llon del expresado regimiento,y sus secciones al de los capitanes

D. Manuel Rafaël Ruiz, D. Melchor Telleria, D. Pedro Domingo

Isnandi y D. Juan Pardo de Zela ; la cuarta la formaba el segundo

batallon del denominado regimiento al mando de su sarjento

mayor D. Carlos Forest, y sus secciones al de los capitanes

D. Francisco Antonio Zempol, D. José Antonio Pardo, D. Nico-

las Fernândez y D. José Manuel Gutiérrez Blanco ; la 5" era el

batallon niim. 2 al mando de su comandante teniente coronel

D. Benito Alvarez, y sus secciones al de los capitanes D. Patri-

cio Beldon, D. Marcelino Lezica, D. Francisco Guillermo y D.

José Laureano Villégas : el tercer escuadron de dragones al

mando de su comandante D. Cornelio Zelaya, comandante inte-

rino de todo el regimiento, y las secciones, la primera al del ca-

pitan D. Ruflno Vallès, la 2" y 3* al de los tenientes D. Joa-

2» p. - II. 8
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quin Ochoa y D. José Olivéras, cubrian el ala derecha del ejér-

cito : el primer escuadron del mismo al mando del capitan

D. Antonio Rodriguez, y sus secciones, la i* al del capitan

D. BemardoDelgado, la 2* al del teniente D. Mariano Unzueta,
y

la 3* al del alférez D. Gregorio Itamain, cubrian la ala izquierda.

La 6* columna, que se componia del regimiento nùm. 1» al

mando de su teniente coronel D. Gregorio Perdriel,. y su se-

gundo el sarjento mayor D. Francisco ToUo, dividido en cuatro

secciones al mando de los capitanes D. Silvestre Alvarez, D.

Mariano Diaz, D. Vicente Silvâ, y D. Luciano Cuenca, formaba

el cuerpo de réserva de infanteria, y el de cabaileria lo compo-

nian dos escuadrones de dragones al mando el uno del coman-

dante y saijento mayor interino D. Diego Gonzalez Balcarce, y

sus secciones aide los capitanes D. Gavino Ibâûez, D. Juan Ma-

nuel Mallan y el alférez D. Lorenzo Lugônes
; y el otro al mando

del capitan D. Domingo Arévalo, y sus secciones, la 1* al mando

del teniente D. Juan Paz, la 2» del capitan D. Alejandro Eredit.,

y la 3* del alférez D. Juan José Jiménez ; agregué para la ac-

cion à los escuadrones de miUcias del Tucuman del mando del

coronel D. Bemabé Araoz, y D. Jerônimo Zelarayan, con quie-

nes estuvo el capitan de dragones D. José Valderrama.

Las piezas de artilleria del ala derecha estuvicron al mando

del teniente D. Antonio Gîles ; las del centre al mando del te-

niente D. Juan Pedro Luna, y el subteniente D. Agustin Ra-

bago, las del ala izquierda al mando del capitan D. Francisco

Villanueva; las cuatro del cuerpo de réserva al mando del co-

mandante capitan D. Benito Martinez y D. José Maria Paz.

Los estados adjuntos nùm. !• â 7 manifiestan los muertos,

heridos y prisioneros del enemigo hechos en el campo de ba-

talla que retengo, y los muertos, heridos y contusos del ejér-

cito : asimismo demuestran la artilleria, armas de chispa y

blancas, las municiones de aquellas, y las banderas entregadas

por el enemigo en el acto de rendir las armas el dia 24 ; advir-

tiendo que en el campo de batalla se les quitaron A piezas,

dos banderas de division, y varias cargas de municiones asi de

artilleria como de fusil.



1118.

Itra«ura

(Ici rjército.

Rtcomeniliclon

de Ul» Vélrt.

pnoviNniAs nBL kio de lu puta. 11K

No pucdo asegiirar â Viiestra Excelencia que cuerpo ni que

individno haya sobresalido mas que olro ; solo iliré : que à uno

solo no he visto volver la cara, y que d muchos aun heridos y

contusos, tanto jefes como oficiales y tropa, los he visto conti-

nuer *;n la accion con un empeîio indecible, y con una energia

sin igual : el canipo linipio y despejado con un suave déclive

Jesde mi posicion hasta la plaza me ha proporcionado hallarme

;i la vista de todo, en todos los instantes de la accion ; de lo

que ha pasado en las calles de la ciudad, lo se por los partes

que se me daban por los auxilios que remiti, y por el feliz re-

sultado que me presentô el denuedo de los que las ocuparon.

El zelo, la vigilancia y actividad de mi 2° el mayor gênerai

D. Eustoquio Dîaz Vêlez en las marchas y buenas disposiciones

anticipadas para la subsistencia de las tropas, desde que le

mandé â tomar el mando de las divisiones que marchaban al

rio del Juramento, son muy dignas de la atencion de Vuestra

Excelencia, no ménos que su valor en la accion, en que, aun

despues de herido, se mantuvo con toda energia, rccorriendo la

linea hasta que las fuerzas le t'altarou, habiendo sabido ocul-

tar su herida de la tropa, hasta que vista por mi le obligué d

retirarse : le recomicndo â Vuestra Excelencia encarecidamente,

no ménos que à. la consideracion de nuestros conciudadanos.

Tambien debo hacer présente â Vuestra Excelencia que el m. ab Don Minin

coronel D. Martin Rodri'guez ha desempefiado los encargos que

en lu marcha desde el rio del Juramento, donde se me reuniô,

he pnesto â su cuidado, y asimismo el mando del ala izquierda

del ejército, habiéndose comportado en la accion con valor, y
entrado en la ciudad, dado sus disposiciones acertadas, y avi-

sâdome lo oportuno; es acreedor â las atenciones de Vuestra

Excelencia por su buen servicio y el zelo y actividad con que

ha continuado en las comisiones que tiene â su cuidado.

Los coraandantes de division, â quienes nombro segun el 6r-

den que ha tenido la formacion del ejército, D. Manuel Dorrego

que saUo contuso, D. José Superi, D. Francisco Pico, D. Carlos

Forest, D. Benito Alvarez ; D. Gregorio Perdriel, tambien con-

tuso; los de dragones Û. Cornelio Zelaya, D. Diego Gonzalez

Rodiigiiet.

1 1. (le otro*

oficiales.
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tits. Balcarce, D. Antonio Rodriguez y D. Domingo Arévalo conlos

respectivos oficiales de todas las divisiones, son acreedores Â las

consideraciones de Vuestra Excelencia por su valor y por su zelo

en conservar la disciplina y subordinacion, despues de una ac-

cion tan gloriosa en que el soldado se crée autorizado para el

desenfreno.

Mis ayudantes D. Ignacio Waraes, D. Francisco CasteilAnos,

D. Jerônimo Elguera, D. Manuel Vaquera, D. Manuel Toro,

D. José Maria Lahora, D. José Manuel Vera; los oficiales delos

i cuerpos que estaban d mis ôrdenes para comunicarlas, D. Fran-

cisco Escobar de cazadores, que murié llevando una d la guer-

rilla de mi costado derecho, D. Manuel Morilla de pardos,

D. Pedro Terres del nûm. 6, D. Luis Garcia delndm. 2, D. An-

tonio Segovia del nûm. 1, D. Gregorio Madrid de ura^o' ,v

que saliô herido en un muslo, y D. Juan Sancho de artilieria, se

han desempeiiado muy à mi satisfaccion.

Los ayudantes del mayor gênerai, capitanes D. Marcplino

Gomejo, que sali6 herido, D. Hipolito Videla, el cadete del

nûm. 1* D. Domingo Diaz, y D. Rudesindo Alvarado ; los del

jefe del ala izquierda D. Rafaël Rooabado, y D. Francisco

Echduri, han servido con toda actividad y eficacia, y merecido

los elogios de sus io*'es y atencion mia.

,
No debo olviùar à los capellanes del nûm. 1, Dr. D. Roque

Illéscas; del niim. 2, D. Juan José Castelldnos; del nûm. 6,

D. Romualdo Gemio y D. José Maria Ibarburu ; de pardos,

' D. Geledonio MoUna, al de dragones, Dr. D. Gregorio Telleria,

al de dragones de la mihcia patriôtica del Tucuman, Dr. D. Mi-

guel Araoz, han ejercido su santo ministerio en lo mas vivo

del fuego con una serenidad propia, y han sido infatigables en

sus obhgaoiones.

Tambien merece el cirujano del nûi^ \ '\ Matias Ribero, mi

memoriay aprecio; las circunstancï j h\u:. que se aae

solo en la accion, y debo manifestai* a v uestra Excelencia que

no perdiô un instante en proporcionar d los heridos los auxi-

hos de su facultad, en cumplir exactamente con sus obliga-

fjones.



PIOTINCIAS DKL «10 !> U PLATA. IH

No cesaria, Excmo. Seftor, de niblar de una accion tan glo-

riosa para las armas do la patria, y ciiyan ronsccuencias es fàdl

prever, si no temiese molestar â \ ai 'tra Excclenf^ia; dire sola-

mente que el Dios de los ejércitns nos ha orhado su bendicion,

y que la causa justa de nuestra hucrtad é indepcndencia se ha

asegurado â esfuerzos de mis bravos compafleros de armas.

Dios giiarde d Vuestra Excelencia muchos aflos.

Cuartel gênerai de Salta, 87 de febrero de 1813.

Ecxmo. Se&or,

Manuel Belg&ano.

' ( mo. supremo gobierao de las Provincias Unidas

del Rio de la Plata.

ills.

CARTA DEL GENERAL BELGRANO AL DOCTOR CHiaANA

SOBSB LA CAPITULACION DE 8ALTA Y OTROS PUKTOS DB INTBBSS.

(Ms. aut6graro.}(l}.

fi*

Amigo mio : mil cosas me rodean que no me dejan escribir :

él lo dije â V. mi modo de pensar acerca de guamicion y arma-

mento ; tal vez à V. no le acomode
,
pero créame que es la

verdad y que es el camino que debemos seguir, si no queremos

que vuelvan â renovarse escenas lastimosas en el interior,

donde hay mas resentidos y con mas razon que en Salta:

nuestra conducta aqui es la que ha de enseûar â los de alla el

camino que han Ue seguir ; no le quisiera â V. con la idea tan

jsneral contra los Sarracenos : los aborrezco como V.
; pero

veo que no es posible acabar con todos, y si esto es asï, i no

habrâ un medio de atraerlos, ô cuando ménos hacer que no

perturben la tranquilidad pûblica?

Yo creo de buena fe, que no hay tanto malo como se piensa,

(1) Totnado de la Hittoria de Belgrano, por el gênerai don B. Mitre.
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1813. y observo que aun los que nos sirveii son tildados: si hacen

algo â favor, se dice ahora quieren ser patriotas ; si se callan

tal vez por vergiienza, al instante salimos con que estân obsti-

nados; si rien, ; oh! estân alegrândose de nuestras desgracias:

nuestros patriotas estân revestidos de pasiones, y en parti-

cular la de venganza : es précise contenerla, y pedir â Dios que

la destierre : porque, de no, esto es nunca acabar y jamas

verémos la tranquilidad : si esos bribones que V. me cita haceu

algo en contra de la salud de la patria, i por que no los castiga

V. ? Pougales espias, examine sus pasos, y por Dios castîguese

publicando los delitos. Yo asegiiro que se contendrân todos con

un solo ejemplar ; en lugar de V., los llamaria, les daria alguna

confîanza de lo que puede darse. Entraria en conversaciones

con elles, los comprometeria tambien; un jefe fâcilmente se

atrae â los vecinos
;
porque todos gustan hablar con él, y que

les hable ; si V. no presta oidos mas que â los patriotas, le

Uenarân la cabeza de especies, y le acalorarân como me sucede

muchas veces â nu mismo
;
pero luego doy lugar â la reflexion,

observo las consecuencias y me detengo de hacer disparates;

algunos he liecbo ântos de ahora por mi lijereza de que estoy

arrepentido; V. sabc eu;')! es mi lougnaje, y que siempre digo

lo que siento : lo mismo que V. dice de él
; j
quien pensarâ !

;
quiéu

créera! me escribe otro por la capitulacion y que por que no

hice degoUar â todos, cuando estoy viendo palpablemente los

efectos benéficos de ella : rectitud, justicia, mi amigo, con el

patriota y antipatriota, y una voz de V. sera respetada.

^ Cômo quiere V. meterse â publicar bando contra las

mujeres? Déjelas V. que Ueven el pelo como les dé la gana.

haga V. poner en ridiculo la moda
, y verâ como se la quitau:

si lo tienen por distintivo de antipatriotismo, mafiana se pon-

drân otro, y â cada momento andarâ V. con bandos, y al fni

nada conseguirâ con desdoro de su autoridad. Yo me acuerdo

que siendo niîio quisioron ridiculizar en Buenos Aires la nioda

de los monos en la cabeza, y se los pusicron â los toros, y asi

las umjcro^ los abaudonaron; las nuijeres muchas vcces hacen y

dicen por charlar con las de su sexo, tengan 6 no opinion. Basta.
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mi amigo, tengo niucho que escribir à Buenos Aires y al Perù.

Adios, etc.

Jujui, 18 de abril de 1813.

Manuel Belgrano.

Seûor D. Feliciano Antonio Chiclana.

EXTRAGTOS DEL PROGESO FORMADO À BELGRANO

CON MOTIVO DE LAS DERROTAS DB VILCAPUJIO Y AYOUMA (1).

(Ms. original.)

En un legajo del archive gênerai, que Ueva por tîtulo General

Belgrano, 1814, se hallael proceso formado â Belgrano por sus

recientes derrotas, pues en este ano se diô principio â él, aun

ciiando les sucesos corresponden al anterior. El tîtulo de este

documento es como sigue: Ano de 1814. — Sumaria actuada

para esclarecer que causas influyeron en el mal resultado de las

acciones de Vilcapujio y Ayouma. — Fué formada por la comt-

sion directiva encargada del arreglo del Alto Perù, y nombrada

en el ano anterior con acuerdo de la asamblea : la componia

Ugarteche, Fonte y Justo José Nûnez, secretario. El gobierno lo

componian, al mandar formar el proceso, Juan Larrea, Ger-

vasio Posâdas, Nicolas Pena, y secretario Manuel Moreno. El

teior del décrète es como signe, copiado del original.

(( Siendo sumamente importante el averiguar los motivos de

las desgracias sucedidas al ejército destinado â las provincias

interiores, en sus dos ùltimas acciones al mando del gênerai

Belgrano, ha venido el gobierno en dar â Vuestra Senoria la co-

niision bastante, como se cenfiere por la présente ôrden, para

que sin pérdida de tiempo procéda â realizar la averiguacion

compétente sobre l^s referidas desgracias , anahzando por todos

(1) Tomado de la Hisloria de Belgrano, por el gênerai don B. Mitre.

1813.
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medios la conducta de los jefes que dirigieron las referidas

acciones, que disposiciones toraaron para conseguir su buen

éxito, con que probabilidad las emprendieron, cuâl fué su

conducta, y que causas hayan influido en su mal resultado,

dando cuenta Vuestra Senon'a inmedialamente de todo.

» Buenos Aires, diciembre 27 de 1813.

» JuAJV Laruea. - - Gervasio PosAdas. — Nicolas

R. Pena.

» Manuel Mobeno, secretario.

» Â la comision destiaada â las provincias interiores. .;

Andlisis de la sumaria.

La comision empieza â actuar en Tucuman, en 12 de enero de

1814, pidiendo informe â Diaz Vêlez y Perdriel, y ordenando

se tomen declaraciones â los oficiales que se hallan présentes.

Al f 1° vuelto, empieza la declaracion del capitan D. José

Maria Lorenzo.

Al f" 2: « Que las disposiciones que yiô tomar en Potosi

» hasta la salida de las tropas, fueron la de un continuado

» ejercicio ir.ilitar por mailana y tarde : la de salir las divisiones

» en ôrden, habiéndolo ejecutado la primera el 5 de setiembre,

» y sucesivamente las demas, con intermedios de dos â très

» dias, hasta el lugar que Uaman Lagunillas, donde se réunie

» y de allî marchô â la pampa de Vilcapujio. »

Al f" 2 \Tielto : « Que la fuerza efectiva era segun su câlculo

» de 3,500 hombres de las très armas, en consccuencia de la

)) escandalosa desercion de cerca de 800 hombres (?) que tuvieron

» en Potosi, ântes de la salida del ejército. Que solo 2,000 era

h tropa vieja con que se podia contar, y los otros 1 ,500 reclutas,

» que â pesar de ser bien instruidos, no se habian hallado en

» accion alguna. Que la infanteria y artillerfa estaba muy bien

» dotada en armamento y municiones
,
pero que la caballen'a

)) estaba muy mal montada, por cuyo motivo no pudo operar

» como debia. »

fM
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Al f* 3, preguntado sobre la opinion del ejército, dijo : « Que

I) era la mayor confîanza en la Victoria. »

Al f* 4 : « La senal de alarma era un caîlonazo en la tienda

,) del gênerai. El 1° de octubre, de 5 y média â 6, se hizo la

)) senal replegândose las avanzadas, que habian sido reforzadas

» durante la noche, y el enemigo bajaba en desfilada. »

Al f" 4 se dice : « Solo quedô el cuerpo de réserva compuesto

» del n" 1°, a veinte y cincn pasos de distancia k retaguardia del

» n" 8°. Rompio el fuego la artilleria con sus granadas, 8 no

)) reventaron. »

Al f" -4 vuelto : « En este estado (envuelta el ala izquierda)

» se mandô desplegar el cuerpo de réserva, y estando â la

» carga con los enemigos, tratô de refugiarse â él el n» 8, y

)) como le faltasen los jefes, se mantuvieron en un peloton

]) desordenado delante de la lînea del de réserva, y por mucho

» que se quiso oblicuar â la izquierda, solo pudo ejecutarlo la

» seccion que mandaba el que déclara, que cargando â la bayo-

» neta, al poco tuvo que desistir de ello, pues los enemigos

)) cargaban por ver la dispersion del 9. »

Al f" 5 : ((En esta situacion se observô una llamada gênerai

» de los demas cuerpos del costado derecho, y trataron de

M replegarse hâcia elles, que ya se hallaban en el cerro la mayor

)) parte. »

Al f" 5 vuelto : (( Que se replegô al cerro de la derecha

,

)) donde encontr(3 al gênerai con alguna tropa y ofîciales de

)) varios cuerpos, que seriancomo SOOhorabres, conlocualcar-

)) garon très veces â paso de ataque, para volver â recuperar el

» campo de batalla : pero estaba fatigada la tropa y muerta de

)) sed. Que estuvieron hasta las très de la tarde, en que empren-

)) dieron retirada â Mâcha, y en el camino encontraron varios

)) gmpos. ))

Al f" 6 vuelto : (( Que en Mâcha se reunirian como 800 \

» 1,000 veteranos de Ghuquisaca (mandados por Ortiz Ocampo)

» que vinieron caballos y municiones y sels piezas de â uno.

» De Polen vino Dîaz Vêlez con los otros veteranos ; del VaUe

» 200 reclutas, y Zelaya con los Cochabambinos. »

1813.
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1813.

Su avixû
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Al f" 7 : (( La tropa bien mantenida de viveres y se le di6

» una buena cuenta — la artUleria era de lo mas malo, por pe-

» queûa y por su mal estado : — la caballeria, por el contrario,

» lo mejor que se habia visto. »

Al f» 7 vuelto , calcula « que la pérdida del enemigo fué de

» 900 entre muertos y heridos (lo que es exagerado). »

Al f» 8 : « Que se avanzô a Ayouma para impedir que lo

» tomase el enemigo. »

Al f° 8 empieza lo relativo â Ayouma: (( El 44 por la ma-

)> îiana, se avistô el enemigo â distancia de 6 â 7 cuadras al

» frente, luego formé su linea al flanco derecho de los patriotas,

n que tom6 la altura de ese coslado, y rompiô el fuego por espa-

» cio de una hora, sin que pudiese ser ofendido por el inferior

» calibre de nuestra artilleria. »

Al f" 8 vuelto: <( Que la lînea patriota avanzo en alguu

» desôrden â causa del terreno con zanjas y escalinatas.
. El

» ala izquierda patriota, compuesta del 1° y 5°, arroUô al ene-

») migo y tomo su artilleria ; todo lo demas fué derrotado por

» la tropa de los cerros, ypor la metralla enemiga que operaba. »

Al f* 8 vuelto : « Que bajaron y cortaron nuestra linea,

» que se puso en fuga. »

Al f" 9 vuelto : (( Que â la senal de la bandera del gênerai

» (presenciada ya la derrota), se le reunieron como 150 hom-

» bres con armas, con los que Uegô â Potosi. »

Al f*" 9 : (( Que la intencion de Belgrano era internarse en

» Potosi. Segun él, la causa de la pérdida de Vilcapujio fué no

» haber sido apoyada la izquierda, y liaberse tocado llamada,

» cuyo origen no se sabe
; y en la Ayouma, la superioridad de

n la artilleria enemiga, la altura ventajosa que ocuparon, no

n haberse aprovechado el momento en que desfilaba su ejército

» para operar, y el mal terreno que impidiô obrar â la caba-

» lleria, ademas de no ocupar las alturas que eran la Uave del

» campo. »

Declaracion del capitan José Cerezo, al f* 9 vuelto empieza.

Al f" 10: « Que la fuerza nuestra en Vilcapujio séria como

» 3,500 hombres (en lo qut. esta conforme con Lorenzo), lo



1813

Uoiipl'egua

en batalla.

PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLÀTA. 123

iiiisino que en todo lo demas conforme, incluso que la caba-

Uerîa estaba mal montada, anadiendo que unos llevaban en

ella fusiles y otros machetes, sables, carabinas, etc.; pero

que todos contaban con la Victoria. »

Al f* Il vuelto: (( Que mandaron (los jefes) desplegar en

lînea de batalla todo el ejército, al frente de las tiendas de

campana, y despues ordenaron que la lînea toda desfîlase por

la izquierda, porque la del enemigo iba tomando la derecha,

cuya operacion se practicô para poder tomar el paso y salir â

su frente, como se verificô. »

Al f° 12 : « ïriunfante el centro y la derecha, tomando al Toquo de iiama.ia.

enemigo la artilleria de su izquierda, que fiigaron hasta el

ceiTO de Gondo, cuyas faldas ocupaban, en cuyo caso se tocô

uua Uamada, sin que basta el présente se sepa fijamente

qiiién lo mandé tocar. Entônces cargo el ala derecha enemiga

y una division de caballerîa (Castro), y le faltaron los dos

jefes a nuestra ala izquierda (Beldon y Alvarez), que el n° 1

cargo tarde, porque no tuvo orden para hacerlo â tiempo. »

Al f 12 vuelto : « Que Belgrano despues de la derrota

seîialô très puntos de reunion. Mâcha, Llocalla y Potosi. Que

en Mâcha se reunian como 1,700 veteranos, como 900 deci-

didos, 9,400 Indios con macanas al mando de Cârdenas. Que

ântes de Ayouma tendria el ejército como 3,000 hombres. »

Al P 1 2 vuelto : « Que se le dieron dos brèves cuentas , la

una de un peso y la otra de cuatro pesos, lo que los ténia

desconteutos. La caballerîa (dice) bien montada y armada con

fusil y lanza, pero poco instruida, â excepcion del regimiento

de lînea. Despues de Vilcapujio, calcula la pérdida del ene-

migo en 000 entre muertos y heridos. Que despues recibio

800 hombres de refuerzo, sacando guarniciones. Que no hizo

nada Belgrano para dividir las fuerzas enemigas. »

Al P 14 vuelto : (( Que se miro con descontento el movimiento

de Mâcha â Ayouma. »

Al f lo : (( La conducta del gênerai ântes y durante la accion

fué reservarse â sî la facultad de dar ordenes, mandando que

solo se observasen las suyas, y prohibiendo â los otros jefes

Conducta

de lielgrano

&Dlei y despuei

de la accion.
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Forniacion

de columnas

ds itaque.

» el dar ninguna, afladiendo â pena de la vida, que ningun

» soldado se atreviese â quitarla â los enemigos rendidos,
y

» seôalando por punto de reunion la bandera donde él se ha-

» llase. »

Al f* 15 vuelto : « Que la causa de la pérdida de las acciones

Il es la ninguna pericia del gênerai, su despôtico modo de tratar

» oficiales y tropas, â su imprudencia en no calcular sobre el

» numéro del enemigo, â no qiierer tomar consejo de nadie,

» que razonaba todo por si, etc. »

Declaracion del sarjento mayor D. Benito Martinez que em-

pieza al f" 16: « Que ântes de Vilcapujio habia seguridad en la

Victoria. »

Al T' 16 vuelto : « Que camparon en linea, â la falda de un

» gran cerro, que cubria la retaguardia, apoyadas las alas â

» otros cerros en los costados, y resguardados los frentes de

» cada regimiento con su respectiva vanguardia, â mas de las

)> avanzadas de caballeria y costado. »

Al £*• 17 : <( Que al carionazo de alarma inmediatamente se

» formaron por los regimientos columnas de ataque, y cam-

n biando de direccion por la izquierda salieron â presentar la

» batalla al enemigo en otro cambio de direccion joor la derecha,

n por cuyo flanco de nuestro campamento baj6 aquel en linea. »

Al f* 17 vuelto : « Que cuando empezaron â destrozar el

» centro y la izquierda enemiga, vino de la izquierda el gênerai

» animando â la tropa, â que se contesté con ; Viva la patrial n

y despues de estar conteste en las demas con las otras decla-

raciones, aîlade : (( Hasta que se tocô llamada por ôrden del

» sarjento mayor de cazadores, entônces jefe de division D. Ra-

» mon de Echeverria, no obstante las recomendaciones que el

» capitan del mismo, entônces sarjento mayor interino D. José

» Antonio Cano, y el que déclara le hicieron en circunstancias

» que el mismo déclarante traia en las ancas de su caballo al

» referido Cano por cansado. »

Al f" 18 : <( Que una parte de la tropa se sentô cansada y

» dispersa, y al reunirla observaron que el ala izquierda destro-

» zada se habia replegado al gran cerro. »
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Al f." 19, calcula en i,000 los veteranos reunidos en Mâcha.

(( Que en los prinieros dias no habia mas municiones que las

» salvadas por cada soldado, y despues vinieron de Cochabamba

)) y Potosi. » En los ejércitos mandaba el ex-general personal-

meiite las evoluciones, y serian como 3,000 de todas armas

los que componian el ejército.

Al f* 19, calcula la pérdida del enemigo en Vilcapujio en

1,500 hombres (II), y despues crée no tuvo refuerzo.

Al f*. 20, al marchar para Ayounia, dice : <( Que nunca

» observô falta de ânimo ni de disposicion para otra accion;

» que en la junta de guerra se oponian los jefes â la accion, y

» que Belgrano dijo respondia con su cabeza. »

Al 1'° 20 : (( Que en Potosi (despues de Ayouma), se empezaron

â hacer fosos al rededor de la Moneda, y que hubo junta de

guerra. La pérdida de Vilcapujio la atribuyen (dice) â la muerte

de los dos jefes del n" 8 ,
que envolviô al regimiento y â

su vez al numéro 1 ,
que venia en su auxilio porque no viô

nada de esto. Que por el que respecta â Ayouma, el que 400

â 500 enemigos se posesionaron de la altura de un cerro, â cuyo

pié se apoyaba la derecha patriota y flanquedndola obligé â

nuestra linea â cargar al enemigo, de que résulté que este

bajase y tomase nuestra retaguardia con un vivo fuego, for-

zando por la maniobra del flanqueo al regimiento n° 6 â cargarse

sobre la izquierda, â que lo obligaban los Pardos y Morenos;

resultando un claro que iacilitô al enemigo el cortarles la ret.

rada, tomândoles muchos prisioneros. »

Declaracion del capitan D. Mariano Diaz
,
que empieza al

f^ 21 vuelto : Contesta como los demas en las primeras pre-

guntas.

Al f" 23 : « Que el n° 1 formaba â retaguardia del n° 8,

» que componia la izquierda : que esta se envolviô y con su

» ejemplo arrastrô â la réserva, que venia eu su auxilio. »

Al f" 24: <( Que la caballeria estaba mal montada en Vilca-

» pujio y regular en Ayouma; que la tropa estaba animosapara

» ira Ayouma. »

Informe de D. Gregorio Ignacio Perdriel de fecha 12 de

1S18.
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enero de iMA. Perdriel mandaba el n° 1° de réserva, y por

consecuencia su declaracion es importante por lo que respecta

ci Vilcapujio.

« Que el 27 de setiembre entrô el ejército patriota en la

» pampa de Vilcapujio y formô sobre el rio que corre norte â

» sud dando frente al oeste.

» El 28, se trasladô ;'i la falda del corro, a su retaguardia.

» En esta formacion {columnas poralclas en viusn) maudo cX

» gênerai marchasen las columnas por el tlanco izquierdo,
y

» niovida toda la masa, observando las distancias correspon-

» dientes, bizo alto a poco rato el regimiento de mi mando,
y

» siguio el todo liasta ibrmar cl costado izquierdo en distancia

» de /tO â riO pasos â mi van,i:uardia

)) En este estado ( herido Alvaroz y muerto Baldon ) me

» ordeno el mayor gênerai avanzase, oblicuando, con el cuerpo

» de réserva, que basta entonces sufria los tuegos enemigos â

» pié firme, en auxilio del costado izquierdo. Lo liice coni h

» celeridad que el caso exigia, mas î'i muy poca distancia me,

» vî precisado â suspender mis fuegos por no concluir con el

» n" 8, que los hacîa en retirada desordenada. El enemigo apro-

» vechô francamente los suyos, y sus efectos causaron la total

» dispersion del cosiado izquierdo, quien por no ténor un jefe

» que lo dirigiese, cargo en fuga precipitada sobre el cuerpo de

» réserva, y lo confundio en su ruina. Que la mayor parte del

» 1° y 8° eran reclutas

» La dispersion y el teri'or que infundio en la tropa la pér-

» dida de toda nuestra artilleria fué tan oxcesivo, que todo

» empeîio en su reunion fué infructuoso.

» El G de noviembre (en Mâcha) se incorporé el mayor gene-

» rai con 500 solilados del ejército. (Se habian venido -400 reclu-

» tas del Valle Grande— buenos jinetes.) El 7 el coronel Zelaya

» con 400 Cochabambinos de lanza, todo como 3,400 hombres,

» sin contar los uaturales de Chayanta, cobardes, armados de

» garrotes

» En este estado, era en el concepto de algunos jefes moral-

» mente imposible el feliz resultado de ella [la batulla), y por
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))
consiguiente de opinion contraria, mas como era piiblica la

)) (lel capitan gênerai, y tambien la oposicion al mayor gênerai

» sobre retirarse con toda la fuerza â Potosi, y evitar ima accion

» decisiva, no hubo uno de estos que se atreviese â manifestarle

)) directamente al jefe, temiendo de que se atribuyese â un

)) efecto de cobardia (voz gênerai en taies casos). »

Dice que propuso â Dîaz Vêlez evitar la accion, tomando por

la provincia de Chayanta, dirigirse â las Pampas de Oruro,

asaltar esta villa, tomar los depôsitos y guarnicion, en seguida

pasar â la Paz y demas puntos, entretener al enemigo, movilizar

las tvopas y apoyar los movimientos de la costa. Que propuesta

esta idea a Belgrano, convoco junta de guen-a de jefes de c;:or-

pos, y « manii'esto las ventajas que en su concepto resultaban

1) de dar la accion, » por las débiles fuerzas del enemigo, y

trastorno de la retirada, ademas de la seguridad de la Victoria.

En cuanto al plan de Perdriel, le opuso la dificultad de las Uu-

vias, los malos caminos, la tropa descalza, las armas descom-

puestas, y el no tener iiendas de campafia. Se discutio larga-

inente, y despues de varies debates en que unos se decidieron

por atacar, y la mayor parte por retirarse à Potosi, 6 en su de-

fecto â Oruro, teniendo en vista lo exhausto de la nacion por

tan larga guerra, en caso de una desgracia. « Se concluyô la

» materia con la contestacion del gênerai : que su cabeza era

)) solo responsable â la nacion del buen ô mal éxito de la accion

» que estaba resuelto à presentar. » En la noche se emprendiô

la marcha para Ayouma. En la manana del 14 se avistô al ene-

migo ; bajo al campo en bastante desorden por un desfiladero

escabroso, (iqiie no lepermitia, ni aun traer montadasu artille-

» ria. » — Formô sus batallones al abrigo de un cerrito, monté

allî su artilleria, formô su ejército, traslomô el cerrito, se diri-

gio al flanco derecho de los patriotas, y sin oposicion tomô una

posicion ventajosa {la alturu) por nuestra derecha.

Ôrden de los patriotas, segun Perdriel :

N" 6. — Al centro.

N" 4°. — Costado izquierdo.

Réserva : Escolta de infanteria y caballeria.

1813.
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Réserva : Compaîiîa de piqueros Je infautcrfa.

Caballerîa de linea, à la derecha de la linea.

Lanceros do Cocbabamba, d la izquierda.

El enemigo tomô (â nuestra derecha) las alturas del cerro por

donde pasa el camino de Mâcha à Aj/ouma, y se aproximô d to-

que de marcha, hasta distancia compétente en que un plicgue

delterreno ocultaba mucha parte de su linea. (( Rompiô el fuego

I» de artilleria, que sufriô nuestro ejército jjo;' mas de média hora

» sin disparar con fusil, hasta que los que habian ocupado el

» cerro elevado hicicron una descarga de fusileria, obbcua â

» nuestro costado derecho. En este acto bizo nuestro genoral

» seftal de avance, y lo efectuô con el mayor denuedo nuestra

» linea, aunque no con ôrden, por no permitirlo la desigualdad

» del terreno. »

El costado izquierdo llegô a las manos, y consLc^ui doblar al

enemigo : el centre y la izquierda se vioron entre dos fuegos,

y fueron rotos dntes de hacer uso de la bayoneta.

Informe de Diaz Vêlez, que empieza en la foja 32 y acaba en

la foja 38 , de abril de 1814.

« Nada es mas dificil que establecer apreciaciones, efectos

» ciertos y determinadas causas que en la varia combinacion

» de los sucesos de la guerra se Lkii debido mucbas veces d

» unes inismos principios, la derrota y la Victoria. En tanta

» oscuridad é incertidumbre sirve de prétexte d la confianza

» imprudente para emprender, sin mas medida ni otra régla

» que la de encomendar d la fortuna ciega la obra de la prevd-

I) sion, delaenergiay del esfuerzo.

» Yo atribuyo en grande este principio a la inmatura deter-

» minacion del Sr. capitan gênerai, que lo era entonces del

» ejército auxiliar D. Manuel Belgrano, de aventurar ur^a accion

» decisiva que diera un dia mas de gloria â nuestra patria.

» Agrega que la cabdad de latropaeramala, el armamcnto, etc.,

» que dos tercios eran reclutas, algunos de un mes y dos {el

» tercio) faltaban fusiles, y cabalgaduras, para el civico regi-

» miento de Campo.

» Que 200 hombres de caballeria iban d pié desde Jocalla.
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» Muchos arriéres desapiirecierou antcs de las 9 legiias, y en la

), misiiia (listancia dosortaron como KK) soldados. Los Iiidios

1) se mparticrou a loiuo los bagajcs
, y otros se Uovaron en

» Ilamas.

)) Que cl 27 de sctienibre Uegô (il ej«';rcito â Vilcapujio.

» Fonnô el canipamento de sur à uoi'te, presentando el frente

I) ,i Condo-Condo : alli permaneciô el 27 y 28, y el 29 se situô

1) en la falda del cerro inmeiliato (f 3i).

» À las G de la niaîiana se avistô cl eneniigo (f° 3i).

» Fonnarou los patriotas coluninas en masa, paralclas.

I) Luego, a vista de la direccion del eneniigo, niandô el gène- ônion do marcuar.

H rai marchar las coluninas por cl flanco izquicrdo, qucdundn

» el cuerpo de réserva k distancia de sesenta pasos â retaguardîa

1) del n" 8, que componia cl costado izquierdo (t^ 3-1).

)) Atacô el ejército espanol, y liclgrano desplcgô â su trente, n6mpo«o d fuego.

« rompiendo fuego la artillerîa, avanzando la linca â bayoneta

)) calada, arroUando cl centro y la izquicrda espanola, que liuyo

» deslieclia, liasta los correos del frente (Condo).

» Mus fuertc el cnemûjo en su derecha , logrû veutajas sobre

» nucstra izquicrda; que eutonces él ordeno â la réserva (al

» n" 1°), que cargasc por la diagonal, en protcccion del n° 8;

» como lo verifico. Pcro herido gravcnicnte Alvarez (D. Benito)

1) y uuKU'to el mayor Beldon, y otros dos capilancs que les

» rcemplazaron, oida una llaniada gênerai en. nucstra lînea,

» emprendio una rctirada prccipitada el n" 8°, envolvicndo en

I) su dcsordcn al n" 1°.

» El terror se apoderô del corazon de los reclutas, y quedando Tcnor y disporsion

, 1 . ,. tj-x 1 lie los rctiutas.

» cortado nuestro campo, se dispcrsarou en distnitosrumbos....

)) Me situe con los que me obodccicron en un cerro iuniediato,

» dondc se apersoné el gênerai, que nie impart iô la ôrden de

» pasar adelante al propio objeto (reunir). »

Que consiguiô la reunion de -400 hombrcs, con que llegô d

Mâcha. De allî se trasladô à Potosi el 4 de octubrc, y encontre

en \ocalla al coronel Araoz con 500 hombrcs que h;d3ia reunido,

habiéndosele desertado como 300 por el terror de la derrota.

Lo hizo retirar luego, sabiendo que Olaneda venia â cortarlo,

2° p. — 11. 9
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y se le incorporé en Potosi con 240 hombres. En Potosi logri

rojinir como 800.

Le ordenô el gênerai Belgrano {tlespues de Vilcapujio, hallnn-

dose Diaz Vêlez en Potosi) dejase SriO hombres de guamiciou en

Potosi, y con el rosto fnese à Mâcha, adonde llegô con .'iOO

soldados. Allî encontre como 3,000 hombres escasos, contando

con los iOO Cochabanibinos de Zelaya, y otros tantos del Valle,

que formaban un cuerpo nu»*vo, denominado escolta delqeneral,

de infanteria y caballeria al niando del teniente coronel Azcbey.

Despues de la propuesta de Pcrdricl, pidio al gênerai reuniese

juntade guerra. Oida la propuesta de Diaz Vêlez, la junta opiné

en mayoria que r^ra mas convenicntc la retirada d Potosi. « El

» gênerai cerrô la sesion diciendo que su cabeza respondia à

» la nacion de los resultados.

» Se avistô el li (el enemigo), baj6 al campo sin guardar

» formacion por lo cscabroso de un desfiladero, Uevando des-

» montada su artilleria. Forniô sus batallones al pié de ua

)) morro, por cuyn cima vino en marcha con su artilleria mon-

» tada, tomando libremente una posicion ventajosa.

» El campo nuestro desplegô sus coluranas ; formaba su linea

de batalla :

» Cazadores y pardos derecha.

» N" 6 centre.

» N" 1 izquierda.

» La artilleria se coloco en los morros que habia entre el

» n" G, n° 1 y la linea de cazadores.

» La réserva las 5 compaîiias ya dichas : 3 de infanteria con

» fusiles y lanzas (piqueros) y dos de caballeria montados en

» mulas, con lanzas.

» Entretanto el enemigo nos tomô las alturas del cerro,

» nos cortô la retirada de Mâcha, y se aproximô con el ejér-

» cito formando su linea. Rompiô su fuego de artilleria, y el

» nuestro sufrio mas de 400 tires â bala rasa, sin que pudiese

» usar de sus piezas, porque no alcanzahan. Se descargô del

» cerro sobre nuestra derecha.—Ataque gênerai—endesôrdenlos

» farrucos. Unes Uegaron y vencieron la izquierda nuestra ; los
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I) otros intcs de llogar estuvir>ron entre dos fuegoa. El «nemigo

.) cargo sobre el 1" (que hahia vencido), y fué nuestra derrota

I) compléta. Gracias à la bizarria do los coronelcs D. Cornclio

» Zelaya, D. Diego Balcarce, y teniente coronel D. Mlximo

I) Zamudio, que cou los repetidos avances de su caballcria faci-

.) litaron la retim \a de los disperses. » Que Uegaron A Potosi

conio iOO, coii los cuales se retirarou à. Jujuî.

La comisioQ directiva, con fecha 2.') de febrero de 1814, dice

que no activû mucho el suuiario por la desuiorulizacion que

resultaba de procesar â un gênerai en el mando, hacicudo de-

poner contra él à sus subalternes, que tal vez se retraerian.

(( Ocurrié ademas (dice) haberse signiûcado el brigadier Belgrano

)) con el gênerai San Martin, que siendo tan précisa y urgente

)( la reorganizacion del ejército, que debian retardarla, con

» perjuicio de la causa. »

(Âqui concluye la sumaria.)

1S1I.
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MEMORIA PRESENTADA AL CONGRESO DEL PARAGUAY

POR EL V* D. NICOLAS DE HESRERA,

Cbmisionado del gobierno de Buenos Aires.

'i

''i' m','l

Habiéndose colocado el Paraguay en estado de independen-

cia desde el primer momento de su revolucion, el gobierno de

Buenos Aires hizo en 1813 una tentativa para modificar aquel

hecho, — que ya habia reconocido por el tratado de 12 de oc-

tubre de 1811,— induciéndole d nombrar diputados que le re-

presentasen en el congreso gênerai de las Provircias Unidas

del Rio de la Plata.

Esa espinosa mision fué confiada al Dr. D. Nicolas Herrera,

acreditado cerca del gobierno del Paraguay por carta credçncial

de 13 de marzo de 1813.

Paint in&itiM

pira

la reincorporicion

de) Paraguay

I aniiguo Tireiuto.
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1813. Sus instmcciones le prevenian cpie — « en caso que, contra

» los deseos, se negase aquella junta â remitir diputados â la

» asemblea, podria adoptarse el pensamiento de decidirla â que

» al ménos enviase un diputado cerca del gobierno, »

Ambas proposiciones fueron perentorias y sucesivamente

rechazadas, â pesar de la habilîsima conducta del negociador.

El Dr. Herrera tuvo que retirarse del Paraguay, temiendo por

su propia vida, segun lo comunicô ofîcialmente al gobierno de

Buenos Aires.— Tal era la universal reprobacion con que era

recibida por los Paraguayos la idea de reincorporarlos â las

otras provincias del antigtio vireinato !

La Memoria que publicamos fué presentada al congreso del

Paraguay, entonces reunido, por el Dr. Herrera
; y nos com-

placemos en considerarla como documento de la capacidad po-

lîtica y diplomdtica de aquel compatriota nuestro (*).

REFLEXIONES POLiTlCAS.

ffii
'' Cuestion sobre

w^ î la cunvenieiK'ia
**î''

' '

d« cnviar

f
•

* (loi Paraguay

% ri'pi'i'si'iiluntcs
ift

"
, - :

A la asAniMea

.<
';'

gciiLM'al,

.-

r-

'¥-

. * it

l Conviene â la provincia del Paraguay enviar sus représen-

tantes â la asamblea G. C? Hé aqui una cuestion importante y

digna de la meditacion de los Paraguayos ilustrados que aman

la felicidad de su prccioso pais. Es notorio que el gobierno de

Buenos Aires ha convocado una asamblea 6 congreso gênerai de

todos los puoblos de las Provincias del Rio de la Plata, y que

el S. P. E. ha enviado à la del Paraguay un ministro autorizado,

sohcitando su concurso â esta corporacion augusta
;
pero no

todos estân en el conocimiento de los motivos de necesidad y

utilidad pùbhca que han dictado esta sabia medida. Sobre esta

consideracion y sin otras miras que las del bien y feUcidad de

(1) Tomado de la BiblioUca del Comercio del Plata , por D. Andrés

LAMAS. Montevideo.
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la patria, he resuelto escribir estas reflexiones, para que en un

negocio de tanta trascendencia no ocupe el error el lugar que

corresponde a la verdad y la justicia.

Guando una nacion sacude el yugo ignominioso de la eçclavi-

tud, siempre es un pueblo el que da la alarma y algunas aimas

fuertes las primeras que corren en medio de los riesgos â bus-

car la muerte 6 la libertad. Si la fortuna se muestra adversa,

elmartirio de los liéroes que dieron el primer paso âla salva-

cion de su patria, déjà un ejemplo digno de imitacion â la virtud

de su gloriosa descendencia. Si se présenta favorable, auxilian

la empresa todos los hombres libres. En estos instantes de con-

fusion y riesgo, solo se atiende a la necesidad del momento, y

las autoridades que se nombran para dirigir el proyecto y re-

mover los obstaculos que vigorosamente opone la tirania, solo

revisten el carâcter de provisorias hasta tanto que, vencidos los

peligros, pueden los pueblos unirse y dictar padticamente.su

constitucion y sus leyes.

Este es el ôrden de los sucesos que ofrece la historia de las

naciones, y el que se ha visto suceder en nuestra feliz re-

voliicion.

Buenos Aires diô el primer paso à la independencia del

sud : la Providcncia protegiô visiblemente sus justas miras.

Fueron depuestas las autoridades de una nacion extrana que

habia dejado de existir, y se eligiô un gobierno provisional,

que, destruyendo los esfuerzos de algunos hombres que â costa

de nuestra libertad intentaban eternizar un mando que habia

caducado, acelerase el momento en que los pueblos pudieran

reunirse por medio de sus représentantes para fo/mar una

constitucion sabia, dictar las leyes convenientes â la seguridad

y prosperidad del Estado, y fijar por estos medios su indepen-

cia civil y politica.

Al cabo de cerca de très aîios de fatigas y vicisitudes, se

consiguiô al fin con el auxiho de todos los pueblos disipar la

ûnica fuerza encmiga que llamaba los cuidados do la patria,

quedando reducidos los tiranos despues de las gloriosas jorna-

das de San Lorenzo, Tucuman, Montevideo y Salta â la dura
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altemativa de rendîrse 6 perecer en el recinto de sus débiles

atrincheramientos.

En estas circunstancias, libre ya la patria de eneniigos capaces

de imponerle, y con un ejército poderoso y triunfante, nadie

podia dudar que era llegado el caso de constituir el pais, y sa-

carlo del estado vacilante de una administracion precaria, en

que ni los pueblos tienenleyesparagobernarse, ni los gobiemos

una régla fija que ponga limites a su poder. À este fin el pueblo

de Buenos Aires, fiel a sus principios , mandô convocar una

asamblea gênerai de los représentantes de los pueblos, como se

habia prometido en los niomentos primeros de la revolucion,

dictando su gobierno para las elecciones de diputados una forma

provisional hasta que la constitucion acuerde las solemnidades

de estes actos para lo venidero.

Como la provincia del Paraguay se ha mantenido indepen-

diente y con un gobierno provisorio hasta la reunion del con-

greso gênerai, se considère de justicia convidarla â tomar unu

parte en la soberanîa dé las Provincias Unidas, y en la consti-

tucion que fijarâ la suerte de esta porcion fehz de la America

del Sud. Al efecto se le enviô un ministro que le informase del

espiritu de esta medida, y de la necesidad de adoptarla
,
para

participar en igualdad de las ventajas del sistema.

Parece desde luego indisputable la utiUdad que debe propor-

cionar al Paraguay su incorporacion en la soberanîa nacional
;

pero como no es fâcil reducir las verdades polîticas â una de-

mostracion matemâtica, y por otra parte ha ensenado la expe-

riencia que la energia de las pasiones suele â veces insinuarse

aun contra principios évidentes, no sera fuera de propôsito tra-

tarel asunto con toda la extension que demanda su gravedadé

importancia.

Que ninguna de las Provincias del Rio de la Plata puede ni

se halla en estado de existir por si sola y forraar un imperio, es

una de àqueilas verdades que no pueden desconocerse de buena

fe. Sin poblacion, sin artes, sin industria, sin ilustracion, 6 es

necesario vivir errantes como las naciones nomades, o renun-

ciar â una independencia que no puede sostenerse. Si los nom-
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bres se aplican a la guerra en un pais uaciente, faltan las ar-

mas; si hay armas, faltan hombres para la agricultura ; si esta

prospéra, falta el comercio interior, porque no hay cambios, y

faltan consuniidores. Si se adopta el comercio exterior, no hay

extraccion de frutos, porque los derechos que exige la nacion

limîtrofe arrancan la preferencia que aquellos debieran tener en

mercado pùbUco. Si se han de guardar los hmites territoriales,

es necesario tener ejércitos : no hay ejércitos si no se paga al

soldado ; y si se paga, es necesario arruinar al pais con contri-

buciones. Por cualquier aspecto que se mire la proposicion, es

fiiera de toda duda que ninguna provincia por si sola se halla en

estado de ser una nacion independiente. Permitaseme, en obse-

quio a la claridad que tanto interesa, un ejemplo que convence

hasta la evidencia.

Supongamos que la provincia del Paraguay se negase a la

incorporacion en el Estado gênerai, y que, fiada en sus propios

recursos, quisiera existir por si sola en una independencia abso-

luta. Exaniinemos que séria en este caso su situacion venidera,

y pesando las ventajas y los inconvenientes hallarémos la razon

de utilidad 6 perjuicio que debe reportar de su incorporacion ô

separacion del sistema.

Es consiguiente que en esta suposicion debia quedar el Para-

guay con respecto a las demas Provincias Unidas en un solo

Estado : 6 corao nacion ahada, 6 como neutral, 6 como ene-

miga. En el primer caso, tendria que obhgarse à prestar un

contingente de tropas 6 de dinero proporcional â su poblacion y
riqueza para subvenir â los i;astos de la guerra de la hbertad;

porque lo demas no pasaria le una alianza nominal. Tendria

ademas que sostener los gasto; de su administracion y manu-

tencion de las tropas necesarias pui,u, consultar la tranquilidad

interior y seguridad exterior del Estado. Todas estas eroga-

ciones debian recaer sobre la provincia sola. i Y los ingresos

de sus rentas bastarian â cubrir tan énormes atenciones?... La

calidad de aUada no la excluiria tampoco del concepto de una

nacion extranjera : y de aqui es que, aun cuando por consi-

deracion â los contingentes que sulragase se le acordara alguna
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rebaja de derechos en la introduccion de sus frutos, siempre

séria relativamente a los que paga el extranjero, sin quedar por

eso al nivel de lo que contribuye el comercio interior de pro-

vincia â provincia. Y si hoy que el Paraguay goza de todas las

consideraciones de provincia unida, no podrian tal vez todas

sus rentas sufragar aquellos gastos
, i cômo podria ejecutarlo

cuando el aumento de derechos arrancase la utilidad que debia

prometerse el cultivador, 6 disniinuyese proporcionalmente el

consumo ? ^ Y si el gobiernb de las Provincias Unidas, con el

objeto de fomentar el cultive del tabaco en sus pueblos, prohi-

biese la introduccion del que produce el Paraguay?... Es verdad

que à proporcion cargaria la provincia sus derechos sobre lo

que se introduce de Buenos Aires, pero como el valor de lo que

extrae el Paraguay es mas de un duplo mayor que el de los

retornos, siempre vendria â recaer el perjuicio sobre esta pro-

vincia. Fuera de que, si se gi'ava la internacion de los efectcs de

Buenos Aires, subira aqui el precio de las mercaderias, porque

el comerciante carga siempre sobre el género que vende el valor

de los derechos que contribuye. De consiguiente sera menor el

consumo, menor la introduccion y menor el producto de los

derechos y de las rentns de la provincia. Y en estas circuns-

tancias disminuido el comercio y paralizada la industria, ^podria

el Paraguay desempenar los deberes de la alianza y conservar

su range de nacion independiento?

En el segundo caso de la neutralidad, séria consiguiente

considerar â la provincia al nivel de las demas potcncias

extranjeras en todas sus relaciones politicas y comerciales. El

tabaco pagaria entonces seis pesos de derechos en arroba, como

se exige al tabaco del Brasil. La yerba contribuiria con im

treinta y très por ciento que pagan los génères extraiijeros;

y las maderas sufragarian el derecho que se régula â las que

introducen las demas naciones. ^ Y podria entonces el Para-

guay concurrir en el mercado con el tabaco negro y habano

que introduce el extranjero? ^ No se disminuiria considera-

blementc el consumo de su yerba ? i No estaria en cl orden

de las probabilidades que, en igualdad de precios, se acostum-
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Tercero,

coma naciun

entmiga.

braseii las Pro-vincias Unidas a preferir el té ? Y si el gobierno, i8i3.

pur un principio de polîtica, decretabala prohibicion del comer-

cio de alguno de estos ramos, i cuâl séria entônces la situacion

del Paraguay ? i Que recursos le quedaban al infeliz labrador

para luantener su familia y contribuir â los gastos de la admi-

nistracion pûblica, y de una fuerza armada que guardase los

limites territoriales é hiciese respetar la neutralidad? i Cômo

podria la provincia en este conflicto sostener el carâcter de

naciou sin reducir â todos sus habitantes â los horrores de la

indigencia, y convertir en un erial espantoso el territorio mas

fértil de la America del Sud? Todo pais â quien se obstruye su

comercio viene al fin â recibir la ley, 6 a morir de una con-

suncion polîtica.

Eltercer caso lo considero muy remoto. No esta ciertamente

en los intereses del Paraguay declararse enemigo de las Pro-

vincias Unidas, con quienes tiene exclusivamente su comercio.

Pero si la ceguedad Uegase hasta el punto de un rompimiento,

l
podria esta provincia resistir las fuerzas unidas de tantos

pueblos? i Tiene acaso las armas, la artilleria, los générales y

los inmensos recursos que se necesitan para sostener una guerra

duradcra? Y si quedabg vencida, ^qué suerte podia prometerse?

Y aunque consiguiora repeler la inva^sion, i dejaria por eso de

sufrir los maies funestes que aquella produce aun teniendo de

su parte la Victoria?
i
Cuânto tiempo pasaria ântes que la pro-

vincia pudiera repararse de un ano solo de hostilidades !

Pero yo quiero suponer que la provincia encontrdra en si AUemaiiva fonoi».

inisma todos los recursos para desempenarse por algun tiempo .

en cualquiera de los casos propuestos , siempre séria incierta

su situacion venidera : porque 6 las Provincias Unidas sucumben

a unpoder extranjero, ô se forni.an en Estado independiente y
poderoso. No hay medio entre estos extrêmes, y en cualquiera

de ellos basta una ojeada reflexiva para conocer cuân expuesta

y vacilante séria en todos tiempos la existencia polîtica del

Paraguay. Los pequeiios Estados nunca estân bien al Mo de

naciones poderosas,y mùchos aûos habrian de pasar antes que el

Paraguay pudiera elevarse al nivel del Brasil 6 de la nueva uacion

. s-
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de las Provincias Unidas. Pero si estas doblan la cerviz 4 la

antigua metrôpoli, 6 â un extranjero, que â la sombra de nues-

tras divisiones emprenda la conquista, claro esta que el Para-

guay no podria resistir â la fuerza â que hubiesen sucumbido

las dénias Provincias Unidas.

Es preciso que no nos preocupemos en un negocio de tanta

trascendencia. Las Provincias del Rio de la Plata se hallan en

el caso que en otro tiempo varies pueblos de la Europa y Ame-

rica. Quiero decir, en la necesidad de ser esclavas por otros très

siglos, 6 de unirse estrechainente para ser libres, prestaise

mùtuamente todos sus auxilios para resistir cualquiera invasion

extranjera, y establecer una autoridad soberana para que dirija

la union y conotituya'el pais sobre las bases de una perfecta

igualdad civil. De otro modo, es del todo imposible subsistir

por mucho tiempo sin una constitucion fîja, sin leyes,
y

sin autoridad suprema, cuyos décrètes sirvan de guia â la

conducta de los pueblos y de los magistrados. La division geria

el resultado de esta situation vacilante y precaria; y debi-

litados todos en la desunion, â la vuelta de algun tiempo ven-

drian â ser la presa de un conquistador, 6 el patrimonio exclu-

sive de algun ambicioso astuto y feliz. Sentados estes principios,

creo que sin mucha difîcultad pueden demostrarse las siguieutes

proposiciones.

Primera. « El envio de diputados â la A. G. C. esta fundado

» en principios de notoria justicia. » Del mismo modo que el

pueblo de Buenos Aires se comprometio â convocar una asam-

blea gênerai de todas las provincias luego que lo permitiesen

las circunstancias, se obligé la provincia del Paraguay â enviar

su représentante â aquel congreso, y entrar en una sociedad

comun con todos los pueblos del Rio de la Plata. Una estipu-

lacion tan solemne ya se ve que produce una obligacion de

justicia. i Que no se hubiera dicho de Buenos Aires, si despues

de las ùltimas victorias del Perù, que hicieron desaparecer todos

los riesgos de bulto, bubiese intentado perpetuarse en su go-

bierno provisorio , desentendiéndose de convocar el congreso

jprometido? Cuando ménos habriamos creido que la bbertad

ie^' i
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pùblica corria un inminente riesgo. i Y se miraria con indife-

reacia que la provincia del Paraguay, rompiendo la solemnidad

de sus pactos, se negase en las mismas circunstancias à enviar

sus représentantes a la asamblea?

Por otra parte, si la provincia del Paraguay participa de los

bienes de la libertad, i sobre que principio de justicia podrâ

rehusar su concurso d la consolidacion del sistema que debe

asegurarle aquellas mismas ventajas ? Si el Paraguay se ha sos-

tenido durante los peligros en una situacion puramente pasiva,

gozando sin embargo de las conveniencias de su comercio é

industria, i sera justo que cuando todo présenta un horizonte

risueno, se niegue tambien â tomar parte en los négocies del

Estado, renunciando la gloria de haber contribuido à la indepen-

dencia de la America del Sud ? i Que es lo que va â perder la

provincia en adquirir por medio de la incorporacion una consi-

dérable parte en la soberania nacional?

Segunda. « El envio de diputados â la asamblea gênerai es

)) conveniente â la causa pùblica de todas las provincias, y de

» grande importancia â la consoUdacion del sistema. » Las na-

ciones sostienen su independencia polîtica, no solo por la

fuerza fisica, sino tambien por la fuerza moral. El concepto que

se forma de una nacion le da regularmente mayor grade de

respetabilidad exterior que las consideraciones que se tienen â

sus ejércitos. El envio de diputados no aumenta, es verdad, la

fuerza fisica del Estado, pero ^ quién duda que la representacion

de todas las provincias en un congreso gênerai debe dar otro

valor à nuestra opinion hasta en el concepto de nuestros ene-

migos? Constituidos en un cuerpo todos los pueblos del Rio

de la Plata, empefiados eu sostener â toda costa su indepen-

dencia, regidos por una autoridad soberana, i quién es el que se

atreve con pequeîios recursos â intentar nuestra conquista?

l Pensarân r ntonces las certes de Gâdiz enviar mil hombres para

subyugarnos? Los Espanoles que aborrecen nuestra causa

ifiarian â estos recursos el logro de sus esperanzas? i No han

publicado mil veces en sus periôdicos que apoyan sus triunfos

sobre nuestras divisiones? ^Qué espérâmes pues para haceruos
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respetables en la iinidad 7^6 quercmos que se repitan en nues-

tro suelo las trâgicas escenas de Quito y Caracas ? Mas si las

provincias encuentran en la incorporacion del Paraguay m,

auxilio moral para concluir la grande obra de la independencia

l con que justicia podrâ negarlo cuando en ello no se perju-

dican sus intereses?

Tercera. (( El envio de diputados à la asamblea gênerai es

» mas util â la provincia del Paraguay que â todas las demas

» provincias. » Toda medida que proporcione â un pueblo

mayor riqueza, le es mas util, y en tanto un pueblo es rico, en

cuanto lo sean los vecinos que lo componen
;
porque la riqiieza

de los pueblos como la de los Estados es la suma de las riquezas

particulares de sus individuos. Enviando los diputados qujda

la provincia incorporada. La incorporacion le da de justicia

derecho â la igualdad civil. De consiguiente gozara de todas las

prerogativas del comercio interior, y nunca podrâ ser gravada

con otros impuestos que aquellos que contribuyen las dçiras

provincias en una exacta proporcion. El tabaco solo pagardlos

doce reaies establecidos con respecto â los demas pueblos de la

comunidad. La yerba, madera y demas frutos girarân libremente

y con solo el gravâmen que corresponda al que sufren las demas

producciones nacionales. Y como la provincia del Paraguay por

la abundancia y preciosidad de sus frutos hace un comercio

duplo con proporcion â las otras, percibira de consiguiente una

doble utilidad por medio de la incorporacion ; es decir, que se

hallarâ tan rica y opulenta en cincuenta anos como sus com-

paneras en un siglo.

No es esto solo. Incorporada la provincia, todos los gastos de

su administracion y tropa deben salir del fondo gênerai del

Estado, cuandc ahora recaen inmediatamente sobre ella sol*.

Si en la situacion actual, ô en la que se constituirâ el Paraguay

declarândose nacion, pagarian sus habitantes directa ô indirec-

tamente trescientos mil pesos al ano, por eiemplo, en el caso

de la incorporacion, apénas contribuiria la cuarta 6 sexta parte

de esta cantidad. Considérese pues
;
que progresos no haria la

industria y riqueza territorial del Paraguay, cuando libre de la

fer:'-'
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mayor parte de los gastos pùblicos corriera â la par con las

denws provincias en sus relaciones mercantiles !

Mas : la incorporacion darâ â la provincia un grado mayor de

respetabilidad interior y exterior. Ninguna poteneia podrâ ata-

carla sin atentar contra la integridad del Estado
; y si es inva-

dida contarâ para su defensa con todas las fuerzas de la Union.

Su gobierno tendra tambien mayor estabilidad, porque las

autoridades erigidas segun las formas constitucionales Uevan el

sello di3 la soberania : si el magistrado traspasa los limites de

su poder, liay una autoridad que lo castiga como infractor de

la constitucion ; si el pueblo quiere olvidarse de sus deberes, se

enciicntra con el freno de la ley.

CuARTA. « El envio de diputados â la asamblea constituyente

)) m solo es util en gênerai â la provincia del Paraguay, sino

)) tanibien en particular â sus habitantes. » Incorporada la pro-

vincia del Paraguay, tienen sus habitantes un derecho incon-

testable a los empleos de la administracion pùbUca del Estado.

Un militar de mérito ira â mandar una colunma. El juriscon-

sulte tendra opcion â una magistratura. El sacerdote benemérito

verâ premiados sus sarvicios en alguna dignidad eclesiâstica. El

literato podra aspirar â los grandes empleos de la nacion; y el

vecino p?cifico, el honrado labrador, el artista y todos los ciu-

dadauos podrân dedicar sus hijos a las armas 6 â las letras,

segiu'os de que progresardn segun su mérito. Pero si la pro-

vincia se aisla en si misma, erigiéndose ei> nacion, i que espe-

ranzas pueden quedar a los Paraguayos de hacer una carrera

brillante ? En donde toda la administracion esta circunscrita â

la capital ; en donde no hay universidades, ni tribunales, ni

provincias, ni gobiernos, ni ejércitos, ni dipiomacia, ^ que sahda

se pucde proporcionar â tantos jôvenes beneméritos, que po-

drian ser con el tiempo las deUcias de su patria? Muchos se

aplicarin â la agricultura y ccmercio
;
pero sobre que no hay

seguridad (en el caso de la separacion) de que prosperen aque-

llos ramos, claro esta cpie no todos han de ser agricultores y
comerciantes. La diversidad de inclinaciones forma los hom-

bres eminentes en todas las carreras
;
pero si falta un estimulo
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à la aplicacion, no hay que esperar tener varones grandes capa-

ces de desempefiar las allas comisiones del Estado. Si los

jôvenes sobresalientes, siguiendo el impulso de su genio, sesitûan

en las demas provincias, tienen que renunciar para siempre su

pais, y ya se ve que no habria mayor desgracia para un Ame-

ricano que verse en la necesidad de considerarse como extran-

jero en el centro mismo de la America. Que se calcule, pues, si

la glovia de una independencia efimera es preferible â las

grandes ventajas que debe proporcionar la incoi'poracioii de

todas las provincias en un Estado libre, cuya soberanîa resida

esencialmente en todos los pueblos y representativamente en la

asamblea de sus eligidos.

Pero tal vez se me dira, que si se mandan diputados pierde

el Paraguay su independencia y se sujeta â Buenos Aires. Este

es un error comun que conviene deshacer. La A. G. no es una

autoridad de Buenos Aires sino de todas las provincias. En

Buenos Aires hay un gobiemo y un tribunal de justicia, ciya

jurisdiccion no pasa los limites de su territorio. La asamblea

es una corporacion compuesta de los diputados de todas las

provincias y de una jerarquia superior â todas las autoridades.

Por consiguiente tan léjos esta el Paraguay de someterse â

Buenos Aires
,
que por la inversa teniendo una parte en la

soberanfa se cnnstituye superior â todos los pueblos y se

pone en circunstancias de velar no solo sobre su libertad,

sino tambien sobre la independencia civil y politica del Es-

tado. i En que pues se hace consistir esa independencia?

l Es acaso porque el Paraguay enviando sus diputados se

compromete en cierto modo â obedecer la constitucion que

dicte la asamblea? Por estos principios ni los Estados Uni-

dos, ni la Inglaterra, ni pais alguno habria en la tierra que

no estuviese subyugado. Es cosa bien rara que haya quien cali-

fique de esclavitud aquello mismo en que las grandes naciones

hacen consistir su libertad. Si la constitucion y las leyes se

forman por el sufragio de los pueblos, ellos son los que las esta-

blecen, y nada es mas distante de la violencia que aquello que

se hace por una voluntad espontânea. Muy al contrario : una
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Ltrario : una

constitucion sancionada por el voto comiin de los pueblos debe

ser el baluarte mas firme de su libertad civil : porque ya se ve

que cada mio de los représentantes, aimque no fuera mas que

por un sentimiento de conveniencia individual, aspira 'l &. con-

servar la de su comitente : pero si no hay una constitucion que

garantice los derechos de los pueblos y de los ciudadanos, en-

tônces es cuando puede temerse con fundamento el riesgo de la

tirania, mas no cuando todos los pueblos comprometidos rt^ci-

procamente en fucrza de un pacto solemne se hallan en la

necesidad de defender la libertad del vecino por conservar la

propia.

Es verdad, se me dira : pero si la asamblea existe en Buenos

Aires, tal vez sera violentada en sus resoluciones por el influjo

poderoso de las armas. La posibilidad de este riesgo existe en

cualquier punto que resida la asamblea , suponiendo que se

procéda de mala fe. Si Buenos Aires, contando con la fuerza

armada, formase el proyecto de tiranizar los pueblos, con la

raisma facilidad lo baria dentro de su recinto que â doscientas

legaas de distancia. Pero este reparo es el nias injuste de todos.

Un pueblo qie convoca la asamblea de todas las provincias no

puede aspirar â subyugarlas. El primer paso que han dado los

reyes al despotisme ha sido siempreladisolucion detoda corpo-

racion popular. Los que tratan de oprimir los pueblos, léjos de

coûvocarlos para que autoricen el décrète de su esclavitud, solo

ruidan de encubrir sus perfides designios con el ropaje de una

libertad simulada. Créer que Buenos Aires abriga estas aspira-

ciones en el acte en que Uama la representacion nacional, y que

se presta el primero â conocer su soberanîa y besar el sello de

sus leyes, es suponerlo muy atrasado en el conocimiento de sus

intereses. ïmaginar que los militares del ejército de la patria

auxiliarân las miras de un tirano, es hacerles la mayor injus-

ticia. Ellos son ciudadanos armados : los primeros que dieron

el grito de la independencia, y los que tantas veces han expuesto

su vida por arrojar â los despotas mas alla del Océano. Los mili-

tares son en la mayor parte hijos de otras provincias. i Y
quién puede pensar que suscribirân â la subyugacion igno-

tiis.

Oirtt.
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1818. miniosa de sus pueblos?.... Pero si la fiierza armada vio-

lontaso las resoluciones dol congrcso, i no cstd vn la vctluiitad

do las provincias rechazar iina conslitucion en que no liiil)iera

presidido la libcrtad de los sufragantcs?

Indcpendiente de esto : es cosa sabida que la A. C. se ha

rcunido en Buenos Aires con el objeto de atender niejord todos

los riesgos y dictar sin demora las providencias convenientes a

la seguridad del Estado. Pero si se contempla util que mudc de

residcncia, i a quién toca determinarlo? Es claro que à la misma

asamblea constituyente, porque en todas partes la residencia

de los cuerpos soberanos es el resultado de una Icy constitu-

cional. Y si las provincias no envian diputados, i conio li;i de

haber congi'eso? y sin congreso, i quién es el que debe dicidir

sobre este asunto ? Y ^ serd justo y racional que por cvitar (!stas

apariencias de infundados recelos nos estemos en la iuaccion,

aislados en nuestros pueblos, y sin consultai' d nuestra segii-

ridad futura, exponiendo la suerte de nuestros hijos d una

contingencia fatal ?

Si me replicdran : todo eso estd muy bien, pero aun existen

riesgos de bulto : ignorâmes el éxito de la guerra de Espafia,
y

no tenemos necesidad de comprometernos en un caso dosgia-

ciado. Yo no puedo persuadirme que este sea reparo para un

Americano patriota. El que abrigue estes bajos sentimiontos,

que renuncie d nuestra sociedad y vaya d alojarse en la région

de los esclaves. Por lo mismo que se aumentan los riesgos,

deben en proporci. n crecer nuestros esfuerzos. Pero nada es

mas incierto que es>e fantasma de peligros con que se trata de

alucinar d los incautos para hacerlos desmayar en la mas glo-

riosa de todas las empresas. La Espafia se balla ocupada niili-

tarmente por los Franceses. El gobierno de Cddiz no tiene

recursos ni aun para su propia defensa. Las provincias espa-

îiolas comprometidas con el reconocimiento de la nueva dinastia,

se ven en la necesidad de sostener su partido, y cuando por un

milagro abandonasen los Franceses la Penînsula, una nueva

guerra civil haria aun mas lastimosa su situacion actual. i Ni

quién puede imaginarse que las naciones comerciantes de la
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Eiiropa tolcrasen indiforeutes que las ricas producciones de la

Ainérica volviesen d girar bajo el monopolio tir.inico de la

EspaHa? Pero^ à. que perder cl tiempo eu refloxioncs inutiles?

Dt'siiiu's de liaber deshecho en todas partes las t'uerzas ene-

niig.is, teuiendo ya un ejército aguerrido y victorioso, un

coluercio llorecientc y el espfritu piiblico en el mayor grado de

exaltiicion, nada tenemos que temcr sino la desunion do los

pueblos y la falta de una constitucion y de una autoridad sobe-

rana que rija sabiamente el Estado. Si Quito se hubiera unido

;i la capital de Cundinaniarca para formar un cucrpo de sociedad

indisoluble, no habria sucumbido â la tirania do sus antiguos

opresores; ni Caracas hubiera sido la presa de un pufiado de

avcutureros , si la mania de una independencia prematura à

que aspiraban todas sus provincias no hubiese encendido el

fuego de los partidos, y precipitado el pais en los horrores de la

(lisolucion. Undmonos de buena fe, y nuestro destine serd inde-

peadiente del éxito de la guerra de Espaîia.

Bueno estd todo eso, me responderdn; pero nosotros no esta-

mos scguros de la libertad y legalidad de los diputados de las

otras provincias en su nombramiento. Para satisfacer d este

répare, es necesario tener présente que en los paîses en que se

pasa rcpentinamente de la esclavitud d la libertad, las primeras

asambleas siguen siempre el carâcter de los primeros gobiemos.

Atentos los pueblos a la n ncia Jelmomento, se someten d

una autoridad interina y provisoria, liasta que vencidos los

riesgos pueda consultarsc la instalacion de un poder legitimo

qiie revista el sufr.îdo universal de los ciudadanos. Como no

hay una régla anttH^edente para la convocacion de la primera

asamblea, se hace necesario que la eleccion de los primeras

diputados se sujete tambien d una forma provisoria, hasta que

reiraida la corporacion fije por una ley constitucionnl i is caU-

dades con que hayan de solemnizarse estos actes eu lo veni-

dero. Esto es lo que ha sucedido al gobierno do Buenos Aires

con la liberalidad que permitian las circunstancias. Mandô que

todas las ciudades y villas, en sus respectivas jurisdicciones, se

dividieseu en cuarteles; que los vecinos de cada cuartel eli-

2" p. — II. iO
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giesen un elector, y que estos electores unidos con los ayunta-

mientos respectives eligiesen libremente sus diputados â la

asamblea gênerai. Asi se ha hecho, y yo no veo razon alguna

para tachar esta forma de anti-liberal.

Es verdad que algunos literatos de crédito de Buerjos Aires

han sido electos por algunos pueblos del interior, pero esto

mismo prueba la libertad de las elecciones. Tambien el pueblo

de Buenos Aires nombrô para sus représentantes d D. Manuel

de Luzuriaga, y al Dr. D. José Julian Pérez ; el primero natu-

ral de Lima, y el segundo de Tarija : la ciudad de Jujui al Dr,

D. Pedro Vidal, de Montevideo : la de Mendoza al Dr. Montea-

gudo, de Tucuman : la de Côrdoba a D. Juan Larrea, de Barce-

lona : la de Catamarca al Dr. Ugarteche, del Paraguay : y los

pueblos orientales a los Dres. Fonseca y Ribarola, de Buenos

Aires ; sin que por esto se diga que aquellas ciudades han sido

violentadas ni ménos c.^losas de su libertad ci\il. Como la obra

de constituir un pais es la mas deUcada y difîcil, han cuidado

los pueblos de elegir para esta importante comision a los ciuda-

danos patriotas, ilustrados y virtuoses, sin mirar al lugar de sus

nacimientos.

Pero concedamos por un instante que ha faltada la libertad

en las elecciones, i a cpiién toca conocer la legalidad 6 ilegalidad

de estos nombramientos? Claro esta que a la misma asamblea

constituyente
;
porque en estos asuntos no puede ni debe estarse

â la opinion particular de un pueblo ô de una provincia, sin

trastornar todos los principios de la sociedad, y autorizar el

desorden y la disolucion. Pero si no van diputados, no babrà

congreso ni quien enmiende los vicios que se observen en estos

actos, los mas importantes de la libertad pûbhca. De consi-

guiente, venimos â tocar la necesidad del envîo de diputados,

6 el escoUo de vivir desunidos sin ley, sin régla y sin sistema.

Muy bien, se me podrâ decir : esta desde luego fundada en

principios de convcniencia y justicia la necesidad que tiene el

Paraguay de enviar sus diputados â la A. G. C. de las Provin-

cias Unidas, y ningun Paraguayo que baya reflexionado sobre

los verdaderos intereses de su pais puede desconocerla de
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buena fe : pero no hay para que précipitâmes : esperemos â

que se rinda Montevideo, y ciiando ya estén incorporados les

Jiputados de los demas pueblos, niarcharân entônces los del

Paraguay âcerrarelcongreso gênerai. Como si se dijera : El Para-

guay ha estado en una espectativa indiferente de la revolucion

el espacio de mas de très anos : ha gozado de todas las venta-

jas de su comercio sin haber concurrido a la guerra de la Inde-

pendcncia, miéntras los otros pueblos, fluctuando en medio

del contraste de opuestas alternativas, han sufrido los estragos

(le este azote funesto de la humanidad. Dejémosles pues que

agoten sus recursos en la couclusion de la empresa, y cuando

estén ya vencidos los riesgos, cuando se hayan disipado los

enemigos, cuando estén preparados los trabajos de la cousti-

tucion, cuando en fin haya sucedido la calma à la tempestad,

entônces enviarémos nuestros diputados, entônces se incorpo-

rai'â esta provincia para gozar de las ventajas de la libertad sin

gasto, sin peligro y sin fatigas.

Examinemos, pues, si el que aconseja tan vergonzoso egoismo

consulta en su dictaraen el bien gênerai de la nacion, ni la

gloria del pueblo paraguayo, ni la conservacion de su lionor, ni

la existencia fehz de las famihas que le coraponen. Nadie duda

que el Paraguay en su primer congreso décrété soberanamente

unirse a la causa de la independencia del Sud, sostener con to-

dos sus esfuerzos el sistema delà libertad gênerai, y enviar sus

représentantes a la asamblea de las Provincias Unidas, para

formar una sociedad comun con todos los pueblos. Aun liizo

mas : ehgiô en aquel acto su diputado con el objeto, sin duda,

de cvitar toda retardacion en su asistencia. Ha Uegado el caso

de convocarse el congreso gênerai. Todos los pueblos envian sus

diputaAos a medida que van sacudiendo el yugo de la opresiou.

La Banda Oriental y las provincias del Perù han recouocido la

autoridad de la A. G. C. y se ocupan del nombramiento de sus

diputados para tener parte en la soberanîa nacional. Las actas

de sus reconocimientos circulan en nuestros periôdicos, y ya se

ve que. prestando su obediencia al poder soberano del congreso,

!ie deciden positivamente â la incorporaeion, porque recono-
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1818. ^^^ ^^ soberanïa de la asamblea, y negarse â participar de

sa autoridad por medio de sus représentantes , séria una

renuncia expresa de su independencia civil. Y i séria justo,

séria conforme â los principios de la buena fe y al honor

del pueblo paraguayo, que hallândose la provincia libre de

.todo embarazo y en plena posesion de su libertad civil y

mercantil, intentase ahora retardar el envio de sus représentan-

tes â la asamblea gênerai? i Se satisfaria de este modo â las

determinaciones del primer congreso, y â las estipulaciones del

tratado de 11 de octubre? i Esta en el orden de la justicia y de

la equidad decir â los otros pueblos del Rio de la Plata : « So-

» moshermanos, todos caminamos â un solo fin : trabajad enla

» grande obra de la independencia, sacrificad por ella vuestros

» intereses : derramad vuestra sangre y la de vuestros hijos;

» y cuando vuestros gloriosos esfuerzos hayan allanado todos

» los peligros, cuando empiece el pais â gozar de una paz ven-

» turosa, entôncesnos prestarémos â la incorporacion enviandc

» nuestros diputados : entretanto , contentaos con nuestras

» promesas, dejândonos en cambio la continuacion de nuestro

» comercio libre ? » ^ Es esta la estrecha alianza y la sociedad

comun que ofreciô el Paraguay â las demas provincias? Y i sé-

ria compatible este procedimiento con la equidad y la buena fe?

i No creeria todo el mundo que la provincia del Paraguay, â la

sombra de una simulada fraternidad, solo trataba de aprove-

charse del sacrificio de sus compatriotas, 6 que vacilante eu el

sistema de la independencia que hajurado sostener, esperabaen

el sosiego de una cobarde neutralidad ver el semblante de los

resultados para tomar despues susresoluciones,

Pero supongamos que se desatienda la fuerza de estas re-

flexiones, i que seguridad tiene el Paraguay de que se le adinita

â la incorporacion cuando, destruidos todos los resgos, se halle

consolidado el sistema, constituido el Estado y asegurada la in-

dependencia politica de la nacion? i No es mas probable que

corriera entônces la suerte de la Georgia en los Estados Unidos

de la America del Norte? Hablo de aquella provincia americana

â quien su indiferencia â los principios de la revolucion costo el

ai
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sacrificio de reconocer despues una constitucion en que no in-

tenino, pagando proporcionalmente los gastos de la guerra de

la Independencia. Pero aunque esto no sucediese, i puede acaso

contar el Paraguay con la libertad de su comercio durante lasi-

luicion pasiva? Y sin esa libertad, i cuâl séria al cabo de algun

tismpo la suerte de tantas familias laboriosas, cuya existenda

esta vinculada al producto anual que les retribuye la tierra en

recompensa de sus sudores ?

Compatriotas : escucbad con desconfîanza los discursos se-

ductores de los enemigos domésticos que nos asechan, y en su

misma resistencia â la incorporacion de esta provincia encon-

traréis un nuevo motivo para sancionarla. Examinad cuidado-

saniente estos pensamientos ântes de fijar vuestras resoluciones.

Se trata del negocio mas importante : de la independencia de

la nacion, de la felicidad 6 desgracia de vuestro precioso pais,

de la suerte futura de vuestros hijos, y de la gloria permanente

del nombre americano. No separeis un instante de vuestra me-

moriu,
'

^ "aludables consejos que dabaen otro tie ipo â sus

concir i os, y casi en las mismas circunstancias, el inmortal

Washington. « Amigos, les decia, os es muy apreciable en el

» dia la unidad de gobiemo que os constituye una nacion, y â

I) la verdad justamente la apreciais
;
pues es la columna prin-

» cipal del edificio de vuestra verdadera independencia, el

1) apoyo de vuestra tranquilidad interior, de vuestra paz exte-

» terior, de vuestra seguridad, de vuestra prosperidad y de

» esa misma libertad que tanto amais. Pero como es fâcil pre-

» ver que por diferentes motivos y diverses puntos se trabaje

)) con mucho empeno y se empleen muchos artificios para de-

» bilitar el convencimiento de esta verdad; siendo esto elpunto

» de vuestro baluarte poUtico, contra el que se han de dirigir con

» mas constancia y actividad las baterias de los enemigos in-

» teriores y exteriores (aunque muchas veces con la capa de

» celo pûblico), es de mucha importancia que sepais bien cuânto

» interesa vuestra union nacional â vuestra felicidad gênerai y
)) particular; que fomenteis un afecto cordial hâcia ella habituai

» é invariable, acostumbràndoos â hablar de la uniou como

181».

SalttdtblM

coawjM.

Lot qu*

en idéniicM

"lircuntUnoiu

daba Watliinglon

A aui

eoDciudadaiMt.

-.tffl

"^'m



Il

1
'-•«k;a

m

*i

^'é ; '

•I

iSO « PRUVINCIA8 DEL RIO DE LÀ PLATA.

1813. » de la egida de vuestra prosperidad y seguridad politica... Es

» absolutamente indispensable un gobierno gênerai para que

» vuestra union sea permanente y efîcaz. Las alianzas entre las

» partes, por ligadas que sean, no la pueden reemplazar, pomue

» inevitablemente experiineui ^-ân las infracciones é interrup-

» ciones que han sucedido en todos los tiempos y paises

» Miéntras cada parte de vuestro territorio encuentra un interes

» inniediato en la union, todas las partes combinadas bajo un

, ;/ » centro de administracion no' pueden dejar de hallar en la

• » masa reunida de medios mayor fuerza, mayores recursos,

» mayor seguridad contra los peligros exteriores, una interrup-

» cion ménos frecuente de su tranquilidad por las naciones

» extranjeras, y, lo que es de mayor valor, la union os liber-

» tara de las divisiones domésticas que afligen con tanta fre-

» cuencia a los paises vecinos, que no estân unidos bajo un

» solo gobierno soberano : disensiones que su propia rivabdad

» bastaria para excitarlas, y que las alianzas extranjeras, lar

» amistades é intrigas, el espiritu de faccion y las cabalas de

» un ciudadano ambicioso, las fomentarian produciendo en la

» guerra civil la disolucion del Estado. Compatriotas : no aban-

K doneis jamas el principio de la unidad nacional sobre el fun-

» daraento de la unidad de gobierno, mirad con indignacion

M las primeras insinuaciones de cualquiera tentativa que se

» haga para separar una parte del pais de las demas, ô para

» debilitar los lazos sagrados que actualmente nos unen. »

Asuncion del Paraguay, setiembre 30 de 1813.

Doo N. Uerrtra

eipone

lu miiioa.

OFICIO

CON QUE ACOMPAfiô LAS ANTECEDENTES REFLEXIONES EL DIPUTADO

0. NICOLA-' 'lERRERA.

8en0res dipctados al muy honorable congreso de la provincia.

Seîjores,

El supremo poder ejecutivo de las Provincias Unidas me lia

enviado cerca de vuestro gobierno para anunciar â la provincia
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la convocacion y reunion de la S. A. G. C. ; la necesidad de

(lue la America de! Sud, constituyéndose en nacion, se dé una

forma
'' gobierno bajo los sanos principios de la libertad

civil; y la oportunidad é importancia del concurso de vuestros

siifragios en la corporacion augiista que va â fijar los destinos

de la patria, Hé aquî, ciudadanos représentantes, el objeto de

nii mision : grande, elevado y tan digno de vuestras aproba-

ciones, como lo ha sido de las solicitudes del patriotisrao de los

dénias pueblos. Una larga experiencia ha hecho conocir que

eu la unidad consiste la fuerza de los Estados, y que la divi-

sion es siempre el origen funesto de las guerras civiles. No hay

unidad sin constitucion, y sin constitucion la patria es una

quiraera pohtica, la libertad un fantasma de que se vale la am-

bicion para aflanzar el trono del despotismo. Mas para Uenar los

deberes de mi encargo que por fijar la atencion de tan hono-

rable congreso sobre los verdaderos intereses de la provincia,

lie determinado reunir en la adjunta Memoria los principios de

utilidad pûblica que sirven de norte al desenipeno de mi comi-

sion. Dignaos , Senores , de recomendarlos â una meditacion

séria é imparcial.

Las provincias que en union con la del Paraguay fornifiban

eu otro tiempo un solo vireinalo, esperan el cumphmiento de

sus votos por la misma unidad para formar una sola nacion

libre é independiente. No querais , Senores, defraudar sus

justas esperanzas ; el interes es uno : es el interes de la Uber-

tad y de la independencia comun : es de todos los pueblos,

do todos los ciudadanos. Yo ofenderia la justificacion de

vuestro ûustrado celo, si os recordara la necesidad de pré-

venir los artificios seductores de los enemigos de la gloria del

nombre americano, y de precaveros contra las sugestiones del

error, de los resentimientos y de las pasiones. Cuando la pro-

vincia os ha confiado l'', décision de su suerte futura, puede

desde luego prometerse el acierto de vuestras resoluciones. De

todos modos, yo estoy pronto â satisfacer las dudas 6 répares

que puedan deducirse contra las proposiciones de la adjunta

Memoria, y espero en este caso de vuestra boudad me conce-

18t3.
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1S18. dais perimso para hablar ante vuestra presencia respetable, à fin

de que mejor instruidos de las grandes ventajas de la incorpo-

racion' de esta provincia en la soberania nacional, podais ase-

gurar mejor el acierto de vuestros decretos en el mas grave de

todos los négocies que se habrân presentado â vuestra suprema

deliberacion. Como ignore el carâcter que reviste y tratamiento

que corresponde â este rauy honorable congreso, he usado en

esta nota del que esta admitido por el cérémonial de las naciones

libres, hastatanto que os digneis publicar vuestras declaracio-

' • nés en este punto, para que me sirvan de guia en las comuni-

caciones ulteriores.

Soy, Sonores, con la mayor consideracion vuestro mas aîento

y obligado servidor.

y Nicolas de Hekrera.

<(' V.

\
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PROYINGIÂS DËL RIO DF. LÀ PMTA.

ASO 1814.
.

PARTE HISTÔRICA (i).

Goncentracion del poder en un director supremo : Posâdas. — Influencia de 1814.

la logia de Lâutaro. — Aspocto de la America. — Proposicion de un ar-

misticio gênerai.— San Martin marcha al ejército del Perû.— Rebelion de

Arligas. — Creacion de una escuadra : brown. — Toma de Martin Garcia.

— Alvear continua el sitiu de Montevideo. — Malogro de la negociacion

conliada â los sehores Gémez y Ëchevarria. — Combate naval. — Derrota

de los realistas. — Capitulacion de Montevideo. — Artigas se pone en mo-

vimiento ; sus consecuencias. — D. Nicolas Rodrfguez Peiîa , gobernador

de Montevideo. — San Martin
,
gobernador de Cuyo. — Politica del rey

Fernando VII. — La anarquia, — Sarratea en el Brasil é Inglaterra. —
Rivadavia y Belgrano en Europa :'sus instrucciones.

Elano de 1814 se iniciô con innovaciones trascendentales en concemrtcion

el àistema de gobiemo. El triunvirato hizo présente â la asam- ''*'
p'"'®'"

en un direclor

blea la necesidad de concentrar el poder en una sola mano, y «u,h mo.

de dictaruna constitucion mas anâloga â las circunstancias. En *^*°**^° "*" ^*^'*

efecto, la asamblearesolviô, con fecha 22 de enero, que el poder

ejecutivo se concentrase en una sola persona, refor-mando en

(1) Véase la parte histOrica de los aîios 1808 y siguientes, tomo !•>, pâg.

73, 116, 145 y 272, y tomo II, pâg. â y 104.
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consecuencia ei estatuto provisorio vigente
, y disponiendo ade-

mas que se asociase al gobicrno un consejo de Estado com-

puesto de nueve vocales. Para ejercer la primera magistratura

del pais, fué elegido por unimimidad de sufragios el ciudadano

D. Gervasio Antonio Posâdas, con el titulo de director supremo

de las Provincias Unidas, el cual se instalô el 31 de enero,

despues de haber prestado el juraniento correspondiente en

manos del présidente de la asamblea.

Este nombramiento fué obra del influjo de la Logia de Lâu-

taro. Esta sociedad sécréta habia cooperado eficazmente al

movimiento del 8 de octubre de 1812, influido poderosamente

en la eleccion del triunvirato, que fué su consecuencia, y con-

quistado los principales miembros de la asamblea. Al finalizar

el auo de 1813, la enunciada logia era la suprema reguladora de

la politica interna.

La primera medida polîtica que propuso el director a la asam-

blea, fué una amnistia gênerai, manifestando el elevado propô-

sito de utilizar en bien de la patria las capacidades de todos sus

hijos. Despues de lo cual contrajo el gobierno toda su atcncion

â los asuntos de la guerra.

El gênerai San Martin habia sido nombrado para mandar el

ejército del Perù (16 de diciembre), â donde marchô con el n» 7

de infanteria (700 libertos) y parte de su regimiento de grana-

deros. Pero la atencionmas inmediata y mas urgente era recla-

mada por el sitio de Montevideo. El ejército argentine, que habia

quedado siendo inferior en numéro , habia tenido que retirar

la linea de bloquée hâcia el Gerrito. Artigas, el caudillo de las

malas pasiones, dominado por la ambicion del niando, estaba en

abierta lucha con el gênerai Rondeau, hostihzando al ejército

patriota por todos los medios â su alcance.

El director expidiô, el 11 de febrero, un decreto de pros-

cripcion contra este funesto propagador de la anarquia, fundado

en su conducta y en su defeccion ; se le destituia del cargo y

honores que le habia conferido el gobierno de las Provincias

Unidas, y se ponia â precio su cabeza.

Bien examinada la bituacion respectiva de los beligerautes,
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se reconociô que la plaza de Montevideo séria inexpugnable

niiéntras no pudiera ser investida por agua, para cuyo efecto

era neccsaiic organizar una escuadra. El ûnico buque de guerra

que habia tenido el gobierno era el queche Hiena^ de 18 caftones,

que babia sido arrebatado por sorpresa en 1812, miéntras desera-

peûaba una comision d Patagôues, y conducido d Montevideo

por los sublevados. El ministro procediô à coraprar entre los

buques mercantes que habia en el puerto los mas aparentes

para ol servicio de guerra; unafragata rusa de 330 toneladas,

dos bergantines ingleses y una goleta americana. Arraados estos

buques y otros menores con rapiclez , el 7 de marzo estuvo

pi'onta para Uu" la vêla la primera escuadra argeutina, com-

puesta de los siguientes buques :

Fragata Hercules, 32 caîiones, 200 hombres ; bergantin Zéfiro,

comandante King, 18 caîiones, 120 hombres ; bergantin Nancy,

comaudante Such, 40 caîiones, 80 hombres; goleta Julieta,

comandante Seavers, 7 caîiones, 60 hombres; caùon'^ra Torluga;

goleta Fortuna ; falùa San Luis.

Hacia très aîios que habia llegado al Rio de la Plata un buque

mercante ingles, que por descuido del piloto habia naufragado

en la ensenada. Su capitan, dotado de un espiritu aventurero y
ejérgico, habia hecho varias expediciones en pequeîlos barcos

costeros, forzando el bloqueo de Buenos Aires. Los cruceros

espaiioles le apresaron dos de sus contrabandos
;
pero el capitan,

léjos de desanimarse, se ofreciô para perseguir â los bloquea-

dores, y no tardô en dar abordaje a una de sus caîioneras.

Estos eran los antécédentes que Uamaron la atencion del

ministre Larrea, para confiar el mando de la escuadra al intré-

pide Irlandes Guillermo Brown; se le diô la patente de teniente

coronel, y enarbolô su insignia en la fragata Hercules., como jefe

de la escuadra de Buenos Aires.

La escuadra espanola estacionada en el Rio de la Plata cons-

taba de catorce buques de guerra, y ocho a diez mercantes

armados, organizados en dos divisiones ; la mas fuerte en Mon-

tevideo ; la otra, compuesta de seis buques menores y très de

guerra, â las ôrdenes del gênerai Romarate , anclada bajo los

iiii.
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fuegos de las baterias de la isla de Martin Garcia, que pocos

meses âates habia ocupado una fuerza enviada de Monte-

video.

El comodoro argentino empez<5 sus operaciones por la escua-

drilla de Romarate, dando la vêla en direccion de Martin Garcia

el 8 de marzo. El H atacô al enemigo en sus posiciones, y ^
rechazado con pérdida; la estrechez del canal no permitia

maniobrarlibremente â los agresores ; barô el Hercules, les otros

capitanes no segundaron los esfuerzos del jefe y se mantenian

fuera de tiro, miéntras la capitana, acuchillada à balazos, perdia

dos oficiales, 45 muertos y 50 heridos. Recompuesta la Her-

cules â la lijera y al frente del enemigo, pidiô Brown ^ la Colo-

nia un refuerzo, viniendo inmediatainente â su bordo 43 dra-

gones mandados por el teniente Orofio. Entônces organizô una

partida de desembarco de 150 hombres, y en la madrugada del

i6, diô asalto â la isla bajo de un nutrido fuego de caiîon de

ambas partes. El triunfo de Brown fué completo ; se apoderô île

las baterias de tierra, y Romarate, levando anclas , se puso en

fuga remontando el Uruguay, de donde no voiviô â salir siûo

para rendirse.

Despues de este feliz ensayo, el gobierno aumentô su marina

con los siguientes buques :

Corbeta Belfast, de 18 canones, comandante Oliver Russell,

2" en el mando ; corbeta Agréable, de 16, comandante Lemare;

goleta Trinidad, de 12, comandante Angel Wack. La escuadia

zarpé à mediados de abril para bloquear el puerto de Monte-

video. La marina espanola, no obstante su superioridad en

calidad, en fuerza y en el niimero de caûones, sufriô sin mo-

verse durante un mes aquella humillacion, en cuyo tiempo el

comodoro argentino hizo porcion de presas cargadas de basti-

mentos para la plaza, que se hallaba escasa de todo.

D. Carlos Alvear, gênerai en jefe del ejército de la capital,

estableciô un campo de instruccion en los Olivos, donde fueron

disciplinados los regimientos de libertos de nueva creacion. La

ocupacion de Martin Garcia dejaba franco el paso para reforzar

el sitio de Montevideo, lo que eu efecto se hizo activameute,
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embarcândose una segunda division al mando de Alvear como

gênerai delejército de operaciones. ...

Esta resolucion enérgica fué tomada en consecuencia del

ninlogro de una negociacion pacifica que tentô el gobierao de

Buenos Aires en los raomentos mismos en que salia la expe-

dicion que venciô â Homarate y se apoderô de Martin Garcia.

D. Manuel de Sarratea habia sido enviado al Janeiro i nego-

ciar un armisticio.

Lord Strangford le puso en contacte con el ministro espaSiol

résidente en aquella corte, D. Juan del Castillo y Carrez
, y con

élarreglaron un proyecto de suspension de hostilidades, que fué

recibido en Buenos Aires â principio de inarzo. La posicion del

gobierno era en extremo delicada, porque no solo ténia que

luchar con el gobernador de Montevideo, sino que defenderse

contra el ejército del virey de Lima, cuya preponderancia era

indisputable desde la derrota de Ayouma. Por todo esto abriô la

negociacion con Vigodet , al mismo tiempo que se preparaba

para atacarlo por mar y por tierra. Los doctores D. Valentin

Gomez y D. Vicen»e Echevarria fueron enviados en un buque

de guerra ingles al puerto de Montevideo, y la negociacion se

entablô el 1° de abril. Oidas las proposiciones de Buenos Aires,

los comisionados de Vigodet declararon que era necesario que

asistiesen al tratado diputados del gênerai Pezuela y de Artigas

(c[ue habiendo vencido â Quintana y Holemberg en Entre Bios,

era dueno absoluto de ese territorio), oyendo lo cual, los de

Buenos Aires cerraron la conferencia, y el IC de abril estuvieron

de regreso en la capital.

En tal situacion no podia perderse tiempo ni quedaba otro

medio que activar las operaciones de la guerra. Se estableciô

pues el bloquée de Montevideo, y très dias despues de regresar los

negociadores, marché el primer refuerzo de tropas para el sitio.

Los marines espaîioles se decidieron al fin â tentar la suerte

de las armas
, y el i-ide mayo al amanecer dejaron su fondea-

dero, y se dirigieron sobre los bloqueadores. La escuadra espa-

nola, â las ordenes de Soria, se componia de una fragata , dos

corbetas, el queche Hima (ântes de Buenos Aires), très bergan-

1814.
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Unes y seis biiqiies iiienores arinados ; siii contar la fucrza de

cstos ùllimos, tenian en sus buqiies mayores 144 caiiones
y

1,120 hombres.

Brown se puso en retirada con el objeto de atraer el encmigo

â mayor distancia de sus recursos ; cuando tuvo el viento en su

favor, virô sobre el enemigo y trabô un combate que durô média

hora. Âl dia siguiente la escuadra espaûola tué perseguida por

la argentina, y aquella esquivô el combate. El 16 de mayo se

reuniô â esta la zumaca Itati, con seis caùones, y como era de

rauy buena marcha, Brown se trasladô d ella para hostilizar mas

de cerca al enemigo ; una bala de caflon le fracturé una pierna.

El valiente marino se hizo conducir â la Hercules, y tendido en

la cubierta dirigia la persecucion de los buques eneraigos. A

las diez de la noche la Iragata logrô penetrar en la retaguardia

enemiga, seguida do cerca por el Belfast y el Zéfiro; y abor-

dando los très â otros tantos buques espaôoles, los rindieron
y

se apoderaron de la corbeta Neptuno , de 28 , y de los bergaii-

tines Palomo, de 18, y San José, de 16.

En medio de la confusion, los otros buques se alejaron, mién-

tras el queche Hiena , donde cl jefe espa&ol ténia su insignia,

se mantenia distante del combate. El 17 por la maftana Brown

renovô la persecucion, logrando dejar cortados très buques

espaûoles, que fueron â encallar en la costa del Cerro, donde

sus tripulaciones los entregaron â las llamas : miéntras la Hb-

cules seguia al resto de los fugitivos hasta el tiro de canon de la

plaza(i).

El mismo dia en que Brown realizaba esta proeza, Uegaba al

sitio de Montevideo el nuevo gênerai del ejército de tierra, hom-

bre verdaderamente afortunado, en cuyas manos ponia este

triunfo naval el laurel de la Victoria, aun ântes de conocor cl

campo de batalla. — El gênerai Vigodet, volviendo aliora sobre

sus pasos, enviô el 18 un parlamentario al jefe delà escuadra,

â proponerle el armisticio que liabia rehusado en marzo. —

Ivv-i
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(1) Véase el parte del comodoro Brown , comandante en jefe de las

fuerzus murilimas de las Provincias Unidas, pâg. 171.
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Drown sometiô cl caso d su Kobiorno, y dcjando al capitan Ilus-

sell cl inaudo del bloquée auiufintado cou la corl)eta //a/cou, par-

tie cou las très navos apresadas y 417 prisioneros para Buenos

Aires, en donde fué rccibido cou las dcmostraciones do entu-

siasmo ])iibIico à que era acreedor por su conducta heroica.

don los refuerzos Uevados por el gênerai Alvear, el cjército

sitiador se componia de mas de cinco mil hombres. Igual nu-

méro ténia el de Montevideo, à pesar de las considérables ba-

jas que habian sufrido los regimientos venidos de Espafla por

la peste ie cscorbuto que se propagé entre ellos. El gênerai

Vigodet no se animô â hucer por el lado de tierra la prueba de

las armas que tan malos resultados le dio en el mar; y como

su posicion se hacîa cada dia mas insostenible, ador^ô la via

de la negociacion, que le facilitô el gênerai Alvear desde su Ue-

gada. Los comisionados de anibos générales firmaron el 20 de

junio de 1814 la capitulacion de Montevideo, por la cual esta

plaza debia ser entregada al gobierno de Buenos Aires, en cali-

dad de depôsito, liasta la resolucion del rey; la guarnicion sal-

dria con los honores de la guerra, entregaria sus armas y seri *.

emiada â Espafla. En consecuencia de esta capitulacion, la gua •

nicion vdliô â situarse en el Arroyo Seco ; el 22 tomô posesion el

gênerai Alvear del castillo del Gerro, y en la tarde del 23 hizo

suentrada en la plaza (M-

Aquella misma noche supo el gênerai Alvear que el tenienu3

de Artigas, Fernando Otorguez, se habia aproximado â laciudad,

y habia escrito â los jefes de la fuerza capitulada, excitandolos â •' <'j*""» p"""!»'

unirse con él, tomar la campana y romper las hostilidades cou-

tra los portenos. Alvear, sin perder tiempo, saliô con una divi-

sion lijcra enbuscade los anarquislas; en su mf-cî*. île encoii-

trô el Dr. Revuelta, que venia en comision de Otorguez, â

exigirle que pusiera Montevideo en manos del ejército oriental:

Alvear siguiô adelante, y en la noche del 2b cayô sobre la divi

sien de aquel caudillo, poniéndola en compléta derrota.

'

^>fe

Aril;as rnmpn

Ina lioAlili(|.i(ltiii

conira

1

Derrola

<1o Olirrftue?,

leniei)ti> (le Arligai.

(1) Véase la capitulacion.
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£1 gênerai regresô â la plaza, y fundândose en las sospechat

que tuvo de que el gênerai realista trataba de unirse â la caba-

Ueria de Artigas, y caer sobre su ejército de sorpresa, mandé al

gênerai Vigodet en calidad de arrestado â bordo de la corbeta

argentina Belfast, y el 28 desarmô â les capitulados, los ase-

gurô en calidad de prisioneros de guerra, declarô que la plaza

habia sid'o ocupada â discrecion y topiiô posesion de la escnadra

anclada en el puerto (i).

El resultado de esta operacion fué la mas valiosa conquista

para la suerte de la revolucion : 3,154 hombres de linea, entre

ellos los regimientos espanoles de Lorca, America, Provincia,

Albuera y Madrid; 2,186 de milicia; 176 canones de broncey

159 de fierro, el resto de la escuadra con 210 piezas de artille-

ria ; la escuadrilla deRomarate, que se habia refugiado en el Rio

Negro; 8,200 fusiles y un abundante acopio de toda clase de

articules de guerra. Ademas de este material de guerra, que ve-

nia a llenar los desprovistos depôsitos de los patriotas, Buenos

Aires adquirio con la caida de Montevideo su tranquilidad fu-

tura. No contando con la base de esa fortaleza, el gobierno es-

paiiol desistio de enviar nuevas fuerzas al Rio de la Plata, y el

empuje que se hubiera podido dar entônces â la revolucion ha-

bria sido inmenso, si no hubiese sido el obstâculo que vino â

crear la anarquia promovida por Artigas en nombre del princi-

pio federativo, bajo cuya sombra se ocultaba una desenfrenada

ambicion de mando absoluto.

El 7 de julio fueron presentadas al director las ocho banderas

tomadas â los cuerpos de linea desarmados ; el gobierno acordô

un grado d todos los oficiales de la escuadra, y regalô al coro-

nel Brown la fragata Hercules, teatro de sus hazaîias : al ejér-

cito se le dieron escudos y medallas, con la leyenda : Lapatria

reconocida à los libertadores de Montevideo; y la asamblea dé-

claré â todos <( beneméiitos de la patria en grado herôico. »

El présidente drl consejo de Estado, D. Nicolas R. Pefla, fué

(1) Véase la exposicioii que hace el gênerai Alvear de su conducta en ia

rendicion de Montevideo.
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nombrado para ir â tomar el mando politico de la provincia isu.

definitivamente agregada â las de la Union, llevando por asesor d. Nicoiaa r, pena

al Dr. Gascon, y por secretario â D. M. Moreno. El gênerai Al- •'
*"'"""'°

como fobernador

vear saliô con algunas fuerzas en persecucion de Artîgas
;
pero

miiy luego entraron en arreglos pacificos, soraetiéndose este al

gobiemo nacional. En consecuencia de lo cual el director Posâ-

das revocô por decreto de 47 de agosto el bando de proscripcion

expedido oontra Artîgas el 11 de febrero, se le devolviô su

rango de coronel del reginiiento de blandengues, y se le nornbrô

comandante gênerai de la Campana Oriental.

El gênerai Vigodet fué enviado con su estado mayor â Rio

Janeiro en la corbeta nacional Nancy. Los soldados prisioneros

fueron distribuidos en los diferentes cuerpos del ejército,y espe-

ciahnente en el numéro 9, jue inmediatamente fué enviado al

ejército interior, que se reorganizaba en Tucuman. El gênerai

San Martin habia pedido su relevo, y fué enviado â tomar ei gênerai Rondeau

aquel mando el gênerai Rondeau, â quien con esto y el grado "L"*'"

de brigadier se le consolô de su separacion de Montevideo.

En agosto llegô â Chile un nuevo refuerzo de tropas enviado

por el virey de Lima. Como aquel pais estaba dividido en par-

tidos armados, el gobiemo de Buenos Aires previô la derrota

que iban â sufrir, y el 28 de ese mes marché el gênerai San

Martin para que en clase de gobernador de la provincia de Cuyo

fiiese â organizar en Mendoza un tercer ejército que oponer â

la invasion que era natural esperar por aquel lado (i). Esa pro-

vincia habia sido creada ei 29 de noviembre de 1813, separân-

dola de la de Côrdoba, y se nombrô su primer gobernador al

coronel D. Juan F. Terrado, Se compusô de los territorios de

Mendoza, San Luis y San Juan.

Entretanto, en el mes de mayo. Fernando VII, despues de su

cautiverio de seis anos, habia tomado posesion del trono, y su

primer medida habia sido declarar sin fiierza ni valor alguno la

constitucion del afto 1812, reprobando expresamente la pohtica de

(1) Véase la Parle histàrica relativa à los acontecimientos que tuvieron

lugar en Chile y que precedieron à la batalla de Chacabuco.
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los gobiernos que en su ausencia le habian conservado y defen-

dido su corona. Todas las esperanzas del partido libéral de Es-

pana venian asi por tierra desde el primer dia de la restaiira-

cion del monarca. Los amigos de la libertad fueron perseguidos

en la Peninsula, y las colonias no podian esperar mas del rey

que el castigo de lo que él Uamaria crîmen de lesa-majestad (i).

La revolucion argentina se hallaba pues en un momento criticc

al terminar el aîio de 1814.. Los malos elementos que hasta en-

tonces habian concurrido al movimiento gênerai empezaban â

manifestarse, como las espumas impuras que suben a la super-

ficie del niar en medio de la tempestad. La lucha social empe-

zaba; — lasociedad, trabajadaporla guerra, se descomponia, se

disolvia; las ambiciones bastardas alzaban impùdicamente la

frente; la virtud civica se relajaba; el resorte de la autoriclad

estaba destemplado; el espiritu militar se desmoralizaba; el

tesoro estaba agotado; las ideas republicanas fluctuaban; y la

fuerza moral do la revolucion, desvirtuada, no podia suplir à l,i

fuerza fîsica de que carecia.

Sin embargo, en medio de tantos desastres y amenazas, solo

las Provincias Unidas del Uio de la Plata permanecian de pié,

vestidas con las armas del guerrero, aunque virtiendo saiigre

de sus lieridas y destrozadas por )n? facciones interiores.

Eu cuanto al resto de la Américj , d cuadro era verdadera-

mente desconsolador. La caida de Napoléon permitia â la Espana

disponer de sus recursos para auxiliar â los que bajo el pcndon

real combatian en America, de Méjico hasta Arauco. Fer-

nando Vn, hbre de su cautiverio y Testituido al trono do sus

mayores, aprcstaba en Gâdiz uua expedicion de 15,000 hombres,

destinada contra el Rio de la Plata. La revolucion de Gbile

sirumbia gloriosamentc en Rancagua, y millarcs de cmi-

grados atravesaban los Andes , huyendo de la persecucioii del

enemigo. En Quito , abatido caia el pendon rcpublicano. En

Caracas, se eclipsaba la cstrella del libertador Simon Boli-

var, y la revolucion venezolana era scpultada bajo los bunicanlcs

(1) Vé.isc la Ilistoria Argcnlim, pori). Luis DomIkcukz, piic;. R31-3S0
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escombros del pueblo de Maturin, bauados con sangre anieri-

cana. En Méjico triunfaban por todas partes los realistas. Lima

contiiiuaba siendo el gran ceiitro polîtico y militar de la reac-

cion,, y aunque amenazada por la revolucion del Cuzco , se dis-

ponia a reforzar el ejército de Cliile con el objeto de atacar a las

Provincias Unidas por la cordillera, d cuj o pié disciplinaba el

gênerai San Martin unos cuantos reclutas, nùcleo del inmortal

ejército de, los Andes
,
que debia llevar la bandera argentina

liasta la lînea del Ecuador. El horizonte se nublaba por el lado

del Brasil, cuye gobierno parecia dispuesto â cooperar con Fer-

nando VII en su lucha contra las Provincias Argentinas.

Despues de la toma de Montevideo habian surgido sérias

dificultades en el interior. Los patriotas no solo tenian que

combatir con los ejércitos realistas, sino con el horrible mons-

truo de la anarquia. Una revolucion social, sin plan, sin objeto,

operada por los instintos mas brutales de las multitudes, habia

levantado con estrépito y osadîa el pendon de la guerra civil, y
era una tercera entivlad enemiga â un mismo tiempo de patrio-

tas y realistas. Alfrente de este elemento se pusieron caudillos

oscuros, caractères viriles tortalecidos en las fatigas campestres,

acostumbrados al desôrden y â la sangre, sin nociones morales,

rebeldes â la disciplina de la guerra civil, que acaudillarou

aquellos instintos enérgicos y brutales que rayaban en el fana-

tismo. El famoso D. José Artigas fué su encarnacion : iniagen

y semejanza de la democracia bârbara, el pueblo adoro en él su

propia hcchura, y muchas inteligencias se prostiluyeron â la

barbarie. Tal fué el tipo de los caudillos de la federacion en el

Rio de la Plata, mentido lema con que las ambiciones locales y
las pretensiones de peor linaje han mantenido hasta hoy en

continuos vaivenes â muchos pueblos de la America del Sur,

desde que resonô en ellos el primer grito de independcncia.

En tal estado, el gobierno penso en buscar aliados exteriores

â la revolucion. À este fin resolviô mandar comisionados â

Europa, con el objeto de negociar por medio de la Inglaterra el

reconocimiento de la independencia, abriendo nogftciaciones

con la corte de Espaîia para un arreglo pacifico
; y tratar con la

îa>
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corte de Portugal en el Brasil, que se raanifestaba dispuesta â

intervenir en alianza con Fernando VIT.

Cuando una revolucion apela à la diplomacia buscando en alla

la salvacion, es senal évidente de que empieza â perder la fe

en sus propios recursos
, y esto es lo que sucediô â la vevo-

lucion argentina al fiualizar el ano de 1814. El cansancio de la

lucha, el espectâculo del desôrden, los contrastes sufridos, la

actitud amenazadora de la Espana y el aislamiento â que esta-

ban reducidas las Provincias Unidas, eran causas bastantes para

hacer desosperar â los mas débiles, y hacer dudar del triunfo â

los mas fuertes; aîi/idase la fluctuacion de las ideas politicas en

los hombres pensadoies que dirigian la revolucion, lo que coii-

tnDuîa no poco a desmoralizar el espîritu pùblico. Todos mar-

chaban â la independencia y querian la libertad, pero se diferia

en los medios, 6 sea en cuanto â la forma de gobierno. Las

ma sas insurreccionadas querian la federacinn, pero la federacion

de los tiempos primitives, sin mas ley ni régla que la de los

caudillos que habian elevado. Los hombres que aspiraban é

fundar la libertad en el ôrdcn, opinaban por la monarquia

constitucional como la ùnica capaz de dar estabibdad â la revo-

lucion, conjurando la tempestad que la amenazaba; y apoyaban

tambien esta idea los hombres que por conviccion simpatizaban

con la monarquia, â cuyo numéro pertenecia el director su-

prême. El lema de los demôeratas era Molo periculosam likr-

tatem quàm quietum servitium, y esta era la opinion instintiva

de los ejércitos

,

La negociacion seguida por Sarratea en el Janeiro, desde

diciembre de 1813, habia venido desarroUândosc durante el

aùo 1 i, en la tentativa de armisticio hecha por Buenos Aires

en abril, y en la capitulacion de Montevideo de 20 de junio.

Lord Strangford, que era qnien conducia esos trabajos, escribiô

al gobierno de Buenos Aires , luego que Fernando ocupô el

trono, excitândolo para ponerse en relacion con el soberano

,

quien se protestaba en los documentos pùbUcos lealtad y

adhésion
,
por medios de diputados que fueran â darle ex-

pUcaciones sobre los sucesos pasados. Enviô esta nota con U.
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Saturniiîo R. Pofia , persona de su confianza , el cual debia

exponer verbalmente los medios de ejecucion de estos pensa-

niientos.
, ,

•

El director Posâdas ordenô â Sarratea, â mediados de i814,

(|ae pasase â Inglaterra â estudiar los medios y la posibilidad de

abrir ese cainino â la conciliacioii, y coiitestô al embajador

ingles que enviaria los diputados, no d solicitar perdon de cul-

pas no cometidas, ni un olvido humiliante de lo pasado, sino la

seguridad de las pretensiones de estos pueblos, compatibles

con los derechos de la corona, y la cesacion de las calamidades

en que habian envuelto al continente americano la insensatez,

las pasiones y la ambicion de sus antiguas autoridades.

Ântes de abrir estas negociaciones, el director pidiô la com-

pétente autorizacion â la asamblea gênerai, que le fué acordada

por ley de 29 de agosto. Entonces préparé la mision que Ueva-

ron d Europa los seîiores Rivadavia y Belgrano, despues de

haberse declarado impedido para desempenarla elDr. D. Pedro

Medrano.

Rivadavia y Belgrano participaban de las ideas de monarquîa,

porque dudaban que se pudiese fundar la repùblica sobre bases

sôlidas, en vista de los excesos de la democracia bdrbara, y de

los prosélitos con que contaban las ideas monarquistas, sin que

por esto se modificasen sus creencias. Esto sin duda influyô

para que el gobierno se fîjase en ellos, al nombrarlos en una

luision cerca de las cortes de Inglaterra y Espana con el objeto

de recabar de ellas el reconocimiento de la independencia, espe-

cialmente de la primera ; haciendo a la segunda algunas conce-

siones transitorias, a fin de obtener una paz ventajosa si era

posible, 6 ganar tiempo en todo caso.

Las instrurciones ne podian ser muy latas, y se d?- liieron

en pùblicas y reservadas. Las ostensibles eran referentes d la

Espana, y en ellas se encargaba d los comisionados presentasen

al rey las quejas de la Améric? f^ontra la opresion y los vicies

de los vireyes, limitandoso a oir proposiciones, '^n el concepto

de que todo arroglo debia reposar sobre las bases esenciales :

(( Dejar en los Americanos la garantia de lo que se estipulase, y

1814.
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» presentar lo pactado al examen de las provincias, en asam-

)( blea de sus représentantes. »

En las instrucciones reservadas se prevenia â los comisiona-

dos que su primordial objeto era « asegurar la independencia

)) de la Améiica, » negociando el estableciruiPïiio Ae itionar

quias constituiionales en ella, va fuese con nix principe ei-pano;,

si se podia, ya con uno ingles 6 de otra casa pud»ïrosa, « silrt

» Espana insistia en la dependencia i^ervil .ic las i-îioviU( Jas, v

anadiendo, « se tuviese muy presen^* en el dosempeno de la

» oomision, que las niiras dci '.obierno, sea cual fuese f.l cstado

» de la Espaila, soio tenian por objeto la indepoiidencia politica

» dvil continenfe, 6 k lo méncf'; la lii^crlad civil de laspiovin-

» cias. î) l'ara cl îogro de estos objtjios soles previDo -•^« pnsic-

LvCii previainentfc de acuerdo con hvd Hirangi'^'xl en Rio Jï-

îjtiro. «' que prccediesen en la scguridad de ser apoyados porel

grihiinelfj ingles.

Lot' dos C'.uiisiouados aceptaron la niision que se les enco-

iïiirûdaba,y el 28dediciembre de 18l4dioronlavela con destine

à Rio Janeiro. Llegados â este punto, se reuniô â ellos poco

despues D. Manuid José Garcia, nombrado comisionado confl-

denciul cerca de la corte del Brasil con eî objeto de cooperar â

sus trabajos. Por él supieron los notables cambios que habian

ocurrido en las Provincias Unidas.

DOGUMENÏOS.

SOBRE LA GAPITULACION DE MONTEVIDEO.

PROCLAMA DEL SUPREMO DIRECTOR LE LAS PROVINCIAS

UNIDAS.

Habitantes de las Provinctas 'Jnidas :

Es Uegado el tieinpo de satisfacer k ^osidad que excitaii

justar»"'îte en vosotros uaas medidas i.u- antes que fué nece-

l$f'.
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sirio préparai en silencio y emprendev con circimspcccion.

Impdido por las insinuacienes de )iiinistros respetables, y

1)01' mis ardientes deseos de liacer ccsar las calamidades do la

guerra, propusc al gobierno de Montevideo, con acuerdo de nii

ron^t'je de Estado, una suspension de liostilidades, sobre bases

(je lioiior y jnsticia. Cualesqiiiera que iuesen los obstdculos que

opiisieron el decoro y la di.'licadeza, yo no trépidé en enviar

dipiitadcs d la plaza de Montevideo, poi'que crei siempre de

loas alta importancia dar esta prueba incontestable de la buena

fc con que propendia â la paz, y del honor y deterencia que

liibutaba a los ministros mediadores.

Los primeros pasos de esta intcresantc negociacion inspi-

raroii confianza de un suceso favorable : pero no tardé muclio

el dosengafio. Desvio, Icntitudcs, pretextos, todo liizo ver que

cl gobierno de Montevideo buscaba en el tiempo y la impa-

cieiicia un niotivo especioso de inutilizar el proy^cto. En vcz de

entrar francamonte en unas nogociaciones garantidas por auto-

ridadcs respetables, y sacar de ellas los partidos mas vcnta-

josns de un modo noble y decoroso, ha fundado sus esporanzas

en iiitrigas y mancjos de agentos oscuros. Léjos de coadyuvar

d la paz y al ôrden tan nocosarios â l.i felicidad pûblica, ha

qaorido provocar los combates por una poli'tica insidiosa, man-

cliarse con discursos sediciosos indignes de un magistrado, y

nsar del lenguaje de una audacia tîmida, que parece desnieuiir

lo inismo que siente, lenguaje que no pucde cngafiar a nadii%

y que deshonrando al que lo adopta, uada de util produce al

Estado.

En vista de um comportacion tan inesperada ordené â mis

(iiputados se despidiosen y rogresason para la Colonia. À su reti-

lada les alcanzô un pasaporte del gobierno de Montevideo,

acompanado de un oficio, en el cual separdudose de las bases

propuestas para el armisticio, fija otras tau chocantes con los

principios de la razon y de la politica, que desacreditarian para

sieui^r'. 'i bnti) jyicio del gênerai de aquella plaza, si no se

cor ,ia que allas srn fopmadas con el objeto de cerrar la

piiofla d toda medida de pacificacion.

ISlii

(lu liusiilUI'«lu:(,

N(i liivi) l'fi'iio

I
(M' l:i lOllillli'la

iiisiiliosn

ilcl goliiniti»

ili' Miiiiï'viili'u.

uiias bnsct

cspei'iosa».

¥
'4,

'i-w-

(X

jS; ; t!!;V •

mm r

-mai r



«M PROVINCIAS DEL RIU DE LA l'LATA.

1814.

t:

No queda

otro recurie

que el da las armai.

La piz

CI una conilicion

indispensable.

Y â la verdad
, i cômo pudo persuadirse el gobernador flp

Montevideo que se le enviaban dipiitados para estipular las coii-

diciones de una entrega 6 de una compléta sujecion â su volun-

tad? i Ni c6ino podia créer mas seguras las palabres de un

caudillo disidente a quien él mismo desprecia, que los séries

compromisos de los ministros mediadores y del gobieruo de las

Provincias Unidas? Ello es que despues de haber agi'aviado

altamente d las autoridades interesadas en la negociacion, ha

encendido nias violentemente la guerra ci\il en la campana de

Montevideo, ha apresurado la compléta aniquilacion de sus

riquezas, y ha engi'osado el torrente de maies que précipita

sobre nosotros la guerra.

Padres de famiha, comerciantes, hacendados é individuos de

todas clases, asi los que coniponeis estos pueblos, como los

que sois victimas inocentes dentro de los muros de Montevideo
;

si veis desvanecer vuestras fortunas, desfallecer â vuestras

lamihas, 6 perecer â vuef:*ros queridos hijos en los campos de

batalla, no me atribuyais unas desgracias que quisiera evitarâ

Costa de mi propia vida : decid i quién ha defraudado vuestras

esperanzas, quién provoca â la guerre, quién ha cerrado la

puerta que acaba de abrirse â la paz y al reposo ? Vuestra res-

puesta es el ûnko ahvio que siente mi corazon en este dure

compromiso. Yo nada mas he podido hacer. Yo he hecho por

la paz algo mas de lo que debiô esperar el capitan gênerai de

Montevideo. Si él, por obligacion 6 por volLintad, cierra los oidos

à las voces de la razon ; si nada vale, en su ccncepto, ni la auto-

ridad respetable de los ministros mediadores, ni las ventajas

que le ofrece el armisticio, ni 1 is làgrimas de los infehces que

condena â todo género de maies, ni la ruina de tantos honrados

ciudadanos, i que recurso queda sino el de las armas?

La paz es necesaria a niipstra existencia, y cuando ella no

puede negociarse, es forzoso cou(|uistarla. No puede Uamarse

paz la servidumbre : ella s im estado de verdadera guerra:

una smnision injusta y vergonzosa como la que se exige de

vosotros,
i,

(jué liaria mas que eternizar las inquiétudes y las

revoluciones ? El odio y las desconfianzas encontrarian siempre
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prptextos para nuevas violences, y la desolacion del pais séria

inévitable.

Yo no suscribiré jamas â semejantes condiciones. Ninguna

razon habrâ que me décida â sacrificar vuestros derechos y

vuestra libertad. Vosotros no podeis consentirlo. Y pues que el

hoiior, la justicia y una necesidad irrésistible asi lo exigen,

sostendrémos la guerra hasta el ûltimo extremo. Vale mas

sacrificar una vez con gloria les bienes y la existencia, que

exponerse a una muerte infâme y prolongada. El Ser Suprême,

etenir protector de la justicia, coronarâ nuestros esfuerzos ; él

nos darâ una tranquilidad estable y duradera. Pero cualquiera

que sea lafortuna de nuestras armas, mis votos por la paz serân

igualniente ardientes : la Victoria misma no me sera apreciable,

sino en cuanto acerque el término de esta luclia de las pasiones

contra la naturaleza.

Fortaleza de Buenos Aires, 1» de mayo de 1814.

Gervasio Antonio de Posàdas.

isn.

Por pirl«

(l« Bueiim Airri

no >e acrpliii

Im baies

piopuesui.
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BASES DE PAClFICACiON

PROPURSTAS POR EL GOBIERNO DR MONTEVIDEO.

{'. Buenos Aires y todos los pueblos sujetos â su gobierno con

las tropas de sus ejércitos jurarân la constitucion politica de la

Monarquîa Espanola, sancionada por las certes générales y
extraordinarias de la nacion, y prestarân el juramento de fîde-

lidad al rey D. Fei*nando Vil, y durante su ausencia y cauti-

vidad â la regencia del reine norabrada per las mismas certes.

2\ A les quince dias de notificado el tratado se publicarâ en

Buenos Aires la constitucion, y se harâ la jura con teda la so-

lenmidad r''^>ible, y en todos ^os pueblos sujetos â aquel go-

Buenoi Airei

juraiA II

ron^tiiurion

espanola.

Esta 5PI& piiblicada

j jurada.

m' i«t*iW'i

s'%^m
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bierno lo ejecutardn à los quincc dias de habérseles intimado

nuestro fraternal avenimionto. Desde entônces no so econo-

cei'An otras autoridades que las designadas on la constitucion,

y que liayan sido noinbradas por la regencia del reine.

3*. S '
>•/'• -â conforme d los principios de las dos basps

prr c'jLlL-ntes ;uaiito corresponde d los ramos politico, cclesiâs-

tico, militai', civil y de hacienda, para lo cual deberdn vonir

autorizados plenamente los diputados del gobierno de Buenos

Aires, 'quienes estipulardn con los nombrados por cl Sr. capi-

tan gênerai de estas provinr'" • todo lo que pueda contribuir â

la prosperidad comun, y d la stjgunuad im iolable de todos los

habitantes sujetos ahora al gobierno de Buenos Aires. En inte-

hgcncia que si algunos de los empleados actuales no l'ueren

confirmados en sus empleos, se les tendra toda consideracion

para emplearl^s en lo sucesivo, senaldndoles entretanto uiia

pension pai'a su décente subsistencia.

4*. Verificadala union fraternal de todos los pueblos snjetos

al gobierno de Buenos Aires con el resto de la Monarqui;i hajo

las dos primeras bases, quedan en el acto sepultadas las divi-

siones anteriores. Por consiguiente, nadje serd niolestado , ni

perseguido por las opiniones que hubierc tenido, defendidu, ô

escrito : y no residiendo facultades en uingun otro magistrado

para garantir esta promesa sino en el Sr. capitan gênerai de

estas provincias, ofrece solemnemente en nombre del rey el Sr.

D. Fernando VU, conforme d las altas y extensas facultades quo

le ha conferido la regrncia del reino, guardar, cumplir, y ha-

cer gviardar y cumplir el tratado que se estipule, el cual tiene

en esta parte la misma validacion que si fucse pactado de-

lante del gobierno nacional, cuya autoridad ejerce el Sr. capi-

tan gênerai exclusiva^uente en las Provincias del Rio de la

Plata.

Montevideo, 1^ de abril de 1814.

Gaspar Vigodet.

Es copia : Herrëra.

mï'--
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l'iiovrsciAs mi hio ub i \ plaia. Mi

PARTE DEL CORONEL 0. GUILF.ERMO BROWN
,

Coiuaiidniilo en jcrc de l.'s ruerzas inarilimas de las l'roviiicias llnida»,

ALSECRCTARIO DE BSTADO ENCARGAUO DEL ARMAHENTO NAVAL (1).

'

À bordo de la Hercules, al frente de Montevideo,

19 de mayo de 181.4.

Para que lo ponga Vuestra Sefloria en noticia del excmo. su-

premo director, tengo el mayor placer en participar d Vuestra

Scùoria que el 14 del corriente al amanecer zarpô y se hizo d

kivela del piierto de Montevideo la escuadra cnemiga, compuesta

lie las corbetaa Mercurio, Mercedes, Nephino y Paloma, de les

bergautines San José, Hiena y Cisne, una goleta, la balandra

de Castro, el falucho Fama y lugre San Carlos, resuelta d apre-

sar y conducir d su puerto la que yo mando : mas su empresa

baabortado, sin dudaporque asi lo ha querido la Divina Provi-

dencia, que todo lo encainina d lo mejor. La pequena escuadra

de mi mando constaba de las corbetas Hercules, Belfast, Agréa-

ble y Zéfir, bergantin Nancy, goleta Juliet, y zumaca Santisima

Trinidad. Desde luego me propuse no empenar inmediatamente

!a accion, sino darla d una distancia regular de Montevideo
; y

lo coQseguî solo con la pérdida de dos hombres nmertos y un

lierido, por medio de un falsu ataque que sostuvo priucipal-

raente la corbeta Hercules. El viento escaso proporcionô al ene-

luigo, que se hallaba auxiliado por grandes lanchones que lle-

vaba consigo, una ventaja que luego no me peso, porquc aprove-

chândose de ella el enemigo hizo rumbo al E., y como por

la tarde cambiase el viento, me halle en proporcion de corlurie

su retirada, d la que se manifestaba muy incUnado. Como el

viento continuase del S. E. y creciese la marea, ambas escua-

dras tuvieron que fondear d distancia una de otra como de una

légua, y asi permanecieron algo al E. del Buceo hasta las 8 de

1814.

PiHliiln

(le In curiinili'u

cnpniiga

(l«l piICltll

(lu MonU'vidi'O ;

•u nliji-to.

FuUo ataqua.

M

i^"M

. mt:-

^'
ï

(1) Totnado de la Gaceta de Buenos Airet.
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181V la uoclie, d cuya hora zarpanios y nos mai.f.ii imos al S. sin

perdemos de vista en toda la noche, pnr niedio de antoojoh
al

intente. Los eneniigos siempre inclinados d buir, y nosotros \

seguirlos.

El queche Iliena, que estaba d la c.abeza de laoscnadra, csfuvo

d tiro do fusil de lu Hercules, masaprciv ocbandose de su iiuulin

andar, despues de baber recibido dos andanadas d niclrallat-

bala, se larg(') y separô de sus conipaflevos. En él se deseubria

disiintivo de j«;fe, y no obstante esto se conqilaciô en liuir.

Ocupanios la maflana del 15 en perseguir al cneniigo con vien-

tos tlojos, y d remolque los bucpies. A la una do la tarde aiicla-

ron las dos escuadras, y d las 8 de la nocbc como tuese osciira.

y el viento se llaniase al N. E., el enenngo se lêvô y corrid

cuanto el viento lo permitia. À las 10,cuando aclarô, se llenô de

desesperacion la gente de nii escuadra, porque no vi6 la eno-

niiga; zarpanios, y navegamos en vuelta de Isla de Flores, mas

no continuamos en este rumbo. Asi que amaneciô el 16, i,o

creo que bubiese uno en la escuadra que no se Uenase de pla-

cer al descubrir la enemiga al E. Poco despues una zumaca

mandada por el capitan Torréros se descubriô tan inmediata al

enemigo que solo pudo salvarse por milagro, porque si bubie-

sen estado resueltos d esperarnos, debiau baberla aprcsado:

pero no, ellos se mantuvieron dirigiéndose al qiiecbe, acortando

de vêla de cuando en cuando, esperando los buques que se lia-

Uaban d barlovento d los que estaban sotaventados. À la una de

la tarde se reuniô d la escuadra la zumaca : la Agréable y el

Nancy se mantenian d distancia. Â las 2 nos pusimos en segui-

miento del enemigo d remolque y con poco viento, miéntrasél

procuraba evitar por todos los medios posibles que los alcanzâ-

semos. En este estado, haciendo fuego cuando la distancia lo

permitia, continuaron la caza la Hercules, Belfast, Zéfir, dns

zumacas y goleta Juliet, basta las 10, en cuya hora balldndose

d la cabeza de nuestros buques la Hercules, alcanzo d los buques

enemigos que se ballaban a retaguardia, les bizo dos descargas,

y puso aquella parte de la escuadra enemiga en tal confusion

que d pocos minutes el bergantin San José y las corbetas Nep-
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tiino y Pttlomo se rindieron, tcniendo li satisfaccion de hacer 18U.

Ilrnilirion

il* |iiiil*

il« ty pii'hkIi'ii

nresenlt! :d âniino sensible de S. E. ((ue se liaii perdido iiuiy

notas vidas ; a la verdad, por nnestva parte no lienio» tenido

mas (les(,Tacias que las dcl dia li. Kl resto de lacscuadra ene-

inlinM aprovechô el moniento en que toniâbamos posesion de los

buqiMiS rendidos, y â favor de la oscuridad d(! la noche se diri-

ïjiJ d su pucrto, hastadonde fueronperseguidos, cou la posible

diligeiicia; y si el Mercurin^ la Fama, y el lugre que fueron los

que solauiente pudieron ganarlo, por ont(Snces hubiesen tenido

que navegar una légua nias, los 3 habrian sido apresados por

el Hévcule», que conio (à mas à vanguardia les diô caza hasta

tiro de caîion de la plaza.

El bergantin Ci&ne, la balandra de Castro y una goleta, viendo compin» virioria

que uo podian escaparse porque el Hercules estaba entre ellos jl^'^" d^'iITilu.

V cl puerto, se vinieron a la playa al S. 0. del Cerro, en donde

lue apresada la goleta, y queniados los otros dos. Las tripula-

ciones se refugiaron al Cerro. Por un eiecto de su poco andar,

la Agréable y el Nancy uo pudieron reunirse d los demas a

tiempo de tomar parte en la acciou. De este modo las Provin-

cias del Rio de la Plata lian conseguido una compléta Victoria

sobre una fuerza enemiga muy superior, que nada ménos se

liabia propuesto que cortar el pescuezo d todos los que cstdba-

raos en la escuadra, d cuyo fin la tripulacion de la suya habia

sido armada con largos cuchillos, cosa que apénas puede creerse.

Sea de esto lo que fuere, debo recomendar muy particular-

mente que sean tratados como prisioneros de guerra. Usar de

represalias séria debilidad, y perdonarles sera generosidad. La

crueldad se aumenta por actos de su misma naturaleza. Estos

hombres deben ser ensenados, mas bien por el buen ejemplo

que por la retaliacion.

Los prisioneros son en numéro de oOO poco mas ô ménos. El

numéro de oficiales de una y otra clase es inmenso en propor-

cion al de marineros y soldados.

El armamento que se ha tomado lo ignoro aun, pero segun

los informes que he recibido parece que es eu numéro considé-

rable.

PriiioDiroi.

Arnianiento.

ml
i|ff,f:p.?

M- .
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1814. El enemigo esta h'\,a anclado y amarrado en el puerto.

Su Excelencia el gênerai Vigodet me ha dirigido en el falu-

cho Fama un parlamento al ilia siguiente de la accion, que in-

cluyo original, y en copia mi contestacion y la del pasaporte que

lie coucedido al queche para que pase â esa. El edncan de Su

Excelencia que vino conduciéndolo me propuso un canje de

prisioneros â que no he accedido. Yo espero que mi conducta

en este particular sera aprobada por Su Excelencia en el su-

puesto de que mi ânimo ha sido acertar.

Felicitando a Su Excelencia por este suceso, y recomendaudo

à su generosidad los comandantes, oficiales. marineros y solda-

dos de la escuadra de mi maiido, tengo el honor de ser de Vues-

tra Seùoria su sincero obediente servidor.

GUILLERMO BnOWN.

Sr. D. Juan Larroa, secretario de Estado

on el departamento de hacienda, y
encargado del armamento naval del

Estado.

m '
^^'

PARLAMENTO DIRIGIDO POR EL GENERAL VIGODET

AL COUANDANTE GENERAL BIlOWN.

SollriiA ?! l'sli

i:uloi'i'/.n In

|iar» cnirar

en ncgoriuc i(inc9

lie |iu2.

Circunstancias que esencialmente al paso que fîjan mi aten-

cion por ima consecuencia necesaria de los principios que me

caracterizan, se han presentado no solo con posterioridad al

tiempo en que el gobicrno de Buenos Aires me invité, â fines

de marzo, por medio de sus diputados, al ajuste de un aruiis-

ticio, sino aun â la accion ocurrida antes de anoclie, entre uua

parte de nuestras fuerzas navales y las que dependientes de

aquel bloquean hace dias este puerto, las cuales estân enlazadas

con las noticias sobre manera agradables que he recibido de

nuestra Penînsula, por la polacra que ayer tarde logrô anci.tr on
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esta rada, y confirman las que con poca anterioridad habia por

otra parte recibido, me impulsan a dirigirme a Vuestra Seno-

ria, en razon de considerarlo jefe de las expresadas tïïerzas, con

objeto de investigar si se halla facultado por el gobierno de que

dépende y reconoce, para efectuar con esta plaza aquella nego-

ciacion, que tal vez por el nuevo orden de cosas pudiera en la

actualidad felizmente coucluirse ; eu cuyo caso, precedida su

contestacion 6 aviso sobre el asunto, procederia â nonibrar los

diputados que, previo el examen y cambio de los respectives po-

deres, hubieran de ocuparse de las consiguientes discusiones,

bien con relacion al todo de las ideas que ballo justo, y me es

raiiy grato promover en obsequio de la bumanidad, entre miem-

bros desgraciadamer te discordes de una misma famiha, bien

acerca de ajustar y convenir la cesacion de hostilidades y una

tregua por el término que pactâscmos, bajo las condiciones que

mutuamente pareciesen razonables, dentro del cual me pro-

pongo bablar al gobierno de Buenos Aires del asunto que da

mérilo a este
; y en el caso de suceder que Vuestra Senorla no

esté autorizado, 6 se resuelva â la adopcion de una li otra de

las propuestas medidas, espero se sirva remitirme un pasaporte

parael buqucy diputados que mcdito enviar a Buenos Aires,

al efecto de que dejo becba la conveniente indien cion.

Con tal motivo, felicito la salud de Vuestra Senorîa y ruego

â Dios lo guarde mucbos anos.

Montevideo, 18 de inayo de 1814.

Gaspar Vigodet.

Sr. comandante de las fuerzas niarilinias

de Buenos Aires D. Giiillcrmo Brown.

18ti

>m
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1814.

Condicion

para antrar

en ncgucii'Oionc!)

do p!l7.

CONTESTACLOii DEL COMANDANTE BROWN.

À bordo de la Hercules, delanle de Montevideo

19 de mayo de 1814.

EXGMO. Senor,

He tenido el honor de recibir el parlamento de Vuestra

Excelencia, y en su contestacion debo decir â Vuestra Exce-

lencia en nombre de mi gobierno, que hasta que sean eutre-

gados â las armas de Buenos Aires Montevideo, sus fortalezas,

arsenales, buques de guerra, y toda propiedad pûblica, no se

admitirân condiciones algunas.

Las propiedades de los particulares y las personas serân respe-

tadas, y â los militares concedido que entreguen sus armas,

segun se acostumbra en rendiciones â discrecion. La huina-

nidad'lo requière asi de Vuestra Excelencia.

D. José Obregon, ayudante de campo de Vuestra Excelencia,

me ha pedido un canje de prisioneros, al que por ahora no piiedo

accéder, pero tanto de esto como de lo demas el gobierno sera

informado lo mas presto posible.

Gon respeto, tengo el honor de suscribirme, excmo. Sefioi'.

De Vuestra Excelencia muy obediente servidor.

GUILLERMO BROWN.

h'stado de los ofîciales de mar y tierra y demas clases inferiom

que han sida tomados prisioneros por la escuadra de Buenos

Aires sohre las aguas de Montevideo, el dia 17 del mes de Ame-

rica (/e 1814.

Oflciales de marina 10

ïd. mayores 18

Id. de tierra 5

Capellanes 2
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Cirujanos 2

Sarjentos 7

Cabos 20

Soldados 178

Marineros 153

Calafates 6

Carpinteros 7

Guardianes 7

Contramaestres 2

177

Total. . . 417

A)'mamento.

Caflûnes de à

Carronadas de â

18

24

9

8

4

6

8

7

16

32

10

2

Fusiles, 210

Piedras de chispa, 200

Libras de pôlvora, 1 ,650

Barriles de id. , 12

Pedreros de lastre, 10

Cartuchos de fusil, 2,500

Buenos Aires, juni 3 de 1814.

Bernardo Vêlez, secretario del gobierno-

int^ndencia.

Omitimos individualizar un inmenso numéro «^e articulos de

guerra y navales que contienen los inventa rios, pues séria pre-

ciso Uenar varias paginas â este propôsito : por lo misrao nos

hemos limitado â extractar lo principal.

IKU.

(.1

tu

'ai

ii
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OFICIO DEL CORONEL DON CARLOS DE ALVEAR,

GENERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO SITIADOR DE MONTEVIDEO,

AL SU^REMO DIRECTOR DE LAS PROVINGIAS UNIDAS.

ExcMO. Senor,

Sobre ir entrega Â Bsta hora, que soii las très y média de la tarde, acaba de

lie MonievijBo
eiitregai'se por capitulacion la plaza de Montevideo al ejército de

deuMcapituiacion. Hii Hiando. En consBcuencia
,
pasado manana debe ya tremolar

el pabeilon de la libertad en la fortaleza del Cerro, y el dia

siguiente daré a Vuestra Excelencia desde aquella ciudad el

correspondiente parte de las circunstancias que la premura del

tiempo no me permite ahora describir. Entretanto sera Vuesti-^

Excelencia verbalmente informado de ellas por el scfior coroni ;

del regimientonùm. 3, D. Domingo French, con quien anticipo

. este aviso para satisfaccion de Viicotra Excelencia y de los habi-

tantes de esa herôica capital.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Cuartel gênerai en el Miguelete, junio 20 de 1814.

Excmo. Seîior,

Carlos de Alvear.

Excrao. supremo director de las Provincias Unidas.

'm

Participa la (orna

de posesion

do la forliileia

del Ccrro.

SEGUNDO OFICIO DEL MISMO.

ExcMO. Senor,

Son las diez de la manana, y acaba de tomarse posesion pcr

las tropas de mi mand"- de la fortaleza del Cerro, en que ya

flamea la bandera de la patriu, y à fin de que con la brevedad

posible Uegue â noticia de Vuestra Excelencia, hago despacliar

este pliego en alcance del corouel D. Domingo Frencb,'para que
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lo couduzca â manos de Vuestra Excelencia para su satisfaccion.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos afios.

Cuartel gênerai en el Miguelete, junio 22 de 1814.

Excnio. Senor,

CArlos de Alvear.

Excmo. supremo director de las Proviucias Unidas.

TERCER OFICIO DEL MISMO.

Excmo. Senor,

Lastropas del ejército de la patria que Vuestra Excelencia se

ha dignado ponerbajo mi mando se liallan en esta niisma liera

giiaraeciendo las fortalezas de la ciudad de San Felipe. Â su

presencia desaparecieron para siempre los instrumentes do la

tiranîa
; y aquel pueblo que por tanto tiempo sacrifico al des-

potisme su valor y su constancia entre cadenas, lioy recibe û sus

libertadores con toua la sorpresa que debe producir cl ejemplo

de subordinacion y disciplina de estas tropas â unes habitantes

a qiiienes se habia inspirado el niayor horror liâcia ellas por

sus autiguos opresores.

El regimiento de infanterîa nùm. 6 fué el primero que entré

â tomar posesion de la ciudadela, bajo cuyos fucgos acreditô

tantas veces su intrepidez. Un escuadron de los valientes dra-

gones de la patria le seguia. À estolos brillantes y bravos re-

gimiento» de granaderos de iufanteria el nùm. 2, nùm. 3,

nùm. 8, nùm. 9, granaderos montados, y sucesivamente el

reste del ejército. La moderacion y aquella serenidad inalté-

rable con que todos elles acostumbraron â marcliar delante de

los peligros distinguia esencialmente el acto de su pacifica en-

trada, y febcitando ;i Vuestra Excelencia por este dichoso acae-

cimiento debido â sus sâbias disposicioues, quedo en comuni-

lSi4.

t ' San Felipe

poi'ei jPiii'.o

pulriola.

Dclalle*

iobre 1» mismo.

j^AX.it»

•^ » . *

'-"
ï'f, <» ' I
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i8iA. carie con la* brevedad posible las circunstaiicias para que no me

dan lugar las atenciones de este grande dia.

Dios guarde d Vuestra Excelencia muchos aîios.

Fortaleza de Montevideo, junio 23 de 1814.

Excmo. Seflor,

CARLOS DE AlVEAR.

Excmo. siipremo director del Estado.

K-

DON CARLOS MARiA DE ALVEAfi,

CORONEL DIL REGIHIENTO NÙH. 2, INSPECTOR Y GENERAI. EN JEFE DEL EJÉRCITO

DEL ESTE DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DR LA PLATA.

1

Habitantes de Montevideo

Recomiendi El pBrîodo fatal de ia guerra y los desastres lian terminado ya.

de'i'o°'M'l°do
Apârtese del orden de los tiempos su funesta memoria, y se-

ofiece tranquiiid.d pultaudo BU el sileuclo mas profundo los sucesos marcados cou

'' ''"
la desolacion y la sangre, entren a ocupar ese lobrego vacio los

deliciosos dias de la paz, de la union y la fortuna. Habitantes :

reposad tranquilos en el seno de vuestras familias inoceutes.

Volved al centro de vuestras relaciones. Las tropas del ejército

de mi mando os recibirân en sus brazos con la mas estrecha

fraternidad. Nadie sera osado de perturbar vuestro sosiego iu-

justamente. Su disciplina y su carâcter de humanidad, tantas

veces acreditado, no darân mârgen al menor disgusto. Yo es-

pero que la compoitacion de este noble vecindario sea anâlogo

â mis deseos.

Fortaleza de Montevideo, junio 23 de 1814.

Alvear.
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CAPITULACION DE MONTEVIDEO.

PLENOS PODERES

OTORGADOS POR EL GOBIERNO DC LAS PROVINCIAS UNIDAS AL GENERAL

D. CARLOS ALVEAR.

El îjiipremo director de las Provincias Unidas del Rio de la

Platii.

Por cuauto siendo tan grande la conflanza que me merece la

lit'i'sona del corunel Don Carlos Alvear, gênerai del ejército de

estas provincias sobre Montevideo, y consideraudo la utilidad que

lesiiltarâ en que estejefe se halle completamente autorizado por

mi parte para tratar y eniprender cualquier géncro de negocia-

ciones, estipulaciones o convenios con los autorizados, siibditos

y habitantes de la plaza sitiada, he venido en conferirle mis

pleiios poderes al objeto expresado : por tanto hago saber â

ciiantos el présente vieren, 6 puedan ser informados de su con-

texte, que el referido gênerai Alvear esta autorizado comple-

tamente para tratar â nombre mio, y empenando las altas

facultades que por eleccion de los pueblos residen en mi per-

sona, cou el capitan gênerai de Montevideo, su cabildo, autori-

dades civiles, militares y vecinos estantes y habitantes en

aquella plaza
; y que reconoceré por vâhdos todos los convenios

y negociaciones que celebrâre bajo este respecto, sean de la

clase que fueren, sin otra restriccionquelaprecisadeobtener mi

sancion suprema en los casos que la naturaleza de los négocies

la requiera, y sea de esperarse. À cuyo efecto le he hecho expe-

dii' el présente diploma, fîrmado de mi mano, sellado con el

sello de las armas del Estado, y refrendado por mi secretario

en el departamento de gobierno.

Dado ea la fortaleza de Buenos Aires, â28 de mayo de 1814.

Gervasto Antonio de PosAdas.

NirOLAS DE ÎÎERRERA,

1814.

DiplooM.

•.'il

' ''

'>1'

'
t

::..R

mi



wit.

^i'^:
i .

à':

182 l'ROVINCIAS DEL RIO UE LA PLATA.

PLENO PODER

DADO POR EL GENERA.'. DON GASPAR VIGODF.T À SUS COMISIONADOS

u 1811. Por la présente confiero el mas pleno y amplio poder â Ins

roder cou 01 legio «efiores (liputados D. Juan de Vârgas, D. José Azevedo, D. l\li-

iinirucciJnes. gucl Autonio Vilardcbô y D. José Gestal, para tratar con el

scnor comandante gênerai de las tropas de Buenos Aires con

arreglo d las instrucciones que al efecio les tengo dadas, reser-

vândome la facultad de ratificar lo que pactasen.

EntregB

de la |il:iza

do Momovi(!eo.

Montevideo, juuio 20 de 1814.

GASPAR VlGODET.

;^R0P0SIC10NES

QUE SE HACEN AL SENOR COMANDANTE GENERAL DEL EJÉRCITO SITIADOR DE ESTA

PLAZA DE MOJITEVIDEO DON C\bLOS ALVEAR, PARA SU ENTREGA , POR LOS

DIPUTADOS QUE SUSCRIBEN, AUTORIZADOS LEGAL Y PLENAMENTE POR EL SENOR

CAPITAN GENERAL DE ESTAS PROVINCIAS, D. GASPAR VlGODET, PARA EL

EFECTO (1).

Artîculo 1" Y PRELiMiNAR. Âutcs de entrarse â tratar de les

subsecueutes de esta convencion, y por preliminar de todos

ellos, ha deentendersey sancionarse que la plaza de Montevideo

(l)Esla capitiilacion no se JleviJ â efecto. El gênerai Vigodet protesta

tlesde el Janeiro ante el gobierno de Buenos Aires, por la falta de cumpli-

mienlo â ella por parte del jefe vencedor; el gobierno de Buenos Aires pidiô

â este cxplicaciones ; yel gênerai Alvear publicô una exposicion en noviem-

bre de 1814 con todos los documentes relatives, en que nego la existencia

de tal capitulaeion y calificô las proposkiones negociadas conio un ardid de

guerra de que se vaii»') para apresurar la caida de una plaza que ya estaba

para rendirse, ahorrando asi las desgracia» de la guerra civil, y salvando su

ejército de la posicion peligrosa en que el gênerai Vigodet queria pone'io en

combinacion con las fuerzas de Otorguez. — £1 esclarecimiento de este

punto pertenece â la historia.
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se entregarâ
al gobierno de Buenos Aires bajo la expresa con-

dicion de que este reconocerâ la integridad de la Monarquia

Espaûola, y por su legitimo rey el seîior D. Fernando VU,

fieiulo parte de ella las Provincias del Rio de la Plata, en cuya

YJrtud el seîior comandante gênerai del ejército sitiador D. Car-

los Alvear lia de hacer • reconocimiento en nombre de aquel

al firniar este convenio
, .

obligarse bajo su te y palabra de

honor por si y por las tropas de su mando a cumplir religio-

samente tan sagrada y sclemne promesa. — Concedido.

Art. 'i. La enunciada entrega de la plaza ha de considerarse

solo en calidad de depôsito, y verificada que sea, ha de remitir

â Espaîia el gobierno de Buenos Aires los diputados de que

tratan las bases acordadas en el Janeiro entre nuestro ministro

plenipotenciario D. Juan del CaS'illo j Carroz y D. Manuel de

Sarrate . con el objeto en ellas indicado, — Concedido.

Akt. ;;. Se conservarâ a todo ciudadano, â mas de surehgion,

que no es punto de controversia, todas sus haciendas, privi-

legios y armas. — Concedido.

Art. a. Se concédera un anodetérminoâ todo ciudadano, sea

(le la clase que fuere, y prescindiendo del estado en que puedan

queJar estas provincias, para que si asi le acomodase pueda

veuder sus bienes, tanto muebles como raicas
; y se le permitirâ

restituirse con su producto â Espana, ù otro destino que le

acomode y reconozca por su legitimo monarca al senor D. Fer-

nando VII, y en su ausencia y cautive ,
<^ la regencia de las

Espaîias, nombradapor las certes genev., l's de la Monarquia.

— Concedido.

Art. 5. No se exigirdn a los habitantes de la plaza y su termine

territorio jurisdiccional mas contribuciones que las que acos-

tanibran pagar 6 se les han exigido por el gobierno peninsular

àntes de las présentes desavenencias ; ni se les cargarân nuevos

impuestos en comestibles, mercancias i'. 'vros frutos del pais.

— Sera tratado Montevideo como cualquiera pueblo de los mas pri-

vilegiados, y no se le podrà imponer ninguna contribucion extraor-

dinaria por cualesquiera que hayan sido i :>n sentimientos, û opi-

niones politicas.
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1814. Abt. 6. Ni por sus opiniones, ni por sus escritos 6 accione.

irreiponiibiiidad Que âiit S (le cstc conveiuo hayan tenido 6 ejecutado los ciiub-

danos t^\ latentes en esta plaza y sus dcpendeucias contra el

gobicruo de Buenos Aires, 6 bien contra kts iropas 6 territorio

que lo reconocen, ha de liacerse a aquellos cargo alguno, ni h

nienor reconvencion, 6 ultraje ; ni asiniismo ha de poder ejecu-

tarse represaha de ningun ôrden contra la guarnicion de lierra

y mar, por algun pretendido niotivo de habcr las niisnias tro{t;is,

Il olras espafiolas, dependientes del gobierno que esta plaza

reconoce, fallado al cuuipluniento de auteriores capitulacioues

6 tratados. — Concedido.

Art. 7. Deberdn ser perdonados los desertc-ves del ejército

sitiador y eniigrados de Buenos Aires, y ha de quedar a su arbitrio

seguir â la guarnicion, ô restituirse al ejército, y a dicha ciudinl

Il otra de su antigua resideucia actualmente dependiente del

gobierno de ella. Ù bien deberd permitirse la sahda del buqiie

que elija el seiior capitan gênerai, sin ser registrado, ôrecoiio-

cido, para la Penînsula ù otro punto dependiente de su gobierno,

iranqueândole los viveres de que necesite y exija para su nave-

^fai-iun, que serâii pagos al mes de su arribo a la Pemnsula.

— Concedido al ténor de m primera parte hasta el punto y trun-

mcaon; iguulmente la segunda parte si les acomodase irse.

\rt. 8. À toda la guarnicion de tierra y mai- se le ha de pei-

mitir retirarse â Maldonado con banderas desplegadas, tambor

batiente, todo su armamento y cuatro piezas con sus montajes.

avantrenes y carros correspondientes, cien tiros respectiv amente

de cada arma, y diez granadas cada granadero, tacilitândole en

aquel puerto los buques y viveres necesarios para dirigirse â la

Penînsula, ù otro pimto que se acuerde, 6 bien han de propor-

cionarse â dicha guarnicion los buques y viveres expresados

para embarcarse en este paerto dentro del término que se asigne,

y dirigirse â Espafia.— Suspendido para consultar al senor capi-

tan gênerai sobre el medio término que podrâ tomarse quedando las

armas, despues de concedidos todos los honores de la guerra de que

trata este articulo , en deposito dentro de la plaza , hasta que al

mes ô ântes se embarque con ellas la guarnicion^ y seràn custo-

Permiso deretiririe

i Mildonado

la guarnicion.
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diadas hasta este momento pur iinn guardia de m urtuat guar-

iiirion.

Art. 0. Que igualmente todos los oflcialcs y soldados, d mas

(le sus respectivas armas, sacarâu su lopa, alhajas, diuero,

esclavos, caballos, libros, papcles, y cuauto p«»rt>,nezca d sus

pers"uas 6 conipafiïas. — Concedidn en todus sus /tartes.

Art. 10. Los bnques, viveres, y dénias que necesite la guar-

iiifiou para su transporte, lian de facilitnrse v>iv el flete y precio

legiilar del pais, debieudo bacisrse el paMi la Peninsula â los

dos ineses de su arribo, y restituido diclios buques a

este puerto, u cumplido todo lo pa» ' de concéder

libres pasaportes d los rehenes de la
j

^a seguirla, ô

reslituirse a su domicilio. — Concedido.

Art. 11. Lus eulermos de la guarnicion que no puedan em-

barcarse serdn alimentados y curados en los hospitales niilitares

(le lu plaza mediante al tanto al dia que se estipule por cada

oflcial, 6 soldado enfernio 6 convalecieute, y d los que sauen se

les coucederd pasaporte, y la oiubarcacion y viveres uecesarios

para su transporte, que serân satisfechos en la Peninsula por

el iirecio corriente de este pais en el plazo ya indicado. — Conce-

dido, no solo, sino igualment> se ofrece que serân curados de

cuenta del Estado 6 gobierno de Buenos Ailles, sin réintégra

nlgimo por part) de lu uacion à que todos correspondemos.

Art. 12. Cou arreglo al numéro de enfermes que queden en

los liospitales, estard en el arbitrio del senor capitan gênerai el

dejîir en la plaza dos ô très oficiales y algunos sarjentos de la

guarnicion para su asistencia y cuidado. — Concedido.

Art. 13. Deberdn ponerse en libertad luego que se verifique

este convenio, y sea fîrmado, los prisioneros heclios a la plaza,

y pur este d sus sitiadores de tierra y mar. — Concedido con la

condicion de consultarse al senor capitan gênerai sobre el que por

su parte oficie con el gênerai Pezuela para el mûtuo canje de todos

los prisioneros de ambos ejércitos.

Aut. 14. No ha de permitirse d las tropas 6 marineria dejar

de salir, 6 no enibarcarse, û ocultarse para quedarse eu tierra,

ni inénos podrân adinitirse d tomar las armas 6 partido eu ias

1814.
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tropas de Buenos Aires. — Concedido con arreglo al articulo que

se extenderà despues de estas proposiciones.

Art. 15. La guamicion se dirigirâ via recta para la Peninsula

6 bien con la escala que se estipule 6 fuese précisa, sin que en

el caso de haber de emprender su navegacion pueda obligâi^

sele â verificarla hasta que el tiempo sea favorable, aun cuando

se cumpla el termine prefîjado al efecto. — Concedido.

Art. 16. Las dudas que puedan ocurrir en este tratado, 6 se

originen de imprevista 6 defectuosa explicacion de sus articules,

se ban de entender 6 interpretar â favor de la guarnicion. —
Concedido.

Art. 17. Deberâ quedar libre 6 fuera de esta convencion la

corbeta Mercurio, para escoltar por si al convoy, y transportar

al Sr. capitan gênerai y demas jefes de la guamicion à la Pe-

ninsula, bien que debiendo darse â este buque, como à los de-

mas, los viveres de que necesite â ese efecto bajo las mismas

condiciones. — Concedido. > > \

Art. 18. Si la guarnicion hubiese de ser conducida por tierra

â Maldonado, no ha de obbgârsele â marchar, durante su tran-

site, mas que cuatro léguas al dia, 6 lo que segun los puntos

poblados que baya eu el camino se acuerde y sancione como

juste y demas conveniencia y utilidad de la misma guarnicion,

para no causarle molestias arbitrarias en su viaje, debiendo fa-

ciUtârsele para realizarlo la escolta, carruajes, bagajes y viveres

correspondientes para el camino, y subsistencia alli por el

precio corriente del pais. — Concedido.

Art. 19. Â ningun oficial casado y particularmente â aquellos

que lo estén con hijas del paisj 6 tengan algunos bienes raices

en él, se le obligarâ â evacuar la plaza con la guarnicion, y sera

reputado en ella aun prescindiendo de su carâcter que ha

de respetarse como ciudadano, si le acomodase, 6 lo necesita

poder permanecer en la misma durante el propio término de un

aflo, â fin de que pueda si le fuese dable vender sus haciendas

sin mayor sacrificio por la précipitation de su marcha ; debiendo

durante ese tiempo socorrérsele mensualmente con la paga por

cimenta 49ljerario n^^cional, — Concedido,
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Art. 20. Si llegasen buques de guerra con tropas 6 sin ellas

â este Rio, han de quedar libres unos y otras, y han de facili-

tàrseles en este puerto los viveres de que necesitan â los pre-

cios corrientes, bajo las luismas condiciones para regresar â la

Peninsula, 6 dirigirse al punto que sus comandantes tuvieren

por conveniente. — Concedido, debiendo 'irse despachando los

transmrtes con proporcion à su numéro para que haya mas fa-

cilidad de habililarlos de lo que necesitan segun se explkarà à

coniimacion de estas proposiciones. . r
, ^. ,

Art. 21. Si los buques que arribasen fuesen mercantes na-

cionales, cargados de efectos, 6 frutos, ya sean peninsulares, ya

(lel continente, americanos, 6 sus isias, podrân vender en este

puerto libremente sus cargamentos, pagando los derechos es-

tablecidos, 6 bien remitirlos â Buenos Aires para el propio efecto,

y habiéndolo verificado podrân salir, ya en lastre, ya carga-

dos, cuando les convenga para los puertos de sus procedencias,

6 tletamentos, sin que pueda ponérseles embarazo alguno en

la adquisicion de los viveres que necesitan. — Concedido, de-

biendo efectuarse en la Peninsula con los buques procedentes de

Montevideo y Buenos Aires el pago de los derechos como exigidos

â buques nacionales.

Art. 22. El Sr. comandante gênerai del ejército sitiador de-

berâ touar cuantas medidas le sean posibles â fin de evitar

todo desorden por parte de sus tropas, cuando entren â guar-

necer la plaza, 6 bien de los paisanos 6 vecinos de la campana

que vengan â ella
;
prohibiendo con graves penas, que debe-

rân ser efectivas y pubUcadas por medio del respectivo bando,

el que insulten de palabra ù obra, 6 por escrito, â ningun

vecino ô soldado de esta piaza. — Concedido en todas sus

partes. -

Art. 23. Desde el moiïiento que se firme la présente conven-

cion se ha de permitir que entren en la plaza francamente cual-

quiera especies de comestibles, carbon, lena, y demas que se

desee introducir
; y el Sr. comandante gênerai del ejército si-

tiador darâ inmediatamente sus disposiciones para que se pro-

vea el pan, carne, grasa y demas necesario à las tropas, hos-

1814.
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pitales y vecindario, que se pagarân â los precios comentes. —
Concedido en todas sus partes.

Art. 24. — Todos los buques mercanfes que se hallen en el

puerto anclados, como de pertenencias particulares, tendrân

entera libertad para salir cargados, ô en lastre, cuando les aco-

mode, adonde tengan conveniente 6 sus misnios fletamentos

exijan ; no debiendo pagar otros derechos para ejecutarlo que

los hasta ahora establecidos. — Concedido.

Art. 25. La entrega de la plaza no se verifîcarâ hasta dos

dias exclusives despues de fîrmado el présente convenio, para

cuyo exacto cuniplimiento darâ por su parte el Sr. capitan gê-

nerai cuatro individuos en rehenes, que serân un jefe militar,

un regidor, un consiliario del consulado nacional, y un hacen-

dado. — Concedido.

Art. 26. Los cargamentos de todos los buques anclados en el

puerto, y précédentes de alguno de Europa ô America, si estu-

viesen aun â sus bordos en el todo ô parte, deberân igualniente

quedar libres, y sus capitanes ô consignatarios en aptitud para

venderlos pagando los derechos establecidos al présente en la

plaza, con prevencion de que si los hubiesen ya pagado, aun sin

haber desembarcado aquellos, no han de deber exigirseles de

nuevo. — Concedido.

Art. 27. No podrân bajo prétexte ni motivo alguno sacarse

de esta plaza ning'^ armas, municiones, 6 pertrechos de

guerra de las que e ., existen, y deberân inventariarse en la

forma acostumbrada por los comisarios que se nombren al

efecto. — Concedidopara la defensa de cualquiera nacionextran-

Jera.

Art. 28. De las mismas tropas sitiadoras que se poscsionen

por via de depôsito, segun queda dicho, de esta plaza hasta que

se decidan en Espana los puntos que alla deban ventilarse por

el medio enunciado, ha de componersc su guarnicion en nu-

méro de mil y quinientos hombres, bajo las ôrdenes inmedia-

tas de un gobernador miUtar, sin que bajo prétexte, motivo al-

guno, 6 pacte anterior, por solemne que sea, pueda el Sr. co-

mandante gênerai del ejército sitiador, ni el actual gobierno de

l'i ;- ^ i' r&



PROVIMCIAS DEL RIO DE LA PLATA. 189

Buenos Aires, 6 cualquiera otro que le suceda, entregar la

plaza, ni permitir sea guarnecida por ningunas tropas ya na-

cionales, ya extranjeras, sino que las que ahora se designen

para ese servicio han de permanecer hasta que el predicho go-

bierno termine sus asuntos en la Peninsula por el medio ya

indicado, bajo la inteligencia de que para el cumplimiento

exacte de este convenio y particularmente de este y del ante-

rior artîculo, ha de entregar dicho Sr. comandante gênerai los

rehenes correspondientes, y ha de obhgarse â responder de todo

ello bajo la garantîa de S. M. B., y en su representacion de su

ministre plenipotenciario en la corte del Janeiro, milord Strang-

ford. — Concedido, bajo la prevencion de que si fuese necesario

por circumtancias de algun acometmiento extranjero û otro mo-

tivo, se aumentam la dicha guarnicion del modo que sea conve-

niente, 6 se disminuirà del numéro asignado en este artîculo si no

fuese necesario.

Art. 29. Deberân ser religiosamente respetados cualesquiera

intereses que puedan tener en esta plaza el comercio ù otras

personas asi de la Peninsula como de cualquiera otro punto de

la Monarquîa, sin que ahora ni en tiempo alguno pueda obli-

garse â los tenedores â que los exhibai! 6 entreguen aun con

la calidad de réintègre ; bajo la intehgencia de que el actual

gobierno de Buenos Aires, 6 cualquiera otro que en adelante

pueda sucederle, ha de responder de la menor infraccion de

este articule, bajo la garantîa ya expresada. — Concedido.

Art. 30. À la division del capitan de navio graduado D. Ja-

cinte Romarate deberân faciUtarse los viveres, 6 cualquiera

otros pertrechos de que pueda necesitar, para evacuar cuando le

tenga por conveniente 6 le sea posible el Rio de la Plata, y di-

rigirse adonde se le ordene por su respective jefe, y en el case

que baya sido apresado ântes del mémento en que se firme

esta convencion, asi dicho Sr. Romarate corne los oficiales y
demas individuos que componian aquella, y tiene â sus (5rde-

nes, han de quedar en libertad como parte de la guarnicion de

esta plaza
; y de consiguieute en estado de seguirla bajo iguales

auxilios en la primera ocasion que estime oportuna. — Conce-
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dido en la primera parte, y en la segunda debe entenderse como el

artîculo\3. -•^..'^.;--^ -- >, -. -i' ^-^ .^rtc^-^Ak<-.> ..y^^ : ,,, .

Art. 31. El comercio tanto interior como exterior sera libre,

y podrâ girar con todas las naciones, interin Su Majestad no

disponga otra cosa, del mismo modo que el de la capital
; de-

biendo nivelarse los derechos que se exijan de los cargamentos

extranjeros por las reglas que estén establecidas en la aduana de

Buenos Aires, â fin de que cual corresponde haya una exacta

igualdad entre ella y la de esta plaza. — Concedido.

Art. 32. Iguales inventarios â los que han de realizarse en

el departamento de artilleria, se practicarân en el parque dein-

genieros, arsenal de marina, hc'Sjntales, administraciones de

rentas, ù otros ramos pertenecientes â la hacienda nacional por

las personas que al efecto se nombraren, bajo las formalidades

de prâctica, â fin de que por este medio conste en todo tiempo

el estado en que queda la plaza. — Concedido.

Archwo» y p»peiei. Art. 33. Los arcluvos pùblicos serân respetados
; y sus pa-

peles y demas pertenencias quedarân d cargo de las personas

que se ocupan en la actualidad de ese servicio, ya sea en cali-

dad de secfetarios, escribanos, oficiales, ô escribientes.

—

Concedido.

Art. 34. El rey, 6 la nacion, y la guarnicion de esta plaza,

cobrarân de sus vecinos y demas habitantes cualesquiera cré-

ditos que tengan contra ellos hasta él dia en que se firme este

convenio. — Concedido, pero no debiendo exigirse con violencia

sino cuando buenamentepuedan ejecutarlo.

Art. 35. En la plaza no se arbolarâ jamas por prétexte ni

motivo alguno otra bandera que la nacional. — Concedido.

Art. 36. Ni por el ejército sitiador, ni por los buques del

bloqueo, 6 en Buenos Aires, deberâ hacerse salva por la entrada

en la plaza. — Concedido.

Art. 37. Â la guarnicion se darân treinta dias de término

pata prepararse â partir, 6 embarcarse, y un mes de socorro,

ântes de emprender su navegacion, con que pueda habilitarse

para ella, cuyo desembolso quedarâ â cargo del erario nacional,

à deberâ â su tiempo ser reintegrado por este. — Concedido.

Cobro de crédiloi.
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Art. 38. Se restituirâ à los vecinos y demas habitantes de

esta plaza todas las propiedades que les hayan sido secuestra-

das por disposiciones del gobiemo de Buenos Aires anteriores

al dia en que se firme este convenio. — Se devolverân à sus le-

gitimos duenos todos los Menés raices de los cuales no se haya ena-

jenado el Estado, haciendo lo mismo con todos los cfectos que se

halien en igual caso, pudiendo todos los vecinos y habitantes de

Montevideo reivindicar sus fincas por el derecho de tanteo en que

los tenedores las hayan comprado : finalmente sobre todo lo ena-

jenado el gobiemo de Buenos Aires cuidarà indemnizar todo lo

perdido 6 gastado, cuando y del mejor modo que le sea posible.

Art. 39. Todos los empleados civiles, polîticos y militares

de los cuerpos de estas Provincias, y eclesiâsticos que quieran

quedarse en la plaza, podrân hacerlo hasta la resolucion de Su

Majestad ô de la regencia de las Espaâas, y a mas de mante-

nerseen la tranquila posesion de sus empleos, disfrutarân sus

respectivos sueldos, y serân con eilos socorridos en la forma

acostumbrada, pagândoseles el transporte â la Penînsula â

aquellos que desde luego quieran retirarse â ella, de cuenta del

Estado, y debiendo ser todos tratados con el decoro respoctivo

â sus clases. — Concedido , siendo prevencion que con respicto à

los quequedan en sus empleos deberâ entenderse el debermantener-

los en ellos, interin por su mala comportacion no se hagan acree-

dores à ser separados.

Art. 40. Asimismo se satisfarân sus respectivas pensiones d

las viudas que las disfruten, â los invalides 6 retirados, y po-

bladores que no se halien en estado de poder seguir a la guar-

nicion hasta su destine, 6 no deban ejecutarlo. — Concedido.

Art. 41. El présente convenio ha de ser extensivo en todas

sus partes al establecimiento del Carmen del Rio Negro en la

Costa Patagônica, debiendo estimarse libre, ô fuera de él, tanto

los oficiales y tropa existentes en aquel destino, como tambien

la zumaca nacional Carlota del mando del alférez de fragata

D. Pablo GuiUen, quien podrâ dirigirse con ella transportando

aqiiella â la Penînsula, û otro punto que se le prevenga por su

jefe poniendo en su noticia este tratado. — Concedido.

1814.
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Art. 42. Todos los emigrados, mllicianos y demas individuos

que al présente se hallan reunidos en el Cerro Largo, 6 carapos

de] Yaguaron, bajo las inniediatas ôrdenes del comandante de

aquella guardia, deberân asimismo estimarse incluses en este

convenio, y disfrutar de cuanto en él queda acordado en los

mismos términos que si se hallasen en esta plaza. — Conce-

dido.

Montevideo, 20 de junio de 1814.

Juan de VArgas. — José Azevedo.

— Miguel A. de Vilardebô.— JosI

Gestal. — CArlos de Alvear.

En coda rxna de las notas marginales hay una nibrica del coman-

dante gênerai del ejército sitiador don Carlos Alvear.

ARTiCULO ADIGIONAL. l

Que todos los naturales de estas Provincias, de cualquiera

clase que sean, si gustasen quedarse, podrân hacerlo.

Los infrascritos hemos convenido unânimemente en todos

los articules de estas proposicioues al ténor de las notas que se

han puesto â sus mârgenes y hemos rubricado, debiendo que-

dar suspensa la resolucion de solos aquellos que se han reser-

vado para consultarse al seîior capitan gênerai; sobre los que

yo Vârgas quedo obligado â volver maûana â las nueve del dia

con su resolucion, â fin de quedar de acuerdo acerca de dichos

articules pendientes con el Sr. comandante gênerai del ejército

sitiador don Carlos Alvear, siendo prevencion que mafiana por

la maiiana han de entrar viveres de todas clases en la plaza para

su socorro, y quedarâ comente el punto de los mûtuos rehenes

que de parte â parte deben entregarse.

Casa de Pérez en el Arroyo Seco, â 20 de junio de 1814.

I GArlos de Alvear.— Juan de Vârgas.

— José Azevedo. — Miguel A. Vi-

lardebô. — José Gestal.
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Art. *2. Todos los emigrados, milicianos y demas individuos

que al présente se hallan reunidos en el Cerro Largo, 6 carapos

del Yaguaron, bajo las inmediatas ôrdenes del comandante de

aquella guardia, deberân aslmismo estimarse inclusos en este

convenio, y disfrutar de cuanto en él qiieda acordado en los

mismos términos que si se hallasen en esta plaza. — Conce-

dido.

Montevideo, 20 de junio de 1814.

Juan de VArgas. — Josiè Azevedo.

— Miguel A. de Vilardebô.— José

Gestal. — CArlos de Alvear.

En coda una de las notas marginales hay una rûbrica del coman-

dante gênerai del ejército sitiador don Carlos Alvear.

ARTiCULO ADIGIONAL. l

Sobre reioliicion

de cicrto* punlot

reinrviila

tl cepiUD gênerai.

Que todos los naturales de estas Provincias, de cualquiera

clase que sean, si gustasen quedarse, podrân hacerlo.

Los infrascritos hemos convenido unânimemente en todos

los artïculos de estas proposiciones al ténor de las notas que se

han puesto a sus mârgenes y hemos rubricado, debiendo que-

dar suspensa la resolucion de solos aquellos que se han reser-

vado para consultarse al seflor capitau gênerai; sobre los que

yo Vârgas quedo obligado â volver manana â las nueve del dia

con su resolucion, â fin de quedar de acuerdo acerca de diclios

artïculos pendientes con el Sr. comandante gênerai del ejército

sitiador don Carlos Alvear, siendo prevencion que maîiana por

la maîiana han de entrar viveres de todas clases en la plaza para

su socorro, y quedarâ corriente el punto de los miituos rehenes

que de parte â parte deben entregarse.

Casa de Pérez en el Arroyo Seco, à 20 de junio de 1814.

' CArlos de Alvear.— Juan de VArgas.

— José Azevedo. — Miguel A. Vi-

lardebô. — José Gestal.
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DECRETO CREANDO UN TRIBUNAL DE PRESAS

'' ,',

1 i H ; .1

EN BUENOS AIRES.

,//;'

',a del coman-

Siendo de absoluta necesidad en las présentes circunstancias

la existencia de un tribunal privative que conozca, juzgue y

sentencie, conforme âlosprincipios générales del derecho de la

guerra y de gentes, y â las disposiciones de nuestras orde-

nanzas de marina y corso, sobre los apresamientos y detencio-

nes de embarcaciones enemigas 6 neutrales que hagan las

fuerzas navales del Estado, que actualmente bloquean el puerto

de Montevideo, he deterininado expedir el présente decreto :

Artîculo primero. El conocimiento de los apresamientos y

detencion de cualesquiera embarcaciones enemigas 6 neutrales

por los bajeles de guerra del Estado, ô por corsarios particulares,

corresponde privativamente â un tribunal que formarân mi se-

cretario de Estado en el departamento de guerra y marina, como

vocal présidente, el consejero de Estado mas antiguo despues

de mis sccretarios y el auditor gênerai de guerra, actuando con

el escribano de marina.

Art. 2°. El tribunal se conformarâ en sus resoluciones y en

la brevedad de los juicios â lo dispuesto por las ordenanzas gé-

nérales y particulares sobre apresamientos y detenciones, hasta

tanto que la asamblea gênerai estab. ,. i en la raateria las for-

mas y reglas que sean de su soberano jeneplâcito.

Art. 3°. Las apelaciones de las sentencias del tribunal de

presas seharân por aliora â mi persona, comodirector supremo,

y las resoluciones que expida serân asesoradas por mi secreta-

rio de Estado en el departamento de gobierno. Los interesados

tendrân derecho â interponer un recurso de sùplica de mi pri-

mera senTencia, que se sustanciarâ con solo un escrito de cada

pai'te.

Art. 4°. El présente decreto se comunicarâ en copia â quie-

2» p. — II. 13

1814.
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18U. nés rorrespondo por mi spcrctario de Estado y gobierno, y se

l'ioniuigoeion pubHcarà en la ministerial para que llegue à nolicia de todos.
da ««to deerelo.

Buenos Aires, 20 de junio de 4814. '*^ •*• ^ '-a-^^ • ".

. Gervasio Antonio de PosAdas.

Nicolas de Herrera.

D( graciai

al •J4rollo

pur lu brivura.

•:f.' (ti.cr?j!'".

.* L , f

Es copia : Herrera.

'EL DIRECTOR SUPREMO DEL ESTADO

k LAS TR0PA8 DE MAR Y TIERRA QUE HAN RENDIDO LA PLAZA DE MONTEVIDEO.

Soldados : todo ha cedido al impulso de vuestro coraje. La

escuadra y el ejército de Montevideo han desaparecido delante

de vosotros, y la plaza se halla ya en vuestro poder. Gracias os

sean dadas, defensores de la libertad. Los hombres perverses

que se reian de vuestra constancia, y se gozaban en la espe-

ranza del triunfo de vuestros enemigos estan confundidos y

temblando. Tan brillantes sucesos han esparcido la alegria en

el seno de la patria. Vuestros padros, vuestros hijos y vuestras

mujeres se jactan con orgullo de perteneceros. Yo he dedicado

una tiesta cîvica fi vuestras victorias, que deberâ celebrarse en

todas las Provincias Unidas. Pero no olvideis, amigos, que

el pueblo argentino es el hermano de todos los pueblos. Que

Montevideo viva sin inquietud, para que la confîanza retablezca

la union que debe existir entre individuos de una misma faini-

ha; que haya un respeto sagrado à las propiedades y à la per-

sona del cludadano : y que vean las naciones que los soldados

del Rio de la Plata, fieles â los principios del honor, como in-

vencibles en el campo de la guerra, solo son terribles para los

enemigos del orden, de la libertad y de su gobierno^

Buenos Aires, 27 de junio de 1814.

•*-; Gervasio Antonio de PosAdas.
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OFICIO DEL COMANDANTE DE ARMAS DE MONTEVIDEO

.-!<„ U AL 8UPBBM0 DIMCTOl. un .l/.i(

ExcMO. SeSor,
'

'

Tengo la honra de acompaflar â Vuesira Excelencia la comu-

nicacion confidencial que acabo de recibir del Sr. gênerai en

jefe. Ppr ella se informard Vuestra Excelencia de la derrota

que han sufrido los hombres armados del caudillo Otorguez, y

de las fundadas esperanzas de su total destruccion. Yo felicito

â Vuestra Excelencia por el completo resultado que han obte-

nido las armas del Estado despues de la ocupacion de esta im-

portante plaza.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos ailos.

Montevideo, junio 26 de 1814. *' ' ' ' ^^ '^
'

"'^
'

Excmo. Seftor,

José de Môldes.

Eicmo. director suprême del Estado.

.ii-ji

CARTA DEL GENERAL ALVEAR

AL COMANDANTE DB ARMAS DE MONTEVIDEO D. JOSfi DE MÔLDES.

1814.

Sobr* derrota
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Amîgo : Victoria !

Acabo en este momento de derrotar completamente â Otor- p„„

guez. Este hombreno tuvo valor para esperarme ni presentarme ''«'•«>'!»'»>•<«'>"•«••

batalla. Cuando llegué al campo de la accion, yo ténia solo 200

hombres : con parlamentos lo estuve entreteniendo hasta que

â las 7 de la noche me Uegô infanteria y el teniente coronel

Zapiola; y sin perder instantes cargué entônces â los contra-

rios, uo obstante la oscuridad deaquel momento. Elloshan sido

,i7 -jb apU'v

m
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destrozados completamente, y yo he conscgiiido un numéro

nmy considérable de caballadas, boyadas y prisioncros : conio

es de noche, no podemos saber los inuertos que baya babidu.

Persigo a Otorguez por très puntos y en Ires divisiones : una

mandada por Ualdenegro, otra por Ortiguera, y la otra niandada

por mi. — Pérez instruira â Vmd. de otros pormenores. —
Quiero que con respecto â la importancia de este suceso y d las

circunstancias mande Ymd. hacer salva inmediatamento en la

plaza por esta accion.

Ëraeuirîon

delaciuilail,

Prition de VLodet.

'u.'-'; »'',' '! :"r,'T'i'

Alyeâr.

Piédras, 9 de la noche del 25 de junio de 1814.

P. D. — Otorguez ténia sobre mil hombres.

t: !' i- .ii'V ',t. î -î. ,>;"

.*r .^ 'ili ilrt '^ r*'.ïi . t . I f ï t' > I -.*..'/ t f-"'t^: / J i . f

PARTE DEL GENERAL DON CARLOS ALVEAR
'Il
* ."^ .!

, : ,
•

"^

SOBRE LA TOMA DE MONTEVIDEO (0.
i'.'iiî/,

EXGMO. SeÎ^OR
,

\
•

Aunque por mis anteriores comunicaciones participé â Vuestra

Excelencia que esta plaza se habia entregado al ejército de nii

mando por capitulacion, no habiendo sido ratiûcados los arti-

culos propuestos para ella, resultô que el dia 23 del corrienle,

tomando todas aquellas medidas de precaucion que debio sugc-

rirme la frecuente experiencia de la mala fe de su gobierno, me

posesioné de todas sus fortalezas, parques
, y demas utiles con-

cemientes al fondo piîblico.

Esta oportunidad ocasionada por la malicia 6 la debilidad del

gênerai enemigo en diferir hasta aqucl acto nuestra ratificacion

respectiva sobre lo pac*ado, me proporcionô apoderarme de la

ciudad à discrecion ; haciendo que las tropas que la guamecian

:-,.(

(1) Tomado de la Gaeeta de Buenos Aires. ^hU.
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iialicsen extra-muros, quodando depositadas en la casa de los tsu.

aegros, y panaderia de Pérez. Sucesivaniente detenniné el ar-

resto del gênerai Vigodet con toda la oûcialidad veterana que

e\istia en ella, apoderândome juntamente de los buques que se

hallaban en la bahia y demas pertrechos navales.

Sin embargo, siguiendo invariablemente los principios de uiramut.

humanidad que me caracterizan, y estimulado de la compasion

que es capaz de excilar la calaniidad â que han quedado redu-

cidos estos infelices habitantes, he dispuesto que no sufran

perjuicio alguno en sus propiedades, y que corriendo un vélo

sobre todos los acontecimientos que àntes de ahora hayan podido

promover el fuego de la venganza, vuelvan al centro de sus

relaciones, descansando tranquilamente en el seno de sus fami-

lias, despues de lor. sacriflcios que han consagrado en vano â su n.^v-j «s

antiguo gobierno. Yo espero pues que Vuestra Excelencia se

dignarâ^ aprobar mi conducta esencialmente en el interes que

tomo por la quietud y fortuna de este vecindario.

Dios guarde d Vuestra Excelencia muchos aiios.

Montevideo, junio 30 de 1814.

Excmo. Senor,

CARLOS DE AlVEAR.

Excmo. supremo director del Estado.

W

''''M

'm

NOMBRAMIENTO DE D. NICOLAS RODRIGUEZ PEJIA

EN CALIDÀD DE GOBERNADOB DE MONTEVIDEO.

D. Nicolas RodrIguez Pena, coronel de los ejércitos de la patria,

présidente del consejo de Estado, delegado extraordinario de

Su Excelencia el director supremo y gobemador politico y
mihtar de la provincia de la Banda Oriental del Rio de la

Plata, etc., etc. ... )-

Por cuanto el director supremo del Estado se ha dignado

eacargarme el raando de este pueblo junto con el gobierno-
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intendencia de la Banda Oriental del Rio de la Plata, y al con-

ferirme este cargo importante, entre la efusion de sus senti-

mientos paternales por la prosperidad de esta hermosa parte

de nuestras Provincias Unidas, SuExcelencia me ha comunicado

el papel que ira inserto, cumpliendo con las ôrdenes que me ha

dado de transmitirlo à la inteligencia de estos habitantes, como

prueba de sus benéficas ideas, y cuyo ténor es como se sigue :

^"^'
« Habitantes de Montevideo,

» Vuestro pueblo dejô de ser el asilo de nuestros enemigos :

desde entônces la compasion por vuestras desgracias es el sen-

timiento que me ocupa. Restituidos al seno de la patria, es

preciso haceros sentir â cada paso que ya perteneceis â vuestros

amigos y â vuestros hermanos. Los cuatro aftos que han corrido

manchados con sangre y con horrores desde vuestra fatal sepa-

racion, deben agitaros y poneros en amarga incertidumbre sobre

vuestra suerte. Lo pasado y lo venidero concurren â un tiempo

à agravar vuestros maies présentes. Los odios, las sospechas,

los resentimientos personales, derramândose como un torrente,

coQsumarian la desolacion de vuestras casas; y la autoridad

misma destinada â protegeros serviria alguna vez, sin adver-

tirlo , de instrumento â las venganzas particulares. En taies

circunstancias, nada puede ser tan saludable para vosotros, ni

tan consolante â mi corazon, como la persona de magistrado,

que siendo conocido de todos por sus virtudes civicas, sepa unir

la fîrmeza con la templanza y la actividad con la prudencia. Pero

estas cualidades no serian bastantes â remediar vuestros maies,

si sus tacultades no fiiesen tan extendidas, como son gi'andes y

extraordinarias las funciones que debe Uenar, 6 si una opinion

ménos sôlida de su patriotisme, ô un conocimiento mènes

intimo de los secrètes del gobierno le retrajeran de tomar medi-

das convenientes por el temor de la desaprobacion pùbUca.

Estas consideraciones me decidieron â separar de mi lado al

présidente de mi consejo D. Nicolas Rodriguez Pena, coronel de

los ejércitos de la patria ; sacrificando en ello mis mas caros
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seiiliiiiicntos. El va revestido de las mas altas facultades d gober-

naros en estas circunstancias dificiles y peligrosas. Yo estoy

cierto de que aprobareis esta eleccion; y ella es la priieba

mayor que podia daros del ardor cou que deseo aliviaros y

prolegeros. À vosotros toca corresponder dignamente a las

esperaiizas del gobierno. La subordinacion y la obediencia harâ

que torne â vuestros hogares la paz y la abundancia
; y que

restablecida la confianza fraternal, queden sepultadas en eterno

olvido las pasadas desgracias.
-. j t.- '

» Fortaleza de Buenos Aires, julio 9 de 1814.

» Gervasio Antonio de Posàdas. »

Por tante, y para que Hegue â noticia de todos, se publicarâ

este por bando en la forma ordinaria; se fijara en los parajes

acostumbrad ^i, y se dard â la prensa, sacândose los ejemplares

correspondientes para distiibuirlos de oficio en el distrito de

mi mando. ^

D'ado en la casa del gobierno de Montevideo, & 19 de julio de 1814,

Nicolas Rodrïguez Pena.

secretario.

Manuel Moreno,

Por mandado de Sus Senorias.

LuciANO de LAS CÀSAS, escribaiio pùblico de nobkmo.

En Montevideo, â 19 de julio de 1814, se publicô el antécé-

dente auto en forma de bando pùblico, en los lugares acostum-

brados; concurriendo ;i autorizarlo coumigo el escribano, el

ayudaute de campo D. Ignacio Regueral, ^scoltado de una com-

pani'a de infanterîa â toque de cajas de guerra y la mùsica

correspondiente, quedando fijado un ejemplar d las puertas del

fiierte de esta plaza, y lo fîrmô dicho senor ayudante, de todo lo

que yo cl escribano doy fe.

Ignacio Regueral. — Luciano de las CAsas, escri-

bano pùblico de gobierno.

18li.
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dirige i Pttuela

un diputado.

COMUNICACION DEL SECRETARIO HERRERA À PASSO,

SOBRE EL ENViO DE DNA MISION A EDROPA PARA TRATAR CON FERNANDO Vil,

Y ORJETOS DE ESTA mSION (1). -- -^

181*. Heservado. El supremo director despacha al gênerai Pezuela

El snpNmo direcior un diputado, Bxpresândole haher cesado los motivos de conti-

nuar la guerra entre el gobiemo de Lima y el de estas Provin-

cias, despues de ocupado el trono por el Sr. D. Fernando VII
;

que nosotros nos entenderémos con Su Majestad, â quien diri-

girémos oportunamente nuestros diputados, para conciliar nues-

tros derechos con los que él tiene al reconocimiento de sus va-

sallos
;
que anuladas las certes por Su Majestad (â cuyo fin se

le permite copia del derecho de la materia), no existen los prin-

cipio= en que podia fundar la agresion â nuestros territorios, y

se le hacen sohre taies bases las mas sérias protestas reencar-

gando laresponsabili4ad ante el trono hasta de la sangre que se

derramase por su oposicion â retirarse hasta el Desaguadero,

dejando libres los pueblos que correspondian â este vireinato,

y que en caso de no hallarse facultado para este procedimiento,

lo consulte al virey de Lima, haciendo césar hasta su respuesta

las hostilidades. Todo este es con el objeto deretardar sus ope-

raciones, parahzar sus movimientos y adelantar nosotros las

medidas que tomamos para despedirlo con la fuerza de nuestro

territorio, y en todo caso para justifîcar con un reconocimiento

indirecto los derechos del seîlorD. Fernando. Su Excelenciame

ha ordenado selo comunique â V., como lo verifico para que se

insinue con ese gobierno â efecto de que dé el nuevo paso con

el gênerai Gainza, y logre por este medio los mismos fines que

nosotros nos hemos propuesto.

Buenos Aires, agosto 24 de 1814. ^

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Nicolas de Herrera.

Sr. D. Juan José Passe.

(1) Tomado de la Historia de Belgrano, por el gênerai don B. Mitre.

Objtto al bicerlo.
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EXPOSICION QUE HACE EL SE5(0R BRIGADIER

D. CARLOS ALVEAR,

GENERAL EN JEFE DEL EJÉRGITO 81TIAD0R DE MONTEVIDEO,

DE SU CONDUCTA EN LA RENDICION DE ESTA PLAZA,

Vulnerada por las falsas imputaciones de su gobernador D. Gaspar

.

de Vigodet.

#î

EXCMO. Se^or,

AI leer' la véhémente acusacion que el mariscal de campo

D. Gaspar Vigodet liace a mi conducta en la rendicion de Mon-

tevideo, y juntamente la ôrden suprema de "Vuestra Excelencia

para que le informe y satisfaga a los cargos que me resultan,

apoderândose de mi una sorpresa que no es fâcil explicar,

quedo por largo tiempo adormecida la razon, y sin ejercicio la

obediencia. Sorprendiôme la enormidad del crimen, la novedad

de la causa y la majestad del tribunal. Porque yo me veo acu-

sado, no de asesinatos, no de robos 6 crueldades inusitadas, no

depactos afrentosos, ni de traicionesâlapatria ; estos delitos,por

énormes que sean, injuriando â un hombre, a un pueblo, 6 â

una provincia, su castigo recae solamente sobre el delincuente
;

pero la violacion de la fe pûblica, el perjurio y la felonîa agra-

viando â todos los hombres y â las sociedades, hace comun el

castigo del criminal, al gobierno que lo toléra y al pueblo que

lo ignora. Embarazâbame igualmente la novedad de la causa,

en la cual se desconocen las formalidades del foro y las cos-

tumbres de la milicia, porque en ella un gênerai vencido puede

acusar â su vencedor sin exponerse ni â la afrenta de la convic-

cion, ni â la pena de la temeridad, y porque el fallo de los es-

pectadores précède siempre al pronunciamiento de los jueces.

Aterrâbame la majestad del tribunal, porque el que quebranta

las leyes de la guerra y viola el derecho sagrado de las gentes,
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queda sujeto al tribunal de las naciones, y al juicio de los so-

beranos que las rigen. Recelaba tanibien de la sufîciencia de

mis fuerzas para sostener con mi inocencia la gloria del ejército

y el honor del gobierno, contra la injusticia de un acusador

sostenido por los ùltimos esfuerzos de la ignorancia presumida

y de la envidia mal contenta.

Pero revolviendo muchas veces en mi imaginacion la histo-

ria de mi conducta pûblica en la ùltima campaila, las razones

que la legitiman, y los ejemplos respetables que la autoiizan,

pareciôme tan clara la justicia de mi causa, que para demos-

trarla, no cncuentro otras difîcultades que las que opone una

justa irritacion a la templanza con que debo defenderme, por

el respeto a la autoridad de Vuestra Excelencia y por el decoro

de la misma justicia. Y si tanto pudiera en el ânimo de Vueslia

Excelencia el nombre de ella apellidado por un enemigo que,

sin razones para convencer, se hace tambien indiguo de la be-

nevolencia debida a los desgraciados por la acerbidad de su cs-

tilo contumelioso, i que no deberé yo prometerme si manifiesto

con testimonios incontestables la falseilad de sus imputaciones

y la atrocidad de la calumnia? Animado con esta esperanza,

probaré primero la vanidad de los cargos que me liacen, y des-

pues la legalidad de mi conducta militar, y los fundamentos

que tuve para adoptarla.

El antiguo gobernador de la plaza de Montevideo (1) réclama

como falso é injurioso â su honor el que en ofîcio de 30 de ju-

nio hubieseaseguradoâ Vuestra Excelencia y publicado enGaceta

miVusterm/ de 4 de julio, que laplaza de Montevideo liabia sido en-

tregada â discrecion. Me acusa de violacion de la fe pûblica, y

reconviene â Vuestra Excelencia porque condescendiô en la pii-

blicacion de aquella i'alsa comunicacion, que le constaba de he-

cho ser criminal y absurda. Las razones en que funda su recla-

macion, y que justifîcan su queja, se reduccn â que los articu-

los de la capitulacion que propuso por medio de diputados aii-

torizados, fueron concedidos por niî sin variacion sustaucial y

(1) Véase la pieza adjunta, iv !•>

'U
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ratificados sufîcienteraente. Que esta ratifîcacion me era cons-

tante por la certificacion verbal del capitan de navio D. Juan

jacinto de Vârgas ;
por la eatrega de rehenes y de la fortaleza del

Cerro, y por las repetidas veces en que el mismo Vârgas me

asegurô del carâcter del comandante de la plaza, incapaz de fal-

tar â su palabra. Prueba tambien la ratificacion por la publica-

cion que hizo, de un extracto del tratado en la Gaceta de Monte-

video de 22 de junio, por su avenimiento acerca de los térmi-

nos en que habia de ser depositado el armamento y aprestado

el embarco de las tropas. Y ùltimamente asegura que ratifico

las capitulaciones en todos los modes que prescribe la ley de la

guerra, y de la manera y forma que podia y debia hacerlo. Se

queja luego de los malos tratamientos que sufriô en su persona,

y
protesta por liltimo que intbrmarâ al rey de la violacion que

se hahecho de las capitulaciones
; y se quejarâ â S. M. B., cuya

garantia ha quedado desairada y comprometida.

Estas son sustancialmente las razones y las pruebas que se

encucntran en el ofîcio del gobernador de la plaza de Montevi-

deo, su fecha 20 de agosto, â que me manda Vuestra Excelencia

satisfacer (i). Todas ellas vienen â tierra con la demostracion

de este solo hecho : la plaza de Montevideo fué ocupada sin pré-

cédente capitulacion, pues el ùnico documento relative â ella

que publicô el mismo gobierno en la corte del Brasil, es la

prueba mas convincente que no ha existido (2).

Los convenios de la guerra adoptados por las naciones para

suavizar en lo posible sus calamidades, estân sujetos â leyes

précisas, siendo tan sagrada su observancia, que solo el ténor

literal de ellas es el que caracteriza en estes casos la justicia ô

la injiisticia, la perfidia 6 la legalidad, sin que sean disculpa la

ignorancia ni las buenas intenciones. Entre los centrâtes que se

celebran en el curso de las hostilidades, se cuentan principal-

mente las capitulaciones : estas no sou otra cosa que las actas

que contienen las condicioues por las cuales una plaza sitiada se
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rinde al eneraigo, y reciben su ftierza y validez del poder de los

que las celebran, de la lorma en que lo hacen y de las ratifi-

caciones.

Aunque debe suponerse que un gênerai y un gobernador de

plaza, revestidos naturalmente de todos los poderes necesarios

para el ejercicio de sus funciones, tengan el suficiente para

concluir una capitulacion valida y obligatoria â sus respectives

gobiemos, es précise advertir que si estos jefes no quieren

excéder sus poderes, deben mantenerse exactamente en los

térniinos de sus funciones puramente militares.

En el ataque y la defensa, en la toma 6 en la rendicion de

ima plaza, se trata ùnicamente de su posesion, y no de la pro-

piedad y del derecho ; se trata tambien de la suerte de la guar-

nicion y de los habitantes. Asi los gobernadores pueden pactar

sobre la manera con que la plaza sera poseida, y el gênerai

sitiador prometer la seguridad de los habitantes, la conservaciDn

de la rehgion, de las franquicias y privilégies. En cuanto â la

guamicion, puede concederle el que saïga con armas, bagajes
y

honores, o sin elles, y el gobernador entregarla â discrecion,

obligarse â no tomar las armas por tiempo determinado 6 du-

rante la guerra
;
pero si el gênerai sitiador prometiese que su

gobierno no se apropiarâ jamas la plaza conquistada, 6 que la

restituirâ dentro de cierto tiempo, entônces saldria de los limi-

tes de su poder, asi como el gobernador que en la capitulacion

intentâra enajenar para siempre su plaza, 6 prometiera que su

guamicion no tomaria jamas las armas , ni aun en otra guerra.

Cuando los convenios se hacen por medio de diputados, sus

poderes suelen ser coartados al arbitrio de sus jefes, y para que

sean vâUdas las capitulaciones, es preciso que se cumplan las

condiciones que los hmitan.

La forma en que hayan de expresarse las capitulaciones es

tambien esencial, porque no pudiendo obligar â ninguuo de los

contratantes, sino de lo que conste del rigoroso y hteral sentido

de las capitulaciones, ni considerândose perfeccionadas estas,

sino por la aprobacion definitiva de los générales, viene â ser

forma nécesaria la redaccion en articulos claros y terminantes
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para evitar interpretaciones que suele hacer siempre en su favor

el mas fuerte. Por esta misma razon deben hacerse dos copias

iguales, que firman ambos générales, y que se canjean como el

l'iûico documento auténtico de las obligaciones y de los dere-

chos que ban contraido, y como el liltimo sello del tratado.

Aun cuando los générales estén revestidos de los mas amplios

y extraordinarios poderes, suelen contener estos la clâusula de

que sera ratificado cuanto pactasen por las autoridades que los

confieren : siendo este requisito tan esencial que, aunque no se

exprese en los poderes, debe suponerse expresado. Es verdad

que si hubiera de discurrirse en el dérecho de gentes por los

principios del derecho civil, un tratado se creeria perfecto y

obligatorio desde que fuese firmado en virtud de poder especial

6 de plenos poderes, y la ratificacion vendria â ser una for-

mula autorizada por la costumbre, que daria autenticidad sin

anadir fuerza al contrato
;
pero el derecho de gentes tiene reglas

muy diversas del derecho civil por la magnitud y supremo

interes de los objetos. Los soberanos no han querido que la

fortuua piibhca quede abandonada â la infîdehdad, â la incapa-

cidad 6 la Ujereza de los particulares, y por eso se han reservado

el derecho de un examen définitive sobre cuanto se négocia â su

nombre en las materias générales del Estado.

Despues de haber recordado las doctrinas y principios del

derecho de gentes, los cuales linicamente pueden justificar la

conducta del gobernador de la plaza de Montevideo, y la del

gênerai que la sitiaba, yo Uamo toda la atencion de Vuestra

Exceleucia sobre este famoso documento, que se anuncia con

tante aparato y se présenta como el monumento de la perfidia

yfelomadel gênerai sitiador; yo ruego â las naciones impar-

ciales, y convido â los mismos générales espanoles para que

decidan del valor y del carâcter légal de esa primera pieza justi-

iicativa de mi inocencia y de la temeridad del que me acusa.

Yo quiero que pronuncien ^ cuâl es la obhgacion que un papel

seraejante, en el estado en que se manifiesta, podria producir

al gobernador de la plaza y al gênerai que la sitiaba ? i cuales

eran los poderes de los que estipulaban, cuales las cosas â que
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se obligaban, cuil la forma en que lo hacian ? El gênerai Vigo-

det delegô en sus diputados las facultades que naturalmente

ténia como un goberaador militar para que tratasen lo concer-

niente â la rendicion de la plaza, reservândose la ratiflcacion (i).

El gênerai sitiador estaba revestido de araplios poderes para

estipular aun en aquellas maternas que estân fuera de los limites

naturales de su empleo militar
;
pero coartados por la clâusula

necesaria de ratiflcacion (2). Ahora bien, los diputados del gêne-

rai Vigodet i podrian estipular legalmente articulo alguno fuera

de las facultades de aq^el? Y las estipulaciones que hicieran,

aun cuando estuviesen dentro de sus poderes, i podrian obli-

garlo ântes- de vcrificada la ratiflcacion? ^ Y por que quiso per-

suadirme el gênerai Vidoget, tan ignorante de mis derechos
y

de mis deberes que me obligase à la inaccion, cuando él quedarà

libre para aceptar 6 rechazar los articulos del tratado, 6 para

romper de nuevo las hostilidades? Si entretanto hubiese mejo-

rado la situacion de la plaza, 6 empeorado la del ejército sitiador,

l formalizaria el seîior gobernador el proyecto de capitulacion?

l Lo ratiflcaria ? Pero, lo que es mas, i podria, sin exponerse â

justos cargos, malograr en este caso sus ventajas. por el temor

de ser acusado de perfîdia ? De ningun modo : un espantajo tan

ridiculo no asustaria â un antiguo y acreditado militar.

Pero démos que las capitulaciones se hubiesen acordado y

ratiflcado por el gobernador de la plaza
; ^ eran de tal natura-

leza sus articulos, que pudieran ser ratificados por nu', ya sea

en virtud de las facultades comunes â todo gênerai, ya en fuerza

de los poderes extraordinarios de que estaba revestido? ^Esa

capitulacion se reducia solo â la manera con que habia de ocu-

parse la plaza, ô se extendia tambien al derecho y d la pro-

piedad de ella? Si lo primero, ciertamente que con la miîtiia

ratiflcacion de los générales habria quedado perfeccionada. Si lo

segundo, ni ro podia ratiflcaria, ni ella valer ni subsistir liasta

la ratiflcacicn de Vuestra Excclencia. Léanse las proposiciones

(i) Véaseel pleno poder dado por el général Vigodet, pog. 182.

(2) Véiinse los plenos poderes dados al gênerai D. Carlos Alvear, pâg. 181.
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1, 2, 27 y 28, con las 31 , 35 y 36, y se verd que ni como mero

général, ni conio plenipotenciario pude janias perfeccionar seme-

jantes Iratados. • '
. -

Si estas capitulaciones aparecen vanas 6 insubsistentes por

los poderes do los estipulantes
, y por las cosas estipuladas, no

son ménos vanas queridiculas por las formas. ^ Dônde estd la

redaccion de lo pedido y acordado en artîcnlos claros, termi-

nantes, defmitivos? i Dônde las copias iguales de los iratados

firmados y canjeadospor los générales? El mismo gobernador

confiesa que no se hicieron taies copias cuando dice â Vuestra

Excelencia que ha dado una â M. Brown, porque yo me qiiedé

sin cUas, y esto despues de rauchos dias de ocupada la plaza.

l Se desean aun mas pruebas de la informalidad de este

pretendido convenio? Véase el articulo adicional, y la nota que

le subsigue. Por el primero se ofrece el capitan de navio Vârgas

â traer la contestacion de su gênerai acerca de los articulos

pendicntcs, y por una nota dice él mismo que volviô y refiere

su ùltima resolucion acerca del alojamiento de la guarnicion y

del deposito de la artilleria, armamento y municiones en la

isla de Ratas, i Quién ignora que un punto tan principal como

este en toda capitulacion debe ser clara y distintamente expre-

sado en uno de sus formales articulos? Y ^ quién desconoce que

esa nota informai, rubricada por uno de los oficiales de la plaza,

solo puede pasar como una noticia privada y conducente para

formar los apuntes preliminares de algun convenio ?

ïDii'âse acaso que por el articulo adicional solo quedô sus-

pensa la resolucion de aquellos puntos en que debia consultarse

al gobernador de la plaza? Pero la resolucion de ias dudas acerca

de las proposiciones de Montevideo ténia por objeto la formab-

zacion de un tratado, el cual no se suponia existente ni obU-

gatorio, sino despues de redactado, fîrmado y ratificado, segun

el ténor de los respectivos poderes, y en la forma establecida

por el derecho de gentes.

Mas i para que detenernos en el anâlisis de este misérable

papel ? Basta verlo para conocer lo que vale
; y â poco que médite

el seîior Vigodet, advertirâ que no conviene â sus intereses mos-
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trarlo al rey ni à sus ministros. Porque no es otra cosa que el

borrador de un proyecto de capitulaciones, 6, nias exactaraente

proposiciones hechas por la plaza de Montevideo, como dice él

mismo. Y tantas y tan poderosas causas de niilidad ; podrian

subsanarse por mi simple nibrica? i Y que vale nii rilbrica

sobre aquel papel? Guando mas, ella podria indicar mi opinion

particulai 6 mis deseos.

Si las simples promesas entre enemigos, 6 si el conocimiento

privado de la probidad persoual de los générales fuese bastante

i legalizar sus convenios y a garantir los grandes intereses de

los Estados, i â que prescribirse tan rigorosamcnte la obser-

vancia de las formas establecidas por las leyes de las nacioues?

Leyes segun las cuales deberia ser yo solo responsable delante

de Vuestra Excelencia, si por una uecia confianza bubiese

expuesto el ejército y quizâ el Estado â la buena fe de un ene-

migo, sin mas salvaguardia que la de un papel privado de todas

las solemnidades que ellas ordenan.

Y si el carâcter particular y los principios conocidos del ene-

migo hubiesen de suplirpor seguridades, i podria darme alguna

el gênerai Vigodet? Yo se que Vuestra Excelencia y que los

pueblos todos de las Provincias Unidas ban formado ya juicio

sobre ese particular, pero â. las naciones y â los hombres que,

distando de nosotros por su localidad y sus relaciones, no pue-

den saber la historia de nuestros sucesos, es preciso imponerlos

de los hechos que caracterizan â este gênerai, de los principios

que asoman conslantemente en su conducta piiblica. Es pre-

. ciso que sepan que el gobernador de la plaza de Montevideo es

el mismo que déspreciando los respetos de los embajadores

espanol y britânico en las negociaciones del mes de abri! del

présente afio, tuvo la poca delicadeza (por no darle otro nombre)

de comunicar â un caudillo rebelde y enemigo de todo gobiemo

los mas importantes secretos del tratado y abusar de las mas

altas confîanzas en daîio de la quietud de los pueblos, y en

menoscabo de su propia autoridad; llevado solo de un desen-

frenado deseo de daîiar, y atizando asi la anarquîa mas espan-

tosa, cuaudo estaba convencido de su impotencia para atajar
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5HS progresos, y para détoner la desolacion del pais. El goneral

Vigodct es el mismo que durante un armisticio, cuaudo apareu-

taba tratar conmigo de buena te, nidntenia tratos con el caudillo

Otorgnoz (1), lo incitaha con largas y mentidas promcsas, y le

puviiiba socorros de artiilerîa y inuniciones con tan poca pre-

caucion, que me obligé à romper las hostilidades contra todos

rais deseos.

El gênerai Vigodet es el mismo que on la noche del 21 do

jimio, cuando tonia ou su poder ose papel que quiero ahora ha-

cer pasar como capitulacionos, y que incluye on su concepto

tan solenmcs.promosas, onviô al oflcial La Uobla â agitav la

aproxi'macion dol bandido Otorguoz y do los grupos armados

que h soguian, y que so acercaron ofectivamente â mi rotaguar-

(lia eu la misma tarde que ontraba a posesionarme de la plaza.

Y /,
cuiilos son los principios conocidos en la conducta pi'iblica

Je este gênerai? ^ Ni cuâles podrian ser sino los que forman el

sisteuia barbare adoptado uniformomento por los générales es-

pafioles, y autorizado por los gobiornos turburlentos de Espafta,

qtic han hecho la guerra en America durante la ausencia del

rey? Ese sistema, segun el cual quebrantô el gênerai Goyene-

clie lui armisticio do iO dias celebrado solemneniente
, y el gê-

nerai Pezuola infringiô una capitulacion firmada y ratificada en

Salta, genorosamento otorgada on el campo de batalla, y mas

generosamento cumplida por el gênerai Belgrano ; hecbo no so-

lamente escandaloso por la manifiesta violacion de la fe pùblica,

sino tambien por cl insulto a la religion. ^ Que otros principios

sino los que manifesté abiertamentc el mismo Pezuela al gêne-

rai Belgrano, cuando despuos de la batalla do Ayouma le ase-

giiTO dcsde Potosi', que no poilian celebrarse tratados con insur-

gentes : principios segun los cuales los générales espanoles fu-

silan en Méjico y en Caracas los prisionoros de guerra, publi-

cando como bazanas estes actos de barbarie; principios por los

(pie el virey de Lima, Abascal, acaba de violar un tratado so-

lemnemente celebrado con el gobiorno de Chile, sin detenerse

1811.

Lo Ckliib* l'omn

un lionibi*

lin ptinci|iiiiii

y lun birharu

^''r^'Kl
'r-jr

lit' f

iï,\i

(1) Véasc la nota ndjunla, n 6.

2" I'. — II 14



1114.

mlB ''
1^ ccndurt'i

lil^

que con 'va

bb>«r\i pruebi

qau iquel

no fui violidor

do II fa pAbliei.

^1: ii'

h'

m

210 rnoviNciAS del nio de la puta.

mucho ni en la formalidad de las estipiilaciones ni en la garan-

tîa de la Gran Drctaila interpucsta por cl comodoro Hilliar'

principios por los que él misnio nmndu asesinar à los infeliccs

magistrados do Quito bajo uua solonme proniesa, on (\\u>, tuvic-

ron la debilidad do confiar? ;
Série do atentados y de perlldias,

que rcconocerd todo el mundo, y cpie conocian bien los mismos

diputados de Vigodet, cuando entre sus proposiciones no olvi-

daron la de que no se hiciesen rçpresalias, por motivo de que

las tropas de la guarnicion l'i otras dependientes dol niisiro go

bieruo hubiesen faltado al cumplimiento de an<( i.irt- capjtu-

laciones ô tratados.

Si aun en una guerra extranjera y eu lo : rr^-os comunes yo

no podia, sin crimen, adniitir r as g,M; . tias que las que presta

un tratado solenine segun las lejc;^ (oUblecidas por lasnacio-

nes, i serîa prudente que on una guerra civd, despues de una

conducta y unos ejemplu:. como los que llevo referidos. me

fîase de los mensajes del capitan Vargas, y de las promesas de

su gênerai, y que ohidase las gar mtias légales, que sieiido tau

inviolables entre las naciones, todavia eran insuficientes para

este género de eneniigos ? .

Pero â los liechos y d los argumentos podcrosos con que he

probado la nulidad de las capitulaciones, quiero aîiadir una re-

flexion. Si yo fuesc un perjuro violador de la fe pûblica, i que

objeto podia tener dando, como di, al gobernador do Montevideo

libertad y pronto trasporte para Europa? ^ Serîa tan imprudente

que quisiera hacer gala de mi delito, enviando al gênerai

agraviado para que lo publicase en todas partes? Mas cuando

asi fuese, i entenderia tan mal Vucstra Exceloncia los intereses

del Estado, y cuidaria tan poco del crédite pùblico, que no pro-

curase al ménc;, >cr. 't.irlc por algun tiempo por los medios que

ténia en su m ac? .^
'

I'
. -ian pre' > jS légales para no cumplii

con las capiiiiiuciùnesv i No podn'a suspendersc su cumpli-

miento hasta que el gênerai Pezuela cumpliese el tratado de

Salta? i La falta del cumplimiento do lo estipulado accrca do la

escuadrilla de Romarate y fuerte del Cerro Largo, no d.uian

un prétexte ? Y cuando faltasen estes, i no podia haberle ar-
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rauculo m-^ documcntos y papcles, no podiu rt'log.irlo al inte-

rior iliil P'ii . y ponerlo eu dura prisiou ô privado do toda co-

niuuii'in'ioa ? No i»iiilia Toilo podria liaccrso eu cât»> caso,

niéiios dar nlx ilad al gob* ruador do Monlevidoo. Pero uo solo

selft diô l'bertad, sin > (juo luvo cuidado de darla al capitan de

navio D. Juan do Vârgas y h [). Josô Go»(al, diyulados eu las

coulcroncias, a (iiii''uos obligué ;i a( 'v'ipaùai' â su |."*bernador,

cou el objoto de quu oxpusioraii cuanto babia pasado.

Yo croo haber probado el uiuguu valor del docuuiento que se

présenta por el gobernador Vigodet, ya se ' aisidire la calidad

de los poderes, ora se atieuda à. la naturaleza de las estipulacio-

nes, ora d la infornialidad de la acta, y;i â la tomlucta del gê-

nerai sitiado, ya ;i los procedinncntus did gênerai siliador.

Y
(,
que razones se suponen caj)àces de desvanecer la solidei

(le estas pruebas; u conque fundaïucnto asegura elgobernath^r

de Montevideo que ratilicô las capilulaeii-jies dci lodos los niodos

que prescribeu las leyes de la guerra? <. Sera acaso por la en-

trega de los relienes ? Pero estos se dan mucbas vcces en segu-

ridad de las personas (jue estipulan, y no para autentiridad do

lostratados: y nada es tan irccuentc corn entregarse rehenes

por el cumpliniiento de tratados que luego resultan imlos por

defectos nuicho ménos csenciales que los (fuo aparecen de las

pretendidas capitulaciones, sin que aquellas l'ornialidades put -

dansubsanarla. i Sera la entrega de la fortalc/ i del Cerro? l'ero

la entrega de la fortaleza sin baberse perfei ' ionado cstipula-

cion alguna podria ser 6 efecto de una extremada nccesiilad,

que no dejaba tiempo para capitular, 6 de un;i bien concertada

estratagema, y nunca pasaria por ratificaciou de un tratado

que no existia. ^ Sera la publicacion de la Gw ta de Montevi-

deo de 22 de junio? Mas aquella l'ué una relaci u informai sin

autorizacion alguna, publicada en circunstancia^ de un motin

y para 'contener ûl populaclio
; y ella misnia jrueba que no

existian capitulaciones, porque eu tal caso se biibicsen publi-

cado, conio que era este un medio mas fâcil. mas condu-

cente al objeto, y mas digno de la circunspeccion del gobierno

de Montevideo que la relacion, con que quiso ac. llar la multi-
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tud, â no ser que pretendiera salir dul apuro sin comprometerse.

Las protestas que haco de su buena fe y honradez personal,

todo lo que refiere como dicho y repetido por el capitan de na-

vio Vârgas, y las invectivas que aglomera contra mî, ni son

pruebas, ni anaden un âtomo de autenticidad al papel de pro-

posiciones. i Sera ultimamente una priieba de la perfeccion de

las capitulaciones el mensaje del coronel Olemberg, y las con-

testaciones que refiere en su oficio de 28 de junio ? Pero es ab-

solutamente falso que yo hubiese dado taies ordenes al coronel

Olemberg, y espero que Vuestra Excelencia lo mande certificar

sobre el hecho. Es por otra parte invevosimil, en primer lugar,

porque en los niismos dias publique en la plaza su entrega a

discrecion ; en segundo lugar, porque en tal caso no habria to-

mado un pretexto tan fùtil, teniendo otros muchos honestos
y

mas razonables. ^ À que fin dar por pretexto la i'alta de apro-

bacion de Vuestra Excelencia en un punto cabalmente en que

no era necesaria ?

Yo, como gênerai, podia estipular sobre la suerte de la guar-

nicion, y cuanto convinieray ratificâra acerca de ello con elgo-

bernador, séria subsistente y valedero. No asî en los demasar-

ti'culos que ha citado, los cuales no podian subsistir sin la ratifi-

cacion de Vuestra Excelencia, atendida su naturaleza y cr.lidad

de mis poderes. Por ùltimo, el oiicio (l) que con fecba do G de

jubo, ocho dias despues de este suceso, me escribiô el mismo

gênerai Vigodet, prueba que liabia nuidado de parecer, 6 que

îintes escribiô con demasiado acaloramiento.

l Traeré â consideracion la garantîa de la Gran Bretafia, qiiii

se supone despreciada? Pero si no ha existido el tratado, i como

piiede subsistir la garantîa? Adenias, el Sr. Vigodet no puede

ignorar que, para que exista, debe précéder un compromiso

por parte del garante, 6 de qiiien lo représente legîtimamenlc :

lo cual no sucedio en las transacciones de Montevideo
;

por

consiguiente, ni se ha faltado al houor debido a S. M. B., ni se

halla comprometido â sostener los caprichos 6 los descuidos de

(1) Véase la nota adjuntu, n<» 7.

w.
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lin gobernador que no supo, ô que no qniso cumplir con sus

debercs.

Réstame ahora probar la legalidad de mi conducta militar, y

lûs finidamentos que tuve para adopt ida. Yo debia estar siem-

pre en precaucion contra los àrdides permitidos por las leyes

(le la guerra, 6 contra las infidencias que sutilen ser comunes,

vno parecerian ser extraflas, atendidasla conducta y opiniones

de los générales enenrgos. Era asimisnio de mi primera obli-

jracion sacar de las circunstancias el partido posible aprovecbân-

doine de la debilidad dcl eneniigo, de su afliccion y de su des-

ruido.

l A que atribuir la conducta extravagante y poco circunspecta

de! gobernador de la plaza? i Séria de créer que un gênerai tan

aereditado, que tantos oficiales de conocida instruccion y ta-

leiitos ignorasen los primeros olementos del dereclio de gentes,

ô que descuidasen las formalidados que prescribe ? Formalida-

des tanto mas necesarias, cuanto que en el estado de liostilida-

des y de agresion, en que sobran deseos de ofender, y prétex-

tes para cohonestar las ofensas, solo su rigorosa y formai obser-

vancia es el punto que demarca las facultades del vencedor y

las inmunidades del vencido.

Por otra parte, un gênerai debe prever todos los casos posi-

bles ; la confianza imprudente y la perfidia son igiialmente re-

prensibles ; solo la observancia de las leyes de la guerra puede

salvar su honor en los diversos sucesos de la fortuna militar.

Mi pjérrito se hallaba situado entre la plaza y un grupo niime-

roso de bandidos que poseîan la campana, y obi^i^ban de con-

cierto con el gênerai Vigodet : la guaruicion de la plaza y sus

habitantes armados componian una fuerza excedente â la de mi

iiiaiulo, y desde el moinento en que, mudando de posicion, pu-

diesen ponerse en contacto con aquellos, quedarian provistos

de viveres y de caballos y en aptitud de obligarme d capitular

ôrecmbarcarmo, perdiendo todas las venta] as de la campana y
dojiîniloles una prepondcrancia que jamas habian podido espé-

rai-.
^, Séria pues imposible que un gênerai hâbil, como suponia

yo â mi enemigo, arbitrase una estratagema semejante para

1814.
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salir del conflicto, aprovechândose de mi imprecaucion y hala-

gando mis deseos con la idea lisonjera de la posesion de la

plaza? Pero no solo era imposible sino muy probable. El gêne-

rai Vigodet mantenia un oficial de su guarnicion tratanilo con

Otorguez y dirigiendo sus movimientos, y pocos dias ântes le

habian enviado socorros de artillerîa y municiones : tambien se

hallal)n reunido â aquel caudillo el capitan de navio D. Jacinto

Romarate, con una division de buques de guerra y de tropa de

desembarco. Estas fuerzas debian acercarse â marchas forza-

das â mi campamento, y estar sobre él, como estuvieron el dia

en que fué evacuada la plaza. Tia guarnicion salia con sus armas

y municiones y A piezas de artillerîa, dejando en la ciudad un

pueblo inquieto y enemigo, que iba â ocupar casi enteramente

mi atencion y la de mis jefes. Entretanto el gênerai Vigodet

nada habia formalizado, y estaba en libertad para ratificar 6 al-

terar los tratados segun la mudanza de sus circunstancias,
i y

yo reposaria en la confianza que afectaba, tante mas sospechosa

cuanto que era repentina y extrana? Si el gobernador de la

plaza hubiese intentado y logrado lelizmente este ardid, i no

recibiria hoy los mayores elogios de los mismos que declaman

con tanto ardor contra la violacion que suponen hecha â la fe

pûblica?^Qué valor darian entônces â ese misérable documento,

cuya autenticidad reclaman tan esforzadamente? No hay que

dudarlo : mi candidez séria el objéto de la risa, y de la diver-

sion insultante de estos graves y escrupulosos caballeros. Pero

lo que es aun mas importante, los pueblos acusarian â Vuestra

Excelencia justamente de haber fiado amanos puériles suglo-

ria, su seguridad y sus mas grandes intereses, sin que piidiera

cxcusarmo ni la imposibilidad del caso ni la buena conciencia

del gênerai Vigodet.

En tan delicadas circunstancias me propuse asegwar un éxito

feliz y salvar el honor del Estado y mi buen nombre por un

manejo sagaz y permitido en las leyes de la guerra. Por las inte-

hgencias que mantenia en la plaza estaba cierto de que debia

rendirse forzosaïuente dentro de un numéro detcrminado de

dias, siempre que conservase mis posiciones. Al gobernador no

Wl ^ . < .il-.'
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le
quedaban sino dos caminos que tentar; 6 iina salida gênerai

conque me obligâra â levantar el sitio despues de una batalla;

una estratagema que le pusiera en comunicacion con los

cuerpos de la campana, y le diera una decidida superioridad

sobre mi. Aunque la idea de una Victoria que creia segura en

el primer caso, debia lisonjear mi ambicion y era el objeto de

los deseos mas ardientes de mis tropas y oficiales , evitarla, lo

creî mas conforme d los verdaderos intereses del pais, â las

intenciones de Vuestra Excelencia y â los principios de una

;;loria solida. Al efecto, me propuse inspirar, con mis palabras

y COQ mis obras, ideas pacifîcas y generosas que calmasen la

irritacion de los ânimos, j evitasen los extrêmes y calamidades

â que podrian reducirse los habitantes de la plaza, por la deses-

peracion 6 por el terror que se les habia inspirado constante-

luente. En las varias diputaciones de la plaza, y especialmente

en las ùltimas conferencias que produjeron el papel de proposi-

ciones, disimulé cuidadosamente los motivos que teçia de

desconfianza, y despues de haberles manifestado mis poderes,

los cuales conserva originales el senor Vigodet, juzgué que podia

usar de reticencias permitidas â todo negociador.

Si el gênerai Vigodet procedia de mala fe, como ténia justos

motivos de sospechar, entonces con mi disimulo y precauciones

me habia puesto en aptitud de vencerlo con sus mismas armas.

Si obraba por ignorancia ô debilidad, yo no debia malograr las

ventajas que ellas me daban. Por ùltimo, si procedia de buena

fe y con conocimiento de sus deberes, él debia formahzar las

capitulaciones , ratifîcarlas y exigir de mi esta ibrmahdad ; en

cuyo caso pensaba hacerle reflexionar sobre el ténor de la capi-

tulacion, advirtiéndole, cuando élno lo previniese, la uecesidad

de que Vuestra Excelencia la ratificase. Entretanto, debia Uegar

el termine preciso en que la falta total de viveres y los hor-

rores dcl hainbre, unidos d la idea que ya tenian formada de

mi cardcter, de la generosidad de mis oficiales y de la discipUna

de mis tropas, decidieran â los sitiadores a arrojarse en mis

brazos.

Vuestra Excelencia sabe que para este momento habia pen-

1814.
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sado concéder una capitulacion honrosa â la plaza, Uevado de

mi particular incliuacion hâcia la persona del gobernador, mi

antiguo coinpanero de armas, y â su distinguida oficialidad,

sin hablar del benemérito pueblo de Montevideo, del cual uo

me consideraba conquistador, corao se dice, sino Ubertador.

Pero la conducta inconcebible del gênerai Vigodet lo dispuso

(le otro modo. Yo espéré en vano la formalizacion del tratado,

la ratificacion definitiva, y las copias firmadas, que debiaii

caujearse respectivamente. Yo insinué al capitan Vârgas la nect-

sidad de formalizar las capitulaciones, y solo recibi abundantes

protestas de sinceridad y buena le. Y â la verdad, no podia

combinarla indolencia con que se miraban unas formalidadcs

tan esenciales : el allanamiento â la entrega de la plaza, y las

inteligencias con el caudillo Otorguez.

En esta incertidiunbre déterminé apoderarme de la pl^iza
y

arrostrar los peligros â que nie exponia por la falta de capitu-

lacion, persuadido de que estos los eludiria con precaucioii y

vigilancia, y que séria mucha mayor la gloria del ejército, si se

excusaban por este medio los maies y desastres que de este

modo serian inévitables.

El dia22 de junio me posesioné de la fortaleza del Gerro, y el

dia 23 entré eu la plaza, â las A de la tarde. No puedo olvidar

las inquiétudes que, oprimian mi espîritu en aquel dia. Un ejér-

cito, casi tan numeroso como el mio, desfîlaba â ponerse eu

comunicacion con la caballeria enemiga, que corria los canipos.

Yo entraba en una ciudad en confusion, llena de liombres fanâ-

ticos y apaciguado apénas un motin. La nqche me seguia de

inmediato, y el rebelde Otorguez tocaba mi retaguardia. La

seguridad del ejército, la gloria de nuestras armas, todo poiidia

de mi propia prudencia, de nii precaucion y del valor de luis

tropas; ningun jiu-amento, ningun tratado liabia ligado las

manos del eneniigo ; nada sino un feliz suceso podia salvarme

de la censura de aquellos que solo juzgan por los resultados. iMi

principal objeto debio ser en circunstancias tan dilïciles soporar

los espîritus, y évitai* estudiosamente cuanto fuese capaz de

despertar en los euemigos la idea de que cran conocidos sus
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(.ngaiios, 6 bien aprovechados sus descuidos. Asî, mis oficios,

uiis proclamas, mis ôrdenes, todo debio ser consecuente cou

este plan necesario.

Aquella noche y el dia siguiente me ocupé de las providencias

(le segiu'idad. À las très de la maiiana del dia 25, tuve noticius

de que Otorguez estaba en las Piédras, y que mantenia comuni-

caciones con el camparaento de prisioneros del Arroyo Seco.

Salicndo silenciosamente de la plaza, me dirigi â aquella misma

hora â iufovmarme de lo que pasaba : encontre efectivamente

en el campo un capitan de Otorguez detenido por los misnios

prisioneros, y se me entrego una carta que habia conducido

para el comandante. Di inmcdiatamente mis disposiciones, y al

anocbecer me arrojé sobre el enemigo, lo desbaraté y dispersé

enteramente. Volvi a la plaza, y crei que ya no debia demorar

por mas tiempo las medidas que dictaba la prudencia, y d que

me daban derecho las leyes de la guerra, la desgracia del ene-

migo y mi fortuna.

Esta conducta, que acabo de referir sencillamente, y cuyos

resultados ban correspondido â los deseos y â las esperanzas

mas lisonjeras, es no solo conforme al dereclio de las naciones,

sino alabada comunmente en la bistoria de la milicia. Porque

no solo la fuerza y el terror son los medios de vencer, siuo

tainbien la astucia y el engano, siempre que la perfidia 6 el dolo

110 los caractericen.

Ni se créa que ban mudado estas opiniones con las costum-

bres de los pueblos, 6 con la ilustracion del siglo, porque boy

que se conocen reglas ciertas y determinadas para conducirse en

la guerra, y que las naciones se jactan de hacerla con honor,

siibsisten del mismo modo. Y para evitar citas y ejemplos que

smuinistra abundantemente la bistoria de todos los tiempos,

yo escogeré dos, tomandolos de las naciones espafiola y brità-

nica, que nos tocan mas de inmediato.

Ocliocientos Ingleses, que en la guerra de Sucesion guarnecian

âAlcira, se riudieron por una solemne capitulaciou en el afio

de 1707 al ejército del rey Felipe: segun ella, los Espanoles

debian escoltar la guarnicion liasta Lérida ; el objeto principal
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1811. de los Ingleses erareforzar aqiiella plaza, que estaba escasade

infanteria; y los Espanoles, que querian sitiarla, se aprove-

charon de la poca atencion de aquellos en la redaccion de los

articules, é hicieron conducir la guarnicion de modo que tar-

daron très meses para Uegar â Lérida, cuando bastaban quince

dias, y encontraron sitiada la plaza. El marques de Santa Cruz

que refîere este hecho, dice que no se puede culpar â los Espa-

noles la ignorancia de sus enemigos
, y que ellos no estaban

obligados â ejecutar bien lo que los Ingleses habian pedido mal.

El otro ejemplar, tambien lo tenenios reciente en la toma de

esta ciudad por las tropas de Su Majestad Britànica al mando

del célèbre gênerai Berresford, en 27 de junio de 1806. Â la

intimacion que bizo desde el puente de Barrdcas contesté el

gobernador enviando unas capitulaciones formadas legalmente

y firmadas, las cuales aceptô in voce Berresford, ofreciendo bajo

su palabra de honor fîrmarlas luego que estuviese en la plaza.

Entrô el mismo dia, se apoderô de lafortaleza, y no les diô

valor alguno, como que no estaban perfeccionadas
; y queha-

biendo entrado â su riesgo, y sobre el error ô aturdimiento de

sus enemigos, no se juzgo obbgado â perder las ventajas que

estas circunstancias le dieron en favor de su nacion.

Pero estas opiniones y estas leyes estan fundadas en una

razon bien manifiesta
;
que siendo las violencias, las nmertes y

los estragos licitos en la guerra, solo en cuanto conducen nece-

sariamente â un fin justo, deben ser licitos y laudables los

ardides, los enganos y estratagcmas que excusan aquellos maies,

en lo que se consulta la Inimanidad y la equidad natural. Si

estes principios deben reglar las operaciones de un gênerai en

una guerra extranjera, i con cuanta mas razon en una guena

civil, en que los maies son comunes â los vencedores y â los

vencidos
; y en la cual deben excusarse los rigores no solo por

amor â la humanidad, sino por amor â la patria? Y si es digno

de alabanza el que aborra la sangre de sus enemigos, i cuânto

mas es el que conserva la de sus hermanos?

corebrios. Queda pucs demostrado que tuve justos motivos para créer

no solo posible, sino rauy probable un engaîio de parte del
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enemigo : es igualniente manifiesto que la cautela y disimulo de

mi contlucta fueron legîtimos y permitidos por las leyes de la

guerra, pues no traian violacion del derecho de las gentes, ni

perjurio , ni felonîa. He demostrado tambien que en cumpli-

iniento de mis deberes, debi sacar todas las ventajas posibles

no solo de mis fuerzas , sino de la delibilidad de mi enemigo y

de su ignorancia. Por lUtimo
,
que este modo de procéder es

laudable y glorioso, porque conduce a un fînjusto pormedios

ménos sensibles d la humanidad y mas convenientes a los inte-

reses de uno y otro partido.

Y (.
cuâl fué mi conducta con respecte â los vencidos, cuâl la

de mis tropas, cuâl la de los paisanos que las seguian ? Su mo-

deracion y su generosidad han sobrepasado toda expçctacion,

han confundido d los enemigos, y han asombrado â los extran-

jeros. Difîcilmente presentard la liistoria un ejemplo igual de

templanza en la Victoria; y los mas severos maestros de las

leyes militares jamas han creido que ellas pudiesen conducir d

los hombres d tal extremo de obediencia. Porque si en las

guerras comunes, en que la ley mueve frecuentemente los bra-

zos del soldado, sin excitar su enojo, se permiten algunas Ucen-

cias al vencedor, i que elogios seran dignos de la virtuosa mo-

deracion del ejército de mi mando en la présente guerra, pro-

\'Ocada con agresiones sin ejemplo, con agravios y con afrentas

personales ? En que los soldados pelé; '

' no por la justicia

dudosa 6 poco conocida de un gabinete, sino por la libertad

propia, por su honra, por su \ida, por sus famibas, por sus

bienes y por todo cuanto puede herir mas vivamente el corazon

humauo y sublevar sus pasiones. Y en que todos los motivos

de sana y de venganza que Ueva consigo la guerra extranjera

y las disensiones civiles obraban reunidos sobre el corazon de

los soldados vencedores. Y i que ley, que obUgacion, por sa-

grada que fuese, podria ser poderosa d contener el impulse de

la naturaleza, y el impetu irrésistible de todas las pasiones

amotinadas? Ninguna ciertamente; nadie esperô jamas tanma-

ravillosos efectos de las leyes humanas. Solo la virtud pudo aca-

Uar el^to de la venganza. Solo ellapudo presentarese espectdculo

1814.

Condueti

de Alvear

CAO loi venciiloi.

•fr

.?iiM'



jHHw^^H Il M •

H^H 1 1

i ;

ll^^l ii ilH îl!|:^

^M h; m

H
1 ,'

1
1R11

M ' En l:i lomn

'
1

'^ ilv lu pljia

1 j*: 1 no liiilio l'jiTio
' ' ' iilgmin.

jlfl^^^H 1
' "

i|^^^^B

i

1

1^Hj^KTijI^^^H
H Ooiiiliicl» gpReroia

^HlflfH w^^^^^l
f! «lu Aiveur

"
f par» con Vigudel.

Wiwm

1

HSPp
'

' Jv^HIR'

II
-

wT
«

220 rnoviNCUs dei. kio de la plata.

sublime
,
qiio llenô de asombro d los amigos y â los enemigos.

En la ocupacion de Montevideo no hiibo un solo exceso, ni

de iiquellos que suelcn ser inévitables en el transite de tropas

amigas 6 en las guarniciones pacificas de las plazas, Los pai-

sanos, que no estaban contcnidos por las severas leyes de la mi-

licia, al entrar en su antigua patvia, no desplcgaron otros sen-

timientos que los que pudo excitar la vista de los amigos, que

sobrcvivieron a tantas dosgrarias, la menioria de los que pere-

cieron en ellas, el recuerdo de sus maies pasados y la satisfaccion

de verlos terminar gloriosamenfo. En ninguna parte se habrâ

visto mas brillantemente realizado el principio polîtico que

Vuestra Excelencia procura inspirar a sus générales, este os,

que los ejemplos de generosidad y clemoncia con los enemigos

son tanto mas necesarios a la educacion del pueblo americauo,

cuanto son pestilentes los ejemplos de perfîdia y de ferocidad,

que ellos suministran en su conducta pi'iblica.

Tan grato como ha sido d mi corazon el recordar las virtu-

des de mis compatriotas on la ocupacion de Montevideo, es iii-

sufrible y penosa la necesidad en que me pone el Sr. gênerai

Vigodet de publicar los particulàres beneficios que le tengo

heclios, y que Imbiera guardado on profundo silencio, si no mo

compeliera a la defensa con la injusticia de sus quejas. i Que

viô en mi que desdijera de los principios de educacion y ge-

nerosidad con que siempre procuré distinguirme? i 01vidé al-

guna vez, ni aun insultado, los sentimientos de amistad, 6

faite al respeto que merece la desgracia ? Vuestra Excelencia

sabe que me anticipé ;i concederle libortad y âfacilitarle trasporlR

con que pudiera regi'csar cômoda y decorosamente a Europa,

y que me interesé vivamente para que fuese aprobada esta de-

terminacion. Cuando la ley inexcusable del deber me obligé â

separarle de la plaza, no omitî cosa alguna de las que estuvieron

en mi mano para suavizar esta medida de precaucion. El fué

acompanado por un teniente coronel â bordo de la capitana de

su escuadra, donde le tratô su comandante de un modo digno

de su conocida generosidad. Su person;i y sus papeles fuerou

sagrados ; estuvo siempre asistido de sus cdecanes, y en per-
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locla libertad para recibir los cousuelos y las comunicacioues

(le todo géiiero de personas.
•' '

Poro i que mas ? No sulo quise libertark • las moilifica-

cioiies coiisiguientes al estado de prisionero* a que quedabau sii-

jetos los deiiias oliciales, sino que procuré prévenir las que po-

Jia ocasionarle su desgracia aute la misnia nacion. He dicho lo

bastaiite para probar la injusticia con que se queja de mi con-

diicta Personal el gobcrnador ilc Montevideo, y la razon cou

que podria reconvenirlo por el abuso que hace de la libertad y

del asilo que me debc, para lacerar mi buen uombre, y dit'a-

luamie tan atrozmcnte. l*ero quiero abandouar mi causa en esta

parte â su propio corazon y al juicio de los hombrcs de bien.

Si despues de liaber oido mi defeiisa, crée Vuestra Excelencia

{|iie lie violado un tratado solemue, que lie faltado â laie del

jiiramento, al derecho de las gentes, â las leyes de la guerra y â

las del honor, es précise que sea castigado de un modo tan

espectable como corresponde â la gravedad del delito, al escân-

dalo con que se ha perpctrado y â sus consecuencias. Cuales-

quiera que sean mis servicios heclios, y los que aun pueda la

patria esperar de mi, debo ser sacrificado al crédite del gobierno

y â la seguridad de los pueblos. Una perfidia como esta man-

charia la gloria del ejército iumortal que tuve el lionor de man-

dar; dejaria oscurecidas é inutiles las hazaiias de los que

murieron gloriosameute bajo las murallas de Montevideo, y
liabria destruido de un golpe los trabajos de muclios anos.

Vuestra Excelencia pues debe castigarme con una severidad

siu ejemplo, y nada sera capaz de detenerle.

Mas si he probado que no existieron capitulaciones ; si lie

maiiifestado a Vuestra Excelencia que mi conducta ha sido lé-

gal y conforme â las leyes de la guerra ; si puede persuadirse

que tué laudable por su objeto y por sus niedios, i'orzoso es que

recaiga sobre él solo la vergûenza del vencimiento, y la afreuta

que habrian sufrido las armas espanolas bajo su mano, si no es-

tuviera compensada con la gloria que han adquirido las nues-

tras. Y puesto que el gênerai Vigodet ha querido hacer pubUca

un injuria tan atroz, ruego â Vuestra Excelencia no Ueve à mal

18U.
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que imprima y circule copias de esta mi exposicion con los do-

cumentos oficiales âqiie se rcliere. F'or lo demas, yo espcro que

Vuestra Exceleucia y cuantos vieren este escrito me disciilparân

si alguna vez ho traspasado los limites que sefiala el respeto d

la autovidad y el decoro de la justicia
;
pues en la necesiilad de

defenderme contra un ataque tau rudo é inesperado, piulo al-

guna vez el dolor del ultraje deslizar la pluma, donde uo qiij-

siera mi moderacion y sufriiniento.

Buenos Aires, noviembre 29 de 1814.

Excmo. Sefior,

CArlos Alveau.

NOTAS ADJUNTAS A LA EXPOSICION DEL GENERAL

ALVEAR.

No lo.

PROTESTA DEL CAPITAN GENERAL VIGODET.

ExcMC. Senor,

Aunque teiiga la desventaja de que â mis exposiciones, por

mas razonables y justas que sean, no se les dé el lugar que ilo

ben tcner segun la justicia, la razon y ami el future Lieuestar

que esos pueblos requieren, yo séria responsable no solo al rey

nuestro senor, â la nacion de que dependemos, al benemérito

pueblo de Montevideo y â las tropas que ban estado bajo mis

ordenes, sino a todas las naciones, si l'uese un Mo espectador

de la falsedad con que D. Gârlos Alvear ha asegurado â Vues-

tra Exceleucia, en oficio de 30 dejunio, inserto en la Gaceta de

esaciudad de 4 dejuho, que se habia apoderado de la plaza de

Montevideo a discrecion. Falsedad qie no cubrirâ jamas su

falta de fe pûblica, y que atraerâ no pequenas consecuencias, si

Vuestra Exceleucia, que se gloria de ser juste, no prociuaim-

pedir sus efectos.

J-
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Yo no quiero redargûir â Alvcar de su impostiira por los cx^

nociclos principios del derecho sagrado de génies, del de i

guerra y aiin de la educacion individiial, porque, atropellad »

estos maliciosa y cstudiadamente, invertiria sin fruto el lieinpo

y daria mayor importancia â la calumnia coa que piensa deni-

grar mi reputacion. Esta no puede mancillarla el crîmen que

ha cometido Alvear, tal vez desconocido hasta ahora en todos

los pueblos civilizados. Los liombres de honor sieinpre son fie-

les en su palabra, y los hombres pi'iblicos no pueden quebran-

tarla sin atraerse la odiosidad de todos sus semejantes. Quiero

l'micamente liacer â Vuestra Excelencia una protesta por la

condescendencia que ha tenido en publicar aquella falsa comu-

nicacion, constandole de liecho que era criniinal y absurda.

Los artîculos de la capitulacion que à mi nombre le propu-

sieron mis diputados, y que no recibieron una variacion sus-

tancial, sino que fueron absolutamente concedidos seguu pedia,

obtiivieron por mi parte toda la ratifîcacion que era necesaria

para que Alvear se certificàra de mi buena fe, y de la exactitud

que debia esporar en el cumplimiento de cuanto se pactase. El

capitan de navio graduado de la real armada D. Juan de Vargas

se lo liizo asî saber, y yo tuve la deferencia de enviarle no solo

los rehenes que me pidio, si que tambien le hice entregar la

fortaleza del Cerro, para alejar todo motivo de sospecha aun-

qiie fuera infundada ; el mismo capitan de navio Vargas certi-

fico a Alvear repetidas veces que yo era incapaz de dejar de

cumplir lo prevenido, y para darle una prueba me escribiô

desde el cuartel gênerai del ejército sitiador una carta pidién-

dome la érden y rehenes de que lie heclio mencion, sin embargo

de no haberse pactado la entrera de la fortaleza del Cerro con

anterioridad â la plaza. Yo, que no presumi la felonia de Al-

vear, consiguiente a mis principios, accedi à la indicacion de

Vargas, para que Alvear reposàra segm'o en mis palabras y en

mis oficiales comunicaciones. Ratifiqiié ademas la capitulacion

de un modo pûbUco y solemne, haciendo saber de mi orden ex-

pi'csaal benemérito pueblo de Montevideo, por la Gaceta extraor-

dhiaria del 22 de junio, que habia celebrado la dicha capitula-
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cion para t'iitregar la plaza al gubierno (pio Viiostra E\i(leii(i,i

représenta, hajo los articiilos (|iie en extractu se conticiioii lu

ella; raliluiné la cipitiilacion conviiiiendo en toda forma, y cun

la mas escriipulosa Irgaliilad eu ciianto se me propiiso accira

dol liompo y en cl modo con que debian embarcai'se mis iro.

pas, aceptando la propuesta que liizo Alvear de que el arma-

nit>nto sei'îa custudiado en laisla de Ratas miénfras tauto qui. «.

alistaban las embarcaciones ; ratiliqné por lin la capitulacion de

todos los modos que prescribe la ley de la guerra, y eu lamii-

nera y forma que debia hacerlo
; y qu(^ si Alvear supiera velar

sobre su opinion, no hubiera sido capaz deirrogarnKî una inju-

ria que, aunque nominal, no doja de liorir mi delicadoza v

honor.

Vuestra Excoloncia, que sabe apreciar este, y respetar la vor-

dad y la virtud do los bombres pûblicos, no debc mirar cou in-

ditVu'encia el medio indecoroso con que l\. Carlos Alvcai' ha

querido cubrir la felonîa que acaba de ejecutar, para pr(3veiiii'

à su favor la opinion pûblica y bacer a su salvo las trasgresio-

nes del derecbo de las naciones con que ba senalado <.'l i)i'inu'r

paso de su mando militar. Yo, en medio de mi desgracia, â ([uo

me condenô mi situacion, me glorio de babor dado un testiiuo-

nio inequivoco del modo con que siempre se comportan los jcfes

militares, Jamas aprendi a cnganar, y me abocbornaria si una

scia vez bubiera dojado de cumpbrlo que hubieseofrccido. Al-

vear, que ha tenido valor de levantarme el testimonio inipcr-

donable de que bacc referencia su oficio del 30, debiô mcditar

(pie se ballaba ligado al cumpbmiento de la capitulacion, j a por

cl juramento que liizo, aceptando el artîculo preliminar, ya por

su nibrica en cada unos de los articules, y ya en fin por el modo

solennie y pûblico con que firmo todo el convcnio con mis di-

putados. Alvear debia tener présente que reconvenido varias

veces por el capitan de navîo Vdrgas sobre la inobservancia

de algunos de los artîculos del tratado, no réclamé jamas su

nulidad, sino que diô ordenes para que se cumpberan. Alvear

habia conveuido con el mismo Vârgas de que se darian à la

prensa luego que se desembarazase de las atenciones que le lia-
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lijan obligado d s.ilir dci la plaza despuos d«^ octiparla; y aiin

m la iioclu' quo coni((ti() el atentado do, arrcstanuo atropcUando

ini pt'isoua con engaflifas puériles, oUva;'\ô h VArgas que al dia

siguif^ute se publicaria la capitulacion, cou cl objeto de iutonnar

mas lîxteusaniente al pueblo de cuanto se, habia convenido por

;iiubas partes para su seguridad y decoro. Eiupero Alvear, (jue

se hallaba comprometido por todos los térininos de la ley, fu^

inlit.'l â su palabra, à sus jurauieutos y à. las pi'ibllcas at(!stacio-

iies, cuaudo vi6 que le era fâcil desamiar mis tropas, apiisio-

iiarnic d mi, y burlarse de lo mas sagradu que liga .1 los

hoiubres.

Yo tt'Ugo en mi poder la capitulacion que Alvear rubricô en

rada inio de sus articulos, y firuiô al lin del convenio; el rey

luiestro scftor sera informado del atropello é infracciones de ella,

y S. M. B., â quien Alvear, por los poderes de Vuestra Exce-

lencia, admitio por garante de lo que se estipulâra, sera infor-

mado igualmente asi como lo ha sido su ministro pieuipoten-

ciariu ccrca de esta corte, elexcmo. seftor lord Strangibrd.

Para convencer â Vuestra Excelencia de la indisculpable mala

f'c de Alvear, basta que Vuestra Excelencia lea d ofîcio que pasô

;'i D. Juan de Vârgas, pidiendo diera yo ôrden para que se le re-

mitieranlos rehenes. Ese documentoes suficiente por si mismo

para acreditar la obligacion en que se hallaba Alvear de cum-

plir lo pactado; una vez que, para asegurar mas la certezaque

(lebia tener de mi exactitud, mandé â su cuartel gênerai los

reUcnes en el modo que posteriormente al oficio convino con el

mismo capitan de navio Vdrgas. Yo incluyo â Vuestra Excelen-

cia esa copia como testimonio del injuste procéder de Alvear.

Uobo afiadir â Vuestra Excelencia que comisionado el baron de

Oioniberg por su jefepara que me hiciera saber que Vuestra Ex-

celencia habia aprobado toda la capitulacion, salvo los articulos

que trataban del embarque di las tropas â Espafia, me hizo di-

dio baron la anterior exposicion en presencia del ca lan de

navîo D. Juan de Vârgas, pidiendo yo al baron, que A ear me
hiciera aquella comunicacion por escrito. i Cômo pues se ha

atrovido despues â asegurar que se habia apoderado de la plaza

2" p. — II. 18
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1S14.

Protesta

de perjuiciii»

que hice Vigodet.

Confia en la jiislicia

del Bupremo

dircctor.

â discrecion? Un delito, Senor Excmo., no se cubre con otro

mayor. Si Alvear se atrevio â quebrnntar la capitulacion, no

por eso debia haber reduplicado su malicia con una impostura

que nadie se la podi-a créer.

Aun cuando Vuestra Excelencia, ménos informado de estos

acontecimientos, porque Alvear, ni aun se quedo con la copia

de la capitulacion que ya estaba certificada, hubiera podido du-

dar de alguno de estos hecbos, no me es dable créer que uo co-

nociera la imputacion falsa que se me liacîa, en la cual ha de

peligrarmas el honor de Yuestra Excelencia que el mio propio.

Obligado â defender este en lo posible por aliora, he estiniado

juste hacer â Vuestra Excelencia aquellas observaciones para

protestarle, como de hecho le proteste, cualesquiera clase de

perjuicios que puedan seguirse de la creencia y publicacion del

citado ofîcio de Alvear, bien sea contra los habitantes de Mon-

tevideo, bien contra los jefes, oficiales y tropas que estuvieron

bajo mis ôrdenes, y que indebidamente son tratados como pri-

sioneros. En nombre del rey nuestro seiior, hago à Vuestra

Excelencia responsable de todas y cada una de las infracciones

de la capitulacion, de la cual di copia â Mr. William Brown, ya

que Alvear por ignorancia 6 por maUcia quedaba sin ella.

Cuando escribi â Vuestra Excelencia mi carta particular del

46, no habia visto la Gaceta que ha precisado mi reclamacion.

Yo espero mucho del tino politico de Vuestra Excelencia, y su

sabiduria y deseos hâcia el bienestfir de esos pucblos me liaceu

confiar que Vuestra Excelencia, penetrado de la justicia con que

reclamo oficialmente la observancia de lo pactado, ni dejarâ

defraudadas mis esperanzas, ni dard lugar a que el rcy nuestro

senor, S. M. B. y todas las naciones amigas tomen sobre sî la

\indicacion del ultrajc que se ha inferido, no a mi solo, siiio â

las armas espanolas y â los fieles vasallos del rey.

Los ultimes acontecimientos de Europa han variado absolu-

tamente todas las cosas
; y a se halla en cl trono nuestro aiiiado

monarca; ya terminé la guerra; ya ha quedado la Monarquia

libre y gozosa en sus triunfos
; y fmalmente ya los Espaùolcs

de ambos mundos siibditos de un mismo rey no pueden man-

;5ztLï



''irii!

.

PROVINCIAS DEL RIO DK LA PLATA. 227

tener entre sî divisiones quo tengan ni aim apariencia de razon. i8i4.

Vuestra Excelencia, como yo y todos los Espafioles, ha rccono-

eidoy jurado al seîior D. Fernando VIL S. M. G. no puede es-

perar que Vuestra Excelencia trate como prisioneros â los jefes,

oliciales de sus ejcrcitos, ni ménos que â un pueblo fiel de la

Monarquia se le considère couio un pueblo conqnistado en el

modo que lia entendido Alvear, y Vuestra Excelencia ha permi-

tido que se publique.

Réstarae decir â Vuestra Excelencia que, persuadido de su concimion.

sabiduria y amor â sus conciudadanos, no recelo que dejarâ de

obrar rauy distintamente de lo que esperan les hombres exal-

tados y poco reflexivos.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Rio de Janeiro, 20 de agosto de 1814.

Exctno. suprême direclor de Buenos Aires.

Gaspar Vtgodet.

No 1.

COMUNICACION DEL GENERAL ALVEAR Â D. JUAN DE VÀRGAS.

El acreditado honor con que el jefo de esta plaza ha senalado

su carrera militar, aparta toda desconfianza sobre el puntual

cumplimiento de los articulos solemnemente convenidos el dia

de ayer ; mas para procéder con aquella exactitud que demanda

cl celo pûblico en la provision de viveres que desde ho y debo

Lacer, es de necesidad que cuando se me remita la orden para

reoibir el castillo del Cerro, vcngan tambien en rehenes las

personas de los senores coronelcs de los regimientos de Lorca

^Albuera^ D. Jaimc Illay D. Cristôval S4vafiac. Yo espero que

conociendo Vuestra Senoria la importancia de esta medida se

adhiera a ella, y exija al efecto la compétente ôrdcn del senor

capitan gênerai.

Dios guarde â Vuestra Senorïa muchos anos.

Ciiartol gênerai en el Miguelete, junio 21, de 1814.

Carlos de Alvear.
Sefior D. Juan de Vârgas.

Kxiite ichencs.
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No a.

• f

OFICIO DEL SUPREMO DIRECTOR AL GENERAL ALVEAR.

l'iiio informes. De orden del supremo director incluyo d Vuestra Seûorîa la

reclamacion que ha heclio desde el Rio Janeiro el mariscal de

campo D. Gaspar Vigodet, gobernador que fué de la plaza de

Montevideo, para que impuesto de ella le informe circunstancia-

damente acerca de la conducta militar y politica que observa

Vuestra Sefloria en la rendicion de aquella plaza, por ser asi

conveniente al honor del gobierno y al decoro del Estado. Tengo

la honra de comunicarlo a Vuestra Senorîa para su mas exacte

y puntual cumplimiento.

Dios guarde â Vuestra Senoria muchos aîios.

n Buenos Aires, noviembre 5 de 1814.

Francisco Javier de Vfana.

Senor brigadier D. Carlos Alvear.

'*'*

Mk'm N" 3.

NOTA DE D. JUAN DE VÀRGAS.

Alojamienlo

lie las tropas

alites d« partir

para Espafla.

Con referencia â los articulos ocho y diez y ocho, acordé cou

D. Carlos Alvear el 21 del mismo junio, à conformidad de lu

que la noclie anterior se me previuo por el senor capitau gênerai

D. Gaspar Vigodet, que despues de que la plaza fuese ovacuada

la manana del 23 por las tropas de su guarnicion, se alojaseii

estas , hasta su embarco para trasportarse â Espana , en las

casas de la compailia de Filipinas, Pérez» isla de Ratas y demas

de extramûros que fuesen necesarias ; como tambien las cnatiu

piezas, armameuto y municiones de que trata el primero de los

articulos citados, se depositasen en diclia isla hasta que, estaudo

prontos los trasportes que habian de conducir la guariiiciou a

la Peninsula, se pudiesen trasladar â ellos.

Juan de VArgas.
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N« 6.

PARTICIPACION DEL AYUNTAMIENTO AL GENERAL ALVEAR.

Por oficio del 3 del corriente mes, aviso el seflor D. Gaspar

Vigodet, capital! gênerai que fué de estas provincias, â este

ayiintamiento que habia noiubrado por uno de sus diputados â

l).
Francisco Moran, sîndico procurador gênerai de esta ciudad,

paratratar con D. Fernando Otorguez los convenios que aquel

se réservé proponerle
; y aunque Vuestra Seûoria ha de estar

ijapuesto de semejante determinacion y de otras de igual natu-

raleza, porque regularniente se las habrâ comunicado el refe-

rido U. Gaspar Vigodet, la delicadeza de sentiniientos uniformes

(le los niiembros de esta corporacion y el exacto cumplimituto

(leljuramento de tidelidad que presto ante Vuestra Senorîa, no

pueden prescindir de manifestarle este asunto, y al mismo

tiempo se interesa el cabildo para que la bondad de Vuestra

Senorîa disponga lo conveniente a fin de que los bienes y la

faïuilia del citado Moran sean respetados y conservados sin

detriiiiento alguno en esta ciudad : prometiendo, como promete

â Vuestra Senorîa este cuerpo municipal, que en caso de recibir

alguna correspondencia de Moran, de Otorguez 6 de cualquiera

de sus allegados, sin procéder â su apertura, se pasarâ inme-

(liataniente â las superiores nianos de Vuestra Senorîa para su

iiitoligencia y gobierno.

Uios guarde â Vuestra Senorîa muchos afios.

Sala c ipitular de Montevideo, junio 25 de 1814.

Miguel Antonio Vilardebô.— Juan Vidal y Valle.

—Manuel Masculino. — Antonio Gabito.— Ber-

NABÉ Alcosta. — Ramon Dobal. — FÉLIX Saenz.

— Liceuciado Pascual Arancho. — Antonio

Ajello.— Manuel de Santelîces.— Nicolas Fer-

NÀNDEZ MiRANDA.

Sefior D. Carlos Alvear, gênerai en jefe del ejércLto del

Este de las Provincias Unidas del Rio de la Piata,

1811.
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N» 7.

OFICIO DEL GENERAL VIGODET.

En consecuencia del ofîcio que Vuestra Senoria se sirviô diri-

girme el A del que corre, y de lo que le ofreci esta raanana por

medio de su primer ayudante de campo D. Ignacio Alvarez,

acompano â Vuestra Senoria adjuntos a este los dos que me

hizo indicacion para el capitan de navio graduado D. Jacinto

Romarate, y el capitan de dragones D. Domingo Fernândez, d

los fines correspondientes.

Dios guarde â Vuestra Senoria muchos anos.

À bordo de la fragata Hercules, en el puerto de Montevideo, â 6 de

julio de 1814. '

Gaspar Vigodet.

Senor gênerai enjefe del ejército de Buenos Aires, D. Carlos Alvear.

«'v«-<T>cd3lO*>'^ -
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A^O 1815.
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PARTE HISTÔRICA (1).

Renuncia de Posàdas : Alvear, director supremo, y su situacion critica. —
Se pidc la proteccion de lu Inglaterra.— Envio de comisionados à Europa :

objeto de su mision. — Nuevo director. — Desaliento de Belgrano y Riva-

(lavia. — Situacion de la Europa. — Tratado entre la Espana y la Ingla-

terra. — Diticultades de les comisionados en Europa. — Plan de Sarratea.

— Caida de Napoléon y pacto de familia. — Conferencia de los comisio-

nudos con el conde de Cabarrus ; desencanto de aquellos. — Nuevo

jiroyecto : derrota de Waterloo y sus consecuencias para la America. —
Disidencia entre los comisionados y su separacion. — Rondeau sale de la

inaccion : sorpresa del Puesto de Marques. — Batalla malograda de Sipe-

Sipe : sus consecuencias. — Caida de Alvear. — Junta de observacion, —
Rondeau director. — Tribunales revolucionarios. — Convocacion de un

cabildo abierto. — Renuncia de Rondeau ; Gonzalez Balcarce, director.

El director Posâdas, en presencia de algunas dificultades in-

teriores,renunciô el mando el 9 de enero de 1815; y por exclu-

sivas influencias de la logla y la asamblea fiié nombrado Alvear

para sucederle. De este modo, el nuevo director supremo, sin

ideas ni plan preconcebido, y en compléta pugna con la opinion

pûblica, solo pensô en dar a su poder la base de un partido mi-

litai*. Ademas, las tropas argentinas se vieron obligadas à eva-

(1) Véase la parte histôrica de los arios 1808 y siguientes, tomo I», pâg.

73, 116, 145 y 272, y tomo II, pâg. 6, 10* y 183,

1815.
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cuarla plazade Montevideo, dejdndola â disposicion de Artigas.

que tambien se declaro contra el nuevo director suprenio.

Tal ôrden de cosas era violento, y Alvear lo comprendia
:

— en presencia de las dificidtades que él mismo habia agrava-

do, Uegô cl desesperar del éxito de la revolucion, declaraudo â

los pueblos impotentes pava conquistar su independencia. A los

quiuce dias de liaber subido al mando (el 25 de enero de 181"))

flrmaba de acuerdo con la mayorîa de su consejo de Estado dos

notas escritas por su ministro D. Nicolas Herrera, poniendo las

Provincias Unidas del Rio de la Plata â disposicion del gobierno

britânico, y pidiéndole las salvase â pesar suyo de la perdicion

â que mavchaban. Asimismo nombro â Garcia de comisionado

confidencial en la corte de Rio Janeiro, al parecer para coope-

rar â los trabajos de Rivadavia y de Belgrano, pero en reali-

dad para negociar con lord Strangford la alianza 6 el protecto-

rado de la Inglaterra (i). •
'

En la primera de aquellas notas, dirigida al ministro de rela-

ciones exteriores de la Gran Bretaiia, el director supremo do

las Provincias Unidas del Rio de la Plata, despues de hacer ima

tristisima pintura, que no carecia de verdad, de su estado l'isico

y moral, las declaraba inhabiles <( para gobernarse por si iiijs-

» mas, y que necesitaban una mano exterior que las dirigieso

» y contuviese en la esfera del orden, antes que se precipita-

» sen en los horrores de la anarquia. » Partiendo de esta base,

decia : « Estas provincias desean pertenecer à la Gran Bretaila,

» recibir sus leyes, obedecer su gobierno, y vivir bajo su in-

» flujo poderoso. Elias se abandonan sin condicion alguna â la

» generosidad y buena fe del pueblo ingles, y yo estoy resudto

» â sostener tan justa solicitud para librarlas de los maies qiio

» las afligen. » Y terminaba : <( Es necesario se aprovecheu los

» mémentos, que vengan tropas que impongan à los génies

» dîscolos, y un jefe plenamcnte autorizado que empiecc â dar

» al pais las formas que sean de su beneplacito, del rey y do

» la nacion, a cuyos efectos espero que Vuestra Excelencia me

(1) Véanse los documentos,
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,, ilai'.i sus avisos con la réserva y prontitiid que conviene para

„ preparar oportunamente la ejecucion. »

La otra nota era dirigida â lord Strangford, y en ella le decia :

(, Ha sido necesaria toda la prudencia politica y asccndiente del

I) goljierno actual, para apagar la irritacion que ha causado en

Il la masa de estos habitantes el envio de diputados al rey. La

„ sola idea do. composicion con los Espafioles los exalta hasta

,1 cl fanatisme, y todos juran en pùblico y en secreto morir

)) ântes que sujetarse âla metrépoli. En estas circunstaucias,

I) solo la generosa nacion britànica puede poner un remedio eti-

II caz ii tantos maies, acogiendo en sus brazos ;i estas provin-

1) cias, que obedecerân su gobierno y recibirân sus leyes con

I) placer, porque conocen que es el ùnico medio de evitar la

Il rtcstruccion del pais, â que estân dispuestos ântes que volver

1) â la antigua servidumbre, y esperan de la sabidurîa de esa

I) nacion una existencia paciflca y dichosa. La Inglaterra ha pro-

)) tegido la libertad de los negros en la costa de Àfrica, impi-

» diendo con la fuerza el comercio de esclavatura â sus mas în-

)i tiinos aliados ; no puede abandonar â su suerte â los habitan-

I) tes del Rio de la Plata en el acto mismo en que se arrojan en

)) sus brazos generosos. »

Don ManuelJosé Garcia, portador de ambos pliegos cerrados,

guardo el dirigido â lord Strangford, dando copia de él à los co-

misionados, y entregô â Rivadavia el dirigido al ministerio

ingles. Garcia resolviô no entregar la nota de Alvear, limitan-

dose â pedir una conferencia â lord Strangford, en la que le

maiiifesto que las colonias espanolas, al declararse contra la

iiiotropoli, habian contado con el apoyo de la Inglaterra, (( que

» liabia dado vida y hbertad a la Europa, sin ser detenida por

)) la grandeza de los sacrificios, ni por la magnitud de '.-s pro-

» tegidos
;
que si ella no podia levantarse, â pesar de esto, en

)) favorde las colonias espanolas, si circunstancias desgraciadas

1) para ellas las destinaban â ser victimas de sus esfuerzos ge-

I) nerosos y de su creduhdad, las Provincias Unidas, sin acusar

» nias que â su fortuna, tomarian el partido que el tiempo les

» dejaba. Que procediendo las Provincias Unidas sobre prin-

1813.
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1815. » cipios uniformes de polîtica, babian resuelto no procéder en

» este ùltimo lance sin anunciarle su resolucion, para que si

» los pueblos Uegasen a céder a sus desgracias, no olvidase la

» nacion britânica que las Provincias Unidas del Rio de la Flata

» abandonadas a si mismas, defendieron sus derechos hasta

» cl extrenio, sin desmentir los principios adoptados con res-

» pecto â la Inglaterra. »

Amenazadora y terrible era la anarquia que devoraba los

pueblos argentines, en termines que muchos hombres pensa-

dores y buenos patriotas desesperaban del porvenir. I^iada de

extraflo, pues, ténia que el mismo Garcia dijese â lord Strang-

ford en su conferencia : — (( Todo es mejor que la anarquia;

.)) y aun el mismo gobierno espanol, despues de ejercitar sus

» venganzas y de agobiar al pais con su yugo de hierro, de-

» jaria alguna csperanza mas de prosperidad que las pasiones

» desencadenadas de pueblos en anarquia (i). » .
»

Pronto conocieron los comisionados que no debian contar con

la Gran Bretana en la lucha de las colonias contra la metrôpoli,

pues lord Strangford ténia instrucciones de su gobierno para

obrar de acuerdo con la Espaîia en su guerra con la America.

EH 5 de marzo partieron de Rio Janeiro para Londres, ei? donde

encontraron â D. Manuel de Sarratea, agente del gobierno ar-

gentine en Europa.

Al Uegar d Londres , los comisionados abrieron los pliegos

cerrades que Uevaban, y dentro de elles encontraron sus di-

plomas y las instrucciones parliculares, en las que se les pre-

venia debian obrar de acuerdo con Sarratea, pasando Rivada-

via a Espaîia, y pcrmaneciendo Belgrano en Londres, con el

carâcter de agente confidencial, juntamente con Sarratea. Poco

tiempe despues recibieron la noticia de la caida de Alvear, pro-

ducida por un mevimiento revolucionarie en la capital, y la

Nuevo dirccior. elecciou para nuevo director suprême hecha en la persona del

coronelD. Ignacio Alvarez y Tomas, pariente de Belgrano.

Profunda fué la melancolia que se apoderô de los ilustres

(1) Véase la Historia de Belgrano, por el gênerai don B. Mitre; Buenos

Aires, 1859.
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pairiotas Belgrano y Rivadavia, al saber la noticia del nuevo

cainbio, concibiendo qiie daria por resultado trastornar el plan

pxcogitadû. Sucediô â ellos lo que â Miranda y otros eminentes

capitanes en "''«.nezuela y otros puntos de la America, â saber,

qiie viendo sucumbir los Intereses mas caros de la sociedad â

los embates de la mas desenfrenada oclocracia, concibieron

sérias dudas respecto à la posibilidad de establecer la repùblica

sobre bases s61idas y perriianentes.

La caida de Napoléon y h vuolta de Fernando VII al trono

venian d complicar la situacioa respecto de las potencias extran-

jeras, y a colocar la revoluclon en una falsa posicion. Esas

circunstancias obligaban d los revolucionarios 6 d declarar la

independencia, 6 d negociar con el rey, al cual no habian

cesado de reconocer, creyéndole destronado para siempre. Sin

coraje para lo primero, aimqiie resueltos d no volver d some-

ters? al antiguo yugo, los hombres-que estaban al frente del

gobicrno de las Proviucias Unidas se decidieron por un tér-

mino medio, que sin définir precisanente la situacion, tendia

al primer resultado, reservdndose adoptar otra combinacion si

él no era asequible.

De aqui provino que el directorio mandase la enunciada

misiou cerca del gobierno britdnico, al mismo tiempo que

del gobierno espanol, fijdndose con tal objeto, como se ha

diclio, en Rivadavia y Belgrano.

Desalentados estos en Europa por los sucesos ocurridos en la

patria lejana, solo pensaron en asegurar d todo trance la inde-

pendencia de las Provincias Unidas. Animados de tan noble

deseo, se persuadieron de que solo podrian obtener este resul-

tadc haciendo concesiones d las ideas monarquicas.

No podia ser mas desfavcrable la situacion de la Europa d la

realizacion del encargo que Uevaban Rivadavia y Belgrano, que

eu los momentos de su llegada. À consecuencia de haber aban-

donado Napoléon su retiro de la isla de Elba a fines de febrero,

y de haberse vuelto d cenir, el 20 de marzo, la corona que hacia

poco habia abdicado en presencia de las fuerzas aliadas posesio-

nadas de Paris, la Europa entera se habia puesto en armas otra

181K.
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vez, invoc.audo ol principio do l;i logitimidad. La liiglaterra era

como sienipre, cl aima do (;sta niieva coalicioi», y su ciiusii

idcntificada con la do los royos coutra los piioblos, It» iiuponiu el

deber de adoptar iina politica distinta de la que liasta ontôiices

liabia soguido rcspocto de la oniancipacion de las colonias amc-

l'icanas.

Aliada â la Espaîia, coniprometida con los reycs, y dispucstii

â sacrificar todo intercs lejano a las ventajas que i)udieso obte-

ner en Europa, la Inglaterra debia liallarse poco dispucsla â

reconocer la indepondencia de las colonias espanolas, y uiiichn

ménos bajo la forma republicana , à la cual era abiertamonte

hostil.

Pero no eran estos los iinicos obstdculos con que los comisiu-

nados tenian que luchar para decidir d la Gran bretana en su

favor. Esta nacion
,
que durante el cautiverio de Fernando se

habia mantcnido neutral ontre la metrôpoli espanola y sus oolo-

nias, aparenlando mediar entre ellas y las cortes reunidas eu

Câdiz, sacando las niayores ventajas posibles para su coniercio,

no trepidô un momento en sacrificar estas ventajas d las qu: h

brindaba la vuelta de Fernando VU, el cual, agi-adecido â la

potencia que le devolvia el trono de sus niayores, nada podia

negavle. En consecuencia, el dia 5 de jubo de 1814, se tiniié

en Madrid un tratado entre la Espana y la Inglaterra, en quo se

estipulaba, que (( en el caso de que el comercio con las pose-

» siones espanolas de America fuese abierto d las naciones

» extranjeras, Su Majestad Catôlica prometia que la Gran Bre-

» tafia séria admitida a comerciar con dichas posesiones a la par

» de la nacion mas favorecida. » Poco despues (el 28 de agosto

del mismo ano), se firmaban entre ambas potencias très arti-

culos adicionales al anterior tratado ; estipuldndose en uno Je

ellos, que « deseando Su Majestad liritdnica que las discordias

» que se habian suscitado en los dominios de Su Majestad Caté-

» lica en Amé:' -i cesasen enteramente, y que los siîbditos de

» estas provincias volviesen dla obediencia de su legitimo sohe-

» rano, se comprometia (la Inglaterra) d tomar las medidas nias

)) eficaces para impedir que sus sûbditos proporcionaseu armas,
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„ luimiciones û otro articulo de giiorra, de cualqiiier género

„ ([m fucsft, à los insiH'gcntes do America. »

Tau couvcncidos qiuîdaroii los comisioiiados (\o. quo nada

ti'uian qiift esperar de la Ingl.toiTa, que lielgi'ano dijo en su

iul'oi'iue autôgraib sobre esta mision : (( Nos acercauios a per-

11 sonas que podian instruirnos, y hallanios â todos conformes

1) en que la aliauza de los soberanos era la mas estrecha cpie

I, fal vez babian prcscntado los siglo^ , ([ue las miras de todos

1) cra sostener la legitimidad, y que no liabia que pensar en que

Il tiiviesen cabida las ideas de repubbcanismo
;
que, ademas,

11 liabian venido por el ôrden de los sucesos y experiencia de

Il veinte y cinco anos en Francia a reducirse â las de monar-

)) qnîa coustitncional, tenicndo ya este gobierno por cl iinico,

Il y presentando para sostenerlo el ejemplo de la InglateiTa. »

Este estado de cosas no era absolutamente incompatible con

el rcconocimiento de laindependiencia de las colonias espaflolas,

sienipre que Fernando VU se prestase a constituir en ellas una

û mas monarquias indopendientes, coronando a un principe que

coutase con el beneplàcito de las potencias aliadas. Esto cra

liaccr en America lo mismo que el congreso de Viena se pro-

ponia bacer en Europa, modificando la geografîa politica de las

casas reinantes. Esta idea empezaba ya a germinar en algunas

cabczas, y contaba prosélitos, aun entre los partidarios del prin-

cipio legitimista. Asi, dice Belgrano en su precitado informe :

(( El acelerar el reconocimiento de nuestra existcncia poli-

I) tica, mejor dire, el realizar esta, pende del modo en ([ue

)) se négocie con la Espafia, para que ella sea la primera en

)) reconocerla
;
porque el que la Inglaterra 6 cualquiera potencia

» lo haga, miéntras las cosas permanezcan como estan en Eu-

» ropa, es del todo imposible, y no hay que esperarlo jamas,

)) siendo contra todos los principios que rigen a los soberanos,

» y que ban proclamado del modo mas enérgico, y sostendrân

» con los mayores esfuerzos, liabiéndoles llegado su época. »

En vista de estas consideraciones resolvieron los dos comisio-

nados, que Rivada\ia debia pasar â Espana ;i negociar con
'•eJ'"''"'''''^'»""'»'

Fernando VII, sobre la base imprescindible del reconocimiento
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(1« lu iii(lt'i»oiul(*nci;i ((ue afiiuUliis los prcst riltiaii ; (lUtMliiiKi,^

Uclgrano y Sarratoa eu Londres para ilispducr al gohici'iio iiiiçlos

on t'avur (lel i)lan ipie se ajiislase. (lomunicado este, j)ro|)('isito;i

Samitea, les dijo que de niii^uu modo debia pasar llivadavia â

Espana, pues teuia entre niauos un plan «le la nias alta iui|i(ir-

tancia, que debia d;ir por rosultado el reconociuiiiiulo de la

indepcndeucia anicricana, aun por las niisuias poteurias ([ue

podrian liacerlc oposicion. Entônces les nianitestô ipie lialjin

enviado un agente cerca del rey C'irlos IV, â la sazon résidente

en Honia con su laniilia, con el oltjeto »lc rccabar de esta corte

dcsterrada su aciuiescencia para corouar en Hiu-nos Aires al priii-

';ipe D. Francisco de Paula, hijo del nionarca destrouado.

Para coniprender eJ alcance de este plan y los objetos (iiio

tuvieron en vista los que lo acei)taron, se liace neccsario enti'.ir

en inievais explicaciones respecto del estado de la politica de la

Europa en aquella «'poca.

Los soberaiios coligados contra Napoléon liabian desconocicio

sicmprc la validez de la abdicacion y de las remmcias de

Cih'los IV en Aranjuez y en 13ayona, considerândolas como el

resultado de la coaccion ejercida por aquel. Por consecucncia,

miéntras Napoléon i'uese dueno de la Francia, no podian dojar

de reconocer en Carlos IV al legîtimo soberano de Espana y de

sus Indias.

Despues de la- primera caida de Napoléon, la situacion no cra

la misma. Poscsionado Fernando VU del tronn espanol, asegii-

rado del apoyo de la Inglaterra, y sin que ningmi interes

moviese â lus soberanos de la coalicion a apoyar â Carlos IV

contra su hijo, comprendiô el monarca caido que no le quedaba

sino resigîiarse d su destino ; y en consecueucia, el iï de eueiv^

de 181.%, tirmo en forma de declaracion una especie de pacl'i de

laniilia, por el cual cedia la corona de Espana en favor de mi

hijo, bajo la condicion de que se le aseguraso una pension de

doce millones de rcales al afio ; conservando durante su vida y

la de su esposa, el tîtulo y las prerogativas reaies como sagradas

y anexas a sus personas en cualquier punto donde residicsen.

Este pacto, ratificado por Fernando el i de niarzo, es decir.

m:m.

^i3 ^
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ciiaiiilo Niipolcon do roproso do l;i isli ih\ VA\y,\ iii.ircliiilni Iriuii-

laiitc sobrt^ lii capital de su iiiiiH'iio, pcrdia iiiiiclio de su iiiipor-

tiiiiciii p.ira los suberanos coligados en prcscnicia d(! la roaparicion

i|,i ;i(|ii('l grande liomhro en la «iscoua dol imiiido. Kst»! .icoutcci-

niii'iitti vulvia A colocav a Carlos IV ou situacioii vciitajosa, dando

iiiievo vigor l'i las declararioncs antcriores liechas por sus alia-

(leis l'cspecto do su abdicaciou y sus renuucias, do, las (puî cl

pacio de fainilia no era sino un rcisultado. l'ai'a ser consccuento

cou csas dcclaraoiones, y para ni.antcnor en todo su vigor el

priiicipio de la legitimidad por elles proilaniado, no podian dejar

(le rcconocer en Carlos IV el legîlinio soberano de Espaùa y sus

Imlias, por tcnior de qw se ecliase on brazos de Napoléon. En

taies fircunstancias, decian los conusionados : « Obtencr do

Il Câi'los IV una declaracion espoutâuoa, licrlia en virtud do su

)) sobcrania, poi* la que sépare a la America do la Kspafia,

Il constituyéndola on dos ô nias monarquîas constitucionales,

I) absolutamcnte indcpendientcs, poniendo en ellas a sus hijos;

I) hacer que el niisnio Carlos IV conumiquc csa resolucion â los

)) soboranos de Europa, y les pida que le apoyen conlra toda

11 tcntativa de su liijo Fernando VII, os consoguir de un golpc

Il la indcpondencia de la America, neutralizar la hostilidad de

I) los gobiernos absolûtes centra cUa, y poner por el heclio un

Il térinino i l.i guerra. »

F . idea lue un raye de luz para les coniisionados. Censide-

-m\o que en el estado de la Europa nuda lonian que esporar do

>iiv gubioruos
;
que el reconocimicnto de la indepondencia por

ollos ova imposible bajo la forma republicana
;
que una niuiiar-

quia iudopendiente ne séria roconocida sino en tanto que oma-

iiase dol principio de la legitiniidad; que este era dificil, si no

imposible, ebteuerlo del monarca reinante en Espafia; y que

por el nuevo camino que se los ubria podian conciliarse todos

los grandes objetos de su mision, — resolvieron, despues de

mailuro examen, adoptar el plan propucsto por Sarratea, y
continuar la negociacion entablada con Carlos IV.

Hé aqui las razoncs de Belgrano al decidirse a cooperar con Raroticsypoderosoi

Rivadavia al plan de Sarratea : « Reflexionamos sobre la materia * """7,'
^ para ello.

Ailo|itin el |ilan

de Suirulca.
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1815. » coii aquel pulso y inadiirez que exigia; observamos por una

» parte el estado en que habîamos dejado las Proviucias, y el

» de los gobiernos que las regian ; las disposiciones de la corte

» de Espana para traer la guerra a nuestros paises ; la friaklad

» del gobierno ingles, 6 no se si me atreva ;i decir eneuiigo de

» uosotros y de todos los demas gobiernos de America ; el inte-

» res que manifestaba el resto de las potencias (incluyendo aun

» a los Estados Unidos de America), en que nos conservemos

» unidos (i la Espana, con el designio de poder balancear el po-

» der maritimo de la Inglaterra, aprovechândose de su misma

» indiferencia a fa\orecernos, 6 porque no esta en sus câlculos

» de ventaja respecto del continente europeo, 6 porque en él

» ha obrado por ideas enteramente contrarias, ô porque crée

» tal vez que somos capaces de sostenernos por nosotros mjs-

» mos contra el gobierno espaflol, y que demasiado hace con

» ao ayudarlo. Observamos la reaccion que se obraria en lafa-

» milia de Espana con este becho ; como se le cruzarâu sus

» ideas en contra de la America con él, pudiendo nosotros

» apoyar el proyecto en el derecho que nos asistia de escoger

» al infante, lo misrao que habian liecho los Espanoles esco-

» giendo à Fernando, y despojando a su padre del reiuo; qui?

» nombrando el padre a su liijo, el predicho infante, por su

» sucesor en las Provincias del Rio de la Plata, se declararia pre-

» cisamente el gobierno ingles por el pensamiento, asi porque

)) era nuestro y consiguiente d los principios porque obra en

» sus transaccioncs politicas en el continente de Europa, como

n porque entônces no teniendo disculpa para con su iiacion

» que esta empenada en nuestra independencia, y se em]yc"iaria

» inas viendo que la imitébamos en su clase de gobierno, se vo-

» ria precisado â seguir sus votos
;
que entônces habriamos lle-

)) gado â aspirar, y plantificar la legitimidad do sus sucesores
;

» con lo que obligabamos a hacer callar no solo a las i)otencias

» en contra nueslra, inclusa la de nuestra vecindad, quicupen-

» sâbamos podia obUgarse por enlace de una de las bijas con

» el infante, para que nos favoreciese ; teniondo por ultimo y

» lo mas principal en vista, que asi desterrdbamos la guorra di'
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Il
nuestro suelo; que habriauna persona en quien se reuniesen

I)
todaslas miras sin despertar celos entre quienes se conside-

I, ran iguales, lo que siempre trae pasos retrôgrados â la causa

„ que sostenemos con la continua variacion de gobierno, y que

Il al fin por este medio consegiùaraos la independencia, y que

Il ella fuese reconocida con los mayores elogios, puesto que en

» Europa no hay quien no déteste el furor republicano ; é

I)
jgualmente establecer un gobierno sobre bases sôlidas y per-

))
manentes segun la voluntad de los pueblos en quien estuvie-

)) sen deslindadas las facultades de los poderes, conforme â las

)i
circunstancias, carâcter, principios, educacion y demas ideas

1) que predominan, y que la experiencia de cinco anos que 11e-

)i vamos de revolucion nos lian cusenado. Considerado, pues,

I) todo esto, y teniendo présente que de restituimos no solo

)) obi'âbamos contra lo que la razon dictaba en taies circuns-

II tancias, como ùnico medio ânuestra patria, sino que se atri-

)) buiria despues â nuestra resistencia su pérdida, y la prepon-

I) derancia de la causa de los reyes sobre los pueblos, nos re-

)) solvimos d entrar en el proyecto, à favorecerle y prestarle

Il todos los auxilios que de nuestra parte estuviesen. »

Para dar su aauiescencia al plan de Sarratea, los comisiona-

dos tuv'.eron que interpretar latamente las imtrucciones, segun

confesion del mismo Belgrano
;
pero ântes de compromelerse

quisieron tener una conferencia con el agente de Sarratea. Era

este el conde de Cabarrus, hijo del personaje del mismo nom-

bre que ilustrô el reinado de Carlos III, y que, muy inferior â su

padre, no pasaba de ser un babil intrigante. Hallâbase â la sazon

proscrite por Fernando VII, por haber sido uno de los gentiles

hombres del rey José Bonaparte, habiendo sido ântes partidario

del principe de la Paz en la época de su valimiento. El les in-

forma que habia tenido varias conferencias sécrétas con los

reyes padres en Roma, y que habiéndoles indicado la conve-

niencia de erigir un reino independiente en America en favor

de su hijo, la reina Maria Luisa y el principe de la Paz habian Este im m^^ma^

acogido la idea con entusiasmo, manifestândose Carlos IV favo- duptjîdÔn

rablemente dispuesto, aunque no completamente decidido :
Jecâ.io.iv.
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afladiendo que la reina habia dicho, (( que quisiese 6 no el rey

» el principe se pondria en marcha luego que el conde volviese

» con proposiciones formales. » Que por lo tanto, uo dudaba

que si esas proposiciones se hacian por los ccmisionados, se

arribaria â un arreglo defînitivo ; insinuando, por ùltimo, que

el principe de la Paz le habia indicado la necesidad que teudria

de que se pusiesen algunos fondos d su disposicion, con el ob-

jeto de trasladarse â Inglaterra, y evadir la persècucion que

creia consiguiente â la desaparicion del infante".

Belgrano y Rivadavia, con el. noble propôsito de emancipar

la America y establecer en ella un régimen hberal, se ocuparon

en redactar los documentes de que el conde debia ser portador.

Las instrucciones que le dieron, aunque llenas de prevenriones

puériles y concosiones que comprometian algun tanto su digni-

dad, maniûestan que los comisionados ni desesperaban de la

independencia de la America, ni estaban dispuestos a sacrifîcar

su libertad en cambio de un trono.

« Si contra lo que es de desear — decian en ell' aci-

» lase Su Majestad (Carlos IV), 6 manifestase dese , . . des-

)) viarse del plan propucsto para llevarlo d efecto, alterando

1) algunas de las partes esenciales que lo constituyen, el conde

» se lialla muy particularmente encargado de emplear cuantos

» medios sugiere la persuasion para convencer de la necesidad

» de conformarse con los medios adoptados para su ejeciicion.

» La conciencia de Su Majestad debe aquietarse con la consi-

» deracion de que la niedida que adopta no causa desmembra-

» cion de los dominios de la corona, porque esta es inévitable

» ya. Guando cl gobierno de Espaîiano puede conservar en la

)> obediencia provincias que poco dûtes lo estaban, porque el

1) fuego de la disidencia se extiende con la voracidad del volcan,

» i puede considerarse practicable nueva conquista eii aquel

» vasto continente ? Y aun cuando quisiera admitirse, por un

1) momento, que la Espana posée los tesoros y flotas necesa-

» rios para repetir aquel envio sucesivo de tropas que requière

» una empresa tan vasta, y que esta guerra se emprendiese

» bajo los auspicios mas favorables, i el liltimo ejemplar de
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1)
Espaîia no ministra un ejemplo prâctico de la difîcultad in-

» superable para un ejército, de subyugar una nacion entera

» cuando tiene que contender con toda eila? Considérese, pues,

» la perspectiva con que entraria la Espaîia en la conquista de

I) un pais cuyas tropas no han dejadode triunfai", ni en una sola

1) ocasion, sobre las que ha hecho pasar allî el gobierno de la

)) peninsula; donde cinco milhombres de linea no han podido

)) siquiera defender la plaza de Montevideo, sostenida ademas

I) por una escuadrilla de buques majores y menores, y cuando

I) al mismo tiempo el gobierno de Buenos Aires ha sostenido

)) la guerra â quinientas léguas de la capital, y obtenido venta-

» jas sobre las tropas del virey de Lima. Este erapeno sin duda

)) sera ruinoso, y el obstinarse en él quizâ mortal para la Es-

n pana. »

A continuacion de estos conceptos se leen estos otros, que

raaniûestan su desencanto respecte del porvenir de la America :

(I La medida de que se trata, c^nsiderada ya politica, ya filosô-

» ficamente, no ofrece sino resultados favorables para los paises

)) respecte de quienes refluye mas directamente. Taies son ha-

)) cer césar un consumo estéril de sangre y todos los estragos

)) de una guerra civil; poner un dique âla desmoralizacion de

1) los pueblos, y retroceso que es consiguiente â la civilizacion

» de un pais naciente ; salvar la dignidad de la corona ajada

» con las doctrinas y declaraciones del gobierno popular de Es-

)) pana, cuyo funesto ejemplo habria cundido en nuestros paî-

» ses, sin el empefio sostenido de sus gobiernos en impedirlo
;

» dar un testimonio pùblico â la lealtad de aquel hemisferio, y
» del humano y paternal designio de Su Majestad en adoptai

» la linica medida que puede salvar â los pueblos de las cala-

» midades de la anarquia â que van caminando, si continùan

)) por mas tiempo entregados â si mismos. »

En el Mémorial dirigido â Carlos IV, y de que el conde de-

bia ser portador, sirviéndole de credencial, presentaban una

resefla liistorica de la revolucion argentina, y despues de hacer

ascender las fuerzas de Buenos Aires â once mil veteranos,

ocho mil voluntarios de infanteria y catorce mil hombres de

1815.
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cabalieria, con 200 piezas de artilleri'a, sin contar las del Penî

del ejército de los Andes y las del Estado Oriental
, pr-^testaban

desconocer la revolucion de Aranjuez, que habia elevado â

Fernardo VU al trono
;
pidiéndole â él, como al soberano le-

gîtimo, cediese en favor de su hijo el dominio y soberania de

las Provincias del Rio de la Phta, erigiéndolas en reino iude-

pendiente, sobre las bases de la constitucion que al efecto le

proponian, y que previamente debia jurar.

El proyecto de constitucion, redactado por Belgrano, era â

imitacion de la constitucion inglesa, y constaba de siete seccio-

nes, en cada una de las cuales establecia brevemente las reglas

y principios fundamentales de la proyectada monarqm'a siempre

sobre la base indéclinable de la independencia y la libertad.

Por esa constitucion se establecia el nuevo reino con la deno-

minacion de Beino Unido de la Phta, Pcrû y Chile; se declaraba

la inviolabilidad del monarca; se instituîa una nobleza sin pri-

vilegios, y â la que todos los individuos podian optar; se orga-

nizabael cuerpo legislati\0 en dos câmaras, una de nobles, y

otra de diputados con la plenitud de facultades que son propias

â un pai's libre ; se estatuia sobre la responsabilidad de los nii-

nistros, sin cuya firma ningun acto del rey era vâlido ; se san-

cionaba la independencia del poder judicial, sus garantîas y

responsabilidad, terminando con varias declaraciones générales,

una de las cuales dccia asi : — <( Â mas del reparte propor-

» cionado y uniforme de todos los cargos y servicios del Es-

» tado, de la opcion de todos â la nobleza, empleos y dignida-

» des, y del comun concurso y sujecion â la ley, la nacion

» gozara con dcrecho de propiedad inaliénable, la libertad de

» culte y de conciencia, la libertad deimprenta, la inviolabilidad

)) de las propiedades y seguridad individual, en los términoG

» que cla y distintamente acuerde el poder législative (M. »

Ademas de estes documentos, el emisario era portador de

los proyectos de tratado, 6 mas bien contratos, fîrmados por

los très comisionados y con el sello de la legacion. Por uno de

(1) Véase cl Mémorial, pâg. 259.
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ellos se aseguraba â Carlos IV, « que en el caso de que la corte

„ de Madrid, resentida por la institucion de un reino en las

I,
pfovincias del Rio delà Plata, y cesion consiguiente â su hijo

1) el infante D. Francisco de Paula, retirase 6 suspendiese las

1) asignaciones que le estaban acordadas, séria inmediatamente

,) asistido con una suma igual en dinero efectivo, sufragândose

)) â la peina las mismas asignaciones por via de viudedad. »

Por el otro se aseguraba al principe do la Paz, (( en juste re-

))
conocimiento de los buenos y relevantes servicios para con

I) las Provincias del Rio de la Plata, la pension annal de un

)) infante de Castilla (cien inil duros al aîio) durante toda su

1) vida, y con el juro de heredad pura él y sus sucesores habi-

)) dos y por haber. >»

Munido de estas instrucciones y documentes, y bien provisto

del dinero necesario, saliô el conde de Cabarrus de Londres â

fines de junio, y llego â Roma en circunstancias en que la Eu-

ropa se hallaba bajo la impresion de la batalla de Waterloo,

ocurrida el 18 del mismo mes (1815). Este acontecimiento ha-

cia fallar el plan por su base. Privado Carlos IV del apoyo de la

Francia, con el cual contaba en caso necesario, si era desaten-

dido por los reyes de la coaUcion
, y caido Napoléon, cuya pre-

sencia le era sumamente util para inclinar â los aliados en su

lavor, de esperarse era que el destronado rey se negase â dar el

avanzado paso que se le proponia y que debia comprometerle

ante la corte de Espana, de la cual dependia su subsistencia.

Asi siicerliô. Temeroso de su bijo, mejor apoyado que él despues

de Waterloo ; no contando por consecuencia con ser atendido

por los soberanos coligados
; y, â lo que se crée, aconsejado por

su confesor, que era agente de Fernando VII, déclaré ternii-

nantemente que su conciéncia le mandaba no hacer nada que

no fiiese favorable al rey de Espaîia, que tanto tino habia mos-

trado para gobernar (i).

1815.
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(I) De una carta de Rivadavia à D. Manuel José Garcia, de 2 de octubre
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A si abortô el primer proyecto de fundaiyuna monarquia en

America. En vano Cabarrus, apoyado por Sarratea, pr'^^urô

continuarlo, proponiendo robar al infante. Belgrano y Sarratea

se opusieron â ello, y fueron de opinion que inmediatamente

se hiciese volver al conde, â que dièse cuenta de su comision.

Rivadavia y Belgrano manifestaron â Sarratea que era nece-

sario formalizar todos los docuraentos para dar al gobierno una

cuenta franca y detallada de todos sus pasos. Sarratea fué de

opinion contraria, iudicando que debia decirse al gobierno, que

su intencion solo habia sido traer al infante â Londres, y espe-

rar alli sus ôrdenes, lo que era contrario â la verdad y no podia

consentir la rigidez de Rivadavia, ni la proi-ldad de Belgrano.

El regreso de Cabarrus â Londres vino â producir una ruptura

abierta entre ellos. Esta fué la segunda disidencia que estallô

entre los comisionados.

Belgrano habia tomado sobre su responsabilidad el hacer que

Rivadavia permaneciese en Europa, continuando una negociacion

indirecta que habia abierto en la corte de Madrid, por medio de

su embajador en Londres, â pesar de ordenes del gobierno que

disponian su regreso. Al dar cuenta de esta resolucion decia al

gobierno : (( He tenido présente que exigia el interes de la

» patria, para que se Uevase adelante nuestra primera décision

)) apuntada, que quedase D. Bernardine Rivadavia, de quien

» nunca haré los bastantes e4ogios, por los conocimientos que

» le asisten, por su carâcter firme para sostener nuestros dere-

» chos
,
por su conducta hourada y econômica

;
porque conoce

» nuestra actual situacion, cerciorado de que ha adquirido el

* esperanzas : no,^olros no habiamos perdido momentos, y hubiéramos sacado

» una ventaja super! r â todas sus esperanzas; pero la derrola de Napoleoa

« frustra todos los efectos de un plan que para nosotros y en nuettrat cir-

« cumtancias podia llamarse cabal ; y sobre esto, quedo sin fondos para mi

» subsistencia, en virtud de haberse consumido en la indicada negociacion,

, — No créa V. que he desmayado : muy luego he empezado â obrar solo,

> é insistiendo en el mismo plan en lo suslancialy he tomado otro rumbo, En

> consecuencia de él , debia pasar â Francia y esperaba nontestacion en

> brève de la carta de Madrid, etc. > ( Mitre, Col. de Mss. de Garcia.)

m
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,
concbpto que se merece y auu superioridad sobre el conducto

;i
que se ie ha presentado para cou la corte de Espafla, de que

„ cuando ménos se puede evitar el envîo de una expedicion, y

,, entretener el tiempo â fin de que el pais se fortalezca y dis-

I) ponga â adquirirse el concepto en toda Europa por una glo-

,1 riosa defensa, si se le atacâra. »

Belgvano y Rivadavia se separaron el 15 de noviembre de

1813, para no vol verse â vor en la vida. El primero regresaba â

!a patria, dejando â la Europa presa de la santa alianza, y sin

esp'.''anza de que reconociera la independencia americana
; y el

segimdo quedaba luchando, solo, en favor de la America, contra

los primercs potentados del mundo.

El ejército al mando de Rondeau, falto de todo, y no pu-

(lieiido subsistir mas tiempo en la inaccion, saliô de Jujui, y se

sitiiô en Humahuaca. El gênerai D. Martin Rodriguez, que estaba

destiiiado â ser gobernador de Ghârcas, era jefe de la van-

guai'dia. Quiso un dia hacer un reconocimiento de los puestos

avanzados; llegô hasta el Tejar cou una cscolta; y cargado

i'epentinamente por fuerzas del mando de Olaneta, quedô pri-

siûuero, con casi todos los que lo acompanaban. Rodriguez

cutablô una negociacion con el gênerai Pezuela, haciéndole

coucebir esperanzas favorables d la causa del rey
; y de este

modo cousiguiô ser canjeado por dos jefes espaîioles prisio-

ueros.

Eli el mes de abril resolvio al fin el gênerai Rondeau poner

eu actividad el ejército, para salvarlo de la disoluciou â que lo

veiaprôximo. Los prisioneros de Montevideo incorporados â los

regimientos n° 2 y 9 fueron enviados â Salta, y de ambos cuer-

pos se formô el 9 â las ôrdenes de Pagola. Hechos algunos otros

arreglos, se abriô la campana con el ùnico hecho le armas feliz

que hubo en toda ella. El gênerai Gruz con los cazadores y la

caballeria sorprendiô al enemigo el 14 de abril en el Puesto

del Marques y exterminô el mejor cuerpo de caballeria rea-

lista.

Alarmado el gênerai Pezuela con este suceso, retrocediô hdcia

el ceiitro de sus recui'sos. Rondeau, por su parte, avanzô y

t.slS.
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ocup6 â Potosî ; Rodriguez pasô â tomar posesion de su gobierno

de Chuquisaca, y el ejército se puso en contacte con los patriotas

organizados por el coronel Arenâles en Cochatamba, y por

Camargo en Chayanta.

El gênerai Rondeau se proveyô en Potosî de todo lo que su

ejército necesitaba. Se apoderô de fuertes cantidades de dinero,

con las cuales diô dos pagas â las tropas
; y despues de dete-

nerse alli cuatro meses (fatales para la disciplina del soldado),

abriô el 31 de agosto la funesta campaîla de Sipe-Sipe.

Al principio de ella el enemigo retrocediô, y Rondeau se situô

en Chayanta. El gênerai Rodriguez volviô â tomar el raando d»

h vanguardia, y el 30 de octubre emprendiô una sorpresa sobre

la del enemigo, que estaba en Venta y Media. La operacion fué

mal conducida; Rodriguez se encontre al amanecer rodeado

por dos batallones enemigos ; los cuales, rompiendo el fuego de

improviso sobre los suyos , los pusieron en la necesidad de

retirarse en derrota. Este encuentro costo al ejército la pérdida

de la mitad del batallon de cazadores, y al jefe de la expedicion

la de su crédite militar, de tal manera que tuvo que retirarse

para no volver mas â él.

Entonado con aquella ventaja, y haMendo ^ecibido refuer-

zos de consideracion, Pezuela tomô la ofensiva
; y Rondeau tuvo

que dirigirse âCochabamba, buscando una nueva base de opera-

ciones, y tratando de dar tiempo â que le llegâran los rcgimientos

n" 2 y 3, que habian salido de Buenos Aires â principios de

agosto â las ôrdenes del gênerai French. Pero Pezuela lo buscô

con empeno, y el 28 de noviembre le corto el paso en las altu-

ras de Sipe-Sipe. Rondeau se préparé â la batalla, que era ya

inévitable, y esta tuvo lugar el dia siguiente. Una ôrden dadaâ

mal tiempo, 6 mal ejecutada, introdujo el desôrden en el ala

derecha de los patriotas
; y é pesar de la tenacidad con que

lucharon los regimientos 7 y 9, y de la bizarrïa con que los gra-

naderos â caballo cargaron varias veces sobre la infanteria eue-

miga, el ejército se puso eu compléta derrota. El regimiento

n"* 7 quedô casi todo en el campo de batalla, y los demas cuer-

pos fueron deshechos. Rondeau se replegô â Chuquisaca, con
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pocos dispersos, siguiô sin tardanza su retirada hasta Jujui, en

donde encontrô las fuerzas de refresco del gênerai French, y

alli se detuvo.

El ejército que se batiô en Sipe-Sipe m componia asî :

Ala derecha, Mayor gênerai, F. de la Cru

N" 4, Coronel, Forest.

N" 9, — Pagola.

Granaderos âcaballo, Comandante, J. R. Rôjas.

Ala izquierda, Coionel, Zelaya.

N» 7, Comandante^ C. Vidal.

N» 12, La Riva.

Dragones, — D. Balcarce.

Réserva, Coronel, H. Quintana

N-e, — Zelada.

Despues de esta derrota el ejército argentino no volviô â pe-

netrar en las provincias del Alto Perù. Algunos caudillos vale-

rosos mantuvieron, sin embargo, la guerra apoyados en el odio

quelos indîgenas del Perù tenian por los que desde la conquista

los habian sujetado al trato mas inhumano en el trabajo de las

minas; pero cuando la Victoria se pronunciô definitivamento

en 1824 por la causa de la America, aquellos pueblos habian

dejado de pertenecer de heclio â la Union Argentina, y bajo la

proteccion del gênerai Bolivar, se constituyeron en nacion

independiente (*).

Entretanto el 15 de abril de 1815 habia estallado una revolu-

cion en la ciudad de Buenos Aires : los cuerpos cîvicos se ar-

maron, y el cabildo se puso â su frente proclamando la caida

del director y la disolucion de la asaniblea. Aunque Alvear, por

su ambicion estérily egoista, por su falta de ideas en el mando,

y por sus medidas violentas, merecia su caida, representaba al

fin la sombra del gobierno nacional, los principios de la civili-

zacion, y era al fin el caudillo de la unidad polîtica y social,

(1) Véasc la Historia Argentina, por D. Luis Douinguez, pàg. B78-382.
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que se oponia à la irrupcion do la barbarie y à los progrcsos

de la disolucion. El movimiento que lo derribô , auiique aspi-

rando â ensanchar la libertad y A destniir un 6rden de cosas

que no se fundaba ni en la conveniencia, ni en la justicia

se liizo indigno de triunfar, por sus tendencias reaccionarias

y por el uso inhdbil y vergonzoso que hizo de su triunfo.

En las ruinas del directorio cayô envuelta la asamblca del

aîio treoe : el cabildo reasumiô el mando y la reprcscntacion

polîtica del pueblo, contiûuando las tradiciones coloniales que

debian desnaturalizar y desacreditar las instituciones munici-

pales en el Rio de la Plata. Del seno de esta corporacion asi

constituida, brotô sin embargo una idea nueva, que reaccionaba

contra la teorîa de la representacion popular de los cabildos,

ordenando, por bando del 18 de abril, que se crease undijunta

de ohservacion, elegida por la niasa de la poblacion de Buenos

Aires, y proclamando el principio del sufragio universal; impo-

niendo al mismo tiempo al gobierno que se estableciera el

deber de convocar inmediatamente un congreso nacional, dando

nueva base à la eleccion de los diputados.

De la junta de observacion naciô el famoso estatuto provisioml

de 5 de mayo de 1813, en el cual se consagrô la doctrina de

elevar la junta de observacion a la categoria de motor sin contra-

peso en la raiquina polîtica. Bajo su tutela fué colocado el poder

ejecutivo, cuya autoridad fué confiada al gênerai D. José Ron-

deau con el titulo de director supremo, y en su ausencia se

nombrô para reemplazarle interinamente al coronel D. Ignacio

Alvarez.

El nuevo director y Artigas entraron en arreglos, pero ninguu

resultado dieron las dos tentativas que con tal objeto tuvieron

lugar. Sabido es que al caudillo oriental obedecian las provincias

del Entre-Rios, Corriéntes y Banda Oriental, y que Santa Fe y

Côrdoba estaban sometidas a su influencia.

Côrdoba y Santa Fe volvieron a ingresar en los pueblos de la

Union. Los demas de esta, usando de la libertad que se les

habia dejado, — de aceptar ô no el estatuto provisinnal ,
—

reconocian el nuevo directorio , desconociendo al mismo tiempo
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lapotestad de la junta de observacion; resultando de csto la

anonialia de que el gobicrao nacional se visse reatado en su

niovimiento por un podcr que solo la provincia de Buenos

Aires accptaba.

Bajo la denominacion de comision civil de justicia y comision

militar ejecutiva, se liabian organizado dos tribunales revolucio-

narios, — creacion monstruosa inspirada por el odio, y cuyo

ûnico objeto era, no la persecucion de los enemigos exteriores,

sino la persecucion de las opiniones disidentes de los patriotas

caidos. Estos tribunales corrcspondieron â la mente de su

creacion,

Habiendo surgido antagonismo entre el directorio y la junta

de observacion, porquc esta le usurpaba sus atribuciones, el

(lirector tuvo que resipnarse por algun tiempo â la oprobiosa

fondicion â que se veia reducido
;
pero por fin se decidiô â

apelar al pueblo, pidiendo la reforma del estatuto en la parte

qiip trababa la accion légitima del poder ejecutivo. À este fin

convoco un cabildo abierto en union de todas las corporaciones,

renovando asila tradicion colonial que las asambleas legislativas

no habian podido hacer olvidar. Esta convocatoria al pueblo

erauna verdadera revolucion provocada por el mismo gobierno,

desde que se atacaba por su base la existencia de los poderes

constituidos, y se libraba â los azares de una junta popular su

conservacion 6 destruccion.

Esta junta tuvo Ingar el dia 13 de febrero del ano siguiente :

en ella se acordô por unanimidad un plebiscito â nombre del

pueblo soberano. Por él se declaraba que las autoridades queda-

ban en el Ueno de su poder, hasta que la asamblea popular

rcsolviese si debia procederse 6 no â la reforma del estatuto
;

que â esto ùnicamente se contrajese la asamblea , que para el

efecto se nombrase una comision de su seno, la cual quedaria

oncargada de présentai el proyecto de reforma
;
que la sancion

de las reformas debia considerarse en una asamblea â que se

convocaria igualmente con anticipacion â los habitantes del

l'îunpo; y por liltimo, que se constituyese otra comision para

que velase sobre la seguridad individual durante la crisis, recla-

1815.
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mando del poder ejecutivo el cumplimiento de las leyes , en el

caso de transgrcdirlas.

Profundamonte agitada para cntônces la capital por las fac-

ciones que pululaban alrcdedor dcl gobierno, el director siiprenio

se viô en la nccesidad de resignar el mando, y la junta de

observacion nombrô, para sucederlo, al gênerai D. Antonio

Gonzalez Balcarce, hombre integro y de caràcter rîgido.

m DOCUMENTOS

RELATIVOS AL PROTECTO DE D. CARLOS ALVEAR PARA PONIR LAS PROVINCUS

UNIDAS BAJO LA DEPENDËNGIA DE LA INGLATERRA, T NEGOCIACIONIS QUE FDERON

SU CONSECUENCIA. .

(Mss. originales). (1).

OFICIO DIRIGIDO À LORD STRANGFORD

POR D. cXrLOS ALVEAR.

Imf'Oiibilidail

de goliernarse

por ri miimas

lus l'roTinciui).

Muy seîior mio : D. Manuel Garcia, consejero de Estado,

instruira d Vuestra Excelencia de mis ùltimos designios con res-

pecte â la pacificacion y futura suerte de estas provincias. Cinco

anos de repetidas experiencias ban hecho ver de un modo

indudable à todos los bombres de juicio y opinion, que este

pais no esta en edad ni en estado de gobernarse por si mismo,

y que nccesita una mano exterior que lo dirija y contenga en

la esfera del orden, ântes que se précipite en los borrores de la

anarquîa. Pero tambien ha hecho conocer el tiempo la imposi-

bilidad de que vuelvan â la antigua dominacion, porque el odio

â los Espaîloles, que ha excitado su orguUo y opresion desde el

tiempo de la conquista, ha subido de punto cou los sucesos y

(1) Tomado de la Historia de Belgrano, por el gênerai don B. Mitre.
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desenganos de su fiereza durante la revolucion. ila sido nece-

saria toda la prudcncia polîtica y asccndientd del gobierno actual

para apagar la irritaciun quo ha causado cii la masa de estes

habilanles el envîo de diputados al rey. La sola idea de compo-

sicion con los EspaAoles los exalta hasta el fanatisme, y todos

jur.irâii en pi'iblico y en secreto morir dntes que sujetarse d la

luetrûivili. En estas circunstancias solamente la gcnerosa nacion

britânica puede poner un remédie -"flcaï d tantes maies, aco-

gieiido en sus brazos d estas provincias, que obedecerân su go-

bierno, y recibiran sus icyes con el mayor placer, porque cono-

ceii que es cl ùnico medio de evitar la destruccion del pais, d

que esldn dispucstos ântes que volverdla antigimservidunibre,

y (jsperar de la sabidurîa de esa nacion una exfltencia pacifîca

ydichosa.

Yo no dudo asegurar d Vuestra Ficelencia sobre mi palabra

dehonor, que este es el vote y el objeto de las csp^ /dnzas de

fodos los hombres sensatos, que son los que forin lU U opinion

real de los pueblos; y si alguna idea pue'^" lisonjearme en el

mando que obtengo, no es otra que la d j pu 1er concurrir con

la autoridad y el poder a la realizacion de esta medida toda vez

que se acepte por la Gran Bretafia.

Sin entrar en los arcanos de la polîtica del gabinete ingles, yo

he llegado d persuadirme que el proyecto no ofrece grandes em-

barazos en su ejecucion. La disposicion de estas provincias es

la mas favorable, y su opinion esta apoyada en la necesidad y
en la conveniencia, que son los estîmulos mas fuertes dei cura-

zon liumano.

Porlo tocante d la nacior ^ndesa, no creo que puede presen-

tarse otro inconveniente qut ;< ^^ael que ofrece la delicadeza del

decoro nacional por las consideraciones de todos a la alianza y
relaciones con cl rey de Espana. Pero yo no veo que este senti-

miento de pundonor liaya de preferirse al grande interes que

puede prometerse la Inglaterra de la posesion exclusiva de este

continente, y a la gloria de evitar la destruccion de una parte

tan considérable del Nuevo Mundo, especialraente si reflexiona

que la resistencia d nuestra solicitud, tan léjos de asegurar d los

1118.
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Espafioles la reconquista de estes paîses, no liaria mas que au-

torizar una guerra civil interminable, que lo haria iniitil para

la metrôpoli en perjuicio de todas las naciones europeas. La

Tnglaterra, que ha protegido la libertad de los negros en la costa

de Âfrica, impidiendo con la fuerza el comercio de esclavatura

d sus mas ''ntimos aliados, no puede abandonar a su suerte â

los habitantes del Rio de la Plata, en el acto mismo en que se

arrojan en sus brazos generosos.

Créa Vuestra Excelencia que yo tendria el mayor sentimiento,

si una repulsa pusiese a estos pueblos en los bordes de la

desesperacion, porque veo hasta que punto Uegarian sus Jes-

gracias, y la dificultad de contenerlas/cuando el desôrden baya

hecho ineficaz todo remedio. Pero yo estoy muy distante de

imaginarlo, porque conozco que la posesion de estos paîses no

es estorbo a la Inglaterra para expresar sus sentimientos de

adhésion â la Esparia, en inejor oportunidad, y cuando el Citado

de los negocios no présenta los resultados funestos qae tratan

de evitarse.

Yo deseo que Vuestra Excelencia se digne escuchar â mi en-

viado, acordar con él lo que Vuestra Excelencia juzgue oondu-

cente, y manifestarme sus sentimientos, en la inteligencia que

esloy dispuesto â dar todas las pruebds de sinceridad de esta

comunicacion, y tomar de consuno las medidas que sean ne-

cesarias para reaUzar el proyecto, si en el concepto de Vuestra

Excelencia puede encontrar una acogida feUz en el ànimo del

rey y la nacion.

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos afios.

Buenos Aires, enero 23 de 1815.

Carlos de Alvear.

Excmo. sefior vizcoude Strangford, embajadov

de S. M. B. en la corte del Brasil.
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CONFERENCIA ENTRE D. MANUEL JOSÉ GARClA

Y LORD STRANGFORD

EN RIO JANEIRO.

ExcMO. Senor,

ïengo la honra de cuniplir con les deseos de Vuestra Ex-

celencia repitiendo en este escrito sustancialmente cuanto

dije en la conferencia de aycr, de conformidad con rais ins-

trucciones.

L^ijele entônces a Vuestra Excelencia que la disolucion del go-

bieiiio espaîioly la sitjacion peligvosa de la Peninsula habiau obli-

aado a las colonias del Rio de la Plata en elano de 1810 a ponerse

en seguridad contra las pretensiones de la nueva dinastia de

Napoléon, en caso de afirmarse en el trono de Espaîia, deter-

miniiidose ademas a liacer una reforma compléta de los abu-

soséinjusticias de la metrôpoU, ô d separarse enteramente de

ella si asi lo exigiesen las circunstancias. Cuando la necesidad

forzé d este paso d las colonias, contaron estas principalniente

con el auxilio de la Gran Bretana, que desde el ministerio de

Ml'. Pitt se habia mostrado interesada en la libertad mercantil

del Rio de la Plata : que hizo despues tan continuas tentativas

por los afios de 1806 y 1807, y que sin embargo se preparabaà

otracn 1808. Los gobiernos provisionales de Buenos Aires se

lian sostenido en la expectacion de que S. M. B., cediendo a

los ruegos de estas oprimidas colonias, quisiese indicarles su

destino. Largo tiempo han sufrido teniendo présentes los com-

promisos de la alianza contraida con Espana, y la conveuiencia

de contemporizar con sus gobiernos populares. Pero ha Uegado

el niomento en que es ya imposible mantenerse en incertidum-

brc, sin exponer el pais a sus liltimas desgracias. La guerra si-

gue con cl furor propio de las disensiones civiles, ha secado las

fiientcs de la riqueza pùbhca, y el habito de ella ha mudado

poco a poco el genio de las provincias haciéndolas indociles al

//
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gobierao gênerai, y cual ûnicaniente habia podido conservar

hasta ahora el ôrden, y dado lugar â un sisteraa mediano de

administracion. Quizâ habriamos puesto fin â la guerra, enten-

diéndonos directamente con la Espana, que nada quiere oir

. por medio de la Gran Bretana, tocante â las colonias
; pero

siempre se ha preferido la consecuencia eu unos misraos

principios, arrostrando todos los riesgos, hasta donde la pru-

dencia humana pudiera presentarlos superables
; y esto siu em-

bargo del silencio que ha guardado S. M. B. â todas las insi-

nuaciones de las colonias espanolas. Por otra pai'te, la conducta

de Espana, y su estado présente, les dan â estas un derecho

para huir de una venganza insensata, y de un gobierno inca-

paz de protéger.

Consideraciones que Uevaron los pueblos del Rio de la Plata

â los ûltimos extremos, y que convertiran este hermoso pais en

un desierto espantoso, si la Inglaterra lo déjà abandonado â si

mismo, y se niega â sus reclamaciones. Pero el honor mismo

del gobierno exige que detenga en lo posible el torrente de las

pasiones, y lo obhga â tomar un partido mas conveniente que

el que dicta la desesperacion. Todo es major que la anarquîa;

y aun el mismo gobierno espaftol, despues de ejercitar sus ven-

ganzas, y de agravar al pais con su yugo de hierro, dejaria al-

guna espérai. ;:u mas de prosperidad que las pasiones desenca-

denadas de pueblos en anarquîa. Una sola palabra de la Grau

Bretana bastaria â hacer la fehcidad de mil pueblos y abriria'

una escena gloriosa al nombre ingles, y consolante para la liu-

manidad entera. Pero si la nacion grande que â tanta costa ha

dado vida y libertad â la Europa, sin ser detenida ni por la

grandeza de los sacrificios, ni por la ingratitud de los protegidos,

no puede levantarse ahora en favor de las colonias espanolas ; si

circunstancias solo desgraciadas para ellas las destinan â ser

vlctimas de sus esfiierzos generosos y de su creduhdad, entôn-

ces las Provincias del Rio de la Plata, sin acusar mas que â su

fortuna, tomarân aquel partido que el tiempo les déjà. Ellas lian

procedido hasta aqui sobre principios uniformes de polîtica, y

quieren tambien en este liltimo lance no procéder sin anunciar
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liViiestra Excelencia su resolucion. Â esto he sido yo enviado,

V despues de cumplir exactamente con el objeto de mi mision,

me lisonjeo de poder esperar que si alguna vez los pueblos que

me envian llegaren â céder â sus desgracias, no podrâ olvidar

la nacion britânica que las Provincias del Rio de la Plata, aban-

ilonadas â si mismas, defendieron sus derechos hasta el ex-

trême; y que no habiendo desmentido los principios queuna

vez adoptaron con respecto â la Inglaterra, merecieron bien su

aniistad, aunque no tuvieron la fortuna de conseguirla.

Enlretanto, Milord, tengo el bonor, etc.

Febrero 27 de 181». Manuel P. GARcfA.

Eïcmo. seflor vizconde Strangford, enviado extraor-

(linarioyministroplenipotenciario de S. M. B.

REFERENCIAS À ESTE OBJETO,

EN COMUNICACION OFICIAL FECHA 28 DE ABRIL DE 1815.

« Segun el ténor de ôrdenes del gobierno ingles al almirante,

parece subsista un convenio entre las cortes de Londres y de

Madrid (para que los comerciantes ingleses puedan retirarse con

sus propiedades), lo cual confirma mis sospechas acerca de la

conducta de los Ingleses, atendidos sus principios poUticos y
sus pretensiones en el congreso de Viena, sobre el sistema de

colonias. Juzgo importante este desengano para la adopcion del

mejor partido que resta. He tenido la fortuna de preverlo con

alguna anticipacion, y dehaberallanado ya muchas dificulladfs.

Solo es de la primera importancia que Vuestra Exceler-^ia se

sostenga â todo trance por algun tiempo. »

Habiendo caido Alvear, Alvarez que le sucediô pidiô â Garcia

le comunicase lo que existia sobre el plan de las negociaciones

proyectadas, y en contestacion dice Garcia con fecba 15 de

agosto de 1815:

(( Excmo. Senor, por el oficio de Vuestra Excelencia de 10 de

julio, quede impuesto de que la variacion de circunstancias lo

liabia determinado a mudar la resolucion on que se ballo al

2" p. — II. 17

18)5.
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1815. principio de continuarme en la comision qiie me habia sido con-

deUtorgociacionei feiida poF cl antecesor de Vuestra Excelencia.

» He Jicho a Vuestra Excelencia cuâl era cl motivo y oLjeto

de ellu, entonces ofreci hacer una relacion menuda, y dp las

conexiones adquiridas en esta cort .. En otras circunstancias po-

dria ser esto util al gobierno, y â nii de alguna gloria
; mas ha-

biendo mudado tauto las cosas, quizâ vendria â ser pernicioso

â los intereses pûblicos el dar noticias, que la indiscrecion liarâ

publicas, 6 que la malicia teniria con el colnrido de los crime-

nes. He resuelto pues callar, 6 esperar à que el tiempo traiga

una ocasion mas favorable. Mis poderes no han sido empleados,

ni se ha celebrado tratado de ninguna especie; por ecto, nada

tengo de que dar cuenta. »

EXTRACTO DE CARTA À D. MANUEL SARRATEA

SOARE LO MISMO.

' Ettrscto

d« una rarta

& Sarralet.

« Me eché a reir (lo confieso) cuando vi el cuidado con que

venia V. deslizàndose, en su carta del 12 de diciembre, para

decirme bonitamente, que habia faltado â la confianza en darlc

â Rivadavia noticia de las ideas del gobierno, relativamente â

los Ingleses, y mucho mas haberle confiado el pliego, etc. i Poi-

que ha guardado V. su rcconvencion hasta ahora? Pues sepaV.

que cuando Uegué â esta corte en f'?brero pasado, me encontre

con el sefior Salazar, que venia antè faciem Domini parare vias

ej'us. Y con él clamores de la famosa expedicion deMurillo

» El pliego no podia perjudicar â nadie, pues en el pais no so

tenian por traicion cualcsquiera sacrificio en favor de los In-

gleses, y aun la compléta simiision, en la alteruativa deperte-

necer otra vez â Espana. Tampoco era un secreto, pues lo sa-

bian muchos, y era uno de los objetos ostensibles de mi vcnida,

entre los consejeros întimos : y ùltimamente, cualquiera que

fuesen las debilidades de Rivadavia, nurca debî créer que co-

nietiese una felonia, durante la prepotencia de Alvear d lo mé-

nos. » (Febrero 5 de 1810.)
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MEMORIAL DIRIGIDO AL EX-REY DE ESPA5IA CÀRLOS IV

POR LOS DIPUTÀDOS DEL GÔBIERNO PROYISIONAL DE LAS

PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA

,

SUFLICÀNDOLE 6 flUE SE TRASLADE EN PERSONA À BUENOS AIRES , 6 QUE PER-

VITA À SU HIJO SON FRANCISCO DE PAULA LO HAGA EL CON OBJCTO DE TOMAR

POR si HISHO EL GOBIERNO DE LAS DICHAS PROVINCIAS COMO UNA SOBERAMÎA

INDEPENDIENTE.

(Tomado y traducido del extracto ingles que se encucnlra en la obra del

Senor PARif.n ; Buenos Aires and Provinces ofla Plata.)

--
i .:*yiJ'.;'M!j

:'f-
;•*'

Este documente comienza con una narracion de les aconte-

ciniientos que niotivaroii la caida de la autoridad del virey en

1810, y el establecimiento de la primera junla provisional en

Buenos Aires ; sieudo el principal objeto de los memorialistas

demostrar que el movimiento en cuestion no fué originado por

Americauos, sino por un partido interesado de Espafioles euro-

peos de Buenos Aires, intimamente relacionados con los mono-

polistas y traficantes politicos de Cadiz, que han estado impul-

sâiidolo por mucbo tiempo, como un medio para apoderarse

del gobierno del pais con miras personales, por medio de la

circulacion de noticias exageradas de la Penînsula
, y prepa-

rando el espiritu pùblico para la ruina de la Monarquîa.

Las intrigas de ese partido y las desastrosas noticias del

estado de los asuntos publiées de Espana, de las disputas del

cou«ejo con la junta central, de la^ I3 esta con las de Sevilla,

Valencia, la CiOruna y las Astûrias, y sus diverses décrètes y
proclamas, han preducido la mayer perplejidad y excitacion en

elpueblo de Buenos Aires, respecte a su suerte Tutura, cuaiide

el mismo \irey Cisnéros ocasiono una crisis, dando una pro-

clama en que anunciaba la cciiquista casi complet 'w la Espana

por los Franceses y su resolucion de resignar su . utoridad en

las manos de los représentantes del pueble.

1815.
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Con su propia asistencia fué convocada una reunion de las

principales personas de Buenos Aires, cl 22 de mayo de 1810

en la que se resolviô que la conlinuacion de su autoridad no

era compatible por iii.is lieiiipo, bajo las circunstancias exis-

tentes, con los int^Meses delpai^, y aiilufizando en consecuencia

al cabildo de BueLOs Air^js para fonu;,: una junta de acuerdo

con el senti niiento poprilar. mï h q\u] i, reuniesen diputados

de todos los pueblos y ciudadcb del viitiaato.

En estes piocedinittntos, como lo nianifîesta el documento,

los il! 'niorialistas de Vuestra Majestad tomaron parte con la

mayoria dt los quo votaron por e''.os
;

^lero declaran que los

objetoa ({ue on aqriell.i ocasion tenùm en mira losjefes del partidn

americano no iiabian sido Irn coaiprendidos y si muymal

representado!-'.. Elles estaban liniitados â asegurar â su pais la

mayor suma posible de ventajas y mejoras en aqueîlas circuns-

tancias. Cualesquiera otras miras, fuera de estas, que notiria-

mente son el fin y objeto de todas las naciones, los habria

privado de la conflanza y respeto de sus compatriotas.

Cualqniera cosa que se diga en contrario, vuestros memoria-

listas aseguran que todos los que han administrado los negocios

pùblicos de Buenos Aires , nunca han tenido otras miras cou

respecte â sus futuros destinos que las siguientes :

1° Que ninguna otra forma sino la mondrquica es adecuadaâ

los habites del pueblo.

2° Que ningim principe extranjero puede asegurar la felicidad

y prosperidad, como uno de la famiUa de Vuestra Majestad.

3' Que si lo que siempre se ha considerado de los otros arre-

glos mas ventajosos no puede realizarse, se niùatenga todavia

la integridad de la Monarquia simuliâneamente con una admi-

nistracion independiente de los asuntos internos de esas pro-

vincias, con mas o ménos latitud, como puede arreglarse por

medio de una negociacion en cualquier tratado définitive.

Con respecte d las acusaciones y reconvencionc^ heclias^:":'

los enemigos i A nérica contra sus jefes, debe " :• ^tirse que

en muchas c . les se han cometido grandes. ';irores, y que

han teii" séries desôrdenes en las Provincias del Rio de

>^*:
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, es adecuada â

la Plata. Cada di?., en verdad, se hace mas y mas uecesario

nonerles termine por raedio de un arreglo satisfactorio y elicaz.

Pero se debe declarar en justicia al gobierno de las Provin-

cias de Buenos Aires, que jamas ha perdido ninguna opor-

tunidad para proponer y aun solicitar la paz, bajo termines

razonables. Con ese objeto se ha dirigido repetidas veces al

gobierno y â los ministres de Inglaterra, al principe régente de

Portugal, y â su augusta consorte Dona Carlota, hija de Su

Majestad — y â los gobernadores de Montevideo y Lima; —
pcro el partido espaîiol, tanto en Europa como en America, ha

recliazado uniformemente y con desprecio toda mediacion. El

gobierno de la Peninsula ha considerado dégradante oir siquiera

la voz de los Americanos.

Las victorias ganadas por las fuerzas de Buenos Aires justa-

mente bastan para demostrar, que esas proposiciones pacifîcas

no fueron sugeridas por la debilidad , ménos aun por el temor.

El gobierno de Buenos Aires, despues de obtener posesion

de! escuadron espaîiol y de las fortalezas de Montevideo, habia

destacado ya una gran fuerza para aumentar las filas de su

ejército en el Perù, cuando recibiô de su euviado en Londres,

Don Manuel Sarratea, la noticia de haber entrado en Espaîia y
tomado posesion del reino el hijo mayor de Su Majestad ; al

misrao tiempo, el seîior Sarratea adelantô copia de unarepre-

sentacion que habia juzgado oportuno dirigirle inmediatamente,

por-medio de su primer ministro , de parte de las Provincias.

No perdieron tiempo en hacer que ese importante acuerdo

fuese conocido de los représentantes del pueblo, proponiendo

con su concurrencia â los générales reaies de Lima y de Chile

una suspension de liostilidades durante el resultado de una

diputacion que determinaron enviar sin tardanza â la corte de

Madrid.

iil comandante espanol del Perù se aprovechô de esa propo-

bioion pacifica, tan solo con el objeto de ganar tiempo para refor-

zar su ejército, caerentonces, siibitamente y sin noticia, sobre la

guarnicion avan/ada de nuestras fuerzas, y s?qucai y (.U uoir

una ciiidad in .efensa. El comandante de la,' fuerzas espaûolas

1815.
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de Chile fué mas franco en su conducta, : contestô desde luego

à nuestras proposiciones con un torrente de insultes y de invec-

tivas.

Nuestra diputarion se habia embarcado ya para Espana, con

ôrden de tocar de paso en Rio Janeiro, cuando llegaron noticias

uciniojeb l'hi», de que el principe reinante, Fernando, no solo habia rehusado

oir siquiera la representacion que ya le habia sido dirigida por

Don Manuel Sarratea, nuestro enviado, sino que, sin conside-

racion â nuestro intento de enviar a Espana una djputacioD

formai, de lo cual estaba impuesto, habia ordenado que inme-

diatamente se preparase una expedicion de 10,000 hombres,

para sojuzgar por la fuerza las Provincias del Rio de la Plata,

en opoGïcion directa al ténor de su propio manifiesto {adàress),

del 27 de mayo de 1814, a los Amcricanos.

Esta noticia, junto con los manifiestos publicados contra

nc^otros, no podia dejar duda de la politica hostil que el prin-

cipe habia resuelto adoptar con respecto â los pueblos de esos

paises ; ademas, nuestros diputados, a su Uegada à Rio Janeiro,

nos anunciaron la poca esperanza que ahmentaban de ningim

buen éxito de su niision, segun el tono del chargé d'r.ffaires de

Espana en aquella corte. Parecia que ya habia U'^gado alli un

agente de Espaiia, encargado de inducir al gobierno del Brasil

â que violase los tratados que habia hecho con nosotros, y â

cûoperar con la expedicion que estaba al despacharse de Câdiz

para atacarnos, miéntras que el uombramiento de un ejército

de individuos para empleos importantes de las provincias —

todos Europeos y personas detestadas del pueblo por la parte

activa que habian tomado contra la causa americana — con-

tribuîa â persuadirnos de que el principe que ocupaba el tronc

de Espana no deseaba ninguna pacificacion.

Esos sucesos, Senor, Uevaron â estas provincias al estado en

qui hoy se hallan.

El ejército del Perù, desagradado por la moderacion que

habianios manifestado con respecto al enemigo, y por una sus-

pension de hostilidades que los privaba de victorias que '^spe-

raban, determir; ' no ser parte en ningun arreglo con 1 * f
. . i
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Sus jefcs redoblaron las medidas para aumentar sus fuerzas, y

la
capitiil de Buenos Aires se agité del mayor entusiasmo. El

siipiviiio director, cousiderândose incapaz por su edad y carâc-

terpaeîfico para gobernar eu taies circunstancias, resignô, y fué

sucedido por un valeroso jôven oflcial, lleno do energia y de

laleiito, que, siguiendo el sentimiento popular, se préparé para

la delVnsa mas vigorosa.

El resultado es que Buenos Aires posée ahora un eji^rcito de

li,()00 soldados de tropas veteranas, 8,000 voluntarios de infan-

teria, 1-4,000 de caballeria, y mas de 200 piezas de artillerîa

,

fompletamente equipados y dispuestos para el servicio. En

Montevideo y los distritos de su territorio hay una fuerza de

10,000 a 12,000 hombres ; las tropas de lînea del Perû son en

ni'miero de 8,000 hombres, excluyendo los voluntarios de caba-

lleria y los infantes nativos ; las fuerzas en activo servicio en las

provincias del Perù, Arequipa, Cuzco, la Paz, Gochabamba,

Sauta Cruz y Chuquisaca son considérables , fuera de las que

liay 3,000 mas en la provincia de Cuyo.

Todas esas fuerzas y las poblaciones de e?os vastos paises

ban jurado no solamente defenderse contra el principe Fer-

nando, sino que jamas recouoceran su golticrno, ni tratarân

con él bajo ningunob lurminos
; y vuestros mei.^orialistas, como

diputados de ellas, deben declarar, en su nombje. i Vuestra

Majestad, con toda la verdad que requière la importancia del

asunto, que su predichadeterminacion, courespecto â laEspana

y al principe que actualmente la gobierna, es tan irrévocable

como justificable.

Bajo estas circunstancias, Senor, es que el pueblo de estas

provincias recurre â Su xMajestad, y que nosotros, como sus

représentantes, declaramos â la faz de todas las naciones :

« Que el pueblo de las Provincias del Rio » ! Plata no tuvo

parte en el movimiento de Aranjuez que indujo â Vuestra Ma-

jestad â renunciar sus derechos, y que mucho ménos participe

jamas del sentimiento alegado del pueblo espaîïol contra Vues-

tra Majestad ; tîntes por el contrario, confiesan con agradeci-

miento lOs progresos que hicieron bajo el reinado de Vuestra

t8l5.
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Majestad, y Iob adelantos hechos en sus leyes y adaiinistracioii.

» Que siendo notoria la nulidra do la abdicacioii de \ uestra

Majestad en î808, como lo protesta Vuestra Majestad contra

ella, y no habiéndosele dado ninguna validez subsecuenle, como

aparece de la circulai* de Don Fernando del 4 de mayo de ISli,

en la que funda sus propios derechos à la ocupacion del trono

en solo la predicha renuncia, designdndola como un acte voluu-

tario y solemne, en oposiciou â la conviccion del mundo entero,

vuestros memorialistas protestan y juran que no reconocen ni

r-Bcoro-orân â otro como su legîtimo soberano y rey de la

Monarquîa Ebpaûola, que à Vuestra Majestad Don Carlos IV, â

quien Dios proteja. »

Esta es, Se&or, la resolucion de las Provincias del Rio de h

Plata, que sus diputados declarau y garantizan en su nombre

del modo mas solemne.

Pero considerando las urgentes necesidades del pais, —- les

sentimientos del pueblo con justa causa separado de sus ner-

manos europeos por su severidad y espiritu hostil, — la edad

avanzada y el- estado de salud de Vuestra Majestad y de su real

senora nuestra reina, y la énorme distancia de mas de 2,000

léguas de viaje maritimo entre nosotros, somos inducidos n sorao-

ter â Vuestra Majestad, con toda la humildix debida , los ùnicos

medios posibles por los cuales pueden vencerst^ semejantes difi-

cultades y darse los primeros pasos hâcia la restauraciun de la

paz, honor y prosperidad de los sùbditos de Vuestra Majestad.

Nada por cierto daria mayor satisfaccion al pueblo de estas

provincias, que poderse regocijar en la presencia de su amado

soberano y de los que le rodean, y se han adherido â él con tan

leal afecto, que no puede dejar de admirarse; pero si intev-

vienen obstâculos insuperables para impedir lo que constituye ci

objeto principal de sus deseos y lo que mas conviene â sus

iutereses, ^ es uua razon para que sean entregados â una

guerra de exterminio , 6 impelidos â echarse en los brazos de

cudquier principe? Semejante alternativa nunca puede supo-

nerse sea el deseo de Vuestra Majestad, ni podria ténor lugar

sin sujetar estos paîses â los mas fatales resultados. Para alejar

; t



rnoviNCiÀS drl Rio de la plata. 26.H

çeniejantes con \iencias es que vuestros suplicantes tienen

instruccionos de pecurrir â Vuestra Majostad, para ({ue les con-

céda el remedio que encarecidaniente piden â las plantas de

Su Majostad.

Este reinedio, Seîlor, no es otro sino que Vuestra Majestad se

digno céder en favor de vuestro digne liijo, D. Francisco de

Paula, el dominio y soberanîa de estas proviucias, constituyén-

dole su rey independiente sobre las bases que vuestros supli-

cantes se disponen à proponer respetuosaniente de parte de sus

ronstituyentes.

Que este es el medio mas eCcaz de restituir la paz y la tran-

([iiilidad al pueblo en cuestion , esta probado no tau solamente

porque es llaniado espontânea y undnimemente, sino tambien

por la circunstancia de no estar comprometido de modo alguno

el principe en cuestion en los acontecimientos que desgraciada-

mente ban causado tanta excitacion en la Peninsula. Que este

sera tambien el medio para levantar un vaslo y rico continente

â la prosperidad que le pertenece, liay toda especie de funda-

nientos para esperarlo de los talentos de un jôveu principe,

capaz de estimar el progreso de la edad présente para aprove-

iharlo. Ûltimamente, que estos son los medios mas practi-

cables, legîtimos y justos que Vuestra Majestad puede adoptar

en caso de semejante exigencia, puede demostrarse plenamente.

Cualquiera otro plan que no sépare al pueblo de estos paîses

de la intluencia de la Peninsula, se liallarâ que es impracti-

cable à al ménos de muy corta duracion.

Ni el pueblo de Espana disminuira sus rencorosas preten-

siones, ni es posible que los Americanos tengan confianza en

él, despues de haber violado todos los compromisos que ban

celebrado siempre ; no pueden ser engrtàados por mas tiempo, 6

abandonar los derechos que ban ganudo à costa de muchisimos

sacTJficios y que ban resuelto conservar. Con respecto al prin-

cipe en cuestion, ninguno puede ser mas digno del favor de

Vuestra Majestad ; es el iinico que puede reunir nuestras sûpli-

cas, por ser el ùnico de la famiba de Vuestra Majestad que se

halla libre de otros compromisos.

1815.
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Los plenos poderes f-nii^vios à Vuestra Majcstad para dar

este paso, aseguran su legalidad. El puehlo de Espaîii no ha

pactado cou él ; no tiene derectios sobre los Ainericanos. El

inonarca es el unico partido con el cual celebraron contratos

los colonos de Aniérica; de él solo dependen, y él solo es quieu

los une d la Espuiia. La célèbre ley de las In.dias, (jue, contra

su letra y la uniforme evidencia de la historia, interprctariaa

los enemigos de la America como un vinculo de union entre el

pueblo de estas provinci.is y Espana, aun indisoluble jjor el

soberano mismo, exhibe en realidad la mejor prueba del dere-

cho de las Provincias del Rio de la Plata para insistir en su

independencia, como la garantizan los poderes legitimos dû

Vuestra Majestad.

La ley en cuestion es el contrato que el emperador Carlos V

originariamente firmo en Barcelona, el ii de setiembre de 1519,

en favor de los conquistadores y colonos, en cambio de todos

los gastos que habian abandonado, y por los servicios en au-

mentar aquellas posesiones â la corona.

Es indisputable que esa ley es la ùnica (pie liga personal-

mente al monarca, y que no tiene relacion con la Espana
;
pero

el hecho de la enajenacion de muchos territorios y ciudades de

America, aunque en oposicion âlos deseos declarados del pueblo,

basta solamente para probar que los monarcas espanoles y la

Espafla misma nunca consideraron la rcferida ley como de al-

gun modo valida cuando se oponia â sus reaies intereses
; y de

este principio es que los Americanos solicitan hoy el bcneficio.

El favor, Senor, que pedimos à las plantas de Vuestra Majcs-

tad, no solo es el mayor bénéficie que puede otorgar Vuestra

Majestad â las mencionadas Provincias, sino que puede ser tam-

bien fecundo en inmensas ventajas para la Espana. Los pueblos

de las Provincias del Rio de la Plata estân dispuestos â coni-

prometerse solemnemente â que, en todas las relaciones que en

lo futuro contraigan, siempre darân la preferencia a sus her-

manos europeos. Esto es lo que mas pueden desear, y lo que,

en todo lo posible, tienen toda especie de interes en obtener

de aquellospaises.
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Viicstros suplicantes concliiyen refiriéndoso d los documpntos

,i(ljuntos, como que comprueben plenamcnte todo lo que aqui

han manifestado ; y prosternâiidose à las plantas de Vuestra

;ilajpstad, en su propio nombre y en el de sus constituycntes,

iniploran de Vuestra Majestad, como su soberano, les otorgue

clobjeto de su ardieute siiplica, y que Vuestra Majestad se digne

cxttMidor benignamente su patcrnal y poderosa proteccion â très

millones de sus mas leales vasallos, y asegure asî la felicidad

(le las generaciones venideras.

Ltiiulres, mayo 16 de 1815.

Firmado : Manuel Belkrano.

Bernardino Rivamvia.

NOTA.

Pli

Al trascribir este documento, ha sido necesario abre-

viarlo mucho, por no ser ya de interes pûblico su mayor

parte. Lasporciones dadas son suflcientes para probar cuàn fer-

vorosos fueron los Americanos en sus esfuerzos para lograr al-

guû arreglo honroso con sus antiguos soberanos. Que esta ten-

tativa fué tan infructuosa como todas las que le liabian prece-

dido, apéuas puede causar admiracion, considerando la po u i' r

del ex-rey a quien era dirigida.

En el aîlo siguiente (1816) fué cuando las Provincias i \i\i.

dû la Plata proclamaron finabncnte su independencia ^^ i u»--

dio (le la declaracion de Tucuman. (Parish.)

Véase nias adelante (ano 1810) la declaracion de la inde^ eii-

deucia por el congreso de Tucuniau.

K«t<>rilidii(l

de la tû|ilici.

FhcIi»

'
I iiidependenclt

3iieno> Airei.

Il
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TEXTO INGLES.

MEMORIAL ADDRESSED TO THE EX-KING OF SPAIN

CHARLES IV,

BY THE DEPUTIES OF THE PROVISIONAL GOVERNMENT OP THE PROVIMCBS

OF THE RIO DE LA PLATA,

PRAYING HIM EITIIER TO REPAIR IN PERSON TO BUENOS AYRES, OR TO PERMIT

HfS SON, DON FRANCISCO DE PAULA, TO PROCEED THITHER TO TAKE UPON HIH-

SELF THE GOVERNMENT OF THE SAiD PROVINCES AS AN INDEPENDENT SO-

VEREIGNTY.

(Abridged from the original.)

1815.
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to liis bubjects.

This document commences with a narrative of the events

which led to the overthrow of the viceroy's authority in 1810,

and the estabhshment of the first provisional junta at Buenos

Ayres, the first object of the memoriaUsts being to demonstrate

that the moveraent in question did not originate with the Ame-

ricans, but with and interested party of european Spaniards in

Buenos Ayres intimately çonnected with the monopohsts and

trading politicians of Cadiz, whohad been long looking forward

to it as a nieans of getting the government of the country into

their own hands for their own selfish purposes, circulating

exaggerated reports from the Peninsula, and p-'eparing the pu-

bhc mind for the downfal of the monarchy.

The intrigues of this party and the disastrous accounts of

the State of public affairs in Spain, of the disputes of the coimcil

with the central junta, of those of tlie latter with the juntas

of Seville, Valencia, Corunna, and the Asturias, and their va-

rions decrees and proclamations, hadproduced the greatest per-

plexity and excitemenl amongst the people of Buenos Ayres

with regard to their own future fate, 'hen the viceroy, Cisne-

ros himself, brought about a crisis byissuing a proclamation an-
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nouncing the almost entire conquest of Spaiii by the Frencli,

and his own resolution to resign his authority into the hands

of the représentatives of the people.

With his own concurrence a meeting was convoked of the

leading personages in Buenos Ayres on the 22nd may, 1810,

at which it was resolved that ïhe continuance of his authority

was no longer compatible underthe existing circumstances with

the interests of the country, and empowering in conséquence

the cabildo of Buenos Ayres to form a junta in accordance with

the popular feeling, in which should be assembled of deputies

from ail the cities and towns of the viceroyalty.

In thèse proceedings, as the document sets forth, your Ma-

jesty's memorialists took part with the majority of those who

votetl for them ; but they déclare that the objects which the lea-

ders of the american party had in view at the time havo been

httle understood and grossly misrepresented. They were con-

liiied to securing the largest possible amount of advantages and

améliorations for their country under the circumstances. Any

views short of those — which are notoriously the end and aim

of ail nations — would bave deprived them of the confidence

and respect of their compatriots.

Whatever may be said to the contrary, your memoriahsts

assert that aU those who hâve had the management of the pu-

blic affairs of Buenos Ayres hâve never had any other views

than the foUowing with regard to a future settlement : —
Ist. That no other than a monarchical form of government is

suited to the habits of the people.

2nd. That no foreign prince can so well ensune their well-

fare and prosperity as one of your Majesty's family.

3rd. That if that which has been always deemed of ail others

the most advantageous arrangement, cannot be reahzed, the

iûtegrity cf the monarchy may still be maintained sinmlta-

neously with an independent administration of the internai

affairs of thèse provinces, more or less extensive, as may be

arrangcd by negotiation in any final treaty of settlement,

With respect to the accusations and reproaches raised by the

1R15.
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enemies of America against her leaders, it miist be admitted

that on many occasions great mistakes hâve been committed

und serious disorders hâve taken place in the Provinces of the

Rio de la Plata. Every day, indeed, reuders it more and more

necessary to put a stop to them by some satisfactory and effica-

cious adjustment.

But it is due to the government of the provinces of Buenos

Ayres to déclare that they havc lîever lost any opportimity to

propose, and aven to solicit, peace upon reasonable terms.

With this object they hâve repeatedly addressed themselves to

the government and ministers of England, to the prince régent

of Portugal, and to bis august consort Doîia Garlota, the daugh-

ter of your Majesty — and to the governors of Montevideo

and Lima ;
— but médiation has been uniformly rejected with

contempt by the spanish party both in Europe and America.

The government of the Peninsula has deemed it degrading

even to listen to the voice of the Americans.

The victories gained by te forces of Buenos Ayres are quite

sudicient to show that thèse pacifie overtures were not pronipted

by weakuess, still less by fear.

The government of Buenos Ayres, after obtaining possession

of the spanish squadron and of the fortress of Montevideo, liad

already detached a large force to augment tli^ "anks of their

army in Peru, wlieu they received fron\ their envoy in London,

Don Manuel Sarratea, the news of your Majesty's eldc^i, son

ha'sing entered Spain and taken possession of the kiRgdora;

at the same time M. Sarratea forwarded the copy of a représen-

tation which he had thought proper iramediately to addrcss to

him, through his first minister, on the part of thèse provinces.

They lost no time in making knowii this important intelli-

gence to tho, représentatives of the people, proposing with their

concurrence to the rojalist gênerais in Lima and Chile aii inme-

diate suspension of hostihties, pending the resuit of a deputatiou

which they determined forthwith to send to the court at Madrid.

Of this pacifie overture the spanish commander in Peru ovai-

led himself only to gain time to reinforce his army, and tben
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to fall upon the advanced guard of our forces siiddenly and

flithuut notice, and to sack and destroy a defenceless city. The

commander of the spanisb forces in Chile was more open in

liis conduct : he answered our overtures at once by a torrent

ofinsults and invectives.

Our deputation had already embarked for Spain with direc-

,;^,„s to touch on the way at Rio de Janeiro, when intelligence

arrived i^^at uot only had the reigning prince, Ferdinand, re-

fused even to listen to the représentation already addressed to

him by Don Manuel Sarratea, our envoy, but, regardless of our

intention of which he was infomied, to send a formai deputa-

tion to Spain, had ordered an expédition of 10,000 men to be

iinmcdiately prepared to subjugate by force the Provinces of the

Rio de la Plata, in direct opposition to the ténor of his own

addrcss of the 27th of may, 1814, to the Americans.

Tbis news, together with the manifestoes published against

us, could leave no doubt as to the hostile policy wkich the

pviacc had resolved to adopt with regard to the people of thèse

countries ; further, our deputies, upon their arrivai at Rio de

Janeiro, announced to us the little hope they entertained of

aiiy success resulting from their mission from the tone of the

spanisb chargé d'affah^es at that court. Already it appeared an

agent from Spain had arrived tliere charged to iuduce the go-

vernnient of Brazil to violate tho treaties they had made with

us. and to cooperate with t] • expédition about to be despat-

clied from Cadiz to attack us, whilst the appointment of a host

of individuals to important offices in the provinces — ail Euro-

peans and persons detested by the poople for the active part

they had taken against ihe ameriean cause —• contributed to

satisfy us that the prince who occupied the throne of Spain

liad no désire whatever for a paciflcation.

Tliese cvents. Sire, tlirew thèse provinces into the state in

wliicli they now arc.

Tbe army of Peru, dissatisfied by the modération we had

evinccd with regard to the enemy. and with a suspension of

iiostilities which deprived them of victories in prospect, deter-
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mined not to be parties to any adjustraent with Spaiii wliatever.

Their chiefs redoubled their exertions to increase their l'orces

and Ihe capital of Buenos Ayres was agitated by the greatest

enthusiasm. The suprême director, deeming himself from his

âge and pacifie character unfît to command under sucli circums-

tances, resigned, and was succeeded by a spirited young officer

full of energy and talent, who, foUowing the popular feelin",

prepared for the most vi^orous defence.

l'hc resuit is, that Buenos Ayres uow possesces an army of

11,000 vétéran troops, 8,000 volunteers of infantry, 14,000 of

cavalry, and more than 200 pièces of artillery, completely

equipped and ready for ser\ice. In Montevideo and its coiintn-

districts thei-e is a force of from 10,000 to 12,000 men; the

troops of the hne of Peru number 8,000 men, exclusive of the

volunteer cavalry and native infantry ;
tv >ces in active ser-

vice in the provinces of Peru, Areqiùpa U/^^o, La Paz, Cocha-

bamba, Santa Cruz, and Chuqiiisaca, are " isiderable, besides

whichthere ire 3,000 more in the province of Cuyo.

The whole of thèse forces and the populations of thèse vast

countries bave sworn not only to défend themselves agaiiist

prince Ferdinand, Lui also that they will never acknowledge

his government or treat with him on any terms ; and your

men;orialists, as their deputies, must in their name declire to

your Majesty, with ail that truth which the i^^iportance of the

subject demands , that their aforesaid détermination , with

regard both to Spain and the prince who now rules over her.

is as irrévocable as it is justifiable.

It is under thèse circumstances. Sire, that the people of tliese

provinces appeal to jour Majesty, and that we as their repré-

sentatives in the face of ail nations déclare :
—

(( That the people of the Provinces of the Rio de la Plata had

no part in the movement at Aranjuez which IrJ to your

Majesty's renunciation of your Majesty's rights, much less havt»

they ever shared in any degree in the alleged feeUng of ih

spanish people against your Majesty's royal person; on the

contrary, they gratefiilly acknowledge the progress they made
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under your Majesty's reign and the improvements introduced

iûto their laws and administration.

)) That the nullity of your Majesty's abdication in 1808 being

notorious, as well as your Majesty's protest against it, and that

by no subséquent |ict bas any vaUdity been given to it, as

appears by the circular of Don Ferdinand of the 4th of may,

18i4, wherein he founds bis own rights to the occupation of

the throne upon the aforesaid renunciation alone, designating

it as a voluntary and solemn act, in opposition to the conviction

of the whole world, your memoriahsts protest and swear that

they do not and will not recognize any other as their legitimate

sovereign and as king of the spanish monarchy than your

Majesty Don Carlos IV, whom God protect. »

This, Sire, is the resolution of the Provinces of the Rio de la

plata, which their deputies déclare and guarantee in their narae

in the most solemn manner.

But considering the pressing wants of the country, the

feelings of the people with good cause ahenated from their

european brethren by their severity and hostile spirit, the

advanced âge and state of health of your Majesty and of your

royal lady our queen, and the enormous distance of more than

2,000 leagues of sea voyage between us, we are induced with

ail due humihty to submit to your Majesty the only possible

means whereby such difficulties can be overcome and the first

sieps taken towards the restoration of peace, honour, and pros-

perity to your Majesty's subjects.

Nothing assuredly could give more satisfaction to the people JuJicion»reDeoiion.

of thèse provinces than to be ablo to rejoice in the présence of

their beloved sovereign and of those who surround him, and

who hâve adhered to him with a loyal dévotion which they

cannot but admire ; but if insuperable obstacles interfère to

prevent this, which is the first object of their wishes, as well as

that best suited to their interests, is it a reason why they are to

be given up to a war of extermination, or driven to throw thera-

selves into the arras of some foreign prince? Such an alter-

native cannever be supposed to be your Majesty's wish, neither

I 2" p. — II. 48
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could it takc place without entailing upon thcse coimtries thc

most fatal results. It is to avert such conséquences that yonr

memorialists are instriicted to appeal to your Majesty to grant

them the remedy they earnestly pray for at your Majesty's

hands. •

That remedy, Sire, is no other than that your Majesty be

pleased to code in favour of your worthy son, Don Francisco de

Paula, the dominion and so"'ieignty over thèse provinces,

constituting him their indepei"ient king upon the basis whicli

your memoriahsts on the part of their constituents are respect-

fully prepared to propose.

That this is the most effectuai nieans of restoiing peace and

quiet to the people in question is. proved not only hy their

spontaneously and unanimously calling for it, but by the cir-

cumstance of the prince in question bcing in no mannor com-

promised in the evenls whicli unfortunately hâve causée! so

mucli excitement in the Peninsula. That it will also ht the

means of raising a vast and rich continent to the prosperitv

which pertains to it, there is every ground to hope fromtho

talents of a young prince capable of estimating the progress of

the présent âge and to profit by it. Lastly, that this is the most

feasible, legitimate, and just means which your Majesty can

adopt in a case of such exigency can be fully demonstratcd.

Any other plan which does not separate the people ol" thèse

countries from the influence of the Peninsula will be foiind

either impracticable or at least be of very short duration.

Neither will the people of Spain on tlicir part abate their

rancorous pretensions, nor is it possible for the Americans fn

trust them after they hâve violated every agreement they hâve

ever made with them ; they can no longer be deceived or give

up those riglits which they bave gaincd with so many sacrifices

and are determined to maintain. "With regard to the prince iu

question, no one can be more worthy the favour of your Ma-

jesty; heis the only one who can meet our requireiueuts, ashe

is the only one of your Majesty's foinily who is free from other

engagements.
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The full powers vested in your Majesty to take this step

ensure its legality. The people of Spain hâve no contract with,

no rights over those of America. The monarch is the only party

with whom the settlers in America tbrmed contracts ; on him

alone they are dépendent , and he alone it is who connects

tbein with Spain. The celebrated law of the Indies, which,

contrary to its letter and the uniform évidence of history, the

cneniies of America would interpret into a hond of union bet-

weeii the people of thèse countries and Spain, indissoluble evcn

by the sovereign himself, furnishes in reality the best proof of

tbe right of the Provinces of the Rio de la Plata to insist upon

tbeir independence as weil as of your Majesty's legitimitate

powers tô grant it.

The law in question is the contract which the emperor Char-

les V originally signed at Barcelona .^n the i4th september,

1519, in favour of the conquistadores j,nd settlers in the Ame-

ricas, in return for ail the expenses they had been put to, and

for their services in adding those possessions to the Crown.

It is indisputable that this law is only binding on the monarch

personnally, and has no référence to Spain ; but the fact of

tbe aliénation of many territories and cities in America, al-

tbough in opposition to the declared wishes of the people, is

alone suflicient to prove that the spanish monarchs and Spain

berseiï never considered the law referred to as of any validity

when opposed to their real interests ; and it is of this principle

tbat the Americans now demand the benefit.

The favour. Sire, which we pray for at the hands of your

Majesty is not only the greatest benefit your Majesty can confer

upon the provinces aforesaid, but may be productive ofimmense

advantage to Spain also. The people of the Provinces of the Rio

de la Plata are ready solemnly to engage that in ail future rela-

tions they may contract they will ever give a préférence to their

european brethren. This is the most they can désire, and ail

they can possibly hâve any interest in obtaining from those

countries.

Yonr memorialists conclude by referring to the documents

1816.
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1815. annexed as fuUy proving the tnith of ail they hâve hère set

forth; and casting Ihemselves at your Majesty's feet, intheir

own name and on behalf of their constituants implore your

Majesty as their sovereign to grant the object of this their ear-

iiost requost, and that your Majesty will graciously be pleased

to extend your paternal and powerful protection to threc mil-

lions of your most loyal vassals, and thereby ensure the hap-

piness of générations to come.

London, i6th may, 1815.

(Signed) Manuel Belgrano.

Bernardino RnràDAviA.

NOTE.

;i*

Accumey

•f ibè requett.

Dit«

of iba

independency

of Uoeno* Ayrea.

This document has been necessarily very much curt ' 'od in

transcribing it , the greater part of it being no longer of any

public interest. The portions given are suffîcient to prove liow

eamest were the Araericans in their endeavours to brin^ about

some honourable arrangement with their old sovereigns. That

this attempt proved as fruitless as the many others which had

preceded it, can hardly be wondered at, considering the posi-

tion of the ex-king to whom it was addressed.

ït was in the year foUowing (1816) that the Provinces of the

Rio de la Plata finally proclaimed their independence by the

déclaration of Tucuman.
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INSTRUCCIONES DADAS AL CONDE DE CABARRUS.

El conde de Cabarrus, que por la segunda vez se dirige â la

corte de Sus Majestades, no deberi perder de vista que su viaje

anterior â Itaha en el mes de febrero prôximo pasado y regreso

â esta capital ha debido alarmar las sospechas de algunos. Asi,

para evitar el que puedan aproxiiaarse al verdadero objeto que

lo ha motivado, puesto que el segundo â que actualmente se
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prépara debe aunienlarlas considerablemente, el Sr. condc de-

berà fijar, en cuanto le sea posihle, la idea de que algunas

cueûtas pendientes de la testaraentarîa de su finado padre con

algunas casas de Holanda le ponen en la necesidad de prorao-

vf !• su liquidacion y fimquito. Que despues de su viaje â Italia

no iî! podido regresrr d Francia como lo exigia el estado de un

arbiUiimionto con la casa de...., que estaba en vispera de con-

cliiirse, previendo la imposibilidad de volver â sabr una vez

empezada la guerra. Y ûltimamente, procurarâ el expresado

seilor conde ser muy consecuente con esta idea en todas sus

conversaciones, a fiU ^.^ lue produzca el efecto que se desea en

aquellos que pueden observarle cuidadosamente.

La naturaleza de los papeles y documentes de que es porta-

dor el misiuo cuude habla sobradamente por si sola, para que

se considère por de \as recomendar en este lugar el empleo de

cuantas precauciones puedan dictar la sagacidad y la prudencia,

paralacustodia y fiel entrega. Fero no puede dejarse de recordar

la estrecha vigilancia que la corte de Madrid ha ejercido sobre Sus

Majestades durante su residencia en Roma, y el extremo â que

ha llegado este empeno, para advertir al r-nde de que las actuales

novedades de Eurcpa es muy natural que le obliguen â redo-

blar sus esfuerzos, y que esta circunstancia exige el que sea do-

blemente circunspecto y precavido en sus sesiones y entrevistas

con la familia real. Su segunda aparicion no puede dejar de

alarmar al embajad:.. de Espafla y â la familia de Sus Majesta-

des, que puede consul' "arse como una policîa de este, puesto

que esta sobomada para espiar y dar cuenta de cuanto pasa en

el interior del palacio. Procu:rarâ el senor conde, por consi-

gujente, que su permanencia al lado de Sus Majestades sea lo

mas corta posible. Pemoverà cualesquiera duda que pueda sus-

citarse sobre los pormenores del plan que va â ejecutarse ; im-

pondrâ â Sus Majestades de la naturaleza de él, y de la marcha

que ha de seguirse en su ejecucion, y se i.-"epararâ â disponer

lo conveniente, del modo que se explicarâ mas adelante, para

no volver hasta el muinento en que de hecho debe procederse â

la ejecucion. El conde protestarâ, en este caso, que de propone

1815.
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visitar alguna que otra capital de Aloii-jûia, interin le llegan

algunos (locumentos de Espafia que ha pedido, y son absoluta-

mente necesarios para las liquidaciones pcndientes en Holanda.

El conde puede ajr'vecharse de los dias que permanezca en

el paraje donde reL^idan Sus Majestadcs para desarmar las sos-

pechas y aun los celos que puede inspirar su buena acoiàda en

el ânimo de aquellos de la familia que debe supcnevse han de

estai' muy â la mira. El gênerai San Martin puede considerarse

como uno de los enemigos mas peligrosos
; y tanto a este como

à cualesquiera otro de la misma conscripcion sera muy del caso

que el seflor conde procure soporarlos , no solo evitando muy

particularmente ponerse A la distancia de ellos, sino haciéndo-

les una corte asidua. Se iniciarâ del modo mas propio para gia-

barles la idea de que trabaja en reconciliarse con la corte do

Espafla, y que tiene muy fundadas esperanzas de conscgiiirlo.

Que d este intente no solo ha renunciado el volver â Francia,

miéntras no se varie su dinastia, sino que se ha resuelto pre-

ferir cualquiera otra residencia â la de Londres misiiio. Que

esta ùltima capital va siendo cada dia mas peligrosa para todo

el que se halle en .circunstancias parecidas â las del conde, por

haberse hecho el centro de los descontentos de Espana é insur-

gentes de America. Ûltimamcnte, que esta resuelto a no con-

traer nuevos compromisos, y que solo aspira â volver d su

casa, y gozar de los placeres domésticos de ella. Si â esto se

agrega el que el seflor coude (aunque csto le sea un tanto nwr-

tificante) déjà traslucir que cuenta con (;1 favor de elles y el in-

fii.jo de sus amigos en Espafia, para conseguir el ùnico objeto

que lo ocupa, es mas que probable que logre disipar sus sos-

pechas y atribiiyau todos sus pasos al expresado designio de re-

comendaT-se â la gracia del gobierno espanol.

Aunque las consideraciones que detuvieron â Su Majestad

en no empenar su real palabra ântes de asegurarse, por una

madura reflexion, de que la traslacion de Su Alteza Real â

ocUpar un trono en la America del Sud no estaba en contradic-

cion con los preceptôs de su conciencia, ni con los de una sana

politica, deben considerarse satisfechos desde el momento que
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lia
consentiilo Su Majostad en adoptai' la nicdida; sin embargo,

cl sefior cûiidc debcr.i aplicarso muy particiilarineute a rcmovoi'

nialqiiifi'a duda que «le uuovo pudiora renacer en el real àninio

(le Su Majt'slad. L,i lectura del Mémorial do los sonores diputa-

jos, y de los demas document! (juo lo acompaftau, son mas

que sulicientes para convencer de la legalidad y polilica que

justitican la medida de que se trata. Poro si, contra lo que es de

(Icsoar, vacilase Su Majest I, ô luauifestase deseos de des"iarso

^arlo â efecto, alterando alguna do

1 onstituyen, el conde se halla muy
'iiplear cuantos medios sugiere la

into â Sus iMajestades como ;i

lii^ que puedan conturrir en este ne-

frocio, de la necesidad de conibrmarse con los medios adopta-

dos para su ejecucion.

La conciencia de Su Majestad debe aquietarse con la considéra- ei |.i»n no .«u,!»

cioa do que la medida que adopta no causa una desmembracion

de los dominins de la corona, porquu esta es inévitable ya. Que

iiuiique cuando esto no l'uese asî, el objeto â que se dirige fruc-

liflcaria por si solo una desmembracion, puesto que Su Majes-

tatl jiosee el derecho de hacerlo, como lo lia verificado él mismo

V varies de sus antecesores en otras circunstancias, para dar

ostab](!ciiniento a un miemhro de la lamilia real. En todos los

tratados celebrados por Su Majestad, desde su primera abdica-

tion de Aranjuez, no ha renunciado al derecho majenable de

reparar los danos de una mala administracion de reino. Aunque

la primera ronuncia no hubiese sido el efecto de la sublevacion

mas ftscandolosa, y que los tratados posteriores no adoleciesen

(le un vicio semçjante, cual es la falta de hbertad en que se ha

liallado Su Majestad cuando le ban sido arraucados, y que en

una palabra, sus derechos no se liallaseu tan expeditos como lo

estàu, la Espana no debe ocuparse taiito dol derecho que alega

à la posesion de aquellos paises, como de los medios que posée

para hacerlos valer. Cuando el gobierno de Espafia no puede

consorvar en la obcdicncia a las Provincias que poco ântes lo

Lstabau, purque el fuego de la disi'lencia ^c extieude con la ^u-

liesmenihracioii

di! los (luiiiiiiiu»
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raoidad de un volcan, ^puede considerarse practicable una

nueva conquista en aquel vasto' continente? Y aun cuando quir

siéra admitirse por un momento que la Espaâa posée los teso-

ros y flotas necesaiios pararepetir aquel envio sucesivo detro-

pas que requière una empresa tan vasta, y que esta guerra se

emprendiese bajo los auspicios mas favorables, el ultime ejem-

plar de Espaîla nos ministra un ejemplo pràctico de la dificul-

tad insuperable para un ejército de subyugar unanacion entera

cuando tiene que contender con toda ella. Gonsidérese, pues, la

perspectiva con que entraria la Espaâa en la conquista de un

pais cuyas tropas no han dejado de triunfar ni una sola ocasion

de las que ha hecho pasar alli el gobiemo de la Penlnsula.

Donde cinco mil hombres de linea no han podido siquiera de-

fender la plaza de Montevideo, sostenida ademas por una es-

cuadriUa de buques mayores y menores, y cuando al mismo

tiempo el gobiemo de Buenos Aires ha sostenido la guetra à

quinientas léguas de la capital, y obtenido tambien ventajas

sobre el ejército del virey de Lima. Este empeôo sin duda sera

ruinoso; y el obstinarse en él, quizâ mortal para la Espaôa,

por lo que, el apartarla de él, es salvarla de los extravios de su

gobiemo.

Âdmïtase, por un momento, que el sistema de una nueva

conquista produjese el resultado que se desea, los frutos que

resultan durarian solo lo que tardase en verse la Espa&a em-

peûada en una guerra con cualquier potencia maritima. En

tanto pueden las Provincias de America combatir por si solas

con el poder de la Penînsula, puede no mezclarse la interven-

cion extranjera; p^'ro si diesen seîiales de recurrir â él, en-

tônces es mas que verosîmil que recibirian una ayuda mas 6

ménos eficaz. Actuahnente acaban de recibir en las Provincias

de Venezuela un socorro de municiones de boca y guerra de los

Estados Unidos.

Por tanto, la medida de que se trata, considerada ya politica,

ya filosôficamente, no ofrece sino resultados tan favorables para

los palses jespecto de quienes refluye mas inmediatamente (sin

exceptuar la Espaûa misma) como honorfficos â Su Majestad.
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Taies son, hacer césar un consumo estéril de sangre, y todos

los estragos de una guerra civil; poner un dique i la desmora-

Ijzacion de los pueblos, y retroceso que es consiguiente à la ci-

vilizacion de un pais naciente ; salvar la dignidad de la corona,

.

ajada con las doctrinas y declaraciones pûblicas del gobiemo

popular de Espafia, cuyo funesto ejemplo hubiera cundido en

nuestros paises, sin el empeiio sostenido de sus gobiemos en

impedirlo ; dar un testimonio piibUco â la lealtad de los va-

sallos de aquel hemisferio, y del humano y fratemal designio

de Su Majestad en adoptai la ûnica medida que puede salvar

aquellos pueblos de las calamidades de la anarquîa à que van

caminando, si continûan por mas tiempo entregados â si mis-

mos. Ese uso del influjo real darâ â Su Majestad sin duda mas

titulo à la admiracion de la Europa culta, -que cualquiera de los

hechos mas gloriosos de su reinado.

Pero los desGos que ha indicado el conde, como manifesta-

dos por Su Majestad 6 por la persona que influye en la direccion

de sus negocios, de asegurar â todo evento la ejecucion de la

medida, interesando en ella à este gobiemo, exige el que dicho

seûor analice este punto, demostrando al mismo tiempo lo in-

necesario é impracticable del objeto.

Âtendidas las relaciones existentes entre este y el gabinete

de Madrid, no puede darse al primero conocimiento de este

négocie, sin comprometerlo. Y aspirar â que se ingiera subrep-

ticiamente .en los negocios domésticos de aquella nacion, con

quieu mantiene relaciones de amistad y de comun interes, séria

lo mismo que exigir la infraccion de un principio que no podria

justificar, aun respecto de la mas indiferente, como no e&tu-

viese con ella en guerra abierta. Pero en el présente caso, todo

lo que puede ^esearse es que no tome parte activa en cruzar di-

cha operacion, aun cuando extrajudicialmente Uegase â penetrar

el secreto de ella
; y este riesgo esta garantido competentemente

por el mismo principio de no série dado el ingerirse en los né-

gocies interiores de lafamiliareai de Espaûa. Esta razon es so-

bradamente fuerte por si sola, para que se considère excusado

ocurrir â otras muchas que pudieran agregarse, diiigidas â re-

tsts.
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1815. mover todo temor de que este gobierno se mezcle en obstruir

directa ni indirectamente la operacion de que se trata.

Pero como la insinuacion relativa â interesar en ella â la

f Francia, os la ùnica cosa que pudiera comprometer dicho négo-

cie, es muy necesario que el seûor conde entre enlos porme-

nores de este pensamiento, para demostrar los graves inconve-

nientes que necesariamente produciria su adopcion.

Mît pormenow. Es de absoluta necesidad que esta cuestion no se agite fuera

de los limites de la familia real, porque si una vez admite Su

Majestad el rey padre la intervencion de una potencia extran-

gera, es consiguiente que el hijo use de la redproca. La corte de

Madrid no puede poner â esta en sus intereses, sino en cuanto

aparezca que la obra de fundar un trono independiente en la

America del Sud se ha emprendido bajo los auspicios de la

Francia, y que esta nacion aspira â gozar de un inilujo domi-

nante en aquellos paises. Y asi como en el primer caso, que se

ha examinado àntes, no podria justificar este ministerio el in-

troducirse en los asuntos domésticos de la nacion y real fami-

Ua de que se trata, en el segundo urgido por la Espana â pres-

tarle auxilio compétente ô adecuado para neutraUzar el iatlujG

de la Francia, de la cual se haria parecer â Su Majestad el rey

padre como un instrumente pasivo, no podria justificar su in-

diferencia. Ûltimamente, en el primer caso, ni posée el dere-

cho, ni un interes en infringirle
; y en ;gundo, no solo le

asiste este, sino el interes supremo de tu^^. ,tar el influjo domi-

nante à la nacion rival y enemiga suya actualmente.

Prescindiendo de las contingencias de que dépende el que la

Francia adquiera un influ;-' dominante en el continente, si

efectivamente lo lograse, siempre produciria un efecto favora-

ble, aun cuando se haya evitado contraer el compromise pré-

maturé de interesarla en este négocie. Lo producirâ sin duda

tanto mayor, cuanto es natural que el gobierno espanol céda

todo lo posible, para evitar que se ocurra â dicho expediente
; y

en una palabra, esta debe considerarse como arma que sera

mas poderosa, amenazando con ella que empléandola de hecho.

La Ëspaûa tiene experiencia muy reciente de los maies que ha

Se preiiciad*

(1* unas

eontiuiMciu.
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jcarreado la intervenoion extranjera en los asuntos domésticos

de la nacion, promoyida por el primogénito de Su Majestad.

Los mismos que precipitaron al jôven principe, se hallan boy à

la cabeza de los ramos de la administracion pûblica del Estado,

y es naturel que tengan muy présentes las funestas consecuen-

cias de su imprevision politica, para evitar à todt^ costa envol-

' verse en los mismos lazos que ântes.

Su Majestad el rey padre, evitando este escollo, darâ un

naevo testimonio de madurez politica y guardarâ aquella acti-

tud que dice mejor que ninguna otra con la majestad : tal es la

oonfianza y seguridad que de hecho manifiesta en no necesitar

de mas influjo que el suyo propio, para hacer efectivas sus pro*

Videncias. UiiiO, ;•:?-:::'; , :i-';,-^ 'i'!T.;,af<:/v'.v-.î-

La consecuencia natural de esta conducta debe ser que el

imnistro espaûol se sienta amenazado por la nacion misma â

que pertenece, y cuando la Espaûa no pueda explicarse por

falta de estimulo 6 de Ubertad para ello, debe temer que los

Americanos lo bagan al ménos, y se pronuncien en favor de

Su Majestad como que se hallan ménos coartados. Esta consi-

deracion, que es demasiado obvia para que pueda ocultarse al

miaisterio de Espana, debe dociUzarlo â concurrir franca y es-

pontâneamente, no solo â la medida adoptada, con respecte al

Sr. infante, sino â las demas particulares que Su Majestad

tenga â bien establecer por bases de un tratado ulterior. r ;
,.

El senor condebarâ présente â Sus Majestades que despues de

ejecutado el embarque del Sr. infante, Sarratea se trasladarâ al

lado de Sus Majestades para continuar residiendo en él, mién-

tras se négocie un tratado con la corte de Espana, que tenga

por base la conformidad con la medida, y las demas que Sus

Majestades tengan â bien establecer con respecto â la parte eco-

némica de su real casa y famiUa.

El conde, al trasmitir dicba noticia, puede insinuarse sobre

elefecto que debe producir en el gabinete de Madrid este paso.

Sin duda sera mirado (y con razon), 6 como un preliminar al que

pueden dar los diputados de otros puntos de America que ac-

tualmente se hallan en Europa, <5 como un ejemplo que puedQ

1815.
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despertar â aquellas provincias que no los han mandado aun,

En este caso fâcilmente se concibe que la corte de Espaîla se

prestarâ sin mucha repugnancia â adoptar cualquier tempera-

mento que concilie el objeto, muy interesante para ella, de evi-

tar que Su Majestad el rey padre dé mayor latitud â su infliyo.

Gomo de los informes del seûor conde résulta que al regreso

*'"*e?*Mndr"'*" ^ ®®** ^^ ^^ primera mision, se pensô en que lo hiciese cou Su

eon piriicuitridtd. Alteza el seflor principe de la Paz, tanto para concluir aqui de-

flnitivamente los términos en que debia realizarse el pensa-

miento propuesto â Su Majestad, como para poner su persona

al abrigo de cualquier riesgo que pudiera amenazarla con este

motivo, y como quiera que este paso hubiera producido serios

inconvenientes, ôcuando ménos, aumentado las difîcui1;;desen

la ejecucion del plan propuesto, se hace preciso que el Sr. conde

se aplique muy particularmente â evitar que se lleve â efecto

*|^
;

este mismo pensamiento, si volviese â ocurrir por segunda

vez.

La separacion precipitada de Su Alteza del lado de la familia

real no puede ser considerada sino como una fuga, y, de consi-

guiente, el acto que la motiva tiene un carâcter de crimiualidad :

prescindiendo del pimto de vista en que aparecerian en este

caso Sus Majestades, elmismo principe de la Paz, y cuantoshayan

concurrido â la ejecucion de la medida, el contagio de obrepticia

y fraudnlenta que arrastraria consigo minaria la obra de un

trono naciente, que mas que otro necesita del prestigio de la

majestad y de la confianza universal sobre la solidez de sus

cimientos. Asi que este paso, â mas de dar un golpe terrible al

negocio principal que lo motiva, destruye el derecho sobre que

se funda la obligacion de subsanar â Su Alteza los daâos que

puedan resultarle del resentimiento de la corte de Espana. Este

riesgo personal, mas 6 ménos prôximo, es, por decirlo asî, el

capital con que Su Alteza entra en este negocio; y asegurar

desde el momento, y sin correr riesgo, una independencia per-

sonal y pecuniaria, es destruir el ùnico principio que justifica

aquella obligacion.
" - ;, :.

,

Para conciliar el objeto de que Sus Majestades conserven la
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independencia necesaria, y participen de la misma seguridad

todos los que pertenecen & su real familia, el seiior conde se

balla particularmente encargado de repetir la sûplica anterior-

mente hecha, de que prefieran para su residencia un punto de

los dominios de la casa de Austria à cualquiera otra. Habiendo

manifestado los inconvenientes de ocurrir en este négocie à la

iatenencion del gobiemo de Francia, claro es que participaria

del mismo todo aquello que haga nacer fundadas sospechas de

que se ha mezclado un influjo directe ô tal vez secreto; lo cuat

esmuy de temer que asî suceda, si Sus Majestades residiesen

eDCuaJquier destino de la jurisdiccion de Francia.iu < •r»^ .1

No se divisa la mas remota probabilidad de que un gobiemo

como el de la casa de Austria se précipite al extrême de dar un

escàndalo â la Europa, atropellando los derechos mas sagrados

de la hospitalidad, y haciendo uso de su autoridad, como lo ha

becho la corte de Roma, obUgando â separar de su lado â Sus

Majestades âuno de sus fieles servidores.Y si se tienen présentes

las distintas relaciones de aquel gobiemo con el de Espaûa,

comparadas con las que existen entre este y el de Roma, es

précise convenir en que no hay objeto que pueda compensar â

lacasa de Austria, dellevar su deferencia hasta el extrême de

hacer un sacrificio tamaôo de su dignidad. , ,- , . , -, i - ;,

El poder especial con que por separado se autoriza al seîior

conde para concluir con Sus Majestades un convenio relative âlos

subsidios pecuniarios le servira al mismo tiempo de instruccion

compétente sobre el modo como debe procéder en este asunto.

À lo que nada hay que aîladir sino que no hallândose prepa-

rados de antemano, ni los seûores diputados, ni Sarratea, para

ejecutar una operacion como la de que se trata, y exigiendo

esta desembolsos de consideracion para llevarla â efecto con

aquella propiedad que es indispensable, los dichos se ven en la

necesidad de apurar cuantos arbitrios estén â sus alcances para

conciliar un objeto tan prpferente. Esta razon explica suficien-

temente el que no se hallen aptos para contraer mas obliga-

ciones que aquellas â que puedan hacer frente despues que se

haya logrado el fruto de que se trata, que para que no sea im-
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perfecta, exige se dediquen à él cuantos medios tengan dispo-

nibles. ' .ttuXîwa Ur'jiT ae

Resta solo éxponer c6mo debè ejecutarse la separacion del

seflor infante del lado de Sus Majestades, y su embarque en un

puerto del continente con destino à otro de esta isla ; recomen-

dando muy especiahnente al seûor conde la seguridad, pron-

titud y secreto, t m necesarios no solo para que esta operacion

pueda efectuarse sin tropiezo alguno, sino para que el misterio

que la açompaiie produzca los efectos ulterioresque debeninfluir

en los ùltimos resultados de este negocio con la corte de Espaâa.

El seflor infante deberâ salir con solo un gentilhombre y un

ayuda de câmara, con el carâcter de incognito y el tîtulo de

conde de y el objeto ostensible de viajar por el nortede

Europa ; su equipaje deberâ ser muy portàtil, su modo de cami-

nar de poco boato, y no deberâ contener aquellos uniformes,

cruces, ni cosa que avise el carâcter de la persona â quien per-

tenece. La persona indicada para ser el gentilhombre de Su

Alteza es el seûor conde...., porque de este modo se conciliarân

todos los objetos, y mas particularmente se evitarâ la necesidad

de poner â ningun otro mas en el secreto. " -^^ ^^^ '
-

Se ha dicho en otro lugar que el expresado seôor conde debe

detenerse lo ménos posible al lado de Sus Majestades, para que

su demora no suscite sospechas 6 celos entre los de la familia

real; lo que se le recomienda de nuevo en este, porque amas

de conciliar dicho objeto con su ausencia, debe aproveobaise de

ella para disponer lo conveniente al viaje de Su Alteza cuando

llegue el caso de que lo emprenda.

Asi que, luego que dicho sehor conde haya satisfecho â Sus

Majestades de cualesquiera particulares que exijan sus explica-

ciones y obtenido la conformidad de Sus Majestades para la

ejecucion del todo de dicho plan, tanto en la parte formai que

abrazan el rescripto y carta constitucional, como en la pràctica

relativa al modo como ha de efectuarse la traslacion de Su

Alteza â aquellos dorainios en su viaje continental y maritimo,

el senor conde se dirigirâ con el pretexto ostensible que se ha

dicho à hacer tiempo en alguno 6 algunos parajes de Alemania
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que se consideren dignos de ser visitados. Su primera dili-

gencia, en este caso, sera pasarme noticia por duplicado y por

distintas vias bajo cubierta de los seflores Hullet, etc., 28,

Austin Prias, de que su amigo D. N. Durand se dispone â pasar

i esta capital â asuntos mercantiles, y que lo atienda cuando

llegue en aquello que penda de mi arbitrio. Esta noticia se reci-

birâ como el indicante de que todo queda arreglado deflnitiva-

mente ; y en su consecuència se procédera aqui â hacer los

preparativos necesarios. .

^^^' *;*- AVfi

À su despedida de la familia real, el conde dejarâ acordado

el que d su tiempo comunicarâ la noticia correspondiente, para

qiie â su recibo lo manden Uamar para encargarle la persona

de Su Alteza en el viaje del norte de Alemania; y el seflor

conde dard este paso luego que haya Uamado d Mr. Durand,

acordado el punto en que debe permanecer y calculado con la

aproximacion posible el tiempo para que se verifique A las

cnatro seraanas poco mas 6 ménos de recibida la noticia preven-

tiva, respecte d que es el tiempo que se juzga suficiente para

hacer los preparativos necesarios. i -'
-

ci ifiii :
.,

.iî5

Desde el momento en que el seflor conde saïga del lado de

SusMajestadescon Su Alteza el seflor infante, debe propender d

ahorrar cuanto tiempo le sea posible, para que se verifique sa

viaje al puerto escogido para su embarque. El seflor conde no

deberâ perder de vista un momento que su inmediacion al lado

de Su Alteza ha de alarmar necesariamente d los ministros y
embajadores del gobiemo espaôol; y que asi que trasluzca qur-

no esta en el continente, deben atinar muy pronto que en su

desaparicion tiene intervencion el conde, y las relaciones que se

le han notado aqui con los diputados y agentes de America

dejan poca duda de que en efecto se haya embarcado para aque-

llos dominios. Por tanto, se hace preciso obrar de modo que

cuando Ueguen dichos agentes de Espafla d alarmarse y observar

de cerca, no solo esté muy adelantada esta operacion, sino que

haya dejado tan poco rastro que no puedan atinar con la direc-

cion que ha llevado.

Por tanto, conviene que el seflor conde emplee todo el tiempo

1115.

tfti ,%H

Circunftinciai

que debo tcner

presenlei.

1 i

:i!;
.«.'!,

^-yi.'rtiiH'S'S lj ^li
^
^M

If'fé,^
} f '*'%ïiî(

Lo que (tejiri • ' ^lij
à lu dtipedlda

de la fiiinilia real. / £"i
,'Y' ! l*"/''\J

, .' -
: '>s ^»

* 'à V

l- '^"'mÊ
'"

''^ffl
S-Jns'j £ î '

J
' IBI

^>Ï7 ^l^li M ,
l

'" '/Wf;

SI

%

^•i.'H*



MlOVinCUS DBL RIO DB U PUTA.

IIIB.

Pr«rtr«neU

d« Brcnaa

ptri rmbtrcar

iS. A.

^^^^H

1 PoDlOt

^^^BH •n qae pa«il«

^^^H ^1 r«uain« el cond*

H 1
CM Mr. Durand.

B 1 »(!<,»•!< '

^^^B 1 :
Yai-ii -'•

.

.

^^^^^H

11
f

^m ilw^ÊHH il •

P^^^^^K :

M '^ Lo que dcba

yl^^^^^E :

II

tqati rceomandiir

à MM.

•i-v

necesario para acordar lo conveniente con Mr. Durand, 6 aquel

que comprenda dejar pasar para que se reciba aqui la noticia

preventiva con la anticipacion oxplicada fuera del lado de Sus

Majestades. Y cuando vueha à él, para encargarse de la persona

de Su Alteza, sea para partir sin retardo
; y desde aquel mo-

mento aprovechar el tiempo con la economia que se ha reco-

mendado. ,i. . :

El puerto de Bremen se ha preferido para el embarque de Su

Alteza con destino à uno de esta isla, por ser libre y donde hay

ménos formalidades para la entrada y salida de él. En él se

encontrarà recomendado Mr. Durand â la casa de J.-C. Heeren

y C'*, y llevarâ ademas una carta de introduccion para que

pueda entregàrsela â tiempo oportuno ; dicha casa estarâ encar-

gada de auxiliarlo en cuanto pueda ocurrirle para su mas pronto

embarque.

Munich, Nuremberg, Staolaufort y cualesquiera otros que

como los indicados sean el punto de reunion de varios caminos,

son los mas i propôsito para que en el que parezca al conde

mejor indicado se reuna con Mr. Durand. En uno de ellos es

en donde simultâneamente debe despachar al sefior conde, al

ayuda de camarade Su Alteza, â la residencia de Sus Majestades

â disponer del acomodo y embalaje de algun mas equipaje, y

aguardar ôrdenes de la direccion que debe seguir cou él; y el

seûor infante, con solo Mr. Durand, que le servira de ayuda de

câmara, saldrâ para Bremen, comprendido en un pasaporte,

que al efecto debe tener Mr. Durand de antemano y con un

nombre de particular sin titulo alguno.

El seîior conde deberâ recomendar â Mr. Durand que apro-

veche todo el tiempo posible; y que si â su llegada â Bremen

observase que puede tardar mas de très ô cuatro dias la salida

de un buque merc oite de los que llegan aqui casi semanalmente,

que remueva la difîcultad pagando à comprometiéndose â pagar

un premio adicional, â mas de los pasajes acostumbrados. Sera

igualmente oportuno que, â mas de hacer Mr. Durand su viaje

directo â Bremen, si se veriflcase que en esta direccion no se

pasa por algun punto de aquellos en que coinciden varios cami-

•u-
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nos, procure, aunque sea à costa de algiin rodeo, atravesar por

algimo que reuna aquella circunstancia. Mr. Durand sabc las

formalidades de costumbre al ambo de extranjeros en estes

pueblos; solo deberâ recordàrsele que el seflor infante, con el

nombre que tenga en el pasaporte, entre como natural de Buenos

Aires, y que se dirija d aquel destino.

El seflor conde, despues de cuidar muy particularmente que

su ayuda de câmara no se haya apercibido de que Su Alteza se

ha puesto en camino con Mr. Durand, se dirigird d Hanôver ù

otro punto populoso, donde no pueda ser observado de ministros

ôagentes del gobierno de Espafla.

Londres, 16 de mayo de 1815.

,
Es copia : Manuel DE Sarratea.

DECLÂRAGION DE LOS COMISIONADOS DE BUENOS AIRES

ASËGURANDO UNAS ASIGNACIONES AL REY D. CIrLOS IV.

1815. V':
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D. Manuel Sarratea , D. Bemardino Rivadavia y D. Manuel

Belgrano, plenamente facultados por el supremo gobierno de las

Provincias del Rio de la Plata para tratar con el rey nuestro

sefior, el seflor D. Carlos IV (que Dios guarde), d fin de conseguir

(lel juste y piadoso dnimo de Su Majestad la institucion de un

reino en aquellas Provincias, y cesion de él al serenîsimo seflor

infante D. Francisco de Paula, eij today lamas necesaria forma,

Prometemos y juramos, d nombre de nuestros comitentes,

que en el caso que la corte de Madrid, resentida por tan justa

medida, relire 6 suspenda, en parte ô en todo, las asignacio-

nes que estdn acordadas al rey nuestro seflor D. Cdrlos IV,

sera inmediatamente asistido con la suma igual que se le hu-

biere negado, 6 suspendido, en dinero efectivo, por el tiempo

que durase la suspension, 6 resistencia de la mencionada corte

â curaplir en esta parte sus obligaciones.

2" p. — II. 19
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En igual forma nos obligamos à que, en caso de falleriniiento

del rey nuestro seflor D. Carlos IV (que Dios no perinita), se su-

fragarân à la reina imestra seAora dofia Maria Luisa de Borbon

las mismas asignaciones por via de viudedad, durante toda su

\ida.

Y, .i fin de que la prefljada obligacion sea reconocida por el

gobierno y la representacion de las Provincias del Rio de la

Plata, y el pnncipe que en ellas sea constituido, extendenios

cuatro ejemplares del niisnio ténor, très de los cuales se reiulti-

rân â nuestro rey y seflor
;
para que digndndose admitir este

testimonio de nuestro reronociniiento, quiera devolvernos dos

de ellos con su real aceptacion para los fines iudicados; que-

dando el cuarto en nuestro arcliivo, firniados y sellados con el

sello de las Provincias del Rio de la Plata, en Londres, d diez
y

seis de mayo de mil ochocientos y quince.

Manuel de Sarratea. — Bernapdino

RivADAViA. — Manuel Belqrano.

>
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DECLARACION DE LOS COMISIONADOS DE BUENOS AIRES

CONCEDIENDO PENSION AL PrInCIPE DE LA PAZ.

D. Manuel Sarratea, D. Bemardino Rivadavia y D. Manuel

Belgrano, plenaraente facultados por el supremo gobierno de

las Provincias del Rio de la Plata para tratar con el rey nuestro

seflor, el seflor D. Carlos IV (que Dios guarde) y todos los de

su real familia, â fin de conseguir del justo y poderoso ânimo

de Su Majestad la institucion de un reino en aquellas Provincias,

y cesion de él al serenisimo infante D. Francisco de Paula, etc.,

Por el présente declaramos en todo y en la mas bastante

forma : que en justo reconocimiento de los buenos servicios

para con las raencionadas Provincias del serenisimo seîior

principe de la Paz. hemos acordado â S. A. S. la pension anual

/
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de un infante de Castilla, ô lo que es lo mismo, la cantitad de

tien uiil duros al aflo, durante toda su vida, y con el juro de

beredad para él y sus sucesores babidos y por haber.

En consecuencia nos obliganios, en igual forma,' à que luego

que los diputados D. Manuel Belgrauo y D. Bernardine Rivada-

via lleguemos al Rio de la Plata con el serenisimo sefior infante

D. Francisco de Paula, se librarân todas las disposiciones ne-

ifsarias para que se abra un crédite, donde y & satisfaccion do

S. A. S. el sefior principe de la Paz , à fin de que pueda perci-

tiir GOQ oportunidad y sin perjuicios la pension acordada, por

lercioâ segun la costumbre de las tesorerîas de Ainérica.

Y Â un de que la citada pension sea reconocida y ratiOcada

por el gobiemo y representacion de las Provincias del Rio de

la Plata, y necesariamente por el principe que sea en ellas cons-

tituido, exteudemos cuatro ejemplares del nusnio ténor, très de

los cualcs se remitirân al serenisimo seiior principe de la Paz,

para que puesta su aceptacion en dos de elles, nos los devuelva

âlos fines indicados, quedândose con el tercero para su res-

giiardo, y el cuarto que deberâ registrarse en nuestro arcbivo,

firmados y sellados con el sello de las Provincias del Rio de la

Plata, en Londres, d diez y seis de mayo de rail ocbocientos y

quince. ^...... ., , . ,.,,i , , ,,. ., , ,^ .y,

Manuel de Sarratea. — Bernardino

RivADAViA. — Manuel Brigrano.

( Il
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NEGOCIACION

ÀBIERTA POR EL GOBIERNO DE BUENOS AIRES CON EL JEFE DR LOS

ORIENTALES D. JOSÉ ARTiOAS EN 1815.

El 15 de abril de 1815 fué derrocado en Buenos Aires el di-

rectorio ejecutivo, de que habia tomado posesion en 10 de

Jï
r*

1813. ï,|

il,

Oi'iio-ician)-*

|iuri bhrirl'i mÊë
iincié.lilo.

JmM

:' -•(



mj'-^

I

K

i

1815.

Pulitica

delaïKlminislracion

que reenfftluiô

tl gi'nervl Alvvar.

Dccrelot

de l'tm&ilaa

y AIvpBP

conlra Arll^aa

quemadoii

por cl cabiUIo

de Buenos Aires.

Parlidarios

de Alvearpretoa.

Negocifti'ion

de la pai.

â92 PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA.

enero de aquel mismo aflo el gênerai D. Carlos Maria de Alvear.

Proscrito el director y disuelto el congreso gênerai de las Pro-

vincias Unidas que le habia elegido, la administracion que le

reemplazô aspirô â establecer relaciones pacîficas y aniistosas

con el gênerai D. José de Artigas, que no solo habia sustraido

a la provincia Oriental de la comunidad argentina, sino que

extendiendo la influencia de su sistema y de su persona k

Corriéntes, Entre-Rios, Santa Fe y Côrdoba, colocaba en afli-

gente situacion al gobierno de Buenos Aires.

El director D. Gervasio Antonio Posâdasy su inmediato suce-

sor y continuador el gênerai Alvear habian adoptado respecte

al jefe oriental una politica de represion severa.

Por décrètes solemnes le habian despojado de sus empleos

— declarado infâme, — colocado fuera de la ley y de la patria

— provocado su persecucion como deber civico de todo ciuda-

daiio, — y ofrecido un premio de seis mil pesos al que se apo-

derase de su persona y la eni^'egase viva 6 muerta.

Por las armas habian emprendido, aunque inùtilmente, su-

jetar â la provincia Oriental y aniquilar â su caudillo.

La nueva administracion ensayô una politica diametrahnente

contraria.

El cabildo de Buenos Aires, que en los primeros momentos

se apodero del movimiento contra Alvear, mando quemar en la

plaza pùbhca, por mano de verdugo, los décrétas fulminados

contra Artigas.

Los principales partidarios de Alvear estaban presos, y de entre

elles se eligieron seis de los jefes — algunos Orientales — qiie

mas habian incurrido en el odio de Artigas por su adhésion al

gobierno de Buenos Aires, y se remitieron espontâneamente â

su venganza, cargados de cadenas y con un proceso que coho-

nestase lo que le pluguiera hacer de sus personas.

Artigas rechazô el horrible présente y los devolviô d Buenos

Aires.

Bajo estes auspicios se despachô una comision para negociar

la paz con el gênerai Artigas, sobre la base de k independencia

de la provincia Oriental.
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Los documentos de esta negociacion son los que ahora pu-

blicamos (*).

ISlSi.

de lai

proposiciunet.

OFICIO DE LOS COMISIONADOS DEL GOBIBRNODE BUENOS AIRES.

ExcMO. Senor,

Incluimos â Vuestra Excelencia copias de las proposiciones se acompana copia

que nos ha ofrecido el jefe de los Orientales como base de la

conciliacion
; y de las liechas con el mismo objeto por nuestra

parte. Muy buena acogida, bellas palabras y ofrecimientos li-

sonjeros ântes de erapezar tfuestras conferencias, mucha frial-

dad, dificultades y desconflanzas al formalizar los tratados, tal

ha sido la conducta de aquel seîior gênerai. Casi excediendo

nuestras facultades por amor de la ccncordia, determinamos el

auxilio comprendido en el art. 4° de nuestras propuestas, â

darle mil fusiles de contado y qninienios mas segun las reme-

sas que viniesen , los doce canones de campana que pedia,

treinta de grueso calibre para las fortificaciones y murallas de

Montevideo, algunos sables y municiones correspondientes al

armamento que se le ofrecia, sin contar con otros auxilios que

se le proporcionarian segun la exigencia de las circunstancias.

Todos nuestros esfuerzos para inspirar la paz no tuvieron

otra respuesta sino que no habia esperanzas de conciliacion :

taa triste es el resultado, excmo. Sr., de las negociaciones que

Vuestra Excelencia quiso confiar a nuestro celo. Verbalmente

liemos instruido â Vuestra Excelencia de otros pormenores, y
de todo nos queda el sentimiento de no haber podido servir d

nuestra patria sino con nuestros buenos deseos.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Junio 20 de 1815.

Excmo. Seîior,

Blas José de Pico.

Dr. Francisco Bruno de Riyarola.

(I) Andrés Lauas, Biblioteea del Comercio del Plata.
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THATADO DE CONCORDIA

EMRE EL CIUDADANO JEFE DE LOS ORIENTALES Y EL EXCMO. GOBIERNO

DE BUENOS AIRES,

PROPUESTO POR EL GENERAL D. JOSÉ DE ARtIgaS.

bfPj
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1815.
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de liuciius Ailes.

(Jici la pei teiiencia

del Uiuguiy.

Diivulucion

de mliuulus

du gueria,

Art. 1 . Sera reconocida la convencion de la provincia Orien-

tal del Uruguay, establecida en acta del congrèso del S de abril

de 1813 del ténor siguiente : — La Banda Oriental del Uruguay

entra en el roi para formar el Estado denominado Provincias

Unidas del Rio de la Plata. Su pacto con las demas provincias

es el de una alianza ofensiva y defensiva. Toda provincia tiene

igual dignidad é iguales privilégies y derechos, y cada una re-

nunciarâ el proyecto de subyugar â otra. La Banda Oriental del

Uruguay esta en el pleno goce de toda su Ubertad y derechos,

pero queda sujeta desde ahoru â la constitucion que organice

el congrèso gênerai del Estado, legalmente reunido, teniendo

por base la libertad.

2. Se reconocerâ que al comenzarse la revolucion gênerai

cada pueblo, cada provincia entraba en eUa mirando como pro-

pio cuanto le pertenecia en aquel acto, y que podrâ despren-

derse y enajenarse de cualquier porcion en auxilio de las demas

provincias, segun las exigencias de cada una de ellas.

3. Se reconocerâ que la introduccion de tropas de Buenos

Aires en la Banda Oriental del Uruguay jamas fué cou el ob-

jeto, ni bajo el sistema de conquista.

4.. Consiguienteraente sera reconocido como pertcnecicnte â

la provincia Oriental del Uruguay cuanto extrajo de ella el go-

bierno anterior.

5. De lo extraido se devolverân très mil fusiles, de ellos mil

y quinientos de contado, mil sables, doce piezas de artilleria de

campafia, de â dos, cuatro y seis. Se coronarâ la plaza con to-

das las piezas de muralla que précisa, debiendo ser de bronce

la mayor parte de ellas. El servicio compétente para todas y

cada una de ellas, nueve lanchas caîioneras, armadas y listas de
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todo, pôlvora suelta, car'^^chos de cafton y fusil d bala, cin-

cuenta y cinco mil piC(]: de chispa, morteros y obuses, la mi-

tad de los que se trajeijn, bombas y granadas, todo con lo

précise para su servicio. La imprenta.

6. ReconocerÂ la caja de Buenos Aires la deuda de doscien-

tos mil pesos en favor de la provincia Oriental del Uruguay,

por las cantidades extraidas de ella pertenecientes â propieda-

des de Espaûoles en Europa ; cuya suma debe ser satisfecha en

el preciso término de dos aâos, admitiendo para ayudar la fa^

eilitacion de este pago la mitad de los derechos que los buques

delospuertos de la provincia Oriental del Uruguay debenpagar

en Buenos Aires.

7. Se auxiliarâ con instrumentos de labranza à los labrado-

res de la provincia Oriental del Uruguay en la forma bastante â

resarcir al ménos en una 5* parte los grandes perjuicios que

han sufrido.

8. Queda por el articule anterior satisfecho el vecindario que

quedô sin documentarse de las cantidades de trigo y numéro

de ganados con que proveyô â la subsistencia del ejército auxi-

liador desde la 1* hasta la ùltima campana.

9. Todo lo demas que perteneciese â la provincia Oriental

del Uruguay de lo extraido quedarâ en clase de depôsito en

Buenos Aires, para auxiliar con ello â las demas provincias con

précisa intervencion de la dicha provincia y â eUa misma segun

sus urgencias ulteriores.

10. Sera particularmente protegido el comercio de la provin-

cia Oriental con Buenos Aires.

11. La artilleria de muraUa que se pide y lo preciso para el

servicio de ella sera couducido directamente â Montevideo â

Costa de la caja de Buenos Aires, y la artilleria de campaûa,

sables, fusiles, y los otros demas artîculos de guerra pedidos

vendrân â costa de la indicada caja â este puerto de Paisandù.

12. Se admitirâ por el gobierno de Buenos Aires un sistema

equitativo para indemnizar â Montevideo de la contribucion

énorme que se le hizo suMr despues de haber sido ocupado por

el ejército auxiliador.

1815.
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13. Las provincias y pueblos comprendidos desde la mârgen

oriental del Paranâ hasta la occidental quedan en la forma in-

clusa en el primer articulo de este tratado, como igualnientelas

provincias de Santa Fe y Côrdoba, hasta que voluntariaraente

quieran separarse de la proteccion de la provincia Oriental del

Uraguay y direccion del jefe de los Orientales.

14. Los trece articulos précédentes serân ratificadosdentrode

9 dias por el excmo. gobernador de Buenos Aires.

Guartel gênerai, 16 de junio de 1815. >,

José ArtIgas.

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD

Independcncia

de la

Banda Oriental.

Pat y amiitad.

' liideninizacion

que 110 pudiA pcdir

lliicnos Aiicf.

(.'ompromiio

B reiiprocoP de auxiliarse.

1 ! •

1 .'';V:

1 ^h-

PROPUESTO POR LOS DIPUTADOS DE BUENOS AIRES, ENVIADOS k TRATAR CON

PLENOS PODERES CERCA DE LA PERSONA DEL GENERAL DE LOS ORIENÏALES

D. JOSÉ ARTiGAS.

Art. 1 . Buenos Aires reconoce la independencia de la Banda

Oriental del Uruguay, renunciando los derechos que por el an-

tiguo régimen le pertenecian.

2. Habrâ paz y amistad eterna entre las provincias contra-

tantes, por haber ya desaparecido los motivos de discordia. Se

echarâ un vélo sobre todo lo pasado, y sera un deber de ambos

gobiernos castigar con rigor a los que quisiesen hacer valer sus

venganzas 6 resentimientos particulares, ya sean mucbos 6 mi

individuo solo.

3. Jamas podrâ pedir la provincia de Buenos Aires indem-

nizacion, bajo ningun prétexte, de los cinco millones y mas pe-

sos que gastô en la toma de Montevideo. Ni la Oriental podrâ

formarle cargo â la de Buenos Aires de los auxilios que le haya

franqueado.

4. Bajo de estas justas y equitativas bases, Buenos Aires se

compromets â auxiliar â la provincia Oriental con todo cuanto

esté en su resorte para llevar adelante la guerra contra los Espa-
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doles, contando Buenos Aires con la reciproca de la Oriental.

5. Las provincias de Corriéntes y Entre-Rios cpiedan en li-

bertad de elegirse 6 ponerse bajo la proteccion del gobiemo que

gusten. ^
' .. "

, .fdf. Zî Àh '

:

6. Se devolverânreciprocamentelos prisionerosque sehayan

hecho en la liltima guerra.

7. Siendo de opinion los mejores militares de America que

las fortalezas en ellas son mas bien opuestas à sus intereses que

propias para su conservacion por razones rauy obvias, se pro-

pone que, si no es contra los intereses de la provincia Oriental,

se derauelan las murallas de Montevideo por convenir asi a los

intereses générales de la nacion.

8. Las personas, propiedades y comercio de todos los pueblos

é individuos de las respectivas provincias serân altamente pro-

tegidas por ambos gobiemos.

9. Bajo el supuesto que todo lo pasado ha de olvidarse, nin-

gua ciudadano podrâ ser perseguido ni encausado por sus opinio-

iies anteriores, ni por los escritos 6 servicios hechos ântes de

la présente transaccion, y todos los que se hallaren en arresto ô

confiscacion serân restituidos â su Ubertad sin la menor de-

mora.

10. Todos los emigrados que por estas diferencias hubiesen

abandonado sus casas y haberes, siempre que vuelvan â ellas les

serân restituidas sin causarles extorsion.

11. Todos los buques que hayan sido apresados 6 detenidos

por los jefes orientales 6 sus dependencias despues de la eva-

cuacion de Montevideo por las tropas de Buenos Aires, serân

restituidos â sus duenos.

12. Se harâ un t .'atado de comercio por comisionados que se

iiombren de ambas provincias para el efecto, en el que arre-

glândose los principales ramos de él causen el engrandecimiento

de ambas provincias.

13. Por ahora pagarân solamente un 4 »/o sobre los princi-

pales los efectos y frutos que se extraigan de provincia â pro-

\incia, debiendoverificarse el pago en el puerto en que sehaga

la extraccion.

1RI5.
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1 81 5. 14. Que el anterior articulo sera comprensivo i las provincias

de Entre-Rios y Corriéntes.

45. Los artîculos acordados serân ratificados en el précise

término de 15 dias.

4 -'-- I'

Paisandù, junlo 17 de 1815.

Blas José Pico. -- Francisco Bruno

DE RlYAROLÀ.
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PROYINGIAS UNIDÂS DEL RIO DE LA PLATA.

AfiO 1816.
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PARTE HI3TÔRICA (1).

Triste situacion en que Belgrano encuentra à su pais : sus ideas moiiàr-

quicas.— Popularidad de los principios de Tomaa Payne. <— San Martin opina

por la monarquia. — Thompson marcha à Estados Unidos à liuscar ofl-

ciales: Beauchef, Miller, etc. —Proyecto de conscripcion — Armamento de

una escuadrilla : partida de Brown para el Paciflco.— Ataque delCaliao :

toma de la Candelaria y Comecuencia. — Se dirige à Guayaquil : Brown

prisionero.— Ganjp de prisioneros.— Partida paraBarbada; escrùpulos de

su gobernador. — Salida para Antigoa : pirateria inglesa.— Reclamos in-

fructuosos de Brown en Londres.— Reunion delcongreso de Tucuman. —
Rebelion de Martin Giiéines : Caparros en la Rioja. — Rebelion de Diaz

Vêlez. — Puyrredon director supremo. — Declaratoria de la indepen-

dencia ; bandera nacional. — Diversidad de opiniones sobre la forma do

gobierno. — Domina el prlncipio monârquico. — Triunfo defmitivo de la

Repùblica. — Anuncio de una expedicion portuguesa. — Puyrredon or-

ganiza su ministerio. — Terquedad de Artigas : derrota de India Muerta.

— Montevideo se entrega à los Portugueses. — Fermentacion de los par-

tidos en Buenos Aires : medidas tomadas por el gobierno. — Traslacion

del congreïo de Tucuman à Buenos Aires. — Justas apreciaciones sobre

Beigrano y San Martin : comunicacion de este ùltimo pidiendo instruccio-

nes. .

Al comenzar el ano de 1816 llegô el honrado gênerai Bei-

grano d Buenos Aires y se apresiirô â dar cuenta al gobierno

(1) Véase la parle historica de los anos 1808 y siguientes , tomo I», pâg.

73, 116, 145 y 272. y tomo II, pég. 5, 104, 163 y 231.

1816.

Triste situacion

en que Beigrano

encuentra

i m pa((.

i
I

1

fm



1816.

Cnrtii

do Belgrano

à RivtJavia.

Belgrano peraist»

en sua i'icaa

munirquicas.

800 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA.

del resultado ingrato de su mision(i). La escena politica, dice el

gênerai Mitre, habia cambiado completamente durante su au-

sencia : las facciones eran mas turbulentas, los maies se habian

agravado ; la division de las ideas era compléta
; los ejércitos

derrotados ô en embrion, apénas cubrian las fronteras
; el ele-

mento semi-bârbaro se habia sobrepuesto en el interior â la

influencia de los hombres de principios, y sin embargo, â pesar

de todo esto, la libertad habia dado pasos gigantescos, y un

nuevo ôrden de cosas parecia prôximo â surgir de aquel câos do

desôrden, de odio, de derrotas, de luchas intestinas, de teorias

mal comprendidas, de principios mal apUcados, de hechos no

bien apreciados, y de ambiciones légitimas ô bastardas, que se

personiflcaban en pueblos ô en individuos.

Belgrano, en presencia de esta agitacion ordenada, en medio

del desquicio aparente, corregido por el buen sentido del pue-

blo, volviô â sentir renacer su antigua fe y âjuzgar con mas

equidad y mas elevacion los hombres y las cosas de la revolu-

cion. Con motivo de estos sucesos escribia el 20 de febrero â

Rivadavia : (( El pueblo ha estado herizado de armas, y ni un

» solo papirotazo he oido que se haya dado ; tuvieron sus se-

» siones, y todo lo resolvieron amigablemente como hermanos.

» Creo que hay muy pocos que no deseen lo mejor, y por esto

» son las cuestiones, y cuando parece que van â devorarse,

» basta que uno hable con juicio, aunque no tenga la voz de

» un Estentor, para que todos le oigan. Siempre serauna eterna

» gloria para nuestro pais esa deferencia d la razon. »

Los actos posteriores del pueblo no hicieron sino justificar

este juicio : desistiendo finalraente de procedçr por si â Ja re-

forma del estatuto, y remitiendo su resolucion al congreso

prôximo â réunirse, como â (( la ùnica autoridad compétente

» para decidir sobre el vigor de una constitucion calculada

» para régir todo el Estado. »

À pesar de estas lecciones prâo icas
,
que ensefiaban â Bel-

grano que las democracias no obstante sus inconvenientes tie-

(1) Véanseesos doçumenlos mas adelante.
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nen en si mismas sus correctivos
;
que bajo todas las formas de

gobicmo existe en las sociedades humanas un principio con-

gervador inmortal, y que los maies que él se habia exagerado

no eran tan dificiles de curar, â pesar de esto, persistiô en sus

ideas monârquicas, combinaudo planes ilusorios de organiza-

cion, y escribiendo al dictador Francia y al caudillo Artigas,

los dos enemigos mas peligrosos del ôrden, de la libertad y de

la unidad nacional, pretendiendo conquistarlos à sus ideas. El

espectâculo de la constitucion inglesa, en que se combina la li-

bertad, la dignidad del horabre, la grandeza del pueblo con las

formas monârquicas, lo habia impresionado profundamente, y

desde entônces este fué su bello idéal, como ântes lo habia sido

lapatria de Washington, en la que veîa bajo otro punto de vista

un espléndido reilejo de las instituciones inglesas.

Afirmado en estas ideas por los pensadores fatigados, que

buscaban como eUa libertad en el ôrden sin acertar con el ver-

dadero camino, escribia â los pocos dias de llegar à Buenos Ai-

res ; (( Es casi gênerai la opinion de la monarquia constitucio-

» nal. Han perdido casi totalmente el caïupo los del repubhca-

)) nismo. Nuestra opinion cunde, y ya no hay embarazo en ha-

» blar, ni aun escribir acerca de ella. » Segun él, la ûnica disi-

dencia consistia en la eleccion de la dinastîa. (( Nuestro pen-

» samiento cunde, escribia â Rivadayia el 20 de febrero,

)) agrada â todos, convencidos de que es el iinico remedio que

» hay para la union : se dividen las opiniones entre los Incas y

» Borbones. Tengo para mi que en el congreso se tratarâ la

» materia. » Y sin embargo, â pesar de lo generahzada que

estaban en aquella época las ideas monârquicas entre los hom-

bres mas eminentes de la revolucion, jamas el sentimiento re-

publicano habia sido mas fuerte, jamas las nociones del pueblo

sobre la organizacion de una democracia habian sido mas cor-

rectas, pues hasta las multitudes que no alcanzaban â com-

prender sus teorias, tenian el instinto de lo mejor, aunque se

extraviasen en cuanto â los medios de alcanzarlo.

Los principios del libro de Tomas Payne eran populares en

la juventud, y la Crônica avgentina, organo de las ideas demo-

1816.
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crâticas, se eiicargaba de comentar estas palabras de un célèbre

publicista: « No puede liaber mouarquîa sin despotisino. »

Pero como una prueba de la toleraiicia de las opinioncs pn

aquella época, y de la aceptacion que merecian las ideas de

Belgrano en una parte de la sociedad, el Censor, periôdico m>,

participaba de las niisnias creencias de la Crônica^ se oucar-

gaba de dar pubUcidad a una carta escrita por Belgrano, en que

desenvolviendo su teoria, abogaba calorosamente por el establp-

cimiento de una nionarquia constitucional, sobre las bases de la

constitucion inglesa, y la restauracion de la dinaslia de lus

Incas.

« i Sera posible , decia en este escrito
, que despues de

» seis ailos de revoluciou aun no se baya fijado la opinion

» acerca del sistema de gobierno que nos es niasconveuiente?

» i En que especie de gobierno benios vivido despues de la recu-

» peracion de nuestros derechos en 1840, â que tan injusta-

» mente se da el titulo de insurreccion? No hejnos cono-iido

» mas que el despotismo bajo los gobernadores y vireycs,
y

» bajo las juntas, los triunviros y directores; pero sin el ôrden

» que en aquel proporciona el temor, y con todo el compuesto

)) de las ideas tan bellaniente pintadas por los escritores de la

» nacion que alborotô el muudo, para darle el ejemplo de los

» tristes resultados de que todos somos testigos, y â que vamos

» marchando con la mayor aceleracion. »

De estas preinisas, que no carecian de verdad, deducia sus

consecuencias, pretendiendo probar que la monarquîa consti-

tucional era â la vez que un gobierno racional, el mas adecuado

à las costunibres y aun â las preocupaciones de la America.

deducciones falsas, que mezcladas con argumentos extrava-

gantes sobre la legitimidad delà dinastia americana de los Incas,

harian dudar de su recto juicio, si no hubiesen sido efectiva-

mente estas las ideas de la mayoria de los hombres pensadores

de aquella época.

Los Americanos de entônces, en odio â la Espafla y â losEspa-

fioles, se consideraban descendientes de las razas indigenas, sia

recordar la sangre espanola que corria por sus venas; y en sus
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proclamas, en himnos patrios, invocaban con entusiasmo los

mânes de Manco Capac, de Montezuma y de Atahualpa, como à

los padres y protectores de la raza ainericana. Los Incas consti-

tuiau en aquella época la mitologia de la revolucion, y aun los

republicanos crcian en ella como en una religion verdadera.

^Qué cxtraflo es que Belgrano participase de las ideas de su

época?

En cuanto al establecimiento de un sistcma monàrquico cons-

titucional, agrega el gênerai Mitre, San Martin no era antipâtico

Il él
; y aunque republicano por inclinacion y por principios (i),

consideraba muy dificil y poco fructifère, ya que no iniposible,

el establecimiento de un 6rden deraocrâtico
;
porque pensaba,

como Belgrano, que faltaban elementos sociales y materiales

para constituir una repùblica, y que con una monarquia era

mas fâcil consolidar el ôrden, fundar la independencia y ase-

gurar la libertad, conquistando por el hecbo alianzas poderosas

en el mando, y neutralizando â la vez el antagonisme del Bra-

sil. Asi es que no esta))a distante de aceptar la restauracion de

la casa de los Incas; pero no como un fin, sino como un medio,

organizando bajo sus auspicios una regencia unipersonal, que

rodeando â la autoridad de mas facultades y de mas prestigio, no

iinportase la innovacion otra cosa, sino el cambiar la domi-

nacion de director supremo por la de régente del reino (*).

1816.
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(1) En una carta que original poseemos en nuestro archivo , decia San

Martin â Godoy Cruz, de fecha 24 de mayo de 1816 : t Si yo fuese diputado,

i m aventuraria â hacer al congreso las siguientes observaciones, y para

> cl efecto haria mi introduccion de este mudo, propio do mis verdadcros

• sentimientos : Soberano SeSor, un Americano republicano por principios

I y por inclinacion, pero que sacrifica este mismo par el bien de su patria,

> bace al congreso présente, etc., etc. » (Mitre.)

(2) El hecho sig\iiente, que nos ha sido referido por cl vcncrable patriota

D. Grcgorio Gômez , en el cual tomû parte , corrobora el juicio emitido

por cl iiustrado autor de la Historia de Belgrano en cuuntu û las idcas mo-

nârquicusde San Martin.

À fines del ano 1812 cl Sr. D. Antonio José Escalada, despues sucgro del

inmortal gênerai San Martin, daba en su casa un gran banqueté al jefc del

regimiciito de los granaderos de â cuballo , y al cual asisiieron los mîem-
kros del gobierno y los pcrsonajes mas caractcrizados de la revolucion;

a?ii
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Asi, en uno do los moincntos mas sulemnes de l,i liistoria

argentina, San Martin y Belgrano se hallaron al jado (I(î| con-

greso de Tucunian, inoculdndole su espîritu, excit.indolo â

di'clarar la indepcndencia, prcstdndolo el apoyo do su nombre

y do su espada, y participando de las mismas idetiH liolilicas;

con la diferoncia do que en lielgrano, las convicciones inoiiar-

(juistas eran liijas del sentiniionto, y en San Martin oran pru-

ducto do la retlexion. ; Singular ieiiômono! Estes dos liombros

que tan mal comprendian entcincos la opinion dominante de, la

mayoria en cuanto â la forma de gobierno, fneron las dos

robustas columnas en que se apoyô el congreso de Tucunian, los

verdaderos autores do la independoncia argentina, y los que

cou sus victorias posteriores hicieron posiblo su declarntoria ,

obligaron al mundo â reconocerla como un heclio incu^M:..

nable. Sus ideas personales, que ningima influencia l'ivieronon

f'I giro de la politica interna, y que ellos jamas procuraron

hacer predominar por otros medios que los de la propa{.anda

parcial, se han convertido en polvo, como esos adomos de niar-

entre estos se distinguian los seûores San Martin , Belgrano , Rivadavia,

Puyrredon, Zapiola , Murguindo, Alveur, Anchoris , Monteagudo , Gûmez

(D. Valentin), Passo, f !<

Al servirsc los poplius, San Martin se levante é invita & los concurrentes

para que le acompahûran û brindur por que todos los buenos patriotas,

nniendo sus esruerzos, concurriesen resueltamcnle al establecimiento do unn

mnnarquia constitucional, como base indispensable para asegurar la inde-

pcndencia y consolidar un ôrden de cosas cstable y adecuado é la educa-

cioii del pueblo cuyos hâbitos y tradicioncs do tre? siglos le imponian esa

forma de gobierno como la ûnica salvadora ; cl coronel San Martin termino

(Icmostrando olocuentemente la absoluta fulla on que se encontraban las an-

liguai colonias hispano-americanas de los elemenlos mas necesarios para

Tuiidar, con algun éxito, el sislema democrâtiro, udoptado por nuestros

hcrmanos delNorle.

El Sr. Rivadavia, con 0-e entusiasmo de los p'"'n.'>r •' iineseamo

libertad que la grandiosa obra del inmortul W.: ' u - i ii j.ia inspirudo u ios

corazones americanos, contestô al coronel San Martin rechazando enérgica-

mente su proyectada monarquia, increpândole falta de patriotisme, y soste-

niendo con todo el ardor de su pasion la posibilidad de arraigar las institu-

ciones democrâticas en el suclo argentine. La irritacïon que ese pensamiento

proilî.'JQ en el ânimo del ilustre patriota llegô à taies proporciones queamc-



PROVINCUS UNIDAS DRI. RIO DR LA PI.ATA. .10»

l'jrlo

>)<' la ttcii.i.lrii

'» il-iliii»tlt

|)>iira rurio».

Ijlde las estatuas antiguas, mirnirii tU inàmiol en que cstaban irio.

talladas sus nobles formas, han rosistido A la accion destnic-

tivadt'l tiempo. Solo los que cstdn n los senvlo** intimos do Amu. pr..(«. rn

la historia, saben que San Martin y Bt-lgrano profpsaron idcas
'''"* """H»""

monârquicas, y que algtinas vcces fonsejaron 1 » adopoion de

fsta forma de gobierno, sin pretender torccr el curso naturjil Ao

lus acontocimientos ;
pero lo que nadie ignora, es que ellos

fiieron los ilu8tres padres de la Hepûblica Argentina, y l(ts verda-

(ieros outor'^s de su independeneia.

Hnr il* e. ^'obiemo del gênerai Alvarez empezô à organizar el

.encici" S;, a lartin el ejército de los Andes, y entre las niedidas

'oiP.'''^''s con l'elacion à la gueiTa de la independencia, no debe

olvidu' se la del corso maritimo d que destiné los buques de la

pseuadra que no fueron vendidos. El coronel Brown con très

liuqii'S lue mandado al Pacifico, otros al Atlântico
, y todos

eausaron serios cuidados â la marina espaflola y notables p»^r-

didas â su coniercio.

Como los sucesos de armas habian deniostrado la falta que el

I1II2& â San Martin con iina botella de agua, lu cuhI hnbria lunzado sobre su

idversario sin et brazo de Alveiir que le conluvo.

Las opiniones de los concurrentes se dividieron, pero riicilmonlo se obser-

vaba que lamuyoria apo.vaba â Sun Martin. Entre estos se hncian notar Bel-

pno, Murguiondo, Alvear, Zapiola , Anchoris y Puyrrcdon En cuanto à

Nonteagudo, Passo y Gémez (D. Valentin), se pronunciaron calorosamenle

portas idcas desarroUadas por Rivadaviu. Muy luego se hizu trascendental

en loda lit ciudad de Buenos Aires lo ocurrido en el banqueté dado por el

digno patriota Escalada, y segun nos lo asegura el mismo Sr. D. Gregorio

(limez (quien â los 84 aiios de edad conserva la memoria en toda su lucidez),

Mo lo mas ilustr.ido é inteligente de la socicdad portera acogi6 con viva

ilmpatia el proyecto de monarquia constilucional propuesto por San Martin.

Belgrano y San Martiu conservaron siempre su fe ; paru ellos la monar-

quia ><ra una necesidad de existencia, como tcndrémos ocasion mas adelante

lie demostrarlo con documentos irrécusables. Rivadavia se habia convertido

Irei aiios despues , vencido por la experiencia de los hechos. Su mision â

Kuropa el aiio 1815 suministra pruebas évidentes de su arrepentimiento. En

cuanto â Nonteagudo , sus escritos y la Iradicion prueban que fué la ma,<

ruertecolumna en que se apoyaron los proyectos de San Martin para fundar

una monarquia constilucional é independiente en el Perû, bajo la dinastia

de los Borbonss espaôoles, rechazada por el virey La Sema.

ST. — » 9Q

E^'
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ejército ténia de buenos oficiales, fué euviado en enero de 1816

el coronel D. Martin Thompson â Estados Unidos â promover

la venida de los que quedaban sin empleo en Europa â conse-

cuencia de la paz gênerai. Esta mision ténia tambien por objeto

solicitar el apoyo de aquel pais, ofreciendo ventajas comerciales

superiores â las que gozaban los Ingleses. Esta demanda era

en realidad extemporânea, y el gobierno americano se limité â

mandar dos anos despues una comision para examinar el estado

del pais. Algunos oficiales, 6 que se decian taies, vinieron; pero

con excepcion del Frances Beauchef, los demas no sirvieron sino

de estorbo. Por esta misma época y por otros conductos, Ile-

garon otros oficiales extranjeros de mérito, â quienes debe el

pais buenos servicios, como Brayer, O'Brien, Miller y Cramer (i).

El director Alvarez hizo la primera tentativa de establecer el

sistema de conscripcion para la remonta del ejército, sobre la

base del uno por ciento de la poblacion masculina ; esta medida

fué rechazada entônces por la junta de observacion ; desjues la

adopté el pongreso

Es digno de recogerse tambien por la historia el hecho de

haber solicitado en ese tiempo una compania extraiijera un

privilegio para introducir la navegacion â vapor, aplicândola â

los rios interiores como habia empezado â practicarse en Esta-

dos Unidos ; las disensiones internas malograron por entônces

este progreso (2).

Terminada la campafia de Montevideo, el dire^torio de las

Provincias Unidas se empeîiô en promover la emancipacion

polîtica del continente. Los Espanoles eran duenos de la in-

mensa costa del Pacifico. Chile, esa ciudadela de America, sopor-

taba el yugo de Osorio, su inepto proconsul. El Perù acataba â

'^' m

Wê

rl t %

(1) El envio de la escuadra al Paciflco y la venida de muchos onciales

franceses y norte-americanos fueron protnovidos por D. José Miguel Car-

rera, y les emigrados chilenos que le acompanaron. La escadrilla de Brown

se componia del Hérculet ,
propiedad suya ; la corbeta Halcon y berganlin

Trinidad , del gobierno argentine
; y el Uribe ,

propiedad de un presbitero

chileno que se embarcô en él y pereci6 al doblar el cabo de Hérnos.

(2) Véase la Historia Argenlina, por D. Luis DohIhcuez, pàg. 387-8.



PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA. 307

suvirey y gemia bajo el peso de un ejército de mas de 20,000

honibres. Colombia, alternativamente presa de tiranos 6 redi-

niida por sus afamados capitanes, no afianz6 su suerte hasta

mas tarde.

El gobierno de Buenos Aires se propuso armar una escua-

drilla para que operase en el Pacîfîco, y fonnâbase ya el ejército

que, mandado por el gênerai San Martin, atravesô los Andes y

conquistô la independencia de dos grandes secciones de la

Aniérica.

Brown ajusté honorablemente con el gobierno sus servicios en

soàten de la causa americana; y en setieftibre de 1815 izo su

gallardete en el Hercules; su bennano Miguel mandaba el Tri-

nidad, bergantin de 16 caùones y ciento treinta hombres. Los

einigrados chilenos, como se lia dicho, auxiliaron con una goleta.

La navegacion hasta pasar el cabo de Hôrnos nada présenta

de notable ;
pero obbgado por los vientos y las niareas a entrar

eiiel estrecho de Magallânes, el bergantin Trinidad huho de

naufragar muchas veces en las costas y peligrosas caletas de

aquellos parajes. En este infausto derrotero tocô en la Tierra

delFuego, labahiaTemory el cabo Pilâres. En fin se reuniô al

Hémdes en la isla de Mocha, acompanado de una goleta que

liabia apresado procedente de Lima a Chile, y del corsario

Mo», que llegaba de Buenos Aires. Los buqiies se dirigieron

aValparaiso, ménos el Bèxules, que se encamino a la isla do

Juan Fernândez en el arcliipiélago de Ghiloé,para libertar a los

patriotas confinados en aquel presidio. Pero niievos contra-

tierapos le impelieron liasta el Callao, apresando en esa ruta un

buque procedente de Guayaquil, el cual conducia al teniente

coronel granadino Banégas, prisionero y con grillos. El 14 de

euero de 1816 se le unieron el Trinidadj el Balcon. El 16 filé

apresado el bergantin San Pablo, el 18 tomo un pailebot,

echaudo â pique un bergantin ; el 21 se apodero de un mistico

,

Tel 23 fondée la expedicion en el puerto del Callao, defendido

por una de las mejores fortalezas del Nuevo Munâo. Brown

inmediatamente tripuk algunos botes con sus mejores mari-

neros y tropa y los destina al ataque
,
que no se verificô

,
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porque se separaron en medio de la oscuridad de la noche.

El enemigo habia colocado una bateria en la playa desde que

observé los buques argentines; y al dia sigiiiente las embar-

caciones mayores y varias lanchas armadas hicieron sobre ellos

un fuego sostenido, pero poco certero. Empeflôse un combate

que se prolongé la mitad de un dia. La fragata espaîiola Fuerte

Hèrmosa fué echada â pique, y muchos buques de la misma

nacionalidad quedaron estiopeados. Entregado el Callao al terror

y al asombro de taniano esfuerzo, très veces se sucedieron los

ataques. El jefe de la plaza Uego â ofrecer cien pesos d cada

hombre que montase unos lancbones pianos que aprestô al

comercio. El bloquée se prolongé quince dias n^as, y en ese

intérvalo fueron apresadas â la vista de la plaza, y de su enfure-

cida guarnicion, la Candelaria y la Consecuencia^ que traia de

Câdiz un rico cargamento y pasajeros de nota, entre ellos al

brigadier D. Juan Manuel Mendiburu.

Entretanto el jefe de Nueva Granada, que como hemos dicbo

fué libertado por Brown, y que habia salido de Guayaquil el mes

àntes, daba esperanzas de la rendicion de aquel puerto, pues

liabian marcbado sus tropas para Quito. La expedicion se dio â

la vêla, dejando en la isla de Mortajado los prisioneros para su

mayor seguridad con los viveres correspondientes.

El 3 y 7 de febrero fueron tomados dos bergantines, fon-

deando el convoy, el 8, en una isla â la entrada del rio Guaya-

quil.

Resuelto el ataque en esa misma noche y trasbordado Brown

al Trinidad, escogiu la mejor gente para asaltar el fuerte Pmtn.

de Piédras, corouado por doce piezas de à 24 y 18. Aquellas

baterias son destruidas, quedan clavados y desmontados los

canones y Brown se dirige sobre la ciudad.

En los suburbios se habia situado una fuerte bateria, pero

losenemigos fueron desalojados de ella. Un oficial con un bote

del bergantin y el de la goleta del convoy desembarcaron y cla-

varon la artillerîa, pero en vez de regresar inmediatamente â

sus buques, cmpezaron a saquoar la ciudad.

No quedaba por vencer siuo una ùltima bateria de cuatro ca-
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;eria de cuatro ca-

Hei'oisino

de ISrown.

nones de â 24. El bergantin estaba ya sobre ella casi d tiro de isie.

pistola, y el eneinigo habia armado la bandera, cuando un inci- Repemma i.ajnm«r;

ilente tan natural como imprevisto cambiô en un momento el
tca"m'.d"

triunfo en cautiverio. El bergantin, privado de sus botes, que se

habian demorado en tierra, queda varado por una repentina

bajamar. Entônces fné fâcilmente abordado, y su cubierta

quedé empapada en la sangre de los combatientes. Brown se

arroja al agua con dos marineros exponiéndose â que lo devo-

rasen los caimanes, de que el rio estaba plagado, para refu-

mrse en la goleta. Sus dos companeros, alcanzados por el

plomo enemigo, espiraron. Brown no puede vencer la corriente

yvuelvo al bergantin en medio de unaUuvia de balas. Asôm-

brase de su presencia y de su audacia el enemigo. Toma Brown

una mecha encendida
, y precipitândose â la santabârbara

,

jura liacer volar el buque si él y cuantos estaban â bordo no

son tratados como prisioneros de guerra. Asi lo prometiô so-

leinnemente el gobernador espantado, y entônces nuestro co-

uiandante se entrega. Brown entrô en Guayaquil envuelto en la

bandera de la patria por todo ropaje, pues habia perdido sus

efectos. Verdad es que el mismo gobernador, reducido pronta-

mente â termines mas corteses y humanos, le vistiô con su

propia ropa â pesar de tener corpulencia doblemente niayor

que la de su nuevo protegido. Este mismo, expuesto en los

primeros momentos â todos los furores de la plèbe 6 de la au-

toridad espanola, se sienta ese mismo t ia en la mesa del gober-

nador y es objeto de la fina cortesia del obispo.

Entretanto los demas buques del convoy que habian que-

dado en Puna, se presentan al dia siguiente en lînea de

ataque sobre Guayaquil, para vengar la desgracia de su

Ijefe. El enemigo, que habia celebrado con engreimiento

un inesperado favor de la fortuna , se ve obhgado â ca-

pitular recelaudo tambien una sublevacion en la ciudad. Van y
rienen los parlamentos de la plaza

, y al fin estipulo un con-

Tenio por el cual Brown y los prisioneros fueron puestos en

iertad, entregândose por nuestra parte la Candelaria, cua-

tro buques con los cargamentos y los prisioneros, y la cor-

•m
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respondencia de Câdiz tomada en la fragata Consecuencia (i)

Dejando â Guayaquil, hizo Brown ruta â las costas de ChOe

Susdtale entônces dificultades la avaricia de uno de sus coni-

paneros en esta expedicion. El capitan del Haleon pidiô decidi-

damente su parte en las presas, declarando que no pasaria mas

el cabo de Hérnos. Dirigiôse, pues, Brown â una de las islas

de Galapagos, y adjudicô uno de los buques apresados, ava-

(1) Véase c6mo reiiere esos mismos sucesos el mas imparcial é ilustrado

de los historiudorcs espanoles, gênerai Camba, asi como los esfuerzos heréi-

cos hechos por el bravo inarinu argentino :

« Rccibiôse en Potosi el 26 de febrero el correo de Lima, y por él la no-

ticiii de quedar bloqueudo el puerlo del Callao por cuatro buq<ies de guerra

pertenecientes à Buenos Aires, al mande del Ingles Brown. Esta escuadrase

armé y prépara en el Rio de la Plata, despues de la pérdida de la espaiiola

que auxiliabu poderosumente ladcfensa de Montevideo. Y nôtese que cuando

en 1813 la guarniciqn de esta plaza, aunque compuesta de 6,000 hombres

entre ellos 4,000 veteranos, no podiu dar un paso por tierra que.io fuese

marcado con pérdidas y quebrantos, como dice Torrente, • seguia la marina

» continua, ejerciendo una decidida superioridad, y era la ùnica fiierzaquc

» podia hostigar con fruto â los rcbeldes. Valiéndose de esta venlaja, no

* habiu punto de la costa que pudiera sustraerse â su poder, y el numéro

* de sus Iriunfos se contaba por el de sus empresas, sin que hubiera tenido

» mas contraste que en el desembarco de 250 hombres, veritlcado ea el

» mes de febrero en las inmediaciones de San Lorenzo. » Esto no obstante,

al aiio siguiente de 1814, despues de referir el citado historiador las diver-

sas facciones que dividian à los revolucionarios , dice : « Sin em-

» bargo de tan horrorosa discordia, iban tomando bastante incremento las

* tropas de la capital (Buenos Aires) y su marina. Mandada esta por el

» Ingles Brown, bien provista de todos los pertrechos guerreros proporcio-

» nados por este aventurero y por sus paisanus, atacan la escuadra realista

» y la vencen en 16 de mayo. Fallando â los sitiados este ùnico recurso que

» les quedaba para proveerse de viveres, caen en el mayor desaliento;y to-

» mundo al mismo liempo los negocios un aspecto mas scrio por la parte

> de tierra, se rinde fînahnente (Montevideo) y se pierde con aquella plaza

* cl paladion de la autoridad real en la America méridional. >

Tan extraordinaria fortuna puso al gobierno de Buenos Aires en cstado

de destinar al mar PaciPico la escuadra que al principio del présente aiio

de 1816 se présenté en la boca del puerlo del Callao, durante cuyo bloquée,

aunque de cortaduracion, tuvo Brown la suerte de apresar dos fragatasmer-

cantes, la Consecuencia, procédante de la Peninsula, y la Candelaria, de

Chile. En la primera, ricamente cargada, fueron prisioneros varies pasajeros

y entre ellos el brigadier D. Ju^n Manuel de Mendiburu, nombrado gober-

1 HJt . K».
m
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luado en treinta mil fuertes, al reclamante, quien de alli partie,

segim noticias de aquel tiempo, â Filipinas.

La expedicion siguié hâcia el puerto de San Buenaventura,

.para proveerse de viveres, que le hacian gran falta, y reparar

eibergantin Halcon. Anclados losbuques en un espacioso y se-

guro araarradero, fueron despachados el cirujano, que era In-

gles, y el jefe granadino, de que hemos hablado, â Cali y Po-

1816.

Puerto da Sin

ButnaTeniari.

nador de Guayaquil por Su- Majcstad, los euales todos debieron poco dei-

pues su libertad a! temerario arrojo del enémigo. El virey de Lima supo en

narzo de 1815 el apresto y destino de esta escuadra al mando de Brown,

como él mismo conflesa en la relacion de su gobierno. Pareciale imposibls

que los independientes de Buenos Aires se hubiesen decidido à setoiejante

empresa, â no contar sobre seguro con la varlacion de destino del ejército

expedicionario del mando del gênerai Morillo, euya noiiàa tuvieron conan-

ticipacion,pues debiendo oponer faenai à aquellas fuenas, no hubieran debi-

litttdo los que debian obrar sobre el agua. De aqui concluia el virey : « que

• sus agentes (loi de Buenos Aires) en Europa penetraron el misterio del

I destino de las tropas para comuni«arlo â sus comitentes con la mayor an-

I licipacion, y que ha sido tan util à los revolucionarios como perjudicial â

I este vireinato. »

La primera noticia que se tuvo en Lima de que una escuadra enemiga

cruzaba entre las islas de las Hormigas y el Callao, aunque sin dejarse ver de

tierra, la comunicô el subdeiegado de Chancay con rcferencia â los prisio-

neros, que venciendo gravisimos peligros habian logrado escaparse de dichas

islas y aportar en una lancha à dicha costa. El virey expidiô inmediatamente

las 6rdenes oporlunas para la vigilancia y posible defensa de la costa, re-

forzâ las observaciones de caballeria del pais con destacamentos de los es-

cuadrones de hùsares y dragones peninsulares , aumentô la guarnicion de

los fuertes del Callao con tropa de Estremadura, mandô que los buques tur-

tos en el puerto se acoderasen de la manera mas conveniente â juicio del

jefe de apostadero ; apostô una goleta correo en las islas de San Gallan y el

falucho de renias à sotavento del puerto para dar avisos, y finalmente apelô

ai acreditado patriotismo del consulado para un armamento especial en cir-

cunstancia que la marina no podia prestar ausilio alguno porque carecia de

fuerzas, y la real hacienda no se hallaba en estado de emprender erogacion

forpequeRa que fuese.

Dos dias despues de recibida la expresada noticia, es decir, el 21 de enero,

âlas très y média de la tarde, los cuatro buques enemigos se avistaron como

i léguas al oeste del Callao con banderas largas. El virey repitid sus pre-

venciones y muy particularmente â los buques que se hallaban en el puerto,

con el fin de precaver que pudiesen ser incendiados por sorpresa, como tal

vezfué la intencion de Brown. Este atrevido marine atac(} en efecto concinco
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payan, en busca de auxilios, y para anunciar â las autoridades

patriotas el arribo de una fuerza amiga. Mas allî se tumbô el

Balcon, y lo peor es que al dia siguiente diô bordaje sobre el

transporte que guardaba el escaso repuesto de vîveres, echando

todo â pique. El Halcon fué abandonado enteramente.

Cuarenta y un dia largos y tristisimos pas6 Brown en esa

bahia de San Buenaventura, cuyo nombre parecia una amarga

6 seis botes armados la bahia cerca de los cuatro de la manana del dia ij.

guiente 23, sosteniendo el ataque con una fragata y un bergantin
; pero fué

bravamente rcpelido por un lanchon y niiestros botes tambien armudos. Re.

pitieron los enemigos su empeno en la noche del 27 de enero bajo la pro-

leccion de uno de sus buques mayores â la vêla, mas despues de un largo

fuego de canon y de fusil fueron tambien rechazados con la pcidida de

29 hombres muertos, considérable numéro de heridos y no pocas probables

averias en el buque que mas sostuvo el fuego.

« Con un descalabro semejante, dioe el virey, y con el temor de que las

» fuerzas sutiles del puerto se empleascn contra su cscuadrilla, pues â su

» vista se trabajaba de dia y noche en su «presto, igualmente que en el de

» los buques del comcrcio, dieron la vêla despues de algunas presas que la

» cusualidad les proporcionô en la boca del mismo puerto, y à las que

» no pudo alcanzar el recurso de las embarcaciones c-ipostadas en }os pun-

* tos de recalada ; pero no fué sin fruto esta medida que libre ul navio de

> la compania de Filipinas, nombrado San Fernando^ cuyo valioso carga-

» mento procedente de Panama era de sumo inleres para este comercio.

» Hasta el 6 de febrero no pudieron evacuarse en el Cailao los aprestos de

» la armadilla compuesta de sus buques con la fuerza de 126 piezas de ca-

> libres proporcionados à sus portes y 980 hombres de tripulacion y guar-

» nicion, inclusos los artilleres é infantes que se consideraron necesarios

» para su auxilio, quedando por fuerza sutil para defender el puerto cuatro

s lanchas canoneras , un lanchon con un caiion de à 18 y la lancha de la

» fragata Piedad con uno de â 12, y ademas de los botes de fuerza de su do-

» tacion los del comercio que se hallaban en estado de rendir provecho û

» hacer algun servicio en la bahia.

Habiendo desaparecido la escuadra enemiga del Cailao, y àpesardeque

las probubilidades inclinaban à créer que hubicse hccho rumbo al norte, el

consulado despachô la armadilla de su armamento hàcia el Sur, dândolu lus

instrucciones à que habia de sujetarsc. À los pocos dias de haberse hecho à

la mar estes buques, se recibiô parte de que los enemigos se habian avistado

sobre la costa de Tùmbez, y fué précise despachar un alcance â nuestra ar-

madilla para que, retrocediendo al Cailao, pudiera luego seguir en demanda

de la de Brown. Este mas arrojado que prudente « entrô en el rio de Guaya-

» quil, dice el virey, con un bergantin y una goleta, y rindiendo la bateria de
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ironia de su estado y del de su gente. La falta de alimentos y el

clima habian originado el desaliento y las enfennedades. El

cirujano no parecia. Sabiase entretanto que el gênerai Morillo

avanzaba râpidamente sobre esa parte de la costa. Decidio en-

téaces Brown hacerse â la vêla, sufriendo la pesadumbre de

abandonar â su fiel amigo el médico de la expedicion, y despues

de pagados los individuos de los buques y de permitir que se

1816.

Piitida.

> Punta de Piidras por su cortisîma guarnicion y falta de municiones, siibiô

• hasta ponerse Trente al fuerte de San Gàrlos. Alli sufri6 el bergantin à

, tiro de fusil pérdida considérable en su tripulacion , y obligado por el

I fuego de una parlida de 50 hombres de infanteria, y otra con que fué so-

I corridu aquella , barô el buque rindiéndose à las armas del rey con el

I principal jefe de los piratas que se hallaba â su bordo. Â los cinco dias se

I présenté el resto de la expedicion batiéndose con el fuerte de la Cruz, que

se habia formalizado por la actividad del coronel Bejarano en paraje avan-

I zado mas de 900 varas al de San Carlos.

r El acertado fuego de esta bateria hizo fondear é la fragala fuera del

I tiro, à repararse do los daiios que habia recibido en el casco y arboladura,

I y convencido el enemigo de la imposibilidad de vencer este punto, desis-

I tiô de su empresa y pasô â tratar con el gobernador sobre el canje del ge-

I neral de nquella escuadriila con los prisioncros que traia â bordo, hechos

I en el puerto del Callao, y que venian de pasajeros desde Câdiz en la fra-

gâta Contecuencia. Nadie dudaba, segun este, que séria desechada seme-

I jante proposiçion , porque siendo ventajosa la situacion del gobernador

> de Guayaquil , era este el caso forzoso de dictar la ley à ' los piratas. À
I pesar de todo, la sorpresa del pùblico, del comercio y la de este gobierno

I fueron grandisimas al ver concedida en todas sus partes la transaccion

> propuesta por el enemigo, devolviéndolo al caudillo principal, aima de la

> empresa , para continuar sus hostilidades en toda la extension del Paci-

• flco. •

Vuelto Brown al mando de su edcuadra, â consecuencia del canje de pri-

sioneros acordado por el gobernador de Guayaquil, hizo rumbo hâcia la

Costa de Panama, miéntras los buques armudos espaiioles se hallaban en la

deChile. Â haber contado el virey del Perû con fuerzas navales compétentes,

6 110 se hubiera realizado esa atrevida expedicion , 6 habria sido el enemigo

proiitamente perspguido y acaso provechosamente escarmentado. El puerto

del Callao era, por su posicion central, el mas propio y adecuado para man-

tener en él el armamento maritimo que las circunstancias reclamaban
; pero

esta necesidad reconocida y representada al gobierno supremo por todos los

jefes superiores del pais, no pudo nunca llegar à ser ùtilmente satisfecha, y
aun quiso nuestra desgracia que los buques de guerra espanoles que pasaron

m "'., f
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quedasen les que se lo pidieron, se lanzô de nuevo al m&r con

hombres enfennos, y sin recursos ni esperanzas.

Al doblar el cabo de Hôrnos, cuyas tempestades ya habian

estremecido sus embarcaciones, estallô à borde un incendio

que logTÔ apagarse por la misericordia divina. Un huracan ar-

roj6 despues al Hercules sobre Puerto Egmont en las Malvinas

y de aquella latitud no se resolviô el comandante à dirigirse al

Rio de la Plata, pues acababa de ser informado por el bergan-

tin Fanny, procedente de Montevideo, que se aguardaban del

Brasil fuerzas de mar y tierra para sofocar la revolucion en el

antiguo vireinato de Buenos Aires. Asi que despues de consul-

tar la opinion de sus oficiales en un consejo à que los convocô,

quedô decidido que se recalase bajo otra bandera en el puerto

de Pernambuco. Asi se efectuô y siguio desde alli con rumbo à

la isla de Barbada, una de las pequenas Antillas, consultando

la ventaja de entrar en una buena rada y de ser aquel un pais

Liegtdi k Barbida. ueutral donde esperaba hospitalidad para su gente. El veinte y

cinco de octubre fondeô frente do Bridge Town; pero la cir-

cunstancia de haber habido dos meses ântes una sublevacion de

esclavos, habia hecho tomar al gobierno local de aquella colonia

brit^nica particulares precauciones. El Hercules fué escrupu-

losamente observado, Uevado â tierra Brown é intimidado por

el gobernador de que saliese para otro cualquier puerto. Se-

gunda vez fué detenido el Hercules por un buque de guerra de

Su Majestad Britânica, y de nuevo puesto en franquia, hasta

que saliô por fin con rumbo â la isla de Antigoa.

Inducialo â ir â ese puerto el consejo del comandante de un

buque ingles, que se dirigia al mismo destino. Con pérfido arti-

ficio, indigno de la lealtad inglesa, logré este oficial apoderarse

en esta travesia del errante bajel con los valores que llevaba, y

del jefe, â quien habia logrado engaflar. Lamentable es recor-

Eicrûpuloi

da itt gobernador.

Salida

pin Antigoa,

Piraleria ingleia.

al Pacffico viniesen à aumentar^el poder naval de los independientes de la

Dianera que se ira viendo.

(Véase Memorias para la historia de las armât espaHoku en el Perû ,
por

el gênerai Camba, tomo I, pàg. 195-199.)
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dar que todos los individuos fueronconfinados à doce millas de

la ciuj}ad, en la bahia de San Juan, donde murieron misérable-

mente très oficiales y muchos marineros. Alli sufriô Brown una

grave enfermedad, que lo tuvo â las puertas de la muerte.

Apelô enérgicaraente del pirâtico procedimiento de que él y sus

compaîieros habian sido vïctimas. Sin embargo, el almirantazgo

ingles declarô el buque y su carga buena presa, pues la Ingla-

terra no reconocia aun la existencia de los gobiernos que habian

suplantado en America el dominio delà metrôpoli. Brown pasô

de Antigoa â Londres, donde promoviô durante un aûo sus

justos réclames, en medio de los conflictos, consiguientes â la

ruina de su fortuna y â la disminucion de su crédite (i).

En medio dé la difîcil situacion que alcanzaba la Repùblica,

se reuniô el congreso de Tucuman, el dia 24 de marzo, el cual

era para los pueblos argentines la ùltima âncora echada en lo

mas recio de la tempestad. Este congreso fué hijo del movi-

miento revolucionario que derribô â Alvear, y su convocacion se

hizo por un bando del cabildo de Buenos Aires.

En la composicion de esa asamblea, que abriô sus sesiones

con las dos terceras partes de sus miembros présentes, predo-

minaban los elementos legista y clérical. En su seno fîguraban

ciudadanos muy dignos é ilustres, entre otros : D. José Ignacio

Gorriti, D. Antonio Sâenz, fray Juste de Santa Maria de Oro,

fray Cayetano Rodriguez, el padre D. Pedro Ignacio Castro

Bârros, los doctores D. Juan José Passe y D. José Mariano

Serrano, D. Pedro Medrano, D. Francisco Narciso Laprida,

D. Tomas Godoy Cruz, D. Eduardo Pérez Bùlnes, D. Tomas

Manuel Anchorena y varies otros.

Aunque todos los miembros del congreso estaban animados

de los raejores deseos de poner termine â los maies de la situa-

cion, empezâronse muy luego â diseîiar en su seno très enti-

dades colectivas, que bacian augurar prôximas divisiones. Los

diputados de Buenos Aires constituian la seccion que ténia

(1) Véase la biografia del almirante Brown , en la Galtria de celebridade$

argenlinai, por José Tomas Guioo, pâg. 132-134.
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levautado el pendon del ceniralismo, en oposicion â los dipu-

tados de las provincias, que se inclinaban al federalismo. La

tercera entidad se formaba de los diputados del Alto Penî, cle-

gidos por los eniigrados que se habian refugiado en Tucuman

Salta y Jujui, despues de la derrota de Ayouma. Sin embargo,

estos très partidos tenian un propôsito comun, y era trasladar

el asiento del gobierno al inlcrior del Perû, restablcciendo si

era posible, la antigua monarquia de los Incas.

Como el congreso asuinia una representacion soberana , se

consideraba no con el dereciio, si no en el deber, de ejercer

facultades administrât!vas y econôniicas. Por esta razon , sus

trabajos fueron al principio paralizados, priraeramente por la

abierta rebelion en que estaba D. Martin Giiémes, gobernador

de Salta, que terminé felizmente en el mes de nbril por un

avenimiento, a consecuencia del cual, aquel caudillo, â la cabeza

de los gauchos salteîios, fué en adelante el brazo fuerte que

conluvo al ejército realista, cuya vanguardia avanzô hasta Jujuî.

Despues estallô, el 13 de abril, una sedicion en la Rioja, enca-

bezada por un ofîcial Caparros, que proclamaba los mismos prin-

cipios de Artîgas ; el congreso envié contra los amotinados al

teniente coronel Heredia, y la tranquiiidad quedé restablecida.

En seguida tuvo lugar la rebelion do i)''az Vêlez; el congreso

tuvo que acudir allî por medio de su cumisionado Carro; y

como este suceso afectaba do un modo mas grave la sucrte del

pais, procedié inmediatamente â hacer el nombrainieato del

director propietario.

Uno de los primeros actes del congreso fué pues nombrar para

director supremo del Estado â D. Juan Martin Puyrredon; y

para obviar los inconvenientes que nacian de la coexistencia de

dos direcjores supremos , el congreso acordo se previniese â

Balcarce, que miéntras el electo no se apersonase en la capital,

circunscribiese su autoridad â los limites de la provincia

de Buenos Aires, obedeciendo las érdenes del nuevainente

electo.

En este aflo tuvieron lugar, en la capital, algunos sucesos

bastante importantes, que cambiaron lafaz politica de los asun-



PnOVINCIAS L'MDAS DP.L RIO DR LA PUTA. 317

tos. El cabildo y la junta de observacion intimaron al director

U. Antonio G. Balcarce su cesacion en cl mando , y nombraron

para reeinplazarle una comision gnbemativa compuesta de D.

Francisco Antonio Escalada y D. Miguel de Irigôyen, miéntras

llegaba el director nombrado.

En medio de tantas dificultades el congreso supo elevarse â

la altura de la situacion, dando nueva vida à la revolucion y

uuevo ser â la Repiiblica por un acto vigoroso, que harâ honor

â su niemoria, miéntras el nombre argenlino no desaparezca de

la tierra ; acto que aconsejaba la misma prudencia, porque era

lo ûnico que el congreso podia mandar, por ser lo linico que los

pueblos estaban dispuestos d obedecer. Tal fué la declaratoria

de la independencia. En efecto , el congreso de Tucuman pro-

claïuo d la faz del mundo la existencia de una nueva nacion.

Rennido en su sala de sesiones, el dia 9 de julio de 1816, se

puso a discusion la cuestion de la independencia del pais, scfla-

lada en el programa de sus trabajos; un pueblo numeroso

llenaba la barra, y D. Narciso Laprida presidia la sesion. For-

nmlada por el secretario la proposicion que debia votarse,

interrogo d los diputados : i Si querian que las provincias de la

Union fuesen una nacion libre é independiente de los reyes de

Espaha ? Todos d la vez, poniéndose espontdneamente en pié,

contestaron por aclamacion que, « Si, lien os delsanto ardor de

lajusticia, » segun las palabras del acta, « y uno d uno sucesi-

» vamente reiteraron su voto por la independencia del pais, »

en medio de los aplausos y de los vitores del pueblo, que pre-

senciaba aquel acto mémorable.

Hé aqui el texto de ese documento notable :

ACTA DE LA INDEPENDENCIA DE LAS PROVINCIAS UNIDAS

DEL RIO DE LA PLATA.

(( En la benemérita y muy digna ciudad de San Miguel del

Tucuman, d nueve dias del mes de julio de mil ocliocientos diez

y seis , terminada la sesion ordinaria , el congreso de las Pro-

vincias Unidas continué sus anteriores discusiones sobre el

1816.
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me. grande, augiisto y sagrado objeto de la independencia de los

pueblos quR la forman.

n Era universal, constante y decidido el clamor del tcrritorio

entero por su emancipacion solemne del poder despôtico de los

dtutmincipicion. rcycs de Espaîla; los représentantes sin embargo consagrarun

d tan arduo asunto toda la profundidad de sus talentos, h rec-

titud de sus intenciones é intereses que demanda la sancion de

la suerte suya, pueblos representados y posteridad. Â su lunio

fueron preguntados : i Si querian que las Provincias de la Union

fuesen una nacion libre é independiente de los reyes de Espafta

y su metrôpoli ? Aclamaron primero llenos del sauto ardor de

la justicia, y uno â uno reiteraron sucesivamente su unanime
y

espontâneo decidido voto por la independencia del pais, fijando

en su virtud la deterrainacion siguiente :

» Nos los représentantes de las Provincias Unidas de Sud-

América, reunidos en congreso gênerai, invocando al Eterno que

préside al universo, en el nombre y por la autoridad de los

pueblos que représentâmes, protestando al Cielo, â las naciones

y hombres todos del globo la justicia que régla nuestros volos :

déclarâmes solemnemente à la faz de la tierra, que es voluntad

unanime é indubitable de estas Provincias romper los violentes

vinculos que las ligaban â los reyes de Espaîia,' recuperar los

derechos de que fueron despojadas, é investirse del alto carâc-

ter de una nacion libre é independiente del rey Fernando VII,

sus sucesores y metrôpoli. Quedan en consecuencia de hecho y

de derecho con amplio y pleno poder para darse las formas que

exige la justicia, é impere el cûmulo de sus actuales circunstan-

cias. Todasy cada una de ellas asi lo publican, declaran y rati-

fîcan, comprometiéndose por nuestro medio al cumplimiento y

sosten de esta su voluntad, bajo el seguro y garantîa de sus

vidas, haberes y fama.

n Comum'quese â quienes corresponda para su publicacion,

y en obsequio del respeto que se debe â las naciones, detdllense

en un manifîesto los gravisimos fundaraentos impulsives de

esta solemne declaracion.

» Dada en la sala de sesiones, fîrmada de nuestra mano,

s* minda

publicar.
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sellada con el scUo del congreso
, y refrendada por niieslros

(liputados secrctarios.

» Francisco Narciso de Lafrida, présidente y diputado

por San Juan.

» Mariano Boedo, vice-presidente y diputado por Salta.

» Dr. Antonio Sàenz, diputado por Buenos Aires.

» Dr. José Darreguéira, diputado por Buenos Aires.

» Frat Cayetano José RodrIouez, diputado por Buenos

Aires.

» Dr. Pedro Medrano, diputado por Buenos Aires.

» Dr. Manuel Antonio Agevedo, diputado por Cata-

marca.

» Dr. José Ignacio Gorriti, diputado por Salta.

» Dr. José Andres d|: Melo, diputado por Chichas.

» Dr. Teodoro Sânghez de Bustamante, diputado por

la ciudad de Jujui y su terrilorio.

» Eduardo Pérez Bùlnes, diputado por Côrdoba.

» ToMAS GoDOY Cruz, diputado por Mendoza.

» Dr. Pedro Miguel Araoz, diputado por la capital de

Tucuman.

» Dr. Estéban Agustin Gazcon, diputado por la pro-

vincia de Buenos Aires.

» Pedro Léon Gauo, diputado por Santiago del Estero.

» Pedro Francisco de Urtarte, diputado por Santiago

del Estero.

» Pedro Ignacio Rivera, diputado por Mizque.

» Dr. Mariano Sânghez de Loria , diputado por GMr-

cas.

» Dr. José Severo Malaria, diputado por Chârcas.

» Dr. Pedro Ignacio Castro BArros, dipiîtado por la

Rioja.

» Lie. Jerônimo Salguero de Cabrera t Cabrera , di-

putado por Cordôba.

» Dr. José Colômbres, diputado por Catamarca.

» Dr. José Ignacio Tomas, diputado por Tucuman.

1116.
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1816. » Fray Justo de Santa Maria de Oro, diputado por

San Juan.

» José Antonio Cabrera, diputado por Côrdoba.

» Dr. Juan Agustin Maza, diputado por Men3oza.

» Dr. Tomas Manuel de Anchorena, diputado por

Buenos Aires.

» José Mariano Serrano, diputado por Chârcas, secre-

tario.

» Juan José Passo , diputado por Buenos Aires , secre-

tario. »

Lti jura (uiemne.
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El 21 se jurô solemnemente la independencia en la sala de

sesiones del congreso, cou asistencia de todas las autoridades

civiles y militares de Tucuman, protestando todos ante Dios
y

la patria, promover y defender la libertad de las Provincias i'nidas

y su independencia del rey de Espana , sus sucesores y metrôpoli,

y de toda otra dominacion extrnnjera, prometiendo sostener ^ste

juramento hasta con la vida, haberes y fama.

El 25 de julio, por mocion del diputado de Buenos Aires,

Gazcon , fué sancionada la siguiente ley : (( Elevadas las Pro-

» vincias Unidas en Sud-America al rango de una nacioii,

» despues de la declaratoria de su independencia, sera su parti-

» cular distintivo la bandera céleste y blanca, de que se ha

» usado hasta el présente, y se usarâ en la sucesivo exclusiva-

» mente en los ejércitos, buques y fortalezas, en clase de

)) bandera menor, interin, decretada al término de la présente

» discusion la forma de gobierno mas conveniente al territorio,

» se fijen conforme â ella los jeroglificos de la bandera nacional

» mayor. »

Procediéndose en congreso â adoptar la forma de golnerno

que era conveniente adoptar, hizo una mocion el diputado Ace-

vedo, para que desde luego se dièse priucipio à la discusion

sobre la materia, pronunciândose por su parte en favor de la

monarquia temperada^ proclamando la dinastia de los lucas, y

designando la ciudad del Cuzco como el asiento de la proyectada

monarquia. Esta mocion fué aprobada, y para proveer al inte-

.«
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rinato y dar al gobierno una norma para procéder, se acordô

que miéntras que no se sancionase el nuevo reglamento, se

rigiera por el estatuto provincial de 1815, que debia conside-

rarse vigente.

El asunto de forma de gobierno diô lugar â una notable y larga

discusion, en quecada cual expuso sus opiniones conio le plugo.

Conociendo el congreso las ideas de Belgrano, y deseando ser

instruido por él acerca de las disposiciones de lus gabinetes

europeos respecto de la revolucion americana, acordô oirle en

sesion sécréta, y al efecto se reuniô en el salon de sus sesiones

el dia 6 de julio de 1816. Belgrano se présenté ante la asaniblea,

y despues de contestar â algunas preguntas que se le hicieron,

tomo la palabra, y en un largo y sentido discurso (en que pin-

tando el estado'tristisimo del pais, expuso la disposicion de la

Europa respecto de la America y desenvolviô con franqueza su

profesion de fe monârquica), dijo entre otras cosas : <( Aunque

I) la revolucion de America en su orîgen merecio un alto con-

I) cepto de los poderes de Europa, por la marcha majestuosa

)) con que se iniciô, su declinacion en el desôrden y anarquîa

)) continuada, por tan dilatado tiempo, ha servido de obstâculo

» â la proteccion, que sin ella se habria logrado ; asi es que en

)) el dia debenios contarnos reducidos â nuestras propias fuerzas.

1) Ademas ha acaecido una mutacion compléta de ideas en la

)) Europa, en lo relative â la forma de gobierno. Asi corao el

)i espiritu gênerai de las naciones, en aîlos anteriores, era repu-

)) blicanizarlo todo, en el dia se trata de monarquizarlo todo.

)) La nacion inglesa, con el grandor y majestad â que se ha

)) elevado, mas que por sus armas y riquezas, por la excelencia

1) de su constitucion monarquico-constitucional, ha estimulado

» âlas demas é seguir su ejemplo. La Francia lo ha adoptado.

I) El rey de Prusia, por si mismo y estando en el pleno goce de

1) su poder despôtico, ha hecho una revolucion en su reino, y
» sujetddose â bases constitucionales idénticas â las de la

I) nacion inglesa, habiendo practicado otro tanto las demas

» naciones. Conforme â estos principios, en mi concepto, la

» forma de gobierno mas conveniente para estas provincias séria

2» p. II. 21
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» la de iina monarqiiïa temperada, llamando la dinastia de los

» Incas por la justicia que en sî envuelve la vestitucioii de esta

» casa, tan inîcuamente despojada del trono
; â ciiya sola noti-

» cia estallarâ el entusiasmo gênerai de los habitantes del inte-

» rior (1). » Habl6 en seguida del poder de la Espana, compa-

rândolo con el de las Provincias Unidas, indicando los medios

que estas, podian desenvolver para triunfar eu la lucha-

manifestô cuâles eran las miras del Brasil respecte del Rio de

la Plata
, y elevândose â otro ôrden de consideraciones

, cou-

cluyô exhortando â los diputados â declarar la independencia

en nombre de los pueblos, adoptando la forma monârqiiica

como la ûnica que en le présente podia hacer aceptable aquella

por las demas naciones, y colocando para lo futuro, bajo la

salvaguardia de un orden de cosas estable, la paz y la libertad

de las provincias, desunidas por la anarquia y deshonradas por

sus excesos. Su palabra era sencilla y elocuente, y su acento

conmovedor ; al terminar su discurso, su rostro estaba hiune-

decidp por las lagrimas, y su auditorio Uoraba con él, conven-

cido por sus razones y cautivado por su sinceridad (*).

La palabra de fray Juste Santa Maria de Oro fué una de las

pocas protestas que se levantaron en el congreso contra la

adopcion de la forma monârquica, en cuyo favor se expresaron

varies otros diputados.

Miéntras se discutia en el congreso la forma de gobierno, el

gobemador intendentô de Buenos Aires publicaba en el Censor

una imprecacion enérgica contra el circulo monarquista. « Toda

(1) Actas sécrétas del congreso de Tucumau ( Ms. ), del archive de la sala

de représentantes. En el apéndice se publicarâ integro el acta que contieneun

extracto del discurso de Btilgrano, documente totalmente desconocido liasta

el présente. (Véase lu Historia de Belgrano, por cl général Mitre.)

(2) En una carta que Belgrano escribia â Rivadavia desdc Tucuman , con

fecha 8 de octubre de 1816, le decia entre otras cosas : " Al dia sigiiienle

» de mi arribo â esta, el congreso me llum6 à una sesion sécréta, y me hizo

» varias preguntas. Yo hublé, me exulté, lloré 6 hicé Uonir à todos al con-

siderar la situacion inTeliz del pais. Les hablé de la monarquia constilu-

» cional , con la representacion soberana de la cusa de los Incas ; todos

» adoptaron la idea. > (Hs. Mitre.)

;t
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)i
idea de gobierno monârquico, decia, me parece mal aplicada

Il al caso nuestro. i Que ventajas van â lograr por establecer

Il un déspota que ya hemos despedazado, haciendo la guerra â

Il
nuestros mismos padres y hermanos? No pueden los hom-

I) bres sufrir el gobierno de un paisano suyo, de un particular

,1 que ocupa la silla por muy pocos momentos, ^ y sufrirân la

Il
dominacion perpétua de un tirano? i Que ventajas traeria al

,1
Estado una testa coronada, aunque sea bajo una constitucion?

Il La guerra no cesaria en un punto..., y esta enganado el que

11 traeria millones para sostener la monarquîa Las cenizas

I de los héroes que han derramado su sangre en defensa de

II nuestra gloriosa independencia , se levantarian sobre noso-

II tros, y sus tristes ecos martirizarian eternamente nuostras

Il conciencias. «

El congreso de Tucuman, creado por los instintos fédérales

de la época, conmovido por ellos al tiempo de su instalacion,

àertaniente partidario de la monarquîa mas tarde, acabo por

acertar instintivamente con el camino de la salvacion, entrando

delleuo en el orden republicano, y proclamando abiertamente

la unidad de régimen para todos los pueblos que componian la

nacion. Se ocupo, desde luego, en hacer un reglamento provi-

sional para el gobierno del Estado, acordando se procediese sin

perjuicio de esta â redactar una constitucion que sirviese de

base de disciision al congreso, para afîrmar la independencia

sobre bases solidas, colocândola bajo la salvaguardia de los

grandes principios que la revolucion se habia propuesto hacer

triunfar.

Pocos dias despues de recibida en la capital la noticia de

kber declarado el congreso la independencia de las Provincias

Uiiidas del Rio de la Plata, (( la comision gubernativa, al anun-

ciarlo al piiblico, expidio el siguiente decreto : Como este dia,

amargo para los tiranos, parecido en cierto modo â aquel en

que Cortés quemô sus uaves con magnânima resolucion para

no dejar â sus ^ompaneros otro recurso que en la Victoria, va

1 â arrebatar las demostraciones mas puras de alegrîa de parte

de los ciudadanos elevados al fin â la gloria de pertenecer â

1816.
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un Estado libre, no permitiendo la estrechez del présente

momento el procéder con toda la pompa debida â celebrar la

majestad de tan mémorable suceso , el gobi^rno hace saber '

» que, desde esta noche, se iluminarâ por diez dias el palacio de

» su residencia, y lo mismo ejecutarâ el excmo. ayuntamiento

M en sus casas consistoriales, dejando al arbitrio de los hal)i-

» tantes de esta insigne ciudad el patentizar su complacencia

» por iguales demostraciones, 6 por medios de aquellos signes

» que anuncian su actual satisfaccion , interin con el tiempo

» debido se preparan las fiestas que corresponden â este instante

» feliz, sin olvidar el tribûtar i la provincia las mas sentidas

» gracias. »

Esta declaracion, y el anuncio de la expedicion portuguesa,

que se creia vendria atacar â Buenos Aires, calmaron la agita-

cion de los espiritus ; el sentimiento pùblico se concentré desde

el momento en la defensa del nais.

El nombramiento del senor Puyrredon de suprême c'irector
i

encontre, sin embargo, alguna resistencia en la capital. El coro-

nel Dorrego
, y aun el mismo director interino , intentaron

oponerse â su recibimiento
;
pero contando Puyrredon con el

j

ejército del Peni y con el gênerai San Martin
,
pudo conflar en

el buen sentido pùblico para consolidar su autoridad y resta-

blecer el orden perturbado. Despues de acordar con el congreso

que el gênerai Belgrano reemplazaria â Rondeau (*), el director
!

i
m
mi

ëhi
m
II.

in

ta'

mi

m

(1) El gênerai fîamba reflere la situacion en que se encontraban entânces
j

los ejército» beligerantes en el Alto Peru del modo siguiente :

El brigadier Olaneta, comandante gênerai de la vanguardia , continuaba
j

al sur de Potosi la persecucion de los enemigos derrotados en Viluma,

cuando en 4 de enero diô parle de que, segun lus noticias recibidus, Rondeau
j

habia reunido en Tupiza sobre 1,000 hombres y aparentaba detenerse, ha-

ciendo al efecto preparar cuarleles ; mas que sabedor de la direccion de la I

vanguardia espanola, habia cesaiio de alucinar â los incautos poniéndose en

relirada para Suipacha, aunque dejando 250 hombres de observacion en la
j

angostura de Salo. Olaîieta ompezé â maniobrar con habilidad para sorpren-

der este dc^tacamento, y lo consiguiô tan completamente pocos dias des-

pues que, ademas de causar â los contrarios la pérdida de algunos muertos,

hizo 7i prisioneros y cogi6 70 Tusiles, 60 lanzus, 200 caballerias, très csjonei
j
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se puso en marcha para Buenos Aires, â donde Uegô el 29 de

I

julio. Unaporcion distinguida de ciudadanos saliô â recibirlo â

très léguas de distancia, y desde su entrada pareciô la capital

como que salia de una angustiosa pesadilla. El director, ântes de

organizar su ministerio, encargô las secretarias de gobiemo y

tacienda â D. Manuel Obligatlo, que habia desempeûado la

segunda en los directorios de Alvarez y Balcarce. Obligado se

retiré enfermo en setiembre, y el ministerio se organizô defini-

tivamente asi : D. Vicente Lôpez, secretario de gobiemo, D. J.

Domingo Trillo, de hacienda, y el coronel D. Juan F. Terrada,

k guerra.

La actitud asumida por Artîgas como jefe de los Orientales,

ejerciendo sobre Montevideo y su campana una dictadura abso-

luta y extendiendo su dominio sobre Entre Rios y Santa Fe, era

la primera dificultad con que ténia que luchar el nuevo director.

El director Puyrredon tenté desde luego la via de la negocia-

cion, incitândolo â enviar diputados al congreso reunido en Tu-

cuman con motivo de la declaratoria de la independencia que

acababa de publicarse. Era tiempo perdido ; Artigas invocando la

de municiones y cantidad de comestibles, que se distribuyeron â los batallo-

nes de cazadores y partidarios. Con este nuevo contratiempo prosiguiô Ron-

deau replegàndose sobre Jujui, y Olaneta ocupô à Suipacha y Libilibi. El

gênerai en jefe reforzô las fuerzas de la vanguardia con el primer regimiento

que manduba por este tiempo D. Antonio Maria Alvarez, ascendido à bri-

(idier en los campos de Yiluma, â quien se le encargô la persecucion de

los disperses de Rondeau y de las facciones que molestaban los valles de Santa

Elena, Ingahuasi y Culpina. Gerça de la hacienda que lleva este nombre,

cujfo terreno es à propôsito para el arma de caballeria, le esperaba el valiente

comandante La Madrid con un escuadron y una numerosa indiada, que ca-

pitaneaba el caudillo Camârgos. Aqui se trabô un combate obstinado el SI de

enero, en el que se consumieron bastantes municiones, cuando no se con-

iaba con mas repuesto que el de las cartucheras, descuido verdaderamente

sensible. La situacion de Alvarez era delicada : con enemigos fuertes quo

combatir, â que por la reunion progrcsiva de Indios alzados habia de au-

mentar su numéro, sin viveres y escaso de municiones, adopté la determi-

nacion de replegarse sobre Cinti, por el camino mas corto que le ofrecia la

profunda y escarpada quebrada de Uturungo, lo que verilîcé sosteniendo re-

pttidos y temerarios choques el 2 y 3 de febrero, con alguna pérdida, aunqua

1816.
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federacion queria en realidad la independencia absoluta, para

extender liipôcritamente, bajo la promesa de una libertad sin

freno, su dominacion personal sobre las olras provinciaslitorales

Entretanto la expedicion portuguesa qiie se habia anunciado

eslaba efectivamente en marcha sobre la Banda Oriental. Com-

poniase principalmente de una parte del ejéroito portu^ues

que con el nombre de voluntarios reaies habia hecho las recien-

tes campaftas de la Peninsula. La mandaba el teniente gênerai

Carlos Federico Lecor, poco despues baron de la Laguna
; y las

fuerzas de mar que la convoyaban, el conde de Viana. Esta ex-

pedicion, compuesta de 4,830 hombres, se reuniô en la isla de

Santa CataUna en el mes de junio
;
pasô a Rio Grande, dondo

se le incorporaron las tropas y mihcias de la provincia de San

Pedro, y en seguida marché hâcia la frontera.

El director Puyrredon enviô al teniente coronel Vedia con

despachos para el cabildo de Montevideo, para Artigasypara

el jefe portugues , incitando â los primeros a entr.ir de

nuevo y lealmente en la union, para defenderse contra el ene-

migo comun(U; y al ùltimo protestando contra la violacion

\y

ï ^
r m

lu » û'a

m

U.l.

debiô ser mayor la de los enemigos. Estos engrcidos persiguieron â los nues-

tros hasta el mismo pueblo de Cinti, y pocos dias despues entrô Alvarez en

Santiago de Cotagaita para reponerse de armamento, de calzado y de muni-

ciones, desde donde marché iuego â acantonarse en Moraya y Môjos.

El gênerai Rondeau se hallô en Jujui con el jefe French y comn 1,000

hombres de los 2,000 remitidos de Buenos Aires en su socorro, porque ha-

Ma experimuntado en la marcha la desercion que se déjà inferir. La aversion

al servicio niilitar era gênerai en los naturales de America. Asi, pues, y aun

contandocon los gauchos deGuémes, muy buenos parahacer la guerraensu

propia provincia, y con la réunion de algunos disperses mas de los de la der-

rota de Viluma, no podia Rondeau reunir fuerza suficiente para sostencrse

en Jujui, caso de que el ejército vencedor avanzâra, pero servia de garanlia

à los independientes la reconocida circunstancia de que los jefes espanoles no

estimaban conveniente la invasion de Salta sin (odos los medios necesarios

para conlinuar la ol'ensivacon ventaja, despues de dejar aseguradas laspro-

vincias de retaguardia cuyo sentir era acertado.

(Véanse las Memorias de las armas espanolas en el Perù , por Cahba,

pàg. 191 y 192.)

(1) Véanse los documentes,
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I Perû , por Camba,

Aniinciu

do lu exiipilidioil

de iriipas

piirtuguesas.

del arniisticio del ano 1812, y previniéndole que detuviera sus isie.

marchas. Hé aquî el texto de la nota dirigida por el director al

gênerai del ejército de S. M. F. :

« Umo. y Excmo. Sr. — Desde que por la voluntad soberana

de las Provincias Unidas de Sud-América, reunidas en congreso,

me hallo encargado de la direccion del Estado , no puedo ser

espectador impasible del menor peligro que amague la ininu-

nidad de les derechos que les pertenecen. Mucho ha que avisos

tidedignos de la corte del Rio Janeiro y otros puntos de Eu-

ropa me han dado â saber los preparativos de una expedicion

militar de tropas portuguesas dispuestas â tomar posesion del

territorio oriental del Rio de la Plata. Su acantonamiento en la

isla de Santa Catalina y su traslacion al Rio Grande , en ôr-

den de canipana, no dejaba lugar â vacilar sobre la certidumbre

de aqueUa exposicion; y los anuncios indicantes del origen

misterioso de taies moviniientos, despues de haberse estre-

chado intimamente las relaciones de Espaûa y Portugal , arro-

jaban sospechas véhémentes de duplicidad en las medidas pre-

ventivas de las tropas del mande de V. E.

)) Sin embargo, labuena inteligencia observada hasta aqui comiua» piudeme

entre este gobierno y S. M. F., la Uberalidad de su respetable

administracion , y la fe del armisticio celebrado el 26 de mayo

do 1812 por el supremo poder de las Provincias Unidas del Rio

de la Plata y el enviado de S. M. F., teniente coronel D. Juan

Rademaker, inspiraban una confianza racional en la solidez del

conveiiio; y reducido por mi parte â evitar todo actu peUgroso

â la amistad reinante entre ambos Estados , me tome treguas

para que los movimientos sucesivos de Vuestra Excelencia ras-

gasen el vélo que parecia disfrazaba las intenciones de su corte.

)) El ataque del fuerte de Santa Teresa por una division por-

tuguesa, la incursion de otra sobre el Cerro Largo
, y el arribo

de la escuadra de la misma nacion al fuerte de Maldonado, ma-

nifîestan con evidencia irrésistible que el plan presentido de

hostilidades comienza â desplegarse , forzando las fronteras del

Estado Oriental, â pesar de la preservacion de los respectives

limites del territorio garantido por el armisticio , especialmente

de l'iiyricdon.

Herlioa hostiles

de lus l'oi'lugueses.

PJ
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en el articulo 3% sin que precediese aun el cumplimiento de lo

prescrito en el articulo 2»; y cuando el go^ierno de estas ppo-

vinclas ha observado escrupulosamente lo estipulado en todas

sus partes ; cuando la disideucia accidentai en que quiera supo-

nerse una y otra Banda no débilita el enlace comun de ambos

pueblos à la defensa de su libertad; cuando los compromisos

reciprocos en las pretensiones de la America identifican los

principios y término de los esfuerzos de los dos territorios, apé-

nas ocurrirà medio ni para desfigurar la agresion, ni para calmar

la alarma gênerai que ha concitado en las Provincias de Estado.

» En medio de tan sensible compromiso â que precipitan las

operaciones militares de Vuestra Excelencia fuera de las linear,

de las Ironteras portuguesas, considerândole con instrucciones

suCcientes de su corte para explicar el motivo y objeto de la

infraccion del armisticio, bajo cuya seguridad se hallaba com-

prendido el territorio oriental, espero se sirva Vuestra Exce-

lencia manifestar terminantemente su resolucion, para ajustar

segun ella mis décrètes, y satisfacer el zelo de los pueblos, que,

decididos â sostencr con fîrmeza la independencia que ban pro-

clamado, se creen provocados injustamente â la guerra por una

nacion cuya amistad han cultivado y no responderân de los

maies eversivos de un rompimiento. À fin de evitarlo, requière

de Vuestra Excelencia que desde luego disponga suspenda el

ejército portugues las marchas, y rétrograde â sus limites, pues

su naturaleza hostil ejecuta los medios de una cooperacion vi-

gorosa â la herôica defensa â que se disponen los habitantes de

la Banda Oriental.

» Al intento es que dirijo â Vuestra Excelencia esta comu-

nicacion por conducto del coronel de caballeria D. Nicolas de

Vedia, encargado de volver con la contestacion, quien me pro-

meto recibirâ de Vuestra Excelencia la favorable acogida que en

iguales casos han merecido en el Estado los caballeros oficiales

de Portugal.

» Dios guarde d Vuestra Excelencia muchos anos.

» Palacio del gobieruo en Buenos Aires, à 3i de octubre de 1816.

» Juan Mabtin î»e Puyrredon. »>
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Artïgas, que desde el anuncio de la invasion portuguesa se

babia preparado à resistirla, haciendo un levantamiento en

masa de todo el paîs, y acercandu todas sus brigadas à la fron-

tera, mirô con desconfianza la invit? on del director; y el gê-

nerai Lecor negô â este su personeria para intervenir en los

negocios de una provincia que se habia separado de la Union
;

declarando, almismo tiempo, que la entrada del ejército portu-

gues no era con miras de conquista, sino con las de pacificar

aquel pais, cuya anarquia comprometia seriamente ia tranquili-

dad del vecino imperio.

Hé aqui la respuesta del gênerai Lecor al directov Puyrre-

don:

1816.

fîonducli

de Arligai

y del generil Lecor.

Il

i

« Uustrisimo y Excmo. Seîior : — Tomando en consideracion

cuanto Vuestra Excelencia me comunica en su oficio de 31 del

mes de octubre prôximo pp.sado
,
que me fué entregado por el

Ilmo. Sr. coronel Vedia en el dia 24 del corriente mes de

noviembre, puedo asegurar â Vuestra Excelencia que mis mai*-

chas solo se dirigen â separar de la frontera del reino del Brasil

el gérmen del desôrden, y â ocupar un pais que se halla entre-

gado â la anarquia.

)) Esta sâbia y necesaria medida en ningun sentido puede

inspirar desconfianza â ese gobierno, cuando ella es practicada

en un terreno ya declarado independiente de la parte occidental.

)) Se han guardado escrupulosamente los articules del ar-

misticio concluido en 26 de mayo de 1812 que ha mantenido

la amistad entre los dos paises : y siendo hostilizado, tomaré

medidas de precaucion hasta que reciba nuevas ôrdenes de mi

rey y senor.

» La proclama que remito â Vuestra Excelenciu inclusa le

harâ conocer igualmente el espiritu con que vengo mandado por

mi soberano d este desgraciado pais.

» Yo continùo mis marchas, que solo pueden ser suspen-

didas por ôrden del rey mi senor
; y en brève y de mas cerca

tendre mejor ocasion de poder manifestar â Vuestra Excelencia

cuân de buena fe son mis operaciones militares.

ObsarviDcia

del armiilicio

de 1811.

Envio

da un* procitmi.

ContiDuicion

de tut mtrchii.
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» Agradezco a Vuestra Excelencia la ocasion que me ha nro-

porcionado de tener la satisfaccion de conocer al liiiio. Sr. co-

ronel Vedia.

» Dios guarde à Vuestra Excelencia.

» Cuartel gênerai en el Paso de San Miguel, 27 de novlenibre

de 1816.

» Excmo. Seîior,

» CARLOS Federico Lecor, teniente gênerai, »

DwiTola

ds India Uuer(a.

Aria

ilu iiici>i'|iuiaciai)

(li^ la

Provincial Urieiilul

& la n'ii'ioii.

El ejército portugucs penctrô en el territorio oriental en dos

divisiones, veuciendo en todas partes los obstâculos, relativa-

mente débiles, que le oponian las fucrzas de Artîgas. La que

entré por el lado del mar, derrotô à D. Fructuoso Rivera en la

India Muerta (i), el 19 de novienibre de 1816; la que sediri-

giô por el Uruguay, al raando del gênerai Curado , disperse la

montonera de Artîgas en el Arroyo Catalan el A de enero si-

guiente. Cuando Artîgas reconociô la inminencia del peligro,

autorizô â su delegado Barréiro, para entrar en arreglos cou

Buenos Aires, evidentemente con la ûnica mira de obtencr los

auxilios que necesitaba. El delegado nombrô para esta comi-

sion â D. J. J. Durany D. J. F. Girô, y estos firmaron el 8 de di-

ciembre en Buenos Aires la siguiente acta de reconociiaiento de

la autoridad nacional é incc.'poracion â las Provincias Unidas :

Consignacion

de credencialiii.

« En la ciudad de Buenos Aires, â ocho de diciembre de mil

ochocientos diez y seis, halldndose reunidos en la sala del

gobierno el excmo. supremo director del Estado, la honorable

junta de observacion, excmo. cabildo y comision militar de

guerra, se personaron los senores alcalde de primer voto de la

ciudad de Montevideo D. Juan José Duran, y el regidor

D. Juan Girô, en diputacion del seîior delegado del jefe de los

Orientales D. José Artîgas, y el excmo. cabildo de dicha ciudad,

quienes presentaron las credenciales y ;omnnicaciones oficiales

con que venian autorizados ampliamente para tratar con este

11) Véase mas adelaate el parte de la batalla.

i<4-!'-:
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snpremo gobierno por el territorio de la lianda Oriental del Rio

de la Plata, y exaniinadas se encontraron suficientes.

)) En su virtud, precedida la discusion que una liMteria tan

iiiteresantc al bien gênerai demandaba, quedaron aco ^dados por

elexcmo. sefior director y diputacion de Montevideo los artîcu-

los siguientes :

n Que el territorio de la lianda Oriental del Rio de la Pli ta

jurarâ obediencia al soberano congreso y al supremo director

del Estado en la misma forma que las demas provincias
;

)) Que igualmente jurarâ la independencia que el soberano

congreso ha proclamado, enarbolando el pabellon de las Pro-

vincias Unidas, y euviando inmediatamente a aqiiella augusta

corporacion los diputados que segun su poblacion le corres-

ponda.

» En consecuencia de esta estipulacion, el gobierno supremo

por su parte queda en facilitarle todos los auxilios que le sean

dables y necesite para su defensa.

» Y para perpétua constancia de este acto, en que se\ersa

una materia Ae tan elevada importancia, lo firmaron en dicho

dia, mes y ano de la fecha, refrendândose por el infrascrito

secretario en el departamento de gobierno.

» Juan Martin de Putrredon. — Juan José Duran.

— Juan F. Girô. — Vicente Lôpez, secretario. >»

Artigas desaprobô la conducta de sus diputados. El director

inandô entônces suspender los elementos de guerra que estaban

ya aprontândose para marchar en su auxilio.

La division principal portuguesa siguiô lentamente y hosti-

lizada por las guerrillas de Rivera hâcia Montevideo
; y el 20

de cnero de 1817, bizo su entrada en la ciudad el gênerai Le-

cor, conducido bajo de palio por el cabildo. Este acto de sumi-

sion no se hizo sin protesta de parte del partido patriota
;
pero

los cabildantes, cansados de très anos de desquicio y de violen-

cias, y temiendo mas a Artigas que a los Portugueses, no re-

trocedieron por eso; ântes, al contrario, pocos dias despues

acordaron en sesion sécréta mandar cerca de D. Juan VI (que

181».
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1816. era ya rey de Portugal y del Brasil) una diputacion pidicndo la

incorporacion de la provincia d sus dominios. El gobierno por-

tugues tuvo que postergarla, por consiieraciones à la politica

de equilibrio que las grandes potencias europeas se habian com-

prometido à establecer y conservar.

Tal fué la obra de Artigas en su pais natal. Su propaganda

desquiciadora no fué raénos fatal en las demas provincias de la

Union. Hemos visto ya â Gtiémcs en Salta, imponiendo la ley

al gênerai Rondeau, y d Caparros levantdndose en la Rioja, en

nombre do los derechos inaliénables de los pueblos. No bien

extinguido el incendio en esos puntos, estallaba en Côrdoba y
Santiago del Estero, precisamente en los momentos en que el

congreso consagraba sus desvelos d la discusion de la ley fon-

damental (1).

El 19 de noviembre , el nuevo gobiemo de las Provincias

Unidas del Rio de la Plata dirigiô la siguiente comunicacion

al jefe supremo de Venezuela :

Gtniriiidadei. « Excelentisimo Seîior : Por mas* que el esfuerzo del despo-

tisme y la ignorancia procure confundir la forma de los héroes,

ella corre de région en région , arrebatando en todas partes el

respeto y la admiracion de los hombres. La invicta Venezuela,

serabrada de escombros y caddveres , se presentaba como un

monumento solitario para recordar d la America el precio de la

libertad y la fuerza del bdrbaro espaîiol; y la sangre derraniada

sobre el pavimento de aquella Repi'iblica parecia renovar la

memoria de un pueblo magndnimo é incorruptible consumido

por la fatalidad. Pero el Eterno conserva d ciertos genios para

consuelo de la humanidad afligida, y V. E. ha sido destinado

para vengar las injurias de los inocentes, para dar nueva vida

d su patria , y para ofrecer d todas las naciones el inagotable

poder de una aima grande, consagrada al bien de sus semejantes.

» En vano la procacidad del Europeo suspicaz y temeroso in-

tenta disfrazar con un vélo denso la grandeza de la resolucion

(1) Véase la Hùtoria argentina, por Luis DomImguu, pé; . il6 à 420.
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(Ifî V. E. La America y cl Mumlu Vicjo saben ya que bajo su isie.

intlujo Vene/Aiela renaco de suf^ propias ccnizas, sicmpro ilustre

y gloriosa
, y que sus opresores uncidos al ean'O del triunfo de

V. E. expian los crimenes con que han manchado el suclo

colombiano.

I) Un accidente feliz me ha proporcionado el placer de ius-

truirme del noble ardiiuiento con que V. E. ha emprendido la

libertad de la Costa Firme, de los mas notables progresos de la

fuerza de su mande, y la singular satisfaccion de trasniitirle en

los adjuntos impresos varias comunicacionei refcrentes à los

tiranos de C.irtagena, Caracas y otros pueblos de America, apro-

sados en buques espafloles por los corsarios de mi dependencia.

Elles pueden ser utiles instrumentos para rcglar la conducta do

V. E. al paso que empeîiadas estas Provincias en igual con-

tienda que la que dignamente sostiene , sabrâu aprovechar el

fruto de tan elocuentes lecciones.

» Miéntras tanto no pudiendo prescindir los habitantes de

esta parte del continente americano del tierno interes con que

miran los triunfos de sus liermanos , han manifestado en la

efusion de su jfibilo el profundo sentimiento de admiracion y
gratitud â las virtudes pùblicas de V. E. y las de sus compaûe-

ros de armas.

» Reciba pues V. E. sus votâJ» ftfîcaces por la gloria y acierto F.iiciwcionei.

de su empresa, sirvase unitir igaalmente mi reconocimiento,

é interin llega ocasiuu favorable de reiterar â V. E. mi respeto,

espero que la unidad dm causa que anima â ambos ângulos de

la America , coiitnbuirâ â franquear la hospitalidad y acogida

que reclamen en el territorio de V. E. los ciudadanos pertene-

cientes d las Provincias Unidas de Sud-América , cuya su-

prema direccion me esta encargada , conio me lionraré en dis-

pensarla liberalmente a los sùbditos de V. E.

» Dios guarde â V. E. muchos aflos.

» Palacio del gobierno en Buenos Aires, a 19 àe noviembre

de 1816, ano 7° de la libertad.

» Juan Martin de Pcyrredon (*). »

(1) Véase la repuesta del gênerai "Bolivar en el tomo siguiente, eno 1817.

il
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irgentiooi.
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Al mismo tiempo , el supremo director de las Provincias

Unidas del Rio de la Plata proclamaba â los generosos habitan-

tes de Tierra Firme en Sud-América, en los termines siguientes:

« Gompatriotas y amigos : Hasla ahora hemos carecido de

ocasiones en que poder testificaros la parte que hemos tomado

en vuestras desgracias
, y en vuestras antiguas y recientes glo-

rias; pero siendo una misma nuestra causa, no podeis dudar que

hayamos mirado el éxito de vuestros nobles esfuerzos con el

mismo interes que nos inspira nuestro propio destino. Mora-

dores de un mismo continente, vîctimas de unos mismos ultra-

jes
, y companeros de unos mismos pehgros , no ha podido la

distancia, ni la diversidad de la fortuna, hacer que no sean

tambien unos mismos los sentimientos que nos animan,
y

que dejemos de dividimos indistintamente el dolor en los

contrastes, y la gloria de los triunfos. Recibid, pues, à nom-

bre de los pueblos que tengo el honor de presidir, la expresion

sincera de sus ardientes votos por la prosperidad de vues-

tros sucesos, y los plâcemes que os dan por el nuevo esplendor

con que hoy se divaga por el orbe la fama de vuestros ilustres

hechos. Ningun homenaje puede seros mas apreciable, pues

que el mérito de los elogios se ha de estimar por los efectos

ingenuos de quienes los tributan. Hacemos alarde de que

nadie podrâ disputâmes el honor de ser los mas interesados

en vuestra dicha ni de admirar mas la constancia que os

ha hecho superar todos los obstâculos que se opusieron â

vuestro herôico brio. Esperamos recibir bien pronto la fausta

nueva de que habeis arrojado de vuestro suelo à los tiranos

,

lavando con su sangre la nota afrentosa de haber estado

tanto tiempo sometidos al imperio de unos menstrues. Llegarâ

el dia en que coronades de laureles, vayan â unirse nuestras ar-

mas triunfantes , Uevande desde los extrêmes del continente

austral el centre oscuro dende mera, cerne en sus ùltimas

trincheras, el despotisme agonizante , la paz , la fraternidad y

la libertad : objetos adorados de tantes anheles y de tantos tra-

bajos.
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» Compatriotas de Tierra Firme, que el pronto cumpliniiento

de tan venturosos presagios, y los esfuerzos decididos que em-

pleemos en realizarlos, sean el mas seguro garante de nuestra

amistad, y que cuantas veces tengamos el inexplicable gozo de

saludarnos, celebremos esta dicha dando uuevas é inmortales

dias de gloria â nuestra patria. ' ^

» Buenos Aires, noviembre 19 de 1816

» Juan Martin DE PuTRREDON. »

1816.
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La invasion portuguesa puso en gran fermentacion â los par-

tidos en Buenos Aires. Por una parte se decia que los proscrip-

tos en Rio Janeiro la habian promovido
;
por otra que el inismo

director estaba en connivencia con los invasores. Esta liltima

imputacion no ténia mas fundamento que la politica contempo-

rizadora que el director habiaadoptado, obligado porlanecesi-

dady con muy maduro acuerdo. En primer lugar Artigas no

consentia en la intervencion de Buenos Aires, segun se ha visto

ya. En segundo lugar la entrada del ejército portugues, tenipo-

ralraente tolerada por el director, le dejaba eu actitud de aten-

der â los ejércitos del Perù y de Chile, â cuyas armas estaba

confiada la suerte de la nacion. Ademas la Banda Oriental

podia mantener la lucha con sus propios recursos por algun

liempo, y finalmente el rey de Portugal ténia que respetar los

dereclios que no habia renunciado el de Espana â aquel terri-

torio, y que las potencias aliadas le garantian.

No apreciando debidamente esta politica , los patriotas que

estaban fuera oe los négocies, levantaron el grito de traicion
;

y el director tuvo que adoptar medidas vigorosas do represion.

En el mes de febrero de 1817 fueron deportados â Baltimore,

en los Estados Unidos, el Dr. Cliiclana, el Dr. Agrelo, D. Ma-

nuel Moreno, los coroneles Frencli, Pagola y Valdenegro, y al-

gunas otras personas ; Saavedra, que habia regresado de su

destierro, y otros, fuerou detenidos ô alejados de la capital tem-

poralmente. Estas medidas, que por el momento restablecian la

trauquilidad pùblica, aumentaban por otra parte el numéro de

Fermenlacien

(le loj pailidoi
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descontentos y preparaban el gérmen de conmociones mas pro-

fundas.

Desde el mes de setiembre el congreso habia resuelto trasla-

darse de Tucuman à Buenos Aires. Su permanencia léjos de la

capital, donde residia el poder ejecutivo, ocasionaba inconve-

nientes à cada paso. El director hizo présente al congreso que su

separacion de la capital era uno de los mayores riesgos para la

causa piiblica (i). El estado de anarquîa en que estaban las pro-

vincias de Santa Fe, Côrdoba y Santiago, dejaba cortadas las

relaciones entre los dos altos poderes del Estado. <( Por otra

» parte, decia el congreso en el manifiesto que diô con ese mo-

» tivo (*), Buenos Aires es el pueblo de los recursos ; » y agre-

gaba que de alli debian sacarse los que reclamaba el ejército que

se estaba organizando en Mendoza, y el que estaba acantonado

en Tucuman. El congreso cerrô sus trabajos en aquella ciudad

el 17 de enero de 1817, y los diputados se pusieron en caminù

para la capital. •

El gênerai Belgrano vohiô â ponerse â la cabeza del ejército

del Alto Perù.

« Aunque las derrotas de Ayoumay Vilcapujio hubiesen eclip-

sado la estrella del vencedor de Tucuman y Salta , dice el bri-

llante escritor gênerai Mitre al terminar su Historia, los pueblos

veian siempre en élla personificacion mas compléta de larevolu-

cion argentina. Iniciador de la independencia comercialy politica;

promotor de la revolucion ; autor de la bandera nacional, y lilti-

mamente sostenedor del nuevo orden de cosas, las grandes

ideas y los grandes intereses â que habia consagrado su vida

triunfaban al fin, y como Turenna, podia morir tranquilo en

medio de su Victoria. La independencia era ya un hecho indes-

tructible, y la bandera que la simbolizaba iba â ser paseada en

triunfo por toda la America del Sur, sostenidc por el robusto

brazo de San Martin. San Martin es el nuevo combatiente que

(1) Redactor, n» 19.

(i) Fué escrito por el presbitero D.

Chàrcas.

Felipe Antonio Iriarte, diputado por

! 't9i
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ni'^*.
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liaja â la palestra à continuar con mas grandeza y con raas

acierto la tarea encomendada â Belgrano. Este, reducido â

la
condicion de entidad negativa en cuanto â la propaganda

eiterior, contrae sus esfuerzos â dominar el desôrden iute-

[rior, li'cha con ese desôrden, lo paraliza, miénlras San Mar- '^Zu^^'"'-'

triunfa raas alla de las fronteras, desplega en este teatro

I juevas calidades y nuevas virtudes que complementa su fiso-

Qomîa moral. Los sucesos de esta nueva faz de su vida nos juatasapicciacionei

(onducirân naturalmente â dar una idea de los movimientos
^«'««"«""'M'tra

' lobie los iluttrea

linternos que se operaban fuera del recinto del congreso, y de eonemie» oeigrano

iconflagracion â que ellos dieron origen, reduciendo â la Repû-

I

blica Argentina al ùltimo estado de postracion y de raiseria,

precisamente en los momentos en que mas grande se presen-

i ante el mundo, redimiendo pueblos esclavizados y llevando

armas triunfantes hasta la li'nea del Ecuador. Esta diso-

llucion interna contrarrestada por la perseverancia deBelgi'ano,

enpresenc^a del desenvolvimiento espléndido de la revf'ucion

argentina, ;' " lizadapor toda la America por los esfuerzos

he San M os el espectâculo mas interesante que puede

lofrecerse â las miradas de la posteridad, el raomento mas so-

mne de su historia, el punto de partida de las grandes luchas

îprincipios, que han ensangrentado â los pueblos del Rio de

llaPlata. Sin la inteligencia de esta época, la historia séria un

fàlido reflejo de la realidad, porque la lucha de la independencia,

i qiie se combate contra la Espafla, no es sino una faz de la

Itevolucion. La verdadera revolucion, la revolucion que con-

mueveâ la sociedad, que tiende â dominarla, y fija sus destinos

paralo futuro, se continua entre los mismos pueblos revolu-

(ionarios, despedazândose entre si. Unes combaten por la fede-

racion, acaudillados por Artigas, personificacion genuina de los

kstintos brutales de las multitudes. Otros resisten, y contienen

elincendio, dirigidos por Belgrano, dando tiempo â la indepen-

leacia para consolidarse en lo présente, y â la libertad vigor

Ipara triunfar en lo futuro. Belgrano va â presentar su tercera

laz. Despues de haber reasumido la época colonial, como revo-

|kioDario pacitico; despues de reasumir la época de la indepen-

2° p. — II. 22
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•dencia, como su promotor y como su apôstol armado, va â

reasumir tambien la revclucion social, en la que tambien tiene

su roi conspicuo. Por el momento su gran roi histôrico ha

termiDado (0. »

En fin , el 22 de diciembre el gênerai San Martin dirigiô al

director supremo la siguiente comunicacion, acompaiada de la

notable correspondencia cambiada con el capitan général y pré-

sidente de Chile, D. Francisco Marco del Pont, y pedia con tal

motivo instrucciones especiales : :

(( Excmo. Seiior, es inséparable la justa indignacion de la lec-

tura de los documentos que tengo el honor de elevar â Vuestra

Excelencia. À mi urbana comunicacion n" 1, remisoria del acta

de nuestra declaracion de independencia, vuelve Marco la atre-

vida, incivil y grosera contestacion del n» 2. Son Espanoles, y

por ello aunque debe obrar nuestro desprecio, tambien excitar

nuestra venganza, âlo ménos en retaliacion de sus crueles proce-

dimientos. Ya protestan en Gaceta ministerial del 13, n° 106,

tratar al misérable que de los nuestros cayeie exi sus maiios con

separacion de las leyes, y â arbitrio de su sanguinaria barbarie.

Lu acaban asi de ejecutar en cuatro ilustres vîctimas como

anuncia la Gaceta del 10, n° 105. Â presencia de taies insul-

tes espero se digne Vuestra Excelencia prevenirme la conducta

que con estos caribes debo observar, teniendo présente que

por un rasgo de politica y huir de represalias no he mandado

fusilar â raultitud de espias, que les he sorprendido, de que al-

gunos existen con sus causas pendientes. Vuestra Excelencia

me dictarâ como debo regirme en lo sucesivo.
j

» Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aùos.
j

» Cuartel gênerai de Mundoza, diciembre 22 de 1816.

n José de San Martin. »

^ 1.

« Consecuente â ôrdenes de mi gobierno , iengo el honor
j

de acompailar â Vuestra Sefiori'a para siï conocimiento un|

ejemplar del acta celebrada por el soberano congreso na-

(1) Véase la Historia de Belgrano, por el général Mitre, t. II, p. 350-129.

m^
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cional de estas Provincias , declarando nuestra independencia.

» Elpliego se condure â Vuestra Sefloria por mi ayudante de

carapo, sarjento mayor D. José Antonio Alvarez Condarco.

!) Dios guarde â Vuestra Senoria muchos aîlos.

» Guartel gênerai de Mendoza, dicierabre 2 de 1816.

» José d£ San Martin.

» Sr. capitan gênerai y présidente de Chile, D. F. Marco del Pont. »

,
. ,

* N« 8.

(( He puesto en ejercicio toda mi urbanidad y moderacion para

no devolver â Vuestra Senoria su carta de 2 del corriente y

acta del congreso de Côrdoba, que acompana para mi cunoci-

iiiiento, tanto por ser el complemento del mas détestable

crimen, cuanto por teuerlo anticipado en correspondencia pi'i-

blica del Janeiro, y no ser asunto ofîcial. Asi estimo por frivolo

Y especioso este motivo para la venida de su padamentario :

este me obliga â manifestar â Vuestra Excelencia que citalquiera

otro de igual clase no merecerâ lu inviolabilidad y atencion con

que dejo regresar al de esta mision, y que puede Vuestra Sefloria

prévenir â su gobierno de Buenos Aires, de cuya ôrden me dice

ha dado este paso, que la contestacion de su pretendida inde-

pendencia sera tan decisiva por las armas del rey y por el poder

de Espaûa, como la de otros paises rebeldes de America ya

subyugados; sirviendo igualmeute â Vuestra Senoria de inteli-

gencia que no he podido dejar de condenar ese monumento de

la perfidia y traicion â ser quemado por mano del verdugo en

la plaza piiblica, â presencia de las valientes y fieles Iropas de

mi mando, que Uenas de indignacion y entusiasmo lian jurado

en el acto con repetidas aclamaciones de / Viva el rey / vengar el

liorroroso insulte hecho â. su soberania, â imitacion de lo quehan

ejecutado sus hermanos de armas en otros puntos de America,

segun deducirâ Vuestra Senoria de los impresos que acompafio.

» Dios guarde â Vuestra Senoria muchos anos.

» Santiago de Chilc, 13 de diciembre de 1816.

» Francisco Marco del Pont.

» Senor D. José de San Martin. »
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PROYECTO DE COHONACION DEL INFANTE D. FRANCISCO

DE PAULA '

COMO R£T DB LAS PROVINCIAS DEL BIO DB LA PLATA.

(Hss. originales.)

ÏNSTRUCCIONES DADAS AL GENERAL BELGRANO

BL i(l DE DICIEMnRK ':Z 1814.

Como el exacto desempeflo y éxito feliz de la comision en-

cargada â Vuestra Sefioria y â D. Bernardino Rivadavia exige

que dividan su atencionpara gestionar con igual destreza en las

certes de Madrid y Londres, segun el semblante que presenten

los tratados en la primera, se hace précise que dirigiéndose â

ella solo su socio,fije Vuestra Senoria enesa su residencia para

aprovechar las circunstancias, y pacar todo el partido posible

de las noticias y comunicaciones que deberâ hacer aquel â Vues-

tra Sefioria desde Madrid
;
quedando siempre expedito en un

caso imprevisto y desgraciado que haga desaparecer toda espe-

ranza de conciliacion por parte del monarca, para adoptar me-

didas y entablar pretensiones de acuerdo en todo con D. Manuel

de Sarratea, â efecto de proporcionar las mejores veutajasyla

pacificacion de estas provincias sobre bases sôlidas y perma-

nentes. En su consecuencia, y considerando queel viaje y per-

raanencia en Espana de D. Bernardino Rivadavia debe ponerlo

en la necesidad de causar raayores gastos, he determinado que

lleve consigo las dos terceras partes de los fondes destinados â

la comision, quedando Vuestra Senoria con le restante para su

subsistencia, miéntras que le Uegan los socerres pecuniarios

que trataré de hacer poner en manos de Vuestra Senoria, con

'É
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la calidad de remitir las dos terceras partes al expresado D.

Bernardino Rivadavia durante su existencia en Espafla.

Dios guarde d Vuestra Seftoria muchos aflos.

Buenos Aires, diciembre 10 de 1814. , . .,.-:.( •
,./

r
-^ Gervasio Antonio DE PosAdas.

Al brigadier D. Manuel Delgrano.

lll«.

quD lu rniregft

tl Sr. TliompfOD.

CUEMTA QUE DA DE SU MISION EL GENERAL BELGRANO.

RELACION DE MIS PASOS Y OCUHRENCIAS DE MI VIAJE AL BRASIL É INGLATERRA,

EXTENDIDA DE ÔRDEN VERBAL DEL EXCMO. SR. SUPREMO DIRECTOR INTERINO.

Â consecuencia del nombramiento del director D. Gervasio

Fosâdas que hizo en mi, confîândome instrucciones y otros pa-

peles que debian gobernarme, â la vez que â D. Bernardino Ri-

vadavia, en la diputacion para ante la corte del Brasil y la de

Espana, hice mis diligencias para hallarme pronto â salir de

esta en el momento que se me avisase.

El dia 18 de diciembre de 1814 por la tarde, el capitan de sobre unu> piiegot

puerto D. Martin Thompson pasô â mi casa â decirme que el

viento era bueno y el buque iba â salir ; inmediatamente me
réuni â Rivadavia, y pasaraosâ despedimos del expresado direc-

tor : en seguida fuimos â bordo, y allî me entregô el nominado

Thompson un pliego rotulado â Rivadavia y â mi ; lo abri y me
halié con un ofîcio del Sr. Herrera, que incluia otros pliegos con

la prevencion de abrirse en Londres.

Llegados â Rio Janeiro, dimos todos los pasos que se nos ha-

bia encargado por el gobierno, de que debe estar instruido por

nuestras comunicaciones de oficio y las particulares de Rivada-

via dirigidas â dicho Sr. Herrera hasta los ùltimos momentos

de nuestra saUda.

Esta se verificô el 16 de marzo -^ llegamos â Falraouth el 7

de mayo ; desde alb' escribi â D. Manuel Sarratea, y el 14 entra-

if iSII
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û nio Jai éiro.

SiUdi.
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mos en Londres; tuve el gustode verlo y saludarlo linicamente

sin entrer en mas conversacion con él, por hallarme bastante

indispuesto y vernie precisado â ponerme en cama.

Al dia siguiente abrimos el pliego que traiamos y dejo apun-

tado, y en él halle un oficio para mi, con varios diplomas, en

el que se me manda quedar en Londres y obrar todo de acuerdo

con Sarratea, y se me decia que mi compaflero debia pasar â

Madrid, para quien venia otro oficio y diploma que no vi.

Sarratea vino, se leimpuso y manifesté que habia asuntosde

otra importancia y que de ningun modo debia ir alguno â Es-

pafla; que habiamos llegado lo mas â propôsito que podia ser,

segun que ya habia hablido con Rivadavia la noche anterior.

En seguida nos condujo â la casa de los senores FluUet, Hera y

compaiiia, â entregar nuestras recomendaciones, y por un modo

iniproviso hizo que pusiese en manos de aquellos senores las

letras que Uevâbamos contra la de Wigmare, que goza de iltas

consideraciones en Londres : yo me resistia, pero Rivadavia

me expuso que convenia al honor del pais, y al momento de-

puse mi resistencia, que no se llegô â percibir.

Cuando ibamos â la nominada casa, me indicé el proyecto

que habia entablado y de que habia instruido la noche anterior

â Rivadavia, para ver si conseguia que el infante D. Francisco

de Paula viniese â esta; que estaba de vuelta de ver â los rayes

padres y principe de la Paz el conde de Cabarrus, â quien habia

escogido para agente de este négocie, y que vendria â hablar-

nos de la entrevista y conversaciones que habia tenido con los

expresados personajes, por las cuales decia Sarratea que todos

estân dispuestos, y nos présenté la cosade modo tau fâcil de ve-

rificarse, que solo faltaba que nosotros entrâsemos en el pen-

samiento.

Habiamos procurado Rivadavia y yo desde que nos desem-

barcâmos, ya con la noticia de hallarse Napoléon en Francia,

que fué el saludo que se nos hizo por el primer hombre que

entré â bordo enel puerto de Falmouth, saher el estado de Eu-

ropa, instruirnos del resultado del congreso de Viena, de las

miras de los soberanos, de la séUda alianza y del Estado de la

là
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Francia cou respecte â Napoléon, y aspirâbamos Uegar à Lon-

dres para instruirnos todavia mas â fonde de lo que suminis-

Iraban los papeles pùblicos, sin embargo que nada callan.

En efecto nos acercamos â personas que podrian instruirnos,

y ballamos conformes â todos en que la alianza de los sobera-

nos era la mas estreclia que talvez habian presentado los siglos;

(jue las miras de todos elles era sostener la legitimidad, y que

no habia que pensar en que tuviesen cabida las ideas del re-

publicanismo
;
que ademas habia venido por el ôrden de los su-

cesos y experiencias de veinte y cinco aôos en Francia â redu-

cirse â las de .Tionarquia constitucional, teniendo ya este go-

bierno por el ùnico, y presentando para sostenerlo el ejemplo de

la Inglaterra.

À los diez dias se nos presentô el conde de Cabarrus â ins-

truirnos del pormenor de sus conversaciones con el rey, la

reina y principe de la Paz, para conseguir que el infante ya di-

cho viniese â esta, que habia haUado en los liltimos las dispo-

siciones mas favorables, y que en el primero, aunque no una

décision, al ménos una prcdisposicion â consentir, deteniéndole

su conciencia para dar su consentimiento, y que para conven-

cerse debia consultar la materia
;
que el asunto habia quedado

en taies termines, respecte â tener que irse los reyes y su corte,

porque Murât, rey de Napoles, avanzaba y trataba de refugiarse

en los Estados de Alemania
;
que ahora con nuestra vonida se

daba nuevo apoyo al pensamiento
;
puesto que la representa-

cion ténia otro carâcter, y que al fin se verificaria lo que le ha-

bia dicho la rçina, de que, quisiera 6 no el rey, el joven se

pondria en» marcha luego que el conde volviese con las seguri-

dades que nosotros le podiamos dar, sin embargo de que el

principe de la Paz se habia insinuado 6 por el favor del gobierno

ingles 6 por el de Napoléon, para Uevar adelante esta empresa
;

anadiendo que este queria que se le pusiesen fondes para tras-

ladarse inmediatamente â Inglaterra y tener cômo vivir en

ella, pues en el momento que se supiese la salida del infante lo

perseguirian por el influjo de la corte de Espana.

Bien se ve aqui la contradiccion de lo que nos habia signifi-

1816.
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cado Sarratea, y entrando al pormenor del asunto hallô Riva-

davia, â quien ea sus instnicciones reservadas se le trata pap-

ticularmente de este punto
; y yo vî que no habia mas que una

iniciativa sin carâcter de forraalidad alguna en todo lo que habia

hecho, pues se reducian â que el conde de Cabarrus fueseâ

verse con los reyos padres y principe, y que les mauifestase que

las Provincias del Rio de la Plata recibirian con gusto al uomi-

nado infante.

Nosotros tratamos de reflexionar sobre la raateria con aquel

pulso y madurez que exigia : observamus, por una parte, el

estado en que habi.imos dejado las Provincias Unidas y el de los

gobernantes que las regian, y las disposiciones de la corte de

Espaîia para traernos la guerra â nosotros, que por un efecto

solo de la Providencia, se variai'on en la expedicion de Morillo;

la frialdad del gobierno ingles, 6 no se si me atreva â decir,

enemiga con nosotros, y todos los dénias gobiernos de America;

el interes que manifestaban el resto de las potencias, incluytndo

los Estados Unidos de la America, en que nos conservâsemos

unidos â la Espafla, con el designio de poder balancear el poder

maritimo de la Inglaterra , aprovechândose de su misma indife-

rencia â favorecernos, ô porque no esta en sus câlculos de

ventajas respecto al continente europeo, 6 porque en él ha obrado

por ideas enteramente contrarias, 6 porque crée tal vez qiie

somos capaces de sostenernos por nosotros misraos contra el

gobierno espaûol, y que demasiado hace con no ayudarlo.

Observamos la reaccion que se obraria en la famiUa de Espana

con este hecho, cômo se le cruzarian sus ideas en contra de la

America con él, pudiendo nosotros apoyar el proyecto en el

derecho que nos asistia de escoger este infante, lo mismo que

habian hecho los Esparloles escogiendo a Fernando, y despo-

jândolo â su padre del reino
;
que nombrando el padre à su

hijo, el predicho infante
,
por su sucesor en las Provincias del

Rio de la Plata, se declararia precisamente el gobierno ingles

por el pensamiento; asi porque era nuestro, y consiguiente â

los principios por que obra en sus transacciones politicas cou el

continente de la Europa, como porque entônces, no teniendo dis-
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culpa para con su nacion, que esta empefiada en nuestra inde-

pendencia, y se empeîiaria mas, viendo que la imitâbamos en

su clase de soberano, se veria precisado â seguir sus votos, que

entônces habrîamos llegado â aspirar y plantiflcar la legiti-

iiiidad de los sucesores, en lo que obligâbamos â hacer callar

no solo las potencias en contra nuestra, incluso la de nuestra

vecindad, quien pensâbamos podia obligarse por enlace de una

de las hijas con el infante para que nos favoreciese, teniendo por

liltimo y lo mas principal en vista, que asi desterrâbamos la

giierra de nuestro suelo
;
que hahria una persona en quien se

reuniesen todas las miras, sin despertar celos entre quienes

consideran iguales, que siempre traen pasos rétrogrades â la

causa que sostenemos con la continua variacion de gobierno, y

que al fin por este medio conseguiriamos la independencia, y

que alla fuera reconocida con los mayores elogios, puesto que

en Europa, como ya dejé apuntado, no hay quien no déteste el

furor republicano, é igualmente establecer un gobierno con bases

sôlidas y permanentes, segun la voluntad de los pueblos, en

quien estuviesen deslindadas las facultades de los poderes,

conforme â sus circunstancias, carâcter, principios, educacion

y demas ideas que predominan, y qno la experiencia de cinco y

mas aiios que llevamos de revolucion nos han enseîiado. Con-

siderado
,
pues , todo esto

, y teniendo tambien présente que

resistirnos era obrar no solo contra lo que la razon dictaba en

las circunstancias como ùnico remedio â nuestra patria, sino

que se atribuiria despues â nuestra resistencia su pérdida, con-

siderando igualmente las instrucciones que gobernaban â Riva-

davia, y las que tanto â él como â mî se dirigian de hacer lo

que pudiéramos por elias, y este era el ùnico arbitrio que se

presentaba mas anâlogo para Uevarlas, oomo se convencerâ

cualquiera que conozca el estado de la Europa desde marzo de

1814 y las preponderancias de la câusa de los reyes sobre los

pueblos, desde la primera abdicacion de Napoléon, nos resol-

vimos â entrar en el proyecto , â favorecerlo y prestarle todos

los auxilios que de nuestra parte estuviesen, hasta el término

de habernos hecho cargo de parte de los gastos que se habian

iii«.
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causado en el primer vitye del conde de Cabarrus
; procurando

que se fniardase en la iiiateria el sigilo que ella requeria, pues

aspir&bamos â que el tal infante fuese à Londres y tracrlo sin

que se llegase â penetrar, basta que se supiera hallarse en esta

con las niiras que referiré y que no son de flarse à la pluma.

Fué consiguiente â esto que D. Bernardino Rivadavia tratase

de mtttodizar el plan, darle existencia de un modo S(^lido y

ponerse todo tan en ôrden que, â haber querido el rey, nada

ténia que hacer sino firmar ; enseflô â Sarratea cémo liabia de

extender las instnicciones que todos très formamos, y cômo se

habia de dirigir en su presentacion al rey ; en una palabra,

Rivadavia fué el director del asunto como perfectamente ins-

truido en nuestros sucesos y en atencion â los conocimientos

que posée y al pulso y tino que le acompafla, quedândome à mi

solo el ser escribiente del todo.

iMiéntras se arreglaban los papeles que debia llevar el conde,

advertimos en él cierta conducta impropia en cuanto â inte-

reses, en que inculcaba Sarratea, baciéndonos concebir ideas

poco ventajosas, y aun de algunas iijerezas por la mucha impor-

tancia que daba â los grandes conocimientos y talentos del

principe de la Paz, tanto que Rivadavia propuso que se echase

mano de D. José Olaguer, que habia ido k Londres para pasar â

esta, asi porqne conocimos en él despejo y talento suUciente

para la comision, cuanto porque habiendo sido paje del rey,

podria lograr la introduccion que necesitâbamos, agregdndose

â todo la gran circunstancia de ser hijo de nuestra patria; pero

Sarratea se empeftô en que habia de ir el conde, y al fm â este

se le diô la representacion n" 1 con documentes é instrucciones,

con las cuales iba un capitule reservado, para en el caso de

haber muerto Carlos IV, segun se habia anunciado en los pape-

les pùbUcos. Las instrucciones no las he podido recobrar de

Sarratea, no obstante las repetidas instancias que he hecho

para obtenerlas, que forman una correspondencia desde el n° 2

hasta eH5 que acompaûo, y solo si el articulo reservado n" 16.

Saliô el conde â fines de junio
;
porque asi Rivadavia como

yo tratâbamos de ver el resultado de la batalla que se esperaba
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V que al fin tuvo liigar el 18 en Waterloo, tan en contra de la

causa de los pneblos, y viajô hasta encontrarse con los reyes

pailrcs, en Soza, en donde se hallô con todo el teatro cambiado:

solo pucdo presentar una copia numéro 17 de una de sus cartas

quohabia sacado Rivadavia, pues Sarratea, como se verâ por su

carta â ini, numéro 18, no lia querido franqueârmelas para

sacar copia, ni dârmelas él.

Por lo que oî d este, insistiendo Rivadavia por las cartas para

qiie trajese copia, su doctrina, verdaderamente singiilar, era de

que nunca las presentaria ni aun al gobierno
;
pues este debia

creerle sobre su palabra, y que si no ténia confianza en 41, que

nombrase otro : no se hasta que punto la Uevarâ, y si el gobierno

tomarâ en esta parte los conocimientos por su correspondencia.

El conde, que se viô con un éxito tan contrario â lo qv.» nos

habia prometido, y que en verdad nosotros no csperàbamos,

escribiô que se proponia robar al infante para trat^rlo : proyecto

degcabellado, si es que lo hubo, y no fué emprosa para lo que

despues se verâ : inmediatamente le dijimos â Sarratea que st^,

le manda se venir : no hubo cosa que no se le ocurriese â este

para degradarlo y para haternos concebir las ideas de su mal

manejo ; diciéndonos que sin diida quoria hacerse de todo el

diaero hbrado para el objeto : en una palabra, nada de cuanto

hay de malo dejô de atribuirle.

Miéntras iba la érden, le ocurriô â Rivadavia que luego que

viiiiese el conde deberia poner sus cartas en oficios para presen-

tarlos al gobierno, por cuanto aquellas hablaban de cosas im-

propias que nunca debian Uevarse sino al conociii '."'^o de los

hombres de su confianza y acostumbrados â igaa: crâpula
;

Sarratea, entônces, no hizo resistencia.

Entretanto, convenimos en que este vendria igualmente que

yo â dar cuenta de todo é impusiese : como mi carâcter jamas

me permitia andar con enganos, y se que la verdad en medio

de las contradiccioues tarde ô temprano aparece , le oî, y espéré

que hubiera ocasion para hallarnos juntos con Rivadavia : no

tardé mucho en verificarse esto. porque siempre estaba en casa

à almorzar y corner en nuestra raesa con loda la deferencia y

18f6.
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confianza que de nuestra parte eran imaginables; porouel

teniendo en consideracion qiie siempre las reuniones de dife-

rentes sugetos â un mismo objeto producen desavenencias
I

nosotros hemos querido céder en todo ; asi es que le hemos

complacido en cuanto â Londres por el desprecio con que tra-

taba â nuestros gobernantes y â lo gênerai de nuestros compa-

triotas que tienen algun ascendiente y nombre en el pais
; por

la ostentacion que le habiamos visto hacer de profesar prjn-

cipios enteramente opuestos para hacerse lugar entre gentes

que de nada pueden servir â nuestra causa, igualinente por

evitar el sacrificio de los fondos del Estado con sus gastos

descabellados, sin provecho alguno de aquel; pues no ténia una

sola relacion con los ministros de Inglaterra, ni sus adhérentes •

en una palabra, convencido del concepto que ya ténia entre los

que habianle mandado â nuestra salida de esta y habian encar-

gado â Rivadavia particularmente que viese el medio mas

honesto de hacerlo volver, lo que yo creia, séame permitido

decir mi engano, que era mas bien obra de la rivaUdad que de

la razon.

Esperando el regreso de Cabarrus, sucedio que fuese yo una

manana â visitarlo, y hablando de nuestra venida, me propuso

que no deberia decir al gobierno, dando cuenta de mis pasos y

procedimientos
,
que nuestra intencion era traer al infante,

sino tenerlo en Londres hasta que el gobierno resolviese y que

D. Bernardino Rivadavia quedase para continuai el negocio,

si las circunstancias lo permitian
, y sobre todo para seguir

una relacion con el gobierno de Espafta, que lo entretuviese y

separase de ideas de expedicion, respecto â los conociniientos

de Rivadavia, a, su carâcter, al concepto que habia adquirido

con la persona intermedia en la materia, al opuesto de la que

tiene Sarratea en Espafla por su descabellada conducta y que él

mismo confesô que nadie querria tratar con él, bastando que

oyesen su nombre para no darle crédito : tuvimos tanibien en

mira separarlo de haber estado de nuestra parte
^ y D. Bernar-

dino Rivadavia aun franquéandole intereses de su propiodad.

Bien pronto se présenté la ocasion en aquel mismo dia, y en

p
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Isiipresencia manifesté â Rivadavia la proposicion que inme-

jiatamente desechô como ajena de la verdad, y entônces

Sarratea repuso que si no ^e hacîa aquello, él se separaha desde

iquel momento de todo, pero quedo cortada la conversacion y

siguiô continuando su concurrencia a nuestra casa, cou las

misraas confîanzas y deferencias en el trato de nuestra parte,

psponiendo, segun decia, su viaje para esta, que desde el prin-

(ipio indicé lo haria por si niismo, y no en mi compania ; lo

î sin embargo de que yo le adverti de la desviacion que me

Iparecia impropia, dejé â un lado sin insistir, pues tambien me

lindiferente viajar solo ô acompanado
;
pues para dar parte

Ijela negociacion como habiamos convenido, para nada me era

freciso, debiendo todo ejecutarlo con los documentos en la

Imano.

Uego por fin el conde de Cabarrus, y Sarratea, que tanto

|dos habia hablado en contra suya, que decia lo reconvendria

sobre los hechos de tomar dinero de nuestros banqueros, de

liaber intentado un paso ridiculo con solo el objeto de apode-

rarse de los fondos que se habian destinado para el objeto, em-

pezô â variar en su conducta hâcia nosotros : el mismo conde

rào â visitarnos y darnos noticia del resultado de su mision,

I

Je su capricho de robar al infante ; de la cortedad de sus gas-

ipor la baratura del continente con respeclo â Inglaterra, y

I

por ùltimo que habian sobrado algunas libras : y que luego que

riniese un tal Durand, que debia haber servido para conducir al

I

infante, asi que se nombrasê''ei rey, presentaria la cuenta.

Â poco dias de esto, Sarratea se aparecio una manana en

I

tasa, conforme â su costumbre, pero con un aire bronco y gro-

sîro, y tratândole Rivadavia de las cartas del conde, puesto que

mi marcha se acercaba, se prodnjo en los términos que ântes

lie apuntado, el que ni al gobierno la§ presentaria ; Rivadavia,

I

con quien era la conversacion, pues yo me hallaba bastante

dispuesto, tanto que mis dolores no me permitian hablar, le

I

expuso, con toda la moderacion que Ueva la razon consigo, lo

conveniente, y que (, de dônde habia sacado que al gobierno se

lepodia satisfacer con relaciones ? Que era de obhgacion pre-

1810.
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sentar les documentes que acreditabaa aquellas ; la repuesta fué

decir : À mî no me convence V. ; mândeme V. con su criado

los papeles que tiene aqui, que yo le enviaré los que tenga en

casa, y saUôse sin la contestacion.

Desde aqueldiadejô de venir a corner con nosotrosy seausentô

de nuestra compania ; sin embargo uno en que me hallaba algo

mejor, y me habia decidido â salir d paseo, mi compaflero ha-

bia ido â visitarlo y yo fui â buscarlo
,
porque debiarnos ir

juntos, y cuadrô fuese con uno que parece no queria recibir

y se me negô por el criado ; â la noche siguiente, vino â mi

casa â darme satisfaccion, estuvimos hablando amigablemente

y como en réserva me dijo : que tocando en Gibraltar y en

Madrid, pensaba venir â esta : se despidiô, y siguiô su sistema

de no venir â alinorzar ni corner, como lo habia estado ha-

ciendo meses consécutives.

Nos hallâbamos sin saber â que atribuir esta mutacion,
y

per cierte que no me cabia en la cabeza una conducta tal, des-

pues de tantas cenfîanzas y favores que se le habian dispen-

sado, y en particular por Rivadavia, pues â mi no me dejaban

mis maies entrar en tertulia ni comunicacion tan dilatada.

Pero acercâudose mi marcha y no teniende ni la cuenta ofre-

cida de Cabarrus, ni les papeles que debia presentar, le escribi

pidiéndola para ajustar con los barTr.'TOs; me la mandé, con

el nûm. 5, del que saqué copia nilm. 6, y le contesté con el

nùm. 4, â que contesté con el nûm. G diciéndome que nada

ténia que objetar : entonces le pasé el nùm. 7, y M âlos dos

dias â su casa â visitarle y pedirle los papeles que interesaban,

y expenerle que i como me habia dicho que no ténia que obje-

tar âla tal cuenta? Entonces me respondiô que â él no se le

mandaban érdenes, y que por deferencia hâcia mî me daria un

extracto de los papeles
;
que las instrucciones no se le podiau

recoger al conde, que i c6mo no se habia de liaber quedado

este, en vista del articule reservado? que ya le habia hablado

sobre las cuentas. Mi contestacion fué : que yo no le habia pa-

sado ôrdenes, que le habia pedido lo que era de mi deber con

toda la atencion, segun mis cartas lo indican
;
que las instruc-
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cioiies podian y debian recogerse, concluido el negocio
;
pues,

como nos habiamos convenido, debian recogerse todos los pa-

peles de la mano del conde, luego que llegase, para que no que-

dase rastro alguno, y que por ellos no se viniese â traicionar en

un negocio que cerrabala puerta â toda negociacion con la corte

(le Espaila, y que me ensenase el articulo reservado para ha-

cerle ver que no daba al conde facultad para quedarse mas de

lo preciso, y que para mi no era hombre de bien el que presen-

taba cuentas como él, sin un documente que las justificase, y

que le habia hecho aquellas reflexiones, para que tratase de

ponerse â cubierto, pues que habia de dar cuenta al gobiemo y
con documentes hasta el ûltimo medio que se hubiese gastado

del Estado,que entônces era pobre y necesitaba de todo recurso,

y no era regular mirar con indiferencia sus intereses. Me dijo

que me contestaria al dia siguiente, y que yo no veia claro en

la materia , indicândome sentimientos contra Rivadavia con

palabras enfâticas, de que colegi de que todo era obra de su

conducta y aspiraba â Lascar medios de dorarla.

El resultado de mi carta de reflexiones sobre la cuenta del

conde de Cabarrus fué hallarine con este en casa de los banque-

l'os, adonde fui â pedir nuestras cuentas para dejarlo todo fi-

niquitado, por lo que hacia â mi, y que alli me dijese que à

mi carta contestaria â D. Manuel Sarratea, y â mi pasaria â pe-

dirme explicaciones sobre ella â mi casa, â lo que le contesté

que el dia que quisiese, y por donde se ve, que Sarratea léjos de

valerse de mis reflexiones, que dudo no parecerân sociales â

cualquiera que las lea, fué .y las puso en manos de Cabarrus,

para fomentar el escândalo â que se condujo, y que afladiré

pmebas que califiquen mi contexte de un modo indudable.

Pasaron dos 6 très dias de mi expresada entrevista con el

conde, cuando la manaua del 2 de noviembre me encontre con

una cita suya, y en su consecuencia fui al punto designado Ue-

vando en mi compania â D. Mariano Miller sin que supiese el

objeto que me conducia : cumplida la hora de la cita me regre-

saba â mi casa, y encontramos al conde con D. José Olaguer ; le

dije al verlo que la hora se habia pasado, y queriendo apartarlo

(816.
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parahablarle de su F'.ngularidad, se empeftô en publicar su ob-

jeto, que era reducido â que le dièse satisfaccion de la predicha

carta escrita â D. Manuel Sarratea, â que le contesté que esta

cartano era escrita â él; y que si le ofendian las reflexiones de

ella, no era yo quien le hacia la ol'ensa, sino quien se la habia

enseflado : no qiieriendo darle otra satisfaccion, seguia acalo-

rândose la disputa
; y entônces Olaguer le dijo que hasta alli

habia venido como un aniigo suyo
; y volviéndose â mi me

protesté â nombre de todos los Americanos de cualquier paso

que dièse, y me présenté la carta niim. 48 de D. Bernardino

Rivadavia; la leî, y considerando la irascendencia que traeria

la publicidad del hecho, viendo tambien que su padrino se le

habia vuelto en contra, me despedi.

Al regreso â mi casa, dije â Rivadavia habia recibido su

carta ; entônces él me significo que habia atinido con el objeto

del papel de Cabarrus, y deducia que todo era obra de Sarra-

tea, como yo mismo me he convencido : sin duda este, no te-

niendo que decir de mi, queria tener un motivo del concepto

que fehzmente merezco en Inglaterra. El hecho es que él le dié

la carta al conde
;
que fué sabedor de todos sus pasos, que era

su consulter y â todas horas estaban juntos; por ultime, que

le proporcionô hasta las pistolas por medio de su crédite, ddn-

dole un papel para que las fuese â recibir de casa del armero,

donde el mismo Sarratea las habia hecho preparar ; hecho que

solo puede ser obra del corazon mas inicuo, que no reparando

en los medios, aspira â la perdicion de un hombre honrado,

que no le ha dado el mas minimo motivo de queja : me faltaba

esto que sufrir de los hombres que han venido de Europa, uo

cabiendo en la sociedad por sus vicies, â buscar suerte on mi

patria y modo de vivir, para conducirla poco ménos que a su

disolucion, aprovechdndose de lo que pudiera caer en sus

raanos.

Pasados algunos dias le escribî los numéros 9 y H, coiUesté

con el numéro 42, y concluî mi correspondencia con el numéro

45, en la madrugada del dia de mi sahda de Londres. El go-

bierno juzgue de todo lo que hallare conveniente, en vista de
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laliiz que arrojanlos documentos que présente, tomando acerca

(le este hecho, si gusta, las declaraciones que pueden dar D.

Mariano Miller y D. José Olaguer, que feUzmente se hallan aquî;

y (lt3cidirâ si un sugeto de su clase puede tener comisiones en

pais extranjero.

Por lo que ya he visto y observado mas de cerca, por el cono-

cimiento en que estoy de sus adhérentes, del mal concepto que

liene en la corte de Espafla ; teniendo ademas présente que exi-

gia el interes de la p'''da que se lievase adelante nuestra pri-

mera décision apuntada, de que quedase D. Bernardino Riva-

davu, de quien nunca haré los bastantes elogios por les conoci-

iiiientos que le asisten, como ya lo he dicho, por su carâcter

firme para sostener nuestros derechos, por su conducta honrada

y economica, porque conoce nuestra actual situacion ; cerciorado

(le qup ha adquirido el concepto que se merece y aun superio-

lid.ul sobre el conducto que se le ha presentado para con la

corte de Espaîia, de modo que cuando ménos se puede evitar el

ciivio de una expedicion, y entretener el tiempo a fin de que el

pais se fortifique mas, y disponga â adquirirse el concepto en

(oda Europa por una gloriosa defensa si se le atacâra; le pro-

testé en la mas bastante forma de que séria responsable de los

porjuicios que se originasen si no cumple con la ôrden de reti-

rarse da alh que ambos recibimos; tomando â mi cargo todas

las responsabiUdades de la clase de cumplimiento de ella, en

atencion d que el gobierno no podia estar al cabo de estos por-

menores, ni lo estaba, ni era posible lo estuviese del estado

politico de la Europa cuando la expidiô, como lo supongo de-

senganado despues que sabe los sucesos résultantes de la ba-

talla (le Waterloo y que sus esperanzas han ido por tierra , ;<e-

gim ha colegido de la razou en que se funda nuestro regreso :

en consecuencia, le pasé la adjunta que aparece con el nu-

méro 19.

Debo hacer el honor debido â Riva.iavia, que no ohstante los

motivos que le impulsaban d regresar, los perjuicios q..e sabia se

le ciiusaban por los que, aprovechândose de su ausencia, le

l'oiiientaban pleitos, los intereses que haperdido, y sin embargo

2» p, — II. 23
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de la escasez an que qiieda, por la arbitrariedad del condo de

Cabarrus, apoyada por Sairatea, prevalido del secreto de una

negociacion de tanto tamaîlo, se ha decidido por el bien de la

causa â hacer un sacrificio que el gobierno podrâ graduar,

Asi es que determinamos pasase â Francia, para donde tani-

bien debia nînrchar el conducto hablado, ;\4 pcTciuo es- uo jiiij

mas barato para poder vivir, como porqu > so. i-ofiia fusera d. h

corte do Inglaterra, donde sia eml wTgo d^' quo elli aa;!' liacc ;i

nuestro favor, ni es captu. de liacei miéntras tenga ventajas poi

nuestra pai-te, to le miidii) con det^confiauza por el gabinete

espaûol: â mas d.; que pur relaciones que ha adquirido con

Urquijo y algimos con Manza y coii nn Ojaml quetienoii iràma

aiïiistad con Cebâllco, hoy piiinei luiuistro de Espana y de]

pnraer ^dvor de Fernando, y en cnyos secretos de j^>: iemo so

ïiyll.aîi, fia puede entretener el tîempo, miéiitr<iS recibe las ins-

tnscti, uea de] g(jbierno de cômo debe manejarse, no haciendo

otrôs cosa entretanto que oir y referirse â sus resolucionos
;

proeurando Dnvar el asunto al gran objeto que nos hemos pro-

puesto y de que instruire verbalmente.

He agrega é. esto que hoy Paris es el (;cntro de todas las rela-

ciones pohticas y donde se venlilau y acuerdan los medios de

sostener la legitimidad de los soberanos; no inportaque se

sacrifiquen los derechos de los pueblos
; y e.s de necesidad estar

d la mira para poder alcanzar lo que se piensa 6 trate, con

respecto â nosotros, que con mas particularidad que cualquiera

otra parte de la x\mérica Uamemos la atencion, observando

que hay un orJen aun en medio db los extravios , errores y

pasiones que hasta ahora mas que nueslros enemigos ha con-

trastado nuestro camino.

Como esto podria cruzarse por la conducta que ha manifesta do

Sarratea, pues en el momento en que recibiô el phego del go-

bierno, porque se le manda continuar alli, salio a propalarlo

diciendo q^iie ya no teaiamos representacion alguna, que él cra

el ûnico que ténia los poderes, y ensenô "l pliego â personas

c[ue lo pubUcasen, una de ellas el conde ^ Cabarrus, que se lo

dijo â Olaguer ; como esto, pues, repito ,
• 'la traer perjuicios
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ilas relaciones antabladas de Rivadavia, yo hice entender qiie

este se hallaba con poderes é instriiccijnes que Sarratea igno-

raba é ignoraria siempre, y lie dado un carâcter misterioso para

atajar aquel mal, en la firme suposicion de que el gobierno me
haiâjusticia impuesto de los motivos, y sostendra esta medida

a que me condujo el mejor servicio de la causa y el verdadero

interes de la patria en las actuales circunstancias
,
que deben

ffiirarse con toda la atencion imaginable
;
pues el acelerar el reco-

nocimiento de nuestra existencia polîtica, 6 ij\ejor dire, de realizar

esta, pende del modo con que se négocie con la Espana, porque

ella sea la primera â reconocerla, porque el que Inglaterra 6

cualquiera otra potencia lo haga, miéntras las cosas perma-

nezcan como las he dejado en Europa, es del todo imposible, y

nù hay que esperarlo jamas , siendo contra todos los principios

que rigen â los soberanos y lian proclamado del modo mas enér-

gico y sostendrâu con los mayores esfuerzos habiéndoles llegado

su época.

Buenos Aires, 3 de febrero de 4816.

Manuel Belgrano.

BANDO DEL DIRECTOR

SOBRE REPRESALIAS Â EJERCER CONTRA LOS CBILENOS.

1816.

Importanclit

(li'l iiioJo

lie ni'poi'iap

con la Kupaila.

Siendo rotorio por los papeles pùblicos venidos ùltimamente

de Ghiie haberse establecido en aquel reino una comision auto-

rizada por su gobierno para s»icuestrar las propiedades perte-

necientes â individuos de las Provincias Unidas
; y hallândose

por consiguiente este gobierno en aptitud de usar del justo

derecho derepresalia, he veindo en ordenar lo siguiente :

Todo uegof r iite, aiUx.;'^'.nero, tendero, pulpero, consignatario,

comisi' id, 6 do cualquic modo encargado, 6 habilitado

porintftK'S propio, 6 ajeno, y tod? perso a que por resuijta de

Rcjircaalias

contra los Cliilenos,

1
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1810. compras, 6 cuiilquier otro contrato, tuviere en su poder, 6 eu

poder de otro, aciiiî, 6 en otro parajc, dincros, 6 cspticic, do

todo género pertenecientes d sugetos de Ghile y territorio de la

obediencia de su gobierno, deberân precisamente hucer inani-

festacion jurada de ellos ante la comision especial de' Lieues

extraftos, résidente en una de las piezas del tribunal de cueiitas,

dentro del perentorio término de cuarenta y ocho lioras conta-

das desde la publicacion de este bando
; y si no lo verilicareii,

y se le descubriere alguna pertenencia no manifestada, se les

confiscarâ irremisiblemente la mitad de sus bienes propios, é

incurrirâ en las penas de expatriacion, y privacion de todos los

derechos de ciudadano, y demas que dispensa el suclo, y la

proteccion del gobierno del pais : bajo el segiiro coiuepto ih

que aquellas propiedades que fueren pertenecientes â iiitlivj-

duos ameriranos, 6 europeos, decididos por la causa de la liber-

tad, calificândoso esta circunstancia por la exposicion de perso-

nas de caràcter y demas informes 6 conocimientos que luiedan

liaber la comision 6 este gobierno, se declararân en el acte li-

bres del secuestro.

Todos los que debiercn por cualqaiora causa a sugctos de

Chile lo manifestarân dentro del mismo término, y bajo las

mismas penas, sin procéder â liacer pago alguno ; en k intelJ-

gencia de que con los que manifiesten se tendrân regulares con-

sideraciones para que en los enteros i?o sufran extorsioues en

sus fortunas propias.

Todos los escribanos darân dentro de ocho dias razoïi de

todas las escrituras, documentes de obligaciones, contratos y

deudas relatives â las procedencias expresadas, pena de priva-

cion de ofîcio y multa arbitraria no efectuandolo
; y todo su-

geto, persona privada, que sabiéndolo no lo denuuciare, su-

frirâ multa considérable, y penas al arbitrio de este gobierno.

Todo el que pasado el mencionado término denuuciare cau-

dal, accion, 6 deuda de las antedichas pertenencias no mani-

festadas por los interesados obligados, accionistas, ô deiulores,

percibirâ la tercera parte de lo que se descubra.

Y para que llegue â noticia de todos, se publicarâ por bando

m.:i
,^È-
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Pilla forma dcostumbrad.^, fijândose ejeinplares impresos den-

Iro (le una hora do la publicacion en cada raanzana deiitro de

la traza do la ciiidad, y entregândose â cada idcalde de barrio

iitropara que inmediatamonte disponga que todos sas tenientes,

cula ('liai en su nianzana, 6 eu su defecto otro individuo de

ella, la recoiTan é intimen d cada uno de los vecinos de casas

y cuartos el bando publicado, indicdndoles los lugares donde

se liayan fijado los impresos, para que se impongan de su con-

tenido , sin que les disculpe despues alegacion de ignorancia

por falia de noticia é instruccion
,
que es fecho en Buenos

Aires â veinte de febrero de mil ochocientos diez y sels.

Ignacio Alvarez.

Manuel Obligado, secretario.

1819.

MEMORIA

PRKSENTADA AL SUPREMO GOBIËRNO DE LAS PROVINGIAS l'NlUAS DEL RIO DE LA

PLATA EN 1816

POR EL CIUUADAXO TOMAS GUIDO (1).

NOTICIA HISTÔRICA.

El célèbre congreso argentine que en d ano de 1816 se ballaba

reimido en la ciudad de Tucuman, y que con berôico denuedo

déclaré la independeucia de la Repûblica Argentina del dominio

de los reyes de Espana y de sus sucesores, sin arredrarse por

verla ainenazada pov los ej(h'citos espafioles , triunfantes en el

Alto Perû, en Cliile y otros pimtos, y cuando empezaba â enar-

decerse la fciieiTa civil en las provincias litorales, confiô el poder

l'uyiredun

nambnido

de diruclur

«itprcnio,

icara por bando
^l) Publicacir« » Revùta del Parana
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ejecutivo de la nacion al ilustrado gênerai D. Juan Martin de

Puyrredon, con el titulo de director supremo.

No bien este benemérito jefe, résidente en aquella época en

la cindad de Salta, entré en el ejercicio pleno de su autoridad

se apresu"^^ î^ ncumular elemenlos de guerra con que cmprender

una uuevu c i .pana contra las fuerzas depcndientes del virey

(ie I-ima, vencedoras del ejército argentino en las batalbs del

Desagûadero, Vilcapujio, Ayouma y Sipe-Sipe.

Para obtcner cuanto ântes el director supremo los mas pode-

rosos medios de invasion al Perii, delegô amplias facultades en

el virtuoso gênerai D , A^iomo Go :âlez Balcarce, con el titulo

de director interino, residento en la antigua capital de Buenos

Aires, y se ocupô con ahinco en las medidas mas eflcaces para

conjurar cl peligro inmincnte a que una acerba fortuna habia

precipitado a la patria.

La opinio i dominante en el soberano congreso, la de la nume-

rosa emigracion de patriotas peruanos, reiugiados en las pro-

vincias de Jujui, Salta, Tucuman y otras, se pronunciaba

calorosamente por que se probase de nuevo la suerte de las

armas con la inmediata invasion â las allas provincias del Peru,

que componen hoy el Estado de Bolivia, las i aales se cucon-

traban avasalladas por el enemigo comun, que en amago cons-

tante sobre la frontera infundiaun continue recelo de un ataque

rapide, que pusiese enconflicto los pueblos mas cercanos y per-

turbase al mismo tiempo los importantes trabajos del congreso.

El director supremo, estimulado por el pronunciamiento

comun de los pueblos mas pr6ximos al teatro de la guerra y

por la persévérante iiisistencia de los emigrados que anhelaban

volver â sus hogares, se decidiô calorosamente â emprender una

nueva campana para arrancar las provincias del poder de un

enemigo àvido de dominacion y de venganza, y ordeno peren-

toriamente al director interino despachass é Tucuman, a mar-

chas forzadas, to'^ la tropa de lînea que hubiese disponible y el

material de gue- indispensable para arrojar de Potosî, Cocha-

bamba, La Plata y La Paz, las fuertes columnas espuûolas domi-

nadoras de aquei inmenso territorio.
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El din^ctor interino gênerai Baie " se afanô desde luego en

scgnndar ol pensamiento del siii)refHo poder ejecutivo; expidiô

sus ôi'denes sin pérdida de lienipo para la ejecucion de la

voluntad superior ; uiandô aprestar y cargar articulos de parque,

y ordené la inmediata marcha del batallou de gr.uiaderos do

iiilanteria y de otros cuerpos eu direccion â Tucuman.

Partierou, en efecto, desdo Buenos Aires fuertes convoyés,

y continuaron los aprestos pedidos por el supremo director,

decididamente resuelto â un vigoroso esfuerzo por la libertad

del Alto Perii.

Micntras el director interino gênerai Balcarce segundaba

desde la capital el pensamiento del directorio, no aparecia rae-

diila alguna para protéger las provincias de Cuyo, amenazadas

desde Ghile por el ejército realista â las ôrdenes del gênerai

Marc6.

La seguridad de aquella importante seccion de la Rcpiiblica

conliâbase solamente al ferviente patriotismo de sus hijos, y â

la pericia de su gobernador, entônces el coronel mayor D. José

de San Martin. Pero este inclito jefo no cesaba de hacer conocer

â la suprema autoridad, que los recursos débiles de una sola

provincia, empobrecida por sus incesantes sacrificios â la segu-

ridad de la nacion, no bastarian â poner obstâculos insuperables

â las fuerzas espanolas acantonadas en la falda occidental de la

rurdilloia de los Andes, si emprendiesen una invasion sùbita

sobre Mendoza.

Gon ci clamor gênerai elevado desde el congreso de Tucuman

y con la pretension firme de la emigracion peruaiia coincidia la

mas Clara décision popular en Buenos Aires y en el litoral â

favor de la realizacion de una nueva campana sobre el Alto

Perù.

En los unos porque se hallaban dominados de un aniielo

entusiasta por obtener una reparacion condigna de pasados

reveses, con la destruccion de enemigos comunes
; y en los

otros, cspecialmente entre militares de alto rango, por rivalidad

de ambiciones no satisfechas, y encelados al mismo tiempo

contra el inilujo y renombre del esclarecido caudillo que mau-

1816.
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ilaba en Mftndoza, y ciiya superioridad de gtv ^ inteligonri,i

ganaba râpidamente la contlanza général de los pueblos.

Tal era la situacion del paîs â niediados de 1816. Er;i Uofiiidn

el moniento en que la independencia 6 la esclavitiid de la patiii

estaba irromisiblemento pendiente del aciorto 6 error do las

operaciones de nna guerra, inévitable va contra un (mcmip)

poueroso, que l'avorecido por la fortuna engrosaba su nûiiicro.

La elcccion del campo de combatc en que iba h. docidirsopoi-

un (luelo â muerte el destino de la Hepùblica Argent ina, preseii-

taba d su gobierno el âi'duo problema cuya solucion (ijaria l;i

suerte de las generaciones futuras.

Las mas importantes tareas del ministerio de la gucriM esta-

ban en aquellas circunstancias confiadas al oficial mayor del

departaraento, teniente coronel graduado U. Tomas Guido.

Las relaciones personales é intimas de este jefe con el gonoral

San Martin y con los demas comandantes que se hallaban al

frente de las columnas destinadas â guardar las fronteras, v las

ventajas de su posicion oficial para proverse de informes dcta-

Uados con que conocer y définir exactamente la iraportancia de

las respectivas posiciones de los beligerantes y de los elementos

disponibles por ambas partes, facilitâbanle medios eficaces para

la concepcion de un plan de guerra con éxito favorable d los

intereses de la Repùblica.

El oficial mayor babia sido tambien testigo en los anos de

1812 y 1813, d las inmediatas ôrdenes del gênerai D. Francisco

A. Ortiz de Ocampo, de los estragos causados en el Alto Peri'i

por el desastroso desenlact; de las mémorables campanas diri-

gidas por elilustre gênerai Belgrano.

El seôor Guido, dominado por la profunda conviccion que le

suministraban précédentes ajenos del conocimiento y del cstu-

dio del directorio, é inspirado por el mas elevado sentimiento

patriotico, resolviôse a arrostrar el imponente sufragio univcrsal

del pais y la resolucion misma tomada por el ejecutivo, propo-

niendo se abandonase la campafla al Perû, y se decidiese el

portentoso paso de los Andes, demostrando con la Memoria que

d continuacion publicamos la inminencia de una tunesta caida
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(le l;i Ropi'iblica, si la primora resolucioii del directorio conti-

niuisi' p'.'cvaleciendo,

r,oii placer roproducimos esto inolvidablo, documcnto, como

un tt'stimonio solemno do iino do los trances mas criticos do la

Hcpriblica y dcl origen mas piiro do las ospléndidas viotorias

que lubellecen nuestros analos, y rpio haii dojado por sublime

resiiltado la fiindacion de tros grandes ropûblicas americanas,

fuyos hijos cncontraron entre los Argentines la mas generosa

obhicion de sus fatigas y de su sangi-e, para completar juntos la

(jraiidiosa obra de la cmancipacion del Nuevo Mundo.

1:1 aiitor de la Memoria no desmayô anto el grito pi'iblico que

se lovantaba impetuoso desde las mas altas rogiones hasta las
*'"" "" '""""""•

mas lunnildes, para que el directorio prefiriese la entrada do un

ejército al Alto Perii al arduo cmpeîio de atrfivesar los Andes,

y, con el lenguaje de los guarismos y con la exposicion de hipô-

tesis fundadas en hechos consumados, demostrô a su gobierno

kl indéclinable alternativa en que le colocaban los sucosos, 6 de

que sucumbiese la Repûblica al yugo colonial, si una nueva

(leiTota del ejército patrio en el Alto Perû consumia sus liltimas

l'utH'zas , 6 intentar apoderarsc de Chile como de la gigantcsm

ciudndela de America^ levantada por la naturalcza entre el mar

Pacifico y los Andes.

Despues de examinada la Memoria, de deplorar es que re-

siielto el gobierno que la tomô por norma â realizar el colosal

pensamiento de escalar los Andes, hubiese carecido de medios

6 dû ncrvio, para mandar trasladar al Pacifico, como lo proponia

el autor de la Memoria, los buques de guerra de la patria y los

numcrosos corsarios esparcidos en el Océano. Esta operacion

simnltânea, trazada con admirable prévision en la Memoria,

losulta ser la ùnica parte del plan que quedô pendiente, y por

lalta de esa fuerza maritima sobre las costas de Cliile y del Perû,

exigida en aquel documento, se retardô dos aîlos mas, despues

de los espléndidos triunfos de Chacabuco y Mâipo, la expe-

dicion libertadora al suelo de los Incas.

Recibidala Memoria del oficial mayor por el director interino

général Balcarce, é ilustrada por nociones verbales del autor, el
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1816. director aceplô con ;alor el pensamiento, y por un expreso

extraordinario despacho a marchas râpidas tan grave expo-

sicion
,
para que , Uegada â manos del magistrado siipremo

de la nacion, juzgase y decidiese sobre su contenido
; y no bien

el gênerai Puyrredon la examine con detenimiento, comprendiô

su alcance, acogiô con ardor el nuevo plan estratégico desen-

vuelto por el ofîcial mayor Guido, comunicô al directorio dele-

gado habei' desistido de la campana al Alto Perû, y rcsolviô que

las tropas argentinas pasasen los Andes.

El director interino mandô desde luego regi'esar los convoyés

que habian ya partido de Buenos Aires, y una parte de las tropas

en marcha para Tucuman canibio de rumbo hâcia Mendoza, y

la ejecucion del plan de la Memoria fué confîada al braA o gêne-

rai San Martin, quien sobrepujô las esperanzas de su gobierno

y de la patria, lego a la liistoria argentina las brillantes hazanas

con que salve herôicamente la libertad de Chile y del Perû

llevando las armas de la Repùblica hasta Quito, é inmortaLzô la

fama de su pais, conduciendo sus huestes do Victoria en Victoria,

hasta dejar asegurado el triunfo de la grau causa americana.

mi
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MEMORIA DEL SENOR D. TOMAS GUIDO.

ExcMO. Senor,

GeneraiidiidM. Cuaudo, tros mosos hâ, desempeîiaba provisoriamonte el nii-

nisterio de la guerra, crei de mi deber presentar al gobierno

las razones que me impeUan â meditar y resolver sobre la res-

tauracion del reino de Cliile
;
pero acontecimientos complicado';

me uconsejaron no dar un paso estéril, miéntras que una oca-

sion mas favorable no ofrcciese lugar â mis ideas.

La presencia de nuevos pehgros viene â sacarme de mi irre-

solucion, y aunque desnudo de aquel carâcter, me atrevo, como

un ciudadano amante de la prosperidad de mi patria, â exte..
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der las siguientes observaciones, sujetândolas al ilustrado exa-

men de Vuestra Excelencia.

El gobierno nunca calcularâ con acierto el éxito de los nego-

cios confiados a su administracion, sin exarainar el estado de

la renta, el numéro y disciplina de su ejército, el progreso del

espMtu piiblico, la faerza de los eneinigos que debc combatir y

la extension de recursos para la continuacion de la guerra. Sin

taies elementos todo proyecto es vano 6 cuando ménos ineficaz,

el destino del pais quedarâ librado a las vicisitudes de la for-

tuna, no podrâ organizarse un sistema estable, y el menor

contraste bastaria para derrocar un editicio levantado sobre ba-

ses de arena.

Por una fatalidad inexplical .le la mayor parte de los gobier-

nos que se han sucedido desdo el 25 de mayo de 1840, anima-

dos tal vez por la esperanza de que la causa de la America,

justa en sus principios y seductora por su porvenir, encenderia

en el pecho de los Americanos un entusiasmo activo para sos-

tenerla, fiaron ciegamente al tiempo el término feliz de la con-

tienda, sin tener en vista ô tomar en cuenta otros enemigos que

los que la America abrigaba en su seno,

A la verdad, esclavizada la Penînsula desde 1808, y abru-

mada toda ella por el inmenso poder del emperador Napoléon,

alejâbase toda esperanza de su independencia, si es que era lî-

citojuzgar por la debilidad de la Espana, y por la pujanza de sus

enemigos, 6 discernir entre los recursos de un pais empobre-

cido y los inmensos arbitrios de un imperio en el zénit de su

opulencia.

Mas la liltima coalicion de la Europa en 1814, la caida de

Bonaparte, la restauracion de los Borbones al trono de la Fran-

cia, cl triunfo de la Espana, y elregresodel rey Fernando, con-

movieron los intereses de todas las potencias, é bicieron perder

el equilibrio entre las colonias y su metrôpoU.

Desde entônces se vieron nacer nuevos peligros para el Nuevo

Mimdo, y la opinion, el orguUo y el espiritu de venganza dt la

corte de Espana gravitaron enorraemente contra los intereses

de la America.

1810.
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En efecto, la expedicion de dtez mil hombres, mandada por

Fernando VII a la Costa Firme ; la de dos mil quinientos al es-

trecho de Panama, y l j, repuestos de armas y mimiciones del

virey Abascal fueron los primeros ensayos del gobiemo espanol

en el ano pasado de 1815.

Desde entônces urgio atender con sei'ied(ad â niiestros asimtos,

calculai' los recursos, ganar tiempo y tomar una actitiul impo-

nente, para resistir â los embates de nuestros uueirJaos. —
Desde entônces se hizo mas necesario reunir un congreso, dar

forma â ungobierno central, aumcntar el ejército, acopiar arma-

mentos, fijiar un sistenia de rentas, declarar nuestra indopcîii-

cia y acometer a las fuerzas realistas que ocupaban importantes

provincias de nuestro territorio.

Desgraciadamente las convulsiones domésticas, la guerra ci-

vil, los tumultos militares, la dislocacion de las provincias, v

las oscilaciones de la capital, han absorbido la atcncion de to-

dos los gobiernos y de todos los pueblos, han detenido en su

carrera la causa nacional, y han esterilizado los grandes mcdios

con que nos brinda nuestra locaUdad. Hcmos perdido veinte y

très meses sin ganar un palmo de terreno, miéntras los onemi-

gos han creado nuevas fuerzas y locupletâdose con nuestros

despojos.

Aquietadas por fin nuestras desavenencias a medip.dos del

ano prôximo anterior, la csperanza pûbhca (jucdaba pendientc

de la campana del ejército auxiliar del Perû, como que ol re-

sultado ventajoso de sus armas fijaria el destino de las Provin-

cias Unidas del Rio de la Plata
;
pero un fatal desengafio tras-

tornô los mejores deseos, y la derrota del ejército patrie en

Sipe-Sipe, arrastrando al Estado â la crisis mas peligrosa, dejo

vacilante la libertad del pais.

Invoco en este momento la atencion de Vuestra Excolenria,

para rpie se sirva traer â su consideracion tr-^s pimtos graves é

indispeusables para la soUdez de las combinaciones militares.

\° La fuerza regladacon que se cuenta para seguir la giicrra.

-2" La de los enemigos que tiene â su trente.

3" Cuâles sean los medios mas eticaces para combatirlos.

hh.
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Tal cual fuese la idea que he formado lespecto à estas bases,

la trasmitiré a Vuestra E.:celencia, porque creo le habilitarâ

para resolver con exactitud y pava cjecutar con firmeza.

Despues de haber quedado en poder del enemigo las cuatro

provincias del Alto Peri'i y la mayor parte del armameuto de

cuatro mil liombres, artillerîa y parque respectivo, se ban sal-

vad^ anénas varios piquetés al mando del gênerai D. José Ron-

deau; los que suraan mil q iaientos liombres de las très armas,

â los que, unidas las divisiones del coronel mayor D. Domingo

Frcncb, el regimiento de dragones y el batallon de infanterîa

numéro 10, en marcha, pueden subir al numéro de 2,500.

En la capital existen de guarnicion un batallon de artillerîa,

cl de infanterîa numéro 8 y otro de granaderos con la fuerza de

don mil doscientos hombres en su totalidad, inclusos los pique-

tés que se hallan encampana, dentro del territorio delaprovin-

cia, y mil setecientos setenta y très en las fronteras de Mcndoza;

ascendiendo todo el ejército de lînea de las Provincias Unidas

d seis mil ntatrocientos setenta y très liombres, divididos en las

dases siguientes : 1,260 artilleros, 1,000 do caballerîa, 4,273 de

infanterîa, situados en cuatro diferentes puntos sobre una lînea

de mas de quinientas léguas.

Las milicias de caballerîa de las provincias de abajo, inclusa

la de Buenos Aires, componen el total de 29,000 hombres, ina-

movibles por su desorganizacion actual. — En estas no van

enunieraddS las de Gôrdoba, Salta y la Rioja, p '3S que difîcil-

mente puede coiitarse con ellas, por la emancipacion en que

se hallan aquellos pueblos de la capital.

Es verdad que reunidas las de las provincias do Entre-Rios,-

Gorriéntes y la Banda Oriental, la masa dei Jército engrosarîa

con cerca de -i.OOO hombres de lînea, y mas de 10,000 de mib-

cias regladas. Pero la excision polîtica que existe entre el ter-

ritorio f ccidental y aquellos pueblos neutraliza su concurso y da

lugar a considerarlos comoEstadosindependientes, de tal modo

extraviados por pasiones mal dirigidas, que mas bien inspirai!

tenior que confianza. De manera que deben excluirse del poder

existente para vencer a los enemigos exteriores, reduciéndose

1816.
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nuestra fuerza a la que va detallada en los pârrafos anteriorfis.

En medio de esta nulidad militar, el ejército de lînea al

mando del gênerai Pezuela, en numéro ue seis mil hombres

aguerridos, ocupa las ciiatro provincias mas ricas y pobladas

de nuestro Estado. Sus tropas victoriosas, presididas por im

jefe de reputacion y de conocimientos aventajados, acechan

por ei norte nuestra Repùblica. Elias eslân sostenidas por un

gobierno constituido, tranquilas y con los numeroees recursos

de noventa y seis provincias sujetas a la dominacion del virey

Abascal.

En vai'ios puntos de su linea de comunicaciun se hallan esta-

blecidos parques de rciserva y depôsitos de tropa en inslruccion.

De las provincias de Chuquisaca, Potosi, Cocliabamba y La Paz

extrae el enemigo los auxilios que le ofrece un pais conquis-

tado. Puno, Arequipa y toda la costa occidental, aun sin el

auxilio de Chile, facilitan viveres y dinero. — Las milicias re-

gladas bajo el sistema antigao del vireinato de Lima reemplaian

los regimientos en campaîia. — Su nrmamento, municionesy

artillerîa son superabundantes. -- \ por ùltimo, las violencias

de los tiranos alcanzan le que no consigne la moderacion de

nuestros gobiernos, ni suple frecuentemente el amor â la li-

bertad.

Tal es â mi entender el bosquejo exacto de la situacion de

PezueL' en el interior : situacion cuyo ascendiente es nionester

contener en tiempo, bajo un orden diverse que hasta aqui, ântcs

que esta Indra tome cuerpo, ântes que apure nuestra debiiidad

con las fuerzas que vaya aglomerando, y ântes que tiaspase los

limites â que desde ahora debe sujetârsele.

Por otra parte, el ejército de 3,500 hombres reumdo en Chile

flauquea por el Sud nuestras provincias, con la ventaja de con-

servar comunicaciones directas por mar y lierra con el virey de

Lima y con las tropas del gênerai Pezuela. — De lo que se de-

duce que, montando las dos divisionei del ejército enemigo al

numéro de 9,500 hombres, "xcede en la totaUdad al de las

Provincias Unidas en 3,027 plazas
;
pero considerando la fuerza

que cada ejército tiene â su frente, résulta, que constando el
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aiixiliar del Perù de 2,500 hombres y el del enemigo de seis

mil (0,000), h diferencia es de 3,500 hombres en aquel ân-

giilo, y comparada respectivamente la de los ejércitos de Men-

doza y Cliile, el excedente de los enemigos es de 1,727 sol-

(lados.

De suerte que somos acometidos por los dos flancos princi-

pales, con duplo numéro de tropas que las destinadas a resis-

iirlos, sin comprender las milicias de caballerîa de que pnode

efhar mano en Chile el gênerai Marco : milicias que en el afio

de 1810 ascendian d treinta rail hombres, en una poblacion

coiicentrada donde el valor, robustez y agihdad de los naturales,

les habilita para diferentes objetos de campana.

Porconsiguiente, queda demostrado : que el ejército enemigo

con ((ue deben lidiar las Provincias Unidas es muy superior eu

liniero, moral y recursos al que existe actualmente, y que por

' lérmino justo de comparacion, el pais esta ya reducido a

iina defensiva poligrosa, siendo de esperar la disminucion pro-

gresiva de nuestra fuerza, si no se varia pronto el sistema de

la guerra. — Cual séria mas realizable, util y necesario es el

tercer objeto de esta nota, y en mi opinion debe ser el primero

de los anhelos del gobierno.

Es indudable que todo ejército, despues de una derrota,

pierde absolutamente su moralidad ; el soldado conserva por

iimclio tiempo el espectâculo horrible de la batalla. La muerte

la prision de sus camaradas, las persecuciones que siifre y el

poco fruto de sus fatigas anteriores, todo conspira a infupdijle

teiiior 6 desahento, y en cada paso que se le obhga â dar sobre

ci nioinigo, ve un funesto présente rodeado de inminentes pe-

lii-TOS.

No es otra la impresion que déjà en la tropaun contraste, de

la que no pocas veces participan aun los oficiales mas aguerri-

dos. •— De aqui es que el gran Federico , calculando la debili-

dad del corazonhumano, cnsefiaba à sus oficiales aprovcchasen

de la Victoria, antes que el enemigo volviese del pavor en que

se hunde despues de ser batido. — Esta maxima esta fun-

dada en la naturaleza del hombre , cuyo valor se mide casi

1810.
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siempro en razon directa del desprecio que hace de sus rivales.

Bajo este puuto de vista debe juzgarse del cjército auxiliar

delPcni, despues de cuatro derrotas consecutivas; despucsde

una campafia de seis aîios, en que ha luchado siu fruto con un

euemigo tenaz, con la aspereza de los caminos, con el rigor del

clima y con las costunibres y preocupaciones de los naturales

del Pem.

Desde el raomento en que se quiera abrir la onii afia, el

soldado obedecerâ con zozobra, y la fuerza moral d^i ejét^cito

patrie perderd de vigor, por los grades en que se auraente la

del enemigo.

Por nias que se encarezca la preponderancia de nuestras ar-

mas, las tropas no pueden olvidar \ina série de sucesos fniies-

tos, y este recuerdo les signe conio una sombra en cada una de

susacciones. Toda otra conjetura séria tan gratùita conio con-

traria a la experiencia y a la naturaleza.

À esta circunstancia se une la indiscipiina en que casi siom-

pre ha estado el ejército del Perù : la falta de unidad on sus je-

fes, el descrédito que arrastra an gênerai batido, y cl largo

tiempo que espreciso emplear en organizar una fuerza venta-

josamente, para poder avanzar con alguna probabilidad de

Victoria.

El desaliento en que han caido los pueblos del Porû bajo

fuertes y repetidos golpes, no puede prometer unapoyo valioso

contra los enemigos
; y séria temerario emprender nuevanieiite

sobre las Provincias del Alto Perù, con la perspectiva de so-

corros quiméricos y probabiUdades semejantes a las que nos lian

animado antes de las batallas del Desagiiadero, Vilcapujio.

Ayounia y Sipe-Sipe.

Sin un ejército de 8,000 hombres de linea, con buena disci-

plina, con un cuerpo de ingenieros, artillerîa y buenos oficiales.

no debe emprenderse de frcute contra el ejército de Lima, li

no ser que se quiera correr el riesgo de perder para siempre la

libortad del pais.

Para elevnr la fuerza a este numéro y formar soldados, se

"equiereu cuando ménos dicz y ocho meses, sobre las t'ecîias de
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los ûltimos estados, con cuantiosos auxilios de armamento,

luiiniciones, caballadas, monturas, tbrrajes, vcstuarios, hospi-

tales y otros mil considérables utiles de campafia.

La suma necesaria, durante este periodo, para el manteni-

miento de la tropa, trasportes, enganchamientos, reclutas, etc.,

nopuede bajar de un millon de pesos.

No me détendre en manifestar a Vuestra Excelencia la impo-

sibilidad de adquirir igual cantidad para aquel solo objeto, bajo

el sistema actual de la administracion. Tampoco enumcraré las

trabas que presentan para la organizacion dcl ejército las riva-

lidades, apénas sofocadas en Salta. Pero baste recordar a Vues-

tra Excelencia que las repetidas exacciones, la irregularidad do

los impucstos y la estagnacion del giro han obstruido todos los

canales de la riqueza piiblica, y no queda franco sino el que

sirvo para agotar las fortunas privadas, y aniquilar infalible-

mente los capitales.

Durante los diez y ocho meses que presupongo indispensa-

bles para la reorganizacion del ejército auxiliar del Peru, el

enemigo, sobre el pié de fuerza que sostiene en las provincias

allas, puede elevarlas, al ménos, al numéro de ocho mil hombres,

reclutados de las cuatro provincias que domina : debe ser re-

forzado con parte de los dos mil quinientos bombres con que el

2 de noviembre zarpo de Câdiz el virey Venégas, los que a la

feclia deben haber llegado a Lima.

Puede tambien ése mismo ejército ser auxiliado con algunas

de las tropas expedicionarias del gênerai Morillo, navegando

estas a Panama y bajando â Lima por la costa de Guayaquil.

Tanto mas es de recelarse, cuanto que lia entrado en las miras

del gabinetc espafiol, y que se ha hecho practicable por la re-

conquista de Cartagena.

Entônces el ejército del Alto Peni puede presentar una masa

dédiez 6 doce mil hombres, suficiente para inutilizar nuestros

nias lieroicos esfuerzos en defensa de aquellos pueblos. Sus

habitantes, agobiados por la calamidad y sin esperanza de que-

brautar sus cadenas, abrazaran la ley del conquistador, forma-

ràii una causa con él, y se derramaran como un torrente sobre

2» p. — u. 24

181G.

Dinciilladoi

para bbliMiurlus.

Auxilios

que piicdi)

recibir.

É

'm

m

-If-

lit

Guai'idnio

"
'"s''i!.i,

6 que

cl enemigo ^
.

1

puede eli'Viir

•ni ruciz:i>.

11

&'



nf'f

i'5

ra
II

1816.

Temorei rtipecto

de la EspsSi.

Bilnijinn

t que pui-ila

ter redueida

Bneno* Aireti

370 PR0VINCIA8 UN1DA8 DEL RIO DE LA PLATA.

las provincias bajas de Salta, Tucuman y Cérdoba, Una ojeada

pasajera sobre el sistena con que se ha sujelado â Caracas

Quito y Cartagena, descubrirâ la évidente demostracion de este

calcule

.

Pudiera suceder gue en igual término, noticiosa la Espaîia

de las disensiones interiores que nos devoran, de la rivalidad

de Arti'gas contra la capital, 6 por combinacion con la copte del

Brasil, se desprendiese de cuatro mil horabres, destinados â

ocupar un punto de la Banda Oriental, desde el cual llame la

atencion â Buenos Aires, le inhabilite para prestar socorros al

reste de las provincias, y le aumente sus conflictos hasta el mo-

mento de obrar de acuerdo con la fuerza que nos acometa por

el corazon de los pueblos.

Miéntras tanto, debemos suponer que el ejército opresor le

Chile sera reemplazado con un duplo de su fuerza actual, y que

tendra disponible en el afio siguiente un total de ms mil hom-

bres, asi por los refiierzos que debe recibir de Lima, conopor

los batallones que se organizarân con los naturales del reino.

Dueno que fuose el ejército espaftol de las provincias de Salta

y Tu luman, es en mi opinion indispensable que el gênerai del

de Chile caiga sobre la ppovincia de Mendoza; y no pudiondo

la guarnicion de aquella frontera oponer una resistencia feliz â

seis mil hombres que la acometan, es moralmente cierto que

séria arroUada, y Buenos Aires estrechado en sus relaciones y

recursos y reducido a solo la provincia.

l Cuâles serian en el supuesto caso los medios de nuestra
!

conservacion y defensa ? i Cudl el término de nuestra gloriosa

contienda?...
î
Quisieraapartar mi imaginacion de esos dias me-

lancôlicos que presiento, para no ser atormentado con la pers-

pectiva de la desolacion de mi patria !

Por lo que â mi toca, yo habria cumplido con los deberes de

un Americano, sacrificândome por la libertad
;
pero Uevaria mi

dolor hasta el sépulcre, si me viese envuelto en las rainas de

mi pais, por la inercia é irresolucion del gobiemo, y por no ha-

ber prevenido â tiempo los maies que aun es posible e^'itar sin
j

grandes peligros.
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Concluyo pues que considère impoli'tiro -^ ruinoso continuar

la guerra ofensiva con el ejércitu auxiliar del Pen'i; que es

forzoso adoptar resoluciones prontas y enérgicas para descoii-

certar el plan de los eucmigos, y que si uo ganainos instantes,

tal vez no haya tierapo para conjurar la tormenta que nos ame-

naza.

Alinlento manifestaré â Naostra Excelencia mi opinion, tal

mal la he formado, por comparacion, entre nuestros recursos y
los de los eneniigos, y loj puntos que respectivamente sostie-

nen los beligerantes.

La ocupacion del reino de Chile es el ohjelo ^ •incipal que à mi

jnicio debc proponerse el gobierno, à todo trance y à expensas

ielodo saoificio.

Priraero : p^' que es el ùnico flaiico por donde cl enemigo se

présenta i ; is débil.

Segundo : porque es el cainino mas corto, fâcil y seguro, para

libertar las provincias del Alto Perii.

Tercero ; porque la restauracion de la libertad en aquel pais

puede cousolidar la emancipacion de la America, bajo el sistema

que aconsejen ulteriores acontecimientos. Voy â l?' demostracion.

Es fuera de duda que la primera invasion sobre Chile se eje-

cuto en 1811 por el gênerai Gainza, conpoco mas de seiscientos

hombres, la mayor parte Chilotes; que sucesivamente se en-

grosô esta columna con los naturales de Concepcion, y que se

concluyé la conquista con 2,500 hombres, eur^o les cuales figu-

raba solamente el batallon de Talavera.

En el curso de la campaîia no ocurrierou sino pequeîios en-

cuentros con ejércitos indiscipUnados, ô por mejor decir con

reuniones de hombres sin concierto, cuya débil resistencia no

diô )ugar â aguerrir las tropas. De consiguie'de la base del ejér-

citc. que hoy oprime â Cldle se compone, en mas de dos tercios,

de. tropas bisonas, nacidas y formadas en aquel territorio ; asi

es que las dos companias auxihares de estas provincias, coman-

ladas por el coronel mayor D. Mârcos Balcarce, pasearon d su

salvo en el ano de 1813, y escarmentaron en aiversas acciones

â cuadruplicado numéro de enemigos.
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Los générales Osorio y Marco, aiinque han olevado el ejéri >u

à trps mil y quinientos hombres, no han podido darlo iiu ospi-

ritu lie moralidad, que es el aima de las operaciones militarcs-

los ( ^iciales no han sido formados en la « aela de la guerra,y

los soldados son arrastrados de sus hjgares para servir â un

amo que habian visto vihpendiado y desacreditado en todos los

dngulos de su suelo.

El nombre de rey no puede ser en Chile un idolo que inspire

teiTory huraillacion, luandola voz de la libertad ha peuetrado

hasta el seno de la cabaûa mas oculta, y cuando por el espacio

de cuatro afios los gobiemos revolucionarios se han afanaJoen

infundir en las masas odio y execracion al noLibre espaflol,

Pcro suponiendo que las costumbres y habitudes antiguas

prevaleciesen en el corazon dcl pueblo chileno, el hombre, por

insensible que sea , se rosiente de los agra,vios materiales.

El nuevo sistema de contribuciones adoptado por el gênerai

Marco gravita sobre todas las clases de la sociedad. El arte-

sano, el jornalero, el pastor y el menestral son obUgados d

disminuir el alimente de sus hijos, para pagar un tributo que

no conocian ântes.

i.istropelias, los insultes y las prisiones son la consecuencia

jniaiible de los impuestos violentos y excesivos. El abominablo

ôrtien feudal vuelve 1 revivir, y la parte del pueblo denomi-

nado plèbe ve desaparecer de golpe los derechos que principiô

â gozar, cuando cayô el poder colonial.

La dislocacion de las fainihas indigenas, la ruina de las for-

tunas sostenidas ântes ;^or el comercio con estas provincias, la

sorda sugestion de los patriotas, las rdaciones de amistadypa-

rentesco de gran parte de la poblacion chilena con los emigrados

de aquel pais, la circulaciou de nuestros diarios y la conducta

insolente y procaz de los magistrados espafloles, fornian un in-

centivo poderoso â la irritacion del pueblo de Chile contra sus

enernigos : todo lo cual debe entrar como un poder real en el

câlculo del gobierno sobre aquel pais.

Para comprobar la exactitud de mi deduccion, sirvase Vues-

tra Excelencia pasar la vista por las comunicaciones de nuestros

f*¥ mM'
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agentes en Ghile y de varies vccinos respetables, en todo el aflo de

1815 y en los mescs (juo corren del présente. Elias suministra-

rda abundante niaterial para cstablccer que on ningun dngulo

del Estado el ont^mifio es tan débil por las circunstancias activas

que concurren d su destruccion.

Qiiiero permitir que la opresion do la tirania haya enervado

en los Chilenos hasta las facultades intclcctuâles, que elterror

prédomine, y que sirvan con abatimiento â su >eflor; séria te-

humillante, si

' lir fil yugo, si

''

'^rzas de las

mo de in-

j Lan pasiones re-

raeridad presumir permaneciesen en actituâ

despertase en elles la esperanza fundad

nesen vacilar à sus opresores por el as.

Provincias Unidas. Entôncos pasarian \n

dignacion que excitan la venganza, el orgun^

primidas.

Sobre la evidencia de estos principios, y en el concepto de

que el gênerai Marco eleve su fuerza al numéro de 4,500 hom-

bres disponibles
,
presumo podriamos prepararnos ventajosa-

mente para nuestra campafla del modo siguiente :

El ejército acantonado actualmente en Mendoza asciende, se-

gun el ùltimo estado de abril, â 1,773 plazas, y remontado con

el 2" batallon del numéro H, debc suinar con la recluta de los

demas cuerpos 2,200 hombres en setiembrc siguiente.

Opino, por tanto, que a principios de junio el regimiento

niimero 8, con 800 plazas, debe marchar â la provincia de

Mendoza. seguido de 300 artilleros, que sirvan â su vez de fu-

sileros; — que el 2° batallon de granaderos, con 200 hombres

de Santiago y 300 de la jurisdiccion de Côrdoba 6 San Luis, se

trasladen â la citada provincia; — que se forme en ella un cua-

dro de los emigrados y aventureros ;
— que se organicen cua-

dros de los oficiales sobrantes; — y que se remitan 1,500 fusi-

les de repuesto, fuera del armamento de los batallones, cuatro

piezas de artillerîa volante, y los demas auxilios que solicite el

gobernador intendente de Cuyo.

Miéntras tanto deben librarse ôrdenes perentorias al gênerai

enjefe del ejército auxiliar del Perii, para que reconcentrando

y aumentando su ejército, se situe â la] defensiva foimanc'o re-
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ductos, attincheramientos, cortaduras y cuantas precauciones

sugiera el arte de la guerra, para asegurar iina posicion impé-

nétrable, frente à la principal avenida Mcia las provincias de

abajo.

Que anime sin embargo el mismo gênerai à los pneblos in>

teriores â la continuacion de hostilidades â retaguardia del ene-

migo ;
— que les facilite armas y oficiales, si fiiese necesario,

para là guerra de montafla; — que procure dar impulse â la

organizacion de milicias de Salta y Tucuman ;
pero que si im-

provisamente cargase el enemigo con tal ùnpetu que le obligase

â abandonar la linea, se repliegue â Tucuman con el ejército

unido, continuando por medio de las provincias interiores la

ventajosa guerra que facilita la topografîa del terreno, y que en

la ùltima provincia se fortifique nuevamente, en el supuesto de

no presentar nunca una batalla decisiva, à ménos que causas

irrésistibles le estrechasen â sostenerla.

Previas estas medidas, puede moverse de Mendoza â prin-

cipios de noviembre un ejército de 4,000 hombres, entre ellos

600 de caballeria, para abrir la campafla sobre Chile, dejando

guardada la dicha provincia de Mendoza por los cuerpos de mi-

Ucias disciplinadas, y por baterias situadas en las avenidas de

los Pâtos, Uspallata y Portillo.

El camino militar del ejército, el dinero para comisaria, el

numéro y calidad de los jefes de division y el armamento de

repuesto puede calcularse por el plan ofensivo y défensive que

prefiriese el gênerai.

En mi opinion bastan dos jefes para la infanteria, uno de ca-

balleria y un mayor gênerai, y para la caja del ejército sesenta

mï7 pesos, mitad de cuyasuma ofreciô el gobemador intendente

de Cuyo en 29-de febrero, recolectada de los vecinos de aquella

provincia, para no exasperar â los vecinos de Chile con exaccio-

nes violentas al principio de la campafla.

Como probablemente los comerciantes europeos procurarian

salvar sus propiedades al amago de una invasion, es indispen-

sable apoderarse del mar para obrar en combinacion con las

fuerzas de tierra y evitar la emigracion de los Espaiioles.
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Ai efecto se habilitarian cuatro buqueâ mayores 6 mas, por

cuenta del Estado, dirigidos por ofîciales de confianza, que die-

sen â la vêla el 15 de setiembre, cou el repuesto de mil fusiles

à su bordo, y con ôrdenes de cruzar sobre el puerto de Go-

quimbo, que debe ser sorprendido por tierra, como primer en-

sayo de las tropas expedicionarias para abrirse la comunicadon.

Esta operacion no présenta difîcultad séria, asi por las noti-

cias que el gobiemo tiene del plan de defensa à que se dispone

Marco, como porque los principales hacendados de aquella pro-

vincia se ban ofrecido voluntariamente â facilitar la sorpresa; y
por lo que hace al equipo de los buques, cualquiera sacrificio

séria menor que la importancia de su concurso.

Para multiplicarlas fuerzas maritimas, debe proponersedesde

luego al comercio de esta capital la habilitacion de corsarios

particulares, bajo privilegios bsonjeros, dejando libres de todo

derecho las presas que bicieren en el mar Pacifico, renun-

ciando el gobiemo â toda parte que le cupiese por los regla-

mentos de corso, y ofreciendo un premio al que hostilice con

suceso alguno â los buques de guerra de los enemigos. De

este modo parece presumible que se aumentase la escuadrilla

sobre la costa occidental, quedando asi cortada por agua la co-

municacion de Gbile con el vireinato de Lima.

Desde que se acuerde la salida de la expedicion, deben en-

viarse emisarios secretos â las provincias de Santiago y Concep-

cion, sostenidos con liberalidad, â fin de introducir cartas â

personas de crédito, esparcir proclamas â los naturales y â las

tropas del rey, avivar la esperanza de los patriotas, propagar

especies que fomenten la desconfianza mùtua entre los jefes

enemigos, promover la desercion, y formar un partido, que con-

tando con la proteccion de la fuerza invasora, comience â pré-

parer recursos para las tropas de la patria.

Adoptadas con celeridad y firmeza las medidas que dejo in-

dicadas, creo évidente que el ejército destinado â la restaura-

cion de Gbile contarà ântes de dos meses de su ingreso en aquel

pais con el numéro de seis mil hombres, y en cinco meses de

operaciones, miéntraslasGordilleraspermanecen abiertas, sobra

r. ,
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tiempo para conmover todo el Estado y reducir al enemigo al

recinto que elija para su defensa, Inclinândose entônces el pre-

sagio moral de la Victoria en favor de los libertadores.

Si por las vicisitudes de la guerra ocurriese un contraste

despues de cerradas las Cordilleras, que debe prevenirse dando

una accion gênerai, cuando mas en marzo del aûo siguiente, el

ejército puede replegarse â la provincia de Coquimbo, mante-

nienda la comunicacion con los buques, 6 â la de Concepcion

fomentando siempre la guerra de montaîia.

En un pais quebrado, con desfîladeros impracticables, abun-

dante de viveres, y con los mil fusiles y sus respectivas muni-

ciones, que supongo en los buques, puede muy bien hacersela

guerra con el auxilio de los naturales.

Si el enemigo fiiese derrotado, se ofrece â mi imaginacion el

cuadro mas halagûeflo y glorioso de nuestra revolucion. —
Paso por alto las reformas que son consiguientes y la politica

preferible para el establecimiento en Chile de un sistema libé-

ral, conforme â la voluntad de los pueblos ; este séria un objeto

de examen mas detenido y reflexivo. Contraigo mi atencion â

la libertad de las provincias altas del Perû.

En el momento de posesionarse de Chile, debe el gênerai

preparar una expedicion de quinientos hombres, dos piezas de

artilleria con su correspondiente dotacion, y dos mil fusiles, de-

positados â bordo de los buques, para desembarcar en el puerto

de Moquegua, con el fin de insurreccionar toda 1? "'stadeTacna,

la provincia de Puno , Cuzco y Arequipa , ^ auxiliar los

esfuerzos patriôticos de los naturales. La noticia sola de la Victo-

ria de Chile bastaria para inflamar el espiritu enconado de

aquellos pueblos; y su alzamiento, sostenido por las tropas y

el armamento que jamas consiguit'i'on
,
pondria en consterna-

cion al ejército de Pezuela.

Dado este golpe, los auxilios debian expedirse por medio de

los buques nacionales, asî para dar pàbulo â la guerra à reta-

guardia del enemigo, como para conservai bajo los auspicios de

la patria el mercado de aquellas provincias para el consumo de

los frutos de Chile.
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Dejo à la réflexion de Yuestra Excelencia cuâl séria entônces

la suerte del ejército de Pezuela. Sin comunicacion con su me-

trôpoli, sin los refuerzos de Ghile, y flanqueado en todos sus

costados, debemos, cuando ménos, suponer que se replegase

para abrirse camino à sus espaldas
;
que regresase â sofocar la

revolucion del Guzco, y que abandonase forzosamente nuestras

provincias. —

•

Tal es la ocasion en que el ejército auxiliar del Peni â las ôr-

denes del gênerai Belgrano debe raarchar de frente, y poner

â cubierto los pueblos de una nueva invasion, bajo diferente

sistema militar que el que se ha observado hasta aqui : que-

dando demostrado el segundo motivo que nos impele à procu-

rar la libertad de Ghile.

Cuando mis reflexiones no alcanzasen d persuadir de la ne-

cesidad y de la utiUdad de la restauracion de aquel Estado, una

levé meditacion sobre el abatimiento de nuestros recursos pe-

cuniarios, la decadencia del espiritu nacional, la divergencia

de nuestras opiniones, la estagnacion del giro mercantil, y el

ùltimo conflicto con que nos amagan los preparativos de los Por-

tugueses, convencerâ profundamente de que, bajo la alternativa

de perecer en la inaccion, 6 de correr el riesgo de buscar en

Chile un baluarte â nuestra independencia, es urgente y obh-

gatorio elegir el ûnico camino rue nos queda ménos espinoso.

El numerario influye en la conservacion del cuerpo pohtico

lo que la sangre en la del cuerpo humano. La falta de su circu-

lacion suspende la vida, como la de la moneda parahza la accion

simultânea de todo lo que vivifica la existencia politica.

Las inquiétudes y desasosiegos que preceden al termine de la

vida del hombre, se sienten en las convulsiones y choques de

los ciudadanos luego que se entorpece el flujo y reflujo del nu-

merario. Revoluciones que han reducido â escombros ciudades

opulentas, trajeron su origen de la sola estagnacion de la mo-

neda. Es por lo tanto inévitable facilitar su movimiento y po-

nerla en equilibrio con las necesidades del Estado.

Muy pocos conocieron la influencia de Chile sobre nuestras

rentas y especulaciones mercantiles, hasta que una funesta

1810.
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1816. experiencia ha roto el vélo de la ignorancia y la preocu-

pacion. .,i

Dos veces perdimos las minas del Perû desde 1810 â 1814 :

en cuyo aflo Chile volviô al poder de sus antiguos dominado-

pnTin^a* uaidM. Tcs : j en este periodo se sostuvieron numerosos ejércitos se

invirtieron cuantiosas sumas, sin que la miseria afligiera â to-

das las clases de la sociedad como en el dia.

Gerça de dos tercios del dinero amonedado en Chile se tras-

portaha anualmente à nuestras provincias, en camhio de los

articules que exportahan para su consume. Los capitalistas

acumulahan en aquel Estado las expediciones lucrativas para

satisfacer con sus productos los pechos y contrihuciones â que

los sujetaha la guerra. Si por esta causa no progresahan las

fortunas de los comerciantes, se conservaban de un modo vei}-

tajoso al gobierno y â la sociedad, sostenidas por cerca de dos

millones de pesos circulantes en manos industriosas.

Despues de haber sido esclavizado aquel pais, y cuando el

contraste de Sipe-Sipe nos privé, por tercera vez, de la pose-

sion del Perû , nuevos empréstitos, gahelas y confiscaciones no

han alcanzado â cubrir la mitad de nuestras erogaciones indis-

pensables.

El déficit se aumenta al par de los peUgros que nos cercan
;

los establecimientos mas necesarios caen en ruina; el giro

mercantil se reduce al consume lento de cuatro provincias mi-

sérables ; la extraccion de moneda para el extranjero no cesa
;

el ejército esta desnudo é impago; los empleados pùblicos in-

dotados, y el horizonte cubierto por todas partes de una densa

nube que viene â descargar sobre nosotros.

De la penuria que opnme â todas las famihas nace natural-

mente el disgusto y la maledicencia contra el gobierno, y de

aqui las oscilaciones continuas de los pueblos. Era précise su-

poner un grade de ilustracion y de heroismo incompatibles cou

la politica colonial, bajo que ha vegetado la America trescientos

aôos, para admitir que subsistiese inaltérable la llama de la

libertad â pesar de los contratiempos de la suerte. El hombre

se afecta de sus çomodidades como de sus h^os; y todo plan
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que no se basa en la conveniencia comun, se descuadema por

si mismo.

Tan graves como son los maies que se experimentan, debe

ser active su remedio. Estrechados como estâmes â un circule

pequeûo de relaciones y recursos, el edificio levantado sobre

millares de cadâveres de nuestros compatriotas puede desapa-

recer râpidamente. -^ . .-

Al gobierno corresponde obrar en la présente crisis cen un

espiritu fuerte y emprendedor. La libertad de Chile, abriende

nuevos canales al comercio, avivarâ el espiritu pùblico, reani-

marâ la esperanza comun, proporeionarâ medios para reorga-

nizar el ejército, dando consistencia â la causa gloriosa de la

America... jPluguiese alCielo que las Previncias Unidas, pe-

netradas de la importancia de la restauracion de aquel reino,

cooperasen generosamente para conseguirla I

Analizada mas nuestra situacion con respecte à los peligrds

exteriores, se descubre fâcilmente un nueve y poderose motive

para empeflar à Vuestra Excelencia â emprender sobre CMe.

El acantonamiento de tropas del Brasil en la isla de Santa

Catalina y fronteras del Sud hasta el numéro de diez mil hom-

bres, las noticias positivas de los refuerzos que vienen de lis-

boa, la elevacion de aquellos dominios al estado monârquico, y
la permanencia de la casa de Braganza en nuestro continente,

forman un misterioso conjunto en que no es fàcil discernir las

ulteriores miras de la corte de Rio Janeiro.

Goncédase que se hayan rescindido los nuevos pactes de fa- ciercoi mpuMtof.

milia iniciados el ane pasado, â virtud del enlace pretendide

por el rey Fernando con la princesa portuguesa Luisa
; que la

comunidad antigua de intereses de Portugal y Espaùa no baste

â inspirar desconfianzas, y que el principe D. Juan se résista â

concurrir con aquella nacion para sujetar sus colonias.

l Quién asegura que las aspiraciones de este soberano se cir-

cunscriban â la seguridad de su territorio?... i quién se atreve

â bsonjearse de peder penetrar en la profundidad de la poh'tica

britânica, â cuyas miras puede interesar la extension en Ame-

rica del imperio de bs Portugueses, y el acudir eûcazmeute â la

t'i I
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realizacion de este designio ?... y i quién no terne el éxito de la

contienda con un enemigo que, ocupando las puertas de nuea-

tro territorio, puede forzarlas, cuando nos considère mas débi-

les y constemados ?

Podria exponer reflexiones muy sérias sobre este delicado

negocio si no recchse ultrapasar los limites de esta Memoria.

Pero fâcil es comprender cuâles serian nuestros conilictos, si

por no prevenirlos â tiempo, despreciàramos las medidas que

aseguran nuestro porvti ir.

•' El gobiemo sabria contener en sus limites â aquella potencia,

por medios que sugiere la conveniencia de uno y de otro pais

apoderândonos inmediatamente de un punto impénétrable.

La posesion de Chile es capaz por su situacion y recursos de

imprimir un carâcter respetable â nuestras estipulaciones y ga-

rantias. Los defensores de lapatria contarian enaquel pais con

un asilo permanente, y nuestra independencia nacional no va-

cilaria en la incertidumbre de sucesos pendientes de la capri-

chosa fortuna.

La consolidacion del gobiemo se interesa no poco en la liber-

tad de Chile.

La mayor parte de las revoluciones contra las autoridades

constituidas han sido, cuando ménos, apoyadas por las tropas

de linea, y de la voluntad de sus jefes ha dependido, por mu-

chos aûos, la existencia de los primeros magistrados de la

nacion.

No es mi ânimo combatir por ahora, ni sincerar semejantes

procedimientos : tarea séria esta sin otro resultado que el de

renovar un dolor irrémédiable, pero, conocida la principal causa

de que han dimanado nuestros trastomos, deben prevenirse

sus fatales efectos.

Una federacion 6 alianza debe prevalecer entre las Provincias

Unidas y elEstado de Chile, silogrâsemos su emancipacion.

En este caso, la mitad al ménos de los batallones que se or-

ganizasen en uno y otro pais, debian cambiarse recîprocamente,

y en igualdad de numéro, sin perder estas tropas la dependen-

cia de sus respectives gobiernos. Asl los jefes, no teniendo que
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esperar 6 temer de los respectivos magistrados cuya autoridad

sostenian, la intriga y corrupcion serian ménos frecuentes, y el

sôrdido interes no procuraria ser satisfecho à costa de los sacu-

dimientos fuudamentales que hau comprometido la causa de la

patria.
' '"• '.-, '^rv'^

*' '' '^'.'.;,'^'•^>':^-"•'
'

^ :--

Figurémonos el extremo mas lamentable. Puede ser que de-

bilitados por la guerra intestina, por el choque frecuente de las

opiniones y de los intereses de los pueblos, por la falta de sis-

tema y concierto en nuestro ôrden politico, Uegue dia en que

las Provincias del Rio delà Plata sucumban bajo la dominacion

espaflola, y que los ciudadanos virtuoses tengan que seguir er-

rantes como los viajeros perdidos. La posesion de Chile asegu-

raria un amparo bénéfice à los que escapasen del yugo del con-

quistador. Los inmensos muros de la naturaleza que seûalan

los lindes de aquel reino, mejorados por el trabajo y por el

arte, opondrian un obstâculo insuperable à nuestros enemigos.

Un territorio de 472 léguas norte à sud, cercado de una ca-

dena de cerros escarpados coronados de nieve, interceptado
*

por pâramos desiertos y limitrofe de doce poderosas tribus de

iQdios bârbaros, constituyeladefensa mas vigorosa contra todo

intento de parte de los conquistadores.

Los habitantes de Chile, aleccionados en la escuela prâctica

de las desgracias, y apoyados en nuestros esfuerzos, resistirian

el influjo de pasiones mezquinas. Sean cuales fuesen los emba-

tes de los Espafloles, el tiempo y nuestra constancia les obli-

garia â aceptar una paz vergonzosa, cual la que suscribieron en

1640 con los valientes Araucanos.

El reino de Chile, poblado de un millon de habitantes civi-

lizados; con diez y nueve ciudades principales; regado de

cuarenta y dos rios y cinco lagos é infinités arroyos que se der-

raman para fertiUzar inmensos valles; regular en susestacio-

nes, con un temperamento benigno ; adornado de veinte mon-

tes de ârboles seculares de maderas selectas; favorecido por

once puertos sobre la costa del mar Pacîfico ; rodeado de ocho

islas ; abundante en frutos de toda especie ; feracisimo en la

producciondellinoy câîiamo; cubierto de ganado lanarycaba-

1116.
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llar ; matizado pormuchas y riquisimas minas de oro, plata, co-

bre y otros metales y piedras de la primera calidad
; pingUe de

cuanto es necesario à la comodidad y al regalo de la vida , os-

tenta à la vista del genio ménos observador la région mas fér-

til, rica y abundante de toda la Américn.

Por ùltimo, Ghile, regido por una constitucion libéral, bajo

un gobiemo prudente, activo y moderado, sea cual fuere la su-

tileza y perseverancia del gabinete espafiol, haria desaparecer

de estas regiones en el curso de pocos alios el barbare sistema

colonial, asegurando para siempre la independencia de la Ame-

rica méridional.

Con las antécédentes observaciones, creo haber manifestado

à Vuestra Excelencia los motivos poderosos que nos impelen d

la restauracion del Estado de Chile, con preferencia à otras em-

presas ménos utiles y mas arriesgadas.

Si mis ideas no ban llegado â la evidencia de una demostra-

cion, ni producido el convencimiento, dignese Vuestra Exce-

lencia corregir con su genio fecundo los errores en que abunde,

y admitir bajo su proteccion los pensamientos inspirados por el

deseo mas ardiente de la felicidad de mis conciudadanos.

I
Sea yo tan feliz que este corto homenaje que tributo â mi

adorada patria, refluya algun dia en la inmunidad eterna de los

derechos imprescriptibles del Nuevo Mundo !

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aflos.

Buenos Aires, 20 de mayo de 1816.

TOMAS GuiDO (1).

Ëxcmo. seQor director supremo de las Provincias

Unidas del Rio de la Plata.

(1) La Memoria précédente fué presentada por su autor al serior gênerai

D. Antonio Gonzalez Balcarc.', director delegado de las Provincias Unidas del

Rio de la Plata, quien la remitiô por un posta al director supremo propietario

gênerai D. Juan Martin de Puyrredon , situado entânces en Salta para pre-

parar los elementos de una nueva campana contra el ejército del rey, que

ocupaba las cuatro provincias allas del Perù, à saber : la Paz, Cochabamba,

la Plata y Potosi.

La Memoria causé un cambio de sistema en la guerra de la independen-
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NOTA DIRIGIDA POR EL DIRECTOR DELEGADO,

OEMUAL B. AMTOMIO OOMIUBS BALCARCI,

AL PMOPIBTAKIO GIlfIBAL D. JUAN MAITIN Dl PUTREBDON.

le la independen-

EXGMO. SEfïOR, •

Luego que recibl la respetable ôrden de Vuestra Excelencia

de 3 del corriente para que dispusiese la marcha del regimiento

de granaderos de infanteria con 8u coronel d la cabeza, libre â

este jefe la correspondiente al cumplimiento de la suprema re-

solucion, y mandé se preparasen los trasportes y utiles respec-

tives, â fin de acelerar su salida en los termines que Vuestra

Excelencia se sirve indicarme. Sin embargo, en deber de la con-

fianza con que la patria y Vuestra Excelencia se han servido

honrarme, no puedo ménos de representarle el fatal resultado

que presiento de esta medida contra el interes nacional bajo las

consideraciones siguientes :

Por una oxperiencia constante se ha observado, que â pesar

de la vigilancia mas celosa, los regimientos que han marchado

de la capital al interior, han perdido, al ménos, un tercio de su

fuerza, en la penosa y dilatada carrera de su transite ; no obs-

tante los socorros y prevenciones tomados para animar el espi-

ritu de las tropas, y que el aspecto pohtico del pais prometiera

mejores esperanzas.

Los cuerpos mas lucides y dif^ciphnados han desaparecido

casi, durante las marchas hâcia el ejército auxihar del Perd
;

los campes han quedado sembrados de hombres inutiles y
perjudiciales al (5rden de la sociedad, contra los cuales claman

cia, y preferida por consecuencîa la campana de Chile, se cambiaron para su

realizacion las comunicaciones oflciales que se copian fi continuacion entre

los senores Puyrredon y Balcarce, dirigiendo el pritnero al autor de la Me-

moria la carta que tambien se copia.

1816.
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flimuUâneamente todos los puoblos
; y cl tesoro pûblico ha sido

agotado en remesas de tropas infnictuûs.imente.

Despues que la campaîia del Perû no ha producido en seis

ailos sino fatigas y trabajos, cl nombre solo de aquel destine in-

funde en la tropa un terror pânico, sin que el castigo 6 cl lia-

lago bastase à contener deserciones escandalosas, luego que un

regimiento entiende que se le manda al ejército del interior.

Sirvase Vuestra Excelencia tomar noticia de las bajas que han

sufrido las divisiones de los numéros 2^ 3 y i6 por aquel mo-

tive, y sera justiûcada mi deduccion.

El regimiento de granaderos de infanteria, uniendo las com-

paftfas que tiene en campaîia en el territorio de la provincia,

apénas revistarà quinientos hombres, de los que la mitad son

reclutas. Esta circunstancia harâ mas inévitable la desercion, y

despues de cuantiosos desembolsos para su habilitacion y tras-

porte, es muy probable tuviese en su marcha la suerte de los

demas cuerpos, y que Vuestra Excelencia recuerde demasiado

tarde un sacrificio tan estéril como ruinoso.

No es ménos notable la trascendencia de la citada resolucion

â otras combinaciones eversivas de la crisis actual del Estado.

Las noticias adquiridas de los agentes sostenidos en Chile, la

mayor debilidad de los enemigos en aquel pais, el entusiasmo

de la provincia de Mendoza, la suma importancia de la adqui-

sicion de aquel reino, y la influencia de su destine sobre el de

las provincias del Alto Perù, me impulsaron desde mi ingreso

provisional â la magistratura d proveer al ejército de lo nece-

sario para remontarse y prepararse â la expedicion que debe

emprenderse en la prôxima primavera.

Con este objeto dispuse varias remesas de armamento, mu-

niciones, artillerîa, vestuario y otros utiles de guerra indispen-

sables para la campaîia
;
pero como su ejecucion quedaba pen-

diente de nuevos refuerzos de tropas de la capital, viene â para-

hzarse esta combinacion con la marcha del regimiento de gra-

naderos de infanteria, y por consiguiente â inutilizarse la expe-

dicion de Chile, â ménos que Buenos Aires hubiese de soste-

nerse ùnicamente con la fuerza civica , 6 que Vuestra Exce-
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lencia haya reputado de luénos preferencia aqiiella empresa.

Si Buenos Aires quedase sostenido en tal caso por su uiilicia

nacional, presiento un desenlace ominoso eu las miras del jofe

de los Orientales. *
- .

Gualesquiera que sean las estipulaciones sancionadas solem-

neiuente para conciliar una paz cstable entre anibos torrito-

rios, dejaràn lugar à la interpretacion arbitraria del gênerai

Artigas, luego que faite el antemural de sus proyectos, y luego

que la intriga y sugestion de sus prosélitos encuentre el obstà-

culo de la fuerza de la linea, que hasta aquî ha sofocado las

maquinaciones mas niinosas.

Âun no se ha concluido una transaccion prehuiinar despues

del ûltimo suceso del gênerai Viamont, y la conducta de Ar-

tigas présenta en cada paso la duplicidad que atestigua la his-

toria de su vida piiblica.

Los diputados habilitados para tratar por parte del gobierno,

municipalidad y junta de observacion cou aquel jefe, han juz-

gado todos los resortes de la polîtica, relativos â la reciproca

confianza, y hasta la fecha, sus trabajos, aunque halagiieîios,

no disipan el temor de una nueva guerra civil.

Si Vuestra Excelencia hubiese creido conveniente posponer

la restauracion del reino de Chile â la campafla del Perù, per-

mitame recomiende â su suprema consideracion las reflexiones

contenidas en la Memoria del seflor oficial mayor del ministerio

de la guerra D. Tomas Guido, que tengo el honor de incluirle,

iguahnente que la copia de la liltima declaracion del goberna-

dor intendente de Cuyo. Estos docmnentos podrian ilustrar â

Vuestra Excelencia en un asunto de tanta gravedad.

Yo uniria â aquellos datos algunos motivos en apoyo de la

interesante expedicion â Chile ; mas los reservo, por considerar

suficientes los que van expuestos en la dicha Memoria. Por fin,

meditado el asunto con reflexion, concibo indispensable para

la libertad de las provincias altas del Perù la restauracion de

aquel pais.

Sobre estos principios : combinado el medio de Uenar las in-

tenciones de Vuestra Excelencia con la seguridad de este punto

2» p. — II. 25
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y para el progreso de las medidas que van indicadas, juzgo sé-

ria mas util y preferible â la marcha del regimiento de grana-

deros de infanterfa el que se remitiese de esta capital el numéro

de armamentos y vestuai-ios para la reorganizacion de un cuerpo

reclutado en esas provincias, d cuyo fin propenderia con toda

la rapidez y empeîio que exigen los peligros del Estado.

Mas en el concepto de que la antécédente explanacion no

contribuirâ â demorar un punto la marcha del citado regimiento

esper<xque Vuestra Excelencia, en vista de esta nota, se sirva

resolver lo que estime mas conveniente al interes gênerai de la

nacion, comunicândome sus ordenes, que obedeceré puntual-

mente y que podrian llegar ântes de la salida de aquel, si

Vuestra Excelencia me contesta por posta.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aûos.

Buenos Aires, marzo 31 de 1816.

Antonio Gonzalez Balcarce.

Excmo. suprême director de las Provincias Unidas

del Rio de la Plata.

CONTESTACION DEL SUPREMO DIRECTOR

D. JUAN MARTIN DE PUTRREOON

k SU DELEGADO GENERAL D. ANTONIO GONZALEZ BALCARCE.

Conviene

en ciertas

contiJiraciones.

Las consideraciones que Vuestra Excelencia me expone en su

reservada de 31 de mayo son de una verdad incontestable, y

ellas apoyadas en los conocimientos que prestan las declara-

ciones que Vuestra Excelencia me incluyô sobre el estado ac-

tual de Chile, y en las juiciosas reflexiones que indica la Me-

mort'a, cpie tambien me acompana, del oficial mayor de esa

secretaria de la guerra, D. Tomas Guide, persuaden de un modo
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irrésistible â la preferente dedicacion de los esfuerzos del go-

bierno para la realizacion de la expedicion â Ghile.

Asî es que nada podrâ hacerme variar de la firme resolucion

en que estoy de dar todo el Ueno â esta interesante empresa
;

y por eso es mi érden â Vuestra Ëxceleucia de esta misma

fecha para que continue y active todos los aprestos necesarios

en conformidad al plan detallado en la expresada Memoria, que

ha merecido mi entera aprobacion, sin perjuicio de aquellas al-

teraciùues 6 adiciones que Vuestra Excelencia encuentre ade-

cuadas à su mayor perfeccion.

La expedicion de Ghile no debe efectuarse con ménos de

cuatro mil hombres de linea de toda arma para atravesar la Cor-

dillera.

Por las ûltimas comunicaciones he visto que el ejército de

Mendoza no llega â mil ochocientos hombres en la actuahdad,

y que para todo setiembre, apénas podrâ 3ul ir la fuerza â dos

mil trescientos.

Es pues de necesidad reforzarlos con nuestros regimientos

veteranos, porque el corto tiempo que queda hasta la apertura

de la Cordillera, no da lugar â la formacion de nuevas tropas.

Resuelta la expedicion, debe aprovecharse la primera esta-

cion oportuna, para no dar lugar â que desmaye la opinion pù-

blica en aquellos lugares, con cuya fuerza contamos, ni â que

el enemigo, sacando fruto de nuestras demoras, se refuerce y
afirme.

En vista de todo esto, si el regimiento de granaderos de in-

fanteria hubiese salido de esa capital, como lo supongo, il vir-

tud de mi ôrden anterior, al efecto dispondrâ Vuestra Exce-

lencia sin pérdida île tiempo que varie la direccion que se le ha

ordenado, y se encamine â la ciudad de Mendoza, â las ôrdenes

de aquel gobemador intendente.

Pero si por algun accidente no se ha movido aun de esa

capital, y Vuestra Excelencia ve que sea mas conveniente que

en su lugar vaya el numéro 8, por hallarse con mayor fuerza,

dispôngalo asi', sin pérdida de tiempo, â fin de que tengan las

tropas el suticiente descanso dntes de entrar en los Andes.
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Como uno de estos regimientos no es bastante para completar

el total de la fuerza que debe operar sobre Chiie, puede Vuestra

Excelencia mandar que salgan los dos, sin que lo detengan los

teraores que me indica en su citado ofîcio reservado, porque lo

linico que debe fijar nuestra âtencion, es el pellgro de alguna

expediclon peninsular, que por ahora esta muy léjos de inten-

tarse contra esta parte de la America.

La respetable fuerza civica de esa capital y la numerosa caba-

lleria de nuestra campaôa, alentadas sobre la confianza de un

gobierno justo y libéral, son mas que suficiente antemural con-

tra las pretensiones y tentativas de los Orientales, sobre que

Vuesti'a Excelencia funda sus recelos.

Repito, pues, que esta y ninguna oti-a consideracion de igual

calidad debe retraer â Vuestra Excelencia de destinar y mandar

salir toda fuerza veterana que esté en esa capital y sea nece-

saria para asegurar la empresp de Chile, â la cual, en nuestra

actual debilidad, debo empenar todos mis esfuerzos y conatos,

porque con su feliz éxito se desconcierta el plan de operaciones

conocido de nuestros enemigos, se abre un manantial de rique-

zas â nuestro sosten, se aumenta nuestro poder fisico con los

numerosos y robustes brazos de Chile, y cobra un nuevo poder

y respeto nuestra opinion exterior.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aîios.

Tucuman, junio 24 de 1816.

Juan Martin de Putrredon.

Excmo. suprême director interino.

CARTA DEL GENERAL PUYRREDON

À D. TOHAS GUIDO, AUTOR DE LA MEMORIA,

«OTAS IDEAS MANDA EJEGUTAR PARA REALIZAR LA EXPEDICION DEL EIÉRCITO

ARGENTINO X CHILE.

' '

'"
Tucuman, junio 24 de 1816.

Senor D. TOMAS GUIDO.

Apreciable paisano y amigo : he visto con ulucha satisfiiccioii
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la Memoria que me ha pa?ado el seûor director interino sobre

la importancia de la ezry . sobre Chile. Ella hace â V. un

honor singular y lo acerca tias â la estimacion de les amigos

del pais, y muy particularmente â la mia, que harâ siempre

mirar con consideracion los eficaces esmeros de V. por nuestra

comun felicidad. • . ., . ,

Estoy reconocido â la felicitacion que V. me envia por el

peligroso destino en que me ha colocado la confîanza de los pue-

blos. Yo aseguro â V. que es ya fatal â mi sosiego, y que solo

me présenta la funesta esperanza de un porvenir desgraciado.

— Sin embargo seguiré inaltérable por el camino de mis debe-

res, y no desconfiaré de un éxito feliz, miéntras tenga. en mi

sosten el auxiUo de los conocimientos de los buenos, entre

quienes cuenta â V. con sumo aprecio , su siempre afectîsimo

paisano y amigo Q. B. S. M.

Juan Martin de Putrrebon.

1816.
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E PUTRREDON.

INSTRUGCIONES DEL GOBIERNO DE SU MAJESTAD
FIDELlSIMA

PABA LA OCUPACION Y GOBIERNO DEL TERRITORIO ORIENTAL DEL URUGUAY.

INSTRUGCIONES DE SU MAJESTAD EL REY D. JUAN VI.

Ilmo. y excmo. Senor,

Habiendo sido servido Su Majestad mandar ocupar la plaza

de Montevideo con el territorio de este lado del Uruguay y for-

mar de él una capitania con gobierno separado é interino, en

cuanto conviniese â la seguridad de sus fronteras, y teniendo

en consecuencia â esta real determinacion nombrado â Vuestra

Excelencia para gobernador y capitan gênerai y encargado tani-

bien de las operaciones miUtares necesarias â la ocupacion de

liii-
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los dichos territorios y plazas, y del establecimiento de dicho

gobierno; es Su Majestad servido que Vuestra Excelencia siea

las instrucciones abajo trascritas, que le servirân de norma •

de-

jaodo à Vuestra Excelencia libertad para procéder como convi-

niese en los casos ocurrentes y que no fueren en ellas preveni-

dos, 6 por su naturaleza no admitieren recurrir â Su Majestad

y espei^ar su real resolucion. s
:

Art. 1 . La division de voluntarios reaies del rey que se halla

embarcada con todas las municiones de boca y guerra necesa-

rias para el fin à que es destinada, queda â la disposicion de

Vuestra Excelencia, y con ella harâ viaje â Santa Catalina, no

solo para juntârsele parte de la division que alli esta, mas para

servir de primer punto de reunion de los buques de guerra y

trasportes.

2. Luego que Vuestra Excelencia llegâre â Santa Catalina,

harâ sin pérdida de tiempo embarcar el cuerpo de artilleria

perteneciente â la division (si aun no estuviese en la Chamîa,

que partiô para ese fin), y embarcarâ aquella parte de caballe-

ria que fuere necesaria para acompaôar la division, ya dividién-

dola por los buques, si ellos pudieren recibirla, 6 desembar-

cando alguna parte de infanteria y sustituyéndola con la parte

de caballeria que quisiese Uevar ya consigo.

3. En el caso de no estar aun prontas las zumacas y bergan-

tines, que deben llevar al Rio Grande el resto de la caballeria

que no debe ir con la expedicion, pero que ha de dirigirse â

dicho puerto como esta ordenado, Vuestra Excelencia harâ

aprontar los medios de trasporte para ese fin, combinândose

con el gobernador de Santa Catalina ; este arranchamiento no

servira de motivo â Vuestra Excelencia para demorar la expe-

dicion ; dejarâ para eso un oficial â quien darâ sus ôrdenes â

este respecte, y lo encargarâ de la pronta ejecucion, debiendo

Vuestra Excelencia hacerse â la vêla inmediatamente quo, tu-

viese embarcada la caballeria que le debe acompaîiar asi como

la artilleria, dejando Vuestra Excelencia en Santa Catahna la

parte de infanteria que va en los buques Tristz y Félix, si no

tuviese inmediatamente trasportes, y dando las disposiciones
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para que se le unau cuanto ântes, y tomando para eso las zu-

macas necesarias, 6 haciéndolas trasportar en la fragata 6 en

otro buque luego que hayan desembarcado la gente qae Uevan.

4. Vuestra Excelencia dejarâ establecido por ahora, en Santa

Catalina, el hospital fijo de la division, y en él los enfermes

que por la gravedad de sus enfermedades no pudiesen ser

asistidos â bordo
;
pero formarâ uno ambulante que acompa-

fiarâ la division, el cual sera organizado de manera que pueda

dividirse en dos 6 très, si necesario fuese. , •

5. Para que no haya embarazo en la salida de la expedicion

del puerto de Santa Catalina, Ueva ôrden el comandante de los

trasportes para fondear fuera del puerto, 6 en aquella parte en

que mejor y mas conveniente fuere para la prontitud del viaje.

6. La caballeria c[ue, conforme las ôrdenes expedidas, debe

embarcar para el Rio Grande, ira sucesivamente en las zuma-

cas que se fueren aprontando sin que unas esperen por las

otras, lo que Vuestra Excelencia recomendarâ mucho al oficial

que quedase encargado de hacerlas expedir.

7. Vuestra Excelencia harâ marchar con la division la teso-

rerîa que esta en Santa Catalina y la harâ embarcar en los bu-

ques de guerra que mas conviniese.

8. La division saldrâ de Santa Catalina, con la brevedad re-

coraendada ya, y su punto de reunion sera en la boca del Rio

de la Plata, en el punto de Maldonado, à en algun otro de la

Costa del Rio de la Plata que Vuestra Excelencia escogiese, y
en que las circunstancias del mar lo permitan.

9. Luego que Vuestra Excelencia llegâre, harâ desembarcar

aquella porcion de tropa que fuese posible, y la establecerâ y
cubrirâ con atrincheramientos, si juzgase necesario, fornecién-

dola de bastimento paia algunos dias, â fin de protéger el

desembarco de toda la tropa y las municiones de boca y guerra,

de que se deberâ hacer un depôsito provisional, debiendo los

otros bastimentos quedar â bordo miéntras que no desembar-

que toda la tropa.

10. Despues que Vuestra Excelencia tuviere la division en

tierra, procurarâ comunicarse con el cuerpo que del Rio Grande

1816.
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se mandé marchar por Santa Teresa (como Vuestra Excelencia

verâ de la copia de las ôrdenes expedidas al capitan gênerai)

à fin de tener su comunicacion franca con aquella capitania

dirigiendo ademas sus operaciones de tal manera que no se

aparté del punto principal de ataque, que es Montevideo; que-

dando por eso libre â Vuestra Excelencia marchar en derechura â

Montevideo, aunque no tuvierela comunicacion franca con el Rio

Grande, si asî juzgase mas util para el fin de rendir dicha plaza.

11. Siendo el desembarco hecho en Maldonado 6 sus inme-

diaciones, como queda dicho, Vuestra Excelencia harâ seguir

los bastimentos y municiones que juzgâre conveniente en las

embarcaciones pequeflas hasta aquel punto, en las inmedia-

ciones de Montevideo, que juzgase mas conveniente, â donde

ira tambien alguna parte de latropa, como le pareciere util, â fin

de evitar un gran numéro de carros, que no sera fâcil de hallar

inmediatamente.

12. Aunque el punto de Maldonado parece â propôsito para

el desembarque de tropas y especialmente por ser impracticable

que el navio pase mas adelante, quiere Su Majestad que Vues-

tra Excelencia no quede enteramente ligado â hacerlo en este

punto, y solo le previene de que convendria ocuparlo con un

cuerpo, dejando siempre al arbitrio de Vuestra Excelencia el

lugar del desembarqu€, conforme las informaciones que Vues-

tra Excelencia tuviese, con tal que sea en la mârgen del Rio

delà Plata.

13. Como puede acontecer que en el momento en que la ex-

pedicion Uegase al Rio de la Plata, no baya oportunidad de ha-

cer en el momento el desembarque por motivos de mal tiempo,

ha ordenado Su Majestad al comandante de los trasportes que

se conserve â la vêla en disposicion tal, que pueda aprovechar

la primera ocasion que el tiempo diere para efectuarlo, quedân-

dole absolutamente prohibido el arribar â otro puerto que no

sea el de Santa Catalina.

14. Con las disposiciones que quedan dichas y las otras que

Vuestra Excelencia juzgase utiles, y que de ningun modo se

aparten de estas, atacarâ Vuestra Excelencia la plaza de Mon-



PR0YIMCU8 UNIDAS DEL BIO DB LA PUTA, 383

tevideo y la rendirâ, haciendo en ella arbolar la bandera poiv

tuguesa; para este fin podrd Vuestra Excelencia tambien ser-

virse de algunos de los buques de guerra que emplearâ como

conviniere al bien de la expedicion.

15. Como la ocupacion de la plaza de Montevideo puede ser

por diferentes medios, manda Su Majestad prévenir â Vuestra

Excelencia que aconteciendo abiir dicha plaza sus puertas luego

que fuese intimada 6 sin hacer resistencia, ofreciendo para eso

artîculos de capitulacion, 6 entregândose sin ello â la disposicion

de Su Majestad, puede prometer la seguridad de las personas y
propiedades â todos los habitantes sin restriccion, la conserva-

cion de las patentes y sueldos de la tarifa portuguesa al gober-

nador, oficiales de la plaza y tropa, con la promesa de los em-

pleos ^n el servicio de Su Majestad cuando fuere tiempo : y asi

cualquiera otra condicion que no se oponga a lo que va adelante

ordenado
;
pero no conservando ni unos ni otros dentro de la

plaza, si Vuestra Excelencia juzgase que allî sean perjudiciales,

pero declarando Vuestra Excelencia que el armamento, pertre-

chos y fondes pertenecientes al gobierno serân entregados âlos

comisarios que para este fin se nombrarân deuna y otra parte,

é igualmente para la recepcion del archive, y que las rentas

pûblicas serân administradas debajo del mando de Vuestra

Excelencia.

Sucediendo, empero, que la plaza de Montevideo haga resis-

tencia, Vuestra Excelencia regularâ las condiciones de la capi-

tulacion con atencion â la mayor 6 la mener resistencia que hu-

biese hecho, al interes que Vuestra Excelencia tuviese en abre-

viar la rendicion y la pérdida que podria experimentar conti-

nuando la plaza â resistirse, quedando â Vuestra Excelencia li-

bre el concéder cualquiera capitulacion en que no entren las

condiciones siguientes : 1' se podrân remover los habitantes

para fuera de la provincia; 2* se ha de trasportar la tropa êr

cualquier lugar por cuenta del gobierno portugues ;
3' se ha

de entregar la plaza â otro cualquier gobierno, cualquiera que

sean las condiciones 6 circunstancias que se puedan pensar

para ahora 6 para lo venidero.
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Pero en el caso en que laplaza se defienda hasta sep tomada
por asalto, Vuestra Excelencia evitarâ cuanto pudiese el saqueo

de lo8 soldados, sustituyendo este por una contribucion do

guerra, que la dividirâ luego por la tropa, y lo mismo hard en

todos los otros lugares cuyos habitantes se pusieren en de-

fensa.

16. Luego que Yuestra Excelencia hubiese tomado la plaza

de Montevideo, establecerâ en ella los almacenes y mandarâ à
deipuee de tomtde Santa Cataliua una 6 mas embarcaciones de las de los traspop-

tes y que pertenezca â la corona, para conducir â ella los enfer-

mos, efectos del hospital, y todo lo que allï hubiere pertene-

ciente â la division. Cuidarâ de reparar la plaza de sus ruinas,

y le darâ un gobemador interino, que sera su inmediato en el

cuerpo de la division : nombrarâ un mayor de plaza, un ayu-

dante, un comandante de artilleria, otro empleado en el tren,

y â todos conservarâ los mismos sueldos que tienen por los lu-

gares y ejerciciosque ocupan ahora en la division 6 en el cuerpo

donde fueren sacados, â mas de las ventajas que competan â

taies lugares.

Como por la ocupacion de la plaza de Montevideo quedan

seguras las tropas de la division, Vuestra Excelencia luego que

la rindiese, despedirâ el navio Vasco de Gama, la fragata Fénix

y buques fletados, dejando para el servicio de la provincia y

r :
para ayudar â Vuestra Excelencia por el Rio de la Plata y Uru-

guay los bergantines y embarcaciones lijeras que se pusieren

en lista separada.

Aunque la plaza de Montevideo sea el punto capital y la

principal seguridad de la provincia, Vuestra Excelencia despiies

de ocuparla harâ todas las expediciones que juzgâre convenien-

tes, hasta expeler al enemigo de la mârgen derecha del Uru-

guay, y asegurarâ la izquierda de este mismo rio, con los pun-

ies que convinieren, especialmente el de la Colonia del Sacra-

mento, teniendo Vuestra Excelencia cuidado de no aumentarlas

tanto, que le faite despues una fuerza rem^ da y sofidente para

hacerse respetar y repeler cualquier ataque.

Para que Vuestra Excelencia pueda extensamente ejecutar
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todo cuanto qiieda dicho, tiene Vuestra Excelencia tambien à

su disposicion las tropas de la provincia del Rio Grande, como

consta de las ya citadas instrucciones, debiendo Vuestra Exce-

lencia comunicarse con el capitan gênerai de la dicha provin-

cia, pedirle los auxilios que necesitase, tanto en tropas como

en efectos, y conservar con él una recîproca correspondencia

sobre semejantes materias y otras dol servicio de Su Majestad.

Como en las sobredichas instrucciones se ordena que en el

caso de necesidad se manden tambien algunas milicias en so-

corro de esa provincia, Vuestra Eïcelencia despedirâ estas luego

que las circunstancias lo permitiesen, y conservarâ en esa pro-

vincia la légion de San Pablo, el regimiento de Santa Catalina

y la compafiia de artilleria â caballo, luego que ella fuese puesta

â disposicion de Vuestra Excelencia, sirviéndose de ella para

ocupar los puntos que juzgâre necesarios y para los movi-

mientos que hubiese de hacer, como si fuese parte de la divi-

sion, pero considerândola como destacada de las provincias à

que originariamente pertenecen.

Como por la adquisicion de la provincia y territorio de Mon-

tevideo queda solo la frontera del Rio Grande reducida â Mi-

si6nes con la parte de la mârgen del Uruguay que hasta ahora

estaba en la dependencia de dicha capitania, Vuestra Excelen-

cia tendra atencion en asegurar el punto de contacto de las dos

provincias en la mârgen del rio, de modo que la del Rio Grande

no pueda ser atacada de rêves, lo que deberâ igualmente hacer

esta relativamente â la de Montevideo.

Los limites de la provincia nuevamente establecida con los

del Rio Grande estân determinados en las instrucciones que

fueron al capitan gênerai de aquella provincia, como Vuestra

Excelencia verà tambien en la copia de ellas

.

Del comisariado.

Vuestra Excelencia ordenarâ al auditor, encargado de la re- ï'* q»« ««Jenari

particion de viveres, que reciba de los buques en el desembar- ,) .«dîtor.

que los géneros que en ellos van destinados para el sustento de

las tropas, pase conocimiento à cada comisario ô encargado de
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la cantidad de cada género que reciba en tierra, para llevarse

en cuenta à los dichcs comisarios, é igiialmente remita k la se-

cretaria de Estado de la marina una relaciou de los dichos gé-

neros, con distincion de los buques de donde los recibe.

Igualmente ordenarà al dicho auditor, encargado de los vîve-

res, que siga el reglamento de comisariado del ejército de Por-

tugal, tanto para la distribucion de los dichos viveres como de

los otros que hubiere de aprontar y distribuir, quedando en la

inteligencia de que cada dos meses debe remitir una cuenta al

real erario de esta corte de la cantidad de los géneros que exis-

ten, de las contribuciones bêchas, del precio que costaron, etc.,

y en tal forma que se conozca la disposicion que se hizo, lo que

existe, y lo que se debe â la tropa 6 particulares por las coni-

pras.

Como es probable que en la ocupacion de la provincia haya

muchas presas de ganado, Vuestra Excelencia aphcarâ al comi-

sariado las que se hicieren en este género 6 en clros
; pero harâ

comprar y pagarse d dinero y prontamente todo aquel ganado

6 viveres que los vecinos trajesen voluntariamente â vender

al ejército 6 aquel que el dicho comisario ajustase, declarando â

dônde deben ir d recibir el dinero, prohibiendo muy expresa-

mente que se tomen por fuerza y sin necesidad d los vecinos

pacîficos, y que no tomaren el partido contrario
; y darâ las sal-

vaguardias compétentes d aquellos que las pidieren, jurando

ellos luego de no dar favor ni auxilio al enemigo.

Artillerîa y municiones.

Vuestra Excelencia hard recibir por cuenta toda la artilleria,

municiones y pertrechos que van en los buques destinados â

la expedicion, y hard dar conocimiento en forma d cada buque

de lo que entregase, quedando Vuestra Excelencia en la inteli-

gencia de que puede sacar de lo que perteneciese d los buques

de guerra, d cuyo comandante se pasa ôrden para ponerlo d su

disposicion
; y para lo que nombrard persona compétente, â

cuyo cargo quedard despues, y hard de todo una relacion que

remitird d la secretarïa de Ëstado de los negocios de la guerra
;
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é igualmente harâ recibir por inventario la artilleria y muni-

ciones que hallâre en Montevideo, y las entregarà al oûcial 6

persona encargada del tren.

Luego que Vuestra Excelencia ocupase Montevideo, estable-

cerà alli uii tren para hacerse en él los reparos de armas y per-

trechos, etc., que fueren necesarios, y tomarâ â jornal los ope-

rarios que fueren précises, venciendo los jornales que se arbi-

traren.

Administracion.

Vuestra Excelencia conservard el cabildo con el numéro de

empleados que es de costumbre, asi como los alcaldes con las

raismas incumbencias que siempre tuvieron ; el gobernador de

la plaza sera el présidente del cabildo, é igualmente conservarâ

los otros cabildos, que hubiere en sus diferentes poblaciones,

siendo presididos en la misma forma que fueron siempre.

Las elecciones de las personas que deben servir en los ca-

bildos serân hechas por los mismos individuos que basta ahora

tengan este derecho : la confirmacion de ellas pertenecerâ â

Vuestra Excelencia, asi como de negarla â aquellos que tuvie-

sen defecto, aunque electos sean
;
pero en este caso ordenarâ

Vuestra Excelencia al cabildo que hizo la eleccion que nombre

otro, en lugar del que fué excluido, que Vuestra Excelencia

aprobarà estando en las circunstancias debidas.

Tanto al cabildo de Montevideo como â cada uno de los otros

quedarâ perteneciendo el gobierno municipal de las villas y
distritos que perteneciese â cada uno, y asi la parte de la po-

licia que tuvieron antiguamente.

El gobernador de la plaza y alcaldes continuarân en las

mismas funciones que les pertenecian, sean juridicas 6 crimi-

nales, con apelacion en los casos en que fuese permitida por las

leyes para la câmara de apelaciones, de que abajo se tratarâ.

Las leyes y costumbres del gobierno interior del cabildo, asi

como la administracion de la parte de hacienda de la ciudad

que basta ahora le pertenecia por ley, quedarân conservadas, y
el cabildo con la misma responsabilidad.
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Aduanas y reniai reaies.

Las nduanas serân administradas de la misma mancra qii(^

hasta ahora lo fueron, y sin alteracion en el niimero de ein-

pleados; pero se admitinin al despacho todas las haciendas, sin

restriccion alguna de calidad 6 de nacion, y lo mismo se obsd-

varâ relatjvamente d la salida de géneros 6 efectos, sin que haya

preferencias algunas ; serân igualmentë adniitidos al despacho

los buques de todas naciones.

Todas las rentas reaies que acostumbran rematarse, conti-

nuarân à ser administradas en la misma forma. El gobemador

de la plaza serd intendante de hacienda de la provincia, el cnal

se arreglarâ en su ejercicio por el reglamento de los intenden-

tes, y juzgarâ en primera instancia las causas que por el mismo

reglamento le pertenecieron, dando recurso para la cdmara de

apelaciones d aquellas que no fuesen de su alzada.

Todos los fondes de la hacienda real excedentes de los gu>tos

de su administracion y sueUlos de los empleados serdn remi-

tidos d la tesorerla gênerai de la tropa , 6 apUcados al paga-

mento de ella.

Vuestra Excelencia hard al fin del présente aflo, y sucesiva-

mente todos los aflos, extraer iii^a cuenta corriente de las rentas

de hacienda real por clases ^ de los gastos de la administracion

y otras tambien por clatsus, que remitird al real erario de esta

corte y otra igual d la secretaria de Estado de los negocios del

reino, para ser presentada d Su Majestad, y en ella se explicard

lo que se pasô por balance d la tesoreria gênerai.

Cdmara de apelaciones.

En la sobredicha câmara de apelaciones se juzgni 'm c'efiniti-

vamente todas las causas, seiiv de hacienda real 6 d.' p" "tf « 6

sean criminales, que alli vinieren por apelacion )r V' torr..< de

las leyes establecidas en el pais, de tal manera que los juzgados

puedan quedar definitivamente decididos con très sentencias :

pr Tiera por ante los alcaldes, intendente de la provincia, régi-
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dores 6 cualquiera quo tenga jurisdiccion para juzgar en primera

instancia; Hegunda y tercera en la car irn de apelaciones.

Las sentencias allî pronunciadas sorâu iiiandadas ejecutar por

Vuestra Excelencia si la cantidad sobi" que Mr^irt'n no exce-

diese de veinticinco mil pesos, 6 si fueivu subre houra y «r^^dito

diifiunilias 6 individuos, y las très stii'<Micias fuci. n nnifonnes;

pero sucediendo que ellas sean diversas, esto es, una â îasov y

dos en contra, y por la inversa, Vuestra Exc( loncia, darà re-

curso & las partes para Su Majestad, que se servira mnndarlos

decidir suniariamonte por el parecer de aquellas personas à

quieu se (i^nc ronûar semejantes negocios, 6 como fuere ser-

vido

j I c/î^'ura de apelaciones sera compuesta de dos diputados

<iuu serai., letrados; de dos hombres buenos del pais, que tengan

,as asesnres escogidos por ellos y de que queden responsables
;

de uu /elator que servira tainbien de escribano sin voto, y
Vuestra Excelencia sera el présidente como capitan gênerai.

Los negocios que se tratâren en la câniara de apelaciones

serân mandados d un flscal, que no sera cargo fijo; la câmara

inandarâ oir â aquella persona que le pareciere en cada uno de

los negocios, lo que podrâ hacer particularmente 6 como mejor

juzgase, â fin de que el fiscal pueda seguramente dar su opinion

6 hacer el oficio que toca â este cargo.

À mas de las personas arriba nombradas para la adminis-

tracion, nombrarâ Vuestra Excelencia un procurador de la

corona, que sera oido en todas las materias en que puede haber

perjuicio para la corona ô utilidad, y esto tanto en las primeras

instancias como en la câmara de apelaciones, reglàndose en

todo por las leyes establecidas.

Como es indispensable que la câmara de apelaciones, y otras

incunibencias que son del capitan gênerai, no queden paradas,

cuanJo Vuestra Excelencia salière de la plaza â tal distancia que

no pueda presidir la dicha câmara, 6 por muchos dias, el gober-

nador de la plaza, como segundo de Vuestra Excelencia, ptesi-

dirâ en ese caso la diiîha câiuara para que ella continue en sus

ocupaciones, pero pasando ântes la presidencia del cabildo al

18K.
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oficial inmediato en graduacion el dicho gobemador : este expe-

dirâ tambien en semejantes casos todos aquellos négocies que

fueren de pronta necesidad, y que solo en la plaza se puedan

expedir, dando de todo cuenta à Vuestra Excelencia ^ no
tomando la referida autoridad sin que Vuestra Excelencia lo

ordene.

Los apuntamientos que van juntes â estas instrucciones darân

â Vuestra Excelencia mas claridad sobre los objetos de que se

trata, y servirân de norma para la eleccion de personas, y
tambien para diverses arreglos (arrancliamiento?) que Vuestra

Excelencia harâ siempre segun las leyes del pais.

Aunque Su Majestad manda seguir los usos del pais y tam-

bien sus leyes, debe Vuestra Excelencia advertir, que todos los

actes que se acostumbraban â pasar en nombre del rey, deben

ser pasados â nombre de nuestro soberano, y sus armas deben

igualmente ser puestas en aquellos en que se ponian antigiial-

mente las de Espaîia; mas no mudando Vuestra Excelencia por

ahora aquellas que estuviesen enlugares pùblicos, seanpintadas

6 de piedra.

Vuestra Excelencia conservarâ los sueldos de los empleados

en la administracion en la misma forma que les compete, y

arbitrarâ para los empleados en la câmara de apelaciones los

que les pareciese justo, reglândose por los usos del pais, mas

baciéndolo de tal manera que Su Majestad pueda ântes aumen-

tarlos sin inconveniente.

Tesoreria.

La tesoreria gênerai de las tropas pagarâ todos los gastos

militares , conforme estân establecidos
, y todos los gastos

extraordinarios serân pagados por ella con orden de Vuestra

Excelencia, entrando los de fortificaciones, tren de artilleria,

intendencia de viveres y trasportes, hospitales, y aun los de

marina que Vuestra Excelencia creyese conveniente, y de la

misma forma los de espias; pero siendo necesario para cadauno

de aquellos que no estân en ley orden expresa de Vuestra Exce-

lencia, y pudiendo Vuestra Excelencia procéder â todos los
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exâmenes que juzgase convenientes en la dicha tesoreria, para

que en ella se procéda con la regularidad que conviene â la

Vacienda real.

La tesoreria sera obligada â dar (de dos en dos meses) â Vues-

tra Excelencia un mapa 6 cuenta corriente del gasto que hizo,

separando en clases, sueldos de cuerpos, sueldos de estado

raayor, gastos de fortificaciones, etc., declarando el sueldo
;

comparândola con los estados y apuntando separadamente las

deudas que la tesoreria no hubiese pagado (lo puede hacer

liquidando siempre las cuentas con los cuerpos y reparticiones),

sucediendo que haya falta de dinero : esta cuenta sera dupli-

cada, y una sera remitida por Vuestra Excelencia al erario y la

otra â la secretaria de négocies extranjeros y de guerra.

Comportamiento con los habitantes.

Su Majestad reconùenda â Vuestra Excelencia la mas estricta Disciplina miiuar,

disciplina en las tropas que estuvieren à sus ôrdenes, sean de

la division 6 de otros cualesquier cuerpos, y que procure por

todos los medios posibles adquirir los ânimos de los pueblos

para el servicio de Su Majestad.

Las cuestiones 6 principios polîticos que cada uno de los

vecinos de la provincia tuvo hasta ahora, deben ser indiferentes

â Vuestra Excelencia, y si le pueden servir de régla para cono-

cer su carâcter, combinândolo cou el procedimiento que les

observâre.

Vuestra Excelencia protégera cuanto le sea posible y convi-

niese con el bien de los pueblos â los pârrocos, y los iuducirâ

con destreza â tomar el partido de Su Majestad y â esparcir

semejantes opiniones por sus parroquianos, sin mezclarse en lo

que perteneciese â este rarao mas de lo que convenga para

facilitar el culto divino, sin usar de la fuerza; protegiendo en

todo las justicias de ordinario en aquellos casos en que las leyes

lopermitan, exceptuando lo que dice relacion al segundo ofîcio,

si allî aun existieren comisarios â los cuales Vuestra Excelencia

no protégera.

Por lo que pertenece â diezmos, seguirâ Vuestra Excelencia lo
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quG se practicô despues de la separacion de Montevideo de

Buenos Aires, en la certeza de que los diezmos pertenecen al

rey, y solo pertenecen â los eclesiâsticos aquellas pensiones que

el rey concediô , asi como otras obras pîas.

Comercio.

Puesto que ya arriba queda detemiinado que se admitan en

Montevideo Iqs buques de todas las naciones, y se les permita

despacho de las haciendas, es Su Majestad servi(Jo ordenar que

Vuestra Excelencia proteja cuanto l'uese posible este ramo de

felicidad pùbUca, y que siendo necesario establecer alguna

aduana en Maldonado 6 la Colonia, lo puedahacer, quedando

dependientes de la de Montevideo, siguiendo el mismo m^todo,

y oyendo al efecto al cuerpo de comercio.

Para el gobierno interior del comercio, Vuestra Excelencia

seguirâ el mismo método que se estableciô en la ocasion de la

separacion de la plaza de Montevideo de Buenos Aires, conser-

vando Vuestra Excelencia el consulado. Pero las causas prove-

venientes del comercio serân tambien juzgadas en la câmara de

apelaciones.

Comportamiento con Artigas y admision deEspanoles en las topas,

Aunque Vuestra Excelencia tiene toda la fuerza suficiente

para bâtir al désp-^ta Artigas, y reducirlo â la ûltima extre-

midad sin necesidad de darle cuartel, asi como a su cuerpo,

eonviniendo con todo dar siempre pruebas de humanidad en los

casos en que no perjudican al sosiego pùblico, Vuestra Exce-

lencia podrâ tratar con Artigas, si él lo pretendiese, bajo las

siguientes condiciones. Que se disolverâ el cuerpo de que es

jefe. Que vendra â residir al Rio Janeiro, 6 â aquel lugar que

Su Majestad permitiere. Que entregarâ las armas y municiones

que tuviese
; y con estas condiciones podrâ Vuestra Excelencia

afianzarle un sueldo ({ue no excéda el de coronel de infan'eria

portuguesa, con la permision de poder vender las propiedades y

bienes que fueren legitimamente suyos.

Por lo que pertenece al cuerpo de tropas de Artigas, Vuestra
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Excelencia disolviéndolas podrâ admitir de los soldados que las

componen, asi como de los demas que quisieren sentar plaza

voluntariamente en las tropas de su comando, a aquellos que le

pareciese pueden ser admitidos sin peijuicio, y que por la exac-

titud de la disciplina podrân reducirse a la sujecion militar.

Vuestra Excelencia podra igualmente admitir de cadetes,

tanto en la division como en los olros cuerpos portugueses,

todos aquellos jôvenes pertenecientes â familias de Montevideo

que estuviesen en el caso de ser admitidos.

Igualmente se previene â Vuestra Excelencia que debe con-

servar los cuerpos de milicias de las provincias, sin esmerarse

mucho por ahora en su disciplina, a. fin de no mortificar los

hombres y conservando sus privilégies

.

Relacion con Buenos Aires y otras potencias.

Vuestra Excelencia conservarâ con el gobierno de Buenos

Aires la mas estricta neutralidad en la forma de las conven-

ciones, no mezclàndose en forma alguua en sus négocies inte-

riores
; y en el caso de série pedida alguna explicacion sobre el

objeto de su comision, harâ entender que no ha de pasar â la

otra mârgen del Rio de la Plata, haciendo ademas todas las

explicaciones con réserva y delicadeza,

Sucediendo el caso de que el gobierno de Buenos Aires se

ofrezca â ayudar â Vuestra Excelencia en su comision con tropa 6

embarcaciones, Vuestra Excelencia las rehusarâ absolutamcnte,

y de la misma manera que no admitirâ tropas, de cualquier

nacionque sean, en el territorio que queda â sus ôrdenes;y

aconteciendo présentersele, responderâ con firmeza que no lo

permite sin ôrden expresa de su corte.

Ûltimamente Su Majestad manda repetir â Vuestra Excelencia

qiie el objeto de su comision se reduce â ocupar Montevideo y

el territorio de esta parte del Rio de la Plata, con la mayor uti giiurai i,ecor.

brevedad posible, segun las instrucciones de arriba, quedando

libre â Vuestra Excelencia dirigirse inmediatamente â Monte-

video, 6 d la playa de Santa Rosa, para liacer el desembarque

en el Buceo, si lo juzgase mas conveniente, como las ùltimas

tteiiusari
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18J6. informaciones lo indican; lo que todo participo â Vuestra Exce-

lencia para que asi lo ejecute. .' ^ .

Dios guarde â Vuestra Excelencia. .;

Palacio del Rio de Janeiro, junio 4 de 1816.

'Marques de Aguiar.

Seûor Carlos Federico Lecor.

PROCLAMA DEL CABILDO GOBERNADOR DE MONTEVIDEO

ANUNCIANDO LOS PREPARATIVOS DE UNA EXPEDICION PORTUGUESA.

Exciiacion

dcl amor patrio

lie lus

Monteviileanoj.

Habitantes de la Banda Oriental :

El gobierno de Montevideo, cmpeflado en sostener vuestra

libertad é independencia, tiene el placer de hablaros hoy para

anunciaros los preparativos de una expedicion portuguesa, que

por cartas contextes del Rio Janeiro se destinaba para inva-

dirnos.

Esta noticia, que solo puede causar temores en las abnas dé-

biles y apocadas, debe hacer renacer en vosotros el amor â la

libertad, aquel ardor y santo entusiasmo por su defensa, que

siempre fué precursor de vuestras victorias. La accion railitar

que se os prépara apénas merecerâ contarse entre los triimfos

que ya habeis conseguido. Acostumbrados â presentaros y ven-

cer tropas mercenarias, â despreciar los pebgros, â aborrecer la

tirania, â desplegar vuestro valor con los que aîentan â vuestros

derechos sagrados, ^ que impresion puede haceros esa misé-

rable expedicion de extranjeros esclavos? Ellos van â ser vîcti-

mas de su orguUo, si os resolveis â tomar las armas. La patria

os Uama, y todos debeis correr â ellas : en vuestras manos de-

positahoy el bienestar de nuestros bijos, de miestras familii's y

de nosotros mismos : de ellas dépende nuestra libertad, ô es-

clavitud perpétua : corred pues todos los que no os halleis alis-

tados, y os sentis heridos del fuego santo de la libertad, â re-
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cibir las 6rdenes de este gobierno ; él os sera compafiero en los

peligros, y participe de vuestros sucesos prospères 6 adverses.

Sala capitular del gobierno de Montevideo, junio 22 de 1816.

•TuAN José Duran. — Juan de Médina. — Felipe

GARCfA. — AGUSTIN EsTRADA. — JOAQUIN SuÂREZ.

— Santiago Sierra.— Jdan F, Girô. — Lorenzo

J. PÉREZ. — J. TrAPANI. — jERÔNmO PlO BlANQUI.

— Pedro Maria Taveyro , seci'etario.

SESION SECRETA DEL CONGRESO DE TUCUMAN,

EL DIA 6 DE JULIO DE 1816,

EN QUE SE TRATA DEL PROYECTO DE HONARQUiA PROPUESTO POR BELGRANO.

Reunidos los senores diputados (i) en la sala del congreso , a

las nueve de la manana, con asistencia de los que se anotan al

mârgen, despues de discutidos y acordados los puntos qae cons-

tan del acta pùblica de este dia, el gênerai D. Manuel Belgrano

en virtud de las ôrdenes que se le comunicaron en el anterior

aviso, esta présente, é introducido en la sala, y tomando asiento

en ella en el lugar que le tué seiialado, el seilor présidente le

hizo entender que la soberania le liabia llamado para que sus

exposiciones sobre el estado actual de la Europa, ideas que

reinaban en ella, concepto que ante las naciones de aquella parte

del globo se habia formado de la revobicion de las Provincias

Unidas, y esperanza que estas podian tener de su proteccion;

de todo lo cual lo creia ilustrado despues del desempeno de la

1816.

Belgrtno tomi

asieDio

m el congreto.

(1) Asistieron â esa sesion los siguientes senores: Présidente, vice-pre-

sidente, Serrano, Paso, Anchorena, Sâens, Darragueira , Rivera, Acevedo,

Gorriti, Pacheco, Bùlnes, Bustamante, Araoz, Medrano, Godoy, Maza, Uriarte,

Oro, Gazcon, Malacia, Gallo, Soria, Salguero, Castro, James y Cabrera. ii
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comision h qiie fué destinado, pudieran orientarla mas extensa-

mente de tan interesantes objetos, estando advertido que en el

seno del congreso habia una comision que entieude exclusiva-

mente en asuntos de relaciones exteriores, y que no debian

hacer exposiciones, 6 contestar de un modo capaz de mudar

idea de ellos, y exponer el sccreto, en cuya conformidad con-

testando â las preguntas que se le hicieron por varios senores

diputados, el citado gênerai expuso todo lo que sigue :

Primero, que aunque la revolucion de America en sus prin-

cipios por la marcha majestuosa con que empezô habia mere-

cido un alto concepto entre los poderes de Europa, su declinacion

en el desôrden y anarquia continuada por tan dilatado tiempo,

habia servido de obstàculo â la proteccion que sin ella se habia

logrado de dirhos poderes, diciéndonos en el dia contar redu-

cidos â nuestras propias fuerzas.

Segundo, que habia acaecido una mutacion compléta de

ideas en la Europa en lo respectivo â forma de gobierno
; que

como el espiritu gênerai de las naciones en anos anteriores era

rc'publicano ,todo, en el dia se trataba de monarquizarlo todo
;

que la nacion inglesa con el grandor y majestad â que se ha

elevado, no por sus armas y riquezas, sino por una constitucion

de monarquia temperada, habia estimulado las demas â seguir

su ejemplo
;
que la Francia la habia adoptado

;
que el rey de

Prusia por si mismo, y estando en el goce de un poder despô-

tico, habia hecho una revolucion en su reinado, y sujetâdose â

bases constitucionales iguales â las de la nacion inglesa, y que

esto mismo habian practicado otras naciones.

Tercero, que conforme â estes principios, en su concepto la

forma de gobierno mas conveniente para estas Provincias séria

la de una monarquia temperada, Uamando la dinastia de los

Incas por la justicia que en si envuelve la restitucion de esta

casa, tan inicuamente despojada del trono por una sangrienta

revolucion que se evitaria para en lo sucesivo con esta decla-

racion, y el entusiasmo gênerai de que se poseerian los habi-

tantes del interior, con solo la noticia de un paso para ellos tan

Usonjero, y otras varias razones que expuso.
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Cuarto, que elpoder de Espana en la actualidad era demasiado

débil é impotente, por la ruina gênerai â que la habian reducido

las armas francesas, discordias que la devoraban, y poca proba-

bilidad de que el gabinete ingles le auxiliase para subyugarnos,

siempre que de nuestra parte cesasen los desordcnes que hasta

el présente nos han devorado
;
pero que al fin siempre ténia

mas poder que nosotros, y debiamos poner todo conato en

robustecer nuestros ejércitos.

Quinto, que la venida de tropas portuguesas al Brasil no era

efecto de combinacion de aquel gabinete con la Espana, pues

que la casa de Braganza jamas podria olvidar la cooperacion de

la Espana d la entrada de los Franceses en Lisboa, y desgracias

que ha sentido por ella
;
que enviado Salazar por el gabinete

espaîiol cerca de Su Majestad Fidelîsima para pedir temporal-

mente, y miéntras se subyugaban estas provincias, la posesion

de la isla de Santa Catalina, habia recibido una terminante

negativa, y solo se le habian ofrecido los fiuxihos (pie el dere-

cho de gentes exigiere
;
que el verdadero motivo de la venida

de esas tropas eraprecaver la infeccion del territorio del Brasil;

que el carâcter del rey D. Juan era sumaraente pacifico y ene-

migo de conquista, y que estas provincias no debian temer mo-

vimientos de aquellas fuerzas contra ellas
;
que à él se le habia

prometido en aquella corte observar exactamente el armisticio

miéntras el gobierno de las Provincias Unidas no faltase por su

parte, y que asî se h'Stbia permitido, a pesar de reclamaciones

del enviado espanol , la libre entrada y salida de aquel reino â

los hijos de estas provincias. Despues de todo lo cual y eva-

cuadas otras preguntas que se hicieron por algunos de los Sres.

diputados, y se omiten por ménos interesantes, se retirô de la

sala y terminô la sesion.

Francisco Narciso Laprida, présidente.

— Manuel Boedo, vice-presidente. —
José Mariajî^o Serrano, diputado se-

cretario.

1816.
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MANIFIESTO

SOBRE LA TRASLACION DEL SOBBRANO CONGRESO A BUENOS AIRES.

181S.

Lacubi ii'iunei

ditl congreio.

PuEBLOS HERÔicos DE LA UNION : Desdo que OS dignasteis con-

fîar â nuestras luces el sagrado depésito de la representacion

nacional, la delicada combinacion de los iinplicados asuntos

que envuelve ha sido el sublime objeto de nuestros asiduos

desvelos. Tomar las medidas mas eflcaces para romper la ago-

biante cadena de la esclavitud, aplicar todos aquellos esfuerzos

conducentes â la dislocacion de los planes agresores, inflamar

el vigor y la energia del hombre que no naciô para esclavizarse,

dirigir con ôrden vuestros pasos al pinâculo augusto de la liber-

tad, grabar en el corazon sensible del Americano las esenciales

virtudes de cordialidad reciproca, inviolable union y amable

concordia, uniformar el espiritu pùblico de la nacion; conciliar

los intereses particulares de las provincias con la prosperidad

gênerai del pais, elevar sobre fundamentos sôlidos el magnifico

edifîcio de nuestra feliz emancipacion ; calcular en medio de

obstâculos casi insuperables arbitrios para poner bajo de un pié

respetable los ejércitos de la patria, sostenerlos con decoro y

que se cultive su tâctica y disciplina hasta el ùltimo grado de

perfeccion ; fînalmente introducir en el corazon mismo de la na-

cion el noble sentimiento de olvidar su propiafortuna, y décla-

rai guerra implacable al egoismo exterminador para aspirai solo

â lagloria singular de no existir, à ser eternamente libres.

Ved ahi, pueblos, el gran negocio â que consagran vuestros

lepvesentantes en el sobeiano congieso sus conocimientos, su

meditacion y su estudio. Este del Tucuman, que obseiva atento

nuestra conducta, que cubie diaiiamente la barra de la sala,

que presencia la dignidad decorosa con que se han propuesto,

discutido y resuelto hasta aqui los asuntos, ha podido transmi-

tiros aquella misma confianza que ha debido inspirarles nuestra

actividady nuestro esmero.
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Â pesar de todo, obstâculos insuperables martirizando uues<

tro espiritu adormecen las deliberaciones de la autoridad. Là

distancia de Buenos Aires, donde réside el supremo poder eje-

ciitivo, la situacion actual poco favorable de los pueblos inter-

medios, nos reducen â un estado de aislamiento que impiden

cxaminar de cerca los peligros, precaver los maies, dar activi-

dad à los recursos y combinar el ôrden interior del Estado con

las atenciones exteriores que demanda la conveniencia y segu-

ridad. Por esto es que la necesidad y curso mismo de los suce-

sos van â constituir â aquel pueblo numeroso y perspicaz expeo

tador inmediato de nuestras tareas constantes. Cuando la pu-

reza y rectitud apoyan la autoridad suprema, â nadie teme, y
se complace altamente al ver multiplicarse los testigos de la se-

renidad de sus francas intenciones.

Ya esta sancionada la translacion provisional del soberano

cougreso â la ciudad de Buenos Aires. Pueblos, léjos de vosotros

preocupaciones seductivas. Creed â unos hombres inflaraados

del ardiente zelo por vuestros derecbos reciprocos, imparcial-

mente dirigidos del mas puro amor â todos sus semejantes.

Creed â unos hombres que aprecian su existencia, porque solo

quieren vivir para vosotros y para la patria. Creed que esta re-

solucion ùnicamente ha sido obra de la conveniencia universal,

y de una profunda meditacion de muchos dias. No ignoramos

la aspiracion gênerai de las provincias en esta parte. Los dipu-

tados respectivamente lo han signifîcado, apuntando que tal

vez la translacion del congreso â Buenos Aires excitaria un sen-

timiento desagradable en los ânimos 6 muy deUcados, ô dema-

siado zelosos de la inviolabilidad de sus derechos. Pero la nece-

sidad insta, los recursos se agotan, y la preferente salvacion

del pais, levantando un eco descompasado, reclama el remedio

â Costa de los mas grandes sacrifîcios.

La anarquia y arbitrariedad descubren ya en nuestro suelo

sus miras destructoras. La expedicion portuguesa se aproxima

â Maldonado. La Banda Oriental procède por si, é insistiendo

en su separacion se priva de las ventajas que podria proporcio-

narle la unidad con los demas pueblos. Santa Fe se obstina en

1816.
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SUS pretensiones, y "sus convulsiones intestinas lehacen sentir

la falta de una autoridad central. El Paraguay se aisla, y rodii-

cido al circulo de su territorio se présenta conio un simple es-

pectador de la suerte de las provincias hermanas.

A presencia, pues, de unos hochos tan constantes y notorios

i podréis dejar de coraprender ser de necesidad iniperiosa la

inmediacion del poder representativo al ejecutivo para delibe-

rar de acuérdo las râpidas combinaciones que dictan las regks

de prudencia, precaucion y seguridad?

Por otra parte : Buenos Aires es el pueblo de los reciirsos.

Nuestra actual constitucion apura con exigencia por una viva y

pronta actividad en proporcionarlos. La infernal conspiracion

del tirano entretiene uno de nuestros ejércitos en Mçndoza. Es

de necesidad auxiliarle. El valeroso que tenemos â la vista en

el mejor ôrden y subordinacion clama por vestuarios, dinero y
demas articulos que necesita para sostenerse, equiparse

) po-

nerse en estado de persegiùr hasta las mismas puertas del in-

fiemo â esa confederacion fanâtica de viles esclavos. El agrejor

del Perû se halla â las puertas de Jujui. Y aunque nos asiste

fundada confianza de que si avanza equivocando sus câlculos,

séria para abrir por sus propias manos el sepulcro â la tiranîa

,

sin embargo la historia de los sucesos nos er^.sorla que todo Es-

tado debe ponerse siempre à cubierto del ma h rcmoto peligro.

Aislados, como estamos en este pimto, distante trescientas

léguas de Buenos Aires, i séria f-^.cil expedirnos con la conve-

niente oportunidad que demanda toda esta acumulacion de gra-

visimas atenciones ? Tened présente que las ôrdenes y pliegos

de la mayor importancia estân expuestos â la interceptacion del

indiscreto voluntarioso. No ha faltado mano atrevida que per-

petrase semejante atentado. Actualmente se halla empleada

una comision que trata de descubrir al temerario delincuente.

Pueblos constantes y herôicos del Perù, convenceos que solo

tan poderosos y justificados motivos serian capaces de alejarnos

con el mas violento dolor de vosotros. No mudamos de asiento

cuando no mudamos de intendon. En todas partes maldecirémos

la mano opresora que os tiraniza. En todas partes lâgrimas
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abundantes fluiràn de nuostros ojos al contemplaros envueltos

en los horrorosos estragos â que os ha conducido la suerte in-

grata del destino. En todas partes repetirémos el terrible do-

creto de perseguir â esos verdugos furiosos. Jurâmes â la faz

del Gielo y sobre las aras sacrosantas de la patria su exterminio

y execrarion. En todas partes sereis nuestros hermanos, nues-

tros ainigos, y el mas digno objeto de nuestra amorosa ternura.

Al momento que el tiempo y las circunstancias nos abran las

puertas, volarémos â vuestra aproximacion. El lugar del con-

greso sera siempre el mas conforme â vuestro remedio, â vues-

tro consuelo y â vuestros intereses. Estes son nuestros senti-

mientos, estos nuestros votos y esta nuestra resolucion, que os

manifestamos en pnieba de la patemal consideracion que nos

mereceis.

Sala del congreso en Tucuman, à 2 de octubre de 1816.

Felipe Antonio de Iriarte, diputado présidente.

José Agustin Molina, pro-secretario.

1 'I

.'.^1

OFICIO DEL CORONEL MAYOR DON JOSÉ SAN MARTIN,

CAPITAN GENERAL DE PROVINCIA T EN JEFE DEL EJÉRCITO DE LOS ANDES,

AL SB. DIRECTOR DEL ESTADO,

SOBRE LAS VIRTUDES CiVICAS DEL PUEBLO DE CUYO (1).

Un justo homenaje al virtuoso patriotismo de los habitantes

de esta provincia me Ueva â interrumpir la bien ocupada aten-

cion de Vuestra Excelencia presentandole en globo sus servi-

cios.

Dos anos hâ que parahzado su comercio han decrecido en

proporcion su industria y fondes desde la ocupacion de Chile

(1) Toinado de la Gaceta de buenoiAiru del ano 1816,
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por los Peninsulares. Pero como si la falta de recursos le dient

mas valentia y flrnieza en apiirarlos, ninguno hau omitido sa-

liendo à cada paso de la cumun esfera.

Admira en efecto que un pais de mediana poblacion, sin era-

rio pùblico, sin comercio, ni grandes capitalistas, falto de ma-

deras, pieles, lanas, ganados en mucha parte y de otras iiiflni-

tas primeras materias y articules bien importantes, haya po-

dido elevar de su mismo seno un pjf^rcito de très mil honibros,

despojâudose hasta de sus esclavos, ùnicos brazos para su

agricultura, ocurrir â sus pagas y subsistencia, y d la de mas

de mil emigrados ; fomentar los establecimientos de maestranza

elaboratorios de salitre y pôlvora, armerias
, parque, sala do

armas, batan, cuarteles, campamento, erogar mas de très mil

caballos , siete mil mulas , innumerables cabezas de ganado

va3uno ; en fln, para decirlo de una vez, dar cuantos auxilios

son imaginables, y que no han venido de esa capital para la

creacion, progresos y soslen del ejército de los Andes.

No haré mérite del continuado servicio de todas sus milicias

en destacamentos de Cordillera, guarniciones y otras muclias

fatigas : tampoco de la tarea infatigable é indotada de sus ar-

tistas en los obrajes del Estado. En una palabra , las fortiuias

particulares cuasi son del pûbUco : la mayor parte del vecindario

solo piensa en prodigar sus bienes â la comun conservacion.

La America es libre, Excmo. Seûor : sus féroces rivales

temblarân deslumbrados al destello de virtudes tan solidas.

Calcularân por ellas fdcilmente el poder unido de toda la na-

cion. For lo que â mi respecta, conténtome con elevar â Vuestra

Excelencia sincopadas, aunque genuinamente, las que adornan

al pueblo de Cuyo, seguro de que el supremo gobierno del Es-

tado harâ de sus habitantes el digno aprecio que de justicia se

merece.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aflos.

Guartel gênerai de Mendoza, octubre 21 de 1816.

Excmo. Senor,

José de San Martin.

Excmo. Senor supremo director del Estado.
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bOCUMENTOS

PBRTENCCIINTE8 À LAS NEGOCIACIONES DE LAS ADT0RIDADE8 DE MONTEVIDEO COR

LAS DE RUEN08 AIRES, CON MUTIVO DE LA INVASION PORTUGUBSA EN 1814 (1).

OFICIO DEL EXCMO. SESOR DIRECTOR

AL SBtiOR DBLBQADO DEL JBPB DB LOS 0RIB1(TALII8.

Cerciorado por varies coniUictos extrajudiciales que el ejér-

cito portugues avanza fuera de sus frontoras en actitud liostil

pur diferentes puntos con direccion d esa plaza, y que la escua-

dra ha tomado ya puerto en Maldonado para obrar en combi-

nacion contra esa Banda, mo ha parecido justo y urgente

reclaniar de la agresion , d cuyo intento marcha el coronel do

caballeria D. Nicolas de Vedia, conduciendo pliegos para el

gênerai portugues y para el jefe de los Orientales, U. José

Artigas.

La comision es urgente, y su fin conspira d la hbertad

sagrada de la America : yo me prometo que Vuestra Sefiorîa

franqueard sin demora a aqueloficial los auxilios necesarios

para su traslacion y seguridad por tierra d los canipos de ambos

générales, perniitiendo igualmente que la goleta de guerra

nacional la Dolôres permanezca en el puerto hasta el regreso

del coronel Vedia, d fin de que d su bordo vuelva con la contes-

tacion d esta capital.

Dios guarde d Vuestra Seftorîa muchos aftos.

Buenos Aires, novierabre 2 de 1816.

Juan Martin de Puyruedon. — J. Florencio Tbrrada,

secretario.

Seûor delegado del jefe de los Orientales D. Miguel Barréiio.

(t) Estes documentos son tomados de la Biblioteca del Comercio del Plata,

publicada en Montevideo por el senor D. Andres Lâmas , el afio de 1850,

tomo IV, p. 283 y siguicntes.

1816.
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AL EXCMO. CABILDO DE MONTEVIDEO.

1816. La injusta agresion del ejército portiigues sobre el territorio

sobr«iomi«mo. Oriental, y el amago de que especialmente se ve amenazada esa

plaza, rasgando el vélo de los proyectos hostiles de la nacion

limi'trofe, me ha puesto en el caso de dejar la actitud de expec-

tacion en que me he mantenido, miéntras el acantonaniiento de

las tropas portuguesas se disfrazaba con diversas y contradic-

torias especies. La suerte de unos pueblos que tan heréicamente

han sostenido su libertad, y cuyos principios coinciden con el

gran objeto de la revolucion de la America, no me puede ser

indiferente, cuando sus sacrificios merecen la gratitnd de todas

las provincias en seis anos continuados de guerra, y cuando la

intluencia de los sucesos mas ô ménos felices arrastran la con-

veniencia 6 desgracia del Estado.

Mucho tiempo hâ que hubiera requerido al gênerai portugues

sobre su conducta mihtar, si el silencio profundo del gênerai

D. José Artîgas no hubiera contribuido a mantener el misterio

acerca de los pasos de los invasores, que hasta aquî se hau

descubierto solo por vias indirectas é incapaces para fijar el

juicio del gobierno
;
pero el peligro de ese benemérito vecin-

dario y su campana reclama ya mi particular atencion, y en

auxibo de los derechos que les pertenecen, hago con esta fecha

al gênerai D. Federico Lecor la insinuacion que le acompano en

copia con el numéro i , é incluyo del mismo modo al jefe de los

Orientales gênerai D. José Artîgas con el numéro 2. Por el

contenido de ambos documentes juzgarâ Vuestra Excelencia el

interes que me tomo en la bbertad gênerai y la sinceridad de

mis votos por la seguridad de esos recomendables habitantes.

Léjos siempre de mf una politica suspicaz ; créa Vuestra Exce-

lencia que obraré en tono firme y consecuente en cuanto soa

relative a la independencia de la patria, y â la deseada unidad

que apetezco entre ambos territorios.
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Dios giiarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Buenos Aires, noviembre 1" de 1816.

Juan Martin de Puyrredon. — Juan Florencio

Terrasa.

Excmo. cabildo, justicia y regimiento de Montevideo.

1816.

AL JEFE DE LOS ORIENTALES.

Miéntras los Portugueses conservaban el acantonamiento de

sus tropas dentro de los limites de sus fronteras, he considerado

polîtico y conveuiente guardar silencio sobre las intenciones en

aquellos que por diversas vias se me ha anunciado dispuestos â

tomar posesion de ese territorio, asi para evitar por mi parte

todo motivo de un rompimiento, corao por descubrir entretanto

el ori'gen y objeto de sus movimientos militares
;
pero, infor-

mado, aunque sin los avisos oficiales de Vuestra Excelencia, que

oran de apetecer, que el ejército portugues traspasando los

limites de sus fronteras, avanza sobre el campo de la Banda

Oriental con direccion â Montevideo, y que la escuadra de

aquella nacion ha tomado ya el puerto de Maldonado, he creido

de mi deber hacer al gênerai Lecor la intimacion que com-

prende la adjunta copia. À este objeto marcha el coronel de

caballeria D. Nicolas de Vedia, y espero que Vuestra Excelencia

pase los auxilios que necesite para su trasporte y regreso que

debe verificar por tierraliasta Montevideo. La sinceridad de mis

votos por la prosperidad de esa campana, no ménos que por la

independencia de nuestra aniada patria, me impelen â tomar

interes en la suerte *de las armas de Vuestra Excelencia, como

que sus resultados tieuden al bien 6 al mal de las Provincias

que préside. ; Ojald que estes mémentos de pehgro fueran los

primeros de una cordial rcconciUacion entre los pueblos identi-

ficados en los principios y objetos de la revolucion de la

Sobre lu miimo.

: U
Parte cl coronel

D. Nicolas de Ved la

i hacer

una intimacion - : i

al gênerai Lecor» ^

P-\
m

il'

^1



416 PROVINCIAS CNIDAS DEL RIO DB LA PLATA.

i8i«. America, y que el esfuerzo nuestro conspirase â destruir Jos

proyectos de agresion de todo tirano usurpador.

Dios guarde d Vuestra Excelencia muchos aîios.

Buenos Aires, noviembre 1« de 1816.

Juan Martin de Puyrredon. — Jdan Florencio

Terrada , secretario.

Excmo. jsenor gênerai de los Orientales D. José Artigas.

MIGUEL BARRËIRO,

CltDADANO DELEGADO DEL JEFE DE LOS ORIENTALES EN MONTEVIDEO ï GOBERNADOR

INTENDENTE DE LA PROVINCIA,

Creilenciaict

dadas

i doi miembros

dfl eabildo.

Por cuanto importa â la causa pùblica poner en accion todos

los medios conducentes â garantir su defensa, y contândose

entre ellos enviar una diputacion cerca del gobierno supremo

de las Provincias Unidas de Sud-América, para que con la bre-

vedad posible solicite los auxilios que reclaman las actuales ur-

gencias de esta provincia, injustamente invadida por la nacion

portuguesa. Por tanto faculto âmpliamente y sin limitacion al-

guna por la présente â los Sres. del excmo. cabildo de esta ciu-

dad D. Juan José Duran, alcalde de primer voto, y D. Juan

Girô, regidor defensor de menores, para que en mi nombre

y representacion traten, estipulen y convengan con aquel dicho

supremo gobierno cuanto concierna al mencionado objeto y

sus incidentes. En cuya virtud les doy esta, que debe servirles

de credencial bastante, fîrmada en Montevideo â seis dias del

mes de diciembre del aflo mil ochocientos diez y seis.

Miguel Barréiro.

EL SENOR BARRÉIRO AL DIRECTOR SUPREMO.

Excmo. Senor,

He recibido el oficio de Vuestra Excelencia de 2 del corriente
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con copia del que en igiial fecha dirige al excmo. cabildo de

esta ciudad. Por su ténor advierto que al despacho de estos

pliegos no habian aun Uegado a manos de Vuestra Excelencia

los mios data 30 delpasado. Sin embargo, â esta hora considero

ya disipados en gran parte los raotivos en que apoya Vuestra

Excelencia sus quejas. La franqueza que respira aquella mi co-

municacion, las sinceras ofertas que en ella hago, y las garan-

tîas que prometo, siempre que se preste Vuestra Excelencia de

un modo eficaz a hacer causa comun con esta provincia contra

el ejército portugues que la invade, son pruebas nada equivo-

cas que liabrân convencido cuân distante estoy de pensar en

otra cosa que en la union. Cualesquiera que sean las medidas

que se baya visto en la necesidad de adoptar el jefe de los Orien-

tales, deben reputarse nacidas en circunstancias que iguorando

la reclamacion que Vuestra Excelencia babia hecho al gênerai

portugues por medio del coronel Vedia, observaba con dolor

que iban trascursos très meses desde la ocupacion de nuestro

territorio por las fuerzas enemigas, sin que ese supremo go-

bierno hubiese indicado la mener apariencia de decidirse en fa-

vor nuestro, â pesar de las empenosas gestiones que al intento

liizo esta municipalidad por medio de su comisionado Dr. Vic-

torio Garcia, no dignândose Vuestra Excelencia remitir el me-

ner auxibo de los que se pedian, y, lo que es mas notable, ni

aun contestar al ofîcio que aquella corporacion le dirigiô. Tam-

bien observaba que derramândose la sangre de los Orientales

en continues combates con el ejército portugues, Vuestra Exce-

lencia mantenia sus relaciones de paz y comercio con aquella

iiacion, permitiendo tremolase su ba idera ominosa en el Rio

de la Plata y puertos de la Banda Set^^ntrional, y se paseasen

aquellos extranjeros con toda seguridad cr» las plazas y calles

de Buenos Aires, facilitando â sus paisanos frecuentes y exac-

tas noticias de cuanto ocurre en lo interior de nuestro pais. —
Estas y otras muchas razones que omito (â la verdad no des-

preciables para el criterio de Vuestra Excelencia y de cualquier

lioml)re imparcial) son las que incitaron al gênerai D. José Ar-

tigas â la adopcion de aquellas medidas, razones que con dis-
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1816. gusto recuerdo, obligado solo de la necesidad en que Vuestra

Excelencia me pone de vindicar el honor de mi jefe, y soLre

que aseguro echaré desde luego un denso vélo, porque pene-

trado de la misma mâxima que Vuestra Excelencia pronuncia

^ esto es, que la union es la salvadora ùnica de nuestra libertad

estoy dispuesto â hacer por ella todos los sacrificios que seau

conduceiites â tan sagrado objeto. — La diputacion que el

excmo. cabildo, en union con este gobierno, dirige â Vuestra

Excelencia, explicara mas âmpliamente estas sanasideas, en quo

estân conformes todos los habitantes de estas provincias, desde

eï gênerai hasta el ùltimo ciudadano
; y yo juro â Vuestra

Excelencia, en nombre de mi jefe, sera restablecida muy en

brève la confianza y mas sincera amistad, cual corresponde

entre pueblos hermanos, se removerân los motivos que reciente-

mente han turbado nuestra prôxima reconciliacion, y reunidos

nuestros nuevos esfuerzos con la actividad y energia que exige

el actual conflicto de las circunstancias, podemos ya contar

por infalible el triunfo contra el eneraigo comun. Por la goleta

Fortima, que sin sufrir la menor detencion en este puerto ha

regresado ya â esa, Vuestra Excelencia habrâ tenido las unicas

noticias que aqui habia del coronel Vedia. Posteriormente â la

salida de este buque, nada se ha sabido de aquel oficial. —
Tengo el honor de reiterar â Vuestra Excelencia mi mas res-

petuosa consideracion.

Montevideo, 6 de diciembre de 1816.

MiGïïEL Barréiro.

Excmo. suprême director de las Provincias de Sud-América.

CARTA DE BARRÉIRO Â D. J. M. DE PUYRREDON.

Senor D. Juan Martin Puyrredon :

rréiro Mi houorable paisano, i es posible que tengamos que eniplear

eic^unutvamente
tQ(javîa tieuipo eu vj jutestacioues? Yo no se que poder expresar

i la dchnt* comun. â V. para peuBtrarle de la sinceridad de mis pasos. La conve-
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niencia gênerai gritaporremovertocloobstâculo. Nuestra salva-

cion esta vinculada exactamente a la actividad, y es précise

que aprovechemos hasta los minutos. Yo le juro â V. por mi

honor, que he sentido infinito tener que escribirle ese tan largo

oflcio; pero como V. en el suyo me pide explicaciones sobre la

circular de mi gênerai, yo me he visto en la précision de ha-

cerlo.
I
Que quiere V. ! Hay la fatalidad de mil complicaciones.

V., es verdad, ha dirigido su intimacion â los Portugueses;

pero es preciso tambien confesar que ha sido muchisimo des-

pues de la agresion de ellos. Cuando D. Victorio Garcia salio

con los pliegos del cabildo de esta ciudad, ya estaban ocupados

Santa Teresa y el Cerro Largo. V. mantenia el mayor silencio.

Sucedieronlos lances de Santa Fe. D. José Artigas recibio partes

que debian necesariamente exaltarlo. À V. se le dijo de alguna

pôlvora remitida à aquella ciudad. Debe V. estar seguro que en

nuestro cuartel gênerai habia sobradisima para proveer â tan

corta reraesa, sin haber contado con lo que V. reraitio. Yo habia

enviado de aqui mas de ciento cincuenta quintales. Sucesiva-

mente i'ueron fomentândose las sospechas. La distancia agran-

daba los motivos. Entré la seriedad y empezo â hacerse mérito

de todo ; asi es que peso muchisimo en la balanza de las dcs-

confianzas el hecho de conservar V. la continuacion franca del

Gomercio portugues. Pero, Senor, es preciso siempre entrar en

este por que de cosas, y no atenernos âlo material de ellas. En

el fondo, debe V. estar persuadido que nuestra désunion es un

motivo de sentimiento gênerai, y que apuran mucho los mo-

mentos de restablecer la concordia. La defensa comun es lo que

debe inspirarnos en esta ocasion. Ahoguemos cuanto pueda

influir en atrasarla. Este es el interes de todos, y la suprema

ley â que hemos de estar. Exija V., todo esta hecho. Para evitar

demoras, ahi va una diputacion formai. No perdamos un ins-

tante, y veamos de una vez garantido elfruto de tantos trabajos.

Yo ruego â V. por la voz sagrada de la patria, que en un dia

quede todo allanado. Tengamos présente cuân demasiada es por

si misma la deniora que présenta la distancia, unida â la in-

constancia de los vientos. Cualquier tardanza débase â causas

1818.

(:l|:

^|i\ •
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1816. que no estân en manos del hombre, y para todo lo demas eche-

nios mano de toda nuestra virtiid patriôtica. Tenga V. la bondad

de aduiitir de nuevo mis mas afectuosos y constantes votes

contân'^ome entre sus mas fîeles amigos.

Miguel Bahréiro.

Montevideo, 6 de diciembre de 181 G.

EL CABILDO DE MONTEVIDEO AL DIRECTOR SUPREMO.

lii>lrucciones

dadas

A II lia comisioD

paru trrnzar

cuilquier

tlesavrnencia.

Desgraciadamente nos vemos envueltos en desconfianzas

niûtuas, que retardan é impiden el curso de medidas combi-

nadas y oportunas â sacudir la servidumbre de un extranjero,

que trabaja en nuestra ruina comun. Vuestra Excelencia, en un

oficio de 2 del corriente , recopila varies motivos
, y especial-

mente la circular de 16 del pasado del gênerai D. José Artigas,

para demostrar los fundamentos de una justa sospecha. La

falta de ella, anterior â la comision del mayor gênerai Vedia,

if,nialmente que los datos sobre que se apoya, destruyeu

cualquiera otra idea que no sea una desconfianza sobre las

operaciones de Vuestra Excelencia relativa â los Portugueses :

estas hicieron créer â nuestro gênerai un empeno de Vues-

tra Excelencia en nuestro aniquilamiento, 6 una total indi-

terencia por nuestra suerte
; y acjuellos causaron en Vuestra

Excelencia una incertidumbre de su patriotisme, sin que sea

probable ni asegurar lo primero, ni sospechar lo segundo. En

este triste estado vemos continuarse nuestra desunion, y el

enemigo aprovecharse de las ventajas que ella la proporcioiia,

de suerte que entretenidos en depurar cada uno las intenciones

del otro, olvidamos el objeto gênerai de la salvacion del pais,

sino es que haciendo un esfuerzo nos erapenemos en demostrar

la rectitud de nuestras intenciones. La guerra es comun, y la

defensa debe serlo en la misma forma. Por estos priucipios,

deseando concordar las opiniones que bajo diversas apariencias

estân en choque con los intereses générales, hemos acordado, a

fin de cortar de raiz todos motivos de desconfianza, y conso-
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lid.ir nucstra union tan descada , enviar en comision al senor

alcaldo de primer voto, ciudadano Juan José Duran, y senor

rogidor ciudadano D. Juan Girô, â quienes por el présente damos

podercs bastantes nuestros, y los Uevarân del seftor delegado

del jefe de los Orientales, con instrucciones necesarias para

tranzar cualquiera desavenencia, y tratar de los medios condu-

â la salvacion de la patria. A esta fecha cstarâ en esa el

buque de.guerra que Vuestra Excelencia reclama, y el saijento

mayor D. Juan José Câceres, quien habrâ instruido a Vuestra

Excelencia del destino del mayor gênerai D. Nicolas de Vedia,

{[ue aun no ha regresado ni le esperamos por esta ciudad, segun

las noticias mas seguras que hemos tenido.

Dios guarde a Vuestra Excelencia niuchos anos.

Sala capitular de Montevideo, diciembre 6 de 1816.

Juan de Médina. — Felipe Garcia. — Agustin

ESTRADA. — JOAQUIN SuAREZ.— SANTIAGO SiERRA.

— LORENZO JUSTINIANO PÉREZ. — PeDRO MaRÎA

Tavéiro, secretario.

Excmo. supremo director de las Provincias

Unidas del Rio de la Plata.

1816.

':tR|l,

LOS COMISIONADOS DE MONTEVIDEO

AL DELEGADO Y AL EXCHO. CABILDO.

I.

ExcMO. Senor
,

Tenemos el honor de indicar â Vuestra Excelencia que en

este mismo dia lian quedado concluidos los ajustes con el senor

director, y en 03ta misma noche quedarân firmados los tratados

que cimentan la union. Un tan feliz resultado ha sido celebrado

con el gozo gênerai del pueblo y salva de artilleria. Para maiiana

nos reservamos el comunicar a Vuestra Excelencia los referidos

tratados, y por ahora baste decir a Vuestra Excelencia que â un

Los cunil!<ioii;idus

uiiuiiciaii

huiler bido firmado

fl pacio

i|iiv i!lmpnla

la union.

A
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1816. misnio tieinpo empezarân â marchar 1,000 hombres, 200 quiii-

tales (le pôlvora, inclusos 100,000 cartuchos de fusil, l,ooo

fusiles, 8 caùones de bronce calibre mayor, y algunos de trcii

con varias lanchas para las familias que gustaseu salir.

Dios, etc.

Buenos Aires, diciembre 8 de 1816.

Firmado : Juan José Duran. — Juan Francisco Girô.

t'e loliaiti

ru upioba<ion.

II.

ExcMo. Senor,

La comision tuvo ayer el placer de anunciar â Vuestra Exce-

lencia por oficio la fîrma del pacto estipulado con este suprême»

gobierno y la provincia oriental de nuestra representacion, y

hoy le tieue de incluirlo â Vuestra Excelencia, esperando sea do.

su aprobacion y â la posible brevedad ratifîcado ; en su virtud

es que van a caminar los auxilios que tenemos indicados â

Vuestra Excelencia con la promesa de que sucesivamente st^

Iran reraitiendo hasta donde Ueguen los alcances de este go-

bierno. Nos sera muy lisonjero el haber llenado en nuestra

comision los votos de Vuestra Excelencia, los del senor gênerai

y los de la provincia toda, como igualmente nos sera el que

Vuestra Excelencia se sirva comunicârnoslo en contestaciou.

Sea Vuestra Excelencia seguro que no se présenté otro arbitrio

para conseguir la proteccion de este gobierno, â favor de nuestra

provincia, y en estas circunstancias, y el inrainente riesgo quo

la amenaza con la invasion de las tropas portuguesas, liemos

creido un deber no trepidar en su conclusion. Por el oficio de

ayer dijo esta comision â Vuestra Excelencia la buena acogida

que habia hallado asi en el gobierno como en el pueblo, y el

jiibilo gênerai que se habia demostrado por la union, y ahora

tiene el honor de repetirlo. Nuestro regreso sera luego que los

referidos auxilios hubiesen salido.

Dios, etc.

Buenoâ Aires, diciembre 9 de 1816.

Juan José Duran. — Ju>.n Francisco Girô.
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III.

ExcMo. Sep^or,

Por las comunicaciones anteriores, remitidas por el edecan

(IpI sr.preino dircctor y ciudadano Banju.mé Hidalgo, séria

Vuestra Excelencia instruido del resiiltado de las sesiones liabi-

(las en reunion de autoridades, y mas detalladamente por la

nota del convenio que en copia incluimos.

La remision de auxilios no ha sido con aquella rapidez anâ-

loga â nuestroo votos y à nuestros precisos avisos, porque ni el

licmpo, ni el necesario aprcsto lo han pennitido
;
pero si; feliz

adelantamiento nos da mârgen para asegurar â Vuestra Exce-

lencia que no se retardarâ la recepcion do ellos en esa plaza.

En esta niisraa ocasion oficia la suprenia autoridad â Vuestra

Excelencia, segun por ella misma somos instruidos, con el ob-

jeto de que el mando politico de esa plaza résida en el excmo.

cabildo, y que para el cuerpo militar se elija por el misino

ayuntamiento un jefe que présida, lo que hemos creido opor-

tuno indicar.

Dios guarde, etc.

Buenos Aires, diciembrc 10 de 1816.

Firmados : Juan José Duran. — Juan

Francisco Girô.

m

1816.

Sobrn la rGiiiiniun

(la auiilioi.

EL CABILDO DE MONTEVIDEO À LA COMISION CONCILIADORA.

Llenos del jùbilo que inspiran los grandes acontecimientos

que influyen sobre el destino d^^- los pueblos, deseâbamos ver

el arribo de los auxilios ofrecidos como negocio del primer mo-

luento, ântes bien que las diversas lanchas llegadas con el solo

fin de trasportar las familias â esa capital. Confiamos en el ze-

loso empefio de W. SS. para activar este paso cuanto sea da-

ble, y los demas conducentes â Uevar al térniino deseado la

remision de ellos. No obstante lo cual, tanto para facilitar las

Se o>i|(c aviiviilad

en lisoerlii.

:
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1816. oxplic-aciones uecesarias sobre los îirtîculos ciel acta que nos iu-

cluye en oticio tic 0, y dénias qne nos coinimica en el de IV-

cha8, cuanlo para instruira VV. SS. del juicio y opinion (mkî

hayan causado â este consejo, marcha inmediataniente coini-

sionado por el excnio. sefior delegado y este cabildo el ciuda-

dano Victorio Garcia, quien prestarâ a esa comision los conoci-

niientos necesarios sobre el objeto de su niisiou.

Dios guardc â W. SS. muchos aîios.

Sala capitular de Montevideo, diciembre 13 de 1810.

Juan de Médina. — Felipe Gargja. —
AgUSTIN EsTRADA.— JOAQUIN SuÀREZ.

— Santiago Sierra. — Lorenzo J.

PÉREZ. — Jerônimo Pio Bianqui. —
Pedro MarIa Tavéiro, sea'etario.

Muy honorable comision conciliadora. _.,)

LOS COMISIONADOS DE MONTEVIDEO AL DELEGADO.

Sr |iio|iiiiie

la siis|ii'iision

ilu Ihs )ui>lilMl:i(li<i

iiiiéiHras se Pii\Ia

iinii eiiiliitjiula

ul Binsil.

ExcMO. SeSor,

Despues de nuestras liltiinas notas, heinos sido convocados

il nuevas sesiones con Su Excelencia el director del Estado y

principales corporaciones, con el pi-^ciso objeto de examinar el

interesante punto de declarar la guerra â los Portugueses, y

despues de oidos los pareceres de los concurrentes y discutida

la materia, ha sido resuelto que una vez que de hccho esta

abierta la giierra con aquella potencia, por medio de los auxilios

que se prestan, y el concurso de fuerzas de ainbos continentes

para la resistencia gênerai, se suspenda por ahora la declara-

cion solenme de estilo interin se remite una nueva legacion al

gênerai Lecor, instniyéndole del nuevo acontecimiento politico,

y exigiendo de él que una vez haber cesado el poderoso motivo

indicado en su contestacion â este supremo go> lerno para inva-

dir el territorio oriental, suspenda sus marchas, retire sus

fuerzas â la linea divisoria, por ser asi conforme â las ôrdenes
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.ipuntudiiâ (It; su principo, ô bien asi lo verifi([ii(' poi* cl ospacin

(lo très mesos en la lîne.i (pie se demarquiN interin S(^ reniito

una euibajada ccrca delà corte del Brasil (jue ajuste unas tran-

sacciones générales ; bajo el supucstn tpio esta niedida solo es

adoptada por ver si se consigne aletargar al eneniigo, ; tonia-

nios tiempo para fortalecer con nias desaliogo ese punto
;
pero

que si 61 no accède â esta pretension, la guerra sera sobre el

niomento publicada del modo mas solenme.

Quinientos fusiles, parte de las municiones y polvora con

300honibres deben caminar hoy con direccion â ese pnerto, y

el resto del auxilio se dirigirA â la Colonia, consultando en esta

division la seguridad del todo, por lo que se liace neccsario quo

Vucstra Excelencia gire sus ôrdenes correspondientes lidcia ese

punto y carrera del trdnsito.

Dios, etc.

Juan José Duran. — Juan F. Gmô.

181 r..

1
il

LOS COMISIONADOS AL DELEGADO.

ExcMo. Senor,

Ninguna contestacion hemos recibido de Vuestra Excelencia

a nuestros pliegos de 8 y 9 del présente, no obstante que so-

mos instruidos con sorpresa de las notables ocurreucias que les

subsiguieron. Vuestra Excelencia no se ha dignado aprobar el

acta del 8. Sin que entremos en la cuestion de si esto es sin

razon 6 con ella, pero lo que toca la raya de lo iucreible es que

Vuestra Excelenciapresentasehaberseexcedidoloscomisionados.

Vuestra Excelencia debe de recordar el ténor de las credencia-

les con que fnimos habilitados é instrucciones verbales, y verâ

que no ha podido ser mas ajustada nuestra conducta. Si tan

criniinal imputacion hubiese de servir d la salvacion de la pa-

tria, hay en nosotros sufîcientes virtudes para soportarla
;
pero

cnando ella labra inmediataniente su sepulcro, excède de todo

punto su invencion.

El resultado de estas polîticas tramoyas ha venido d ser, que

1.0» comisiuliuilu»

prnli'slaii

que 110 l'iri'ilieruii

tus |ii) Irrei.
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en A niismo (lia destinado para cl cinbarquft de las tropas {(uc

debiaii conducirse à osa plara para su aiixiliu, y on la vîspora

do dar la vola el convoy, so recibioson los pliogos de Vuestra

Excelencia dosaprobatorios do la oxpresada acta, conotras Indi-

caciones, que no pudieron niénos de exaltar los àninios. Sobre

cl monionto se oxpidicron 6rdcnes para suspcnder ol end)iU'(jU(!

de las tropas, y retoncion del convoy, y convocada nueva

junta, se oyô alli la oxposicion del interprète de Vuestra Exce-

lencia el Sr. D. Victorio Garcia, y con ello y pareceres de los vo-

cales sabenios qued6 resuelto no prestar el mener auxilio sin la

sancion del acta.

Sogun se ha expedido el nnevo diputado, nada sustancial-

niente agrega su oxposicion al ténor y espiritu ilel acta, pues

por ella solo era obligacion reconocer al congreso y supreuio

poder, en cuanto concierna â los negocios générales del Estado,

reservûndoso la administracion interior y economica do la pro-

vincia, y todo â lo que a ella subsigue, al rosorte y capacidad do

si niisnia ; de suerte que por este ténor el arreglo interior uo

hubiera sufrido la nienor innovacion. Tan cierto es esto, que so

hallaba yanombiado el coronel mayor D. Mârcos Balcarce, ofi-

cial del mayor crédite, tanto en sus conocimientos militares

como polîtica comportacion, para pasar con las tropas d osa

Banda, pero en clase de 2" del Sr. gênerai D. José Artîgas. Al

fin, Sr. delegado, todo ha sufrido el mayor trastorno en un nio-

mento, y aquel placer gênerai que reinaba en todos y de mil

modos se procuraba civihzar, se ha convertido siibitamente en

furor y en un encono inapagahlo. La patria iba â recibir nuo\a

vida, pero esta en su misma cuna desapareciô. De nada sonios

responsables cuando liemos procedido en mera comision.

Dios guarde, etc.

Buenos Aires, diciembre 19 de 1816.

Juan José Duran. — Juan Francisco Gniô.
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EL CABILDO DK MONTEVIDEO A LA COMISION.

Los particalares que iiulican VV. SS. en su lionorable coinu-

uicacion feclia 19 del corrientc, auiuiuo aduiitidos en su con-

cepto conio otros tantos niotivos desagradantes al carâctiu' de

c'sa coinision, si pueden padeccr esta rebaja en un nionicnto,

no se hallan en su tbndo dirigidos à otro (in que al eminente

desempeflo del que forma el encargo de VV. SS. Janias inia-

ginô este consejo que la mision del diputado Garcia, en sus

térnnuos respectives, l'uese vista conio una contradiccion, ni

pudiese desdorar la coufianza depositada en los primeros conii-

sionados sobre un objeto idéntico. Era précise que para modifl-

car 6 ilustrar las relaciones que Uevaron aquellos, se nonibrasc

un sugeto con la capacidad necesaria â concihar estos extreuios.

Para cUo fué indispensable el envio de D. Victorio Garcia, sin

serlo el suspender las interesantes funciones de VV. SS. con-

centradas d igual resultado; La presiu'a del embarque de aquel

inipidiô absolutamente recibiesc las instrucciones compétentes

de este cabildo para la comision ; sin embargo que creimos fun-

dadamente lasUevase del seîlor delegado. Abora, para subsanar

aquel defecto involuntario, acompariamos â VV. SS. copia au-

torizada del oficio que se dirip' il extiiio. supremo director, el

cual suministrarà â VV. SS. los conocimientos bastantes en la

materia. Por lo demas, tan >,ilisfecha como VV. SS. estuvo y

se halla esta corporacioii de la rectitud y del celoso esmero que

les han conducido tu todos los pasos de la negociacion. Este

honor y la alta coulianza que invistieron VV. SS. relluyen in-

mediatamente eu o\ ayuntamiento, como parte de su organiza-

cion, y esto misuio deberâ ser el juicio mas seguro con que, de-

poniendo VV. SS. sus primeras indicaciones, descanseu soste-

nidos sobre su acendrada opinion. El cabildo crée que ella ser-

vira eficazmente d reanimar los desvelos de VV. SS. por la

pronta asecucion de las justas pretensiones encomendadas.

j Ojald fuera decoroso y conforme d las prerogativas pùbli-

1810.

!•!
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1816. cas saiicionar todos los actos, sin reminciar â su dignidad!

Dios guarde â VV. SS. miichos afios.

Sala capitular de Montevideo, dicicmbre 26 de 1816.

Juan de Médina. — Felipe Garcia.—
Agustin Estbada.— Joaquin Suàrez.

— Louenzo Justiniano Pérez. — Je-

RÔNIMO PlO BlANQUI. — PeDRO MaRÎA

Tavéiro, secretario.

Muy honorable comision conciliadora.

EL SENOR BARRÉIRO Â LOS COMISIONADOS.

Motivos que Imbu

|)»ra no aprobar

el Rcla,

À uiia iiiisma hora he recibido très coinunicaciones de Vues-

tras Senorias, la una datada en este mes, sin fecha del dia, otra

del 10, y otra del 10, todas conduoidas por un mismo sugeto.

Sin embargo de esta casualidad, podri'amos fijar mejor nuestro

juicio sobre las intenciones de ese gobierno, â no haber la cir-

cunstancia de que la llegada de mi ùltimo enviado â esa capital

fué despues de muchos dias de haberse pubUcado el acta, deja-

dos pasar sin verificar la necesarisima remision de los aiLxilios.

Por lo demas, yo lie desaprobado el acta, porque he debidolia-

cerlo. No me es posible comprender cuâlde mis instrucciones,

ni los poderes extendidos, hayan podido influir en Vuestras Se-

norias para entrar â firmarla. Este indulgente cabildo y yo tenc-

mos una representacion subalterna en la provincia, y cuales-

quiera que fuesen las facultades con que hubiésemos investido

â Vuestras Senorias, nunca podian tener otro carâcter que esc.

Entre tanto, sean Vuestras Senorias seguros que esto no rebaja en

un âpice el buen concepto de Vuestras Senorias. Todos estâmes

bien convencidos de la intencion recta con que han procedido,

completamente persuadidos de que siendo tanto de su interos

la salvacion de esta provincia, jamas tendria ni aun pensamicnto

de entrar en euipenos que contrariasen tal objeto. Si Vuestras

Senorias se liallan con todos los convencimientos, para créer que
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ese director no procédera â auxilianios sin la ratificacion del

acta, pueden VuestrasSeîiorîas dedicar sus esfuerzos â hallar con

toda proutitud los inedios de facilitar la compra por cuenta de

esta caja, al ménos de quinientos fusiles, y cuanta pôlvora.y

fornituras puedan hallarse, y regresar inmediatamente. No me

parece sea preciso recomendar â Viiestras Senorias de nuevo la

brevedad, estando convencido de su eficacla.

Tengo el honor de reiterar a Vuestras Senorias la mejor con-

sideracion.

Montevideo, dicierabre 27 de 1816.

Miguel Barréiro.

À lo9 Sres. diputados D. Juaa José Duran y D. Juaa Francisco Girô.

181C.

Iiisluiie

por lus auxiliot

i i

LOS COMISIONADOS AL DELEGADO. 'lili

Esta comision ha recibido la honorable comunicacion de

Vuestra Excelencia datada en 27 del corriente, limitada â acu-

sar el recibo de algunas de sus comunicaciones é instase sobre

los auxiUos para esa plaza, pedidos â este gobierno. Ella ademas

abraza particulares cuestiones que no creyéndolas la comision

(le primordial importancia difiere su contestacion â ocasion

mas oportuna, contrayéndose por ahora ùnicamente â los que

digan â la salvacion de la provincia, principal objeto de sus ta-

reas y dcsvelos. En consecuencia participa â Vuestra Excelencia

su apersonamiento al supremo director, y por resultado de la

conterencia que se tuvo, no solamente se convino la remision

en todo el dia de mailana de auxilios que constan de la adjunta

nota a la Colonia, para evitar sean presa de enemigo, y en

cuyo dia, sino que al siguiente, partan por mar â la Purifica-

cion, y de alli adonde se encuentre nuestro gênerai, los Sres.

D. Mârcos Salcedo y D. Victorio Garcia, con el objeto de ha-

cerle proposiciones y de inclinar su ânimo â una transaccion

de las desavenencias sobre bases adaptables â las présentes cir-

cunstancias. Vuestra Excelencia conocerd el valor de esta me-

Se ofiece

no omiiir diligenuia

algiina en la compra

(le Tuslles.

I
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1816. dida y los bucnos efectos que puede producir, por lo que séria

deseable le escribiese al intento. En cuanto â la compra de fu-

siles y municiones que insinua Vuestra Excelencia, sea cierto

que no se omitirâ diligencia alguna para conseguirlo, y para el

caso de hallarse se hace tan necesaria la indicacion de Vuestra

Excelencia del ôrden que sea mas conveniente y deba guar-

duarse en el giro de los libramientos contra la caja de esa pro-

vincia, colno el punto â donde deban dirigirse dichos articules

.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aîios.

Diciembre 30 de 1816.

Juan José Duran. — Juan Francisco Girô.

LOS COMISIONADOS AL CABILDO DE MONTEVIDEO.

Auxiliot

que saidriaii

para la Colonis.

Los varies particulares que indica Vuestra Excelencia en su

honorable coraunicacion de 26 del que rige, piden mas tienipo

del que perniite la sabda del buque conductor para su contes-

tacion, y asi por este principio como por considerarlos de lui

ôrden secundario en las présentes circunstancias, omite por

îihora esta comision el discurrir acerca de ellos, para contraerse

â participar â Vuestra Excelencia que â virtud de una confe-

rencia tenida con el supremo director, posterior al recibo del

pbego que se acusa, se ha concordado que en todo el dia de

maîlana salgan para la Colonia 300 fusiles, igual numéro de

fornituras, 30,000 cartuchos, 2 piezas de campana y la compé-

tente dotacion de los tiros â bala, y 100 â metralla. Asimisino

es conveniente el que al siguiente dia marchen por mar â verse

con nuestro gênerai los Sres. D. Mârcos Salcedo y D. Victorio

Garcia, con el objeto de proponerle bases de union y defensa

de la provincia, anâlogas al grado de desunion en que se hallau

ambos territorios. — La suerle quiera que diclia mision teuga

los mejores resultados, y que socorrida nuestra provincia como

pide el conllicto y lo ofrece este gobierno, logremos extermiuar

à los enenugos comunes de nuestra suspirada libertad. — Créa
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Vuestra Excelencia que estos son nuestros votos y deseos;

como asiniismo que no perderénios oportunidad que se pré-

sente de realizar la compra de armamento que el Sr. delegado

nos encarga en su ùltima comunicacion.

Por un olvido natural no se remitiô a Vuestra Excelencia

con la lîUima comunicacion copia del oficio que en igual fecha

se dirigiô al Sr. delegado, para que impuesto Vuestra Exce-

lencia por él, obraseen eso â los fines que pueda convenir;

pero se harâ en otra ocasion.

Diciembre 30 de 1816.

Juan José Duran. — Juan F. Gir6.

1816.

LOS COMISIONADOS AL GENERAL ARTIGAS.

1.

ExcMO. Senor,

En los RI Atos de ailiccion y de apuro en que se ha sto la

plaza de F'. deo en estos ultimes dias despues de la des-

graciada jornada en que los esfuerzos del bravo y acreditado

comandante Rivero, en virtud de circunstancias de que Vuestra

Excelencia habrâ sido oportunamente instruido, no pudieron

contener las marchas de considérables divisiones portuguesas

sobre el puiito de Maldonado, ocupacion de este y contacte

comunicativo del ejército de tierra con la escuadra enemiga, y

despues de haber sido intimada la rendicion de la plaza por el

gênerai invasor D. Carlos Federico Lecor, privados de todo

género de recursos para establecer la defensa de la ûnica en

nuestro territorio y principal fortaleza en ambas mârgenes del

Rio, desesperados en su consecuencia de poder salvarla, cayese

presa del eneraigo , cuyos fatales resultados no se ocultan â la

detenida penetracion de Vuestra Excelencia, se adoplô por

vuestro delegado senor Miguel Barréiro, con acuerdo del excmo.

cabildo, invitar al gobierno de Buenos Aires, para que bajo cua-

lesquiera pactos y estipulaciones se decidiese al auxilio de la

Refleren

al gênerai Arligas

todo lo ocurrldo.
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I8ir, plaza, y por este medio permaneciese siempretan interesante

punto en el catâlago de las posesiones libres de America.

Para preparar lo favorable de tamaflos residtados, fueron en-

viados por vuestro deiegado en calidad de conductores de plie-

gos para el supremo director y agentes sin bastante autorizacion

en distintas ocasiones, los ciudadanos Francisco Bausa y Barto-

lomé Hidalgo. Como corriese el tiempo, y las circunstanciar

fueseî ipurantes por niomentos segun los instantâneos avisos

que be recibian, â fin de dar el mas conveniente impulso â la

negociacion, se resolviô nombrar una comision respetable que,

investi'la cou tcdas las formalidades de estilo, pudiese acordar

y concluir con las autoridades de Buenos Aires cualquiera tran-

saccion que asegurase el proyecto. La nominacion recayô sobre

nuestras personas, y se nos hizo sobre el raomento caminar a

este destino con las credenciales que acompanamos a Vuestra

Excelencia bajo del niun. 1 y 2.

À nuestro arribo, que fué el 8 del corriente en la manana,

fuimos recibidos por el senor director con las mayores denios-

tracioncs de carino, y â la una de dicho dia anunciô al p leblo

la artillerîa y repiques de campaôas nuestra union. Para la

noche fueron convocadas todas las corporaciones y jefes mili-

tares para la fortaleza, â cuya reunion incorporados despues de

leidas nuestras credenciales, y abierto el objeto de nuestra

mision, se concluyô el acta designado con el numéro 3, bajo

cuyo convenio se oblige Su Excelencia â rcmitir â Montevideo

todo género de auxilios, y sobre el momento se giraron las

ôrdenes conaucentes al apresto de armamento, municiones y

tropa, que debc por instantes salir segun se nos ha indicado :

por lo pronto pasarân mil soldados, otros tantos fusiles y las

municiones bastantes.

Por estos medios es que Su Excelencia el director se ha

puesto de hecho en relacionos hostiles coi! 1 enemigo comun,

pues tomando una parte activa en la defensa del pais, ha hecho

desapiirecer aquellos fundados escrùpulos que han tenido agi-

tado el dnimo de Vuestra Excelencia. Si se han suspendido por

ahora aquellas formalidades exteriores con que todas las na-
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ciones del muudo acostunibran declararse enemigas de las que

ofenden la razon, se encuentra en la respuesta evasiva del

gênerai Le'^or al mayor gênerai D. Nicolas de Vedia, enviado de

este gobierno cerca de supersoua,requiriéndole sobre los motivos

de su invasion sobre el territorio oriental, y al mismo tiempo

para que retrocediese a su lînea. Ella se fundô en que esa pro-

vincia se hallaba desenlazada del roi de las dénias de la Union,

y que su vecindad en el estado en que se hallaba, no convenia

en manera alguna à su soberano; pero que con respecte al

gobierno de Buenos Aires y provincias que dependen de él, debia

guardar la mas estrecha armonia , segun las instrucciones ter-

minantes con que se hallaba, Bajo de este supuesto se le requier*^

de nuevo con la ocurrencia del dia, para que hallândose ya la

provincia Oriental en el catâlogo de las que debe respetar, lo

verifique sobre el moraento, 6 al ménos suspenda sus marchas

por el espacio de très meses, interin envia un comisionado â la

corte del Brasil, que requiera y trance las dife,rencias ; en el

concepto de que a negarse â esta medida el gênerai enemigo,

la guerra le sera declarada con toda solemnidad. Entretanto el

ilirector se propone, por unes arbitrios que nacen de sus

mismas comunicaciones , tomarse aquel tiempo que sea

bastante para fortiticar la plaza
, y asegurarla mas en su

defensa,

Nosotros, en virtud de nuestra comision, creemos de deber

no defraudar las esperauzas de Vuestra Excelencia en las noti-

cias que le sean utiles é interesantes ; creemos tambien que

Vuestra Excelencia no puede dudar de nuestra honradez, é

incesantes votos por la salvacion y engrandecimiento de nuestro

pais, y asî es que es de nuestro deber asegurar â Vuestra Exce-

lencia la mas bella disposicion en lo gênerai de este pueblo y

suprême jefe, segun constantes demostraciones recibidas, para

salvar una union que sea indifoluble entre ambos territorios.

Los reveses y contrastes â que se han sujetado estas Provin-

cias por el largo perîodo de siete anos , han producido unos

couvencimieutos de que se carecian en épocas anteriores
, y

estâmes prôximos â asegurar â Vuestra Excelencia que la

2" V. — II 88
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i8i«. buena fe ha empezado â renacer donde ântes se desconocia.

Dios guarde, etc.

Buenos Aires, diciembre 13 de 1815.

Firmado : Juan José Duran. — Juan Francisco Girô.

Narracion

aobre

el miamo aaunlo.

n.

EXCMO. Seîïor,

Las ocurrencias subsecuentes â nuestra comunicacion de 13

del comente en que tuvimos el honor de instruir â Vuestra

Excelencia del objeto, facultades y termine de nuestra legacion

cerca de este supremo gobierno, en si mismas y en sus rela-

ciones aparecen tan ominosas, que debieran arrancarse de la

série de los acontecimientos humanos, 6 sepultarse para siempre

en la tenebrosa nocbe del olvido, purgando de esta suerte â la

especie humana de tau indecorosas mancbas, aniquilando en lo

posible el cuerpo de su oprobio, y présentando â la mas remota

posteridad el catâlogo de nuestros bizarres hechos sin aquel

fétido olor que arrojan de si la maquinacion y la intriga. Se ha

dicho, y cou sobrado fundamento, que la historia de los Orien-

tales era la de los héroes, y si bien un concepto tan avanzado

encontraba todo su apoyo en la magnanimidad de sus empresas,

constancia en los sufrimientos y religiosidad en sus pactos,

desgraciadamente hoy se descubre una brecha accesible ya ;i

los tiros de larivalidad y del partido, por cuyo conducto pueden

ser socavados los cimientos de nuestra opinion.

Si, Senor Excmo. : hay sucesos que no pueden recordarse sin

horror, y tal es la baja trama que vuestro delegado ha iejido

,

6 para derribar nuestro buen nombre, lo que no conseguira

jamas su mas estudiado erapefio, por ser sus fundamentos de

una estabilidad antigua y no sujeta â las vicisiiudes del tiempo,

6 por solo el placer de maniiestarse capcioso, inconstante y

arbitrario. No es el resentimiento quien nos arranca esta pro-

duccion, sino la gloria de nuestro mismo suelo, y la justa vindi-

cacion de nuestro ultrajado honor, ûnica vida de la criatiua

racional y principal patrimonio que podemos dejar en herencia
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â nuestros hijos. La conciencia es el garante mas segiiro de las

acciones del hombre, ella hace de juez y de acusador, é interin

no reclama, la serenidad y la calma reinan en el espiritu y se

asoman al semblante; de su conducta privada solo responde

ante el tribunal divino, de la pùblica ante el de los hombres,

por la decencia debida al ôrden y mùtuo respeto en la sociedad.

Asi es que si nosotros no consultâramos mas que nuestras rela-

ciones individuales , hubiéramos satisfactoriamente enmudecido

en la materia, pero habiendo ocupado por eleccion pùblica en el

présente aîio un lugar prefer-mte en el cuerpo politico, y resul-

tando los incident3s de que nos quejamos de ima comision

interesante cerca de un gobiemo extraîio, pero autorizada con

soiemnidades de que hay pocos ejemplos en nuestra provin-

cia, se nos ha puesto en la précision de satisfacer al primer

jefe de nuestro Estado, y ostentarle inculpables nuestros proce-

dimientos.

Ya hemos dicho a Vuestra Excelencia que reposâbamos tran-

quilos en el regazo de nuestras familias, en la quietud de

nuestros hogares, y en la sagrada ocupacion â que nos habia

vinculado la patria, cuando instruido vuestro delegado de los

desgraciados eventos de noviembre de Santa Teresa, concibiô el

proyecto de remitir una diputacion â Buenos Aires, el cual

comunicado al excmo. ayuntamiento se reaUzô recayendo la

nominacion sobre nuestras personas.
i
Pluguiera al Cielo mas

ântes no haber nacido que encontramos victimas de la credu-

lidad ! En seguida atropellando todos los instantes, y salvando

cuanto inconveniente pudiera ofrecerse, se nos habilite con la

credencial del 6 de diciembre, de que hemos remitido copia a

Vuestra Excelencia, obligàndosenos â hacer de todo el mas

pf onto abandono para servir â la madré patria en sus conflictos.

i
Deleitable y lisonjera satistaccion debiera acompaîiarnos, si los

pasos hubieran sido marcados por la buena fe !

La empresa â que se nos sujetaba era ârdua, y de un carâcter

de singular delicadeza. Asi es que no obstante la amplitud é

ilimitacion de nuestros poderes, se quisieron recibir exphca-

ciones mas directas de boca del mismo delegado, vuestro vice-

1816.

Se reciicrdan

loa desgraciaitos

evenlus

(le Sauta Teresa.
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1816 rngente en aquel piieblo. Con este objeto, habieiido pasado ol

misnio à mi habitacion y objetândole yo â Duraii mis diflcultiides

sobre el allanamiento de Viiestra Excelencia â los mismos pac-

tes, 'y^c despues se estamparou en el acta del 8 del corriente,

fui contestado de liallarse Vuestra Excelencia avenido .î cual-

quiera partido, por duro que fuese, con tal que redimiese la

plaza de'caer en poderde los Portugueses, cuya pérdida se creîa

casi inévitable. Sin ser del caso por ahora referir otras exposi-

ciones de vuestro delegado poco reverentes â la representacion

de Vuestra Excelencia.

Asegurados asi por vuestro inmediato ôrgano,
;, que razon

tendriamos para trepidar? El sistema misterioso con que él

hasta entônces se habia conducilo sin participar al cabildo ni el

Ueno de sus facultades, ni el menor contenido de las altas

disposiciones de Vuestra Excelencia, haciendo en un todo un

cuerpo aislado, nos ténia privados del menor conocimiento de

las miras ulteriores de Vuestra Excelencia, y era preciso niirar

sus indicaciones como sentencias de un oràculo. Varias veces

so habia murmurado, pero en secreto (porque al claro hubiera

sido peligroso), y con religioso respeto esta conducta, sin que

fuese asequible la baliza por donde rebasar el banco de nues-

tras incertidumbres. Todo el nmndo deseaba con ansias cono-

cer la voluntad de su protector y de su jefe, sin arbitrio capaz

para su logro, y asi se lloraba en el silencio lo que no se podia

remediar. Créa Vuestra Excelencia ser esta la exposicion sincera

de la verdad, y que en ello tenemos la asistencia de conoci-

mientos no solo como ciudadanos, sino tambien por la repre-

sentacion de magistrados que hemos iuvestido.

Si â mas de lo expuesto, Vuestra Excelencia nos perniitc.

recordarle obrar en el arcbivo del excmo. cabildo una orden

preventiva de Vuestra Excelencia para en los casos ardues

cstar â la décision del delegado, nosotros habrémos detjcni-

peiiado nuestro deber nivelantlo nuestras tareas por sus decla-

raciones.

Conducidos â Buenos Aires, bajo de estos principios, encon-

tramos al gobierno y demas individuos que habian de coraponer
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la gran jiinta en donde se dehian ventilar nuestras ^estiones,

penetrados de la idea del reconocimiento de la Banda Oriental

al congreso nacional y sus consecuentes decisiones, por haber-

los asî persiiadido los agentes de vuestro delegado , nuestros

precursores Bausa 6 Hidalgo, con arregio ;V sus mandates. Por

manera que habiendo en virtud de las ofertus de estes exigido

al director un allanamiento escriturado, solo aguardaba su

perfeccion para remitir los auxilios. Y aqui es de observar, para

nias compléta inteligencia de los hechos, que no tuimos noso-

tros los primeros instrumentos por donlc se manifestô el dele-

gado conlbrnie y sumiso.

Con presencia de todo lo obrado, y no siendo aseauibles en

el estado actual de las cosas los auxilios en otra forma que la

acordada, llegô el caso do usar de la amplitud é ilimitacion de

nuestras facultades, con las demas instrucciones privadas, y en

su virtud sancionar el acta del acordando igualmente por

una estipulacion sécréta la permanencia de Vuestra Excolencia

y demas jefes orientales en sus mismos privilégies, distincienes

y ranges.

Sobre el mémento marché â Montevideo un edecan de Su

Excelencia el director, comunicando à aquellas autoridades el

resultade de las transaccienes, y empezô â a,gitarse el apresto

de municienes, armamente y tropa que debia caminar, cuando

en el niisme dia en que debia dar la vêla el cenvoy, regresa

aquel acempanade de D. Victerio Garcia, en calidad de enviado

para explanar la mente de aquel gobierno
; y desde luego somes

cercierades de que vuestro delegado no sole se ha denegado â

ratifîcar las capitulacioncs, sine que se ha avanzade â cahficar

de excedida nuestra conducta, con etras adicienes que no dejan

de mertifîcar nuestra dehcadeza y nuestra netoria honradez.

Nesetros cenfesames â Vuestra Excelencia que nos son in-

cemprensibles los misterios del delegado, ni encontrames ba-

romètre por donde penetrar sus intenciones. No? es demasiado

sensible la ridicula hurla que se ha pretendido hacer de nese-

tros y el dure compromise â que se nos ha arrejade. Que vues-

tro delegado hubiera revecado su primera veluntad, era incen-

1816.
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secuencia notoria, pero al fin era horabre, y nada tendria de

niilagroso; pero que para salvar del apuro haya ociirrido al

misérable efugio de Uainarnos excedidos en nuestra comision

esto apénas puede tolerarse, Sefior Excmo., y exorbitalas pre-

tensiones de todo el que no esta iniciado en el manejo de la

intriga.

Pero 'espérâmes â ver cômo se sostiene esa censura contra

los sinceros y robustos fundamentos que la destruyen. Hemos

dicho â Vuestra Excelencia, y lo repetimos por lo mas sagrado

que se conoce, que fuimos habibtados expresamente para el

caso del reconocimiento por vuestro delegado, y al mismo

tiempo indicamos que lo fueron sus enviados en distintas oca-

siones, segun elles se manifestaron âeste gobierno y â otras mil

personas mas.
f,
Y sera fâcil persuadirse que todos incurriéra-

mos en un mismo exceso, 6 tuviéseraos una mala inteligencia

de las palabras del delegado? ^ Sera siempre preferible su solo

testimonio â tan diversas atestaciones ?

Pero â no ser que nos burlemos del espîritu obvio y seucilUi

inteligencia de las palabras, los documentes que citâmes des-

cubren bien al claro nuestro propôsito. Sea el 1° la credencial

del mismo delegado de que hemos remitido copia â Vuestra

Excelencia. ^ Que importan aquellas clâusulas de su parte dis-

positiva : Por tanto^ faculto ampliamente y sin lùnitacion alguna

por la présente à los Sres. del excmo. cabildo de esta ciudad^ D.

Juan José I)uran, alcalde de primer voto, y D. Juan Girô, regi-

dor defensor de menores, para que en mi nombre y representacion

traten, estipulen y convengan con aquel dicho supremo gobierno

cuanto concierna al mencionado objeto y sus incidentes^ sino el

Ueno de facultades para proporcionar los auxilios â la plaza bajo

cualesquiera forma y condiciones que quisieran prestarse?

Porque â la verdad, si en nuestras facultades habia restriccio-

nes, como abora prétende suponer el delegado, habria de con-

siguiente limitacion
; y en este caso, i que importaban aquellas

expresiones sin limitacion alguna ? La misma inconsecuencia en

que se implica el delegado es el mas convincente argumente de

la rectitud de nuestros procedimientos.
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El 2" documento nos lo ofrece su carta familiar à este direc-

tor datada en 6 del corricnte, de la que hemos obtenido una

copia autorizada, una vez que se nos reduce â estos coinpromi-

sos, y de la que acompaflamos â Vuestra Excelenciaun ejem-

plar. AUi habrd de notar Vuestra Excelencia estas enfâticas

expresiones Exija V. : todo esta hecho. i Habrâ, SeflorExcmo.,

quién pueda dudar del valor real de estas palabras ? Elias en-

vuelven a cualquiera vista este concepto : por nada nos deten-

gamos, si V. exige para prestarnos los auxilios que solicitamos

el reconocimiento al soberauo congreso, à su representacion y

à todos los demas particulares ; toao lo que despues expresô el

acta es hecho, esto es, â todo nos conformamos. Esto es lo que

podia exigir el director, y claro es que no dejaria de hacerlo po-

niéndolo contanta franqueza en su albedrio, y con todo sedice :

todo esté hecho. Pues si esta ha sido la expresion del delegado,

de tantos modos manifestada, i cônio es que ahora se atribuye

â exceso nuestro el haber acordado como niandatarios suyos

aquello mismo â que se prestaba franco? i ni cômo podrâ du-

darse de nuestra expresa habilitacion para obrar en esta forma?

Si vuestro delegado habia recibido de Vuestra Excelencia

instrucciones para este negociado, 6 no, no era de nuestro pri-

vative resorte examinarlo. Vuestra Excelencia nos habia fijado

la régla de procéder en los négocies arduos, escuchando la voz

de vuestro inmediato représentante, y esta nos b;istaba. Si hubo

exceso de su parte, él debe responder â Vuestra Excelencia sin

que se haga refluir sobre nosotros el defecto.

Pudiera acaso decirse que el haberse prodigado aquellas fa-

cultades no habia sido con ânimo serio y formai de prestarse a

lo acordado, sino una niera trama, 6 mas bien una intriga, para

hacer con ella esperanzar demasiado al director, y extraerle los

auxilios de que carecia la plaza, y despues de haberlo conse-

guido verse hbre del compromise i trueque de cualquiera

fruslerîa. Sea enhorabuena : pero â mas de que esta conducta

no guarda la mener analogîa con la noble y sostenida de Vues-

tra Excelencia que jamas ha permitido someterse â contradic-

ciones, â pesar de las repetidisimas ocasiones que se le han

1816.
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t8»«. f'ranqueado al cf^cto, ya osto séria conto.sar lo inismo q\i(; st!

nos iii«'ga. S«u'ia esto A mas la frionia mas iiiaiulita, y l.i ir.ii-

»aonmas rtMiu'n ahlo, contra niuistras persouas, porquf, hahinudo

estas (lo ser al l'iltimo las sacritlcadas, no era dable sin la nuuior

depravaciou de intencionos habernos ingerido en la trama siu

una clara noticia y expreso convcncimiento, en ciiyo caso nos

liallariajuos eu aptitud de confesar sin rubor nuestra insuticien-

( ia para unos manejos d que no estdbamos acostiimbrados.

A mas de que, i d quiéu pudiera jamas persuadirse que unos

vecinos honrados abandouasen sus casas, sus comodidades y
sus familias, prévia una eleccion en que no tuvieron la uienor

intluencia, para entregarse d unos excesos de que no debiau re-

portar la menor utilidad? Porque d la verdad ^ que pudiera

otrecernos el director de Buenos Aires, especiabiiente d la época

de miseria en que se halla este Estado, en trueque de nucstros

oscuros é irregulares manejos, que fuese capaz d compensar las

t'ortunas de quehaciamos dejacion? Los liombres goueralmente

se mueven conservando su sano sentir por alguna razon de in-

teres y couveniencia; cou que no apareriendo esta, dntes al

contrario desventajas y perjuicios, no es de créer la évasion del

senor delegado.

Fuera de esto, ^ que habriamos avanzado nosotros con acor-

dar sin facultades los artîculos del acta? ^ Elles por si misnms,

y desde incontinenti habrian de producir su efecto?
f,
No séria

siempre necesaria para su estabibdad y tirmeza la ratihabicion

de Vuestra Excelencia, 6 al ménos del seîior delegado, segun

el grado de facultades con que Vuestra Excelencia le hubiere

condecorado? Pues si estos serian requisitos indispensables,

l d quiéu puede caber que avanzasemos hoy sin ninguna espe-

ranza de éxito lo que maùana séria destruido ? Es précise per-

suadirse que vuestro delegado se hallaba bien liumorado,

cuando ecbo mano de tan pobre subterlugio, 6 que algun espi-

ritu de venganza debio animarle para sin la menor considera-

cion atropellar indecentemente nuestras personas.

Nosotros vivimos persuadidos que d la présente hora el dele-

gado, por huir el cuerpo d justisinias reconvenciones, nos habrd
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|iiiit;i(lo juito «'1 jiiicio do. Vuestra Kxccicnciii dcl modo y (m la

tbniiH mas criminal. Porn la obra de las ihisioiios «?s d« imiy

corta diiraclon; inmediatanu'ntt^ la vordad di^splicga su carâcter,

y asl estaiiios satistechos (imi .'i la luz d«' tan claros convcnci-

mieiitos como olVecemos A Vuestra Exceloiicia on esta exposi-

cion apologética, nuestra coiidiuîta sord intachablo, y nut^stro

lionor qucdarâ sin mancha. Si on olla se advirtiere algnna ((uo

otra expresion acompaflada do rigidez y dureza, rofçamosil Vuos-

tra Excolencia se penotro do nuostra injuria, y dol ataque di-

recto que sufre nuostra fama y buou nombre, por cuya conser-

vacion imuarcesible hcmos trabajado todo el periodo do nuostra

vida.

Bueuos Aires, diciembre 20 de 1816.

Juan José Duran. — Juan Francisco jirô.

N. IJ. — Los documentos d que este oficio se reflere son la

carta crodencial, la nota oficial y la carta confideutial dol soflor

delegado Barrciro, que dejamos registradas en lus paginas 41(5

y 418 de este tomo.

l^1rt.

EL GENERAL ARTIGAS À LOS COMISIONADOS.

Por pfecisos que i'uesen los momentos del conflicto, por ple-

nos que liayan sido los poderes que VV. SS. revestiau en su

diputacion, nunca debieron creerse bastantes â sellar los inte-

reses de tautos pucblos sin su expreso consentimiento. Yo

mismo nobastaria â realizarlos sin este requisito, ;. y "V. SS.

con mauo serena han firmado el acta publicada por ese go-

biorno en 8 del présente? Es preciso 6 suponerâ VV. SS. ex-

tranjoros en la historia de nuestros sucesos, 6 creerlos niénos

interesados en conservar lo sagrado de nuestros derechos, para

suscribirse â unos pactos que envilecen el mérito de nuestra

justicia, y cubren de ignominia la santrrede sus defensores.

No confundamos la sinceridad de las intenciones con el error

en los câlculos : partamos de un mismo principio en las ideas :

A lu»

»i>;ii niMHtl

lieclio

viiiiiikioiiutls*.
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convengamos en que VT. SS. fueron diputados de buena fe por

mi delegado, y que igual confîanza inspiraba aquel gobierno en

su recibiniiento, i séria dable ni décente que el supremo direc-

tor se ocupase en otro objeto que el de franquear auxilios

corao lo exigia el apuro de los instantes ? Cualquier otro resul-

tado era impertinente â la causa comun. Este debiô ser el

punto céntrico de los negocios y de la disputrs de VV. SS.

Si retrovertimos al ôrden de las antiguas complicaciones y
desconfianzas, i por que se prétende acriminar la conducta de

mi delegado, apareciendo tan rastrera la de ese gobierno?

W, SS. convienen conmigo en la nulidad del acta sin las ra-

tificaciones précisas, y deben convencerse iguahnente que la ra-

pidez en mandarla imprimir y circular sin aquel requisito, era

ostentar un triunfo que esta reservado â otros afanes. El y
VV. SS. no ignoran mi respuesta â las proposicione? de agosto

liltimo, dirigidas con los auxilios recibidos. Ella debiô tenerse

muy présente en estas gestiones para no mancillar mi delica-

deza. El jefe de los Orientales ha manifestado en todos tiempos

que ama demasiado su patria para sacrifîcar este rico patrimo-

nio de los Orientales al bajo precio de la necesidad. Por fortuna

la présente no es tan extrema que pueda ligarnos â un tal coni-

proraiso. Tengan W. SS. la bondad de repetirlo en mi nombre

â ese gobierno, y asegurarle mi poca satisfaccion eu la liberali-

dad de sus ideas con la mezquindad de sus sentimientos.

En consecuencia, VV. SS. ban cesado de su comision, y si

les plfoe pueden retirarse â Montevideo. Alli podrân efectuarse

las justificaciones compétentes, y ojalâ que los resultados de su

comision condigan â los de su couocida honradez.

Tengo el honor de saludar â Vuestras Senorias y reiterarles

mis mas cordiales afectos.

Campo volante delante de Santa Ana, 26 de diciembre de 1816.

José Artîgas.

À los senores diputados de Montevideo.



PROVINCIAS UNIDAS DEL BIO DE LA PLATA. 443

LOS GOMISIONADOS AL GENERAL ARTIGAS.

ExcMO. Senor
,

No habiéndose propuesto esta diputacion otro objeto en su

nota de 20 del ùltimo diciembre que instruir â Vuestra Exce-

lencia de un modo directe en el pormenor de sus operaciones

durante el periodo de su duracion
, y justificarse à la vista de

Vuestra Excelencia como suprême jefe de la provincia, 6 mas

ântes manifestar la rectitud de sus procedimientos en medio de

la complicacion de sucesos en que habia sido envuelta la nego-

ciacion, creia haberlo logrado de un modo concluyente por

mérites de su genuina exposicit n y documentes que le instruian,

cuando recibe la comunicacion de Vuestra Excelencia, fecha 26

del mismo, desde su campo volante delanti de Santa Ana, y en

ella pintada la displicencia de Vuestra Excelencia por las ocur-

riencias de que habia sido seguida nuestra mision. Un incidente

tal nada mas viene â sernos que una nueva comprobacion de la

fatalidad del hado que influye sobre nuestras personas y del

irrésistible peso cou que arrastran las circunstancias.

Nosotros convenimos con Vuestra Excelencia que, en los mas

précises mémentos de conilicto, no deLiesen prodigarse unes

poderes, bastantes â. sellar los intereses de tantes pueblos sin

su expreso convencimiento, y por el mismo contexte de nuestra

instruccion tocarâ Vuestra Ei^celencia que no huyô de nuestros

alcances el poderio de tan justa reflexion
;
pero emanando nues-

tro encargo de las mismas manos de vuestro delegado, es de su

resorte satisfacer las arregladas reconvenciones de Vuestra Exce-

lencia. Hemos demostrado el estado de incertidumbre en que

ha vivido la municipahdad y reste del vecindario en virtud de la

aislada c^ndiicta del delegado, y asi no debe ser extranable que

aunque no pudiésemos ser extranjeros â la historia de nuesttos

sucesos, le fuéramos al ménos al ôrden de planes que se hubiese

podido fijar Vuestra Excelencia, segun la diversidad de ocur-

rencias en que pudiera hallarse la provincia, en los que presu-

1816.
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mi'amos iniciados â vuestro représentante, y Uegado el caso de

conducirnos en una ardua empresa, lo era tambien el de estar

â sus inmediatas disposiciones, por répugnantes que pareciesen

curapliendo de esta suerte les expresos encargos de Vuestra

Excelencia.

Por lo que â nosotros toca, no creemos, Senor Excmc, deber

reducir el examen â, si los termines de la negociacion fuesen

poco decorosos â la provincia, y si cubriesen de ignominia la

sangre de sus defensores ; esto era privative del représentante

y caso de avanzarnos â ello, no solo usurpariamos sus limciones

sino que nos creeriamos inl'ractores de las superiores ordenes

de Vuestra Excelencia. Asi es que la cuestion solamente debe

reducirse â si la diputacion ha excedido los limites de sus pode-

res, ô si ha obrado con arreglo â ellos, y nosotros no dudamos

haber convencido el ùltimo extrême de esta disyuntiva. En una

palabra, para procéder sin confusion en esta importante materia,

es indispensable fijar la debida distincion entre los actes priva-

tives del delegado, y los respectives â la diputacion. À aquel

pertenece observar las ordenes con que se halle de Vuestra

Excelencia , medir las circunstancias , aplicar las superiores

resoluciones â los casos, y â esta solo corresponde reglarse por

la pauta que se le ministre y obrar con su inmediata depen-

dencia.

Partiendo de este mismo principio no acertamu» con ese error

en los calcules que Vuestra Excelencia insinua. Hemos dicho

que no es de nuestro resorte el calcular, sino el obedecer.

Cuando nosotros hemos acriminado la conducta de vuestro

delegado, no ha sido por eso précise inchnarse â sincerar la del

gobierno de Buenos Aires. No es del caso, y nos sobran como â

Vuestra Excelencia testimonios para discurrir. Y créa Vuestra

Excelencia qu' ni aun hubiésemos tocado la de aquel, si no

estuviese â ella estrictamente \inculada nuestra vindicacicn.

Convenimos con Vuestra Excelencia ostentarse reprensible y

ambiciosa la de este gobierno en la impresion y circulacion del

acta sin la indispensable sustancialidad de ser sellada por la

ratihabicion de Vuestra Excelencia.
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Por ûltimo, segun Vuestra Excelencialo ordena, teiieinos por

cesada nuestra coniision
; y estainos prontos a regresar a nues-

tro pueblo luego que evaciiemos la compra de algunos utiles de

guerra que con fecha 27 del pasado nos coniisionô vuestro

delegado.

Dios guarde, etc.

Buenos Aires, enero 3 de •! 81 7.

Juan José Duran. — Juan F. Gîrô.

Igualmente impondrân â Vuestra Excelencia les seno-

res enviados ciudadanos D. Marcos Salcedo y D. Victorio

Garcia de los auxilios remitidos por este gobierno con direccion

ai la Colonia.

1816.

Tli nen

por cnncluiiU

su romisiiin.

DECRETO

ABOLIENDO LOS DICTADOS REALES (O.

DEPARTAMENTO J)E LA GUERRA.

No siendo conforme al sistema politico de estas provincias, â Los oiciados

la dignidad de la suprema autoridad de la naciou, ni al decoro
^oJ'lnaLo»

de los magistrados nacionales, que en los asuntos que en ellas & i» in.iepcn.iencia.

se versan, civiles, politicosy niilitares, se us'en conio se usan con

frecuencia en citas las voces de Ll rey nuestro senor,— Su Majes-

tad CatôHca,— Real ôrden, y otras dianietrahnente opuestas d

nuestra absoluta independencia de los reyes de Espaîia, sus

sucesores y metropoli, lie venido en resolver y resuelvo que

miéntras no se publica un nuevo côdigo niilitar para los ejércitos

de las Provincas Unidas de Sud-América, se omitan en lo suce-

sivo por los juzgados niilitares aquellos dictados en casos de

citas, y se refieran solo en extracto y sustancialnieute por quie-

nes corresponde las ordenanzas, reglaiiientos
,

pragniâticas

,

(1) Tomado de la Gacela de Buenos Aires.
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)816. leyes, ôrdenes y demas que e^ién en prâctica, y sean adoptables

en las circunstancias actuales del pais, sin transcribirlas literal-

mente, como providencias ajustadas dop la autoridad de un

monarca de quien no pende la nacion, y cuyo dominio ha pros-

crite.

Comunîquese â ia inspeccion gênerai para su inteligencia y
circulacioji respectiva : trascribase â la comision militar perma-

nente, al auditor gênerai y particular del ejército , â los gober-

nadores intendentes de las Provincias interiores, é imprimase

en la Gaceta de esta capital.

Buenos Aires, noviembre 12 de 1816.

PuYRREDON. — JuAN Florencio Terrada, secretario.

DECRETO

CONTRA LOS QUE REHCSEN TOMAR SERVICIO EN LOS CUERPOS CiVICOS.

Penas contra los

que rehusen tomar

servirio

en los cuerpoa

clvicoa.

Aunque la idea lisonjera que me acompaîia de la nobleza de

sentiniientos en los dignos hijos de esta capital que han jurado

y proclamado su independencia con los demas pueblos hermanos

de la union ^ no me permiten dudar de la firmeza y heroica reso-

lucion con que se han comprometido â sostener el edificio au-

gusto de la libei-tad, persuadido sin embargo este gobierno que

algunos de los Araericanos existentes en la capital mir?ndo con

fria indiferencia el cuadro halagueno que ha trazado el destino,

é insensibles al eco de la razon y de la justicia, se relraen por

un egoismo criminal y bajo pretextos ridiculos de tomar parte

en las glorias que nos esperan en el periodo de nuestra lucha

contra cualquier tirano que osâre invadirnos, he venido en

resolver que todo individuo de la clase indicada que, siendo

habil para la guerra, no se présente â alistarse y tomar las

armas en los cuerpos civicos, siempre que la seguridad del pais

reclame el auxilio comun, t^ea declarado traidor â la nacion y
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como tal confiscac'os sus bienes y sujeto al ûltimo rigor de las

leyes que mere/xa el enemigo mas obstinado de la libertad,

teniendo entendido que el gobierao sera inexorable en la perse-

cucion de aquellos que, ingrates al suelo à que deben el ser,

prefieren el agrado de los tiranos de su patria al aprecio de sus

conciudadanos y al honor de sostener los justos derechos de la

America.

Transcribase al gobemador intendente de esta provincia, é

imprimase en la Gaceta de esta capital.

Buenos Aires, noviembre 13 de 1816.

PuYRREDON. — JuAN Florencio Terrada, secretavio.

1816.

DEGRETO

DANDO EXTENSION A LAS HOSTILIDADES MARiTIMAS.

Buenos Aires, noviembre 18 de 1816.

La guerra sangrienta que el rey D. Fernando Vil, desde su

restitucion al trono de sus padres, ha continuado por medio de

tiranos contra todos los pueblos del Nuevo Mundo que han

reclamado s'i iumunidad natural, exige las medidas de reta-

liacion que permite el derecho de gentes, y hacer sentir a la

nacion espaîiola las consecuencias de la bârbara obstinacion de

su monarca fascinado por ministros corrorapidos contra el justo

clamor de los Americanos injuriados. La humanidad insultada

por los crueles agentes de la corte de Madrid, y la intraccicr de

las leyes divims y humanas que ha garantido hasta aqui la

devastacion y el incendio ejecutados por jefes espafiolesen todos

los ângulos de la America, que desgraciadamente han Uegado a

pisar, justificarian en el concepto de '. ;'
, el orbe cualquiera golpe

derivado de larepresalia
;
pero huyendo de manchar lo^. p'^incipios

santos en que descan^alaernancipacion de las Provincias Unidas

del Sud con determinaciones indignas de la ilustracion del siglo.

Necetidad

de extension

& las hostilidadea.
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tratantlo do ajustiu*mU nasos al sistema de giierra que esta en iiso

entre nacioiicis civilizail is, y convencido de los progresos adqui-

ridos pov los corsarios do los gobiernos libres de America, he re-

suclto dar la extension conveniente a las hostilidades en la mar y
hacer mas expectables los perjuicios que el rey D. Fernando, en

su decreto de 8 de febrero del afio corriente, confie;^,;! h.ibtT'se

ya inlerido contra sus; vasallos por esta clase de gnorra soste-

niéiidolavigorosamente jniéntras que la Espaiiano leconox^a la

independencia proclamada por el congteso S' ;>erano ù'â Est.-ùo,

de cuya direeoion y seguvidad me nallo encai^vado
; y û efecto de

interceptar la navegacion y oomercio d<^ uno y otro pais por la

oposiclon de las fuerzas na\.iles hahilitadas en ibrm;i regular

de caentLv de la nacion, 6 armadores partit ularas, mnndo que

sin perjuiciu de Irs ordenanza» generalt^s d»^ la luateria. y la
•

adicjoiics que rigi-u hasta el (lia, se rontinù*! en io succ^ivo e(

corjO coiîtra los sabditos de Fernando VU y sus propiedades.

con arregi-' â Ic: ai-t(cu)os siguientes :

A«T, i", t1 <;o)vierno concédera patente de corso âtodo indi-

viduo que i^oiicife armri algun buque contra la bandera espa-

nola, provia la fianza que estime conveniente ante la coman-

dancio gênerai de marina.

2" Los oliciiîes de los buques de corso quedan bajo la

prott'ccion de las leyes del Estado, y gozaîân, aunque scan

exiraujrros, de los privilegios é inmunidides que cualquier

ciudadano amerioano mié;)tras permanezcan en servii'io.

;r Los armadores r^stân ficullados para celebrar las contratas

que les agraden cou la oficialidad y tripulacion de los corsarios,

con tal que iio contengau clausulas que estén eu opesicion con

los decretos é instruccioues del gobierno.

4'^ Se franquearân de los almacenes del Estado los caflones,

fasiles, pôlvura y municiones que faltareu ;i los armadores para

el completo de la habilitacion del corsario, con cargo de de-

volver concluido el corso los aiiiculos suplidos cou el demérito

y cousumo que hubiesen suMdo durante la navegacion por

objetos del servicio.

ri" Los corsarios serân visitados al tiempo de aida por
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uiiîi comision de la comandancia gênerai d^:'- marina, la cual les

leerâ las leyes pénales, de que pondra constancia en la nota de

visita, y se entregard una copia de ellas a los comandantes para

que sean leidas â la tripulacion cada ocho dias, y si se habili-

tasen en puertos amigos, ô neutrales, seran visitados por los

cônsules 6 agentes del gobierno, conforme a sus particulares

instracciones.

6" Los capitanes estarân autorizados para poner en la mar d

bordo de los buques neutrales el oficial 6 marinero que tuviese

mala comportacion por embriaguez, cobr.rdia, robos, 6 sedicion,

y no en otro caso
;
pero debe ser por cciivenio con el capitan

del buque neutral, del cual traerd un certificado, que entregard

en el departamento goneral de marina con el sumario que cor-

responde, y la carta de ciudadano del pais l'i otro despacho que

tuviere el expulso. Este perderd en favor del armador y la

tripulacion las partes de presa que le cupieren, declarado por

tal reo el individuo transbordado.

7° Los efectos, caldos y demas articulos de consumo del pais

que se introduzcan procedentes de cargamentos de presas de-

berdn ser liquidados por la aduana conio cualesquier otro

cargamento de comercio, incluyéndose todos los ramos ajeuos,

y del total de derechos que resulten se rebajard la 3" parie en

beneficio de los apresadores.

8° Toda presa serd remitida d los puertos del Estado para

ser condenada por los trdmites légales y de uso en semejantes

casos
;
pero si ocurriere alguna circunstancia extraordiuaria que

le embaraze, usard el comandante del corsario de todo arbitrio,

consultando su seguridad, y reservando los documentos justifî-

cativo? que presentara d su tiempo al tribunal compétente.

9° La plata y oro amoredado
,
pina 6 barra , satisfard al

Estado un seis por ciento en compensacion del beneficio que se

dispensa en los articulos 4" y 7° y por ser capital procedente de

apresamiento, debiendo ser precisamente manifestados.

10. La nlato ii en claborjdo en alhajas de lujo pagardn a su

introduccif^ ios misnus dereclios que otro cualquier efecto

comercs.i, segun el aforo p^riicular que siif^an.

F. 2» p. — Il 29

1810



1816.

Caio

(le reinunericion

& lot coriiiioii

Deilruccion

(le buques

liresadoi.

Derti'lios

lobre los negros

fproiadoa.

-ifW PR0VINCIA8 LPJIDAS DEL RIO DE LA PLATA.

H. Los corsarios que tomascn al enemigo comunicaciones

interesantes, li oficiales do rango, etc., ô hicieren al eDeniigo

otra hostilidad semejante, serân agraciados de un modo digno

de la generosidad del gobierno, y en proporcion â 1p iraportancia

del servicio que hubieren prestado.

12. El gobierno promete un premio d todo corsario que haga

presa de. transporte enemigo con tropas, municiones 6 utiles de

guerra, dirigidos d hostilizar los paîses libres de America, 6

reforzar algun punto de los dominios espafloles, el cual se regu-

lard segun el caso y circunstancias, gradudndole con arreglo al

contenido de la presa.

13. Los comandantes de los corsarios destinados d destruir el

comercio espafiol, sin ser crueles en el tratamiento de los prisio-

neros, incendiardn y destruirdn todo Laque enemigo de alta

mar, que por su poco valor no quisieren conducir apresado, y
se prohibe d dichos comandantes, bajo las penas que hubiere

lugar, la libertad de devolver por pretexto alguno ni dejar en

poder de los enemigos embarcacion alguna de la clase indicada,

reputéndose como una hostilidad al pais cualesquiera gracia de

esta naturaleza.

W. El gobierno no es responsable al cumplimiento del art. 7",

cap. 1°, de la ordenanza de corso del afto 1804.

15. Los buques apresados serdn Ubres de derechos, y pagardn

solo los correspondientes al puerto.

Ifi. Los articulos de guerra apresados serdn libres de dere-

chos : si el gobierno los necesitase , los tomai'd por un diez por

ciento ménos de sus precios en el mercado.

17. Los negros apresados serdn remitidos d nuestros puertos,

y el gobierno pagard cincuenta pesos por cada uno de los que

sean l'itiles para las armas de doce anos d cuarenta inclusive,

con solo el cargo de servir cuatro anos en el ejército excediendo

aquella edad, bajando de la doce, 6 si fuesen inutiles en la de

servicio, serdn absolutamente libi s, y el gobierno los distri-

buird d tutela : sobre el valor de los primeros no se cobrara

ningun derecho.

18. Los negros apresados que no se piiedan introdncir en
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nuesîros puertos por su bloqiiro, inntilidad del huquo, etc.,

serân remiticios A puertos de îas uacioiies libres de America, y

eiUregados alli ;i la disposicion de a([iii^llos gobiernos, cou la

précisa calidad de uo poder scr vendidos couio esclaves, bajo

las peuas de ser excluidos los contraveutores de t^vlo privilégie,

seau cuantos fueseu sus servicios, y del amparo de las leyes de

uu pais que détesta la esclavitiid, y ha prohibido el cruel co-

mercio de la esclavatura. '

49. Mi secretario de Elstado eu el departamento geueral de

guerra y marina queda eiicargado de la ejecucion del présente

decreto, que se coumnicard â quienes corresponde imprimién-

dose para el uso de los corsarios.

Juan Martin de Puyrredon. — Juan Florencio

Terrada, secretaiio.

18t6.

Reinision

do neRiOi

A Améric-.

GOMUNIGAGIOÎI OFICIAL

aELATIVA A I.A AGRESION DE LOS PORTUGUESES (1).

Persuadido cl gobierno siipreino del Est io que al coufiarle

los pueblos la direccion de sus négocies doscansarinn tran([ui-

los en la rectitud de sus intencienes y en pi ardiente zclo que

consagra a su prosperidad, â la conservacion de sus dcrechos

y a su gloria, no ha creide hasta aqui rportuno publicar los

documentes que acreditan no habcr mirado la irvasion de la

nacien limitrofe con indiferencia. Esperaba Su Excelencia el

regrese del corouel de caballerfa D. Nicolas Vodia para mani-

festar â un mismo tiempo les pasos que creyé deber dar en

este négocie, y el resuitade que liabian tenide
; y es de presumiv

que ne haya qni<'ues con miras bien intencienadas descenoz-

can que el gobierno teudria présente justas consideracienes de

(1) Toma(lo de la Gacela de Bueno.^ Aires del 1" de diciembre 1816.

ili^ hi noii.-. ion

de cuarleL

m
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1816. polîtica para adoptaresta conducta. No ha heclio Su Excelencia

misterio en el particular ; dntes bien el dia 19 del mes prôxiino

pasado convocô al excelcntisimo cabildo y alcaldes do cuarte'

con el solo objclo de imponerles de la comision conferida al

expresado coronel, y de la resolucion en que estaba de sostener

la integridad del < "f' af d 3 las Provincias denominadas del Rio

delà PlalficriifiacuaU iquieratontativasdelas potencias extran-

jeras. For este medio creyô Su Excelencia combinar el que se

hiciesen pûblicas sus medidas, satisfaciendo el anhelo y fijaudo

la expectacion de nuestros compatriotas, y el que r.o se impri-

raiesen para Uenar los flnes que se ^~V'a propuesto. Pero en

estos tiempos dificiles, de todo se hace mérilo para siniestras

interpretaciones, y es indispensable quitar â los espiritus inquiè-

te o este pretexto de minar la opinion, cuando por otra parte no

eb sino muy satisfactorio â Su Excelencia el ofrecer â sus con-

ciudadanos pùblicos testimonios del cumplimiento de sus de-

beres.

Las comunicaciones â las autoridades de Montevideo han

sido'reciî.idas con encarecidas demostraciones de aplausoy re-

gocijo, y es de esperar que teugan una aceptacion favorable

las dirigidas al gênerai del ejército invasor. En caso con! .'rio,

nuestro interos y nuestro honor se considerarân con un nuevo

motivo de empeîiar todos los esfuerzos para acreditar en esta

lid â que tan injustamente serémos provocados, que nuestro

valor y nuestra constancia no se disminuyen porque se multi-

pliquen los peligros.

PARTE DE LA BATALLA DE LA INDIA MUERTA.

Obj«o

del (tociimento

que sigue.

Dicen los Portugueses que las tiopas patriôticas de la Banda

Oriental n'> pueden resistir ' irz<i^ organizadas ; y esta es una

de las razones en que tamb^en fuidan su agresion. Para con-

tradecirla, es muy oportuc.o el documento que se traslada d
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continuacion,y que siendo prodncid" '^v la parte contraria, no

se aloga pur nosotros sino en lo favorable.

(G.vcETA DE Buenos Aires.)

Copia de la carta que dirigiô al teniente gênerai I). Manuel

Marques Sousa su hijo el mayor D. Manuel Sousa , ins-

truyéndole de la accion dada en la India Muerta el 19 de no-

viembre de i81C.

Ilmo. y Excmo. Seftor, mi apreciado y muy respetado padre :

como ya informé â Yuestra Excelencia en 17 del corriente,

marché la division de la vangiiardia y dos compaflias de caza-

dores de la segmida brigada con direccion al Saco del Alférez,

en procura de la division enemiga; habiendo primeraniente

avanzado la primera brigada y transportes al paso del Conejo,

y la otra ha quedado emboscada en el paso de Castillos y casa

deD. Francisco Pelâyes, hasta la noche que se diô principio â

la marcha.

El 18 amaneciniQs ccrca de la casa de D. Antonio Sousa, y
ya encontramos partidas enemigas que empezaron a retirarse

haciendo las mas vivas diligeucias para reconocer nuestra

fuerza, la (|ue siempre so procurô ocultar, persig-uiendo los es-

pîas, y nos fortificamos en la casa de D. Manuel Sdntos Costa,

delà India Muerta. En el 10 continuamosla marcha, y pasamos

el arroyo ; desde entônces en» ontramos partidas, y empezamos

â sufrir ol tiroteo de sus cazadores montados : seguimos d ocu-

par la posicion del puesto de la estancia de la vieja Velâzquez,

y entônces se retiraron para el otro lado de Manuel Patricio,

para donde marchâmes, é hicimos alto y se mandô matar ga-

nado para que comiese la tropa : estâbamos ocupados en f sto,

cuando el ejército fué inquietado por sus cazadores; y k las

once y média principiamos â descubrir su columna, qu ? insir-

chaba â tomarnos la retaguardia : inmediatamente tomamos las

armas, y rétrogradâmes d tomar posicion, y en cuanto pasdba-

mos un grande pantano, el enemigo ocupô la que le convenia :

dejamos el paso cubierto por una compafiia de cazadores, para

lll«.

Mirclia

dtli fanguardi».

l'i'incipio

(Ici tiroieo.
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(jiK! las partidiis, quft nos liabian ido llamando, qiin se / 'liibaî»

reunidas, no nos cortasen por la pofagiiardia : nnestro l'irden

do batalla tué el siguioîite : los dos escuadrones di voliintarios

roales dcl rey en el tlanco derecho ; el de San Fablo y niilicias

en cl izquierdo ; \ compaîiîas de ^ranaderos y un obus en el

«'-entro
, y U conipaflias de cazadores divididas en los intérvalos

de los escuuilroues y granadcros ; faltaban aun algunos niinutos

para el niedio dia , cuando sus cazadoros montados ronipieron

el fucgo, haciendo un tiroteo infernal , cl que era coiTcspondido

por nucstra parte, avanzando en v\ mismo ôvden
; pero preten-

diendo cl eneniigo cerfarnos por cl tlanco derecho, fuc cargado

por uno de los escuadrones de la division, cl cual t'ui^ cnvuclto

no solo por la fucrza que pretendia ccrcarnos, sino tanibicn por

su réserva; lo cual obligô a retirarsc el escuadron con una

grande pérdida : entônces tué niandado cl otro à apoyarlo, y

uno y otro se \ieron envueltos : por nuestra pérdida puede

Vuestra Excelencia calcular la resistencia del eneniigo
,
que solo

despues de nnicha sangre cediô a la bravura do los escuadro-

nes ; retirândose d su dcrecha y centro colocado en la casa de

la vieja Velâzquez, en cnyos cercados se emboscaron algnuas

compafiïas dencgros, é liicieron un t'uego horroroso a los dichos

escuadrones.

La izquierda, que tuve yo la lionra de mandar, aunque no

sufriô tamaîia carga, no dejô de tocarle una gran parte : pri-

meramcnte, sufrimos una porcion de tiros de artilleria, de los

que fué herido levemente el sarjento mayor José Pedro Galvan,

y varios caballos muertos ; luego despues, como la compafiïa

que habia quedado cubiiendo el paso de la retaguardia nos que-

daba ya â grande distancia, pretendiô el enemigo cortarla;

mandé la mitad de nii escuadron de la izquierda â apoyarla
;

pero siendo este muy luego cargado por una grande fuerza, pù-

sose en retirada, y como yo viese que se aproximaban ya â su

retaguardia, avanzé yo con el otro medio escuadron, y luego que

se viô apoyado el que venia en retirada, volviô sobre el ene-

migo, y lo cargamos hasta obligarlo â pasar el pantano, en

cuya carga muri6 un soldado, y fueron baleados très mas, y
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muchos cabiillos : nscapé uo se c<5ino de tros que denodada-

mento me vinieron â atacar al trente inisino de mi escuadron, y

yendo d descargai uu golpe sobre imo que me perseguia, senti

un gran golpe en mi brazo y hoinbro derecho ; miré, y noté que

era un oficial ((ue iba yaàsegunilarme otro sablazo ; me desvié

al punto, y luego me dirigi sobre él, mas al mismo tiempo me
vi acrmetido de dos mas ron lanzas : mas felizmenteya habian

venido en mi auxilio oliciales y soldados de mi escuadron, y
tuve la felicidad de que como ténia levantado el brazo, cuando

recibî el sablazo, me Ucvô solo la manga de la casaca, embo-

tândose en ella aciuel, y asi es que solo recibî un fuerte verdu-

gon; como .1 este tiempo me apoyaron ya los cazadores, conti-

nué â perseguirlos basta arrojarlos de la posicion en que se ha-

bian reunido y obligarlos d pasar el rio, en cuya costa se vol-

vieron d reunir ; de ella sufri uu i'uego vivîsimo, que matô al-

guna gente, y muchos caballos, habiendo yo tenido très heri-

dos : sucesivamentc hubicran perecido muchos soldados de in-

fanteria, si los cazadores no se me reunen tan pronto con algu-

nas compaîiîas de gi-anaderos y d marcha forzada no hubiése-

mos avanzado de nuevo, dando al enemigo très descargas cer-

radas, con las que se le obligé d ponerse en fuga, y d ocultarsc

por el monte alguna de su intanterîa.

La caballeria de la division no solo por tener cansados los

caballos, sino tambien por cubrir la retaguardia, quedô jimto d

la casa del puestq de Veldzquez. Finahnente, despues de cuatro

horas y média de un fuego horrible, conseguinios la derrota

del enemigo ; habiéndole tomado una pieza de bronce de cali-

bre de d 3, algunas armas y 30 prisioneros entre blancos y
negros.

Nuestra pérdida fué considérable ; en el numéro de los muer- h. deUsdeSoiua.

tos se hallan el mayor Duerte y el altérez de granaderos Cruci,

estando mortahnente heridos el teniente coronel Tovary el ca-

pitan Peréira de infanteria : calcûlo que la fuerza del enemigo

llegaria d 1 ,700 hombres do infanteria y caballeria.

Despues de concluida la accion nos pusimos en retirada ; y

ayer d la noche llegamos al campamento, donde fué recibido el

l'érdidis

del eueTuigo,

ii
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1816. gênerai por la tropa con vi\ .5 : hoy tenemos ôrden para mar-

char mafiana, y tal vez podamos Uegar a Rocha.

Campamento de Chafalote, 21 de noviembre de 1816.

Manuel Marques Sousa.

PROCLAMA

DEL GENERAL DEL EJÉRCITO PORTUGUES EN LA BANDA ORIENTAL.

Contra

la opresion

ilu ArligKS.

Su verdaJcra

inisioD»

Carlos Federico Lecor, teniente gênerai de los ejércitos de

Su Majestad Fidelisima, gênerai en jefe de las tropas desti-

nadas a la pacificacion de la mârgen izquierda del Rio de la

Plata, comendador de las ordenes de San Benito de Avis y
de la ïorre y Espada, etc., etc.

Piieblos de la mârgen izquierda del Rio de la Plata : Los re-

petidos insultos que el caudillo Artîgas hahecho â los habitantes

pacificos de vuestro pais y â los del Rio Grande, la prohibicion

absoluta de comunicacion entre vuestros paisanos y los Portu-

gueses de la t'roatera, y ùltimamente la disposicion hostil en

que colocô sus tropas, dirigiéndolas â las inmediaciones del

Rio Pardo , son hechos muy pùblicos
, y mas que suficientes

para probar las intenciones de aquel caudillo, y para demos-

trar con evidjncia, que ni entre vosotros puede haber estabili-

dad de gobierno , ni seguridad en los dominios portugueses

,

miéntras él os oprima. Un caudillo que apropiândose vuestra

fuerza armada, os arrastrô con ella â seguir sus opiniones ; un

caudillo cuyo comportamiento ha sido hostil y equîvoco, ménos

en lo que toca â sus iutereses particulares, no puede hacer la

fortuna de vuestro pais, ni vuestros vecinos pueden fiarse en

sus relaciones pohticas. Terminemos pues , habitantes de la

provincia de Montevideo, un estado de incertidumbre que

arruina vuestro pais, é inquiéta la frontera del reino del Brasil.

Para evitar tantos maies, soy yo mandado por mi soberano con

las tropas que veis y otras que las siguen. Elias, empero, no

marchan a conquistaros, ni a arruinai* vuestras propiedades
;
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bien al contrario; su linico objeto es el de sujetar al enemigo,

libraros de la opresion, restablecer vuestra tranquilidad, abolir

las contribuciones extraordinarias que se os hubieren impuesto,

y tratar â todos con blandura, â excepcion, solamente, de

aquellos que osasen perturbai' de aqui eu adelante el sosiego

pùblico.

Habitantes, que amais los intereses de vuestro pais, perma-

neced tranquilos en vuestras casas. Confiad en las promesas

que os hago en nombre de mi soberano; él me constituye jefe

de un gobierno interino en esta provincia; y yo protesto, por

el honor de un antiguo oticial
, y de vasallo fiel

,
que voy à

cumplir escrupulosamente las ôrden ïs que recibi del mismo

augusto seiior, y que todas se diriger, â vuestra felicidad.

181«.

l'roteaU

que la cumplirà.

.Carlos Federico Lecor, comandante en jefe.
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